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ABELLA, Miguel Ángel 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALARCÓN, María del Carmen 
ALBRISI, César Alfredo 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALESSANDRO, Dario Pedro 
ALLENDE, Alfredo Estanislao 
ALLENDE IRIARTE, Alberto 
ARGUL, Marta del Carmen 
ATANASOI<~ Alfredo Néstor 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALADRÓN, Manuel Justo 
BALESTRA, René Helvecio 
BALIÁN, Alejandro 
BALTER, Carlos Mario 
BARBAGELATA, María E. 
BAYLAC, Juan Pablo 
BECERRA, Omar Enrique 
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BONINO, Miguel Ángel 
BORDENAVE, Marcela Antonia 
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BRAVO, Alfredo Pedro 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
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BUCCO, .Jorge Luis 
BUSSI, Ricardo Argentino 
BUSTI, Jorge Pedro 
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CAFIERO, Juan Pablo 
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CALVO, Pedro 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CAMAÑO, Graciela 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANTERO, Fernando Alfredo 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CARDESA, Enrique Gustavo 
CARRIÓ, Jm.~a María Avelina 
CASTELLAl"'I, Carlos Alberto 
CASTRO, Alicia Amalia 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
COLOMBO, Maria Teresita del Valle 
COLUCIGNO, Aurclia Alicia 
CONCA, Julio César 
CORCHUELO BLASCO, José Manuel 
CORFIELD, Guillermo Eduardo 

. CORREA, Elsa Haydée 1 

CORTINAS, Ismael Ramón 
COUREL, Carlos Alberto 
CURLETTI de WA.JSFELD, M. Belén 
CHIACCIDO, Nora Alicia 
DAHER, Zulema Beatriz 
DAS NEVES, Mario 
DE BARIAZARRA, Roberto Rodolfo 
DE SANCTIS, Guillermo Horacio 
D'ERRICO, Maria Rita Antonia 
DI COLA, Eduardo Rmnán 
Dl LEO de BANCORA, Marta Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José Maria 
DÍAZ COLODRERO, Agustín 
DÍAZ COLODRERO, Luis Maria 
DRAGAN, Marcelo Luis 
DRISALDI, María Rita. 

DUMÓN, José Gabriel 
ESCOBAR, .Joo·ge Albeo1o 
ESPINOLA, Bárbara Inés 
ETCHEVEHERE, Arturo Roose,·elt 
FALBO, María del Carmen 
FARIZANO, .Juan Carlos 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁJ'ITIEZ de KIRCHNER, Cristina 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 
FERNÁNDEZ, Nicolás Alejandro 
FERRARI de GRAND, Teresa Hortensia 
FERRERO, Fernanda 
FERREYRA, Mario Félix 
FLORES, Rafael Horacio 
FOCO, Isabel Emilia 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
FOLLONI, .Jorge Osear 
FONTANETTO, Beatriz Zulema 
FONTDEVILA. Pablo Antonio 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
GALLAND, Gustavo Carlos 
GARCÍA de CANO, Maria Isabel 
GARCÍA, Francisco Alberto 
GASTAÑAGA, Graciela L 
GEIJO, Ángel Osear 
GIANNETTASIO, Gracida Maria 
GILES, Guillermo .Jorge 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
GODOY, Norma 
GÓMEZ DIEZ, Ricardo 
GONZÁLEZ, María América 
GONZÁLEZ, Osear Roberto 
GORVEIN, Diego Rodolfo 
GRANADOS, Dnlce 
GUEVARA, Cristina Rosalia 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
HERNÁNDEZ, Simón F. Guadalupe 
HERRERA P ÁEZ, Enzo Thelismar 
HERRERA, Alberto 
HERZOVICH, María Elena 
HONCHERUK, Ailanto 
INDA, Graciela E.~ter 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
JENEFES, Guillermo Raúl 
.JOBE, Miguel Antonio 
LAFALLA, Arturo Pedro 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LAMISOVSKY, Arnoldo 
LANZA, .José Luis 
"LARRABTJRU, Dámaso 
LEYBA de MARTÍ, Beatriz M. 
LINARES,_ María del Carmen 
LISSI, Lilhina 
LIX KLETT, Roberto Ignacio 
LÓFFLER, Ernesto Adrián 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LLAMOSAS, ·Fernando E lías 
LUSQUIÑOS, Luis Bernardo 
LYNCH, Juan Carlos 2 

MACALllSE, Eduardo. Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTTI, Mabel Gladis 
MARELLI, Mabel 
MARTÍNI~Z LLANO, José Rodolfo 
MARTÍNEZ, Manuel Luis 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MELILLO, Fernando C. 

MÉNDEZ de MEDINA LAREU, Catalina 
MENEM, Adrián 
MEZA, Martha Elizabcth 
MILES!, Marta Silvia 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MORENO RAMÍREZ, Arturo .Jorge 
MOSSO, Ana Maria 
MOURIÑO, Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
MÜLLER, Mabel Hilda 
NATALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
NEME-SCHEIJ, Alfredo 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIETO BRIZUELA, Be~jamín Ricardo 
NIEVA, Alejandro Mario 
NOFAL, Beatriz 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, Juan Carlos 
OROZCO, .Jorge Alberto 
ORTEGA, Marta Isabel 
PALOU, Marta 
PAMPURO, José .Juan Bautista 
PARENTELLA, Irma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ, .Jorge Tehno 
PERNASETTJ, Horacio Francisco. 
PICAZO, Sarah Ana 
PICHETTO, Miguel Ángel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHEITI de SIERRA MORALES, Delia 
PINTO BRUCHMANN, .luan D. 
POLINO, Héctor Tcodoro 
PUERTA, Federico Hamón 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUNDI, Carlos Alberto 
RECIO, José Antonio 
HEMES LENJCOV, Jorge Luis 
RIAL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, .Jorge 
RIVAS, Olijela del Valle 
ROBLES AVALOS, Edmundo 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
ROMÁ, Rafael Edgardo 
ROMANO, Antonio Anselmo 
ROMERO, Héctor Ramón 
SAADE, Blanca Azucena 
SALIM, Fernando Omar 
SALVATORI, Pedro 
SÁNCHEZ, Liliana Estcr 
SAQUER, José Luis 
SAVRON, Haydé Teresa 
SCARPIN, Delki 
SCIOLI, Daniel Osvaldo 
SEBASTIANI, Claudio Augusto 
SEBRIANO, Luis Alberto 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SODÁ, María Nilda 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
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STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TF...JERINA, Julio Alberto 
TOLEDO, Hugo David 
TOMA, Miguel Ángel 
TORRES MOLINA, Ramón Horado 
TREJO, Luis Alberto 
TULlO, Rosa Estcr 
UBALDINI, Saúl Edolver 
URTUBEY, Juan Manuel 
VAGO, Ricardo Nicolás 
VALDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VARESE, Luis Segundo 
V ÁZQUEZ, Ricardo Héctor 
V ÁZQUEZ, Silvia Beatriz 
VENICA, Pedro Antonio 
VILLALBA, Alfredo Horacio 
VOLAJ'I<l)O, Humberto Antonio 
ZACARÍAS, .Juan Domingo 
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1 ZAPATA MERCADER, Jorge 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

ARNALDI, Mónica Susana 1 

FIGUEROA, José Osca1· 1 

GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda 1 

GROSSO, Edgardo Roger Miguel' 
LATORRE, Roxana Itatí 
QUINTELA, Ricardo Clemente 1 

ZUCCARDI, Cristina 1 

AUSENTES, CON AVISO: 

ABASTO, Angel Leónidas 
AY ALA, .Juan Carlos 
COLOMBI, Horado Ricardo 
CHAYA, Maria Lelia 
FERNÁNDEZ, Pablo Damián 
GALLEGO, Raúl Rdgardo 

GONZÁLEZ CABAÑAS, José Armando 
KENT de SAADI, María del Pilar 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
MARTÍNEZ, Gcrardo Alberto 
MATZKIN, Jorge Rubén 
MAYANS, María Susana 
MERLO de RUIZ, María ,Celestina 
MILLET, Juan Carlos 
MONTOYA, Fernando Ramón 
OVIEOO, Alejandra .Beatriz , 
SAADI, Ramón Eduardo 

AUSENTES, EN MlSION OFICIAL 

ALESANDRI, Carlos Tomás 
FUNES, Teodoro Robe11o 
PEYROU, Alejandro Apolinario 
ROGGERO, Humber'to Jesús 
SANTÍN, Eduardo 
TAZZIOLI, Atilio l'ascual 
VIT An, .losé Alberto 

-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
e con·espondientc a la Sesión Preparatoria (37' reunión. período 1999) de fecha 1 o de diciembre de 1999. 
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1 InCO!lJOrado en reemplazo del señor diputado Jorge Baldrich (renunció ei28/3/0l), 
2 Incorporado en reemplazo del señor diputado Castañón (renunció el 16/4/0.1). 

SUMARIO 

1. lzamiento de la bandera nacional (Pág. 1005.) 

2. Consideración de la renuncia a sus bancas pre
sentadas por los señores diputados por el dis

. trito electoral de Mendoza, don Jorge Baldrich, 
y por el distrito electoral de la Capital, don 
OsvaldoJosé Ca~tañón. Se aceptan (Pág. 1005.) 

3. Juramento e incorporación de Jos señores dipu
tados electos por el distrito electoral de Men
doza, doña Elsa Haydéc Correa, y por el distri
to electoral de la Capital, don Juan Carlos 
Lynch. (Pág. 1006.) 

4. Asuntos entrados. Resolución respecto de Jos 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 1007.) 

5. Licencias solicitadas por los señores diputa
dos. (Pág. 1008.) 

6. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pág. 
1008.) 

7. Mociones de preferencia y de tratamiento so
bre tablas. (Pág. 1009.) 

I. Mociones de preferencia acordadas 
por la Comisión de Labor Parlamen
taria, y del señor diputado Ncgri 
para el proyecto de ley sobre amplia
ción del régimen de convertibilidad 
de la moneda nacional ( 4-P.E.-0 1), Se 
aprueban. (Pág. 1009.) 

Il Mociones del señor diputado Negri 
de que se traten sobre tablas los 

astmtos a los ·que se refieren los nú
meros 8 y 19.1 de este sumario. Se 
aprueban~ (Pág. 1010,) 

8. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de ley del Po
der Ejecutivo por el que se autoriza el ingreso 
al territorio nacional de aviones y personal mi
litar de los Estados Unidos de América para par
ticipar en operaciones de adiestramiento con 
cuadros de oficiales' y suboficiales argentinos. 
(3-P.E.-2001). Se sanciona. (Pág. 1012.) 

9. Mociones de preferencia y de tratamiento so
bre tablas e continuación). (Pág. 10 14.) 

IIL Moción de la señora diputada Martí
nez de que se trate sobre tablas el 
asunto al que se refiere el número 
19.2 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 1014,) 

N Moción del señor diputado Giuber
gia de que se trate sobre tablas el 
asunto al que se refiere el número 
19.3 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 1 O 14,) 

V Moción del señor diputado Scioli de 
preferencia para el proyecto de ley 
del que es coautor sobre régimen pe
nal para la represión del juego clan
destino (7.371-D.-00), y para Jos pro
yectos de ley de su autoría sobre 
regulación de las sociedades comer
ciales en el deporte profesional 
(1.610-D.-01), y modificación de la 
ley 23.184, de prevención y repre
sión de la violencia en espectáculos 
deportivos (2.431-D.-01). Se aprueba. 
(Pág. 1014.) 
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VI. Moción del señor diputado Lamber
to de que se traten sobre tablas los 
asuntos a los que se refieren los nú
meros 19.4 y .19.5 de este sumario. Se 
aprueba. (Pág. 1016.) 

VII. Mociím del señor diputado Ferreyra 
de preferencia para el dictamen de 
las comisiones de Ciencia y Tecno
logía, de Finanzas y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley de 
su autoría sobre régimen para las em
presas de base tecnológica y siste
ma nacional de capitales de riesgo 
(774-D.-00). Se aprueba. (Pág. 1016.) 

1 O. Cuestión de privilegio planteada por el set'íor 
diputado Cafiero (M. A. H.) con motivo del dic
tado por el Poder Ejecutivo del decreto 424/01, 
que dispone la emisión de bonos que pueden 
ser destinados al pago de impuestos. Pasa a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales (1.91 0-
D.-01). (Pág. 1017.) 

11. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Di Cola con motivo de la inactividad 
parlamentaria registrada durante el mes en cur
so. Pasa a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales (1.911-D.-01). (Pág. 1018.) 

12. Cuestión de privilegio pl~nteada por el señor 
diputado Obcid con motivo de la ausencia de 
respuesta de la Honorable Cámara en solidari
dad con la República de Cuba ante la condena 
promovida en la Comisión de Derechos Hun1a
nos de las Naciones Unidas. Pasa a la Comi
sión de Asuntos Constitucionales (1.912-D.-01). 
(Pág. 1019.) 

]3. Aclaración formulada por el señor diputado 
Negri relacionada con el asunto al que se re
fiere el número 11 de este sumario. (Pág. 1020.) 

14. Consideración de los didámenes sin disiden
cias ni observaciones y de tém1ino vencido por 
Jos que se aconseja la sanción de proyectos de 
resolución y de declaración, y de los asuntos a 
los que se refieren Jos números l4.XVI, XVII, 
XVIII y XIX de este sumario. (Pág. 1021.) 

T. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo relacionados con la colocación 
del Bono Externo Global de la Repú
blica Argentina 11,375% 1997/2.017 
(2-S.-01). (Pág. 1021.) 

II. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 

III. 

en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo relacionados con la colocación 
del Bono del Tesoro de la República 
Argentina a mediano plazo en dóla
res estadounidenses, interés 8,75% 
anual, con vencimiento el 9 de mayo 
de 2002, denominado ";3ontes" (3-S.-
01). (Pág. 1022.) 

Provecto de resolución, sancionado 
por ··el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo relacionados con la colocación 
del Bono del Tesoro de la República 
Argentina a mediano plazo en dóla
res estadounidenses, interés 8% 
anua 1, con vencimiento el 13 de di
ciembre de 1998, denominado "Bon
tes" (4-S.-01). (Pág. 1024.) 

IV Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mi~ia Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la ins
trucción de actuaciones sumariales 
relacionadas con los funcionarios 
que impidieron el cumplimiento de 
actividades de la Auditoría General 
de la Nación respecto del bono ex
temo de la República Argentina se
rie 1989 (5-S.-01). (Pág. 1025.) 

V Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan inforn1es al Poder Ejecu
tivo relacionados con la concesión 
de la línea Belgrano Norte a la em
presa Ferrovías S.A.C. (6-S.-01). 
(Pág. 1027.) 

Vl. Provecto de resolución, sancionado 
por ·el Honorablc Senado, ft.mdado en 
tm dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixia Revisora de Cuentas de la 
Administración, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre 
los intereses correspondientes a la 
emisión de "Letras externas de la Re
pública Argentina en pesos - valor 
nominal$ 500.000.000-8,75% 1997/ 
2002" (7-S.-01). (Pág. 1030.) 
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VII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Eje
cutivo relacionados con la Eurole
tra denominada Floating Rate No
te, emisión u$s 500.000.000, tasa 
Libor + 2,7% anual, vencimiento 
1999 (8-S.-01 ). (Pág. 1 031.) 

VIII. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre la gestión infom1ática del 
Banco Central de la República Ar
gentina y sobre la aplicación del 
préstamo del Fondo Fiduciario para 
el Desarrollo Provincial, recibido por 
la provincia del Chaco (10-S.-01). 
(Pág. 1032.) 

IX. Proyecto de res1;lución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lmnentaria 1v1ixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el ·que 
se solicitan infom1es al Poder Ejecu
tivo sobre la ejecución de los- pro
yectos financiados por organismos 
internacionales (9-S.-Ol). (Pág. 1037.) 

X Dictamen de la Comisión de Análi
sis y Seguimiento del Cumplimiento 
de la Nonnas Tributarias y Previsio
nales en el proyecto de resolución 
del señor diputado Di Cola por el 
que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la retención de los 
bancos Citibank N.A y Río del im
puesto a los intereses y costo fi
nanciero a los clientes que no son 
sujetos pasivos de dicho tributo (77-
D.-01). (Pág.1058.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Vivien
da y Ordenamiento Urbano en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Alarcón por el que se declara 
de interés parlamentario el Salón In
mobiliario Internacional Symposium 
Americas Meeting Point (174-D.-01). 
(Pág. 1059.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Vivien
da y Ordenamiento Urbano en el pro
yecto de declaración del seílor dipu
tado De Bariazarra por el que se 
declara de interés parlamentario el 

Seminario Internacional sobre Políti
cas y Financiamiento de Viviendas 
de Interés Social (503-D.-01). (Pági
na 1059.) 

XIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución del seí'íor diputado 
Salvatori y otros por el que se expre
sa beneplácito por la obtención de 
la certificación de la norma IRAM
IACC-ISO E 900 1-1994, aprobada por 
el Servicio de Diagnóstico por Imá
genes. del Hospital Italiano (229-D.-
99). (Pág. 1060.) 

XIV. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de resolución de las señoras di
putadas Daher y Mmiínez por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre las acciones que se están 
llevando a cabo a efectos de la di
vulgación de la problemática deriva
da de la enfermedad diabetes (6.666-
D.-00). (Pág. 1061.) 

XV Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Gómez de Marelli y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga las medidas tendientes a 
reforzar la vigilancia epidemiológica 
en .la· provincia de Misiones con el 
fin de evitar el brote de rabia regis
trado en el Paraguay (7.320-D.-00). 
(Pág. 1061.) 

XVI. Proyecto de declaración del señor 
diputado Becerra por el que se ex
presa beneplácito por el centenario 
de la inauguración nacional del Mer
cado Nacional de Hacienda (1. 7 43-
D.-01). (Pág. 1062.) 

XVII. Proyecto de declaración del señor 
diputado Becerra y otros por el que 
se declara de interés parlamentario el 
Segundo Ciclo de Conferencias, 
Transporte y Producción, organizado 
por Fundosmil, juntamente con el 
Segundo Taller de Marina Mercan
te: Encuentro de Puertos del Caribe, 
Europa y América con Pymes (1.126-
D.-01). (Pág. 1065.) 

XVIII. Proyecto de resolución de la señora 
dip~tada Biglieri y otros por el que 
se declara de interés parlamentario el 
XV Encuentro Panamericano de De
recho Procesal (1.881-D.-01). (Pág. 
1066.) 
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XIX. Provecto de declaración de la seño
ra dlputada Ferrero y otros por el que 
se repudian los atentados sufridos 
por la Fundación de Investigaciones 
Latinoamericanas y dos sedes del 
partido Acción por la República 
(1.689-D.-01). (P~g. 1066.) 

XX. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre Jos asuntos a los que 
se refieren los números 14.1 a 14.XlX 
de este sumario. Se sanciollan. (Pá
gina 1067.) 

15. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Cultura, de Legislación Penal y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del señor dipu
tado Brandoni y otros sobre régimen de mece
nazgo (5.379-D.-01). Se sanciona. (Pág. 1067.) 

16. Consideración con,junta de los dictámenes de 
las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presu
puesto y Hacienda en los proyectos de ley de 
las señoras diputadas Carrió y Curletti de 
Wajsfeld (1. 1 96-D.-99), Gonzálcz de Duhalde y 
otros (3.420-D.-99), Bordenave y otros (4.159-
D.-99), García de Cano y Guevara (4.480-D.-99), 
Martínez (6. 718-D.-00), Giannettasio y otros 
(l. 1 31-D.-00) y Zuccardi (2.257 -D.-00), y del se
ñor diputado Soñez (98-D.-00), sobre Programa 
Nacional de Salud Se:>..Lia1 y Procreación Respon
sable en el ámbito del Ministerio de Salud; y 
de la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca en el proyecto de ley de la señora diputada 
Martínez y del señor diputado Valdovinos 
(4.672-D.-00), sobre modificación de la ley 
17.132, regulatoria del ejercicio de la medicina 
y actividades del arte de curar. (Pág. 1 079 ) 

17. Cuestiún de 1nivilegio planteada por el señor 
diputado Corchuelo Blascó con motivo de ex
presiones vertidas por el señor diputado Lix 
Klett en el debate. No se somete a votación. 
(Pág. 1 109.) 

18. Continúa la consideración del asunto al que se 
refiere el número 16 de este sumario. Se san
cionan ambos proyectos, el primero con modi
ficaciones. (Pág. 11 09.) 

19. Consideraciún de Jos astmtos cuya votación con
junta dispuso la Honorable Cámara. (Pág. 1143.) 

J. Proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Acuerdo de Co
operación Científica y Tecnológica 
entre la República Argentina y la Co
munidad Europea, suscrito en Bru
selas, Reino de Bélgica (2 1 5-S. -00). 
Se sanciona definitivamente (ley 
25.428). (Pág. 1144.) 

ll. Dictamen de las comisiones de Fa
milia, Mujer y Minoridad y de Peti
ciones, Poderes y Reglamento en el 
proyecto de resolución de la señora 
diputada Martínez y otros por el que 
se convoca a una audiencia pública 
con motivo de la próxima Sesión Es
pecial a Favor de la Infancia, a efec
tuarse en el ámbito de la ONU (3 80-
D.-01). (Pág. 115 1.) 

III. Proyecto de resolución, que unifica 
los proyectos de resolución de Jos se
ñores diputados Giubergia y Nieva 
(2.531-D.-01), y Snopek y otros (1.606-
D.-01), de declaración del señor dipu
tado Jenefes (1.616-D.-01), y de ley de 
la señora diputada Argul (1631-D.-01), 
por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la declaración como zona de de
sastre natural del Immicipio de Palma 
Solá y las áreas aledañas de la pro
vinci~ de Jujuy, afectadas por inun
daciones. Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 1153.) 

IV Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
ley del sefíor diputado Baglini y 
otros sobre modificación del artícu
lo 55 de la ley 25.401, de presupues
to de la administración nacional para 
el ejercicio 2001, sobre otorgamien
to y percepción de pensiones gracia
bles (765-D.-01). (Pág. 1157.) 

V Dictamen de las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda en el proyeCto 
de ley de los señores diputados 
Peláez y Romero por el que se pro
pone una reasignación de partidas 
presupuestarias a f.wor de la Funda
ción de la Hemofilia (7.849-D.-00). 
(Pág. 1158.) 

Vl. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 19.I a 19.V 
de este sumario. Se sancionan. (Pá
gina 1159.) 

20. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. Wág. 
1160.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder E,jecutivo. (Pág. 
ll7l.) 

II. Jefatura de Gabinete de Ministros. 
(Pág. 1172.) 

• 
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JII. Comunicaciones del Honorable Se
nado. O)ág. 1172.) 

IV Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 1173.) 

V Dictámenes de comisiones. (Página 
1173.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. 
(Pág. 1177.) 

VIl. Comunicaciones de señores dilmta
dos. (Pág. 1178.) 

Vill. Comunicaciones oficiales. (Pág. 
1181.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 1182.) 

X Pmyectos de ley. (Pág. 1183.) 

XI. Pmyeetos de resolución. (Pág. 1197.) 

Xll Proyectos de declaraeiím. (Pág. 1229.) 

Xlll. Licencias. (Pág. 1248.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu-

tados: 

l. Valdovinos. (Pág. 1249.) 

2. Gareía de Cano. (Pág. 1251.) 

3. Barbagclata. (Pág. 1253.) 

4. González (M. A.). (Pág. 1258.) 

5. Bordenave. (Pág. 1263.) 

6. A bella y Courel. (Pág. 1264.) 

7. Castellani. (Pág. 1264.) 

8. Baladrún. (Pág. 1265.) 

9. Salvatori. (Pág. 1268.) 

10. Savron. (Pág. 1269.) 

11. Linares. (Pág. 1270.) 

12. Grosso. (Pág. 1271.) 

D. Asistencia de los señores diputados a las 
reuniones de comisiones (febrero y marzo 

de 2001) (artículo 48, inciso 8°, del Reglamen
to. (Pág. 1273) 

-En Buenos Aires, a los dieciocho días 
del mes de abril de 2001, a la hora 15 y 40: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen
cia de 129 señores diputados, queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo
ral de Tucumán, don Alberto Herrera, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Alberto Herrera procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.) 

2 
RENUNCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
considerar las renuncias a sus bancas presen
tadas por el señor diputado por el distrito elec
toral de Mendoza, don Jorge Baldrich, y por el 
señor diputado por el distrito electoral de la Ca
pital, don Alfredo José Castañón, de cuyos tex
tos se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Aramburu). - Dicen así: 

Buenos Aires, 28 de marzo de 200 l. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

S/D. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de comunicarle mi renun

cia como diputado de la Nación, cargo para el que 
fui electo en representación del pueblo de la pro
vincia de Mendoza por el período 1999-2003, para 
asumir la función de secretario de Hacienda de la 
Nación Argentina. 

Sin otro particular, saluda a usted muy atenta
mente. 

Jorge Baldrich. 

Buenos Aires, 16 de abril de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M~. Pascual. 

S/D. 

De mi consideración: 
Me dirijo a usted a fin de presentar por su inter

medio, ante la Honorable Cámara, mi renuncia como 
diputado de la N ación, función para la que fui elec
to por el pueblo de la Ciudad de Buenos Aires por 
el período 1999-2003, a fin de desempeñam1e como 
secretario Legal y Administrativo del Ministerio de 
Economía de la Nación Argentina, cargo al que fui 
convocado por el señor ministro del área, doctor 
Domingo Felipe Cavallo. 

Sin otro particular, saluda a usted muy atenta
mente. 

Alfi·edo Castai'íón. 
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Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción las renuncias a sus bancas presentadas por 
los señores diputados Jorge Baldrich y Alfredo 
José Castafíón. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acep
tadas las renuncias desde la fecha de su pre
sentación. 

3 
JURAMENTO 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se dará lectura de los infonnes de las juntas 
electorales con competencia en la provincia de 
Mendoza y en la Capital Federal, en los que se 
determinan los diputados electos que siguen en 
orden de lista para ocupar las vacantes produ
cidas con motivo de las renuncias de los seño
res diputados Jorge Baldrich y Alfredo José 
Castañón, respectivamente. 

Sr. Secretario (Aramburu). -Dicen así: 

CERflFICADO 33/01 

Certifico que mediante resolución del 14/9/99 dic
tada en autos 11.032, "Alianza Partido Justicialista 
s/oficialización de candidatos", se oficializó la lista 
de candidatos a diputados nacionales, titulares y 
suplentes por la provincia de Mendoza, para las 
elecciones del 24 de octubre de 1999 presentada por 
la alianza mencionada, resultando titular en tercer 
té1mino la señora ElsaHaytlée Correa, M.!. 4.661.929. 
Se extiende el presente a solicitud de la interesada 
y por mandato judicial a los 29 días de marzo del 
año 2001. 

María Gabriela Curri. 
Secret.1ria. 

Certifico: En cuanto ha lugar por derecho y te
niendo a la vista los Libros de Actas de la H. Junta 
Electoral Nacional de la Capital Federal conespon
dientes a las elecciones del 24 de octubre de 1999, 
que obran en este Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional Federal N° 1, con competencia elec
toral en el distrito Capital Federal, a cargo de la doc
tora María Servini de Cubría, Secretaría Electoral a 
mi cargo, que allí se encuentra glosada la boleta 
oficializada por la "Alianza Acción por la Repú
blica", en la que figuran como Candidatos a Dipu
tados Nacionales Titulares los Sres. José Luis 
Fernández Valoni, en primer Jugar; Alfredo José 
Castañón, en segundo lugar; Femanda Ferrero, en 
tercer lugar; Juan Carlos Lynch, en cuarto Jugar; 
Martín Gerardo Grynblat, en quinto lugar; Diana 

Marta Ferraro, en sexto lugar; Luis Alberto Rodrí
guez, en séptimo lugar; Carlos Miguel Esteva, en oc
tavo lugar; Marta Elena Talotti, en noveno lugar; En
rique Benjamín Bonifacino, en décimo lugar; Osear 
Raúl Puente, en undécimo lugar; y María Angélica 
Alvarez, en duodécimo lugar. La lista de candidatos 
a Diputados Nacionales Suplentes, estuvo integra
da por: Ornar Sergio Luis Vázquez, en primer lugar; 
Rubén Osear Galikas, en segundo Jugar; Adriana 
Leonor Tevsic, en tercer Jugar; Aria! Ricardo 
Quinteros, en cuarto Jugar, y Sonia Alejandra 
Cabalero, en quinto lugar. Asimismo, de las constan
cias obrantes en el Acta N° 35 del Libro citado, sur
ge que los tres primeros nombrados resultaron elec
tos como Diputados Nacionales. Se deja constancia 
que el eiudadano Juan Carlos Lynch, se eneuentra 
inscripto en el Registro de Electores de este Distrito, 
bajo M.I. 4.294.725, con domicilio en Montevideo 
1985, de esta Capital Federal. Por disposición de S.S., 
a pedido del Sr. Apoderado partidario y para ser pre
sentado ante quien conesponda, expido el presente 
que sello y finno en Buenos aires, a los treinta días 
del mes de marzo del año dos mil uno. 

Ramiro González. 
Secretario Electoral. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa que se encuentra en antesalas la se
ilora diputada electa por el distrito electoral de 
la provincia de Mendoza, doña Elsa Haydée 
Correa. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara, se la invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Invito a la se
ñora diputada electa por el distrito electoral de 
la provincia de Mendoza, doña Elsa Haydée Co
rrea, a prestar juramento. 

-Puestos de pie los sefíores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con el inciso 2° del artículo 
1 O del reglamento, la señora diputada doña 
Elsa Haydée Conea jura por Dios, la Patria 
y Jos Santos Evangelios, y se incorpora a 
la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa que se encuentra en antesalas el señor 
diputado electo por el distrito electoral de la 
Capital, don Juan Carlos Lynch. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara, se lo invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Pascual). - Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de la 
Capital, don Juan Carlos Lynch, a prestar jura
mento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y .re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con el inciso 2° del artículo 
1 O del reglamento, el señor diputado don 
Juan Carlos LyÚch jura por Dios, la Patria 
y los Santos Evangelios, y se incorpora a 
la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pascual).- Corresponde dar 
cuenta de Jos asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 2 a 6, que obran 
en poder de los señores diputados. 

Confonne con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones .1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto a los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo. 

Si no se formulan objeciones, se enunciará la 
totalidad de dichos asuntos, procediéndose a 
efectuar una sola votación luego de concluida. 
la lectura. 

-No se fommlan objeciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se enunciarán los asuntos que requieren pro
nunciamiento imnediato del cuerpo. 

Sr. Secretario (Aramburu).- El señor dipu
tado Fontanetto eleva su renuncia como inte
grante de la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías de esta Honorable Cámara. 

El señor diputado Fontanetto eleva su renun
cia como integrante de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional de esta Honorable 
Cámara. 

El señor diputado Fontanetto eleva su renun
cia como integrante de la Comisión Especial 
sobre Modernización del Funcionamiento Par
lamentario de esta Honorable Cámara. 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados 
en el Apéndice. (Pág. 1171.) 

El señor diputado Fontanetto eleva su renun
cia como integrante de la Comisión de Droga
dicción de esta Honorable Cámara. 

La señora diputada Alarcia solicita el retiro 
de su fim1a del proyecto de declaración conte
nido en el expediente 5.484-D.-00. 

La señora diputada Mosso solicita el retiro 
de su disidencia parcial del dictamen en el pro
yecto de ley sobre régimen de mecenazgo (ex
pediente 5 .379-D .-00). 

La señora diputada Camaño solicita el retiro 
del proyecto de resolución de su autoría por el 
que se piden infonnes al Poder Ejecutivo sobre 
las consideraciones de fondo que justifican la 
ratificación del Convenio entre la Argentina y 
Suiza para Evitar la Doble Imposición en Mate
ria de Impuestos y sobre el Patrimonio ( expe
diente 274-D.-01). 

La señora diputada Perrero solicita el retiro 
del proyecto de resolución de su autoría y de 
otros señores diputados por el que se piden in
formes al Poder Ejecutivo sobre la actuación 
del ex embajador Diego Guelar en los Estados 
Unidos de América (expediente 817-D.-01). 

La señora diputada Linares solicita el retiro 
del proyecto de ley de su autoría y de otros se
ñores diputados referido al otorgamiento de un 
subsidio al Museo Egidio Feruglio, de la ciudad 
de Trelew, provincia del Chnbut (expediente 
8.098-D.-00). 

El señor diputado Menem eleva su renuncia 
como integrante de la Comisión de Libertad de 
Expresión. 

El señor diputado Castañón solicita autoriza
ción para desempeñar el cargo de secretario 
legal y administrativo del Ministerio de Econo
mía, y licencia sin goce de dicta desde el 28 de 
marzo hasta la fecha de la aceptación de su 
renuncia. 

El señor diputado Grosso informa sobre lo 
actuado por la vicepresidencia del Parlamento 
Latinoamericano durante el año 2000 y solicita 
la correspondiente inserción en el Diario de Se
siones de la Honorable Cámara. 

La señora diputada Chaya solicita el retiro 
de los proyectos de resolución de su autoría y 
de otros señores diputados sobre transferencia 
de imnuebles de propiedad de la empresa Fe
rrocarril General Belgrano y del Estado nacio
nal, respectivamente (expedientes 1.438-D.-01 
y 2.441-D.-01). 
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El señor diputado Mario Cafiero solicita el 
retiro del proyecto de resolución de su autoría 
por el que se piden informes al Poder Ejecutivo 
sobre las operaciones de venta y canje de bo
nos de la deuda extema argentina a través de 
las instituciones financieras (expediente l. 61 0-
D.-01). 

El sefí.or diputado lparraguirre solicita la in
serción en el Diario de Sesiones de un texto 
correspondiente a la sesión del 26 de marzo de 
2001. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se aceptan las so licitudes de ·las que acaba de 
darse cuenta por Secretaría. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acep
tadas las peticiones fommladas. 1 

5 
LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
resolver respecto de los pedidos de licencia pre
sentados por los ·señores diputados, cuya nómi
na se registra en los boletines de Asuntos En
trados antes mencionados. 2 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so
licitadas. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). -· Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

-Resulta afim1ativa .. 

6 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
pasar al ténnino reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra
bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla
. ~nentaria. 

1 Véase la inserción solicitada pGr -el señor dipu
tado Grosso en el Apéndice. (Pág. 1271 .) 

2 Véase la nómina de las licencias solicitadas en 
el Apéndice. (Pág. 1248 ) 

Sr. Secretario (Arambum). - Dice así: 
Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, 

en los proyectos de resolución y de declaración 
contenidos en los Ordenes del Día N° 1 . 7 62, 
1.763, 1.764, 1.765, 1.766, 1.767, 1.768, 1.769, 
1.770, 1.771, 1.772, 1.774, 1.776, 1.777y 1.778. 

Dictamen en el proyecto de ley sobre régi
men de mecenazgo (Orden del Día N° 1.718; 
expediente 5.379-D.-00). 

Proyecto de declaración por el que se expre
sa beneplácito por el centenario del Mercado 
Nacional de Hacienda (expediente 1.743-D.-
01). 

Proyecto de declaración por el que se decla
ra de interés parlamentario el Segundo Ciclo de 
Conferencias Transporte y Producción, organi
zado por Fundosmil (expediente 1.126-D.-0 1). 

Proyecto de declaración por el que se decla
ra de interés parlamentario el XV Encuentro 
Panamericano de Derecho Procesal (expediente 
1.881-D.-01). 

Proyecto de declaración por el que se repu
dian los atentados perpetrados en la Fundación 
de Investigaciones Económicas (FIEL) y en lo
cales partidarios de Acción por la República 
(expediente 1.689-D.-01). 

Dictamen en el proyecto de ley por el que se 
incluyen en la ley 23. O 18, de reintegros, como 
"originarios" los productos del mar desde el sur 
del río Colorado hasta el límite de la zona eco
nómica exclusiva de la Nación (Orden del Día 
N° 1346; expediente 427-D.-00). 

Asuntos que tienen acordada preferencia 
para su tratamiento: 

-Dictamen, sin disidencias ni observaciones, 
en los proyectos de ley sobre Programa Nacio
nal de Salud Sexual y Procreación Responsable 
(Orden del Día N° 1147; expedientes 1.196-D.-
99, 3.420-D.-99, 4.195-D.-99, 4.480-D.-99, 98-
D.-00, 718-D.-00, 1.131-D.-00 y 2.257-D.-00). 

-Dictamen, con disidencias, en el proyecto 
de ley sobre modificación de la ley 17.132, 
regulatoria del ejercicio de la medicina y activi
dades del arte de curar (Orden del Día N° 1.000, 
expediente 4.672-D.-00) . 

Corresponde aclarar. que respecto del Orden 
del Día N° 1.718, sobre régimen de mecenazgo, 
se ha retirado una disidencia y se ha efectuado 
el agregado de un párrafo en el artículo 6°. 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
propone como último punto del plan de labor 

• 

• 

• 

• 
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que la Cámara exprese su repudio por el golpe 
militar del 24 de marzo de 1976 y rinda home
naje en memoria del ex diputado éarlos Auyero. 

En consideración el plan de labor propuesto 
por la Comisión de Labor Parlamentaria, con el 
agregado que acaba de proponer la Presidencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño.- Señor presidente: quisiera ha
cer una aclaración respecto de la mención que 
se ha hecho por Secretaría de los Ordenes del 
Día N° 1.14 7 v l. 000. En este sentido hemos 
acordado habilltar el tratamiento de los dos te
mas en general al mismo tiempo, tratarlos de 
esa manera y votarlos en forma independiente, 
primero en general y después en particular . 

Sr. Presidente (Pascual). - Obviamente, 
cada tratamiento en particular se haría en for
ma individual. 

Sr. Camaño. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el 

plan de labor. 

-Resulta afrm1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
do el plan de labor. 

7 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
pasar al ténnino previsto por el artículo 168 del 
reglamento, destinado a mociones de preferen
cia y de tratamiento sobre tablas. 

1 

Mociones de Jlreferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - La Presidencia 
informa que, de acuerdo con lo resuelto por la 
Comisión de Labor Parlamentaria, se procede
rá a leer por Secretaría todos los pedidos de 
preferencia con dictamen de comisión formula
dos por los señores diputados a fin de que la 
Honorable Cámara los resuelva en una sola 
votación, evitándose de ese modo que se con
suma una parte importante del tiempo que co
rresponde a esta instancia reglamentaria. 

Sr. Secretario (Aramburu). - De la seño
ra diputada Picaza: proyecto de ley contenido 
en el expediente 1.082-D.-00, sobre modifica-

ción de la ley 24.937, de enjuiciamiento de ma-
gistrados. . 

' '. . 

Del bloque del Partido Justicialista, respecto 
de los proyectos de ley contenidos eú los expe
dientes 5.469-D.-00, sobre régimen de prohibi
ción para la utilización de las sustancias PCB; 
140-D.-00, sobre régimen para la práctica de 
tatuajes en la piel; 142-D.-00, sobre incorpora
ción en toda publicidad gráfica y televisiva en 
donde se comercialicen productos de consumo 
infantil, de la leyenda "Proteja la vida, vacune a 
sus hijos"; 396-D.-00, sobre régimen para la 
defensa de la música nacional; 390-D.-00, so
bre régimen de boleto único multiviaje para los 
servicios de transporte público urbano y subur
bano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y 250-D. -01, por el que se propone instituir el 
día 23 de agosto de cada año como el Día del 
Padre en conmemoración qel nacimiento de 
Mercedes de San Martín, hija de don José de 
San Martín. 

Del señor diputado Carlos Snopek, para los 
proyectos de ley contenidos en los expedientes 
912-D.-00, sobre creación de la Comisión de 
Administración y Distribución del Fondo Espe
cial del Tabaco, y 496-D.-01, sobre interpreta
ción auténtica de disposiciones detenninadas de 
las leyes 20.631 y 21.581 (IVA-FONAVI), y 
del proyecto de resolución contenido en el ex
pediente 493-D.-01, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la creación de una tutoría universi
taria a cargo de la Universidad Católica de San
tiago del Estero en la ciudad de La Quiaca, pro
vincia de Jujuy. 

Del señor diputado Mario das Neves, para 
los proyectos de ley contenidos en los expec;lien
tes 1.834-D.-00, sobre modificación al artículo 
16 de la ley 25.065, de tarjeta de crédito, y 
39-S.-00, sobre transferencia al municipio de 
Gobernador Costa, provincia del Chubut, de in
muebles de propiedad del Estado nacional. 

Del señor diputado Canea, para el proyecto 
de ley contenido en el expediente 169-S. -00, por 
el cual se restringen las exenciones tributarias 
asignadas al proyecto industrial reformulado 
"Fábrica de Galletas de Albardón, provincia de 
San Juan", de la Empresa Dilexis S.A. 

Del señor diputado Polino y otros, para los 
proyectos de resolución contenidos en los ex
pedientes 983-D.-01, sobré creación de una 
comisión especial que tendrá por objeto la in-
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vestigación de irregularidades en la facturación 
de los servicios públicos privatizados, y 
986-D.-01, por el que se solicitan inforn1es al 
Poder Ejecutivo sobre cuestiones relacionadas 
con la fusión en el ONABE, de los organismos 
Enabiefy Dirección Nacional de Bienes del Es
tado, según decreto 443/00. 

Del señor diputado Allende Iriarte, para los 
proyectos de declaración contenidos en los ex
pedientes 1.280-D.-01, sobre revocación de la 
resolución de la Secretaría de Cultura y Comu
nicación de la Nación número 541, y 1.71 O-D.-O 1, 
por el que se deplora que w1 acto de público 
recogiw.iento, con1o lo expresa un minuto de si
lencio por nuestros caídos en la Guerra de Mal
vinas, haya sido utilizado por el ciudadano Fer
nando Niembro para agraviar a los oficiales que 
participaron en el conflicto. . 

Del señor diputado Romero, para los proyec
tos de ley contenidos en los expedientes 
52-P.E.-00, por el que se crea el Instituto de 
Promoción de Carne Vacuna Argentina como 
ente de derecho público no estatal, y 7.938-
D.-00, por el que se ratifica el Convenio entre 
el Gobierno Nacional y la Provincia del Chaco 
sobre el Acueduetó Centro-Oeste Chaqueño. 

Sr. Negri.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Negri. - Señor presidente: si se ha con

cluido la lectura de los pedidos de preferencia 
con despacho de comisión, quisiera hacer una 
moción a fin de agregar a dicho listado una pre
ferencia para que sea tratado con despacho de 
comisión el próximo miércoles el proyecto de 
ley contenido en el expediente 4-P.E.-01, sobre 
ampliación del régimen de convertibilidad. Acla
ro que este tema fue tratado en el día de ayer 
en una reunión conjunta de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas, y los 
siete días hábiles se vencerían recién cuando 
estuviéramos sesionando la semana que viene. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Baladrón.- Señor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto negativo a lamo
ción de preferencia fornmlada por el señor dipu
tado Negri. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Córdoba. 

Sra. Alarcia. - Señor presidente: en el mis
mo sentido que el señor diputado preopinante 

solicito que conste mi voto negativo con res
pecto al tratamiento de este proyecto de ley que, 
en mi opinión, cambia directamente la estabili
dad económica de nuestro país. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: a 
efectos de evitar la repetición de l<ts votaciones 
-aclaro que también lo haré en sentido negati
vo-, propongo que se trate primero lo que se 
acordó y después, en una sola votación, se re
suelva respecto de la preferencia pedida por el 
señor diputado Negri. 

Sr. Presidente (Pascual). - Así se hará, se
ñor diputado. Se van a votar en primer lugar las 
preferencias solicitadas respecto de los proyec
tos que figuraban en la lista original. 

Se van a votar las mociones de preferencia 
con despacho de comisión para la próxima se
sión y siguientes, solicitadas por los señores 
diputados. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar la 
moción de preferencia fonnulada por el señor 
diputado Negri. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. De Sanctis. - También quiero que quede 
constancia de mi voto negativo referido a la pre
ferencia para el proyecto de ley de conver
tibilidad. 

II 
Mociones de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri.- Seüor presidente: solicito el tra
tamiento sobre tablas del proyecto de ley con
tenido en el expediente 215-S.-00 por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Científica 
y Tecnológica entre la República Argentina y la 
Comunidad Europea, y del proyecto de ley con
tenido en el expediente 3-P.E.-01 que figura en 
el Orden del Día N° 1.780, sobre pedido de au
torización al Congreso de la Nación para que 
ingresen siete aviones de la fuerza aérea de 
Estados Unidos a efectos de efectuar ejerci
cios conjuntos en la base de Villa Reynolds, pro
vincia de San Luis. Este proyecto cuenta con 
dictamen de comisión. 

• 
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Teniendo en cuenta que dichos ejercicios es
tán por comenzar en estos días, solicito que este 
proyecto figure entre los primeros temas a con
siderar a fin de que se lo remita al Senado y lo 
pueda tratar también en el día de la fecha. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción fommlada por el señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: creo que 
estamos ante un error. En el expediente que vie
ne del Senado hace falta apartamiento del re
glamento y tratamiento sobre tablas, porque no 
cuenta con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pascual). - No se requiere 
apartamiento del reglamento porque estamos 
dentro de la media hora destinada a la conside
ración de mociones de preferencia y pedidos de 
tratamiento sobre tablas. Solan1ente se requie
ren los dos tercios para el tratamiento sobre ta
blas: es decir que, aunque el proyecto venga del 
Senado, para el tratamiento s0bre tablas se ne
cesitan los dos tercios. 

Sr. Camaño.- Tiene razón, señor presiden
te, pero me parece que el expediente cuyo tra
tamiento sobre tablas solicita el señor diputado 
Negri viene del Senado. ¿Es así? 

Sr. Presidente (Pascual).- No, señor dipu
tado. 

Sr. Camaño.- Entonces disculpe, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Pascual).- Estamos hablan
do de dos cosas distintas. El señor diputado 
Negri solicita la autorización que exige la Cons
titución Nacional para la realización de manio
bras por parte de fuerzas am1adas extranjeras 
en el territorio nacional. Este es un proyecto 
que tiene que ir de la Cámara de Diputados al 
Senado; de allí la premura en función de la fe
cha en que se van a realizar esas maniobras. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: quisiera re
ferim1e brevemente a esta cuestión, porque tres 
miembros de la Comisión de Defensa -los di
putados Alfredo Bravo, Torres Molina y quien 
habla- hemos presentado una observación. Que
remos facilitar el trata.núcnto de este asunto, pero 
previamente quisiera hacer una manifestación. 

El Poder Ejecutivo envió el mensaje a esta 
Cámara con fecha 29 de marzo de 200 l. Allí 

solicita autorización para el ingreso de tropas 
extranjeras a fin de efectuar ejercicios en la pro
vincia de San Luis desde el 1 7 hasta el 2 7 de 
abril. Hoy es 18 de abril y las tropas extranjeras 
ya ingresaron a nuestro territorio .. 

Por lo tanto, éste es un tema.muy importan
te. Los diputados que hemos firmado esta ob
servación -'Bravo, Torres Melina y quien ha-' 
bla- vamos a retirarla con la finalidad de facilitar 
su tratamiento, pero queremos dejar expresa 
constancia para el futuro, a fin de que el Poder 
Ejecutivo envíe el pedido de autorización con la 
anticipación suficiente. 

Es cierto que la semana pasada no hubo se
sión, pero de todas maneras estas maniobras 
conjuntas están previstas con muchísima anti
cipación. 

Por lo seí'ialado,. hago un llamado al Poder 
~jecutivo nacional para que -con el tiempd su
ficiente- envíe el mensaje respectivo, a fiii · de 
que exista un plazo adecuado para ser conside
rado en la comisión y también en el recinto. Así 
evitaremos que se repita lo que está ocurriendo 
ahora, en que vamos a votar una autorización 
para el ingreso de tropas en el territorio nacio
nal, cuando la realidad señala que dichas tropas 
ya han ingresado. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Torres Molina. - Señor presidente: efec
tivamente he realizado una obseivación a este 
orden del día, porque nos encontramos ante he
chos consumados. El artículo 75, inciso 28, de 
la Constitución Nacional es muy claro cuando 
dice que es el Congreso de la Nación el que 
debe autorizar el ingreso de tropas extrm~jeras 
o el egreso de tropas argentinas. 

En este caso la autorización correspondien
te está relacionada con la presencia de tropas 
en el país entre los días 17 y 27 de abril, es 
decir que se trata de tropas que ya se encuen
tran en la Argentina, concretan1ente, ciento cin
cuenta efectivos de la fuerza aérea norteame
ncana. 

Con esta autorización fuera de la ley exten
dida por el Poder ~jecutivo se reitera una prác
tica que se adoptó anteriormente con el operati
vo Cabañas 2000, que encubrió una práctica de 
fuerzas interamericanas para intervenir en Co
lombia. El Congreso no lo aprobó y los boinas 
verdes nortean1ericanos ingresaron en nuestro 
territorio sin autorización alguna. 
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Siempre nos encontramos con hechos con
sumados, y se reitera la práctica cuando salen 
al exterior fuerzas de paz en situaciones de gra
ves conflictos, que pueden verse comprometi
das en acciones de combate. 

Resulta necesario respetar las normas cons
titucionales, y en ese sentido también el egreso 
de tropas de paz debe ser autorizado por el Con
greso de la Nación, porque no necesari•unente 
dichas fuerzas intervienen en tareas civiles o de 
policía, sino que pueden verse envueltas en he
chos que las obliguen a entrar en combate. 

Entonces, frente a los hechos consumados 
que se nos presentan hoy, sin duda la Cámara 
va a resolver hoy por mayoría la aprobación de 
esta cuestión, pero dejo sentado mi voto en con
tra frente a este tema por tratarse de hechos 
que ya se han producido. 

El Congreso de la Nación debe reivindicar su 
facultad histórica de autorizar el ingreso de tro
pas extrat*ras al país. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del dicta
men del proyecto de ley contenido en el Orden 
del Día N° 1.780 (expediente 3-P.E.-01). Se re
quieren las dos terceras partes de los votos que 
se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

Si los señores diputados retiran las observa
ciones que han formulado a este dictamen, lo 
podrían1os considerar junto con los que no tie
nen disidencias ni observaciones. 

Sr. Bravo. - No las retiramos, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Pascual). - En consecuen
cia, se incorpora la consideración de este asun
to al orden del día de la presente sesión. 

Se va a votar el tratamiento sobre tablas del 
proyecto de ley contenido en el expediente 215-
S.-00. Se requieren las dos terceras partes de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Negri. - Señor presidente:. teniendo en 
cuenta que acabamos de aprobar el tratamiento 

sobre tablas del dictamen en el proyecto de ley 
contenido en el Orden del Día N° 1.780, con el 
objeto de que no quede para ser considerado al 
final de la sesión -y al solo efecto de que hoy lo 
trate el Senado-, formulo indicación de votarlo 
ahora y autorizar su giro a la Cámara alta. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hubiere asen
timiento, se procederá de esa fonna. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en consecuencia. 

8 
AUTORIZACIONDEL INGRESO DE AVIONES 

Y PERSONAL MILITAR DE LOS EE.UU. 
DEAMERICA 

Sr. Presidente (Pascual). - Teniendo en 
cuenta lo resuelto por la Honorable Cámara, 
corresponde pasar al tratamiento del dictamen 
contenido en el Orden del Día No l. 7 80, recaído 
en el proyecto de ley por el que se autoriza el 
ingreso en el territorio nacional de aviones y 
personal militar de los Estados Unidos de Amé
. rica; que participarán en operaciones y adies
tramiento con cuadros de oficiales y suboficia
les argentinos (expediente 3~P.E.-Ol). 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecuti
vo, por el que se re4uiere autorización al Honora
ble Congreso para que ingresen al territorio nacional 
tropas de los Estados Unidos de América; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
su sanción. 

. Sala de la comisión, 3 de abril de 2001. 

Miguel A. Toma. - Carlos R. lparraguirre. 
-Mario F Ferreyra. -Alfredo E. Allen
de. -Juan P. Baylac. - ¡\.1ario H. Bona
cina. - José Díaz Bancalm·i. - 1\.1aría 
R. Drisaldi. -Angel O. Geijo. - Dulce 
Granados. - Carlos A1aestro. - Javier 
A1ouriño. - Alejandro A. Peyrou. - Je
sús Rodríguez. - Hugo D. Toledo. - Jor
ge Z. A1ercade¡: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Autorízase el ingreso al territorio na
cional de siete (7) aviones de combate F -16, acom-

• 
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pañados por aviones de transporte con el apoyo 
técnico y sostén logístico correspondiente, y de 
aproximadamente ciento cincuenta (150) militares de 
los Estados Unidos de América para participar en 
un ejercicio operacional que se llevará a cabo en la 
V Brigada Aérea, Villa Reynolds, provincia de San 
Luis, entre el 17 y el 27 de abril de 200 l. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FERNANDO DE LA RúA. 

Chrvstian G. Colombo. - Adalberto R. 
Giavarini. - José H. Jaunarena. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
cree necesario aconsejar la sanción de la propuesta 
enviada, en razón de dar cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 75 inciso 28 de nuestra Constitu
ción Nacional. 

Miguel A. Toma. 

ANTECEDEN1E 

Mensaje del Poder .EjccutiYo 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2001. 

Al Honorahle Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de diriginne a vuestra honorabi
lidad, con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a autorizar el ingreso 
al territorio nacional de aviones y personal militar 
de los Estados Unidos de América que participarán 
en operaciones de adiestramiento con cuadros de 
oficiales y suboficiales argentinos. 

La autorización solicitada se encuadra en el artícu
lo 75 inciso 28 de la Constitución Nacional que es
ta blcce, entre las facultades correspondientes al 
Congreso Nacional, la de pennitir la introducción de 
tropas extranjeras en el territorio de la Nación. 

La realización de eicrcicios combinados se inscri
be dentro de la políti.ca de fomento de la confianza 
mutua y la cooperación regional. 

Tradicionalmente, nuestro país ha llevado a cabo 
una serie de ejercicios combinados con diferentes 
países con el objeto de reforzar la cooperación bi
lateral y multilateral entre las fuerzas am1adas na
cionales y extranjeras. Este es el caso de los Ejer
cicios Fuerzas Unidas, Cabañas, Cruz del Sur, 
Ceibo, Unitas, Fraterno, Fluvial, Araex, Tanba, Eva
cuación Sanitaria y Sar. La práctica de ejercicios 
combinados ha permitido la consolidación del acer
camiento de las fuerzas armadas nacionales y ex
tranjeras. Esto naturalmente conduce a la integra
ción de las fuerzas militares y al perfeccionamiento 
de los cuadros. 

En este sentido, es reconocido que la partici
pación de las f1.1erzas armadas en ejercicios com
binados contribuye ampliamente a reforzar la con
fianza mutua y la sincronización del entrenamiento 
conjunto. 

En particular, este ejercicio es un ejercicio en el 
terreno que consistirá en combates aéreos y ataques 
simulados sobre instalaciones y campos de tiro de 
la Fuerza Aérea Argentina, sin empleo de armamen
to de guerra. 

Dado que el ejercicio tiene Jugar en la República 
Argentina, es requisito constitucional autorizar el 
ingreso de la fuerza militar extranjera que participa
rá en su desarrollo y a tal efecto se eleva el proyec
to de ley respectivo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

FERNANDO DE LA RúA. 

Chrystian G. Colombo. - A.dalberto R. 
Giavarini. -José H . .Jaunarena. 

Buenos Aires, 17 de abril de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted en el plazo previsto por el 
artículo 113 del Reglamento de la Cámara, con el ob
jeto de observar el dictamen impreso en el Orden 
del Día N° J. 780, con vencimiento de término el día 
18 de abril del corriente año, por el cual se autoriza 
el ingreso al territorio nacional de tropas de los Es
tados Unidos de América. 

Atento a esta instancia reglamentaria, ponemos 
en conocimiento de esta Cámara la intención de re
servamos el derecho a fundamentar nuestra postu
ra en el recinto. 

Saludamos al señor presidente atentamente. 

Héctor T Polino. - Alji·edo P Bravo. -
Ramón H. Torres Malina. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción. 

Se va a votar. 

-Sin observaciones, se vota y aprueba 
en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1160.) 
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9 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

Y DE SOBRE TABLAS 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Pascual). - Continuamos 
con el ténnino reglamentario destinado a las mo
ciones de preferencia y de tratamiento sobre 
tablas. 

III 
Mociones de s~bre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas del dicta
men en el proyecto de resolución contenido en 
el expediente 380-D.-01, que figura en el Or
den del Día N° l. 786, por el cual se convoca a 
una audiencia pública con motivo de la próxima 
Sesión Especial a Favor de la Infancia, a efec
tuarse durante septiembre de 2001, en el ámbi
to de la Organización de las Naciones Unidas. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción fommlada por la señora diputada. 

Se va a votar. Se requieran las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. 

En consecuencia, se incorpora la considera
ción del mencionado asunto al orden del día de 
la presente sesión. 

IV 
Mociún de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: fommlo 
moción de tratamiento sobre tablas del proyec
to de resolución que figura en el expediente 
1.531-D.-01, junto con los proyectos conteni
dos en los expedientes 1.616-D.-01, 1.631-D.-
01 y 1.606-D.-01. 

Lo que se solicita es que se declare zona de 
desastre natural a una zona de Jujuy, como con
secuencia de lo ocurrido entre el 3 y el 4 de 
abril en la localidad de Palma Solá y zonas ale
dañas. No solamente hubo pérdidas de vidas 
humanas sino que también el desastre afectó 

los sembradíos y explotaciones agropecuarias 
que se realizan en dicha zona. 

De allí surge esta necesidad y, confom1e lo 
establece la ley 22.913, en nuestra provincia se 
dictó la norma respectiva, por la que se declara 
zona de desastre a esta región para que nues
tros productores y habitantes de la localidad de 
Palma Solá y zonas aledañas puedan tener la 
posibilidad de acceder a los beneficios que es
tablece dicha ley, y lograr también d.:: parte del 
Poder Ejecutivo nacional la ayuda necesaria para 
paliar esta situación. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción formulada por el señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: he pedido 

la palabra simplemente para apoyar la moción 
presentada por el señor diputado Giubergia res
pecto del tratamiento sobre tablas de los men
cionados asuntos. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar. 
Se requieren los dos tercios de los votos que se 
emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba
da la moción. En consecuencia, se incorpora la 
consideración de los asuntos al orden del día de 
esta sesión. 

V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Scioli.- Señor presidente: solicito el tra
tamiento sobre tablas de las siguientes iniciati
vas: en primer lugar, el proyecto de ley conteni
do en el expediente 7.317-D.-00, referido al 
régimen penal de represión de juegos de azar. 

Este proyecto de ley reprime el juego de azar 
no autorizado por la autoridad pública, penali
zando a quienes lo participen, organicen, explo
ten y comercialicen, y lo tipifica como delito 
penal. · 

Hace pocas semanas en la ciudad de Bue
nos Aires se organizó el Segundo Seminario 
contra el Juego Ilegal bajo el lema "El juego 
clandestino debe ser considerado un delito". 
Nuevamente, las loterías y las cámaras de agen
cias de loterías de todo el país se han expresado 
unánimemente sobre la necesidad de dar rápido 

• 
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tratamiento y aprobación a este proyecto de ley 
que va a pemütir que se recauden 200 millones 
de dólares anuales más, que es lo que se evade 
en este momento a través del juego clandestino, 
que irán al Ministerio de Desarrollo Soeial, te
niendo en euenta que éste es el destino que siem
pre se asigna a los ingresos por parte de Lotería 
Nacional. 

El segundo asunto es un proyecto de ley con
tenido en el expediente 2.431-D.-01, referido a 
la violencia en el deporte y a la necesidad de 
introducir cambios en la legislación vigente. En 
este momento se encuentra en el país tma presti
giosa delegación que está haciendo trabajos de 
relevamiento y eáleulos de factibilidad y probabi
lidad eon vistas a la candidatura de Buenos Aires 
como sede de las Olimpíadas del20 12, pero han 
expresado su preocupación por el nivel de vio
lencia que se está viendo en estos momentos en 
el ñltbol que se praetiea en nuestro país. 

Las fuerzas de seguridad y el Poder Judicial 
reclaman en forma pennanente -dadas las ea
raeterístieas de violencia que se están viviendo 
actualmente en el ñ1tbol, que están afectando la 
economía de los elubes- la necesidad de dl:tr 
-rápido tratamiento y sanción a este proyecto de 
leY. Esta iniciativa ha sido la conclusión de los 
distintos congresos sobre seguridad en el de
porte que se han venido desarrollando en los 
últimos tiempos, no solamente en la Capital Fe
deral sino en el interior del país. 

Las estadísticas son contundentes: en los úl
timos cineo años, en promedio, hay 1.400.000 
personas que han dejado de eoneurrir a las ean
ehas de fútbol debido a la violencia. 

El último proyecto de ley al que me quiero 
referir es el contenido en el expediente 1.600-
D.-01, que tiene que ver con la gran crisis del 
fútbol desde el punto de vista financiero y ceo
nómico, y la necesidad de impulsar cambios de 
fondo porque, a pesar del esfuerzo que ha he
eho esta Cámara al sancionar la ley de fideico
miso y el nuevo PRODE, esto no es suficiente 
si no avanzamos en la regulación de los ingre
sos de capitales privados. 

Desde el punto de vista fmaneiero y econó
mico la situación es agobiante, y para aquellos 
clubes que no tengan otra salida que el ingreso 
de capitales privados será necesario dar un 
mareo jurídico, porque hay una resolución que 
está vigente pero no tiene respaldo. En la práe
tiea túnguna empresa quiere ingresar a estos 
elubes eon capital de riesgo. 

También el proyecto comprende la necesi
dad de incluir responsabilidades civiles y pena
les a los dirigentes de fútbol que no ingresen a 
sus elubes .en este régimen, y de que ellos res
pondan eon su patrimonio personal. De este 
modos~ equipara la responsabilidad dtj un diri
gente de fútb.ol a la de un funcionario público. 
Consideramos que esto es de gran importancia, 
y en rigor también ha sido un pedido de la eo
mmúdad deportiva, en especial de Futbolistas 
Argentinos Agremiados, entidad que observa 
eon mueha preoeupaeión el atraso en el pago 
de los sueldos y las primas a los jugadores. 

Esta solución está en linea eon la ley de so
ciedades anónimas deportivas que recientemen
te se ha sancionado en la República Oriental 
del Uruguay, en el mareo de la ereaeión del 
Ministerio de Deportes, y eonlo que ha sucedi
do en Brasil en ese mismo sentido. En mi opi
nión, es muy importante que en el ámbito del 
Mereosur se unifique la legislación para erradi
.ear la violencia y regular el ingreso de los capi
tales privados, es deeir, para que esto se con
crete eon transparencia y equidad. Si no se 
avanza en este sentido, cada vez serán más 
abismales las diferencias entre los elubes gran
des y los ehieos, en detrimento del espeetáeulo 
y la competitividad. 

Sr. Presidente (Pascual). - En.considera
eión la moeión formulada por el señor diputado 
por la Capital. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba . 

Sr. Negri. - Señor presidente: sin ánimo de 
coartar la posibilidad que el reglamento canee
de alas s~_ñores diputados de fonnular peticio
nes o mociones, y sin entrar a analizar el fondo 
de la cuestión .de los pedidos que se han realiza
do -algunos de los cuales podríamos compar
tir-, aclaramos que no apoyaremos la moeión 
de tratamiento sobre tablas de los tres asuntos 
mencionados. por el señor diputado por la Capi
tal por dos razones. 

La primera de ellas es que por una cuestión 
de economía procesal parlamentaria, salvo rara 
excepción, urgente y muy fundamentada, no 
acompañaremos en el recinto lo que no se haya 
acordado previamente en la reunión de la Co
misión de Labor Parlamentaria. 

En segundo lugar, estos asuntos no fonnaron 
parte del temario acordado entre los diversos 
bloques. 



1016 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión sa 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Scioli.- Señor presidente: comprendien
do las razones expuestas por el señor diputado 
por Córdoba, y descontando que existe buena 
voluntad para que estas iniciativas puedan ser 
tratadas a la brevedad, formulo moción de pre
ferencia, con dictamen de comisión, para que 
estos tres proyectos se traten en la próxima 
sesión. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: apoyamos la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por la Capital. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de preferencia fommlada por el señor 
diputado por la Capital. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

VI 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: formulo 
moción de tratamiento sobre tablas de dos pro
yectos que cuentan con dictámenes aprobados 
por unanimidad por la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda. 

El primero de ellos se refiere a la sustitu
ción del artículo 55 de la ley 25.401, de presu
puesto de la administración nacional para el 
ejercicio 2001 (expediente 765-D.-01). Esto 
se vincula con el. aumento de los topes de las 
pensiones graciables, que es un pedido reite
rado. Sucede que con la anterior redacción de 
esta disposición algunas personas perdían sus 
pensiones cuando sus ingresos superaban los 
150 pesos. 

La segunda iniciativa es un proyecto de ley 
de los señores diputados Pcláez y Romero re
ferido a la reasignación de partidas presupues
tarias a favor de la Fundación de Hemofilia (ex
pediente 7.849-D.-00). La urgencia que reviste 
la situación de estas personas amerita que no 
abunde en mayores consideraciones respecto 
de la necesidad de tratar este asunto. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción formulada por el señor diputado 
por Santa Fe. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: nuestro 
bloque apoya la moción fommlada por el señor 
diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto.- En lo referido al proyecto 
de ley contenido en el expediente 765-D.-01, en 
consideración al tiempo transcurrido, con el pre
sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda hemos acordado que la vigencia de la 
retroactividad comience a partir del 1 o de abril 
del año en curso. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: solicito que 
se incluya en la consideración de este asunto un 
proyecto que presentó el bloque Demócrata Pro
gresista en un sentido similar, en el que hay al
gunas ideas que tal vez puedan ser útiles para 
que la Comisión de Presupuesto y Hacienda ela
bore su propuesta final. Luego acercaré a Se
cretaría el número de expediente correspondien
te a este proyecto. 

Sr. Presidente (Pascual}. - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas fonnulada 
por el señor diputado por Santa Fe. 

Se requieren las dos terceras partes de los · 
votos que se emitan. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda incluida 
la consideración de los asw1tos en el orden del 
día de esta sesión. 

VII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Ferreyra. - Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas del dictamen en el pro
yecto de ley contenido en el expediente 747-
D.-00, que diera origen al Orden del Día N° 769, 
referido a la creación del sistema nacional de 
capitales de riesgo para empresas de base tec
nológica. 

Debo señalar que respecto de los despachos 
de las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
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Finanzas, la Comisión de Presupuesto y Hacien
da manifestó una disidencia parcial solamente 
respecto de una palabra, en aquella parte en que 
nosotros establecemos que la ley 19.550 es de 
aplicación supletoria a este régimen. La obser
vación que ha hecho la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda es correcta, en el sentido de suprimir 
la palabra en cuestión. Este hecho amerita que el 
asunto sea tratado sobre tablas. 

Estamos en presencia de un instrumento im
portante para el desarrollo de las empresas de 
base tecnológica, que para su crecimiento utili
zan la Ítmovación, que a la vez constituye un 
buen aporte para la reactivación económica, por 
lo menos en el sector de la ciencia y la tecnolo
gía. Además, este instrumento será utilizado por 
todos los actores del sistema. tal como se esta
blece en el proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción la moción fonnulada por el señor diputado 
por Tierra del Fuego. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Negri.- Señor presidente: con el mismo 
criterio expresado con anterioridad, no vamos a 
acompañar el pedido de tratamiento sobre ta
blas. De todas fonnas, si el asunto tiene despa
cho de comisión, podríamos aprobar una prefe
rencia con dictamen, retirándose la obsen,ación 
a la que recién se hizo referencia. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tierra del Fuego. 

Sr. Ferreyra. - Señor presidente: estoy de 
acuerdo en que se proceda de esa manera, pero 
solicitaría que la preferencia fuera acordada para 
la próxima semana. En consecuencia, se retiraría 
la disidencia v consideraríamos el dictamen con la 
observación ~portunan1ente fonnulada,por el se
ñor diputado Baglini en su carácter de presidente 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar el 
pedido de preferencia fommlado. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda acorda
da la preferencia solicitada. 

10 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- Señor presidente: 
planteo esta cuestión de privilegio porque me 
siento ·afectado en mi decoro, aunque en reali
dad entiendo que toda la Cámara lo ha sido, ya 
que el ,Poder Ejecutivo ha emitido el decreto 
424/2001, que establete exactamente lo con
trario de lo que esta Cámara sancionó mediante 
la ley de competitividad. 

En ocasión del debate de dicha ley -en reali
dad, en el aspecto que se refiere a la delegación 
de facultades-, hubo unanimidad de la Cámara 
en cuanto a que no fuera aceptada la posibili
dad de que el Estado emitiera bonos con garan
tías sobre la base de .impuestos. Ese punto fue 
rechazado luego de un arduo debate. Sin em
bargo, el Poder Ejecutivo ha dictado este de
creto, que es una burla porque dispone exacta
mente lo contrario de lo que aquí se aprobó: la 
emisión de bonos que luego de su vencimiento 
pueden ser destinados al pago de impuestos. 

El efecto práctico es exactamente el mismo, 
con el agravante de que en este caso ya no es
tamos diciendo que vamos a contraer deuda con 
garantía, sino que la deuda que estamos contra
yendo no podremos pagarla, y entonces se va a 
poder afectar esa deuda con impuestos. 

Hay gente que está acostumbrada a que el 
Congreso no funcione, a otros regímenes. Da
niel Marx, cuando por radio le hicieron algunas 
preguntas antes de que se emitiera este decre
to, dijo que había vericuetos kgales. ¿Cómo 
"vericuetos legales"? Es decir que frente a una 
decisión tan clara de este Parlamento hay 
vericuetos legales para hacer lo que éste' dijo 
que no se tenia que hacer. ' 

Además pido que la comisión de seguimiento 
creada por el artículo 5° de esa nonrta solicite la 
anulación del decreto, que en mi opinión es lo 
que corresponde. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado: 
¿usted solicita que la cuestión de privilegio pase 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales? 

Sr. Cafiero (M. A. JI.). - Sí, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
la cuestión de privilegio es girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - La cuestión de 
privilegio pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. 



1018 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión ga 

11 
CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Di Cola. - Pido la palabra para fonnular 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Córdoba. 

Sr. Di Cola. - Señor presidente: en rc~lidad 
deseo expresar una preocupación que termina 
recayendo -probablemente con algún grado de 
injusticia- en la persona de quien preside esta 
Honorable Cámara. 

Al respecto, debo remarcar que ésta es la 
primera sesión que tenemos en abril, en una eta
pa en la que, si algo tiene que caracterizar a 
quienes hemos asumido esta actividad es, justa
mente, el debate y la discusión. Entonces, plan
teo esta cuestión de privilegio porque por múlti
pies causas que no son adjudicables a una sola 
persona -posiblemente haya doscientos cin
cuenta y sieteavas partes de corresponsabilidad 
en cada uno de nosotros- la Cámara no está 
funcionando en la medida que, a mi entender, 
exigen las circunstancias. 

No estamos diciendo que no hubo sesión por 
falta de quórum; éste es un instrumento válido 
en la vida parlamentaria y una herramienta im
portante para forzar la búsqueda de consensos. 
Simplemente no hubo sesión porque la Cámara 
no fue convocada. 

Por allí se ha dicho que eso se debió a la falta 
de dictámenes. Si ésa es una de las razones que 
se están argumentando, quiero señalar que no 
la comparto, porque en lo que a mí respecta en 
cada reunión de comisión en la que me tocó 
participar siempre hemos despachado distintos 
proyectos. Al respecto, debo rescatar el trabajo 
que viene llevando a cabo la Comisión de Le
gislación General -presidida por un legislador 
que no pertenece a mi partido sino al oficia
lismo: el señor diputado Dumón-, porque cada 
vez que nos reunimos -lo hacemos semanal
mente- se despachan proyectos sobre los te
mas más diversos, algunos de los cuales tienen 
un interés nacional, otros regional y otros local. 
En definitiva, son temas que preocupan cuando 
menos a algún señor diputado y que pasan a 
engrosar una lista de proyectos que, seguranlen
te, quedan en algún lugar para ser tratados cuan
do alguien lo disponga. 

Pero aun suponiendo que no tuviésemos dic
támenes para tratar, podríamos acordar distin-

tos temas para discutirlos en una sesión, sin que 
ello signifique un debate caótico ni mucho me
nos. Creo que a través de las autoridades de los 
bloques y de la propia Cámara se podría habili
tar el tratamiento de aquellas cuestiones que 
interesan a los señores diputados. Esos asuntos 
no deben ser pocos, si pensamos que en cada 
sesión el ténnino para fonnular mociones de pre
ferencia o de tratamiento sobre tablas resulta 
insuficiente. Además, no siempre es:Js asuntos 
expresan una oposición; son inquietudes que los 
diputados manifiestan a partir de lo que perci
ben en la comunidad. 

Aun cuando no discutiéra.11os ningún proyecto 
-en este momento no lo estoy haciendo- creo 
que igualmente estaría cumpliendo con una de 
las obligaciones que tengo como legislador, por
que esta Honorable Cámara no está sólo para 
debatir sobre distintas leyes. 

Reparen en la etapa histórica que estamos 
viviendo. No quiero generar el debate ni la po
lémica; mucho menos quiero hacer uso de 
chicanas. Pero adviertan que podemos estar 
asistiendo a la etapa final de un partido cente
nario, como es el radicalismo. 

Además, estamos asistiendo a una etapa en 
la que eljusticialismo se parece más a una con
federación de partidos provinciales que a una 
fuerza nacional con coherencia para asumir un 
importante rol protagónico en el futuro. 

Por su parte, el Frepaso, como fuerza con 
voluntad de transfonnación, por lo menos -para 
ser prudente- está ostensiblemente debilitado. 

Desde el Estado, el poder que se manifiesta 
está expresado en la persona de quien paradóji
camente en las últimas elecciones ... 

-Varios seí'íores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Di Cola. - Señor presidente: así no pue
do continuar. 

Sr. Presidente (Pascual). - Ocurre que los 
señores diputados no entienden cuál es el privi
legio que se ha visto afectado. 

Sr. Di Cola.- Si me hubieran permitido con
tinuar, ya habría finalizado. 

El Poder Ejecutivo está expresado hoy -así 
lo tenemos entendido en la República Argenti
na- por quien obtuvo el 1 O por ciento de los 
votos en las últimas elecciones, en el marco de 
una profunda crisis económica de la cual tienen 
responsabilidad los que estuvieron antes de ayer, 
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ayer y los que están hoy. No quiero generar Wl 

debate en este sentido. 
¿Cuál es la actitud hacia la cual propendem?s? 

¿Cerrar el Congreso y clausurar el debate? D1go 
esto desde una posición autocrítica, asumiendo 
lo que me pueda corresponder. 

Esta es la misma tendencia -no es la misma 
actitud- que se aprecia en la etapa de mayor pro
fundidad de una crisis, que es cuando se quiebran 
las instituciones. Allí es cuando aparecen los que 
dicen venir en nombre de la Nación -a quienes 
tristemente recordamos- y los que tienden a clau
surar el debate o buscan que lo clausuren. 

Hoy más que nunca debemos asumir nuestra 
responsabilidad. El debate tiene que estar insta
lado en este recinto. No debe haber miércoles 
en el que en este recinto nos~ genere una dis
cusión. En última instancia es preferible la chi
cana v la protesta -tanto de ustedes como de 
nosotros- antes que el silencio, porque ése es el 
motivo por el que más nos castiga la gente en 
este momento. 

A partir del debate y la discusión es como 
vamos a generar las ideas y las propuestas que, 
como todos sabemos, no son lineales en cada 
una de las fuerzas políticas. Todos tenemos di
ferencias v allí radica el desafio. 

Quizá ~ctúe con cierta injusticia,.pero no ha
blo en contra de su persona, señor presidente; 
me dirijo a usted en razón de su investidura al 
frente de esta Cámara. 

Por lo señalado, de alguna manera me siento 
afectado en mi derecho de poder decir lo que 
pienso. Quizá a alguien le pueda parecer ridícu
la esta postura, pero yo no lo considero así y 
tengo derecho a expresarlo. 

Llamo a la reflexión a quienes integran esta 
Cámara, especialmente a quienes son presiden
tes de bloque o de las distintas comisiones, para 
que entre todos hagan10s el esfuerzo de no caer 
en la tentación de silenciar el debate en los mo
mentos de crisis, en lugar de profundizarlo y lle
varlo adelante.(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado: 
¿usted solicita que la cuestión de privilegio que 
acaba de plantear pase a la Comisión de Aswi
tos Constitucionales? 

Sr. Di Cola. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 

la cuestión de privilegio pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

-Resulta nfim1ativn. 

Sr. Presidente (Pascual).- La cuestión plan
teada pasará a la Comisión de Asuntos Consti
tucionales. 

12 

CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Obeid. - Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Santa Fe. 

Sr. Obeid. - Señor presidente: muy breve
mente quiero plantear una preocupación po~ un 
derecho que ha sido avasallado en este recmto 
a raíz de que en las semanas anteriores el Po
der Legislativo no ha funcionado. 

Esta no es solamente una preocupación de 
los integrantes de este bloque -me incluyo en-

. tre quienes hemos presentado una iniciativa en 
relación con este tema-, sino también de los 
integrantes de la mayoría de los bloques que 
integran esta Honorable Cámara. 

Se ha presentado una gran cantidad de pro
yectos, todos vinculados a una solicitud al Po
der Ejécutivo nacional para que no produJera 
una condena a la hermana República de Cuba 
en la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

Lamentablemente, el hecho ci~~ que no se haya 
reunido el Congreso no permitió que el Parla
mento diera una respuesta unánime en solidari
dad con el pueblo cubano planteando la no in
tromisión en el conflicto que en este momento 
tiene la hermana República de Cuba con lapo
tencia más grande la Tierra, disfrazado a través 
de una supuesta condena por el no cumplimien
to de los derechos humanos. 

Es probable que en estos momentos se esté 
debatiendo o ya se haya discutido este tema en 
la comisión. Si así fuera -como alguien me in
forma aquí- tendríamos la oportunidad de ha
cer este planteo en una próxima reunión, pero 
en caso de que no fuera así, en homenaje a los 
señores diputados de todos los bloques que en 
tiempo y fom1a hace ya muchos meses presen
taron proyectos en solidaridad y en ~e~ensa de 
una posición digna de nuestro país, qws1era ade
lantar nuestra abstención en este asunto. 

He fommlado esta cuestión de privilegio para 
que por lo menos quede expresada en el Diario 
de Sesiones no sólo la opinión de quien está ha-
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blando sino también la de todos los señores di
putados de los distintos bloques que presenta
ron proyectos en este sentido. 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado: 
¿usted solicita que la cuestión pase a la Comi
sión de Asuntos Constitucionales? 

Sr. Obeid. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 

la cuestión de privilegio pasa a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Paswal). - La cuestión pa
sará a la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

13 

ACLARACJON 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: me veo en la 
obligación de formular una breve aclaración que 
no tiene que ver con la posibilidad de entrar a 
discutir el fondo de la cuestión ni con la crisis de 
partido que intentó explicar el señor diputado Di 
Cola en la conferencia que pretendió dar, ni con 
la legítima preocupación planteada por el señor 
diputado preopinante y que pueden compartir 
algunos legisladores. 

Todos tenemos que saber ·-porque es el fun
cionamiento diario del Congreso y los colegas 
lo conocen- que las cuestiones de privilegio no 
pueden ser abstractc1s. Si la primera fue referi
da, como la segunda, al presidente de la Cáma
ra por ser la autoridad y con motivo de que no 
se ha sesionado, quiero decir que al comenzar 
las sesiones ordinarias fijamos los días y horas 
de sesión, y no es el presidente el que se sienta 
en las bancas sino todos los señores diputados. 
De manera que, si no hay quórum, no se sesiona, 
pero ello no depende del presidente, así que la 
cuestión de privilegio no puede ir dirigida en su 
contra porque sería una abstracción. 

En segundo lugar, quiero manifestar que, aun
que asistir a las sesiones es nuestra obligación 
-no es para que nos aplaudan ni feliciten-, lle
vamos un mes y medio desde que el presidente . 
de la Nación abrió el período de sesiones ordi
narias. Todos los bloques estuvin1os trabajando 
durante tres días consecutivos desde un día do-

mingo, habiendo sido convocados un sábado. 
Hasta vinieron los diputados de la oposición en 
oportunidad del tratamiento del proyecto de ley 
originado en la emergencia económica. Después 
hubo una semana ... 

Sr. Camaño. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con el penniso de la Presi-
dencia? · 

Sr. Negri. - Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Camaíio.- Simplemente quería hacer una 
aclaración respecto de la afinnación del señor 
diputado de que vino el bloque de la oposición. 
Lo correcto es que vinimos nosotros, no uste
des, señor diputado Negri. 

Sr. Presidente (Pascual). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Negri. -Independientemente de las bro
mas que se quieran hacer ... 

Sr. Presidente (Pascual). - Solicito a los se
ñores diputados que se dirijan a la Presidencia. 

Sr. Negri. - Para concluir quiero decir que 
después de aquella maratónica sesión hubo una 
semana más y después vino Semana Santa, es 
decir que no hay ningún vacío legislativo, inde
pendientemente de que no haya habido quórum 
en una semana. Durante muchos años pasaron 
varias semanas donde por decisiones políticas, 
que uno puede compartir o no, no se sesionó, 
por lo cual considero que el planteo es absoluta
mente inoportuno. 

Por otra parte -debió ser la única vez en 
que no debemos alegramos-, muchos medios 
de opinión que castigan a la política y al Parla
mento se ocuparon de rescatar -creo que a 
regafíadientes- que el Parlamento estaba tra
bajando. 

Por ello considero que la cuestión de privile
gio que se ha planteado es abstracta en térmi
nos fonnales, y sobre el fondo no van1os a ha
cer consideraciones porque no corresponden en 
este momento. 

Sr. Britos. -Quiero recordar que este asunto 
ha pasado a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales, y no se discute. 

Sr. Presidente (Pascual). - Así es, señor 
diputado. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abri 18 de 2001 CAMAl~ DE DIPUTADOS DE LA NACION 1021 

14 
DICTAMENESSINDISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES Y ASUNTOS CUYA 
VOTACION CONJUNTA DISPUSO 

LA HONORABLE CAMARA 

Sr. Presidente (Pascual). - Confom1e a Jo 
resuelto por la Honorable Cámara, correspon
de que a continuación el cuerpo se pronuncie 
sobre Jos dictámenes sin disidencias ni observa
ciones y de ténnino vencido por Jos que se acon
seja la sanción de Jos proyectos de resolución y 
de declaración contenidos en los Ordenes del 
Día enunciados oportunamente por Secretaría, 
y sobre los proyectos de declaración conteni
dosenlosexpedientes 1.743-D.-01, 1.126-D.-01, 
1.881-D.-2001 y 1.689-D.-01. 

Si no hubiere objeciones, la Honorable Cá
mara se expedirá mediante una sola votación 
en el entendimiento de que el pronunciamiento 
favorable importará la aprobación de los pro
yectos de resolución y de declaración cuya san
ción aconsejan las respectiva:;: comisiones, y de 
Jos proyectos de declaración enunciados prece
dentemente, quedando por consiguiente facul
tada la Presidencia para efectuar las comuni-
cáciones correspondientes. · 

-No se fonnulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - No formulán
dose objeciones, se procederá en consecuencia. 

INFORMES SOBRE COLOCACION DEL BONO 
EXTERNO GLOBAL DE LA REPUBLICA ARGI~NTINA 

(Orden del Día N" 1.762) 

Buenos Aires, 7 de mar.w de 200 l. 
Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Rafael Jvf. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

l!.i Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. - Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen de la 
colocación del Bono Externo Global de la Repúbli
ca Argentina 11,375% 1997/2017. 

2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARro A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMl:-;;NfOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen del Bono Externo Global de la República Ar
gentina 11,375% 1997/2017. 

Los exámenes de la AGN, fueron realizados de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
aprobadas mediante la resolución 145/93-AGN. 

De las verificaciones realizadas surge que la emi
sión y sus ampliaciones, liquidación y registro del 
título fueron practicados conforme con las pautas 
legales y contractuales que rigieron la emisión ob
jeto del examen, excepto en lo que se expone a con
tinuación. 

l. Conforme lo normado en el reglamento parcial 
número 2 de la ley 24.156 (particularmente artículos 
100, 101, 102, y 1 04) con relación a las acciones que 
deben llevar a cabo las unidades de auditoría inter
na, y atento que se ha evidenciado la ausencia de 
infom1ación de la unidad de auditoría interna res
pecto a su intervención en la emisión del título ob
jeto de esta auditoría, resulta indispensable garan
tizar dicho control interno. 

2. Se aconseja dar intervención a las áreas perti
nentes para verificar y realizar los ajustes que co
nesponden con relación a: 

2.1. Regularizar lo relativo a rcgi~cmción, ya que 
existen diferencias que afectan directamente el sal
do de la cuent<l de tesorería (ejercicio 1 <.197) . 

2.2. Existencia de diferencias de la mayorización 
llevada a cabo (ejercicio 1998) en diversas cuentas, 
en más y en menos, por imputaciones enóneas, fal
ta de registración de intereses corridos, falta de 
registración de comisiones netas descontadas, y si
milares. 

2.3. Diferencias en cuentas, diferencias con la 
mayorización, y falta de registro de diferencia de co
tización entre el precio de emisión y el valor nomi
nal (ejercicio 1999). 

Atento lo que antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe so
bre las medidas adoptadas a los efectos de superar 
las situaciones observadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación en su examen de la colocación del 
Bono Externo Global de la República Argentina 
11,375%1997/2017. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. -
José A. Vltm: -Angel L. Abasto. -Raúl 
E. Baglini. - Ora/do N. Britos. - Ricar
do A. Branda. - José L. Gioja. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 122/00, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el Bono Externo Global de la República Ar
gentina 11,375% 1997/2017 y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la coloca
ción del Bono Externo Global de la República Ar
gentina 11,375%1997/2017. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - O.~valdo R. Sala. 
José A. Vitm: --Angel L. Abasto. -Raúl 
E. Baglini. - Ora/do N. Brilos. - José 
G. Dumón. -Ricardo A. Branda. 
Edgardo Gagliardi. - José L. Gioja. 

2 

Ver expediente 2-S.-01. 

Il 
INFORMES SOBRE COLOCACION DEL BONO 
DEL TESORO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

(vencimiento 9 de mayo de 2002) 

(Orden del Día N" 1.763) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de t·esolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de las ges
tiones relativas a la colocación del Bono del Teso
ro de la República Argentina a mediano plazo en 
dólares estadounidenses, interés 8,75% anual, con 
vencimiento el 9 de mayo de 2002 denominado 
"Bontes". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARTO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos con el objeto de examÍ
nar el bono del Tesoro de la República Argentina a 
mediano plazo en dólares estadounidenses, interés 
8,75% anual, con vencimiento el 9 de mayo de 2002 
denominado "Bontes'·, que fuera colocado. en el mer
cado local y emitido conforme al decreto 340/96 (Pro
grama de Endeudamiento Público), a las resolucio
nes MEyOSP 230/96 (aprobación de las normas de 
procedimiento para emisión, colocación, licitación 
y registro de los bonos de mediano y largo plazo), 
y número 198/97 (autorización de la emisión) Este 
objeto comprende las gestiones previas, emisión, 
colocaciones, ampliaciones, proceso licitatorio, evo
lución y registración del bono referido, por el pe
ríodo comprendido entre el 9 de mayo de 1997 y el 
13 de diciembre de 1998, inclusive. 

El examen de la AGN. fue realizado de confonni
dad con las normas de ~uditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. Al respecto la 
AGN señala que la falta de certeza acerca de que el 
material obtenido haya constituido la totalidad de 
las registraciones analizadas, en razón de que el área 
responsable no suministró toda la información re
querida, implicó una limitación en el alcance. 

De las verificaciones realizadas por la AGN, surge 
que la emisión, colocación, licitación, adjudicación, 
liquidación y registro del título fueron practicados 
confom1e con las pautas legales y contractuales que 
rigieron la emisión o~jeto del examen, excepto por lo 
que se expone a continuación: 

a) Con relación a la estructura funcional y de con
trol interno: se observa que en el ámbito de la Ofi
cina Nacional de Crédito Público se evidencia la 
inexistencia de una definición normativa de accio
nes y responsabilidades que fijen los roles por de
bajo de los niveles de coordinación (resolución 479/ 
97 de la Secretaría de Hacienda); 

• 

• 

• 

• 
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• 
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b) No consta la debida intervención de la Uni
dad de Auditoría Interna (UAI) en la documenta
ción respaldatoria suministrada por la Coordinación 
de Emisión de Deuda Interna respecto a los pro
cesos licitatorios, de esa manera pudo detectarse 
que si bien existía una rúbrica, la misma no conte
nía ni su aclaración, ni la mención del cargo habi
litante que sustentaba el funcionario actuante, así 
como tampoco la fecha en que tal participación 
tuvo lugar: 

e) La documentación de la licitación y colocación 
del Bontes no se halla compilada en expediente al
gtmo con sus hojas foliadas, lo que implica falta de 
certeza acerca de que el material suministrado cons
tituya la totalidad de cada operación; 

d) Los importes que conforn1an el capital y los 
intereses abonados se imputaron a las cuentas 
"Deuda Pública Externa" e "Intereses de Deuda Ex
terna", respectivamente, cuando por las caracterís
ticas de la emisión corresponde imputarlos a deuda 
interna; 

e) Los gastos no financieros de cada bono se 
identifícan en el SIGADE con un "número de prés
tamo", cuyo primer dígito es el 8, no coincidiendo 
sus siguientes números con la ~dentificación asig
nada inicialmente al préstamo (en el caso bajo aná
lisis, número 7 -1115-000). Este hecho dificulta el se
guimiento y análisis registra! del comportamiento del 
bono, ya que una misma deuda tiene, por lo inenos, 
dos códigos numéricos distintos; 

!J En la colocación directa de U$S 192 millones, 
pese a lo, estipulado por las resoluciones SH 198/ 
97 y 507/98, respecto al monto de comisiones a pa
gar (0,40% del valor nominal), se pagó una comi
sión del 0,50 %; 

g) Para la imputación contable de los gastos no 
financieros v comisiones del bono se utilizó la cuen
ta "Servici~s no personales", lo que no identifica 
adecuadamente los conceptos de los gastos incu
rridos (ver además fojas 1920). 

Con relación a situaciones planteadas en su exa
men por la AGN, el señor subsecretario de Finan
ciamiento pone de manifiesto que se han encarado 
acciones en el marco de lo prescrito por el artículo 
58 de la ley 24.156, que define la clasificación de la 
deuda en interna o externa. También se informa que 
a efectos de evitar duplicidad interpretativa en la 
aplicación de la clasificación establecida por la ley, 
se está elaborando w1a defmición de criterios meto
dológicos a aplicar para evitar dudas en la forma de 
registro. 

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse 
al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su examen de las gestio
nes relativas a la colocación del bono del Tesoro 
de la República Argentina a mediano plazo en dó-

lares estadounidenses, interés 8,75% anual, con 
vencimiento el 9 de mayo de 2002 denominado 
"Bontes". · 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. -
José A. Vitar. -Raúl E. Baglini. - José 
G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 477/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el bono del Tesoro de la República Argentina 
a mediano plazo en dólares estadounidenses, inte
rés 8,75% anual, con vencimiento el 9 de mayo de 
2002 denominado "Bontes" y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y fa Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole inforn1e sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones :-.bservadas por la 
Auditoría General de la Nación en '''l examen de las 
gestiones relativas a la colocación cLJ bono del Te
soro de la República Argentina a mediano plazo en 
dólares estadounidenses, interés 8,75% anual, con 
vencimiento el 9 de mayo de 2002 denominado 
"Bontes". · 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fund.Jmentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 21 de noviembre de 2000. 

Jesús Rodríguez . . ~ O.~valdo R. Sala. -
José A. Vitm: - Raúl E. Baglini. - José 
G. Dumón. - Ricardo A. Branda. -
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 

2 

Ver expediente 3-S.-01. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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INFORMES SOBRE COLOCACION DEL BONO 
DEL TESORO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

(vencimiento 13 de diciembre de 1998) 

(Orden del Día N" 1.764) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2001. 

Al seí1or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael Af. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la coloca
ción del bono del Tesoro de la República Argentina 
a me-diano plazo en dólares estadounidenses de
nominado "Bontes". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos con el objeto de exami
nar el bono del Tesoro de la República Argentina a 
mediano plazo en dólares estadounidenses, interés 
8,00% anual, con vencimiento el 13 de diciembre 
de 1998, denominado "Bontes", que fuera coloca
do en el mercado local y emitido confonne al decre
to 340/96. Este objeto comprende las gestiones pre
vias, emisión, colocaciones, ampliaciones, proceso 
licitatorio, evolución y registración del bono referido, 
por el período comprendido entre el 13 de diciembre 
de 1996 y el 13 de diciembre de 1998, inclusive. 

El examen de la AGN, fue realizado de confonni
dad con las nomtas de auditoría externa aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. Al respecto la 
AGN señala que la falta de certeza acerca de que el 
material obtenido haya constituido la totalidad de 
las registraciones analizadas, en razón de que el área 
responsable no suministró toda la información te
querida, implicó una limitación en el alcance. 

De las verificaciones realizadas por la .AGN, surge 
que la emisión, colocación, licitación, adjudicación, 
liquidación y registro del título f:lieron practicados 
conforme con las pautas legales y contractuales que 

rigieron la emisión objeto del examen, excepto por lo 
que se expone a continuación: 

a) Con relación a la estructura funcional y de con
trol intemo: se observa que la estructura funcional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público evidencia 
inexistencia .de una definición normatiYa de accio
nes y responsabilidades que fijen los roles por de
bajo de los niveles de coordinación (resolución 4 79/ 
97 de la Secretaria de Hacienda); 

b) No com¡ta la intervención de la Uúdad de Au
ditoría Interna (llAI) en la documentación respal
datoria suministrada por la Coordinación de Emisión 
de Deuda Interna respecto a los procesos 
licitatorios; 

e) La documentación de la licitación y colocación 
del "Bontes" no se halla compilada e1Í expediente 
alguno con sus hojas foliadas, lo que implica falta 
de certeza acerca de que el material suministrado 
constituya la totalidad de cada operación·, 

d) Los importes que conforman el capital y los 
intereses abonados se imputaron a las cuentas "deu

·da pública extema" e "intereses de deuda extema", 
respectivamente, cuando por las características de 
la emisión corresponde imputarlos a "deuda públi
ca intcma" e "intereses de deuda interna" respecti
vamente; 

e) Se utilizó una cuenta no adecuada para la im
putación contable de las comisiones del bono. 

Con relación a situaciones planteadas en su exa
men por la AGN, el señor subsecretario de Finan
ciamiento pone de manifiesto que se han encarado 
acciones en el marco de lo prescrito por el artículo 
58 de la ley 24.156 (clasificación de la deuda en deu
da intema y/o e;..ierna). También se informa que a 
efectos de evitar duplicidad interpretativa en la apli
cación de la clasificación establecida por la ley, se 
está elaborando una definición de criterios 
metodológicos a aplicar para evitar dudas en la for
ma de registro. 

Atento lo que antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo solicitándole informe sobre las me
didas adoptadas a los efectos de superar las situa
ciones observadas por la Auditoría General de la Na
ción en su examen de la colocación del bono del 
Tesoro de la República Argentina a mediano plazo 
en dólares estadounidenses denominado "Bontes". 

Osvaldo R. Sala. - José A. Vítm: - Angel 
L. Abasto. - Raúl E. Bagliní. - Ora/do 
N. Brítos. - José G. Dumón. - Ricardo 
A. Branda. - José L. Gioja. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 

• 

• 

• 

• 
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expediente Ofíciales Varios 123/00, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el bono del Tesoro de la República Argentina 
a mediano plazo en dólares estadounidenses, de
nominado "Bontes" y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente: 

Proyecto de resolución 

1!1 Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la coloca
ción del bono del Tesoro de la República Argentina 
a mediano plazo en dólares estadounidenses deno
minado "Bontes" . 

2. Comuníque se al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de noV:embre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. 
José A. Vitm: -Angel L. Abasto. -Raúl 
E. Baglini. - Ora/do N. Britos. - José 
G. Dumón. - Ricardo A. Branda. 
.tagardo Gagliardi. - José L. Gioja. 

2 

Ver expediente 4-S.-01. 

N 

INFORMES SOBRE ACTUACIONES SUMARIALES 
RELACIONADAS CON LA AUDITORIA DEL BONO 

EXTERNO DI~ LA REPUBLJCA ARGENTINA SERIE 1989 

(Orden del Día N• 1.765) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honomble 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole instru
ya las actuaciones sumariales tendientes a determi-

*Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comwücación del Honorable Senado. 

nar y efectivizar las responsabilidades, con grados 
individuales de participación, de los funcionarios qüe 
impidieron el cwnplimiento de actividades de la Au
ditoría General de la Nación, impuestas por la ley 
24.156, en lo relativo a la auditoría del bono el\.iemo 
de la República Argentina serie 1989; disponiendo 
asimismo la puesta a disposición a la Auditoría Ge
neral de la Nación de la información y documenta
ción correspondiente. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARio A. LosADA. 
Ju(m C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación se ha dirigido 
a la comisión, con relación a la auditoría del bono 
el\.iemo de la República Argentina serie 1989, actua
ción número 475/99 de la AGN, correspondiente al 
Plan Anual Operativo 1999, poniendo en conocimien
to que la misma fue dada de baja en razón de la im
posibilidad de recopilar información crítica para su 
realización, en especial el expediente de la emisión 
y la docmnentación respaldatoria de las registracio
nes contables. 

Señala la AGN que llevó a cabo un conjunto de 
tramitaciones, como sigue: 

a) E! 26-8-99 solicitó a la Dirección Nacional de 
Administración de la Deuda Pública (DADP) lo si
guiente: 

1. Formularios de emisión y ele é.:mlisiones. 
2. Mayores de las cuentas de la ·h:sorería Gene

ral de la Nación (TGN) y Servicios no Personales. 
3. Docwnentación respaldatoria de la rcgistración 

solicitada. 
4. Carpeta del Sistema de Gestión y Análisis de 

la Deuda (SIGADE), correspondiente al Bónex 1989; 

b) El 26-8-99 solicitó a la TON información acer
ca de emisiones, comisiones y gastos con su res
pectiva documentación respaldatoria; 

e) El 26/8/99 solicitó a la Oficina Nacional de Cré
dito Público (ONCP) los expedientes y docwnenta
ción anexa relacionada con la emisión, comisiones, 
gastos directos e indirectos, ampliaciones y progra
mas del título mencionado; 

d) El 5-10-99, y dado que las respuestas obteni
das no satisfacían los requerimientos efectuados, 
se cursan las reiteraciones fonnales a la TGN, ONCP, 
y DADP. 

Por otra parte, de la documentación a que se tuvo 
acceso, sólo se cuenta con dos biblioratos y la car
peta de SIGADE. Tales biblioratos contienen una 
serie de notas, resoluciones del Banco Central de 
la República Argentina, notas de la Bolsa de Valo
res, copias del Boletín Oficial y providencias varias 
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que no responden a ordenamiento sistemático al
guno, sin foliar, y sin responder al armado de un 
expédiente en particular. 

Sigue expresando la AGN que, dado la compleji
dad de la operatoria del título, las limitaciones de 
acceso a la información señaladas, y el hecho de 
que parte de la administración y registración se lle
vó a cabo en el Banco Central de la República Ar
gentina, se sella la lo siguiente: 

- Solamente podría realizarse una verific;:;;.;ión de 
lo que se encuentra registrado en el SIDn: en rela
ción con el devengamiento y efectivo pago de cu
pones. 

- La información de estas operaciones a que se 
tiene acceso data del ejercicio 1995 a la fecha. 

- El Bonex 1989 cuenta con gran cantidad de mo
vimientos debido a la multiplicidad de titulares que 
se presentan a la liquidación. 

- En relación a la consulta por pantalla, se modi
ficaron las salidas de infom1ación del sistema y no 
penniten identificar fecha de registro de cada movi
miento, situación nueva y que se verifica desde el 
primer semestre de 1999. 

- Las veritícacíones, no podrán ser realizadas de
bido a la falta de entrega de la documentación res
paldatoria respectiva, por lo que solamente se po
dría reconstruir en fom1a extracontablc a los etectos 
de comprobar la coincidencia total o parcial con el 
monto de servicios financieros devengados y efec
tivamente liquidados en cada vencimiento. 

Sigue sefí.alando la AGN que con tales limita
ciones, sólo podría emitirse un infom1e de audito
ría sobre el que recaería una abstención de opi
nión .. Tampoco se estima prudente la emisión de 
opinión parcial, excepto en el caso que el ente 
auditado suministre información que pueda 
constatarsc y qüe del resultado de la evaluación 
pertinente "se considere que esa opinión es de 
utilidad para los interesados en el infonne", situa
ción que a la fecha del informe de la AGN no arroja 
signos de cumplimentarse. 

Por las razones informadas, la AGN considera que 
no resulta viable la realización de la auditoría del 
Boncx 1989. 

Atento la gravedad de lo infom1ado por la Audi
toría General de la Nación, en donde resulta la ne
gativa a suministrar elementos indispensables para 
el cumplimiento de su cometido, lo que la lleva a 
considerar inviable la realización de la auditoría, co
rresponde dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a 
efectos de solicitarle instruya las actuaciones stm1a
riales tendientes a determinar y efectivizar las res
ponsabilidades, con grados individuales de parti
cipación, de los funcionarios que impidieron el 
cumplimiento de actividades de la Auditoría Gene
ral de la Nación, impuestas por la ley 24.156, en lo 
relativo a la auditoría del bono extemo de la Repú
blica Argentina serie 1989; disponiendo asimismo 

la puesta a disposición a la AGN de la infom1ación 
y documentación correspondiente. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. ·-·José 
A. Vitm: - Angel L. Abasto. - Raúl E. 
Baglini. - Ora/do N. Britos. - José G. 
Dumón. - Ricardo A. Branda. - José L. 
Gioja. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mi:-..ia Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex
pediente Ofíciales Varios 29/00, mediante el cual la 
Auditoría Gerteral de la Nación remite actuación 4 75/ 
99 sobre el bono extemo de la República Argentina 
serie 1989 y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de •·csolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole instruya las actuaciones sumariales tendien
tes a determinar y efectivizar las responsabilida
des, con grados individuales de participación, de 
los funcionarios que impidieron el cumplimiento de 
actividades de la Auditoría General de la Nación, 
impuestas por la ley 24.156, en lo relativo a la au
ditoría del bono extemo de la República Argentina 
serie 1989; disponiendo asimismo la puesta a dis
posición a la AGN de la información y documenta
ción correspondiente. 

2. Comuníquese· al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Rubén O. Sala. -- José 
A. Vitm: -Angel L. Abasto. -Raúl E. 
JJaglini. -- Ora/do N. Britos. - José ·c. 
Dumón. - Ricardo A. Branda. -
Edgardo J. Gagliardi. - José L. Gioja. 

2 

Ver expediente 5-S.-01. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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V 

INFORMES SOBRE CONCESJON DE LA LINEA 
DE Bl~LGRANO NORTE A FERROVIAS S.A.C. 

(Orden del Día N° 1.766) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los fines de: 

a) Asegurar el cumplimiento de la normativa le
gal, reglamentaria y contractual relativa a la conce
sión de la línea Belgrano Norte a la empresa 
Ferrovías S.A.C.; 

b) La determinación y efectivi?ación de las res
ponsabilidades emergentes de 'as observaciones 
efectuadas por la Auditoría Gene.-al de la Nación en 
su estudio de la mencionada c0ncesión. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus funda
mentos. 

Saludo a ust('d muy atentamente. 

MARro A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación informa que en 
el marco de las obligaciones emanadas del contrato 
de concesión suscrito entre el Ministerio de Eco
nomía y Obras y Servicios Públicos y Ferrovías 
S.A.C., procedió a realizar una verificación del cum
plimiento de las obligaciones contractuales corres
pondientes a los aspectos legales, contables y eco
nómico-financieros a cargo de la empresa Ferrovías 
S.A.C., concesionario de la Red Ferroviaria Metro
politana - Grupo de Servicios N° 6. 

El trabajo de auditoría se efectuó conforme las 
· nonnas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobada por la resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119 inciso d) de la ley 24.156. 

El trabajo de campo se cumplió en la Gerencia de 
Concesiones Ferroviarias de la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte (CNRT) y en la em
presa Ferrovías S.A.C., realizándose desde el 27 de 
febrero de 1997 hasta el 30 de julio de 1997, abar
cando el período desde la toma de posesión 
(1 °-4-94) hasta la fecha de terminación del trabajo 
de campo (30-7-97). 

Las obligaciones analizadas fueron las siguientes: 

l. Obligaciones societarias. 
2. Seguros y garantía por cumplimiento de con-

trato. 
3. Subsidio operativo. 
4. Subsidio para inversiones. 
5. Nivel del patrimonio neto y presentación y aná

lisis de balances societarios. 
6. Presentación de inforn1ación contable y de ges

tión. 
7. Inventario de bienes y sistema de actualiza

ción. 
8. Operación del servicio. 
9. Exactitud v confiabilidad de la infonnación so-

bre operación del servicio. . 
1 O. Rol del asistente técnico. 
11. Régimen de penalidades. 

El informe de la AGN, en aclaraciones previas a 
la opinión, detalla las cláusulas contractuales y las 
modificaciones introducidas, de las cuales surgen 
las obligaciones del concesionario. 

El examen efectuado por los auditores de la Au
ditoría General de la Nación se traduce en comenta
rios, observaciones y recomendaciones, llegando a 
las siguientes conclusiones: 

l. La sociedad concesionaria informó y obtuvo 
la autorización del Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos para la transferencia del 
23,125 % del paquete accionario, pero la misma no 
fue registrada en la Inspección General de Justicia 
por parte del concesionario. 

2. El concesionario tomó los sc~:uros de respon
sabilidad civil, accidentes de tL1bajo, bienes 
concesionados y garantía por cumplim:.-,i1to de con
trato. Con relación al seguro de bienes concesio
nados, el mismo fue contratado por el concesiona
rio, pero la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte no ejerce el control sobre este seguro 
como lo realiza con respecto a los otros seguros, 
argument~ndo que los bienes conccsionados se en
cuentran implícitos en la garantía por cumplimiento 
de contwto, criterio no compartido por la AGN aten
to que la garantía tiene una finalidad y forn1a de va
lorizarse que en ningún momento se puede relacio
nar con la protección de los bienes concesionados. 

3. Los pagos realizados por el Estado en concep
to de subsidio operativo coinciden con los impor
tes acreditados al concesionario. 

4. El Estado cumplió con el pago del subsidio por 
inversiones obligatorias, pero con ciertas demoras 
en algunos casos. Se constató que durante los pri
meros tres años de la concesión el pago de los cer
tificados de obra de inversión obligatoria no exce
dió en cada año a los desembolsos totales indicados 
en el anexo XXVI/3. 

5. El concesionario cumplió casi totalmente con 
lo dispuesto en el contrato de concesión, en mate-



1028 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

ria de nivel del patrimonio neto y presentación y 
análisis de balances societarios. El nivel del patri
monio neto de la sociedad representa más CÍcl 20 % 
del monto de la inversión para los dos primeros 
años de la concesión y al mismo tiempo representa 
más del 25 % del total del pasivo en lo que va de la 
concesión. La presentación de los balances no se 
efectuó en el plazo estipulado, siendo entregados 
con demoras de 30/40 días. 

Dado que el Estado le reintegra al concesionario 
los gastos por las inversiones que realiza por su 
cuenta y orden, se recomienda a la Comisión Na
cional de Regulación del Transporte que solicite al 
concesionario la discriminación de sus gastos de 
inversión respecto de los gastos operativos o de 
explotación de! servicio para que sea posible deter
minar los costos de esas inversiones que se reali
:wn por cuenta y orden del Estado, ya que con los 
datos de los estados de resultados de la sociedad 
concesionaria, los ingresos por subsidio al plan de 
inversiones aparecen claramente individualizados, 
mientras los gastos o egresos son presentados en 
forma integrada junto con los gastos de explotación. 
Por otra parte, del análisis comparativo y porcen
tual de los distintos ítem que intcgmn el estado de 
situación patrimonial de la sociedad concesionaria, 
surge que las inversiones representaban el 23,6% 
del total del activo y el 87,4% del patrimonio neto 
al 30 de junio de 1996. A esa misma fecha, el rubro 
"inversiones" se componía: lO, 79 %, plazo fijo, 
5,66% Bocón-Bóncx y 83,55% préstamo a terceros, 
con la particularidad de que los titulares de los 
"préstamos a terceros" son accionistas de la pro
pia sociedad concesionaria o bien los accionistas 
aparecen formando parte de una unión transitoria 
de empresas (UTE). Por este motivo, la AGN reco
mienda a la CNRT que eleve al MEyOSP el estudio 
del origen y destino de los excedentes financi.cros 
de Fcrrovías S.A.C., para que éste se 1xonunc1e al 
respecto, ya que los excedentes financieros consti
tuyen la comprobación de que el concesionario re
cibe subsidio operativo en exceso, y este dato debe 
ser utilizado como material de discusión en la rcnc
go¿iación de los contratos de concesión que se en
cuentran en curso. Con respecto al destino de los 
préstamos, de utilizar buena parte de esos recursos 
excedentes para el otorgamiento cíe préstamos a ac
cionistas de la sociedad (situación no pena !izada 
específicamente), contradice el espíritu y la letra de 
los pliegos de la licitación y el contrato de .conce
sión puesto que la única finalidad del subsid1o ope
rativo aportado por el Estado es cubrir "la diferen
cia entre los ingresos corrientes y la suma de los 
gastos corrientes y el beneficio del concesionario". 

En atención a lo expuesto, la AGN recomienda 
evaluar la posibilidad de 'sustanciar los medios per
tinentes tendientes al esclarecimiento ¡:le los hechos, 
al deslinde de las responsabilidades de l()s funcio
narios intcrviriicntcs tanto en la instancia del 
rccálculo del subsidio operativo .como a postcriori 
y eventualmente -de corresponder- al rcsarcimicn-

to de la lesión patrimonial sufrida por el Estado na
cional. 

G. El concesionario cumplió con la presentación 
de la información estadística. correspondiente al cs-í 
tado de fluir de fondos, al estado de variación del; 
capital corriente y cuadro de resultados, de acuer
do a lo dispuesto en el contrato de concesión que 
no fija un plazo para la presentación de los mismos. 
La AGN recomienda a la CNRT que fije tm plazo 
máximo de tolerancia de 90 días pan: la presenta
ción de la información trimestral y que se requiera 
la certificación y legalización de .]a firma del profe
sional actuante, aunque dichos requisitos no están 
previstos en los pliegos de la licitación ni en el con
trato de concesión. Se ha observado que en las pre
sentaciones trimestrales concspondicntes al esta
do de fluir de fondos, el concesionario incluye los 
"préstamos a terceros" como "saldos en bancos", 
lo que impide discriminar los montos que integran 
las disponibilidades de la concesión de las que co
rrespondan a excedentes financieros surgidos de la 
operatoria de la concesión. La AGN recomienda a 
la CNRT que solicite al concesionario que discrimi
ne el contenido de la infom1ación sobre "disponibi
lidades" en el estado de f1uir de fondos, tanto al 
inicio como al cierre de cada trimestre, con indica
ción de efectivo, bancos y colocaciones financie
ras, si las hubiere. Asimismo, del cotejo de los sal
dos considerados como "disponibilidades'' en el 
estado de fluir de fondos y los importes informa
dos en los balances generales de la concesionaria 
no coinciden debido a que no se computan los ajus
tes de cierre de ejercicio en las planillas del tluir de 
fondos, por lo ctlal la AGN recomienda a la CNRf 
solicite al concesionario que realice la conciliación 
entre la información contable que se expone en los 
balances generales y que surge de libros rubrica
dos y los datos provistos en las planillas de fluir 
de fondos. 

Por otra parte, el concesionario también cumplió 
con lo dispuesto en el contrato de concesión, en lo 
que respecta a la presentación de la información es
tadística y-los indicadores de carácter técnico, ope
rativo comercial v económico-financiero referente 
a su gestión, a ac~identcs y el parte diario de ope
raciOnes. 

7. Tanto el concesionario como la Comisión Na
cional de Regulación del Transporte no cumplieron 
en su totalidad con lo dispuesto en el contrato de 
concesión sobre inventario de bienes y sistemas de 
actualización. La no conciliación de los inventarios 
afecta la verosimilitud y contíabilidad de la infor
mación anual de control y gestión, e impide que el 
Estado conozca la evaluación y el valor actualizado 
de los bienes entregados en concesión. 

La AGN recomienda a la CNRT que adopte las 
medidas necesarias para finalizar el acuerdo sobre 
el inventario definitivo de los distintos grupos de 
bienes de la concesión, dado que es la base para 
producir infom1ación anual de control y gestión. 

• 

• 

• 

• 
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8. Con relación a incumplimientos en la opera
ción del servicio, el concesionario fue penalizado 
por la CNRT por oferta de servicio insuficiente. Ini
cialmente, el concesionario tuvo un comportamien
to parcialmente moroso con relación al pago de las 
penalidades aplicadas. De igual modo actuó la Co
misión Nacional de Regulación del Transporte que 
recién en junio de 1996 procedió a intimar el pago 
de las penalidades. No obstante, no sólo el con
cesionario revirtió su actitud luego de la intima
ción y a la fecha de la auditoría ha dado cumpli
miento al pago del valor nominal e intereses por 
penalidades, sino que también la CNRT ha realiza
do un seguimiento más estricto del cumplimiento 
de esta obligación. 

9. La información sobre operación del servicio 
suministrada por el concesionario carece de exacti
tud y por consiguiente no es confiable . 

Del relevamiento surge inicialmente que el con
cesionario provt::e información inexacta sobre ope
ración del servicio y ello, sin duda, amerita la co
rrespondiente penalización por parte del ente de 
control. No obstante, el hecho de que hayan surgi
do elementos que ponen en cuestionamiento la con
fiabilidad de la infonnación prm< . ta tanto por el con
cesionario como por la CNRT hará difícil la revisión 
de Jos cálculos dt:: los índices .lt:: calidad del servi
ci0 para redeterminar el valor de las penalidades y 
del premio tarifario. Hacia el futuro, debe insistirse 
en la aplicación de correctos criterios y procedi
mientos rutinarios de muestreo estadístico, a efec
tos de dotar al control ejercido por la CNRT de la 
solidez neccsa:·ü:¡ para evaluar con precisión el gra
do de cumplimiento del concesionario. 

10. El concesionario cumplió con lo dispuesto en 
el contrato de concesión sobre la obligación de con
tar con un asistente técnico, técnicamente respon
sable de la operación de Jos servicios, en los as
pectos de comercialización, la operación y el 
mantenimiento de la infraestructura y el equi
pamiento, contratando para tal efecto a la firma 
Tra nsurb Consult. 

11. Pese a los incumplimientos del concesionario 
en las obligaciones contractuales auditadas, la 
CNRT no hizo uso de las facultades punitivas pre
vistas por el artículo 16.1 del contrato de concesión. 
Las intimaciones y sanciones son instrumentos cla
ve de la regulación del servicio en tanto apuntan a 
corregir los desvíos del concesionario respecto de 
sus obligaciones y habilitan, eventualmente, la ins
tancia de rescisión del contrato de concesión por 
exclusiva culpa del concesionario. 

Atento lo expuesto corresponde dirigirse al Po
der Ejecutivo, solicitándole informe sobre las me
didas adoptadas a los fines de: 1) asegurar el 
cU111plimiento de la nonnativa legal, reglamentaria 
y contractual relativa a la concesión de la línea 
Bel-grano Norte a la empresa Ferrovías S.A.C. y, 
2) la determinación y efcctivización de las respon-

sabilidades emergentes de las observaciones efec
tuadas por la AGN en su estudio de la menciona
da concesión. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. -
José G. Dumón. - Edgardo Gagliardi. 
-José L. Gioja. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios número 167/99, median
te el cual la Auditoría General de la Nación remite 
resolución sobre el cumplimiento de las obligacio
nes contractuales correspondientes a Jos aspectos 
legales, contables y económico-tinancieros a cargo 
de la empresa Ferrovías S.AC., Concesionario de 
la Red Fenoviaria Metropolitana - Grupo de Servi
cios N° 6, y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los fines de: 

1) Asegurar el cumplimiento de la normativa le
gal, reglamentaria y contractual relativa a la con
cesión de la línea Belgrano Nor~. -~ a la empresa 
Fcrrov.ias S.AC. 

2) La determinación y efectivización de las res
ponsabilidades emergentes de las observaciones 
efectuadas por la AGN en su estudio de la mencio
nada concesión. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damento~; *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de diciembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. 
José A. T1tar. - Raúl E. Baglini. -José 
G. Dumón. - Edgardo Gagliardi. -José 
L. Gioja. 

2 

Ver expediente 6-S.-01. 

*Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 



1030 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

VI 

INFORMES SOBRE LAS "LETRAS EXTERNAS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 1997-2002" 

(Orden del Día N" 1.767) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2001. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente. 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me: a) sobre las medidas adoptadas a los efectos 
de superar la situación observada por In Auditoría 
General de la Nación, en su examen del pago y regis
tración de los intereses correspondientes a la emi
sión de "Letras externas de la República Argentina 
en pesos -valor nominal $ 500.000.000- 8, 75% 
1997-2002", período 25-1-98 al25-l-99; b) si In alu
dida situación ha producido perjuicio fiscal. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audito
ría General de la Nación, juntamente con sus fun-
damentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARlo A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENfOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
examen del pago y registración de los intereses 
correspondientes a la emisión de "Letras externas 
de la República Argentina en pesos -valor nominal 
$ 500.000.000- 8,75% 1997 -2002", período 25/1/98 al 
25/1/99. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las norn1as de auditoría externa aprobndas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

De las verificaciones realizadas surge que el pago 
y registración de los intereses de la emisión f11cron 
practicados confonne con las pautas legales y con
tractuales que la rigieron excepto por la observa
ción que a continuación se exvone: 

Del total de los intereses con vencimiento el 
10-7-98 ($ 21.875.000), en los registros del SIDIF 
consta incorrectamente imputada a deuda interna la 
suma de $ 10.000.000, cuando correspondía cargar 
la totalidad de la misma a deuda externa. Lo expuesto 
implica que no se ha respetado lo establecido por 
el artículo 58 de la ley 24.156. 

Atento lo que antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe: 

a) Sobre las medidas adoptadns a los efectos de 
superar la situación observada por la Auditoría Ge-

neral de la Nación, en su examen del pago y 
registración de los intereses correspondientes a la 
emisión de "Letras externas de la República Argen
tina en pesos -valor nominal$ 500.000.000- 8,75% 
1997- 2002", período 2511/98 al25/l/99; 

b) Si la aludida situnción ha producido perjuicio 
fiscal. 

Jesús Rodríguez. - Rubén O. Sala. - José 
L. Gioja. 

ANfECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 207/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Na'cióri remite resolución 
sobre los servicios de la deuda de letras externas 
de la República Argentina en pesos 8,7 5 %, 1997-
2002 -período 25/1/98 al 25/1199, y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infmme: a) sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de superar la situación observada por la 
Auditoría General de la Nación, en su examen del 
pago y rcgistración de Jos intereses correspondien
tes a la emisión de "Letras externas de la República 
Argentina en pesos -valor nominal $ 500.000.000-
8,75%, 1997-2002", período 25/1/98 al2511/99; b) si 
la aludida situación ha producido perjuicio fiscal. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos *. 

De act~erdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 5 de diciembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Rubén O. Sala. - José 
A. Vitar. - Raúl E. Baglini. - José 
Dumón. - Edgardo Gagliardi. - José L. 
Gioja. 

2 

Ver expediente 7-S.-01. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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VII 

INFORMES SOBRK LA EOROLETRA 
FLOATJNG RA'fE NOTE 

(Orden del Día N" 1.768) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El 5'enado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVEN: 

1 o- Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la Euroletra 
denominada Floating Rate Note (FRN), emisión 
u$s 500.000.000, tasa Libor + 2, 7% anual, venci
miento 1999, número de pr·~stamo SIGADE 
7 -0926-000; 

b) Si la aludida situación h:: producido perjuicio 
iíscal. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y 
a la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a uskd muy atentamente. 

MARIO A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
relevamiento y análisis de la Letra E;-...ierna a Media
no Plazo de la República Argentina en dólares esta
dounidenses, con una tasa de interés equivalente a 
Libor + 2) %, serie N° 43, emitida en 1996 y con 
vencimiento el 15 de agosto de 1999, denominada 
Floating Rate Nnte, emitida conforme al decreto 91/ 
96 (Programa de emisiones en dólares estadouniden
ses), a la resolución del Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos 339/96 (autorización del 
programa) y a la resolución de la Secretaria de Ha
cienda 13/96 (autorización de la emisión). Dicho exa
men comprende las gestiones previas, emisión, co
locación, evolución y registración de la letra 
auditada por el período 15-8-96 al 15-8-98. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoría e;-.,.ierna aprobadas 
mediante la resolución 145/93-AGN. 

De las verificaciones realizadas surgen las si
guientes observaciones: 

l. La estructura organizativa para el cumplimien
to de los objetivos del Sistema de Crédito Públi-

co, definidos en la ley 24.156, fue establecida me
diante los decretos (.594/92, 2.737/82, 2.453/93, 
507/94, 1.033/94 y 1.492/94, implementándose un 
proceso de reorganización administrativa por me
dio de los decretos 866/95, 660/96, 992/96, 1.084/ 
96, l. 124/96, 1.156/96 y 1.450/96. Por resolución 
MEyOSP 1.248/97 se aprobaron las aperturas infe
riores de la Secretaría de Hacienda, observándose 
en ella que la estructura funcional de la Oficina 
Nacional de Crédito Público no posee niveles de 
responsabilidad primaria y/o definiciones de misio
nes y funciones de los cargos de nivel inferior a 
director. 

2. Se verificó la falta de un manual de nonnas v 
procedimientos en lo que se refiere a aprobacióñ', 
emisión. colocación v evolución de los títuios 
públicos: ~ 

3. Se verificó que para el cálculo de los intere
ses pagados se utilizaron días en exceso respecto a 
lo estipulado previamente en el Suplemento de Pre
cio, que establece una base de 30 días para el mes 
y de 360 para el año. 

4. Se observó respecto a las comisiones y gas
tos de colocación, la falta de vinculación entre la 
infonnación generada por el SIGADE y las opera
ciones registradas en el SIDlF. Cabe aclarar que, se
gún la resolución 1.248/97, una de las acciones de 
la Oficina Nacional de Crédito Público es "Supervi
sar la correcta operatividad de la contabilidad ana
lítica de la deuda pública interna y externa de la Ad
ministración Central ( ... ), debidamente integrada al 
Sistema de Información Financiera", a su vez, se
gún el punto 5 de las acciones definidas en la nor
ma anterior, para la Unidad de Rcri_stro de la Deuda 
Pública, es obligación del área "Pr<.Jucir las accio
nes tendientes a asegurar la vj¡;,;u]ación del 
SIGADE al Sistema de Infonnación Financiera" . 

5. Los gastos no financieros de cada bono se 
identifican en el SIGADE con un "número de prés
tamo", cuyo primer dígito es el 8, no coincidiendo 
sus siguientes números con la identificación asig
nada inicialmente al préstamo (en el caso bajo aná
lisis, 7 -0968-000) . Este hecho difículta el seguimiento 
y análisis registra! del comportamiento del bono, ya 
que una misma deuda tiene, por lo menos, dos có
digos numéricos distintos (uno para capital e inte
reses -primer dígito: 7- y otro para comisiones y 
otros gastos -primer dígito 8-). 

6. Se observó que bajo un mismo número de 
SIGADE se agrupan una variedad de gastos, que 
involucran distintos títulos públicos y diferentes 
acreedores, situación ésta que dificulta las tareas 
de seguimiento y veritícación. 

7. Se observó que para imputar contablemente 
las comisiones, los gastos no financieros y de co
locación se utilizó la cuenta 6.112-2 ("Servicios no 
personales"). Dicha denominación no identifica 
adecuadamente el concepto de las erogaciones 
incurridas. 
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Atento lo que antecede corresponde dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional solicitándole informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas a los efectos Je 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la Euroletra 
denominada Floating Rate Note (FRN), emisión 
u$s 500.000.000. tasa Libor + 2.7% anuaL venci
miento 1999, N°d~ préstamo SIGÁDE 7-0926-000; 

b) Si la aludida situación ha producido perjuicio 
fiscal. 

Osvaldo R. Sala. -José L. Gioja. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 125/99, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre la Euroletra denominada Floating Rate Note 
(FRN); y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infom1e: 

a) Sobre las medidas adoptadas a Jos efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la Euroletra 
denominada Floating Rate Note (FRN), emisión 
u$s 500.000.000, tasa Libor + 2,7 'Yo anual, venci
miento 1999, N" de préstamo SIGADE 7 -0926-000; 

b) Si la aludida situación ha producido perjuicio 
fiscal. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 5 de diciembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Osvaldo R. Sala. -
José A. Vitm: -Raúl E. Baglini. -José 
Dumón. - Edgardo Gagliardi. - José L. 
Gioja. 

2 
Ver expediente 8-S.-01. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comtmicación del Honorable Senado. ' 

VIII 

INFORMES SOBRE PRESTAMO DEL FONDO 
FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL 

'A LA PROVINCIA DEL CHACO 

(Orden del Día N" 1.769) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

Al seí7or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al seño1· presidente, 
a fin de llevar a ··su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infom1e: a) sobre las medidas adoptadas a los 
fines de co¡regir las deficiencias detectadas por la 
Auditoría General de la Nación en la gestión infor
mática del Banco Central de la República Argenti
na, y b) sobre las medidas adoptadas en orden a 
regularizar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en relación a la aplicación 
del préstamo recibido por la provincia del Chaco del 
Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial a la 
cancelación de pasivos con el Banco Central de la 
República Argentina. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENfOS 
Resolución AGN 15/96 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
examen de los estados contables del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) por el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1994. 

El examen de la AGN fue realizado de confonni
dad con las normas de auditoría ,;¡gentes, aproba
das por el Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas de la Capital Federal. ' 

En opinión de Jos auditores, expresada en el in
forme de fecha 23 de febrero de 1995. los referidos 
estados contables presentan razonabl~mente en to
dos sus aspectos importantes la información sobre 
la situación patrimonial del Banco Central de la Re
pública Argentina a la fecha indü:ada, y los resulta
dos de sus operaciones y la evolución de sU patri
monio neto por el ejercicio finalizado en tal' fecha. 

Aparte del dictamen aprobatorio, el señor presi
dente de la AGN se dirigió a la presidenciá de esta 
comisión mediante nota 54/96-P. en donde manifiesta 

• 

• 

• 

• 
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que "sin perjuicio de la opinión vertida en el ( ... ) 
prenotado informe, se ha estimado conveniente di
rigirse a la comisión ( ... ) a fin de fonnular comenta
rios que pueden resultar de interés respecto de al
gunas decisiones del directorio del Banco Central 
de la República Argentina que han quedado refleja
das en los estados contables mencionados". 

El primer comentario que se formula se refiere a 
la desafectación de un activo que, al 31 de diciem
bre de 1993 (recxpresado al 31/12/94) ascendía a 
$ 4.358 millones correspondiente al bono en dóla
res estadounidenses que se encontraba en trámite 
de emisión, ello conforme un acuerdo habido entre 
el directorio del Banco Central de la República Ar
gentina y el Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos. Dicho bono había quedado inclui
do en el activo del banco como resultado de una 
serie de compensaciones, escisiones y transferen
cias de activos y pasivos que las mismas partes ci
tadas en el párrafo anterior habían acordado con 
posterioridad a la aprobación del balance inicial del 
banco al 30/9/92, llevada a cabo en función del ar
tículo 5° de la ley 24.144. A raíz de las aludidas esci
siones, el Banco Central de la República Argentina 
sólo debía registrar como pasivos, al cierre de su 
balance por el ejercicio 1992, ld créditos del exte
rior correspondientes a organismos internacionales. 
La cuenta financiamiento extemo al gobierno nacio
nal, que reHejaba el saldo de fondos extemos ob
tenidos por el Banco Central de la República Argen
tina, traspasados a la Secretaría de Hacienda 
mediante la compra de letras de Tesorería en mo
neda e>..iranjera, alcanzaba al 31/12/92 la suma de 
u$s 6.618,2 millones. De este total, u$s 2.648,9 mi
llones correspondían al sa Ido de los fondos otor
gados por el FMI al Banco Central de la República 
Argentina, los que debían instrumentarse como Le
tras de Tesorería. El resto, u$s 3.969,3 millones, por 
decisión del Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos, se mantuvo como un activo del 
banco, previéndose su instrumentación mediante un 
bono a 30 años de plazo, tasa de interés igual a 
LIBO, capitalizable anualmente, con pago total de 
amortización e intereses al vencimiento. Al cierre del 
ejercicio 1994 aún no se había perfeccionado la emi
sión del citado bono, circunstancia por la cual los 
auditores actuantes (SIGEN y AGN) plantearon la 
necesidad de que se insistiera en tal sentido ante el 
citado ministerio. Frente a ello, el Banco Central de 
la República Argentina reconsideró el tema, arriban
do a la conclusión de que resultaba inconveniente 
insistir en la emisión del bono, pues su impacto en 
el nivel de endeudamiento del Tesoro nacional po
dría ser interpretado como un elemento conflictivo 
para el manejo de la deuda externa del país, perjudi
cando la paridad de los títulos argentinos, en mo
mentos en que los mercados internacionales de tí
tulos de deuda latinoamericana se encontraban 
sensiblemente afectados desde la devaluación del 
peso mexicano, dispuesta a fines de diciembre de 
1994. Tal decisión es compartida por el ministro de 

Economía y Obras y Servicios Públicos, confmme 
surge de su nota de fecha 14 de febrero de 1995. 

El señor presidente de la AGN, en su nota, enun
cia diversos enfoques a la cuestión, considerando 
que desde un análisis jurídico la decisión presenta 
aristas opinables. Asimismo lo que desde cierta óp
tica podría interpretarse como una disposición pa
trimonial a título gratuito, para la cual el banco no 
se encontraría expresamente facultado por el ar
tículo 14 de la ley 24.144. Ello encuentra apoyo en 
la concepción de que la competencia de los órga
nos administrativos debe estar otorgada en forma 
expresa, o razonablemente implícita por una nonna 
jurídica. Si bien a continuación pone de manifiesto 
que otras corrientes doctrinarias, sustentatorias de 
criterios más amplios, ubican las posibilidades de 
acción de los órganos o entes, no sólo en lo expre
samente autorizado o en lo razonablemente implíci
to, sino en el principio de la especialidad, el cual 
brinda la orientación o el norte con el cual definir el 
contenido específico y los límites de la competen
cia razonablemente implícita, y está dado en gene
ral por la realización de todos los actos necesarios 
para el cumplimiento de los fines para los que son 
creados. Señala también que otro enfoque haría que 
la cuestión se viera como una modificación no ad
misible del capital del banco establecido en el pri
mer balance, en cumplimiento con lo prescrito por 
el artículo 5° de la precitada ley, que dice: "El capi
tal del banco quedará establecido en el balance ini
cial que se presentará al momento de promulgarse 
la presente ley". Esta postura lleva implícita la idea 
de que el balance inicial del banco incluía el activo 
en cuestión, y que los conceptos "capital" y "pa
trimonio neto", son sinónimos, en la tenninología 
de la ley prenotada. Se trata de .~na inteligencia 
acerca del ténnino ''capital" utilizado por la citada 
ley, que se basa en el uso corriente del lenguaje del 
artículo 50, y también en un discurso del entonces 
senador Tri!Ía en oportunidad de su debate parla
mentario, en que dijo: "Este asunto fue objeto de 
prof-undo debate en el seno de las comisiones inter
vinientes ( ... ). Estamos de acuerdo con que se de
berá rer· csentar la situación del Banco Central con 
una fotografía de su estado al momento de 
promulgarse la ley ... ". La AGN hace notar sin embar
go que el citado legislador no era miembro informan
te y que su propuesta no tuvo acogida norrnativd. 

Por fin la AGN señala que no obstante el signifi
cado que el legislador quiso otorgar al térnlino "ca
pital" en el marco de la ley 24.144, admite otra pers
pectiva de análisis desde la cual no se trataría de 
un término equivalente a "patrimonio neto", sino 
que expresaría el uso técnico contable utilizado para 
tal vocablo en la terminología de esta disciplina. Para 
ello ca be reflexionar acerca del contexto en que se 
utiliza el término, que no es otro que el de un esta
do contable de una entidad bancaria, circunstancia 
que obliga al empleo del vocabulario técnico pro
pio de la actividad que se está regulando, so riesgo 
de introducir una cuota de ambigüedad en el len-
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guaje normativo, incompatible con la técnica legis
lativa y con la finalidad propia de la ley de que se 
trata. De acuerdo con la resolución técnica 8 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas, el "patrimonio neto" es igual 
al activo menos el pasivo. Este criterio interpreta
tivo, por demás, se concilia con la naturaleza esen
cialmente mutable del "patrimonio neto" de cual
quier institución, producto de la variación en la 
composición de sus activos y sus pasivos prove
niente de los beneficios o pérdidas que peedan re
flejar sus resultados. La norma del artículo 38 de la 
ley 24.144, en su redacción residual posterior a la 
observación formulada por el decreto 1.860/92, abo
naría esta postura en cuanto establece: "Las utili
dades que no sean capitalizadas se utilizarán para 
el Fondo de Reserva General y para los fondos de 
reserva especiales, hasta que los mismos alcancen 
el cincuenta por ciento del capital del banco ( ... ). 
Las pérdidas realizadas por el banco en un ejerci
cio determinado se imputarán a las reservas que 
se hayan constituido en ejercicios precedentes y 
si ello no fuera posible, afectarán al capital de la 
institución ... ". 

Si se tiene en cuenta que el rubro "reservas" com
pone el de "patrimonio neto'·, resultaría que, en el 
marco de la ley 24.144, este último puede ser modi
ficado (aumentado o disminuido) y por tanto no po
dría confundirse con la cuenta "capital" que es sólo 
tm componente del "patrimonio neto". 

Otra decisión que se comt:nta en la nota del pre
sidente de la AGN, se vincula con la capitalización 
de$ 1.461.692.967, provenientes de reservas de uti
lidades para la readecuación de saldos del patrimo
nio neto, en cumplimiento del artículo 38 de la ley 
24.144. Dicha suma icm11aba parte de otra cantidad 
mayor($ 5.400.000.000), incluida en los estados con
tables al 31 de diciembre de 1993, dentro de la cuenta 
"Reserva para capitalización resolución 366/93". 

El precitado artículo 3 8 de la ley 24.144 prescri
be que las utilidades que no sean capitalizadas se 
utilizarán para el fondo de reserva general y para 
los fondos de reservas especiales hasta que los 
mismos alcancen al cincuenta por ciento (50%) del 
capital del Banco Central de la República Argenti
na, a partir de lo .cual las utilidades no capitaliza
das, o aplicadas en los fondos de reserva, deberán 
ser transferidas libremente a la cuenta del gobier
no nacional. 

Destaca al respecto la AGN que el texto del ar
tículo 38 de la ley 24.144 (remanente de las obser
vaciones foimuladas por el decreto 1.860/92, a los 
artículos 5°, inciso e), y 38, primer párrafo, que otor
gaban al Banco Central de la República Argentina 
facultades para capitalizar ganancias líquidas y rea

·lizadas), no facilita una hemJcnéutica inequívoca 
respecto de los márgenes decisorios dél Banco Cen
tral de la República Argentina para disponer aumen
tos de capital. 

Resoluciones AGN 229/96 y 263/96 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
exnmen de los estados contables del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) por el ejercicio 
finalizado el 31 .de diciembre de .1995. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las nom1as de auditoría vigentes, aproba
das por la Auditoría General de la Nación mediante 
resolución 145/93, las que son comp:.;tibles con las 
dictadas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 

En opinión de los auditores, expresada en el in
forme de fecha 22 de mavo de 1996. los referidos 
estados contables prcsent~n razonabl~mente en lo
dos sus aspectos importantes la información sobre 
la situación patrimonial del Banco Central de la Re
pública Argentina a la fecha indicada, y los resulta
dos de sus operaciones y la evolución de su patri
monio neto por el ejercicio finalizado en tal fecha. 

Resolución AGN 259/96 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
memorándum sobre el sistema de control interno 
contable relacionado con el examen de los estados 
contables del Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) por el ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre de 1995. 

El infonne, a raíz de los exámenes practicados, for
mula un conjunto de observaciones y recomenda
ciones, parti¿ularmente en materias v1nculadas con 
procedimientos operativos, y la aplicación de de
terminados criterios contables sobre cierto tipo de 
operaciones en particular. 

Se formula una observación importante con rela
ción a la aplicación del préstamo recibido por la pro
vincia del Chaco del Fondo Fiduciario para el De
sarrollo Provincial a la cancelación de pasivos con 
el Banco Central de la República Argentina. Sobre 
este aspecto la AGN concluye que se desprende que 
los fondos recibidos por el Banco Central de la Re
pública Argentina no fueron aplicados al rescate de 
bonos de saneamiento financiero (BOSAFI) y de 
bonos de consolidación de deudas, tal como corres
pondía y lo fijaba la resolución 735 del directorio 
del Banco Central de la República Argentina (del 8 
de noviembre de 1995), sino de Bocones en dólares 
y en pesos, decisión de la que no pudieron los au
ditores obtener el correspondiente sustento reso
lutivo y que, en opinión técnica de la AGN, este 
cambio de destino tiene efectos económico-finan
cieros para la entidad en razón de las distintas cali
dades de los activos involucrados. 

Resolución AGN 130/97 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
examen de los estados contables del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) por el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1996. 

• 

• 

• 

• 
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El examen de la AGN, fue realizado de confonni
dad con las normas de auditoría vigentes, aproba
das por la Auditoría (ieneral de la Nación mediante 
resolución 145/93, las que son compatibles con las 
dictadas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 

En opinión de los auditores, expresada en el in
fom1e de fecha 24 de abril de 1997, los refendos es
tados contables presentan razonablemente en todos 
sus aspectos importantes la información sobre la si
tuación patrimonial del Banco Central de la Repú
blica Argentina a la fecha indicada, y los resultados 
de sus operaciones y la evoluc1ón de su patnmo
nio neto por el ejercicio finalizado en tal fecha. 

Resolución AG1V 6/98 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
memorándum sobre el sistema de control interno 
contable relacionado con el examen de los estados 
contables del Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) por el ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre de 1996. 

En la respectiva nota de remisión 79/98-P del se
ñor presidente de la AGN, subraya que de la audJto
ría practicada surge que se madiCnen recomenda
ciones dadas en infonnes antenores, lo cual pone 
de manifiesto que no fueron oportunamente toma
das en consideración por el orgamsmo audJtado. 

El informe. a raíz de los exámenes practicados ya 
oportunamen:te puestos en conocimiento de la en
tidad, reitera un conjunto de observacwnes y reco
mendaciones particulam1ente en matenas vmcula
das con proc~dimientos operativos, y la aplicación 
de determinados criterios wntables sobre cierto tipo 
de operaciones en particular, los que no merecie
ron, por parte del Banco Central de la R~pública Ar
gentina, hasta el momento de la audJtona, m la r~c
tificación ni la observación de los cntenos 
sustentados en cada caso por la AGN. 

Con relación al préstamo recibido de la provincia 
del Chaco del Fondo Fiduciario para el DesmTollo 
Provincial, expone la AGN que tampoco se obtuvo 
en esta nueva instancia el correspondtente susten
to resolutivo. 

En cuanto a la ejecución de actuaciones suma
riales aludidas en el memorándum de control mtemo 
aprobado por la resolución 259/96 de la AGN, en el 
seguimiento efectuado no pudo lograrse por parte 
de la AGN respuesta alguna del Banco Central de la 
República Argentina vinculada con dJCho requen
miento, pese a los reiterados reclamos efectuados. 

Resolución AGN 90/98 

La Auditoría General de la Nación ha realizado un 
examen de los estados contables del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) por el ejercicio fi
nalizado el 31 de diciembre de 1997, que se detal)an: 

l. Balance general al 31 de diciembre de 1997. 

2. Estado de resultados por el ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 1997. 

3. Estado de evolución del patrimonio neto por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997. 

4. Notas 1 a 5, anexos 1, Il y TII que fonnan parte 
integrante de los estados contables. 

El examen de la AGN fue realizado de confom1i
dad con las normas de auditoría externa aproba
das mediante la resolución 145/93-AGN, las que 
son compatibles con las dictadas por la Federa
ción Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas. 

En opinión de la AGN, los referidos estados con
tables presentan razonablemente en todos sus as
pectos importantes la infom1ación sobre la situación 
patrimonial al 31 de diciembre de 1997 del Banco 
Central de la República Argentma, los resultados de 
sus operaciones y la evolución de su patnmomo 
neto por el ejercicio finalizado en tal fecha, de acuer
do con las nOJmas contables profesiOnales. 

Resolución AGN 154198 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
memorándum sobre el sistema de control interno 
contable relacionado con el examen de los estados 
contables del Banco Central de la República Argen
tina (BCRA) por el ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre de 1997. 

En la respectiva nota de remisión 695/98-P del se
ñor presidente de la AGN, subraya que de la audJto
ría practicada surge que se mantienen recomenda
ciones dadas en infmmes antenores, lo cual pone 
de manifiesto que no fueron oportunament_e toma
das en consideración por el orgam, mo auditado. 

El informe, a raíz de los exámenes practicados ya 
oportunamente puestos en conocimiento de la en
tidad reitera un conjunto de observaciOnes y reco
mendaciones, particularmente en materias vincul,a
das con procedimientos operativos, y la aphcacwn 
de determinados criterios contables sobre c1erto 
tipo de operaciones en particular, los que no ~cre
cieron; P''r parte del Banco Central de la R~pubbca 
Argentina, hasta el momento de la audttona, m la 
rectificación ni la observación de los cntenos sus
tentados en cada caso por la AGN. 

Con relación al préstamo recibido de la provincia 
del Chaco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial, expone la AGN que tampoco se obtuvo 
en esta nueva instancia el correspondiente susten
to resolutivo, y que el seguimiento de este tema es 
realizado por vía separada por la Secretaría Legal, 
Técnica e Institucional de la AGN. 

Resolución AGN 80/99 

La AGN procedió a efectuar un examen en el ám
bito del Banco Central de la República Argentma 
con el objeto de evaluar la gestión informática del 
Banco Central de la República Argentina. 
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La tarea desarrollada por la AGN se cumplió de 
confonnidad con normas de auditoría externa apro
badas por resolución 145/93. 

Como consecuencia del trabajo desarrollado por 
la AGN, de cuyo proyecto de infom1e se conió vis
ta al Banco Central de la República Argentina, re
sulta un conjunto de comentarios y obsen'aciones: 

l. Aspectos pendientes de concreción resultan
tes del documento "Política informática del Banco 
Central de la República Argentina": 

1.1. Falta concretar lo relativo a: 
- redefinición del CPU mainframe; 
- interconexión de los tesoros regionales; 
- plan de migración de aplicaciones del main-

ji-ame,y 
- adopción de los elementos necesarios para la 

auditabilidad y confidencialidad de la infonnación 
del sistema contable SIABAN. 

1.2. El esfuerzo de especificación funcional efec
tuado en un documento denominado "Carpeta Ver
de" del Plan de Sistemas del Banco Central de la 
República Argentina, no se ha visto plasmado en 
un sistema integral, el que posibilitaria pasar de un 
sistema de registro a un sistema de información de 
gestión. 

1.3. No existe elaborado un plan integral de con
tingencias y desastres, como continuación del in
forme de consultoría y de la auditoría interna. 

1.4. Con relación al sistema SIABAN, se observa 
falta de integración al sistema de funciones tales 
como: compras, órdenes de pago, contabilidad pre
supuestaria, y liquidación de salarios al personal. 
Todo ello se integra por procesos manuales y son 
tratados por sistemas independientes, asi como tam
bién ausencia de consulta y/o impresión de un ba
lance sintético de exposición. Se detectan demoras 
prolongadas en el modo consulta, con la consecuente 
parálisis del sistema. Falta de registro LOG en las dos 
tablas fundamentales de transacciones, sin generar 
pistas de auditoría e insuficiente documentación téc
nica sobre las actualizaciones realizadas. 

2. Con relación al centro de procesamiento de da
tos, existen falencias tales como: 

2.1. Deficiente estado del ambiente. 
2.2. Deterioro del piso técnico elevado y de los 

paneles del techo. 
2.3. Iluminación deficiente. 
2.4. Desorden en el cableado coaxil de las tem1Í

nales del mainji-ame en su tendido, sin un sistema 
de identificación para su eventual verificación, con
trol y reemplazo. 

2.5. No se hallan debidamente plasmados los 
procedimientos correspondientes a seguridad infor
mática. 

2.6. Cada aplicación realiza su propia administra
ción del usuario a 'efectos de realizar el control de 
accesos y d,etemlinación de _prerrogativas de proce
samientó, lo_ ~ual üriplica ,,como mínimo tres definí-

ciones segregadas de usuarios: a) una para la red, 
b) otra para el acceso al sistema operativo, y e) una 
tercera para el acceso a la aplicación (procesamien
to y datos). 

2.7. Insuficiente seguridad de las bases de datos, 
atento la ausencia de controles superiores al admi
nistrador de la base de datos, registrando la activi
dad de administración de la base (Gerencia de Sis
temas y Organización) y limitando el acceso al 
ambiente correspondiente a los desa1rolladores de 
sistemas (SEFyC, Gerencia Técnica). 

2.8. No se encuentra adecuadament~ restringido 
el uso de lenguajes de consulta, generando, la posi
bilidad de acceder directamente a los archivos v/o 
tablas de la base de datos. o 

2.9. Falta de separación de ambientes entre desa
rrollo y producción. Se observa· que las aplicacio
nes desarrolladas son probadas sobre datos reales, 
lo cual implica alto riesgo potencial sobre los datos 
de la institución. 

2.1 O. Inexistencia de un sistema de infom1ación 
para la administración de la biblioteca de sistemas. 

2.11. Se han detectado carencias de elementos 
para el cálculo de multas correspondientes al incum
plimiento por pmte de las entidades financieras del 
cierre de cuentas corrientes de quienes hayan sido 
inha hi litados. 

2.12. La aplicación atü1ente al sistema de gestión 
presupuestaria carece de programas fuentes, vincu" 
]ación con el SlABAN, manuales del sistema y del 
usuario, por lo cual no cuenta con soporte técnico 
de parte del Banco Central de la República Argenti
na ni del organismo proveedor. 

Resolución AGN 85199 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
examen de los estados contables del Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) por el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1998. 

El examen de la AGN fue realizado de confonni
dud con las normas de auditoría vigentes, aproba
das por la Auditoría General de la Nación mediante 

. resolución 156/93, las que son compatibles con las 
dictadas por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 

En opinión de los auditores, expresada en el in
forme de fecha 22 de abril de 1999, los referidos es
tados contables presentan razonablemente en todos 
sus aspectos ünportaútes la infom1ación sobre la si
tuación patrimonial del Banco Central de In Repú
blica Argentina a la fecha indicada, y los resultados 
de sus operaciones y la evolución de su patrimonio 
neto por el ejercicio finalizado en tal fecha. 

Resolución AGN 92100 

La Auditoría General de la Nación ha realizado el 
memorándum sobre el sistema de control interno 
contable relacionado con el examen de los estados 
contables del Banco Central de la República Argen-

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

tina (BCRA) por el ejercicio fmalizado el 31 de di
ciembre de 1998. 

El inlom1e, a raíz de los exámenes practicados ya 
oportunamente puestos en conocimiento de la. en
tidad, reitera un conjunto de observaciones y reco
mendaciones, particularmente en materias v-incula
das con procedimientos operativos, y la aplicación 
de detem1inados criterios contables sobre cierto tipo 
de operaciones en particular, los que en algunos ca
sos merecieron, por parte del Banco Central de la 
República Argentina, la adceuación de ciertos pro
cedimientos, no obstante lo cual se señala que si
guen subsistiendo observaciones anteriormente 
efectuadas, así como otras que se hacen en el pre
sente infonnc. 

Con relación al préstamo recibido de la provincia 
del Chaco del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
Provincial, expone la AGN que el seguimiento de 
este tema es realizado por vía separada por la Se
cretaría Legal, Técnica e Institucional de la AGN. 

Atento todo lo expuesto, correspondería dirigir
se al Poder Ejecutivo nacional solicitándole infor
me: a) sobre ias medidas adoptadas a los fines de 
corregir las deficiencias detectadas por la Auditoría 
General de la Nación en la gestión infonnática del 
Banco Central de la República Argentina, y b) so
bre las medidas adoptadas en orden a regularizar 
las situaciones observadas por la AGN en relación 
a la aplicación del préstamo recibido por la provin
cia del Chaco del Fondo Fiduciario para el Desarro
llo Provincial a la cancelación de pasivos con el 
Banco Central de la República Argentina. 

Jesús Rodríe_uez. - Rubén O. Sala. -- An
gel Abasto. - Ora/do Britos. - José 
Dumón. - Ricardo Branda. - José L. 
Gioja. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honoruble Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado Jos ex
pedientes Oficiales Varios 736/95, sobre los estados 
contables al 31 de diciembre de 1994 y nota 54/96-P 
de la presidencia de la AGN con comentarios; 620/ 
961, 824/96 y 873/96, sobre los estados contables al 
31 de diciembre de 1995; 608/97 y 855/97, sobre los 
estados contables al 31 de diciembre de 1996; 289/ 
98, sobre estados contables al 31-12-97; 618/98, refe
rido a un memorándum de control intemo contable 
correspondiente a los estados contables al 31 de di-

• ciembre de 1997; 3/99, acerca del financiamiento a en
tidades financieras; 228/99, sobre una evaluación de 
la organización y estructura informática; 279/99, AGN 
remite resolución 85/99 referida a los estados conta
bles al 31 de diciembre de 1998; 172/00, sobre memo
rándum de control intemo correspondiente a los es-

lados contables al 31 de diciembre de 1998; median
te los .cuales la Auditoría General de la Nación remite 
resolt.Íciones referidas al ámbito del Banco Central de 
la República Argentina y por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas a los 
fines de corregir las deficiencias detectadas por la 
Auditoría General de la Nación en la gestión infor
mática del Banco Central de la República, Argenti
na, y b) sobre las medidas adoptadas en orden a 
regularizar las situaciones observadas por la AGN 
en relación' a la aplicación del préstamo recibido por 
la provincia del Chaco del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial a la cancelación de pasivos 
con el Banco Central de la República Argentina. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos *. · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. -- Rubén O. Sala. -- An
gel Ahasto. - Ora/do Britos. - José 
Dumón. - Ricardo Branda. - Edgardo 
Gagliardi. - José L. Gioja. 

2 

Ver expediente 1 0-S. -0 l. 

IX 

INFORlVÍES SOBRE PROYECTOS FINANCIADOS 
POR ORGANISMOS INTERNACIONALES 

(Orden del Día No l. 770) 

Buenos Aires, 7 de marzo de 200 l. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael A1. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la techa, ha sancionado el siguiente pro
yecto de resolución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 
/ 

l. Dirigirse al Poder Ejeputivo nacional, Sfllicitán
dole informe en forma detallada, las medi¿¡;s adop-

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable 'Sei1ado. 
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tadas para aju~tar la ejecución de los proyectos fi
nanciados por organismos internacionales, a lo pre
visto por la correspondiente normativa legal, 
técnico-contable y de gestión. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

FUNDAMENTOS 

Expedientes O. VD. 1.418/99 y PE.S. 655199 

Con anterioridad el Honorable Congreso se diri
gió al Poder Ejecutivo nacional señalándole la 
necesidad de ajustar los aspectos relativos a 
la gestión de proyectos fmanciados por organismos 
intemacionaJes, a lo previsto por la correspondien
te nom1ativa de aplicación. Así, por ejemplo, por re
solución 259-S.-97, el Honorable Congreso se diri
gió al Poder Ejecutivo nacional manifestando la 
urgente necesidad de disponer lo conducente a que 
la registración y archivo de las constancias relati
vas a las transacciones realizadas con financiación 
proveniente de organismos internacionales de cré
dito, se realice de modo de asegurar la vigencia de 
las nonnas de control interno. . . . 

Como respuesta a esa resolución, la Jefatura de 
Gabinete de Ministros adjunta una breve nota 
suscripta por el director nacional de Proyectos de 
Organismos Internacionales de Crédito, por la que 
dicho funcionario manifiesta que esa dependencia 
tomó conocimiento de la resolución "en el entendi
miento de continuar velando por el cumplimiento de 
la normativa y vigente de control interno". No obs
tante, dice, se han tornado los recaudos necesarios 
al requerimiento correspondiente. La nota no espe
cifica cuáles serían esos recaudos, ni agrega más. 

Sin embargo la AGN, como se verá a través de 
las casos que siguen, continúa produciendo infor
mes que indican, tanto a través de las observacio
nes que contienen, como a la luz de las recomenda
ciones que se ve precisado de formular el órgano 
de control, la existencia de situaciones de necesa
ria regularización. 

Resolución 74199 (expediente 204199) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría de gestión, para la evaluación 
y análisis del cumplimiento de los objetivos previs
tos al 31 de diciembre de 1997, del Proyecto de Des
centralización y Mejoramiento de la Educación Se
cundaria (Prodymes), parcialmente financiado con 
recursos provenientes del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento a través del Convenio 
de Préstamo 3. 794/ AR/BlRF. 

El examen fue realizado en la Unidad Coordina
dora Nacional de Programas de Financiamiento Ex-

temo (UCN), creada en la órbita de la Secretaría de 
Programación y Evaluación Educativa del Ministe
rio de Cultura y Educación. 

El trabajo fue efectuado de acuerdo con las nor
mas de auditoría externa dictadas por la Auditoría 
General de la Nación. desarrollándose las tareas de 
campo entre el 24 de febrero y el 30 de julio de 1998. 

El Contrato de Préstamo tiene su origen en las 
nuevas responsabilidades de las provincias, en la 
gestión directa de la educación conw consecuen
cia de la transferencia de los servicios ele enseñan
za media a partir de 1992 y en la promulgación de la 
Lev Federal de Educación en 1993, constituyendo 
unJ vehículo para la implementación de la re-forma 
educativa. 

El contrato se firmó el 24 de marzo de 1995, ha
ciéndose efectivo a partir del 18 de agosto de 1995, 
siendo la fecha de cierre prevista el 30 de junio del 
año 2000. Dicho contrato preveía la pmiicipación del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y 
de las provincias de Córdoba, La Pampa, Mendoza, 
Misiones, Neuquén, Río Negro y Santa Fe. 

De las siete jurisdicciones que originalmente par
ticipaban en el proyecto, Córdoba y La Pampa de
sistieron del crédito y Mendoza finnó el Convemo 
de Préstamo Subsidiario por un monto menor al ori
ginalmente previsto. 

El 21 de diciembre de 1995 se firma una e11111ienda 
al-contrato, a fin de redistribuir los fondos del prés
tamo. En octubre de 1997, se incorpora la provincia 
de Buenos Aires. 

El monto total del proyecto es de u$s 268,7 millo
nes, correspondiendo al financiamiento externo la 
suma de u$s 190 millones y como contraparte local 
u$s 78,7 millones. 

El Provecto de Descentralización y Mejoramien
to de la Educación Secundaria tiene por objeto au
mentar el nivel de aprendizaje a través del fortaleci
miento de la capacidad institucional en el subsector 
de educación sectmdaria v aumentar y/o mejorar las 
instalaciones. ·· . · 

El proyecto es desarrollado por el Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación y por las provin
cias que adhirieron al programa, variando en cada 
provincia sus componentes según las condiciones 
y necesidades locales. 

El trabajo de auditoría se dirigió al análisis de los 
resultados y la gestión realizada en el período 
199511997 y las conclusiones son las siguientes: 

l. El programa presenta al 31 de diciembre de 
1997 una baja ejecución. Esta sólo alcanza al 17,8 % 
de lo previsto a esa fecha. En las jurisdicciones pro
vinciales, donde existía una mayor incidencia de la 
contrapartida local, la relación es menor aún, alcan
zando sólo al 7,3 %de lo programado. 

2. Algunas metas programadas para ser ejecu
tadas por este proyecto ya fueron concretadas por 
otros programas o fuentes de financiamiento (de
sarrollos curriculares, capacitación docente, adqui
siciones de equipos informáticos, entre otros). 

• 

• 

• 

• 
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3. La reducida ejecución de Jos componentes del 
Programa, en las jurisdicciones provinciales, con
duce a un aumento del peso relativo de los costos 
de las unidades de coordinación. 

4. Se ha observado un inadecuado trámite de 
evaluación y aprobación de las modificaciones de 
contratos de obra y de consultoría en la jurisdic
ción de mayor incidencia, Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación, en dos de las tres modifi
caciones de contrato analizadas. Se ha verificado 
ausencia de constancia en los legajos de obras de 
la evaluación técnica, de costos y aprobación co
rrespondientes de los adicionales y economías de 
obra, los que fueron compensados entre sí. 

5. El sistema de infonnación puesto en marcha y 
operando hasta el 31 de diciembre de 1997 eviden
ciaba inconsistencias entre la información de segui
miento del avance físico y el financiero que no per
mitieron evaluar el cumplimiento de las actividades 
al 31 de diciembre de 1997. A la fecha de cien·e de 
las actividades de campo se encontraba en proce
so de in1plementación un nuevo sistema para llevar 
a cabo la planificación, seguimiento y conccción de 
desvíos. 

6. Se observó una muy baja ejecución en la pro
\~ncia de Río Negro, 2,2 % de In programado al 31/ 
12/97, motivada en los cambios institucionales su
fridos por la jurisdicción, fa Ita de disponibilidad 
oportuna del aporte local y una mtina achninistrati
va altamente burocrática. 

7. En lo atinente a la provincia de Misiones, cabe 
considerar que se deberían optimizar los mecanis
mos de seguimiento y control de contratos de con
sultores para la elaboración de proyectos de obras. 

Resolución 95/99 (expediente 336199) 

Estas actuaciones se refieren a las auditorías de
sanolladas por la Auditoría General de la Nación so
bre el Proyecto de Desarrollo Institucional de los 
Fondos de Inversión Social. 

La Auditoría General de la Nación infonna que, en 
su carácter de auditor e>-.ierno independiente, ha exa
minado los estados fmancieros, los certificados de 
gastos (SOE's) y el estado de la cuenta especial, por 
el período comprendido entre el 1 o de febrero y el 31 
de diciembre de 1997, correspondientes al Proyecto 
de Desanollo Institucional de los Fondos de Inver
sión Social (lnterred Social), financiado a través de 
la Carta Acuerdo IDF Grant 28.242 del 15 de octubre 
de 1996, otorgada por el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, y su modificación. 

El proyecto es ejecutado a través de la Unidad 
de Coordinación del Proyecto (UCP) creada al efec
to, dependiente de la Secretaría de Desanollo So
cial de la Presidencia de la Nación. 

Los estados auditados son los siguientes: 

l. Estados financieros 

-Balance de activos y pasivos al 31/12/97. 

-Estado de origen y aplicación de fondos por el 
período comprendido entre el 1/2/97 y el 31/12/97. 

- Cuadro de ingresos y egresos del período 1/2/ 
97 y el31/12/97. 

2. Certificados de gastos (SOE s) 

-Estado de gastos (de solicitudes de desembol
sos) por el ejercicio N° 1 fmalizado el 31/12/97. 

3. Estado de la cuenta especial 

Estado de transacciones y disponibilidad de fon
dos por el ejercicio N° 1, período comprendido en
tre el 8/8/97 y el 31/12/97. 

El examen fue practicado de conformidad con las 
normas de auditoría externa emitidas por la Audito
ría General de la Nación, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai). 

En las aclaraciones previas al dictamen, la AGN 
señala que la Unidad de Coordinación, al cierre del 
ejercicio, revirtió las partidas bancarias pendientes 
de conciliación, correspondientes a los cheques 
emitidos y no debitados por el banco, la cual cons
tituye una práctica no adecuada dentro de las nor
mas contables habituales. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que, excepto lo puntualizado en las aclara
ciones previas, los estados financieros presentan 
razonablemente, en sus aspectos significativos, la 
situación financiera del Proyecto de Desarrollo 
Institucional de los Fondos de hversión Social al 
31 de diciembre de 1997, así com, las transaccio
nes efectuadas durante el ejercicio Üciciado el 1° de 
febrero de 1997 y finalizado el 31 de diciembre de 
1997, de conforn1idad con prácticas contables usua
les y con los requisitos establecidos en la Carta 
Acuerdo JDF Grant W 28.242 de fecha 15/10/96, y 
su modificación. 

Con referencia a los certificados de gastos 
(SOE's), el dictamen de la AGN expresa que el esta
do de gastos (de solicitudes de desembolsos) por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1997, co
rrespondiente al Proyecto de Desarrollo Institucio
nal de los Fondos de Inversión Social, resulta ser 
razonablemente confiable para sustentar los certifi
cados de gastos y las solicitudes de retiro de fon
dos relacionados, que fueron emitidos y presenta
dos al BIRF durante el período comprendido entre 
el 1/2/97 y el 31/12/97, de confonnidad con los re
quisitos establecidos en la Carta Acuerdo lDF Grant 
N° 28.242 de fecha 15/10/96, y su modificación. 

Con respecto a la cuenta especial, de transaccio
nes y disponibilidad de fondos por el ejercicio N° 
1 el dictamen de la Auditoría General de la Nación 
e~presa que presenta razonablemente la disponibi
lidad de fondos de la Cuenta Especial del Proyecto 
de Desarrollo Institucional de los Fondos de Inver-
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sión Social al 31 de diciembre de 1997, así como las 
transacciones realizadas durante el período inicia
do el 8-8-97 y finalizado en esa fecha, de conformi
dad con las estipulaciones sobre el uso de fondos 
contemplados en la cláusula 6 y anexo 2 de la Carta 
Acuerdo IDF Grant N° 28.242 de fecha 15110/96, y 
su modificación. 

En memorándum adjunto se realizan las siguien
tes recomendaciones: 

l. Conciliaciones bancarias 

Identificar claramente al encargado de realizar las 
conciliaciones bancarias preparadas por el proyec
to y al responsable de supervisarlas. 

2. Registro auxiliar de bancos 

Llevar un registro auxiliar de las cuentas banca
rias abiertas a nombre del proyecto, identificando 
los números de cheques emitidos, a fin de facilitar 
el control, conciliación y seguimiento de las mismas. 

Resolución 95/99 (expediente 340/99) 

Estas actuaciones se refieren a los informes de 
auditoría elaborados por la Auditoría General de la 
Nación, correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1997 del Programa de Moderni
zación de los Servicios Agropecuarios, parcialmen
te financiados éoli recursos provenientes de los 
Contratos de Préstamo N° 618/0C-AR y N° 3.297 
suscritos el 22 de marzo de 1991 y el 13 de agosto 
de 1991, respectivamente, con el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID) y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), actuando este 
último, además, como administrador de los fondos 
de la donación japonesa N° 26. 730-AR de fecha 17 
de mayo de 1993. 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado los estados financieros (estado de etec
tivo recibido y gastos efectuados, estado de inver
siones del programa y estado comparativo entre 
montos presupuestados y desembolsos efectua
dos), los certificados de gastos (SOE's) y el estado 
de la Cuenta Especial, correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 1997 del Programa 
de Modernización de los Servicios Agropecuarios 
(PROMSA). 

El examen fue realizado de confornüdad con las 
normas de auditoría externa emitidas por la Audito
ría General de la Nación, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai). 

La AGN' señala que, como consecuencia de una 
·denuncia por presunta comisión de delito de defrau
dación por administración fraudulenta, donde se in
vestigan las presuntas irregularidades en la Unidad 

Ejecutora PROMSA-SENASA referidas a ciertas 
contrataciones de consultores, adicionales de obra 
y adquisiciones, que se tramita por ante el Juzga
do Federal en lo Criminal y Correccional N° 3, Se
cretaría N" 6 -causa 3.089...:.; con fecha 3 de abril de 
1998 se realizó tm allanamiento en la mencionada 
unidad ejecutora donde fue secuestrada documen
tación general de los años 1997 y 1998, por cuyas 
circunstancias los auditores de la AGN no pudie
ron analizar documentación alguna sobre dicho 
componente. Asimismo, la AGN manifiesta que no 
se tuvo evidencia de los aportes genuinos realiza
dos al PROMSA respecto a los ingresos de fon
dos efectuados por componentes descentralizados 
del programa. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que, sujeto al efecto que pudieran tener las 
faltas señaladas más arriba, los estados financieros 
presentan razonablemente, en sus aspectos signifi
cativos, la situación financiera del Prograrna de Mo
dernización de los Servicios Agropecuarios al 31 de 
diciembre de 1997, así como las transacciones efec
tuadas durante el ejercicio, de contonnidad con prác
ticas contable-financieras y con las estipulaciones 
de los Convenios de Préstamo N° 3.297-AR BlRF 
de fecha 13 de agosto de 1991, y N° 618/0C-AR BID 
de fecha 22 de marzo de 1991 y de donación japo
nesa N° 26.730-AR del 17 de mayo de 1993. 

Con relación a los certificados de gastos (SOE's), 
el dictamen de la AGN expresa que los mismos re
sultan razonablemente confiables para sustentar las 
solicitudes de retiro de fondos relacionados, que 
fueron presentadas al Banco Mundial durante el 
ejercicio finalizado el 31-12-97, de conformidad con 
los requisitos establecidos en el Convenio de Prés
tamo N° 3.297-AR BJRF de fecha 13-8-91 y de do
nación japonesa N° 26.730-AR del 17/5/93. 

Con referencia al estado de la Cuenta Especial del 
Programa de Modernización de Jos Servicios Agro
pecuarios, mantenida en el Banco Central de la 
República Argentina, el dictamen de la Auditoría 
General de la Nación expresa que presenta razona
blemente la disponibilidad de fondos de la Cuenta 
Especial N° 280.35.36.00 del Programa de Moderni
zación de los Servicios Agropecuarios al 31 de di
ciembre de 1997, así como las transacciones realiza
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conforn1idad con las estipulaciones sobre el uso de 
los fondos contemplados en la respectiva cláusula 
y anexo del Convenio de Préstamo N° 3297-AR 
BIRF de fecha 13/8/91. 

El infonne de la AGN se completa con un "Infor
me sobre el cumplimiento de cláusulas contractua
les" y un "Memorando a la dirección del Programa" 
en donde se señalan observaciones sobre diversos 
aspectos relativos a procedimientos administrativo
contables y al sistema de control intemo. 

La AGN aclara que no se formulan recomenda
ciones a la coordinación del proyecto, debido a que, 
como consecuencia de su fmalización (30/9/98), su 
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aplicación resultaría extemporánea. Señala sin em
bargo diversas observaciones, entre las que cabe 
menc10nar: 

A. Observaciones del ejercicio anterior 
no subsanadas al 31112197 

l. Inexistencia de manuales de procedimientos 
y .funciones 

El programa no contó con un manual de funcio
nes y procedimientos administrativos que a través 
de normas escritas delimite las obligaciones y res
ponsabilidades de cada uno de sus integrantes, or
dene los circuitos intcmos y homogeinice los pro
cesos de cada componente. 

2. Registro de inventm·io de los bienes del progrmna 

El programa no implementó un registro de inven
tario en el que asienten todos los bienes adquiri
dos por el mismo; sólo puso a disposición de esa 
auditoría planillas (listados no cuantificados que se 
encontraban desactualizados). A ~u vez, también 
nos proveyeron algunas actas de transferencia de 
bienes al patrimonio de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA), aten
to la finalización del programa el 30/9/98. 

3. Registros contables computarizados 

No se procedió a optimizar el sistema de infor
mación contable a través de controles lógicos y 
matemáticos qm: prevengan o alerten sobre errores 
en la carga y proceso de la información, conforme 
las sugerencias de las auditórías de ejercicios ante
nares. 

Del análisis realizado se observó lo siguiente: 
a) La información contable continúa registrándo

se sobre la base de dos fuentes de información di
ferentes disociadas entre sí, la contabilidad del or
ganismo ejecutor donde se registra la parte 
financiera -movimiento de fondos del Programa- y 
la contabilidad donde se registran los gastos de to
dos los componentes; 

b) No se realizan conciliaciones periódicas entre 
la información que brindan los registros del orga
nismo ejecutor y la que surge de las registraciones 
de la contabilidad de los componentes. 

De la comparación entre ambas informaciones 
surgieron diferencias entre las cuentas relacionadas 
(cuentas-puente): 

Cuentas contabilidad organismo ejecutor: (deu
dores préstamo BID, deudores préstamo BIRF, 
receptores aporte local, receptores gobierno 
Japón) . 

Cuentas contabilidad de los componentes: 
(aporte Nación, aporte BID, aporte BIRF, aporte go
biemo Japón); 

e) No se practican asientos de cierre y apertura 
para cada ejercicio confonne a prácticas usuales; 

d) Las registraciones no se exponen en forma 
cronológica (componente JNTA); 

e) Pennite la carga de imputaciones con fecha re
troactiva; 

j) Permite la modificación de imputaciones ya re
gistradas; 

g) Se detectaron errores de cálculo en el sistema 
al efectuar la conversión de monedas. 

4. Conciliación de saldos de bancos 

El programa no concilia los saldos que exponen 
las cuentas bancarias en sus registros contra los que 
reflejan el subdiario bancos auxiliar, sobre el cual 
se realizan las respectivas conciliaciones bancarias. 

A su vez se detectaron errores en ias conciliacio
nes bancarias preparadas por los distintos compo
nentes del programa. 

5. Autorización de gastos 

Se han detectado gastos financiados con aporte 
local que por su esencia consideramos que son gas
los operativos de la Secretaría. Los mismos no de
ben ser atribuidos como contrapartida local del pro
grama (véase punto 6 siguiente). 

6. rondo fijo 

No se implementaron lineamientos internos a se
guir en la utilización de fondos fijos y cajas chicas 
que describan montos máximos a gastar y perso
nas autorizadas a su uso, niveles de autorización 
de gastos, plazos para su rendición, etcétera. 

Con referencia a la Unidad de Coordinación, cabe 
puntualizar que tanto la constituc,.'lfi como las re
posiciones de las cajas chicas se cart;ln directamen
te con las cuentas de gastos, resultando así el sal
do disponible cargado a las mismas. 

Analizada una muestra de las erogaciones cana
lizadas por esta vía se observó que existen eroga
ciones correspondientes a: anticipos a rendir por 
$ 600; gastos en concepto de alimentos a rendir; 
cuota de servicio de auxilio automotor; artículos de 
limpieza; comprobantes que no identifican al Pro
yecto; remitos como comprobantes de gastos; gas
tos de farmacia; almuerzos (en algunos casos no 
existe autorización de gastos); comprobantes de 
peaje en días no laborables (fin de semana); liqui
dación de viáticos a personal ajeno al listado de 
consultores. 

La UCP señala que en la determinación de los 
montos a operar por caja chica, se ha guiado por lo 
establecido en la Decisión Administrativa de la Je
fatura de Gabinete de Ministros 148/96 del 17/7/96. 

7. Falencias de la documentación de respaldo -
cronología - identificación 

Se han verificado incongruencias en las fechas 
de emisión de ciertos documentos respaldatorios 
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analizados. Hemos observado órdenes de compra 
con techa igual o posterior a las facturas e inclusi
ve a las órdenes de pago: también se han encontra
do recibos de fecha anterior a la de factura. 

En algunos casos los comprobantes tenidos a la 
vista están dirigidos a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación y no identifican al 
Programa (PROMSA). 

8. Informes de consultoría 

En la mayoría de los casos analizados los infor
mes de consultoría tenidos a la vista no contienen 
techa de emisión, de aprobación, de elevación y fir
ma del profesional que acredite su autoría. 

B. Observaciones del ejercicio 

l. Aporte local 

No se tuvo evidencia de los aportes genuinos rea
lizados al PROMSA respecto a los ingresos de ton
dos efectuados por los componentes descentrali
zados del programa. Del análisis realizado sobre las 
cuentas de aporte de los mencionados componen
tes pudieron observarse importantes ajustes 
(dcsafectaciones de aportes) no justificados a esta 
Auditoría por el organismo ejecutor. 

Componente 

SENASA ............................... . 
Sanidad Vegetal (IASCAV) ... . 
INTA ....................................... . 

2. Fondos ajenos al programa 

Desafectación de aporte 

1.303.027,51 
3.957.702,36 

438.308,65 

Se han utilizado cuentas del programa para cana
lizar erogaciones ajenas al mismo. 

Durante el período 1997 se han registrado ingre
sos en los componentes PROCAR y PROMEX por 
$ l.l27.045 y$ 81.133; y gastos por$ 1.126.938,51 y 
$47.932,21, respectivamente, que no pertenecen al 
programa. 

Se aclara que el saldo remanente de $ 33.307,38 
se mantiene en las cuentas corrientes del proyecto 
al 31112/97. 

3. Componente pesca 

a) Consultores 
Observaciones: 

l. En los tres casos analizados se observó que 
la no objeción a la contratación otorgada por 
el BID es posterior al inicio de tareas por 
parte del consultor. Téngase en cuenta tam
bién que el pedido de no objeción por parte 
el organismo ejecutor no se solicitó con su
ficiente antelación. 

2. No se .. tuvieron a la vista los anteceden
tes de contratación de los consultores 
analizados. 

3. En un caso analizado no fue puesto a dis-. 
posición el currículum vitae del consultor 
contratado. 

4. Los comprobantes presentados por un con
sultor no guardan la formalidad que requie
ren las normas vigentes sobre emisión de 
comprobantes estipuladas por resolución de 
la Dirección General Impositiva QJGI) 3.419 
y modificaciones. 

5. En casi todos los casos analiz:1dos el pago 
de honorarios se realizó en tonna anticipa
da a la fecha de finalización del período que 
se liquidó. 

b) Impuestos a las ganancias 

En ningún caso se practicó la retención del im
puesto a las ganancias sobre los honorarios corres
pondientes a servicios profesionales abonados por 
el componente, tal como lo indica el organismo de 
fiscalización en la materia (resolución 2.784 y modi
ficatoria DGI). 

e) Pasajes y viáticos 

No se agregan a la liquidación de rendición de 
viáticos los correspondientes pasajes; tampoco se 
acompañan las respectivas tarjetas de embarque que 
certifican la utilización del pasaje. 

En aquellos casos en que se abonan gastos de 
traslado (remises) se adjunta únicamente fotocopia 
de la documentación de respaldo. 

d) Otros gastos 

Analizada una muestra de las rendiciones de caja 
chica se observó: 

- Comprobantes que no identifican proyecto. 
-No se especifica período al que corresponde la 

rendición. 
-Existen comprobantes internos por gastos de 

traslado y limpieza de oficina no justificados. 
- Erogaciones por compra de refrigerio y trasla

do de dinero y encomiendas. 
-Erogaciones por servicio de fotocopiado sin 

justificación. 
-Compra de attaché. 
-Se solventan gastos de teléfono de un consul-

tor con llamadas internacionales y nacionales (telé
fono particular). 

-Costo por servicio a un equipo de computación 
(Notebook), cuando el componente no posee dicho 
equipamiento. 

e) Costos directos 

e. l. Construcciones: 
Analizados los antecedentes y ejecución 

de la obra LPN 2/97, construcción de obra 
civil, instalaciones y terminaciones del Cen
tro Nacional de Ce1tificación de Salmónidos, 

• 
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ubicado en la ciudad de San Martín de los 
Andes, provincia del Neuquén se observó: 

a) Mínimas normas de control administra
tivas requieren que la documentación 
se encuentre foliada y ordenada en for
ma cronológica de manera que se per
mita verificar inequívocamente la inte
gridad de la información; 

b) Se observó un considerable retraso de 
la ejecución de la obra (prevista origi
nalmente confom1e al contrato formali
zado a una duración de 150 días, fecha 
aproximada de tem1inación: marzo de 
1997). A la fecha de finalización de nues
tras tareas de campo se tuvo a la vista 
solicitud de prórroga hasta marzo de 
1999; 

e) Los certificados de obra presentados 
por la empresa contratista no identifi
can claramente a Jos encargados de la 
emisión del Jos mismos, ni a los respon
sa bies de la supervisión y medición de 
la obra (sellos aclaratorios). 

e.2. Equipo de laboratorio: 
Se han efectuado adq;.üsiciones de equi

po de laboratorio a travé~ del uso del fondo 
fijo, no contándose con antecedentes sobre 
la metodología utilizada para la compra; sólo 
se tuvieron a la vista los comprobantes de 
pago. 

Se incluyen compras por: 

-Estanque para piscicultura ........ . 
-Contenedores circulares ............ . 
-Contenedores y tejidos de fibra . 

Total .................................. . 

c.3. Mantenimiento de barcos: 

$ 

9.075 
2.960 
1.840 

26.217 

Analizado el contrato para la realización 
del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los sistemas electrónicos de· 
los buques de investigación del Instituto 
Nacional de Investigación y Desanollo Pes
quero (INJDEP) se observó: 

a) No se tuvo a la vista la renovación de 
póliza de seguro de caución; 

b) Las facturas presentadas por la contra
tista no identifican el programa; 

e) No se tuvo a la vista ninguna notifica
ción por escrito al representante com
prador, sobre las inspecciones y prue
bas que se debían realizar por los 
trabajos efectuados; 

d) No se tuvieron a la vista las respecti
vas garantías del cumplimiento, confor
me se estipula en el contrato. 

4. Pagos de honorarios 

a) Se ha verificado que la UCP ha efectuado 
anticipos de honorarios por los servicios 
profesionales prestados en el proyecto; 

b) Se ha observado el pago de honorarios en 
concepto de horas adicionales (horas extras) 
a uno de los consultores del Proyecto en la 
Unidad de Coordinación sin que medie am
pliación del contrato correspondiente. 

5. Adquisiciones 

Con referencia a la compra efectuada por la UCP 
de equipo de laboratorio (espectómetro de masas), 
para el Instituto de Vitivinicultura de la provincia 
de Mcndoza, se observó: 

a) No se tuvo a la vista recibo del proveedor 
correspondiente al segundo pago efectua
doconDM 180.037,50($105.321,94); 

b) No se mantiene un legajo debidamente or
denado y foliado sobre la documentación 
respaldátoria de los antecedentes y pagos 
referidos a la compra. 

6. 1'dantenimiento de equipos 

Analizado el 100 % del movimiento de la cuenta 
Mantenimiento de Equipos se observó que los gas
tos incluidos corresponden a servicios de manteni
miento de máquinas de escribir y calculadoras de la 
Dirección de Mercados, de la Subsecretaría de Ali
mentación y de la Unidad de Coordinación, elemen-

. tos no incluidos como adquisiciones realizadas por 
el programa. 

7. Pasajes 

Analizada una muestra sobre las erogaciones en 
concepto de pasajes abonadas por la Unidad de 
Coordinación. en un caso no se tuvieron a la vista 
los respectiv~s tickets y tarjetas de embarques que 
acrediten la adquisición. Al respecto se abonaron 
$ 5.300 (O.P. 5.331) del 13/03/97, en concepto de cua
tro pasajes BUE/PARIBUE ida y vuelta). 

8. Viáticos 

a) No "se adjunta ningún comprobante que acre
dite Jos días de estancia cuando el traslado se reali
za con movilidad propia; 

b) Con referencia a la reunión con empresarios 
para coordinar el Seminario Regional del Noroeste 
Argentino del 21 al 25110/97, se abonaron gastos 
en concepto de alquiler de auto por $ 654, de los 
cuales no se tuvo a la vista el respectivo compro
bante. 

9. Capacitacion en el exterior 
(componente PROCAR) 

Se han verificado falencias en la consistencia de 
la documentación de respaldo que justifica las li-
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quidaciones en concepto de anticipo de fondos para 
afrontar eventuales gastos en ferias internaciona
les y exposiciones. A continuación se detallan las 
cifras observadas: 

Importe 
Fecha rendido 

$ 

10-01-97 2.998,60 

05-03-97 4.269,25 

15-05-97 37.874,74 

28-05-97 2.463 

Concepto 

Liquidación anticipo de gastos y 
viáticos semana de Bcrlin. 

Liquidación anticipo de gastos y 
exposición en Hamburgo. 

Liquidación anticipo de gastos y 

exposición en Chicago. 

Liquidación anticipo de gastos stand 
PROCAR (Moscú) 

Resolución 95/99 (expediente 346199) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación so
bre los estados financieros del Proyecto PNUD 
ARG/97/014, Apoyo al Programa de Empleo Transi
torio Trabajar JI, al 31 de diciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó el estado de origen 
y aplicación de fondos e información financiera 
complementaria, por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1998, correspondiente al Proyecto 
PNUD ARG/97/014, Apoyo al Programa de Empleo 
Transitorio Trabajar li, de acuerdo al documento 
suscrito el 20 de agosto de 1997 entre el gobierno 
argentino y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (Pl\TUD), a fin de que el PNl.JD 
brinde asistencia al Proyecto en las gestiones ne
cesarias para su ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Cónvenio de Préstamo 4195-AR, Segundo Proyec
to de Protección Social, suscripto el 7 de julio de 
1997 entre la República Argentina y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de confor
midad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización ln
tcrnacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado 13 
del capítulo VI del "Manual de gestión de proyec
tos de cooperación técnica ejecutados por el go
bierno" del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el estado de origen y aplicación de fon
dos e información financiera complementaria ex
ponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/97/014, Apoyo al Programa. 
de Empleo Transitorio Trabajar ll, al 31 de diciembre 
de 1998, así como las transacciones realizadas duran-

te el ejercicio fmalizado en esa fecha, de confonnidad 
con prácticas contable-tínancieras usuales y con los 
requisitos establecidos en el documento de proyecto 
de fecha 20 de agosto de 1997, excepto por lo expuesto 
en las "Aclaraciones previas". 

En las "Aclaraciones previas" la AGN expone 
que la Unidad Coordinadora del Proyecto (LJCP) no 
ha tenido en cuenta el principio técnico básico de 
control de "corte de doctm1entación" para el regis
tro de las operaciones del proyecto, verificándose 
que no se ha registrado en fom1a correlativa la do
cumentación emitida (cheques), quedando a la fe
cha de cierre del ejercicio comprobantes en cartera 
sin registrar que recién fueron contabilizados en 
enero de 1999. 

A la vez, el informe de la AGN acompaña un 
memorando a la dirección del Proyecto, en donde 
se señalan observaciones y recomendaciones so
bre aspectos relativos a procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control intemo exis
tentes en la Unidad Coordinadora del Proyecto. 
Asimismo adjunta una declaración de proccdhnien
tos de auditoría del proyecto. De dicho informe se 
desprenden: 

A Recomendaciones del ejercicio anterior 
no implementadas al 31112198 

l. Contratación de consultores-legajos 

Salvo algunas excepciones, los currículos presen
tados por los distintos postulantes se agregan a los 
legajos en fotocopia, sin estar debidamente sus
critos por los consultores (fim1a en original) y sin 
la fecha de presentación. 

B. Recomendaciones del ejercicio 

l. Registros 

La UCP no ha tenido en cuenta el principio de 
control de "corte de documentación" para el regis
tro de las operaciones del proyecto, generando, en 
consecuencia. distorsiones en la información. Del 
análisis reali¡ado se verificó que no se había regis
trado la documentación emitida (cheques) en forma 
correlativa, quedando a la fecha de cierre del ejerci
cio comprobantes en cartera sin registrar. 

Informes 

En algunos casos los informes de avance y/o fi
nales presentados por los profesionales contrata
dos son meramente descriptivos de tareas realiza
das, sin abundar su contenido en ningún tipo de 
análisis, observaciones· o conclusiones de la labor 
realizada. Así por ejemplo, algunos de los infmmes 
presentados por los consultores encargados de su
pervisar proyectos sólo detallan los proyectos vi
sitados y la distancia recorrida para tal fin, no agre
gando ningún tipo de comentario o conclusión sobre 
las visitas realizadas. 

• 

• 

• 

• 
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• Contratos 

l. Dos ~onsultores examinados no cumplen con 
el requisito obligatorio de profesional universitario 
o terciario, establecido para la función a desempe
ñar conforme al contrato suscrito (consultor B 1 y 
e 1' respectivamente). 

2. En un caso anah7.ado no se ha dado cumpli
miento a lo requerido en los témlinos de referencia 
de la contrat~ción: se solicitaba "profesional con tí
tulo habilitante para la construcción y conducción 
de obras civiles (arquitecto, ingeniero, maestro ma
vor de obra, etcétera)", y st: ümnalizó el contrato 
de consultoría con una persona que sólo acredita 
ser perito mercantil -no se adjunta título al legajo. 

2. Gastos de movilidad 

Del análisis real izado sobre una muestra de las 
• liquidaciones practicadas por el proyecto en con

cepto de viajes, viáticos y gastos de movilidad, sur
ge que se han liquidado excesivos gastos de movi
lidad a un consultor por visitas de supervisión a 
proyectos dentro de la provincia de Salta (ejemplo 
del mes de julio de 1998: 6.239 km recorridos en la 
misma provincia). 

• 

Téngase en cuenta que del resto de las eroga
ciones analizadas por este concepto se observó que 
las distancias rcconidas mensualmente por los con
sultores resultan considerablemente menores a las 
señaladas. 

3. Liquidación de servicios de consultoría 

En algunos casos el proyecto procedió a la libe
ración de pagos conespondientes a honorarios pro
fesionales en una fecha anterior a la del período que 
se liquida. 

4. Conciliaciones bancarias 

Se ha verificado que el proyecto en sus concilia
ciones bancarias partidas pendientes (débitos y cré
ditos) que corresponden a movimientos de varios 
meses anteriores. 

Valga señalar respecto de este expediente que la 
Unidad Coordinadora del Proyecto proporcionó ex
plicaciones relativas a las observaciones y manifes
tó haber solucionado distintas situaciones señala
das en las mismas. Sin embargo la primera de las 
observaciones vertidas fue observada en el ejerci
cio anterior y la AGN mantiene, respecto de las res
tantes, distintas recomendaciones pendientes de 
implementación al tiempo del informe, destinadas a 
la solución definitiva de los defectos señalados. 

•• Resolución 95/99 (expediente 348/99) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, so
bre los estados financieros del Proyecto PNUD 
ARG/98/003, Apoyo al Diseño y Formulación del 

Sistema de Vigilancia, Prevención y Control de En
ferrriedades Emergentes y Endémicas en la Repúbli
ca Argentina, al 31 de diciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan
ciera complementaria, por el ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1998, correspondiente al Proyec
to PNUD ARG/98/003, Apoyo al Diseño y Formula
ción del Sistema de Vigilancia, Prevención y Con
trol de Enfermedades Emergentes y Endémicas en 
la República Argentina, de acuerdo al documento 
suscrito el 2 de marzo de 1998, entre el gobierno ar
gentino y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) y posterior revisión, a fin de 
que este último brinde asistencia al proyecto en las 
gestiones necesarias para su ejecución. 

El examen de la AGN fue practicado de confomri
dad con las normas de auditoría emitidas por la Au
ditoría General de la Nación, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable, con las reco
mendadas por la Organización Internacional de Enti
dades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con las 
establecidas en el apartado B del capítulo VI del "Ma
nual de gestión de proyectos de cooperación técni
ca ejecutados por el gobierno" del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
es favorable y expresa que los estados financie
ros exponen razonablemente la situación financie
ra del Provecto PNUD ARG/98/003, al31 de diciem
bre de 1998. 

El infonne de la AGN acompaña un memorando a 
la dirección del proyecto, en do¡:de se señalan al
gunas observaciones y consecue~c'es recomenda
ciones sobre aspectos administratiYo-contables y 
del sistema de control intemo existentes en la Uni
dad de Ejecución del Proyecto, para su conocimiento 
y acción fütura. Del examen de dicho instrumento sur
ge que al tiempo del informe la regularización de las 
situaciones observadas en el proyecto requirió: 

Formalizar la estructura administrativa utilizada, 
estipulando expresamente funciones y resporisabi
lidades, así como la sede donde deben realizarse las 
actividades del proyecto. 

Solicitar a cada consultor la presentación de fo
tocopia autenticada del título profesional y antece
dentes declarados, para validar.los datos expues
tos en los respectivos legajos. 

Documentar la evaluación de un mínimo de tres 
postulantes en la contratación de cada profesional 
de acuerdo a lo estipulado por PNUD en la materia 
(punto 28 del capítulo IIl del "Manual de gestión 
de proyectos de cooperación técnica ejecutados por 
el gobierno"). 

Documentar adecuada y oportunamente las con
trataciones realizadas por el proyecto. 

Tener en cuenta la norn1ativa del PNUD en lo re
ferente a las compras de equipamiento (capítulo IV, 
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"Recursos Físicos" del "Manual de gestión de pro
yectos de cooperación técnica ejecutados poi: el 
gobierno"). 

Documentar y registrar adecuadamente el uso de 
la caja chica, de manera de reflejar correctamente los 
importes de la misma. 

Resolución 95199 (expediente N° 349/99) 

Las presentes actuaciones se refieren a un m
forme preparado por la Auditoría General de la Na
ción, sobre los estados financieros del Proyecto 
PNUD ARG/95/017, Apoyo y FortalecimientÓ a la 
Unidad Ejecutora de la Provincia de Formosa del 
Programa Materno Infantil y Nutrición, al 31 de di
ciembre de 199R. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan
ciera complementaria, por el ejercicio finalizado al 
31 de diciembre de 1998, correspondiente al Proyec
to PNUD ARG /95/017, Apoyo y Fortalecimiento a 
la Unidad Ejecutora de la Provincia de Formosa del 
Programa Materno Infantil y Nutrición, de acuerdo 
al documento suscrito el 16 de enero de 1996 entre 
el gobierno argentino y el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PN1JD) y posterio
res revisiones, a fin de que el PNUD brinde asis
tencia al proyecto en las gestiones necesarias para 
su ejecución. 

La AGN inforn1a que este proyecto es parcialmen
te financiado con recursos provenientes del Con
venio de Préstamo 3643-AR, Programa Materno In
fantil y Nutrición, suscrito el 30 de agosto de 1993 
entre la República Argentina y el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable, con 
las recomendadas por la Organización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) 
y con las establecidas en el apartado B del capítulo 
VI del "Manual de gestión de proyectos de coope
ración técnica ejecutados por el gobierno" del 
PNUD. El estudio realizado por la AGN se limitó a 
los fondos recibidos y gastos realizados por el or
ganismo gubernamental de ejecución del proyecto 
y no abarcó los gastos efectuados por los organis
mos de las Naciones Unidas. 

El dictamen de la Auditoría General de la Na
ción expresa que el estado de origen y aplica
ción de fondos e información financiera comple
mentaria, exponen razonablemente la situación 
financiera del Proyecto PNUD ARG/95/017, Apo
yo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora de la 
Provincia de Formosa del Programa Materno In
fantil y Nutrición, al 31 de diciembre de 1998, así 
como las transacciones realizadas durante el ejer-

cicio a esa fecha, de conformidad con prácticas e 
contables usuales y con los requisitos estipula
dos en el documento del proyecto del 16 de ene-
ro de 1996 y posteriores revisiones. 

Asimismo, el informe de la AGN acompaña un 
memorando dirigido a la dirección del Proyecto 
PNUD ARG/95/017, en donde se señalan observa
ciones y r~comendaciones sobre aspectos adminis
trativo-contables y del sistema de control existen
tes en la Unidad Ejecutora Provincial. Entre estas 
recomendaciones se cuentan las siguientes: 

Recomendaciones de ejercicios anteriores 
no implementadas al 31112/98 

l. Libro mayor de bienes y equipos 

Mantener actualizada la infonnación registrada en 
el libro mayor de bienes y equipos, así como tam
bién practicar recuentos físicos periódicos, a fin de • 
detectar las posibles diferencias. Cabe señalar que 
esta recomendación tiene fuente en que al momen-
to de la inspección ocular, el registro de bienes e 
inventarios de la UEP se encontraba desactualizado, 
observándose diferencias entre lo asentado en re
gistros y lo relevado. 

Aumentar el control de supervisión de obras, a 
efectos de prevenir inconvenientes posteriores. 

2. 1njo17nes de inspección de obras 

Controlar que los informes elaborados por los ins
pectores de obra contengan información clara y aca
bada sobre la calidad de los trabajos efectuados y 
verificar que los trabajos se ajusten a las estipula
ciones del pliego de condiciones generales y espe
cificaciones técnicas. Esta recomendación se origi-
na en que, del análisis efectuado sobre Jos informes 
presentados por los inspectores de obra, se obser- 4111 
vó que los mismos detallan los hechos relevantes 
mes a mes, no haciendo comentario respecto a la 
calidad de los trabajos efectuados y al grado de 
cumplimiento de acuerdo a las estipulaciones del 
pliego. 

Resolución 95199 (expediente 350/99) 

Estas actuaciones se relacionan con un informe 
elaborado por la Auditoría General de la Nación, so
bre los estados financieros del Proyecto PNUD 
ARG/94/014, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora Provincial de la Provincia de Tucumán del 
Programa Materno Infantil y Nutrición, al 3 1 de di
ciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado el estado de 
origen y aplicación de fondos e información finan- .. 
ciera complementaria, por el ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 1998, correspondiente al Proyec-
to PNUD AR/94/014, Apoyo y Fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora Provinciál de la Provincia de Tu~ 
cumán del Programa Materno Infantil y Nutrición, 
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de acuerdo al documento suscrito el 30 de junio de 
1994 entre el gobierno argentino y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo y posterio
res revisiones, a fin de que el PNUD brinde asis
tencia al Proyecto para apoyar las gestiones nece
sanas para su e_Jecuc¡ón. 

La AGN infornm que este proyecto es parcialmen
te financiado con recursos provenientes del Con
venio de Préstamo 3.643-AR, Programa Materno In
fantil y Nutrición, suscrito el 30 de agosto de 1993 
entre la República Argentina y el Banco lllternacio
nal de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de Ia AGN fue practicado de confonni
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable, con 
las recomendadas por la Organización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai) 
y con las establecidas en el apartado B del capítulo 
VI del "Manual de gestión de proyectos de coope
ración técnica ejecutadas por el gobierno" del 
PNUD. El informe de la AGN se limitó a los fondos 
recibidos y gastos realizados por el organismo gu
bernamental de ejecución del proyecto y no abarcó 
los gastos efectuados por organismos de las Na
ciones Unidas. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el estado de origen y aplicación de 
fondos e información financiera complementaria ex
ponen razonablemente la situación del Proyecto 
PNUD ARG/94/014, Apoyo y Fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora Provincial de la Provincia de Tu
cumán del Programa Materno Infantil y Nutrición, 
al 31 de diciembre de 1998, así como las transac
ciones realizadas durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de conformidad con prácticas contables 
usuales y con los requisitos establecidos en el do
cumento del proyecto del 30 de junio de 1994 y 
posteriores revisiones. 

El infonne de la AGN acompaña un memorando 
dirigido a la dirección del proyecto, en donde se se
ñalan observaciones y recomendaciones sobre as
pectos administrativo-contables y del sistema de 
control interno existentes en la Unidad Ejecutora 
del Proyecto. 

De dicho memorándum ·surgen las siguientes 
recomendaciones: 

A Recomendaciones de ejercicios anteriores 
no implementadas al 31112/98 

l. Control de inventario 

Mantener actualizado el registro de bienes del 
proyecto y practicar recuentos físicos periódicos 
para determinar posibles diferencias y salvaguardar 
activos. Esta observación está motivada en que si 
bien la UEP implementó y utilizó para el control de 
bienes y equipamiento el Sistema de Inventario Per
manente y Control de Stock, del recuento fisico rea-

lizado sobre la muestra seleccionada se detectaron 
algunas diferencias. 

B. Observaciones del ejercicio 

2. Libro mayor de bienes y equipos 

Se recomienda implementar el libro mayor de bie
nes y equipos conforme el formato estándar suge
rido por el Manual de Gestión del PNUD. Esta re
comendación se originó en que se observó, al 
realizarse la auditoría que el libro mayor de bienes 
y equipos implementado por la UEP no poseía el 
formato estándar estipulado en el capítulo V, anexo 
A, punto 4.0, modelo Ili del Manual de Gestión de 
Proyectos de Cooperación Técnica ejecutados por 
el gobierno, situación que imposibilitaba identificar 
si los bienes tenidos a la vista eran los adquiridos 
con fmidos del proyecto. Además, se detectaron di
ferencias de inventario sobre los equipos informá
ticos relevados en la UEP. 

Aumentar el control en la supervisión y recep
ción definitiva de las obras, a efectos de evitar in
convenientes posteriores. Esta recomendación ya 
fiJe efectuada en anteriores informes de auditoría en 
oportunidad de la visita a otras obras incluidas en 
el proyecto. 

Adjuntar al expediente que contiene cada proce
so licitatorio toda la documentación relacionada con 
el mismo, a efectos de lograr la unificación del sis
tema de archivo. 

Unificar el archivo de la documentación relacio
nada con la contratación. Además, se recomienda 
tener en cuenta, para la contratación de los servi
cios de supervisión de obras, la fecha prevista de 
comienzo de las mismas. 

Resolución 95199 (expediente 351199) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
los estados financieros del proyecto PNUD 
ARG/91/014 "Estudios Económicos", al 31 de di
ciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
extemo independiente, examinó el Estado de Origen 
y Aplicación de Fondos e Información Financiera 
Complementaria, por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1998, conespondicnte al Proyecto 
PNUD AR/91/014, de acuerdo al docun1ento suscri
to el 12 de noviembre de 1991 entre el gobierno ar
gentino y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), a fin de que el PNUD brinde 
asistencia al proyecto en las gestiones necesarias 
para su ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Contrato de Préstamo AR-8/94 suscrito el 9 de mayo 
de 1995 entre la República Argentina y el Fondo F'i
nanciero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata 
(Fonplata). 
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El examen de la AGN fue practicado de confor
midad con las Nonnas de Auditoría Extema emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai) y con las establecidas en el apartado B 
del capítulo VI del Manual de Gestión de Proyec
tos de Cooperación Técnica Ejecutados por el Go
biemo del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNliD ARG/91/014 "Estudios Económi
cos;', al 31 de diciembre de 1998, así como las tran
sacciones realizadas durante el ejercicio finalizado 
en esa fecha, de conformidad con prácticas 
contable-financieras usuales y con Jos requisitos 
establecidos en el documento de proyecto de fe
cha 12/11/91 y posteriores revisiones. 

El informe de la AGN acompaña un memorando 
para la dirección del proyecto, en donde se señalan 
observaciones y recomendaciones sobre aspectos re
lativos a procedimientos administrativo-contables y 
del sistema de control intemo existentes en la Uni
dad Administradora del Programa. 

A Recomendaciones dé ejercicios anteriores 
no implementadas al 31112198 

l. Consultores nacionales 

Documentar adecuadamente la contratación de 
cada profesional, dejando constancia de la evalua
ción realizada sobre los postulantes para cada fun
ción (punto 28 del capítulo III "Recursos humanos" 
del Manual de Gestión de Proyectos de Coopera
ción Técnica ejecutados por el Gohiemo del PNUD). 

Fecha de suscripción de contratos 

Al respecto se verificó que, en algunos casos, no 
consta la fecha en que los contratos fueron suscri
tos. A esto señala la Unidad Administradora del Pro
grama que la declaración jurada que cada consultor 
firma en oportunidad de suscribir el contrato, tiene 
sin excepción la fecha de suscripción que coincide 
con la fecha de firma del contrato. Por su parte, la 
AGN expresa frente a esto que, sin perjuicio de lo 
expresado en oportunidad de la misma observación 
realizada en ejercicios anteriores, la UAP afim1ó: "En 
el futuro se verificará el cumplimiento de este re
quisito en todos Jos casos". Su inobservancia hace 
necesario reiterar la observación y recomendar con
signar la fecha de suscripción en los respectivos 
contratos. 

Informes 

Respecto de los infonnes se observó que el 80 % 
de Jos presentados por los consultores carecen de 

constancia de recepción (número de informe asig
nado por al UAP, fecha y sello de recepción). Ade
más se verificó que el 70 % de Jos infonnes no po
seen fecha de presentación a la UAP. A ello, ésta 
respondió que tomaba debida nota. 

Términos de referencia (TOR ~) 

Debe especificarse claramente en el Diagrama de 
Control de incluido en los TOR's, el tipo y periodi
cidad de los productos o intom1cs requeridos al con
sultor, a fin de lograr un seguimiento más eficaz de 
las actividades desarrolladas por los consultores 
(anexo 3G del capítulo IIl del Manual de Gestión del 
PNliD). 

Se reitera lo expuesto en ejercicios anteriores en 
cuanto a categorizar al consultor a contratar de 
acuerdo a la descripción de las funciones estipula
das por el PNUD en el Apéndice IV -Recursos Hu
manos- del Documento de Proyecto y en el capítu
lo 1II del Manual de Gestión de Proyectos. 

El proyecto debería registrar los cheques emiti
dos por orden numérico correlativo, de manera de 
lograr un adecuado control de integridad en la re
gistración de Jos mismos. 

2. Informes .financieros - Solicitudes de anticipo 
de fondos al PNUD 

Aplicar las normas y procedimientos detallados 
en el documento de proyecto a fin de dar cum
plimiento a Jos requerimientos del PNUJ) en la ma
teria. 

3. Subcontratos -Asistencia a las empresas 

Realizar los cambios necesarios a fin de contar 
con un sistema de registros que brinde infonnación 

• 

• 

confiable sobre la ejecución del proyecto. Esta re- •• 
comendación se originó en una recomendación, se-
gún la cual la Unidad Administradora del Programa 
tiene implementado un sistema contable que no re-
viste las condiciones de orgánico e integrado. Como 
consecuencia de ello, por ejemplo, las líneas con-
tables no se relacionan automáticamente con las #·• 

presupuestarias, los mayores contables no consi- / 
deran en algunos casos el saldo existente al inicio, -
el orden cronológico de las órdenes de pago emiti-
das por el sistema no se corresponde con las fe-
chas de emisión, los saldos según mayor no siem-
pre surgen como resultado de las operaciones 
registradas, brindando información que no puede 
considerarse confiable. A ello la Unidad Adminis-
tradora del Programa señalado seíiala que ha toma-
do debida nota. 

a) Minimizar Jos tiempos entre la emisión de las • 
órdenes de pago y la efectivización de los 
pagos, a fin de lograr un adecuado cóntrol 
de los mismos; 

b) Implementar un adecuado archivo cronoló
gico de órdenes de pago. 
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e B. Recomendaciones del ejercicio 

• 

•• 

• 

l. Administración y finanzas - Libro banco 

Se detectaron atrasos en la registración en el libro 
banco de pagos (por cheque o transferencia banca
ria), que en algunos casos fue realizada hasta 20 días 
después del correspondiente débito bancario. Al res
pccw, la UAP señala que tomaba debida nota. 

2. Informes financieros - Solicitud de anticipos 
de fondos al PNUD 

Aplicar las normas y procedimientos detallados 
en el documento de proyecto a fin de dar cumpli
miento a los requerimientos del PNUD en la materia. 

3. Ternas de selección de consultores nacionales 

Se observó que la de los currículos que integran 
las ternas de selección que se tuvieron a la vista 
no tienen fecha de presentación y un 66 % no se 
encontraba fírmado, respondiendo la UAP que to
maba debida nota. 

Dejar adecuada constancia en el expediente de 
toda la Jocumentación referiua a cada conlralación. 

Resolución 95199 (expediente 352199) 

Estas ac.tuaeiones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
los estados financieros del Programa Global de De
sarrollo Urbano al 31 diciembre de 1997. 

La AGN inforn1a que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó el balance general, 
estado de inversiones, cuadro comparativo de in
versiones presupuestadas y realizadas y estado de 
deuda con el BID, al 31 de diciembre de 1997, co
rrespondiente al Programa Global de Desarrollo Ur
bano, parcialmente financiado con recursos prove
nientes de los contratos de préstamo 206/IC-AR y 
514/0C-AR, ambos suscritos el 20 de enero de 1987 
entre la República Argentina y el Banco Interameri
cano de Desarrollo. 

El examen de la AGN fue practicado de confor
midad con las Normas de Auditoría Externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles eon las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las rewmendadas por la Organiwción In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai). 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que los Estados Financieros presentan en 
forma razonable la situación fmanciera del Progra
ma Global de Desarrollo Urbano, al 31 de diciembre 
de 1997, así como las transacciones realizadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de con
formidad eon nom1as contables usuales y eon las 
estipulaciones de los contratos de préstamos 
206/IC-AR y 514/0C-AR BID, ambos de fecha 
20-01-87, salvo con las Cuentas de Orden del Ba-

lance General al 31/l2/97 cuyos registros se realiza
ron sobre la base del cálculo de los porcentajes de 
participación que las provincias acordaron aportar 
a los proyectos en que se realizaron desembolsos 
y no sobre la documentación fuente -recibos- que 
acredita el cobro de los contratistas. 

El infonne de la AGN acompaña un infonne so
bre el Cumplimiento de Cláusulas Contractuales de 
los Contratos de Préstamo, un memorando para la 
Dirección del Programa, en donde se señalan ob
servaciones y recomendaciones sobre aspectos re
lativos a procedimientos administrativo-contables y 
del sistema de control interno existentes en la Uni
dad Ejecutora del Programa. De dicho documento 
emergen las siguientes recomendaciones y obser
vaciOnes: 

A. Recomendaciones de ejercicios anteriores 
no subsanadas al 31112197 

l. Registraciones 

Al respecto se recomienda utilizar los registros 
sugeridos en el anterior infmme y acentuar el con
trol administrativo de la documentación reeibida de 
los subprestatarios a los efectos de contar eon ar
chivos completos. 

B. Recomendaciones del ejercicio 

l. Recuperación de créditos 

Al respecto, la AGN formuló las siguientes ob
servaciones: 

a) En muchos casos, en los legajos faltan las 
liquidaciones por servicios de amortización 
e intereses; 

b) Errores en ·las liquidaciones por servicios de 
amortización e intereses practicadas; 

c)Falta de controles adecuados de las liqui
daciones mencionadas en h) precedente 
(supervisión); 

d) Carencia de lineamientos sobre el circuito de 
control respecto a las cancelaciones de las 
cuotas de amortización de los créditos. En 
algunos casos los subprestatarios informan 
sobre el depósito de los compromisos, en 
otros éstos depositan directamente enterán
dose el programa de dicho acto por el crédi
to en la cuenta bancaria del mismo; 

e) Se observaron significativos retrasos en las 
recuperaciones de los créditos; téngase en 
cuenta que éstos cuentan con la garantía de 
la coparticipación federal, obligando en 
aquellos casos de retrasos a la ejecución de 
la misma procediendo al cobro automático 
de las cuotas vencidas; 

f) En ciertos casos se observaron solicitudes 
de refinanciación de la deuda por parte de 
los subprestatarios, situación que de apro
barse modificaría la normativa del programa 
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en cuanto a la recuperación de los créditos 
(téngase en cuenta, tal como se expone en 
el punto e) precedente, que la falta de pago 
por parte del subprestatario permite ejecu
tar la garantía prevista en el contrato). 

Al respecto, por disposición 028 del sub
secretario de Vivienda, se aprueba la refinan
ciación de la deuda del financiamiento otor
gado a la Municipalidad de Jesús Maria en 
el marco del PGDU en cuotas bimestrales 
con cancelación final al 1 °/ll /2010 la cual fue 
instrumentada originariamente por contrato 
de crédito B-03-5488 en cuotas semestrales 
con cancelación final el 5112/2003. 

Resolución 95199 (expediente 353/99) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
Jos estados financieros del Provecto PNUD ARG/ 
96/022, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora ele la provincia de Corrientes del Progra
ma Materno Infantil y Nutric.ión, al 31 de diciembre 
de 1998. . 

La AGN informa qne, en su c:mícter de auditor 
externo independiente, examinó el estado de origen 
y aplicación de fondos e información financiera 
complementaria, por el ejercicio fmalizado al 31 de 
diciembre de 1998, correspondiente al Proyecto 
PNUD ARG/96/022, Apoyo y Fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora de la provincia de Corrientes del 
Programa Materno Infantil y Nutrición, de acuerdo 
al documento suscrito el 7110/96 entre el gobierno 
argentino y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), a fin de que el PNUD 
brinde asistencia al proyecto en las gestiones ne
cesarias para su ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3.643-AR Programa Mater
no Infantil y Nutrición, suscrito el 30/8/93 entre la 
República Argentina y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de confonni
dad con las Nonnas de Auditoría Externa emitidas 
por la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (1ntosai) 
y con las establecidas en el apartado B del capítulo 
VI del Manual de Gestión de Proyectos de Coope
ración Técnica Ejecutados por el Gobierno del 
PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/96/022, Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejecutora de la Provincia de Co
rrientes del Programa Matemo Infantil y Nutrición, 

al 31 de diciembre de 1998, así como las transaccio
nes realizadas durante el ejercicio finalizado en esa 
fecha, de conformidad- con prácticas conta
ble-financieras usuales y con los requisitos estable
cidos en el documento del proyecto de fecha 7110/ 
96 y posteriores revisiones. 

El infonne de la AGN acompaña un memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se seña
lan algunas recomendaciones sobre aspectos rela
tivos a procedimientos administrativo-contables y 
del sistema de control interno existentes en la Uni
dad Ejecutora Provincial del Proyecto. 

Entre estas reeomendaciones se destacan las Sl

guientes: 

l. Antecedentes de contratación de obras 
y adquisición de equipos 

En todos los casos deben mantenerse archivos 
debidamente ordenados a efectos de lograr un ade
cuado control sobre la integridad de la infonnación. 
Asimismo se recomienda guardar debida constan
cia de la documentación enviada, a efectos de evi-
tar posibles controversias. . 

2. Contratos de obras 

En ningún caso deben dejarse espacios en blan
co, pues podrían modificarse las condiciones con
tractuales convenidas. Esta recomendación apare
ce motivada en que, según se observó, el punto 6 
de los contratos celebrados para la realización de 
obras, que se refiere a la Garantía de Cumplinüento 
de Contrato, contenía espacios en blanco. 

3. Equipamiento 

No proceder a la entrega de bienes o equipamien
to adquiridos con fondos del proyecto sin el res·· 
pectivo respaldo documental que lo avale. 

Resolución 146199 (expediente 558199) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría Genera] de la Nación, sobre 
los estados financieros del Provecto PNUD 
ARG/95/0 15, Apoyo a la Reconversi(m del Institu
to Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados, al 31 de diciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó el Estado de Origen 
y Aplicación de Fondos e Información Financiera 
Complementaria, por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1998, correspondiente al Proyecto 
PNUD ARG/95/015, Apoyo a la Reconversión del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para. Jubi
lados y Pensionados, de acuerdo al documento sus
crito el 22 de noviembre de 199 5 entre el gobierno 
argentino y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo OJNUD), a fin de que el PNUD 
brinde asistencia al proyecto en las gestiones ne
cesarias para su ejecución. 

• 

• 

•• 

• 
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La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 4.004-AR suscrito el 26 de 
abril de 1996 entre la República Argentina y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las nonnas de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repúbli
ca Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización lntcmacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica Ejecutados por el Gobierno del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación fmanciera del 
Proyecto PNUD ARG/95/015, Apoyo a la Reconver
sión del Tnsti tuto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados al 31 de diciembre de 
1998, así como las transacciones realizadas durante 
el ejercicio fmalizado en esa fecha, de confomüdad 
con prácticas contable-financieras usuales y con los 
requisitos establecidos en el documento de proyec
to de fecha 2211 1/95 y posteriores revisiones. 

El informe de la AGN acompaña un memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se seña-. 
Jan observaciones y recomendaciones sobre aspec
tos relativos a procedimientos administrativo-con
tables y del sistema de control interno existentes 
en la Unidad Ejecutora del Proyecto. 

Como resultado de la revisión practicada sobre 
el Estado de Origen y Aplicación de Fondos e in
formación financiera complementaria, por el perío
do comprendido entre el 1° de enero y el 3 1 de di
ciembre de 1998, correspondientes al Proyecto 
PNUD ARG/95/015, Apoyo a la Reconversión del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados, surgieron las siguientes ob
servaciones y recomendaciones: 

A. Recomendaciones de ejercicios anteriores 
no implementadas al 31/12198 

l. Consultores nacionales 

Aplicar la normativa del PNUD en la materia 
(capítulo III, pu.11to 32, del Manual de Gestión de 
Proyectos de Cooperación Técnica ejecutados por 
el gobiemo ). 

Sería conveniente que las actividades no se efec
tuaran con anterioridad a la firma del respectivo con
trato que enmarca las relaciones jurídicas involucra
das, agilizándose las tratativas de contratación. 

Debe constar en el currículum vitae la firma, fe
cha y proyecto para el cual el consultor propone 
sus antecedentes, de manera de evitar su utilización 
en otras temas sin su consentimiento. 

Por otra parte se recomienda documentar adecua
damentc la contratación de cada profesional, dejan
do constancia de la evaluación realizada sobre los 
postulantes para cada función. 

La UEP debe solicitar a cada consultor la entrega 
de fotocopia autenticada del título profesional o de
jar constancia en la copia que se tuvo a la vista el 
documento original. 

2. Informes de consultores 

No existe intervención de la UEP por recepción 
en el 9! % de los informes tenidos a la vista. 

B. Recomendaciones del ejercicio 

l. Disponibilidades 

a) Emitir los cheques en orden cronológico a 
los efectos de controlar la integridad de los 
m1smos; 

b) Se deben prcnumerar los recibos emitidos a 
Jos efectos de controlar la integridad de las 
ventas realizadas. 

2. Consultores internacionales 

Sobre el análisis efectuado a un consultor inter
nacional contratado por el proyecto se determinó: 

a) No se tuvo a la vista evidencia del proceso 
llevado a cabo por el proyecto para la bús
queda, evaluación y selección del experto 
contrata do; 

b) Los honorarios del experto internacional 
analizado no fueron determinados por un 
monto global, sino sobre w1a base diaria de 
pesos 600; al respecto no se tuvo a la vista 
la aprobación expresa del BIRF para este ho
norario diario establecido, ni la escala utili
zada; 

e) Se liberó el pago al consultor teniendo la or
den de pago fechada posterior al débito en 
el extracto bancario; 

d) El currículum vitae (CV) que se tuvo a la vis
ta no posee firma del consultor ni fecha de 
emisión, ni recepción por parte de la UEP; 

e) Con respecto al primer informe de avance 
que debía presentar el consultor se tuvie
ron a la vista únicamente fonnularios para 
la realización de las licitaciones. 

Al respecto y más allá de los comentarios de la 
tn;p se recomendó: 

a) Dejar documentados los antecedentes que 
llevan al proceso de selección por contrata
ción directa; 

b) Cumplir con lo expuesto en el capítulo III, 
punto 11, del Manual de Gestión de Pro
yectos de Cooperación Técnica ejecutados 
por el gobiemo respecto a solicitar la auto
rización expresa del organismo de financia-
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ción en el caso que el honorario diario su
pere los u$s 500. 

e) Cumplir con los procedimientos estipulados 
para la liberación de los pagos; 

d) Solicitar al consultor que exponga la fecha 
de emisión del curriculum vitae y proceda a 
suscribirlo; 

e) Solicitar la presentación formal del informe 
debidamente suscrito por el consultor res
ponsabilizándose por las tareas realizadas, 
en donde conste a qué contrato pertenece, 
período que abarca, fecha de elaboración y 
de presentación. 

3. Consultores nacionales 

a) Antecedentes de la contratación. 

El proyecto debe dejar evidencia de los anteceden
tes del proceso de búsqueda y evaluación de los 
profesionales contratados de acuerdo a los procedi
mientos establecidos por el PNUD en la materia; 

b) Informes. 

Solicitar que la presentación de infonnes conten
ga ciertas características formales como, por ejem
plo: la firma por parte del consultor responsa
bilizándose por las tareas realizadas, foliado de las 
hojas que lo conforman, carátula en donde conste 
a qué contrato pertenece, período que abarca, fe
cha de elaboración y de presentación: Asimismo, la · 
UEP debe dejar constancia de la fecha de recepción 
de los informes. 

Por otra parte debe especificarse en los TOR's el 
diagrama de control de avance requerido al consultor. 

En los casos que surjan errores, se solicita a la UEP 
que proceda a requerir la corrección de los mismos. 

Verificar el cmnplimiento de los requerimientos 
establecidos en los TOR's. documentando debida
mente las actuaciones reali~adas por el proyecto; 

e) Rescisiones contractuales. Verificar el cum
plimiento de los procedimientos estableci
dos por el PNUD en la materia. 

4. v/ajes y viáticos 

Documentar adecuadamente las actuaciones rea
lizadas por el proyecto. 

5. Subconlratos 

Documentar adecuadamente las actividades reali
zadas por el proyecto, solicitando y adjuntando en 
los archivos correspondientes toda la documentación 
de respaldo relativa a las contrataciones efectuadas 
a fin de garantizar la transparencia de la gestión. 

6. Equipos 

Documentar adecuadamente las adquisiciones y 
dejar evidencia de Jos controles efectuados por la 
UEP de Jos servicios prestados por las empresas 
contratadas. 

Resolución 146199 (expediente 559/99) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
los estados financieros del Proyecto PNUD ARG/ 
97/025 "Fortalecimiento del Sistema Nacional de In
versión Pública", al 31 de diciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó el Estado de Origen 
y Aplicación de Fondos e Información Financiera 
Complementaria, por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1998, correspondiente al Proyecto 
PNUD ARG/97/025, Fortalecimiento del Sistema Na
cional de Inversión Pública, de acuerdo al docu.mcn
to suscrito el 30 de junio de 1997 entre el gobierno 
Argentino y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), a fin de que el PNUD 
brinde asistencia al proyecto en las gestiones ne
cesarias para su ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3958-AR suscrito el 21 de fe
brero de 1997 entre la República Argentina y el Ban
co Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

.bl examen de la AGN fue practicado de confonni
dad con las normas de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repúbli
ca Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica Ejecutados por el Gobierno" del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/97/025, Fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, al 31 de di
ciembre de 1998, así como las transacciones realiza
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de 
conformidad con prácticas contable-financieras 
usuales y con los requisitos establecidos en el do
cumento de proyecto de fecha 30/06/97. 

El informe de la AGN acompaña Wl Memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se señalan 
observaciones y recomendaciones sobre aspectos re
lativos a procedinlientos administrativo-contables y 
del sistema de control interno existentes en la Unidad 
Coordinadora de Preinversión. Asimismo adjunta una 
Declaración de Procedimientos de Auditoria del Pro
yecto. _Entre las mismas, cabe citar las siguientes: 

A. Recomendaciones del ejercicios anterior 
no implementadas al 31112198. 

l. Consultores nacionales 

-En algunos de los casos analizados no existe 
constancia sobre la recepción (sello y fecha) de Jos 

• 

• 

•· 

• 
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informes presentados por los consultores, por Jo que 
se recomienda dejar constancia en los informes de 

· la recepción realizada por la UNPRE. 
-En la totalidad de los casos analizados se veri

ficaron atrasos entre el inicio de actividades y la 
posterior firma del contrato por parte del profesio
nal respectivo, por lo que se recomienda que el con
sultor no inicie actividades en el proyecto hasta 
tanto se haya firmado el contrato que em11arca las 
relaciones juridicas involucradas. 

-Debe constar en el currículum vitae la fím1a, fe
cha y proyecto para el cual el consultor propone 
sus antecedentes, de manera de darle validez a su 
contenido y de evitar su utilización en otras temas 
sin su consentimiento. 

Por otra parte se recomienda documentar adecua
damente la contratación de cada profesional, dejan
do constancia en las evaluaciones realizadas de la 
oportunidad de las mismas y de los responsables 
de la selección. 

B. Recomendaciones del ejercicio 

l. Consultores nacionales 

- Solicitar la presentación de infom1es debidamen
te suscritos por los consultores responsabili
zándose por las tareas realizadas. 

-Tener en cuenta la normativa PNUD en la ma
teria. 

2. Equipos 

-Se verificó que el proyecto no emitió actas de 
transferencia por los bienes adquiridos en el periodo, 
según lo requerido en el Manual de Gestión de Pro
yectos de Cooperación Técnica Ejecutados por el Go
biemo, capítulo IV, punto 24, recomendándose tener 
en cuenta la nol111Utiva PNliD en la materia. 

3. Informes financieros y solicitud de anticipos 
de fondos al PNUD 

Se recomienda tener en cuenta las disposiciones 
contenidas en el Manual de Gestión de Proyectos 
de!PNUD. . 

Resolución 146199 (expediente 560199) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
los estados financieros del Proyecto PNUD ARG/ 
93/006 "Apoyo a la Unidad de c·oordinación del Pro
grama Matemo Infantil y Nutrición", al 31 de diciem
bre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
cxtemo independiente, examinó el Estado de Origen 
y Aplicación de Fondos e Información Financiera 
Complementaria, por el ejercicio fínalizado el 31 de 
diciembre de 1998, correspondiente al Proyecto 
PNUD AR.G/93/006 "Apoyo a la Unidad de Coordi
nación del Programa Matemo Infantil y Nutrición", 

de acuerdo al documento suscrito el 1 o de octubre 
de 1993 entre el gohiemo argentino y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
a fin de que el PNlJD brinde. asistencia al proyecto 
en las gestiones necesarias para su ~jecución. 

La AGN manit1esta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3643-AR suscrito el 30 de 
agosto de 1993 entre la República Argentina y el 
Banco Intemaeional de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de la i\GN fue practicado de conforrni
dad con las nom1as de auditoría ex.1en1a emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Intemacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) 
y con las establecidas en el apartado 13 del capítulo 
VI del "Manual de Gestión de Proyectos de Coope
ración Técnica Ejecutados por el Gobierno" del 
PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el. Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financier11 Complementaria, 
exponen razonablemente la situación fínanciera del 
Proyecto PNUD ARG/93/006 "Apoyo a la Unidad 
de Coordinación del Programa Matemo Infantil y 
Nutrición" al 31 de diciembre de 1998, así como las 
transacciones realizadas durante el ejercicio finali
zado en esa fecha, de conformidad con prácticas 
contable-financieras usuales y con los requisitos 
establecidos en el documento de proyecto de fe
cha 01110/93. 

El infom1e de la AGN acompaña un memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se seña
lan observaciones y recomendaciones sobre aspec
tos relativos a procedimientos administrativo-con
tables y del sistema de control intemo. 

Se formulan allí las siguientes recomendaciones: 

l. Contratación de consultores 

Dejar constancia de la fecha de recepción de la 
documentación incorporada en los legajos indivi
duales; solicitar a los consultores que agreguen la 
fecha de emisión de los respectivos currículos. 

Como norma básica de control, se recomienda de
jar constancia de las fechas, tanto de recepción 
como de aprobación, de los informes presentados 
por los consultores contratados por el proy<:cto. 

2. Subcontratos 

Dar cumplimiento a las estipulaciones del PNUD 
indicadas en el Manual de Gestión de Proyectos al 
momento de fon11ular las contrataciones. 

Resolución 146/99 (expediente 561/99) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
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los estados financieros del Proyecto PNUD ARG/ 
94/026, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora Provincial de la provincia de Mendoza del 
Programa Materno Infantil y Nutrición, al 31 de di
ciembre de 1998. 

La AGN infom1a que, en su carácter de auditor ex
temo independiente, examinó el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos e lnfom1ación Financiera Com
plementaria, por el ejercicio fmalizado el 31 de diciem
bre de 1998, correspondiente al Proyecto PNUD ARG/ 
94/026, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecu
tora Provincial de la provincia de Mendoza del Pro
grama Materno Infantil y Nutrición, de acuerdo al do
cwnento suscrito el 12 de diciembre de 1994 entre el 
gobierno argentino y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), a fin de que el 
PNUD bnnde asistencia al. proyecto en las gestiones 
necesanas para su ejecucJon. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3643-AR suscrito el 30 de 
agosto de 1993 entre la República Argentina y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomei1to. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad con las normas de auditoría extema emitidas por 
la Aud1toría General de !u Nación, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repúbli
ca Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de. 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai) y con 
las establecidas en el apartado B del Capítulo VI del 
Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica Ejecutados por el Gobierno del PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/94/026, Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejecutora Provincial de la Pro
vincia de Mendoza del Programa Materno Infantil 
y Nutrición, al 31 de diciembre de 1998 así como 
ias transacciones realizadas durante el ejercicio fi
nalizado en esa fecha, de conformidad con prácti
cas contable-financieras usuales y con los requisi
tos establecidos en el documento de proyecto de 
fecha 12112/94. 

El inforn1e de la AGN acompaña un memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se seña
lan obsenraciones y recomendaciones sobre aspec
tos relahvos a procedimientos administrativo-con
tables y del sistema de control interno existentes 
en lu Unidad Ejecutora Provincial de la provincia de 
Mendoza. 

Allí se destacan las siguientes observaciones: 

l. Contratación de profesionales. Capacitación 

a) Infonnes. 

En ningún caso los infom1es mensuales presen
tados por los supervisores capacitantes, detallan las 

horas insumidas en los efectores (centros de desa
rrollo infantil y centros de salud) en que desarrolla
ron las tareas; 

b) Legajos. 

En la mayoría de los legajos analizados no se 
encontró agregada copia del título profesional ha
bilitantc (enfermeras, nutricionistas. docentes. et-
cétera); . . 

e) Contratos. 

En algunos casos analizados de contratos de obra 
realizada, se verificó la existencia de espacios en 
blanco en el "monto" del contrato, "período de eje
cución" y "fecha del contrato". 

2. Supe1visión de obras - Pagos 

La UEP aplica distintos criterios para el cálculo 
del pago de las cuotas correspondientes a los ins
pectores de obra; en algunos casos divide el costo 
de inspección de cada obra por su plazo de ejecu
CIÓn (contrato dice plazo de ejecución -meses- más 
tmo); y en otros divide monto total del contrato (va
rias obras) por la cantidad de meses de la obra de 
mayor ejecución. 

Resolución 146/99 (expediente 563/99) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
los estados fmancieros del Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno In
fantil y Nutrición de la provincia de Buenos Aires 
para la Ejecución del Subproyccto Hurlingham
Promin li al 31 de diciembre de 1998. 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó los Estados Finan
cieros e Información Financiera Complementaria, por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1998, co
rrespondiente al Proyecto PNUD ARG/98/002, Apo
yo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora del Pro
grama Materno Infantil y Nutrición de la Provincia 
de Buenos Aires para la· Ejecución del Subproyecto 
Hurlingham-Promin II, de acuerdo al documento sus
crito el 14 de abril de 1998 entre el gobierno argen
tino y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), a fin de que el PNUD brinde asis
tencia al proyecto en las gestiones necesarias para 
su ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 4.164-AR suscrito el 23 de 
setiembre de 1997 entre la República Argentina y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de confornli
dad con las nonnas de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización 1nternacio-

• 
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na! de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) 
y eon las establecidas en el apartado B del capítulo 
VI del Manual de Gestión de Proyectos de Coope
ración Téeniea Ejecutados por el Gobierno del 
PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación finan~,;iera del 
Proyecto PNUD ARG/98/002, Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejeeutora del Programa Mater
no Infantil y Nutrición de la provincia de Buenos 
Aires para la Ejeeueión del Subproyecto Hurling
ham-Promin II, al 31 de diciembre de 1998, así eomo 
las transacciones realizadas durante el ejereieio fi
nalizado en esa fecha, de conformidad con prácti
cas contable-financieras usuales y con los requisi
tos establecidos en el Documento del Proyecto de 
fecha 14-4-98. 

El informe de la AGN acompaña un memorando 
para la Dirección del Proyecto, en donde se seña
Jan observaciones y recomendaciones sobre aspec
tos relativos a procedimientos administrativo-con
tables v del sistema de control interno existentes 
en la U~idad Ejecutora Provincial. Entre las mismas 
se señalan las ·siguientes: 

l. Libro mayor de bienes y equipos 

A la fecha de la visita la Unidad Ejecutora Muni
cipal (UEM Hurlingham) no tenía implementado el 
Inventario de Bienes y Equipos que pem1ite identi
ficar Jos bienes adquiridos eon fondos del proyecto. 

2. Control interno 

Se recomendó emitir remitos correlativos a los bie
nes transferidos, a eteetos de mejorar el control de 
los bienes transferidos y distribuidos a Jos centros 
asignados. 

3. Informes de supervisión de obras 

Se recomendó dejar constancia de la reeepeión 
de los informes de los supervisores de obra, eomo 
así también dar cumplimiento a los requerimientos 
contractuales suscritos. 

Resolución 146/99 (expediente 564199) 

Estas actuaciones se refieren a un informe pre
parado por la Auditoría General de la Nación, sobre 
Jos estados financieros del Proyecto Pl\fUD ARG/ 
97/034, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad Ejeeu
tora del Programa Materno Infantil y Nutrición de 
la provincia de Buenos Aires para la Ejeeueión del 
Subproyeeto Berazategui, al 31 de diciembre de I 998 . 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, examinó los Estados Finan
cieros e Información Financiera Complementaria, por 
el ejereieio finalizado el 31 de diciembre de 1998, co
rrespondiente al Proyecto PNUD ARG/97/034, Apo-

yo y Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora del Pro
grama Matemo Infantil y Nutrición de la provincia 
de Buenos Aires para la Ejecución del Subproyecto 
Berazategui, de acuerdo al documento suscrito el 
27 de agosto de 1997 entre el gobiemo argentino y 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo (PNUD), a fin de que el PNUD brinde asisten
cia al proyecto en las gestiones necesarias para su 
ejecución. 

La AGN manifiesta que este proyecto es parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
Convenio de Préstamo 3.643-AR suscrito el 30 de 
agosto de 1993 entre la República Argentina y el 
Banco Internacional de Reeonstrueeión y Fomento. 

El examen de la AGN fue practicado de conformi
dad eon las nom1as de auditoría externa emitidas por 
la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles eon las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y eon 
las recomendadas por la Organización Internacio
nal de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) 
y eon las establecidas en el apartado B del capítulo 
VI del Manual de Gestión de Proyectos de Coope
ración Técnica Ejecutados por el Gobierno, del 
PNUD. 

El dictamen de la Auditoría General de la Nación 
expresa que el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos e Información Financiera Complementaria, 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Proyecto PNUD ARG/97/034, Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejecutora del Programa Matemo 
Infantil y Nutrición de la Provincia de Buenos Aires 
para la Ejecución del Subproyecto Berazategui, al 31 
de diciembre de 1998, así como las transacciones rea
lizadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad eon práetieas contable-financieras 
usuales y eon los requisitos establecidos en el do
cumento del proyecto de fecha 27/08/98. 

El inforn1e de la AGN acompaña un memorando 
para la Direeeión del Proyecto, en donde se señalan 
observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
relativos a procedimientos administrativo-contables 
v del sistema de control interno existentes en la Uni
dad Ejecutora Provincial entre éstas se destacan: 

I. Antecedentes de obras 

En todos los casos, mantener archivos comple
tos de la información relacionada con las subeon
trataciones, tal eomo lo indica el Manual de Ges
tión de Proyectos del PNUD (capítulo Ili "Recursos 
Humanos", punto 55). 

2. Visitas a obras 

Con fecha 27/1/99 fueron realizadas visitas a al
gunas de las obras financiadas por el proyecto ob-
teniendo lo siguiente: · 

a) Centro de Desarrollo Infantil (CDI) "Patito 
Coletón": se observó humedad en algunas 
paredes y pérdida en el tanque de agua; 
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b) Centro de Salud (CS) "Dr. Sabatto": se ob
servó que los pisos de los consultorios te
nían mosaicos de diferentes tonos, y en al
gunos casos, estaban siendo uti'lizados 
como depósito. A su vez se verificó que, 
conforme el pliego, se debieron colocar 18 
ventiladores de techo y solamente se colo
caron 10. 

A ello respondió la UEP que, si bien el mismo tie
ne recepción provisoria, está dentro del plazo de 
garantía, siendo habitual que estos problemas sm
jan en los meses de entrega de las obras; en este 
caso puntual se resuelve antes de la recepción de
finitiva. Asimismo que en dicho centro se realiza
ron remodelaciones, teniendo algunos inconvenien
tes como los observados. Por otra parte, los 
ventiladores no se pudieron colocar por la altura de 
los techos. 

Se recomendó aumentar el control en el supervi
sión y recepción de las obras, a efectos de evitar 
inconvenientes posteriores. 

3. biformes de inspectores de obra 

Hacer cumplir los requisitos establecidos en los 
contratos formalizados con los profesionales con
tratados respecto a la entrega de informes, tal como 
lo sugieren los términos de referencia por ellos sus
critos, así como tamjJién solicitar que éstos estén 
debidamente fun1ados a tin de identificar su autoría. 

4. Control de inventario 

Se recomendó emitir remitos prenumerados para 
un correcto control de la documentación. 

Implementar un registro inventario de bienes y 
equipamiento y practicar recuentos fisicos periódi
cos sobre dichos bienes, a efectos de determinar 
las posibles diferencias. 

5. Conciliaciones bancarias 

Se observó que del análisis de algunas concilia
ciones bancarias practicadas por el UEP se obser
vó que en las mismas se mantienen partidas pen
dientes de varios meses anteriores. 

La UEP respondió señalando que las partidas ob
servadas se mantienen a través del ejercicio dado 
que el Banco no detemlinó el origen de las mismas. 

Se recomendó analizar las partidas pendientes 
incluidas en las conciliaciones bancarias y practi
car, en caso de corresponder, los ajustes corres
pondientes. 

Resolución 166100 (expediente 376100) 

La Auditoría opinó en este caso como en los an
teriores que el estado de origen y aplicación de fon
dos expone razonablemente la situación financiera 
del proyecto, así como las transacciones realizadas 
en el memorando a la Dirección del Proyecto PNlJD 

ARG/99/006, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Coordinadora del Proyecto de Desarrollo de un 
Juzgado Modelo -BIRF 4314-AR" (Ejercicio N° 1 
finalizado el 31/12/99) expone las siguientes reco
mendaciones: 

l. Sistema contable y registros 

Implementar un adecuado sistema de registros 
que permita obtener información completa y con
fiable sobre las operaciones efectuadas por el pro
yecto. 

Como normas mínimas de control interno se re
comicnda, además, implementar las observaciones 
referidas al libro auxiliar de banco, conciliaciones 
bancarias y a las órdenes de pago. 

2. Consultores nacionales 

Veritlcar el cumplimiento de la nonnativa vigente 
de aplicación a los proyectos (tanto fiscal como la 
estipulada por el PNUD) dejando adecuadamente 
documentadas en los archivos las actuaciones rea
lizadas por el proyecto. 

Los currículos de los consultores deben presen
tarse suscritos y fechados para evitar su utilización 
en otras ternas sin su consentimiento. 

Deberían implementarse los controles de avance 
trimestral por los servicios prestados por los con
sultores e incorporar a los nuevos contratos, con 
sus TOR's anexos, la obligatoriedad de presentar 
infom1es, ya sea del tipo descriptivo y/o sustanti
vo por sus tareas, en fom1a periódica, indicada tá
citamente en los TOR's a través de los diagramas 
de control de avance mencionados. 

3. Equipos 

Documentar adecuadamente las contrataciones 
realizadas por el proyecto, verificando asimismo el 
cumplimiento oportuno de los acuerdos suscritos. 

4. Gastos varios - Caja chica 

Aplicar las nom1as contables usuales para mane
jo del fondo fijo o caja hica. 

5. Viajes y viáticos 

Documentar adecuadamente las contrataciones 
realizadas por el proyecto, verificando asimismo el 
cumplimiento de las estipulaciones del Pl\JUD en la 
materia. 

6. Aporte local 

Documentar adecuadamente las actuaciones rea
lizadas por el proyecto. 

7. Informe.'! financieros y rendiciones 

Verificar el cumplimiento de lo estipulado por el 
PNUD en la materia. 

• 

• 

• 

• 
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Atento la índole de las observaciones, así como 
de las recomendaciones que se ve precisada a for
mular la Auditoría General de la Nación, en rela
ción a este tipo de programas, corresponde diri
girse al Poder Ejecutivo solicitándole informe en 
forma detallada, las medidas adoptadas para ajus
tar la ejecución ele los proy~::ctos financieros por 
organismos internacionales, a lo previsto por la co
rrespondiente normativa legal, técnico-contable y 
de gestión. 

Jesús Rodríguez. - Rubén O. Sala. - José 
A. 11/tw: .:_.José L. Clioja. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comision 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta H.evisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
los expedientes: OVD-1.418/99 y PES-655/99), .TGM, 
Secretaría de Relaciones Parlamentarias e Institu
cionales -PEN, remite copia de la respuesta envia
da por el Ministerio de Economía y Obras y Servi
cios Públicos en relación a la resolución aprobada 
por ambas Cámaras (259-S.-97), sobre la registra
ción y archivo de las constancias relativas a las 
transacciones rea !izadas con financiación prove
niente de organizaciones internacionales de crédi
to; OVS-204/99, sobre contrato de préstamo 
3.794/AR-BIRF, Proyecto de Descentralizacíón y 
Mejoramiento de la Educación Secundaria; OVS-
336/99. referente al Proyecto de Desarrollo Institu
cional de los Fondos d~ Inversión Social al 31/12/ 
97; OVS-340/99, sobre el Programa de Moderni
zación de los Servicios Agropecuarios (PROMSA) 
convenios 3.297-AR-BIRF, 618/0C-AR-BID y Do
nación Japonesa 26.730, AR BIRF; OVS-346/99, so
bre el Proyecto PNUD ARG/97/014, Apoyo al Pro
grama de Empleo Transitorio Trabajar JI; OVS-348/ 
99, sobre Apoyo al Disefí.o y Formulación del Sis
tema de Vigilancia, Prevención y Control de Enfer
medades Emergentes y Endémicas en la República 
Argentina. Convenio PNUD ARG/98/003; OVS-349/ 
99, referente al Proyecto Apoyo y Fortalecimiento 
a la Unidad Ejecutora de la Provincia de Fonnosa 
del Programa Materno Infantil y Nutrición; OVS-
350/99, relativo al Proyecto Apoyo y Fortalecimien
to a la Unic:L.1d Ejecutora Provincial de. la Provincia 
de Tucumán del Programa Materno Infantil y Nu
trición; OVS-351/99, sobre el Proyecto PNUD ARG/ 
91/014 Estudios Económicos; OVS-352/99, referido 
al Programa Global de Desarrollo Urbano, contra
tos de préstamo 206/IC y 514/0C-AR BID, al 31/ 
12/97; OVS- 353/99, sobre Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora de la provincia de Corrien
tes del Programa Materno Infantil y Nutrición; 

OVS-558/99, sobre Apoyo a la Reconversión del 
Instituto Nacional de Servicios ~ociales para Jubi
lados y Pensionados; OVS-559/99. sobre Fortale
cimieJlto del Sistema Nacional de Ínversión Públi
ca; OVS-560/99, referente a Apoyo a la Unidad de 
Coordinación del Programa Materno Infantil y Nu
trición; OVS-561/99, sobre Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora Provincial de la provincia 
de Mcndoza del Programa Materno Infantil y Nu
trición; OVS-563/99, sobre Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno In
fantil y Nutrición de la provincia de Buenos Aires 
para la ejecución del Subproyecto Hurlingham
Promin Il; OVS-564/99, sobre Apoyo y Fortale
cimiento a la Unidad Ejecutora del Programa Ma
terno Infimtil y Nutrición de la provincia de Buenos 
Aires para la Ejecución del Subproyecto Beraza
tcgui; OVS-376/00, sobre Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Coordinadora del Proyecto de De
sarrollo de un Juzgado Modelo: Convenio de 
Préstamo 4.314/AR BIH.F, al 31/12/99; mediante los 
cuales la Auditoría General de la Nación remite re
soluciones relativas a transacciones realizadas con 
fmanciamiento proveniente de organismos interna
cionales de crédito; y, por las razones expuestas 
en sus flmdamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente · 

Proyecto de resoluciún 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

¡o- Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole in
forme en forma detallada, las medidas adoptadas 
para ajustar la ejecución de los proyectos financia
dos por organismos internacionales, a lo previsto 
por la correspondiente nonnativa legal, técnico
contable y de gestión. 

2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, jtmtamente con sus fim-
damentos *. · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de diciembre de 2000. 

Jesús Rodríguez. - Rubén O. Sala. - José 
A. Vitar. - Raúl E. Baglini. - José G. 
Dumón. - Edgardo J. Gagliardi. -José 
L. Gioja. 

2 

Ver expediente 9-S.-01. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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X 

INFORMES SOBRF: COBRO DE IMPUESTO 
A LOS INTERESES Y COSTO FINANCIERO POR PARTE 

DEL CITY BANK N.A. Y DEL BANCO RIO 

(Orden del Día N" 1.771) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Análisis y Seguimiento del Cum
plimiento de las Normas Tributarias y Previsionales 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Di Cola por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la retención de los bancos 
Citibank N. A y Rio del impuesto a los intereses y 
costo financiero a los clientes que no son sujetos 
pasivos de dicho tributo, y otras cuestiones co
nexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 200 l. 

César Albrisi. -María Merlo de Ruiz. -
Delki Scmpin. - Olijela del Valle Rivas. 
- Carlos T. Alesandri. - Norma 
Ancarani de Godoy. -Alejandro Balián. 
- Guillermo E. Corfield. -Ana M. 
Mosso. - Alejandro M. Nieva. -María 
G. Ocaña.- Federico R. Soñez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
director general de la Administración Federal de In
gresos Públicos, señor Héctor Constantino Rodrí
guez, informe sobre los siguientes puntos: 

a) Habiéndose detem1inado el cobro indebido del 
impuesto sobre intereses pagados, a quienes no son 
sujetos pasivos del mismo conforme lo establece el 
artículo 2° de la ley 25.063, de impuesto a los intere
ses y costo financiero, según el cual, los obligados 
a tal pago son las empresas tomadoras de présta
mos y/o emisores de obligaciones negociables com
prendidos en el artículo 49 de la ley 20.628, de im
puesto a las ganancias, y sus modificatorias (es 
decir, se gravan las ganancias de tercera categoría) 
y, quedando expresamente excluidos del gravamen 
los tomadores de préstamos que sean personas fí
sicas y/o sucesiones indivisas -entre otros- con
forme ·el artículo 6° del decreto reglamentario 1.532 
del impuesto a los intereses y costo financiero y 
no estando incluidos los responsables de la cate
goría cuarta del impuesto a las ganancias (artículo 
79 de la ley 20.628 y modificatorias), se solicita in
fomle si la AFll) ha advertido o le consta de alguna 
manera que, al menos dos entidades bancarias, ta
les el Citibank N.A y el Banco Río, desde hace 
aproximadamente dos años -la fecha de entrada en 
vigencia de la ley- perciben o retienen una suma 

de dinero, en concepto de tal tributo, de muchos 
de sus clientes que no constituyen sujetos pasivos 
de la tercera categoría del impuesto, sino de la cuarta 
categoría, qüe están expresamente excluidos según 
la normativa antes citada; 

b) Si tiene conocimiento de que las entidades ci
tadas o cualquier otra lo han percibido en algún pe
ríodo anterior, comprendido desde la entrada en vi
gencia de la ley hasta el presente; 

e) En caso afirmativo de alguno de los inte
rrogantes anteriores, informe por qué el impuesto 
se calcula sobre la base de un costo financiero di
ferente en los distintos bancos, tal el caso del 
Citibank que incluye en dicho costo el seguro de 
vida del tomador; 

d) Para que explique, dado el caso afirmativo, cuál 
es la forma en que estos importes ingresan a la AFIP; 

e) Para que infonne a cuánto asciende la suma 
de dinero en que se beneficiaron los bancos Río y 
Citibank N.A por la aplicación del artículo 9° de la 
ley 25.063, actualmente derogado, al pem1itírsele 
compensar el importe que debían rendir , por las per
cepciones del impuesto al endeudamiento empresa
rio, con los montos retenidos e ingresados del im
puesto a las ganancias correspondientes a los 
intereses girados a beneficiarios del exterior detallan
do cuánto deberían haber ingresado ambos bancos a 
la AFIP de no haber estado vigente esta nom1a. 

Eduardo R. Di Cola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Análisis y Seguimiento del Cum

plimiento de las Nonnas Tributarias y Previsionales 
al considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Di Cola, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

César A. Albrisi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene origen en una situación 

irregular que involucra a algunas entidades bancarias 
y muchos de sus clienlt:s, cual es el cobro indebido 
del impuesto al endeudamiento empresario que algu
nos bancos estarían realizando a muchos de sus clien
tes, tales los bancos Río y Citibank N.A, a titulares 
de cuentas conientes, créditos personales, préstamos 
hipotecarios y prendarios, a quienes no les conespon
de pagarlo según la ley tributaria vigente -tal como lo 
acredita documentación que obra en mi poder. 

Habiéndose detem1inado el cobro indebido del im
puesto sobre intereses pagados, a quienes no son 
sujetos pasivos del mismo conforme lo establece el 
artículo 2'' de la ley 25.063 de impuesto a los intere
ses y costo financiero, según el cual, los obligados 
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a tal pago son las empresas tomadoras de préstamos 
y/o emisores de obligaciones negociables compren
didos en el artículo 49 de la ley 20.ó28 de impuesto a 
las ganancias y sus modificatorias (es decir, se gra
van las ganancias de tercera categoría) y, quedando 
expresamente excluidos del gravamen los tomadores 
de préstamos que sean personas físicas y/o suce
siones indivisas -entre otros- contarme el artículo 6° 
del decreto reglament.ario 1.532 del impuesto a los in
tereses v costo financiero v no estando incluidos los 
respons~bles de la categmi~ cuarta del impuesto a las 
ganancias (artículo 79 de la ley 20.628 y modi
ficatorias), es de una insoslayable responsabilidad, 
atento a la gravedad de la situación, solicitar al fun
cionario requerido en el presente proyecto, informe 
sobre el conocimiento que se tiene de la misma en esa 
institución, a 1 os efectos de que se tomen las medi
das necesarias para impedir que se continúen realizan
do cobros o retenciones indebidas de dicho tributo. 

Por estas razones, es que solicito a mis pares la 
aprobación del presente proyecto. 

Eduardo R. Di Cola. 

XI 

SALON INMOBILIARIO 11'\'TERNACIONAL SYMPOSJUM 
AMERICAS MEETING POINT 

(Orden del Día N" 1.772) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba
no ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario el Salón Inmobiliario Internacio
nal Symposium Americas Meeting Point, que se lle
vará a cabo del 30 de mavo al 3 de junio de 2001 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos AITes; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 200 l. 

Roberto R. De Bariazarra. -Antonio A. 
Lorenzo. - Norma A. A1iralles de Rome
ro. - Alberto Allende lriarte. -Manuel 
J. Baladrón. - Omar E. Becerra. -
Zulema 13. Daher. - Agustín Díaz 
Colodrero. - Raúl E. Gallego. -
Miguel A. Giubergia. - Gerardo A. 
Martínez. - Liliana E. Sánchez. - Luis 
A. Sebriano. -- Rosa E. Tulio. - Pedro 
A. Vcnica. 

Pmyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

'DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del Salón 
Inmobiliario Internacional & Symposium Americas 

Meeting Point, que se llevará a cabo del 30 de mayo 
al 3 de junio Je 2001 en La Rural, Ciudad de Bue-
nos Aires. ¡. 

María del C annen Al arcón. 

JNl=<ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión Jc Vivienda y Ordenamiento Ur
bano, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Alarcón; por el que se declara de 
interés parlamentario el Salón Inmobiliario Interna
cional & Symposium A.mericas Meeting Pomt, que 
se llevará a cabo del 30 de mayo al 3 de junio de 
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que Jos hace suyos y así lo expresa. 

Roberto R. De Bariazarra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Salón Inmobiliario Internacional & Sympositun 

Amcricas Meeting Point será un evento que permi
tirá conocer la dinámica de un mercado que brinda 
un gran impulso a la economía y se constituirá en 
una exposición que convocará a todos los sectores 
relacionados con la actividad inmobiliaria. 

Concentrará todos Jos grandes proyectos y cm
prendimientos de América y será un polo de atrac
ción para inversores y desarrolladores de Latinoamé
rica, Estados Unidos, España, Portugal y demás 
países de la Unión Europea. 

Señor presidente no cabe duda de que este acon
tecimiento reviste significativa importancia para 
nuestro país, brindando una excelente oportunidad 
para generar un notorio impulso a la actividad eco
nómica nacional, en un momento en que la Argenti
na necesita atraer inversiones para su reactivación. 
Es por este motivo que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

XIJ 

SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE POLITICAS 
Y FINANCIAMIENTO DE VIVIENDAS DE INTI~RES 

SOCIAL 

(Orden del Día N" l. 77 4) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba
no ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado De Bariazarra por el que se declara 
de interés parlamentario el Seminario Intemac:ional 
sobre Políticas y Financiamiento de Viviendas de 
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Interés Social, a realizarse entre el 17 y 18 de mayo 
de 2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 2001. 

Roberto R. De Bariazarra. -Antonio A. 
Lorenzo. - Nonna A. Afiralles de Rome
ro. -Gonzalo Allende Jriarte. -- kfanuel 
J. Baladrón. - Omar E. Becerra. -
Zulema B. Daher. - Agustín Díaz 
Colodrero. -Raúl E. Gallego. -Miguel 
A. Giubergia. -- Gerardo A. l\fartínez. ·· 
Liliana E. Sánchez. - Luis A. Sebriano. 
-Rosa E. Tulio. -Pedro A. Vénica. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Seminario Internacio
nal sobre Políticas y Financiamiento de Viviendas 
de Interés Social, que se realizará en la Ciudad de 
Buenos Aires los días 17 y 18 de mayo del corrien
te año, organizado por la Unión lnteramericana para 
la Vivienda, el Consejo Nacional de la Vivienda y la 
Subsecretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano de 
la Nación. -

Roberto R. De Bariazarra. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urba
no, al considerar el proyecto de declaración del se
ñor diputado De Bariazarra por el que se declara de 
interés parlamentario el Seminario Internacional so
bre Políticas y Financiamiento de Viviendas de In
terés Social, realizarse entre el 17 y 18 de mayo de 
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; cree 
innecesario abm1dar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Roberto R. De Bariazarra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
El financiamiento de la vivienda para sectores de 

escasos recursos es una asignatura pendiente sin 
resolver aún, en su total magnitud, y es por ello que 
eventos como el propuesto contribuyen una vez 
más a desarrollar propuestas superadoras que 
reordenen los recursos públicos para vivienda so
cial teniendo la capacidad de ahorro de los usua
rios de vivienda. 

Es sustancial el ámbito de discusión que se ge
nera en estos eventos, cuya intención está desti-

nada a brindar un conjunto de capacidades, cono
cimientos y habilidades que mejoren y permitan im
pulsar estrategias de desarrollo, dentro del marco 
de la legislación vigente. 

Promover la difusión de conocimientos y expe
riencias, a través de este seminario, sobre los me
canismos existentes para el financiamiento de la vi
vienda, con el fin de generar una política de 
fmanciamiento del sector que pern1ita, no solamen
te contribuir a solucionar el déficit habdacional sino 
también impulsar el mercado laboral, generando 
mano de obra, es uno de los principales objetivos, 
a largo plazo, que se encuentran instalados. 

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

Roberto R. De Bariazarra. 

XIII 

OBTENClON DE LA CERT1F1CAC10N lHAM-lAAC-JSO 
E 9001-1994 POR EL HOSPITAL ITALIANO 

(Orden del Día N" 1.776) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 

considerado el proyecto de resolución del seíl.or 
diputado Salvatori 1 y otros, por el que expresa be
neplácito por la obtención de la certificación de la 
norma IRAM-IACC-lSO E 9001-1994, aprobada por 
el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospi
tal Italiano; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fornlante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de man:o de 200 l. 

Cristina Guevara. - José M. Corchuelo 
Blasco. - Juan C. Olivero. - Juan 
Farizano. - Bárbara Espínola. -
lv!artha Alarcia. - Adriana Bevacqua. 
- Graciela CamaFío. - Nora .4. 
Chiacchio. - J<ernanda Ferrero. -lv/a
ría A. González. - Diego Gorvein. -
Enzo Herrera Páez. -- Eduardo 
Jv!acaluse. -]v/arta Jo./[i/esi. -Federico 
Soi'íez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la obtención de la 
certificación de la norma IRAM-IACC-ISO E 
9001-1994, aprobada por el Servicio de Diagnósti
co por Imágenes del Hospital Italiano, como hecho 

1 Reproducido. 
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inédito en la atención médica en nuestro país y 
América. 

Pedro Salvatm·i. - Jorge E. Aubia. ··· Al
berto M. Femández. - José Go1izá!ez 
Cabaí'ías. - Carlos G. Haquim. -Jorge 
A. Ocampos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Salvatori y otros señores diputados, por el 
que expresa beneplácito por la obtención de la cer
tificación de la nmma IRAM-IACC-ISO E 9001-1994. 
aprobada por el Servicio de Diagnóstico por Imá~ 
genes del Hospital Italiano. Luego de su estudio re
suelve despacharlo favorablemente. 

.Juan C. Olivero. 

XIV 

INFOR.c\1ES SOBRE DIVULGACION 
DE LA PROBLEMATICA DE LA DIABETES 

(Orden del Día N" 1.777) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámam: 

La Comisión de Acción Social v Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de las sefío
ras diputadas Daher y Martínez (S. V.) 1 por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las 
acciones que se están llevando a cabo a efectos de 
la divulgación de la problemática derivada de la en
fermedad diabética, tendiente al reconocimiento 
temprano de la misma, y otras cuestiones conexas; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 2001. 

Cristina Guevara. -José Jvf. Corchuelo 
B!asco. - Juan C. Olivero. -- Juan 
Farizano. - Bárbara Espino/a. - J\1artha 
Alarcia. - Adriana Bevacqua. - Gracie
la Camaíío. ·-Nora A. Chiacchio. - Fer
nanda Ferrero. -María A. González. -· 
Diego Gorvein. -Enza !Ierrera Páez. -
Eduardo Maca/use. -Marta Milesi. 
Federico Soílez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
Ministerio de Salud se sirva informar, en el marco 

1 Reproducido. 

de la ley 23.753 y su decreto reglamentario 1.2711 
98, sobre los siguientes puntos: 

l. Qué acciones se están llevando a cabo a efec
tos de la divulgación de la problemática derivada 
de la enfermedad diabétil;a, tendiente al reconoci
miento temprano de la misma, su tratamiento y ade
cuado control. 

2. Qué diligencias se están realizando a fin de 
prestar colaboración científica y técnica a las auto
ridades sanitarias de todo e! país y de coordinar la 
planificación de acciones. 

3. Qué medidas se están tomando en las pro
vincias que adhirieron a la ley 23.753 para garan
tizar a los pacientes con diabetes el aprovisiona
miento de los medicamentos y reactivos de 
diagnóstico para autocontrol evoiuti vo, según lo 
establecen el Programa Nacional de Diabetes y las 
correspondientes normas técnicas de orden na
cional, confonnc lo exige el artículo 3° del ,decre
to reglamentario. 

4. Cuándo se efectuó el último envío de estos me
dicamentos y reactivos a las autoridades sanitarias 
de las provincias adheridas. 

Zulema 13. Dahe1: - Silvia V Martínez. 

INFORI\1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución de las 
sefíoras diputadas Daher y Martínez (S. V.) por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las acciones que se están llevando a cabo a efec
tos de la divulgación de la problemática derivada 
de la enfermedad diabética, tendiente al reconoci
miento temprano de la misma, y otras cuestiones 
conexas. Luego de su estudio resuelve despachar
lo favorablemente. 

Cristina Guevara. 

XV 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA SOBRE BROTES 

DE RABIA EN PARAGUAY 

(Orden del Día N° i.778) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Sa.lud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la sefío
ra diputada Gómez de Marelli 1 y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a reforzar la vigilancia epidemiológica en 
la provincia de Misiones con el fin de evitar el bro
te de rabia registrado en el Paraguay; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafi.a y 

1 Reproducido 
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las que dará el miembro informante aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, l3 de marzo de 2001. 

Cristina Guevara. - José A1. Corchuelo 
Blasco. - Juan C. Olivero. - Juan C. 
Farizano. - Bárbara Espino/a. -
Mártha lllarcia. - Adriana Bevacqua. 
- Graciela Camailo. - Nora A. 
Chiacchio. -- Fernanda Perrero. -JI.! a
ría /l. González. - Diego Gorvein. -
Enza Herrera Páez. - Eduardo 
Maca/use. - Marta Milesi. -- Federico 
Soñez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que correspondan y en 
coordinación con el gobierno de la provincia de Mi
siones y de la municipalidad de la ciudad de Posa
das disponga medidas para reforzar la vigilancia epi
demiológica a fin Je evitar que el brote de rabia 
registrado en el Paraguay se extienda al territorio 
argentino. 

Raúl J. Solmoirago. - Mabel Gómez de 
¡\farelli. -María N Sodá. -- Ji'ernando 
E. Llamosas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de la seño
ra diputada Gómez de Marelli y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten
dientes a reforzar la vigilancia epidemiológica en la 
provincia de Misiones eon el fin de evitar el brote 
de rabia registrado en el Paraguay. Luego de su es
tudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Cristina Guevara. 

XVI 
CENTENARIO DEL MERCADO NACIONAL 

DE HACIENDA 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1° - Su más profundo beneplácito por cumplirse 
el próximo l" de mayo del presente año el centena
rio de la inauguración oficial del Mercado Nacional 
de Hacienda. 

2°- De interés de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación este histórico acontecimiento del 
actual Mercado de Liniers. 

Omar E. Becerra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 1° de mayo del presente año se cumple una fe

cha especial para el Mercado de Liniers, por ello 
destacamos parte de esta historia bien argentina, en 
el anecdotario de aquellos acontecimientos que mar
caron parte de nuestra identidad. 

Actividad ganadera 

En la República Argentina, el rubro de la activi
dad ganadera, ocupa un tradicional primer plano 
como país exportador de carnes rojas en general y 
vacunas en particular, Sólo en determinadas épo
cas y por problemas estrictamente de coyuntura, 
esa posición se alteró, sin modificar en mayor me
dida el liderazgo apuntado. 

Por otra parte la región pampeana, resulta la más 
privilegiada por su clima, pasturas y topografía, a 
lo que debe agregarse la infraestructura montada 
tanto por la actividad oficial como privada. Hacia el 
norte del país, donde las temperaturas se toman más 
elevadas y se traba la difusión de razas suscepti
bles a esa condición. el cruzamiento de razas me
nos delicadas ha faciÍitado la producción de anima
les de mayor resistencia y rusticidad. No podemos 
dejar de mencionar que la calidad con la que cuen
tan nuestras carnes se debe en mayor medida a la 
crianza brindada en las estancias que cuentan con 
grandes extensiones de campo donde el ternero, 
después de alimentarse al pie de la madre durante 8 
a 1 O meses, comienza a incorporar progresivamente 
a su dieta alimenticia el pasto de esas extensas lla
nuras. Más tarde, tma vez efectuado el destete, el 
ternero se incorpora a la cadena de vacunos destina
dos a la invernada o engorde en campo abierto don
de pastan y caminan en libertad. Esta alimentación 
es pura y exclusivamente a pasto, sin suplementos ni 
utilización de hormonas ni otros tópicos. Todos es
tos cuidados más un estricto control sanitario hacen 
que nuestra eame sea más sana, y libre de BSE; que 
se distinga por su color rojo intenso, su incompara
ble sabor, bajo contenido de grasa que reduce el co
lesterol y una mayor concentración de proteínas, hie
rro y vitaminas, lo que la convie1te en un alimento 
irremplazable en una dieta sana y equilibrada. 

Reseña histórica 

El origen del Mercado Nacional de Hacienda y 
ex Frigorífico Nacional de la Ciudad de Buenos Ai
res se remonta a la época de la colonia. Pese a ha
ber sido la ganadería una actividad inexistente, ya 
que los españoles se preocuparon más por el ha
llazgo de metales preciosos, en el año 1550 se in
troducen las primeras ovejas. Poco después, en 
1556, arriban los primeros ejemplares vacunos, que 
ayudados por el clima y la bondad del suelo de las 
pampas argentinas, se reproducen rápidamente. Es 
por ese entonces cuando comienzan a organizarse 
las matanzas, lo que da lugar al nacimiento de una 
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incipiente acti\'idaJ que comienza con el aprovecha
miento del cuero. Con el objeto de alcanzar un me
jor aprovechamiento de la ri-queza ganadera (que se 
basaba únicamente en el comercio del cuero), en los 
años 1589 y 1590, García Hernández y Juan de Garay, 
crearon los corrales para ganado en un terreno de 
lo que hoy es la ciudad de Buenos Aires, compren
dido entre las actuales calles Rivadavia, Bartolomé 
Mitre, Carlos Pellegrini y CetTito. Se los llamaba Co
rrales de Abasto, y constituyen el origen más re
moto y el antecedente directo del actual Mercado 
de Liniers. En la posterior evolución de aquellos pri
mitivos corrales, se destacan los siguientes acon
tecimientos: 

-En 1607 el Cabildo procede a la construcción 
de un corral propio en el perímetro actualmente de
limitado por las calles Chacabuco, Hipólito Yrigo
yen, Piedras y Rivadavia. En el bando respectivo 
293 del mes de octubre se habla de "la construc
ción de un corral de vacas propio de esta ciudad". 
Hay que destacar que este corral sirvió también 
como matadero. 

-En una reunión celebrada el 30 de mayo de 1775 
se llegó a reglamentar el funcionamiento ·de los ma
taderos de acuerdo a un plan que fommlara el Cabil
do y que fuera aprobado por el virrey V értiz. Puede 
afirmarse, sin duda alguna, que estas reglamenta
ciones fueron las primeras tendientes a establecer 
el mejor abastecimiento de cames destinadas al con
sumo: El 2 de diciembre de ese mismo año, el Cabil
do ordena la destrucción de los corrales privados y 
grava el ganado con un impuesto de medio real por 
cabeza. 

-Tres establecimientos obtuvieron el reconoci
miento en virtud de lo dispuesto por el gobernador 
en 1775, para mejorar la organización del servicio 
que se ofrecía en los Corrales de Abasto y con el 
objetivo de suprimir la matanza inútil destinada so
lamente a obtener el cuero. Esto dio lugar a la 
oficialización como Mataderos al de Santo Domin
go (o del Sud) ubicado en terrenos adyacentes a 
los que hoy ocupa la plaza Constitución; al de la 
Recoleta (o del Norte), próximo al actual cemente
rio, y al de Caricaburu Miserere (o del Centro) en el 
paraje que hoy se conoce como plaza Miserere. 

-El ganado que originariamente se traía a la ciu
dad era sacrificado y su carne se transportaba en 
carros desde los ya citados Mataderos para ser ven
dida en la plaza situada frente a la Fortaleza Real. 
En el año 1804 fue comprado por la municipalidad 
el terreno que actualmente ocupa el Archivo Gene
ral de la Nación, para destinarlo a la instalación de 
puestos de carnicería. 

-En el año 1865 existían aún dos de los citados 
corrales de Abasto, w1o al norte y otro al sur, lle
gándose así al afio 1872, en que se concentraron 
todos los corrales en lo que hoy es el parque de 
los Patricios, sobre avenida Caseros y La Rioja. 

-Al ser federa liza do el antiguo municipio de la 
ciudad de Buenos Aires, e incorporados al mismo 

en 1887, los partidos de Belgrano y San José de Flo
res, el 21 de marzo de 1900 se crea el Mercado Mu
nicipal de Hacienda, con funL:ioncs de concentra
ción de faena, que se emplaza en la localidad de 
Lüúers, en su localización actual. 

-A causa de los inconvenientes provocados por 
grandes y graves inundaciones nuevamente fue 
trasladado al parque de los Patricios. 

-Por último, "El 1 ° de mayo de 190 1, vuelve a 
ocupar el predio de Liniers, donde es oficialmente 
inaugurado". 

-A partir de esa fecha y hasta 1930, la centrali
zación de los servicios de ganado se concentró en 
el Mercado de Hacienda y Matadero Público. Des
de ese af'ío hasta el presente esas funciones estu
vieron a cargo del Mercado Nacional de Hacienda 
y el ex Frigorífico de la Ciudad de Buenos Aires. 

En las primeras épocas el transporte se realizaba, 
no sólo en carros, sino también en el tranvía del oes
te, propiedad del sef'íor Garland. Las haciendas que 
se traían a la ciudad lo eran para el abasto, es decir, 
para el sacrificio, ya sea en los corrales, saladeros 
o graserías. 

Después de una larga sucesión de leyes y decre
tos que modificaron las relaciones funciona les y 
operativas de la actividad, se llega a la situación ac
tual. En efecto, el Mercado Nacional de Hacienda, 
tiene por función ser el receptor de hacienda de las 
más variadas zonas del país y actuará, además, 
como regulador de precios tanto para el consumo 
interno como para la exportación. Aquí radica su vi
tal importancia para el ganadero pequeño y grande, 
quien sabe que su hacienda estará amparada por el 
libre juego de la oferta y la demanda, gozando de 
todas las garantías de seguridad, tanto en el aspec
to sanitario cuanto en la rigurosa vigilancia del peso 
vivo y de la clasificación exacta por categorías. Sus 
actividades, pues se limitan a recibir, descargar, ve
rificar cantidad, marcas y señales con la documen
tación de propiedad y ubicar las haciendas en los 
corrales. Realiza el pesaje y se extiende la documen
tación oficial que ceriifica la operación. Procede a 
la industrialización de animales muertos, caídos y 
decomisados por la inspección veterinaria; mantie
ne y repara sus instalaciones. 

Comercialización de la producción ganadera 

La comercialización de la producción ganadera 
tiene sus inicios en la época colonial, donde por re
solución del Cabildo, que dispuso en octubre de 
1607 la constitución de "un corral de vacas propios 
de esta ciudad", se origina lo que denominó corra
les de Abasto, ubicados en lo que hoy es lugar cén
trico de la Capital Federal Nace posteriormente lo 
que es el Mercado Nacional de Hacienda más co
nocido como Mercado de Liniers, habilitado en su 
actual emplazamiento el 1° de mayo de 190 1, en ple
no corazón del barrio de Mataderos, prácticamente 
en los límites de la Capital. 

.1-' 
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Dicho mercado constituye el más importante cen
tro de transacciones pecuarias del país, "siendo por 
sus características propias, único en el mundo". Tie
nen lugar allí a diario auténticas pujas entre compra
dores, las que detenninan las cotizaciones, que a su 
vez son rectoras de los precios de la ganadería na
cional. En este mercado, donde desarrollan su activi
dad las empresas consignatarias, ingresan a diario y 
son vendidos, saliendo para faena en el mismo día, 
aproximadamente de 12.000 a 18.000 bovinos. Tiene 
una extensión de 34 hectáreas. donde actúan ah·ede
dor de 4.000 personas entre obreros y empleados, y 
por supuesto los consignatarios y compradores, 
contándose con 32 muelles, 450 corrales para intro
ducción y extracción de bovinos, 40 básculas auto
máticas, 2.000 corrales para venta, varias emisoras de 
radio y televisión, además de dependencias para con
trol comercial, fiscal y sanitario. La actividad, se ini
cia con la descarga de hacienda (alrededor de las 18 
y hasta las 5 del otro día). Los datos de la guía de 
traslado son verificados y volcados en el boletín de 
descarga que es emitido ·por el sistema de computa
ción identificándose a la tropa desde ese instante con 
un número a través de todas las operaciones dentro 
del mercado. También se realiz¡¡ un control sanitario 
por personal del SENASA. Posterionnente, a su paso 
por la puerta de entrada, se verifican por medio del 
sistema los datos del boletín de descarga. La hacien
da al llegar a los corrales Je los consignatarios es 
clasificada y pesada, a pmeba, por ein¡:ileados de los 
mismos. Las ventas se inician a las 8. siendo las ha
ciendas posteriormente pintndas con l~s números del 
comprador y pesadas en forma definitiva. hunediata
mente son cargadas en camiones con destino a los 
lugares de faena. 

En ese momento a través del sistema de compu
tación instalado, se emiten las guías de extracción 
que amparan a la hacienda comprada y donde cons
tan todos los datos de la hacienda, del comprador 
y del transportista. Mercado de Liniers S.A. es una 
firma que se constituye en 1991 con 100 firmas 
consignatarias y de remates/ferias con el objeto de 
presentarse a la licitación pública convocada por el 
Estado nacional para otorgar la concesión de la ad
ministración del ex Mercado Nacional de Hacienda 
de Liniers. El objetivo de la sociedad es "mantener 
vigente un mercado concentrador de hacienda como 
el de Liniers, formador y orientador de precios ga
naderos". Liniers concentra alrededor del 20% de 
la faena total del país, y el 50 % de la faena del Gran 
Buenos Aires. Los mercados de concentración de
ben estar cerca de lugares de consumo. Por eso 
Liniers está en Buenos Aires. La concurrencia dia
ria de frigoríficos, supermercados, camicerías inte
gradas, troceadores, camiceros y matarifes es de al
rededor de 700 operadores, que hacen que exista 
una puja constante y pem1anente entre ellos y que 
se logre diariamente la formación del precio de la 
hacienda. El productor mediano y chico se ve be
neficiado porque puede enviar distintas categorías 
de hacienda, que son clasificadas por el consigna-

tario y vendidas, puesto que existen compradores 
para todo tipo de animales. Existe un seguro que 
cubre los riesgos de caídos, muertos, accidentes o 
robo de la hacienda desde que es descargada has
ta que sale luego de su venta del mercado. Un ser
vicio interesante que le da seguridad al productor 
de cobrar, al valor promedio de la tropn, el animal 
que se muere o cae en el trayecto o en el mercado. 
Se ha instnlado un novedoso sistema de informáti
ca con una red de 7 km que cubre toda la operato
ria del mercado, desde la descarga, de donde se indi
vidualiza la tropa y entra en el sistema, pasando por 
puerta de entrada, báscula y salida. La pesada se 
efectúa en las balanzas controladas por el mercado 
provistas de un software que hace que en el mo
mento mismo que se produce la pesada se registre 
en la red informática, produciéndose la impresión 
instantánea de la boleta de pesaje que contiene to
dos los datos de la operación. Esto es volcado en 
tiempo real, por lo cual podemos decir que en un 
lapso de alrededor de 90 minutos se pesan y con
trolan más de 15.000 vacunos. Todas las operacio
nes de los consignatarios son facilitadas con la emi
sión de la documentación a través de este sistema 
computarizado así como también la infom1ación a la 
prensa, que es suministrada en forma completa y 
en tiempo real. Este sistema y el régimen operativo 
del mercado posibilitan monitorear la circulación de 
la hacienda y la trazabilidad de todo el recorrido del 
ganado, desde el campo hnsta después de la faena, 
haciendo factible que se conozca quién es el pro
ductor, de qué campo proviene, origen, alimentación, 
sanidad y productos veterinarios que usó. De esta 
forma, al estar individualizada la hacienda en el sis
tema informático y tener Mercado de Liniers S.A. y 
SENASA toda la documentación sanitaria de origen, 
estaría en condiciones de emitir o endosar los certi
ficados necesarios que se requieren desde el exterior. 

El consignatario 

El consignatario, figura comercial surgida hace 
más de un siglo de la necesidad del productor de 
contar con un auténtico representante de confian
za para el resguardo y atención de sus intereses en 
los centros de comercialización es el mandatario del 
mismo, y actúa en todas las operaciones por cuen
ta y orden de quienes, a centenares de kilómetros, 
otorgan sin retaceos un voto de confianza total. Los 
consignatarios, así, reciben en el mercado el futuro 
trabajo del productor agropecuario, asumiendo el 
serio compromiso de actuar en su nombre, en los 
intrincados pasos de la negociación. Esta noble ac
tividad cumplió tma función importnntísima en el fo
mento y progreso de la ganadería argentina, cons
tituyéndose en parte de su economía toda. El correcto 
ejercicio de esta profesión por parte de quienes, no 
pocas veces por más de un siglo, defendieron lenta
mente los intereses de sus mandantes, los llevó a 
constituirse en auténticos asesores del productor, sus 
representantes, sus mandatarios, inclusive banque
ros. En síntesis, los consignatarios son el engranaje 
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esencial en la comercialización ganadera, abarcando 
no sólo la actividad de Liniers sino también inverna
da, operaciones directas desde las estancias y rema
tes/ferias en el interior del país. 

Centro de consignatarios de productos del país 

Según consta en su acta de constitución, el Centro 
de Consignatarios de Productos del País fue creado 
para "fomentar en la forma más amplia posible el de
sarrollo de las industrias agrícola y ganadera, defen
diendo sus intereses en sus relaciones con las empre
sas de transporte, mercados, instituciones de crédito 
y todo cuanto tenga atinencia con ellas, obteniendo 
las mayores ventajas posibles en beneficio de la pro
ducción nacional". Esos fines respondían a la firme 
vocación de servicio de quienes lo fundaron y de quie
nes, hoy como ayer, continúan la obra de aquellos pre
cursores. Cabe recordar que fue don Antonio S. 
Crouzel quien dio forma a este centro en 1912, con
tando con la colaboración de lll1 gmpo de entusias
tas señores, muchos de cuyos apellidos ostentan va
rias de las actuales casas consignatarias. Fue ese año 
de 1912 en que el presidente Roque Sáenz Peña había 
conseguido del Congreso Nacional la lev electoral que 
asegu;aba la pacifi¿-ación política del país. y en ese 
entonces -como en la actualidad- la riqueza nacional 
se asentaba en el campo, pilar básico de su economía. 
El consignatario era ya un engran~je importante, esen
cial en la comercialización de los productos agrope
cuarios. Para el ganadero que debía llegar con sus tro
pas al mercado intemo, significaba el consignatario, 
más que un nombre o una razón social, toda una insti
tución en la que podía confiar sin reservas. Fue así 
que se fundó el Centro de Consigna-tarios con un pro
pósito de bien común que a la postre habría de bene
ficiar al país entero, a través del quehacer agropecua
rio, particulannente ganadero. Testimonio de la obra 
del centro es un efectivo régimen de mercados en la 
comercialización ganadera del que Liniers es todo un 
símbolo. 

El próximo 1 o de mayo del año 2001, el Mercado 
de Liniers cumplirá 100 años de vida; por ello y en 
reconocimiento al fructífero e inintemunpido traba
jo de esta institución, impulsamos este proyecto ex
presando un profundo beneplácito y declarando de 
interés de esta Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el histórico acontecimiento. 

Omar E. Becerra. 

XVll 
SEGUNDO CICLO DE CONFERENCIAS, TRANSPORTE 

Y PRODUCCION ORGANIZADO POR FUNDOSMIL 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Il Ciclo de Confe
rencias Transporte y Producción, organizado por 

Fundosmil, bajo el lema "Integración económica a 
partir del desanollo de los modos de transporte" (fe
rroviario de cargas y aéreo de cargas), juntamente 
con el JI Taller de Marina Mercante: Encuentro de 
Puertos del Caribe, Europa y América con Pymes, 
que se llevarán a cabo entre los días 26 y 27 de abril 
del presente afio en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Omar E'. Becerra. -"\;[ario F Ferrevra. -
Teresa Ferrari de Grand. - Jo-sé J.;f. 
Corchuelo Blasco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 26 y 27 de abril de 2001 se llevará a 

cabo el II Ciclo de Conferencias de Transporte y 
Producción, organizado por Fundosmil, bajo el lema 
"Integración económica a partir del desanollo de Jos 
modos de transporte", en particular el ferroviario de 
cargas y el aéreo de cargas; y dentro del ciclo, el ll 
Taller de Marina Mercante: Encuentro de Puertos 
del Caribe, Europa y América con pymes. 

Fundosmil es una organización cuyo objetivo pri
mordial es analizar la relación de ventajas comparat-i
vas producto-transportes. Su propuesta se basa en 
el seguimiento del desanollo de la economía global 
que ha signiticado, en términos gtmerales y para las 
grandes regiones geográficas del mlUldo, ajustar sus 
modelos de producción en la búsqueda de m~jorar 
sus posibilidades competitivas. Esta globalización, 
según indica la presentación de esta organización, 
de la economía mtmdial ha llevado a los distintos ac
tores de la producción de los países a profundizar 
día a día el mejoramiento de sus niveles de competi
tividad y de productividad. El avance tecnológico al
canzado en el campo de las comunicaciones, in
dudablemente, responde a una decisión oportuna 
adoptada acertadamente, y la misma dio lugar a lo 
que se denomina "falta de competencia", cuyo inicio 
se percibe aproximadamente en 1997. Esta circuns
tancia relevante en el contexio de la economía global 
inspiró a un gmpo de profesionales experimentados 
en el campo del transporte y las comunicaciones a 
constituir la Fundación para el Desanollo de las Po
líticas y Estrategias para el Transporte y la Produc
ción en el Tercer Milenio: Fundosmil. 

En t:stt: marco t:sla organización llt:vó a cabo, en
tre el 17 y 18 de julio del año 2000, en la Ciudad 
Autónoma de J3uenos Aires, el I Ciclo de Conferen
cias, Transporte y Producción, subdividido en 
Hidrovías de América del Sur y Workshop: seguri
dad portuaria, negocios pymes, marina mercante ar
gentina, industria naval argentina, solución de con
troversias y e-conm1erce . 

Con idéntico criterio se iniciará el II Ciclo de Con
ferencias con la presencia de notables expositores 
de carácter nacional e internacional, privado y es
tatal; y cuyo índice temático estará compuesto por 
el siguiente plan de acción: el sistema fenoviario en 
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la región, nacional e intemacional; el transporte fe
rroviario y su impacto en la estructura de costos de 
las pymes; las razones estratégicas de un ferroca
rril eficiente; Ferrocarril Belgrano y ALL (América 
Latina Logística). Desarrollo interregional del Co
rredor Norte: potencialidad de los corredores Trans
patagónico y trasandinos. Corredor Transpata
gónico. Corredor Trasandino del Sur. Corredores 
trasandinos; el sistema fcrro\Ürio central. Desarro
llo y logística; infraestructura e inversiones para ca
rreteras ferroviarias en la región; puerta de entrada 
a Europa del Este; desarrollo de las pymes en la 
exportación. Su relación con la política aero-comer
cial argentina; el transporte aéreo de carga y su 
importancia en el desarrollo de las pymes; merca
dos comunes de producción y consumo: la pro
blemática de la producción y la logística hacia los 
mercados de consumo; los aspectos de la infraes
tructura aeroportuaria; búsqueda de soluciones; 
presentación de puertos del Caribe y Sudamérica; 
presentación del puerto Koper; p~esentación del 
puerto de La Luz y Las Palmas. Gran Canaria; puer
tos argentinos. 

Indudablemente los temas planteados son inhe
rentes al desarrollo de la infraestructura de nuestro 
país, así como también al desarrollo del comercio 
nacional, regional y mundial; por lo tanto este ciclo 
de conferencias .representa un aporte genuino que 
promoverá la ejecución de estudios y proyectos en 
el área del transporte, propiciando la investigación 
y desarrollo de los distintos sectores de la produc
ción, así como también en el área de servicios y pro
piciará el desarrollo de estrategias y políticas na
cionales del sector. 

Por los fundamentos expuestos solicito la apro
bación del presente proyecto de declaración. 

Omar E. Becerra. -José A1. Corchuelo 
Blasco. -- A1ario F Ferreyra. -- Teresa 
J?errari de Grand. 

XVIII 

XV ENCUENTRO PANAMERICANO 
DE DERECHO PROCESAL 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XV Encuen
tro Panamericano de Derecho Procesal a realizarse 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, los 
días 1°, 2, 3 y 4 de mayo de 2001. 

María E. Biglieri. --Alberto A. Nata/e. -
Carlos Caballero Martín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Panamericano de Derecho Procesal 

organiza en la ciudad de Rosario el XV Encuentro 

Panamericano de Derecho Procesal, sobre la base 
de un debate sobre una teoría unitaria del derecho 
procesal. 

La organización de este evento trae aparejada la 
presentación en nuestro país de prestigiosos juristas 
de todo el continente, permitiendo un mayor conoci
miento de los distintos procesos que rigen en cada 
país, así como también sienta las bases para una me
jor comprensión y estudio de las ventajas y desven
tajas del derecho procesal vigente en la Argentina. 

Habiendo recibido la inquietud por parte del Ins
tituto Panamericano de Derecho Procesal, creo con
veniente efectuar un reconocimiento por parte de 
esta Honorable Cámara de Diputados a aquellas ini
ciativas que tengan como fin la cooperación inter
nacional para lograr una justicia más efectiva en 
todo el ámbito del territorio argentino y americano. 

Por las consideraciones expuestas solicito se 
apruebe el presente proyecto declarando de interés 
parlamentario el evento mencionado. 

María E. Biglieri. - Alberto A. Nata/e. -
Carlos Caballero Afartín. 

XlX 

REPUDIO POR ATENTADOS A LOCALES DE FIEl~ 
Y ACCION POR LA REPUBLICA 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su enérgico repudio a los incalifica,bles atentados 
realizados por medio de explosivos que sufrieran: 

El 19 de marzo de 2001 en el local de la Funda
ción de Investigaciones Económicas Latinoamerica
nas FIEL, y que se autoadjudicó un denominado 
"Comando Nacional R. Walsh". 

El 21 de marzo de 2001 en el local partidario de 
Acción por la República ubicado en la calle 
Bartolomé Mitre 3741, Buenos Aires. 

El 4 de abril de 2001 en el edificio que ocupa la 
sede central del partido Acción por la República, en 
la calle Junín 224 de la Ciudad de Buenos Aires. 

Fernanda Ferrero. - Carlos A. Castellani. 
- César Albrisi. -Alberto Allende 
Iriarte. - A1artín Borrelli. -- Franco 
Caviglia. -Amoldo Lamisovsky. 
l\1arcelo Dragan. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudadanía toda se ha informado de diversos 

atentados ocurridos en los últimos días, que han 
afectado las instalaciones de la Fundación de In
vestigaciones Económicas Latinoamericanas, FIEL; 
dos locales partidarios de Acción por la República, 
la Fundación Novum Millenium, al igual que el blo-
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que de diputados de la agrupación política antes 
citada. · 

Ante hechos tan irracionales no podemos perma
necer indiferentes, pues ellos constituyen una avan
zada en la repetición de tristes y temibles actitudes 
que nos remontan a tiempos que entendíamos feliz
mente superados. 

Es por ello que no podemos dejar de elev!lr 
. nuestras voces de protesta, repudiando a su vez 
en nombre del pueblo argentino al que represen
tamos estos hechos deleznables que atentan con
tra las fonnas democráticas de vida y de expresión 
de la sociedad toda, auc tantos esfuerzos v vidas 
demandara. ' ~ 

Dado que como dijo el pensador "la historia es 
la gran maestra de los pueblos", creemos necesario 
tener presente la inmediata historia pasada, para que 
no se repita entre nuestros hem1anos, el terror y la 
violencia que asolaron al país, y que con este tipo 
de atentados, comenzaron hace no tan largo tiempo. 

Por lo que antecede, solicito de los miembros de 
esta Honorable Cámara de Diputados, el apoyo ne
cesario para que se apruebe el siguiente proyecto 
de declaración. 

Fernanda Ferrero. -Carlos A. Castellani. 
- César Alhrisi. -Alberto Allende 
lriarte. - Afartín Borrelli. - Franco 
Caviglia. - Arnoldo Lamisovsky. -
Marcélo Dragan. · 

XX 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Pascual).- Se va a votar si 
se aprueban -en general y en particular- los 
proyectos cuya consideración conjunta dispuso 
la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan sancio
nados los respectivos proyectos de resolución y 
de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones correspondien
tes. 

15 
REGIMENDEMECENAZGO 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, de Legislación Penal 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. 1160.) 

proyecto de ley del señor diputado Brandoni y otros 
sobre régimen de mecenazgo y tenido a la vÍsta los 
proyectos de ley del señor diputado Raimundi y el 
proyecto de ley de la señora diputada Soda y otros 
señores diputados sobre el mismo tema y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaño 
y las que. dará el miembro infonnante aconsejan la 
sanción del siguiente · 

PRO'Y'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Objeto: 

Artículo 1° - Estimular e incentivar la participa
ción privada en la financiación de proyectos cultu
rales que: 

a) Contribuyan al afianzamiento de la identidad 
nacional en tm marco que garantice la liber
tad y pluralidad crendora así como el dere
cho al acceso a la cultura; 

b) Apoyen el desarrollo, investigación y difu
sión de la actividad cultural y a sus creado
res; 

e) Promuevnn In protección, conservación y 
crecimiento del patrimonio cultural; 

d) Propicien la salvaguarda de las culturas re
gionales; 

·e) Estimulen la fonnáción, educación y perfec
cionamiento de los integrantes de la comu
nidad cultural y fnciliten su proyección en 
el ámbito local, del Mcrcosur, regional y del 
exterior en general. 

La participación privada en el fomento a la cultu
ra debe entenderse como un complemento y no 
como un reemplazo de la actividnd que llevn ade
lante el Estado. 

Alcances 

Art. 2° - Con el objeto de estimular e incentivar 
la participación privada en la financiación de pro
yectos culturales, las personas físicas o jurídicos 
que cumplan con los requisitos contenidos en esta 
ley, podrán deducir de la ganancia del ejercicio fis
cal, las sumas que hayan destinado a donaciones y 
un porcentaje de las sumas que hayan destinado a 
patrocinios en los términos de la presente ley. 

A'i:. 3°- La actividad cultt.rral destinntaria del apor
te de los particulares, comprende, a los fines de esta 
ley: 

a) Teatro, danza, circo, ópera, mímica y afines; 
b) Actividad audiovisual, incluyendo el lanza

miento y la difusión de las películas nacio
nales en el territorio argentino; 

e) Actividad fotográfica; 
d) Producción discográfica y afmes; 
e) Literatura 'y producción editorial; 
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f) Música; 
g) Artes plásticas y artes gráficas; 
h) Folclore y artesanías; 
i) Radio y televisión educativas y/o cultura

les, de carácter no comercial; 
j) Patrimonio cultural: histórico, urbano, rural, 

arquitectónico, mobiliario, arqueológico, bi
bliotecas, museos, archivos, centros docu
mentales y demás acervos. 

Sólo podrán ser destinatarias de los aportes 
efectuados por benefactores, actividades cultura
les realizadas por agentes independientes de ca
denas de distribución y/o exhibición y de grupos 
multimedia. 

Art. 4° - Para los fines de esta ley se entiende 
por: 

Beneficiario: A toda aquella persona física 
o jurídica que reciba la donación o el patroci
nio de los benefactores según los términos 
previstos en esta ley. 

Benefactor: A todo contribuyente que se 
constituya en donante o patrocinantc según lo 
indicado en esta ley. 

Donante: A todo contribuyente que efectúe 
donaciones a beneficiarios según los alcances 
y con los modos previstos en esta ley. 

Donación: A aquellas transferencias de· di
nero a título gratuito y con carácter definitivo, 
realizadas sin expresar específicamente el des
tinatario. 

Patrocinante: A todo contribuyente que 
efectúe patrocinios según los alcances y con 
los modos previstos en esta ley. 

Patrocinio: A aquellas transferencias de di
nero, bienes y servicios a título gratuito, reali
zadas con designación expresa a una entidad 
o proyecto al que será destinado. 

Incentivo fiscal: A las deducciones sobre ga
nancia neta del ejercicio fiscal previstas en el 
artículo 5° 

Proyecto: Al programa de actividades espe
cíficas que el beneficiario se propone realizar 
en un tiempo determinado. 

Incentivos fiscales 

Art. 5°- Agrégase como inciso h) del artículo 81 
de la ley 20.628, el siguiente texto: 

La totalidad de las donaciones y los porcen
tajes de los patrocinios, según el detalle efec
tuado en el párrafo siguiente, destinados a las 
actividades culturales y/o artísticas, efectuadas 
en las condiciones establecidas en la ley de me
cenazgo y su reglamentación, y hasta el límite 
del cinco por ciento de la ganancia neta del 
ejercicio. Las donaciones y/o patrocinios se 
harán efectivas solamente ante el Fondo Na-

cional de las Artes, que actuará como autori
dad de aplicación en la materia. 

De las sumas aportadas para los patrocinios 
el porcentaje deducible es, para las personas 
físicas, el ochenta por ciento (80 %), y para las 
personas jurídicas, el sesenta por ciento (60%). 

El Poder Ejecutivo nacional podrá, exclusi
vamente para el supuesto contemplado en este 
inciso v en forma anual v coincidente con el 
momen.to de remitir al C¿ngreso de la Nación 
el proyecto de ley de presupuesto: 

i) Modificar el límite máximo de la deduc
ción de la ganancia neta establecido, no 
pudiendo ser el mismo, en ningún caso 
menor al tres por ciento de la ganancia 
neta del ejercicio tíscal de que se trate. 
Si no se ejerciera esta facultad en el mo
mento aquí indicado, el tope máximo de 
las deducciones, será el cinco por cien
to previsto. 

ii) Establecer un monto máximo al que po
drá ascender el total de las deduccio
nes realizadas en un ejercicio fiscal. Si 
se estableciera un monto máximo, cada 
uno de los patrocinios y/o donaciones 
no podrá exceder del veinte por ciento 
(20 %) del monto máximo fijado. 

Art. 6° - Las deducciones previstas no excluyen 
ningún beneficio, incentivo o deducción previsto 
por otras normas vigentes. 

Autoridad de aplicación 

Art. 7° - La autoridad de aplicación de la presen
te ley es el Fondo Nacional de las Artes. Ello no 
implÍca modificación alguna de las responsabilida
des y funciones que le son propias hasta la san
ción de la presente ley. Los fondos recibidos en con
cepto de donaciones deberán tener una cuenta 
específica y diferenciada para este fin. 

Art. 8° - Son facultades de la autoridad de apli
cación: 

a) Examinar a fin de considerarlos compren
didos en la presente ley, los proyectos que pre
sentan los beneficiarios; 

b) Certificar las donaciones y patrocinios 
realizados por los benefactores; 

e) Organizar el registro público de entida
des y el registro público de proyectos presen
tados y calificados de interés cultural; 

d) Determinar los beneficiarios de las dona
ciones realizadas; 

e) Considerar las propuestas de patrocinios; 
./) Verificar y controlar las rendiciones de 

cuentas efectuadas por los beneficiarios. 

Los trámites y comunicaciones serán realizados 
en todo el país por la Administración Federal de In
gresos Públicos (AFIP) en la forma que sea deter
minada por la reglamentación de la presente ley. 

• 

• 

• 

• 
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Beneficiarios 

Art. 9" - Pueden ser beneficiarios de las dona
ciones: 

a) Las fundaciones y asociaciones sin .fines de 
lucro, cuyos objetivos esenciales y especí
ficos tengan un carácter cultural y/o artísti
co y se encuentren previstos expresamente 
en su estatuto, con personería jurídica y con 
exención del pago del impuesto a las ganan
cias otorgada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP); 

b) Las personas o grupos de personas físicas 
que presenten un proyecto que sea aproba
do en Jos términos de la presente )ey por la 
autoridad de aplicación. Las personas fisicas 
beneficiarias deben tener domicilio v residen
cia habitual en el país, tanto al mO"mento de 
presentar el proyecto como al momento de 
recibir la donación. 

Art. 1 O. - Pueden ser beneficiarios de los patro
cinios: 

a) Las entidades mencionadas en el artículo 9° 
inciso a) de la presente ley; 

b) Entidades cultmales estatales ya sean de ju
risdicción nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o mm1icipal. Las 
entidades estatales no pueden ser beneficia
rias de patrocinios consistentes en sumas 
monetarias; 

e) Las personas o grupos de personas físicas 
en los términos y con las condiciones men
cionadas en el artículo 9°, inciso b), de la 
presente ley. 

Art. 11. - Las personas físicas o jurídicas que as
piren a desarrollar un proyecto objeto de un patro
cinio o de una donación, deberán presentar el pro
yecto por escrito, ante el Fondo Nacional de las 
Artes, detallando: objetivos, actividades a ser lle
vadas a cabo, cronograma, lugar de ejecución y una 
estimación cierta de los gastos. 

Las entidades estatales no pueden presentar pro
yectos en los términos de la presente ley. 

Art. 12. - El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta días sobre el proyecto presen
tado pudiendo: 

a) Aprobar el proyecto propuesto con hi cali
ficación de interés cultural debiendo expe
dir una certificación de dicha calificación en 
el mismo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al presen
t;:mte, de treinta (30) días, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

e) Rechazar la solicitud con causa fundada. El 
rechazo no podrá ser motivado en causas 
vinculadas con cuestiones de estricta valo
ración artística y/o estética. 

Art .. 13.- El Fondo Nacional de las Artes confec
cionará, dentro de Jos ciento. veinte días de publi-, 
cada esta ley y mantendrá actualizado: 

a) Un registro oficüd de fundaciones y asocia
ciones sin fines de lucro que aspiren a ser 
beneficiarios según los términos de la pre
sente ley; 

b) Un registro oficial de proyectos presentados 
y declarados de interés cultural por la auto
ridad de aplicación; 

e) Un listado de las entidades estatales cuyos 
objetivos esenciales constituyan la activi
dad cultural. 

La creación de los registros deberá ser divulga
da en los medios masivos de comunicación y redes 
informáticas, invitando a todos los interesados a 
inscribirse en Jos mismos. El registro permanecerá 
abierto en fom1a permanente, a fin de facilitar el in
greso inmediato de proyectos y entidades. 

Benefactores 

Art. 14. - Pueden ser benefactores todos aque
llos contribuyentes que cumplan con los requisitos 
y procedimientos fijados en esta ley y que al mo
mento de realizar la donación o patrocinio acredi
ten no tener mora alguna en sus obligaciones tri
butarias. Están habilitados aquellos contribuyentes 
morosos que acrediten que han comenzado los trá
mites tendientes a regularizar su situación al momen
to de expresar su voluntad de ser benefactores. 

Art. 15. - Los contribuyentes no pueden realizar 
donaciones o patrocinios a aquellos beneficiarios 
con Jos que se encuentren vinculados según los 
términos de la presente ley, a la fecha de re.1lización 
de la donación o patrocinio o en Jos dos años ante
riores a los mismos. 

Se encuentran vinculados al benefactor: 

a) La persona jurídica de la cual el benefactor 
fuera titular, administrador, gerente, accionis
ta, socio o empleado; 

b) El cónyuge, los parientes por consanguini
dad o por afinidad hasta el cuarto grado; 

e) Los dependientes del benefactor; 
d) La persona jurídica de la que fonuaren parte, 

en carácter de titular, administrador, accionista 
o socio: el cónyuge, los parientes hasta el 
cuarto grado por consanguinidad o por afi
nidad, o los dependientes, del benefactor. 

No se consideran vinculadas las e~1tidades cul
turales sin fines de lucro, que cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 9°, inciso a), de la presente 
ley, hayan sido creadas por el benefactor. 

Procedimiento para donaciones 

Art. 16. - Sólo se podrán deducir montos corres
pondientes a donaciones si se observa el procedi
miento previsto en esta ley y en su reglamentación. 
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Art. 17. - El contribuyente deberá depositar la 
suma de dinero donada ante el Fondo Nacional de 
las Artes. Una vez cumplida la donación, la autori
dad de aplicación expedirá una certificación de la 
misma. La certificación habilita al donante a gestio
nar la deducción prevista, ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Al momento 
de efectuar la donación, el donante podrá expresar 
por escrito, a qué región del país y a qué disciplina 
artística prefiere que su aporte sea destinado. 

Art. 18. -La donación deberá ser destinada, a un 
beneficiario elegido por el Fondo Nacional de las 
Artes entre las asociaciones y fundaciones regis
tradas según los términos de esta ley y/o entre los 
proyectos presentados y declarados de interés cul
tural, registrados según los tém1inos de esta ley. La 
asignación de las donaciones deberá ser realizada 
teniendo en cuenta parámetros que garanticen la 
equidad y la igualdad de oportunidades tanto entre 
las distintas regiones del país, como entre las dis
tintas disciplinas artísticas y culturales. Una misma 
entidad o proyecto no podrá ser beneficiado más 
de una vez en un mismo año. 

El Fondo Nacional de las Artes deberá difundir, 
en forma anual, el listado de proyectos y/o entida
des que fueron destinatarios de los fondos recibi
dos en concepto de donaciones, haciendo constar 
los montos de las mismas. 

Art. 19. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la finalización del proyecto destinatario de 
la donación o del cumplimiento del objetivo al 
que contribuyó dicha donación, el beneficiario 
deberá elevar ante la autoridad de aplicación un 
informe de rendición de cuentas sobre el des ti
no y el uso de los bienes recibidos en concepto de 
donación, y el cumplimiento de los objetivos de la 
nnsma. 

Art. 20. -La autoridad de aplicación deberá expe
dirse en treinta días sobre el informe presentado pu
diendo: 

a) Aprobar el informe debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

h) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treintn (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el informe con causa fundada. 

Si el informe de rendición de cuentas fuera re
chazado o no fuera presentado, la autoridad de apli
cación excluirá al beneficiario de la posibilidad de 
beneficiarse nuevamente, en los términos de la pre
sente ley, debiendo, si correspondiere, iniciar las ac
ciones administrativas y/o penales pertinentes. 

Procedimiento para patrocinios 

Art. 21. - Sólo se podrán deducir montos corres
pondientes a patrocinios si los mismos han sido pre-

viamente aprobados por el Fondo Nacional de las 
Artes, según el procedimiento previsto en la pre
sente ley y en su reglamentación. 

Art. 22. - El contribuyente que desee realizar un 
patrocinio que lo habilite a acogerse al incentivo fis
cal previsto en el artículo 5°, puede efectuarlo con 
destino a un proyecto o una entidad por él detenni
nados, en cuyo caso, deberá manifestarlo por es
crito ante el Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 23. - El patrocinan te deberá acompañar, al 
momento de su presentación, una constancia escri
ta acreditando la conformidad del beneficiario con 
el patrocinio propuesto. 

Art. 24. - Si el objeto del patrocinio no consiste 
en una suma de dinero, el patrocinante deberá acom
pañar, al momento de su presentación, la tasación 
del bien objeto del patrocinio. La tasación sólo pue
de ser realizada por tma entidad bancaria pública y 
no será solventada por el patrocinante. 

Art. 25. - El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta (30) días sobre la solicitud pre
sentada pudiendo: 

a) Aprobar el patrocinio propuesto, certifican
do dicha aprobación en el mismo acto. Para 
la aprobación de un patrocinio debe tener
se en cuenta la utilidad del bien donado para 
el cumplimiento de los objetivos por parte 
del beneficiario. Si el bien donado es una 
obra de arte, debe considerarse, además la 
certitícación de su calidad artística; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al patroci
nante, de treinta (30) días, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

e) Rechazar la solicitud con causa fundada. El 
rechazo no podrá ser motivado en causas 
vinculadas con cuestiones de estricta valo
ración artística y/o estética. 

Art. 26. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la aprobación efectuada, el Fondo Nacional 
de las Artes citará al pat:rocinante y el beneficiario, 
para que comparezcan ante la autoridad de aplica
ción a fin de que en un mismo acto se concrete el 
patrocinio y su certificación. 

Art. 27. - La certificación del patrocinio habilita 
al patrocinante a gestionar la deducción prevista 
ante la Administración Federal de Ingresos Públi
cos. Previo otorgamiento de la deducción la AFIP 
podrá, si lo estima pertinente, solicitar un informe 
al Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 28. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la finalización del proyecto destinatario del pa
trocinio o al cumplimiento del objetivo al que con
tribuyó dicho patrocinio, el beneficiario deberá 
elevar ante la autoridad de aplicación un infonne de 
rendición de cuentas sobre el destino y el uso de 
los bienes recibidos en concepto de patrocinio, y 
el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

• 

• 
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Art. 29. - La autoridad de aplicación deberá ex
pedirse en treinta días sobre el infom1e presentado 
pudiendo: 

a) Aprobar el informe debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treinta (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el infonnc con causa fundada. 

Art. 30. - Si el informe de rendición de cuentas 
fuera rechazado o no fuera presentado, la autori
dad de aplicación excluirá al beneficiario de la po
sibilidad de beneficiarse nuevamente, en los iém1i
nos de la presente ley, debiendo, si correspondiere, 
iniciar las acciones administrativas y/o penales 
pertinentes. 

Reconocimiento 

Art. 31. - Los benefactores que hayan sido certi
ficados como tales en los términos de la presente 
ley serán honrados en una ceremonia anual reali
zada en acto público, con la entrega de un diploma 
fim1ado por el jefe de Gabinete de Ministros y el 
secretario de Cultura y Comunicación de la Nación 
y por el presidente del Fondo Nacional de las 
Artes. 

La lista de todos los benefactores será diftmdi
da, para el conocimiento de la sociedad por el Fon
do Nacional de las Artes. 

Art. 32. -Los beneficiarios tienen la carga de ha
cer conocer a la sociedad la contribución realizada 
por los patrocinantes. 

Art. 33. -Los benefactores que así lo deseen tie
nen el derecho a conservar, respecto de la conside
ración pública, su anonimato, debiendo a tal efec
to, hacer una manifestación expresa en ese sentido. 

Disposiciones generales 

Art. 34. - Los bienes recibidos en concepto de pa
trocinio y los bienes adquiridos con una suma de di
nero recibida en donación o en patrocinio no podrán 
ser utilizados de ninguna manera que resulte en Lm 
aprovechamiento lucrativo de los mismos salvo que 
se acreditare con carácter previo y de modo fehacien
te que tal aprovechamiento satisface el mismo obje
tivo que el pre\~sto por la donación o patrocinio. 

Art. 35. - Los bienes recibidos en concepto de 
patrocinio y los bienes adquiridos con una suma 
de dinero recibida en donación o en patrocinio, de
ben estar disponibles para el disfrute del público, y 
conformar, en consecuencia, el patrin1onio artístico 
y cultural de la comunidad. 

Art. 36. - A los benefactores que obtuvieran frau
dulentamente las deducciones previstas en el artí
culo 5° de la presente ley, les son plenamente apli
cables las previsiones de la ley 24.769. 

Art. 3 7. - Los plazos previstos en esta lev se 
cuentan en días hábiles administrativos. 

Art. 38. - La presente ley deberá ser reglamenta
da por el Poder Ejecutivo en el plazo de noventa 
(90) días, contados desde la promulgación de la ley. 

Art. 39. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000. 

Ada/berta L. Brandoni. - Dámaso Larra
bum. -Raúl Baglini. -·Rosa Tulio. - Ju
lio Tejerina. -Osear Lamberto. -Luis M 
Díaz Colodrero. -José T·/tar. -María l. 
García de Cano. - Sarah A. Picaza. -
Franco Caviglia. - Guillermo Corfield. 
- Maree/a Bordenave. - Gustavo 
Galland. -María R. D 'Errico. - Daría 
Alessandro. - Manuel J. Baladrón. -
María E. Biglieri. -Miguel Bonina. -
Jorge Husti. -Pedro Calvo. - Aurelia 
Colucigno. -Roberto De Bariazarra. -
Eduardo Di Cola. - José Dumón. - Jor
ge &cobar. -Arturo Etchevehere. - A1a
ría del C. Falbo. - Teodoro Funes. -
Guillenno Giles. -Nonna Godov.- Cris
tina Guevara. - Graciela Inda. ~Amoldo 
Lamisovsky. -.María del C. Linares. -
E'duardo .Afacaluse. - Mabel Manzotti. 
- Catalina A1. de Medina Lareu. -
Adrián Menem. - Inna Parentella. -Juan 
C. Passo. - Horacio Pernasetti. - Ale
jandro Peyrou. - Carlos Raimundi. -
José Recio. - 0/ijela del Valle R.ivas. -
Rodolfo Rodil. - Jesús Rodríguez. -
Eduardo Santín. - Atilio Ta-zzioli. - Ra
món Torres A1olina. - Ricardo H. 
V ázquez. - Alfredo Villa/ha. 

En disidencia total: Jorge A. Baldrich. 

En disidencia parcial: Ana M. Mosso. 

OO'ORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura, de Legislación Penal y 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyec
to de ley de los señores diputados Brandoni y otros, 
sobre régimen de mecenazgo, y habiendo tenido a la 
~sta el proyecto de ley del señor diputado Raimundi 
sobre régimen de mecenazgo para fines culturales, y 
el proyecto de ley de la señora diputada Soda sobre 
régimen de mecenazgo; han introducido modificacio
nes al proyecto tal como se expresa en el dictamen; 
y hacen suyos los fundamentos que acompañan la 
iniciativa y así lo expresan. 

Mabel Manzotti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es con orgullo y suma satisfacción que hemos 

decidido presentar, a la consideración de esta I-Io-
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norable Cámara, el presente proyecto de ley, que está 
expresamente destinado a favorecer al desarrollo de 
la actividad cultural en todo el territorio nacional. 

Se ha dicho con insistencia, y vale la pena reite
rarlo, que la cultura es una parte esencial de la iden
tidad nacional de todo país. Ello es particularmente 
cierto en nuestra patria. Los argentinos procedemos 
de pasados diversos y de lugares distintos. La cul
tura surgida de esta diversidad ha sido un denomi
nador común que ha contribuido decisivamente a 
forjar nuestra identidad nacional. La excelencia al
canzada en los distintos niveles de la expresión ar
tística ha sido desde siempre una prenda de unidad 
que ha impulsado a los argentinos a sentirnos or
gullosos de pertenecer a nuestro país. 

Dada esta particular relevancia de la actividad cul
tural en la construcción de nuestra identidad na
cional, consideramos que quienes tenemos res
ponsabilidades políticas que cumplir ante nuestro 
pueblo, debemos impulsar las políticas culturales, 
concibiéndolas como políticas de Estado, políticas 
que deben estar alejadas de los vaivenes coyuntu
rales, y que deben ser pensadas como concepcio
nes estratégicas de largo aliento. Es por ello que 
hemos buscado para la elaboración de este proyec
to el más amplio de los consensos posibles, traba
jando conjuntamente en la redacción del mismo, con 
la presidencia de la Comisión de Cultura de la Ho
norable Cámara de Senadores de la Nación y con la 
Subsecretaría de Cultura, de la Secretaría de Cultu
ra y Comunicación de la Nación. Hemos acudido, 
asimismo. a la consulta de diversos sectores intere
sados en .el lanzamiento de esta propuesta. 

El Estado, como garante y gestor del interés ge
neral y del bien común, ha estado llamado a cum
plir ui1 rol indelegable en el desarrollo cultural de 
un país. Sin embargo, en ningún otro supuesto más 
que en el de la actividad cultural, se verifica la im
portancia de la sociedad civil y la iniciativa priva
da, como factores imprescindibles para la creación 
de un desarrollo cultural genuino. 
· Ha sido la voluntad de las mujeres y de los hom

bres vinculados con el quehacer artístico, el motor 
principal de la expansión cultural. Hoy, esa expan
sión necesita el mayor de los apoyos, y con el solo 
soporte del Estado 'no basta. 

El proyecto ·de ley que hoy tenemos el honor de 
presentar es el primer paso para encarar una aso
ciación estratégica entre el Estado, los protagonis
tas de la cultura y la iniciativa privada, para impul
sar el desarrollo de la cultura en todas sus facetas, 
todo ello sin que el Estado abandone su deber para 
con las actividades culturales y sus instituciones. 
Entendemos que en los tiempos en los que le toca 
vivir a la Nación, no basta con el accionar del Esta
do y de los particulares por separado, sino que es 
necesario una acción mancomunada de todos los 
sectores. 

Una sociedad que goce de una plenitud demo
crática como la que aspiramos construir, debe su-

perar las distancias entre las instituciones públicas · 
y los ciudadanos. Creemos que en materia cultural, 
una ley de mecenazgo, puede ser un primer gran 
paso en pos de dicha superación. 

Decimos, señor presidente, que éste es un pro
yecto de ley de mecenazgo porque no sólo propen
de al otorgamiento de incentivos fiscales a quienes 
hagan detemünados aportes a la cultura, sino que 
estimula el reconocimiento social a los mismos. 

Los beneficios previstos para quienes inviertan 
en la cultura están concebidos para promover el 
aporte de la iniciativa particular a Jos proyectos 
culturales que por su valía artística merezcan ser 
apoyados. 

Hemos previsto que la autoridad de aplicación de 
la ley sea el Fondo Nacional de las Artes. Las ven
tajas de la presencia de esta prestigiosa institución 
son evidentes. Constituye un reaseguro contra el 
eventual mal uso de los beneficios comprendidos 
en esta ley, a la vez que exime al Estado de la crea
ción de nuevos organismos, cuando ya existe una 
institución destinada a financiar a las artes. 

Esta ley, que indudablemente está destinada a 
beneficiar a la cultura en fonna directa, puede con
vertirse, además, en una formidable herramienta para 
que la actividad cultural, sin dejar de cumplir con 
los fines que le son propios, contribuya en forma 
sustantiva al crecimiento económico, potenciando 
el turisú10 y la promoción de los valores de nuestro 
país en el mundo entero. 

Señor presidente, los tiempos difíciles que afron
tamos todos los argentinos, no pueden ser óbice 
para postergar el tratamiento de cuestiones que ha
cen a nuestra identidad como Nación. 

Por las razones expuestas, ponemos a considera
ción de esta Honorable Cámara, la presente iniciati
va, esperando de los señores legisladores, su voto 
favorable. 

Ada/berta L. Brandoni. - Mario Das 
Neves. - Rosa E. Tulío. - .Mabel G. 
lvfanzotti. - Horacio F Pernasetti. -
lv!arcela A. Bordenave. - Luis M. Díaz 
Colodrero. -Daría P Alessandro. -
Jrma F Parentella. - }Jario R. Negri. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Objetivos 

Artículo 1° - Esta ley se sanciona con el objeti
vo de estimular e incentivar la participación priva
da en la financiación de proyectos culturales que: 

a) Contribuyan al afianzamiento de la identidad 
nacional eJ1 un marco que garantice la liber
tad y pluralidad creadora así como el dere
cho al acceso a la cultura; 

• 

• 

• 

• 
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b) Apoyen el desarrollo, investigación y difu
sión de la actividad cultural y a sus creado
res; 

e) Promuevan la protección, conservación y 
crecimiento del patrimonio cultural; 

d) Propicien la salvaguardia de las culturas re
gionales; 

e) Estimulen la fom1ación, educación y perfec
cionamiento de los integrantes de la comu
nidad cultural y faciliten su proyección en 
el ámbito local, del Mercosur, regional y del 
exterior en general. 

La participación privada en el fomento a la cultu
ra debe entenderse como un complemento y no 
como un reemplazo de la actividad que lleva ade
lante el Estado. 

Alcances 

Art. 2° - Con el objeto de estimular e incentivar 
la participación privada en la financiación de pro
yectos culturales, las personas físicas o jurídicas 
que cumplan con los requisitos contenidos en esta 
ley, podrán deducir de la ganancia neta del ejercicio 
fiscal, las sumas que hayan destinado a donaciones 
y un porcentaje de las sumas que hayan destinado 
a patrocinios en los ténninos de la presente ley. 

Art. 3° - La actividad cultural destinataria del 
aporte de los particulares, comprende, a los fines 
de esta ley: 

a) Teatro, danza, circo, ópera, mímica y afines; 
b) Actividad audiovisual, incluyendo el lanza

miento y la difusión de las películas nacio
nales en el territorio argentino; 

e) Actividad fotográfica; 
d) Producción discográfica y afines; 
e) Literatura y producción editorial; 
.O Música; 
g) Artes plásticas y artes gráficas; 
h) Folclore y artesanías; 
i) Radio y televisión educativas y/o cultura

les, de carácter no comercial; 
j) Patrimonio cultural: histórico, urbano, rural, 

arquitectónico, mobiliario, arqueológico, bi
bliotecas, museos, archivos, centros docu
mentales y demás acervos. 

Sólo podrán ser destinatarias de los aportes efec
tuados por benefactores, actividades culturales rea
lizadas por agentes independitmtes de cadenas de 
distribución y/o exhibición y de grupos multimedia. 

Te nninología 

Art. 4° - Para los fines de esta ley se entiende 
por: 

Beneficiario: A toda aquella persona física 
o jurídica que reciba la donación o el patroci-

nio de los benefactores según los términos 
previstos en esta ley. 

Benefactor: A todo contribuyente que se 
constituya en donante o patrocinante según lo 
indicado en esta ley. 

Donante: A todo contribuyente que efectúe 
donaciones a beneficiarios según los alcances 
y con los modos previstos en esta ley. 

Donación: a aquellas transferencias de di
nero a título gratuito y con carácter definitivo, 
realizadas sin expresar específicamente el des
tinatario. 

Patrocinan/e: a todo contribuyente que 
efectúe patrocinios según los alcances y con 
los modos previstos en esta ley. 

Patrocinio: a aquellas transferencias de bie
nes y servicios a título gratuito, realizadas con 
designación expresa a una entidad o proyecto 
al que será destinado. 

Incentivo fiscal: a las deducciones sobre ga
nancia neta del ejercicio fiscal previstas en el 
artículo so 

Proyecto: al programa de actividades espe
cíficas que el beneficiario se propone realizar 
en un tiempo determinado. 

Incentivos fiscales 

Art. S0
- Agrégase al artículo 81 de la ley 20.628, 

como h), el siguiente inciso: 

Las donaciones y los porcentajes de los 
patrocinios, según el detalle efectuado en el 
párrafo siguiente, destinados a las actividades 
culturales y/o artísticas, efectl~adas en las con
diciones establecidas en la ley de mecenazgo 
y su reglamentación, y hasta el límite del cinco 
por ciento de la ganancia neta del ejercicio. Las 
donaciones y/o patrocinios se harán efectivas 
solamente ante el Fondo Nacional de las Ar
tes, que actuará como autoridad de aplicación 
en la materia. 

De las sumas aportadas para los patrocinios 
el porcentaje deducible es, para las personas 
físicas, el ochenta por ciento (80 %), y para las 
personas jurídicas, el sesenta por ciento (60 %J). 

El Poder Ejecutivo nacional podrá, exclusi
vamente para el supuesto contemplado en este 
inciso y en forma anual y coincidente con el 
momento de remitir al Congreso de la Nación 
el proyecto de ley de presupuesto: 

i) Modificar el límite máximo de la deduc
ción de la ganancia neta establecido, no 
pudiendo ser el mismo, en ningún caso 
menor al tres por ciento de la ganancia 
neta del ejercicio fiscal de que se trate. 
Si no se ejerciera esta facultad en el mo
mento aquí indicado, el tope máximo de 
las deducciones, será el cinco por cien
to previsto. 
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ii) Establecer un monto máximo al que po
drá ascender el total de las deduccio
nes realizadas en un ejercicio fiscal. 

Art. 6°- Las deducciones previstas no excluyen 
ningún beneficio, incentivo o deducción previsto 
por otras normas vigentes. 

Autoridad de aplicación 

Art. 7° - La autoridad de aplicación de la presen
te ley es el Fondo Nacional de las Artes. Ello no 
implica modificación alguna de las responsabilida
des y funciones que le son propias hasta la san
ción de la presente ley. Los fondos recibidos en con
cepto dt: donaciones deberán tener una cuenta 
específica y diferenciada para este fin. 

Art. 8° - Son facultades de la autoridad de apli
cación: 

a) Examinar y calificar, a fin de considerarlos 
comprendidos en la presente ley, los proyec
tos que presentan los benefíciarios; 

b) Certificar las donaciones y patrocinios rea
lizados por los benefactores; 

e) Organizar el registro público de entidades y 
el registro público de proyectos presenta
dos y calificados de interés cultural; 

d) Determinar los beneficiarios de las donacio
nes realizadas; 

e) Considerar las propuestas de patrÓciniÓs; 
J) Verificar y controlar las rendiciones de cuen

tas efectuadas por los beneficiarios. 

Beneficiarios 

Art. 9° - Pueden ser beneficiarios de las dona
Ciones: 

a) Las fundaciones y asociaciones sin fines de 
lucro, cuyos objetivos esenciales y especí
ficos tengan un carácter cultural y/o artísti
co y se .encuentren previstos expresamente 
en su estatuto, con personería jurídica y con 
exención del pago del impuesto a las ganan
cias otorgada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP); 

b) Las personas o grupos de personas físicas 
que presenten un proyecto que sea aproba
do en los términos de la presente ley por la 
autoridad de aplicación. Las personas físi
cas beneficiarias deben habitar en el país, 
tanto al momento de presentar el proyecto 
como al momento de recibir la donación. 

Art. 1 O. - Pueden ser beneficiarios de los patro
cinios: 

a) Las entidades mencionadas en el a1iículo 9° 
inciso a) de la presente ley; 

b) Entidades culturales estatales ya sean de ju
risdicción nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de I3uenos Aires o municipal. Las 

entidades estatales no pueden ser beneficia
rias de patrocinios consistentes en sumas 
monetarias; 

e) Las personas o grupos de personas físicas 
en los términos y con las condiciones men
cionadas en el artículo 9°, inciso b), de la 
presente ley. 

Art. 11. -Las personas físicas o jurídicas que as
piren a desanollar un proyecto objeto de un patro
cinio o de una donación, deberán presentar el pro
yecto por escrito, ante el Fondo Nacional de las 
Artes, detallando: objetivos, actividades a ser lle
vadas a cabo, cronograma, lugar de ejecución y una 
estimación cierta de los gastos. 

Las entidades estatales no pueden presentar pro
yectos en los términos de la presente ley. 

Art. 12. -El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta días sobre el proyecto presen
tado pudiendo: 

a) Aprobar el proyecto propuesto con la cali
ficación de interés cultural debiendo expe
dir una certificación de dicha calificación en 
el mismo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al presen
tante, de treinta (30) dias, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

e) Rechazar la solicitud con causa fundada. 

Art. 13. - El Fondo Nacional de las Artes confec
cionará, dentro de los ciento veinte días de publi
cada esta ley y mantendrá actualizado: 

a) Un registro oficial de fundaciones y asocia
ciones sin fines de lucro que aspiren a ser 
beneficiarios según los términos de la pre
sente ley; 

b) Un registro oficial de proyectos presentados 
y declarados de interés cultural; 

e) Un listado de las entidades estatales cuyos 
objetivos esenciales constituyan la actÍvi
dad cultural. 

La creación de los registros deberá ser divulga
da en los medios masivos de comunicación y redes 
informáticas, invitando a todos los interes.ados a 
inscribirse en los mismos. El registro permanecerá 
abierto en forma permanente, a fin de facilitar el in
greso inmediato de proyectos y entidades. 

Benefactores 

Art. 14. - Pueden ser benefactores todos aque
llos contribuyentes que cumplan con los requisitos 
y procedimientos fijados en esta ley y que al mo
mento de realizar la donación o patrocinio acredi
ten no tener mora alguna en sus obligaciones tri
butarias. Están habilitados aquellos contribuyentes 
morosos que acrediten que han comenzado los trá
mites tendientes a regularizar su situación al momen
to de expresar su voluntad de ser benefactores. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 15. - Los contribuyentes no pueden realizar 
donaciones o patrocinios a aquellos beneficiarios 
con los que se encuentren vinculados según Jos 
ténninos de la presente ley, a la fecha de realización 
de la donación o patrocinio o en Jos dos años ante
riores a los mismos. 

Se encuentran vinculados al benefactor: 

a) La persona jurídica de la cual el benefactor 
fuera titular, administrador, gerente, accionis
ta, socio o empleado; 

b) El cónyuge, los parientes por consanguini
dad o por afínidad hasta el cuarto grado; 

e) Los dependientes del benefactor; 
d) La persona jurídica de la que forn1aren par

le, en carácter de titular, administrador, aL:
cionisla o socio: el cónyuge, Jos parientes 
hasta el cuarto grado por consanguinidad 
o por afinidad, o los dependientes, del be
nefactor. 

No se consideran vinculadas las entidades cul
turales sin fines de lucro, que cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 9°, inciso a), de la presente 
ley, hayan sido creadas por el benefactor. 

Procedimiento para donaciones 

Art. 16. - Sólo se podrán deducir montos co
rrespondientes a donaciones si se observa el pro
cedimiento previsto en esta ley y en su reglamen
tación. 

Art. 17. - El contribuyente deberá depositar la 
suma de dinero donada ante el Fondo Nacional de 
las Artes. Una vez cumplida la donación, la autori
dad de aplicación expedirá una certificación de la 
misma. La certificación habilita al donante a gestio
nar la deducción prevista, ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFlP). 

Art. 18. - La donación deberá ser destinada, a un 
beneficiario elegido por el Fondo Nacional de las 
Artes entre las asociaciones y fundaciones regis
tradas según los ténninos de esta ley, y/o entre los 
proyectos presentados y declarados de interés cul
tural, registrados según Jos lénninos de esta ley. Una 
misma entidad o proyecto no podrá ser benefíciado 
más de una vez en un mismo año. 

El Fondo Nacional de las Artes deberá difundir, 
en forma anual, el listado de proyectos y/o entida
des que fueron destinatarios de los fondos recibi
dos en concepto de donaciones, haciendo constar 
los montos de las mismas. 

Art. 19. -Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la fmalización del proyecto destinatario de la 
donación o del objetivo al que contribuyó dicha do
nación, el beneficiario deberá elevar ante la autori
dad de aplicación un informe de rendición de cuen
tas sobre el destino y el uso de los bienes recibidos 
en concepto de donación, y el cumplimiento de los 
objetivos de la misma. 

Art. 20. -La autoridad de aplicación deberá expe
dirse en treinta días sobre el informe presentado pu
diendo: 

a) Aprobar el informe debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treinta (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el informe con causa fundada. 

Si el informe de rendición de cuentas fuera recha
zado o no fuera presentado, la autoridad de apli
cación excluirá al beneficiario de la posibilidad de 
beneficiarse nuevamente, en los ténninos de la pre
sente ley, debiendo, si correspondiere, iniciar las ac
ciones administrativas y/o penales pertinentes. 

Procedimiento para patrocinios 

Art. 21. - Sólo se podrán deducir montos corres
pondientes a patrocinios si los mismos han sido pre
viamente aprobados por el Fondo Nacional de las 
Artes, según el procedimiento previsto en la pre
sente ley y en su reglamentación. 

Art. 22. - El contribuyente que desee realizar tm 
patrocinio que Jo habilite a acogerse al incentivo fis
cal previsto en el artículo 5°, puede efectuarlo con 
destino a un proyecto o una entidad por él detenni
nados, en cuyo caso, deberá manifestarlo por es
crito ante el Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 23. -El patrocinante deberá acompañar, al 
momento de su presentación, una constancia escri
ta acreditando la conformidad del 1)eneficiario con 
el patrocinio propuesto. 

Arl. 24. - Si el objeto del patrocinio no consiste 
en una suma de dinero, el patrocinante deberá acom
pañar, al momento de su presentación, la tasación 
del bien objeto del patrocinio. La tasación sólo pue
de ser realizada por una entidad bancaria pública. 

Arl. 25. -El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta (30) días sobre la solicitud pre
sentada pudiendo: 

a) Aprobar el patrocinio propuesto, certifican
do dicha aprobación en el mismo acto. Para 
la aprobación de un patrocinio debe tener
se en cuenta la utilidad del bien donado para 
el cumplimiento de los objetivos por parte 
del beneficiario. Si el bien donado es una 
obra de arte, debe considerarse, además la 
certificación de su calidad artística; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al patroci
nante, de treinta (30) días, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

e) Rechazar la solicitud con causa fundada. 

Art. 26. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la aprobación efectuada, el Fondo Nacional 
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de las Artes citará al patrocinante y al beneficiario, 
para que comparezcan ante la autoridad de aplica
ción a fin de que en un mismo acto se concrete el 
patrocinio y su certificación. 

Art. 27. - La certificación del patrocinio habilita 
al patrocinante a gestionar la deducción prevista 
ante la Administración Federal de Ingresos Públi
cos. Previo otorgamiento de la deducción la AFIP 
podrá, si lo estima pertinente, solicitar un infonne 
al Fondo Nacional de las Artes. 

Alt. 28. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la finalización del proyecto destinatario del pa
trocinio o al cumplimiento del o~jetivo al que con
tribuyó dicho patrocinio, el beneficiario deberá 
elevar ante la autoridad de aplicación un infom1e de 
rendición de cuentas sobre el destino y el uso de 
los bienes recibidos en concepto de patrocinio, y 
el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

Art. 29. - La autoridad de aplicación deberá ex
pedirse en treinta días sobre el infom1e presentado 
pudiendo: 

a) Aprobar el informe debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran ~o
ITcsponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treinta (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el infonne con causa f·undada. 

Art. 30. - Si el infom1e de rendición de cuentas 
fuera rechazado o no fuera presentado, la autoridad 
de aplicación excluirá al beneficiario de la posibi
lidad de beneficiarse nuevamente, en los téimmos 
de la presente ley, debiendo, si correspondiere, ini
ciar las acciones administrativas yío penales perti
nentes. 

Reconocimiento 

Art. 31. - Los benefactores que hayan sido certi
ficados como tales en los términos de la presente 
ley y cuyos aportes hayan excedido el valor de vein
te mil pesos serán honrados en una ceremorua anual 
realizada en acto público, con la entrega de un di
ploma finnado por el jefe de Gabinete de Ministros 
y el secretario de Cultura y Comunicación de la Na
ción y por el presidente del Fondo Nac10nal de las 
Artes. · 

La lista de todos los benefactores será difundi
da, para el conocimiento de la sociedad por el Fon
do Nacional de las Artes. 

Art. 32. - Los beneficiarios tienen la carga de ha
cer conocer a la sociedad la contribución realizada 
por los patrocinantes. 

Art. 33. - Los benefactores que así lo deseen 
tienen el derecho a conservar, respecto de la con
sideración pública, su anonimato, debiendo a tal 
efecto, hacer una manifestación expresa en ese 
sentido. 

Disposiciones generales 

Art. 34. - Los bienes recibidos en concepto de 
patrocinio y los bienes adquiridos con una suma 
de dinero recibida en donación o en patrocm10 no 
podrán ser utilizados de ninguna. manera que resul
te en un aprovechamiento lucrativo de los mismos 
salvo que se acreditare con carácter previo y de 
modo fehaciente que tal aprovechamiento sahsface 
el mismo objetivo que el previsto por la donación o 
patrocinio. 

Art. 35. - Los bienes recibidos en concepto de 
patrocinio y los bienes adquiridos con una suma 
de dinero recibida en donación o en patrocm10, de
ben estar disponibles para el disfrute del público, y 
conformar, en consecuencia, el patrimonio artístico 
y cultural de la comunidad. 

Art. 36. -- A los benefactores que obtuvieran frau
dulentamente las deducciones previstas en el artí
culo 5° de la presente ley, les son plenamente apli
cables las previsiones de la ley 24.769. 

Arl. 3 7. - Los plazos previstos en esta ley se 
cuentan en días hábiles administrativos. 

Art. 38. - La presente ley deberá ser reglamenta
da por el Poder Ejecutivo en el plazo de noventa 
(90) días, contados desde la promulgación de la ley. 

Art. 39. - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Ada/berta L. Brandoni. -- Daría P. 
Alessandro. -Maree/a A. Bordenave. -
i\lfario Das Neves. - Luis M. Díaz 
Colodrero. - Mabel G. lvfanzotti. -
Mario R. Negri. - lnna F Parentella. 
- Horacio F Pemasetti. -Rosa E. Tulio. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Brandoni. - Señor presidente: amén de 
que oportunamente formularé una propuesta de 
agregado al artículo 6°, quiero hacer algunas 
consideraciones sobre este proyecto de ley que 
ha sido durante tanto tiempo postergado. 

Las crisis financieras que han ocurrido en 
América latina durante la última década han 
estrechado los recursos con los que cuentan los 
Estados para afrontar sus obligaciones, y han 
forzado el establecimiento de prioridades que 
con frecuencia privilegian los asuntos de mayor 
urgencia por sobre aquellas cuestiones que tie
nen una importancia más tangible en el largo 
plazo. Es así como el financiamiento p~b!ico de 
la cultura es va hace tiempo un mediO msufi
ciente para at~nder la elevada demanda social 
que existe para el desarrollo y expansión de las 
actividades artísticas y culturales. 

• 

• 

• 

• 
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Los representantes del pueblo no podemos 
conformamos con denunciar las situaciones in
satisfactorias y debemos, ante la crisis, actuar 
con responsabilidad y con creatividad para en
contrar soluciones que por caminos alternativos 
a los habituales nos permitan superar los esco
llos planteados. 

El Estado, como garante y gestor del interés 
general y del bien común, está llamado a cum
plir un rol indelegable en el desarrollo cultural 
del país. Sin embargo, en ningún otro supuesto 
más que en el de la actividad cultural se verifi
can la importancia de la sociedad civil y la ini
ciativa privada corno factores imprescindibles 
para la creación de un desarrollo cultural genui
no . 

Ha sido la voluntad de las mujeres y de los 
hombres vinculados con el quehacer artístico el 
motor principal de la expansión cultural. Hoy 
esa expansión necesita el mayor de los apoyos, 
y con el solo aporte del Estado no basta. 

En el campo cultural tenemos el obstáculo 
del insuficiente financiamiento estatal que exis
te para las distintas expresiones artísticas. De
bemos entonces buscar cuáles son las mejores 
maneras de posibilitar un mayor ingreso de re
cursos a la producción cultural. Es menester 
para ello generar una asociación estratégica en
tre el Estado, los protagonistas de la cultura y la 
iniciativa privada. Todo ello sin dejar de remar
car el rol indelegable del Estado en el sostetú
miento de la cultura. 

El proyecto de ley de mecenazgo, que cuen
ta con dictamen de las comisiones de Cultura, 
de Legislación Penal y de Presupuesto y Ha
cienda de esta Honorable Cámara, es un ejem
plo claro de fomento de esta necesaria coope
ración de lo público y lo privado en pos del 
beneficio de la cultura. La ley busca estimular 
el aporte de las empresas, de las organizacio
nes no gubernamentales y de los ciudadanos a 
la actividad cultural, premiándolos con un reco
nocimiento fiscal y social. 

El mecenazgo ya ha sido impulsado en nues
tro país a partir de diversos proyectos de ley 
que lamentablemente nunca llegaron a ser tra
tados por esta Honorable Cámara. Hoy esta
mos ante la oportunidad histórica de sancionar 
una ley que ponga fin a tantos años de expecta
tivas frustradas y que dé respuesta a la legítima 
demanda de mayores recursos económicos que 
realizan en fonna unánime todos los sectores 

del quehacer artístico y cultural. 
Desde siempre he concebido ala política cul

tural como uno de los ejemplos más claros de lo 
que debe ser w1a política de Estado, íntimamente 
ligada a la afim1ación de la identidad nacional, y 
por ello desvinculada de los vaivenes coyuntu
rales de las cuestiones políticas o partidarias. 

En esa inteligencia hemos buscado, durante 
la elaboración de este proyecto de ley, el mayor 
de los consensos posibles. Creo finnementc que 
este consenso se ha logrado con creces. El pro
yecto ha sido firmado por integrantes de todos 
los bloques representados en esta Cámara; ha 
contado con ei dictamen unánime de las comi
siones de Cultura y de Legislación Penal, y con 
un dictamen casi unánime de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, que hoy se subsana 
con el agregado que voy a sugerir. 

Por otra parte, ha sido elaborado en consulta 
permanente con el presidente de la Conúsión 
de Cultura del Honorable Senado y con el ex
plícito apoyo de la Secretaría de Cultura y Co
municación de la Nación. Hemos buscado la 
opinión de expertos, tanto en materia de admi
nistración cultural como de cuestiones fiscales. 
Se ha requerido el parecer de organismos cla
ramente vinculados con la temática involucra
da, como el Fondo Nacional de las Artes y la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 
Se han recogido las posiciones de Jos represen
tantes de las políticas culturales de las provin
cias mediante el Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Cultura rewúdo en el seno de la Sub
secretaría de Cultura de la Nación. Se ha bus
cado la participación de todos aquellos intere
sados mediante la realización de una audiencia 
pública abierta a toda la ciudadanía y una buena 
cantidad de reuniones en ciudades del interior. 

Todas las instancias aquí descriptas han re
dundado en el enriquecimiento del texto original 
del proyecto de ley. Esta evolución se ha podido 
apreciar a lo largo de más de catorce borrado
res que mereció el proyecto antes de su pre
sentación fon11al. 

Esta profunda discusión y el amplio consen
so alcanzado son indicadores de la importancia 
de la iniciativa que hoy tendremos oportmúdad 
de sancionar. 

El proyecto de ley que hoy se pone a consi
deración de esta Honorable Cámara está ple
namente adaptado a los tiempos de austeridad 
fiscal que hoy vivimos. La iniciativa no esta-
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blece la creación de ningún tipo de estructura 
estatal sino que, por el contrario, se sirve de la 
experiencia y el prestigio de un organismo ya exis
tente, como es el Fondo Nacional de las Artes. 

Por otra parte, vale subrayar que las desgra
vaciones previstas están fijadas con topes por
centuales muy claros. 

Cabe destacar asimismo que se ha querido 
limitar cualquier posibilidad de evasión o fraude 
fiscal que pudiera intentarse so pretexto de apo
yar á la cultura. En tal sentido, el proyecto pre
vé un régimen que, a fuer de ser tildado de 
reglamentarista, busca no dejar resquicio algu
no para la defraudación fiscal, previendo entre 
otros recaudos: doble fiscalización de los apor
tes -tanto por parte del Fondo Nacional de las 
Artes en los aspectos artísticos, como de la Ad
ministración Federal de Ingresos Públicos en los 
aspectos fiscales-, incompatibilidades estrictas 
y obligatoriedad de rendición de cuentas. 

Consideramos entonces que se ha logrado 
una norma legal adaptada a las circunstan
cias actuales de nuestro país, lo que constitu
ye un motivo más por el cual esta iniciativa 
debe ser apoyada. 

Finalmente quiero señalar que este proyecto 
de ley es sólo un punto de partida en la direc
ción que comenté al principio. La iniciativa que 
hoy tenemos entre manos ciertamente es per
fectible y mejorable, pero sólo la experiencia 
práctica nos podrá indicar fehacientemente cuá
les son los defectos sobre los que habrá que 
trabajar en el futuro. Para poder llegar a este 
punto debemos tener una nonna legal vigente 
sobre la que podamos empez.:1.r a andar en los 
hechos. 

Considero que la sanción de este proyecto 
de ley, por el consenso que refleja y el realis
mo que trasunta, es una oportunidad iniguala
blemente propicia para empezar a recorrer un 
camino que a todas luces está llamado a ser 
auspicioso. 

En cuanto al agregado que queremos intro
ducir, se refiere al artículo 6°, que dice: "Las 
deducciones previstas no excluyen ningún be
neficio, incentivo o deducción previsto por otras 
nonp.as vigentes". A este artículo proponemos 
el siguiente agregado: "La disminución en la re
caudación impositiva que se produzca como re
sultado del incentivo fiscal establecido por esta 
ley será asignada a Jos recursos correspondien
tes a la Nación en el artículo 3°, inciso a), de la 

ley 23.548. La Secretaría de Ingresos Públicos • 
deberá infom1ar con periodicidad mensual a la 
Comisión Federal de Impu~stos, o el organismo 
que la sustituya en el futuro, la recaudación im
positiva del período y la recaudación que se hu-
biera efectivizado en ausencia del incentivo fis-
cal detenninado en el artículo 5° de esta ley''. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Tulio.- Señor presidente: la norma que 
tratamos en esta op01iunidad, y que fuera des
crita por el señor diputado que me precedió en 
el uso de la palabra, es una iniciativa cuyo al
cance para la difusión de la cultura aún no pue
de precisarse, pero dará seguramente gran im-
pulso a todas las artes, fomentando importantes e 
proyectos que ven en la ausencia de fondos el 
escollo fundamental, sino definitivo, para su 
concreción. 

El mecenazgo es una antigua práctica en Jos 
países europeos y en los Estados Unidos de A..-né
rica, donde existe una cultura del mecenazgo de 
raigambre histórica y que en la actualidad si,gue 
siendo un accionar de impulso vigoroso, al tiem
po que países hennanos como Brasil y Chile tie
nen este mecanismo ya incorporado en su legis
lación. Mediante normas de carácter i.ncentivador 
que permiten distintos beneficios y desgravacio
nes, estos países han logrado insertar plenamen
te al sector privado en la actividad cultural. 

Es indudable, asimismo, que el Estado, tal 
como está planteado en la actualidad, resulta 
insuficiente como promotor económico cultural • 
para las aspiraciones y necesidades de artistas 
y público, de manera que el mecenazgo habrá 
de cumplir un importante rol en el futuro desa-
rrollo de esta actividad. 

Esta nonna no significa más que sumamos a 
una práctica que ha sido beneficiosa para la pro
moción y la difusión de la cultura. Prccisanlcn
te. tiene como obieto estimular e incentivar la 
párticipación privada en la financiación de pro
yectos culturales, la protección y conservación 
del patrimonio cultural y el fomento de las cul
turas regionales. Se establece específicamente 
que la participación privada debe complemen
tar, y no reemplazar, la tarea que desarrolla el 
Estado. Porque justan1ente la idea es no trans- • 
ferir al sector privado la responsabilidad del go
bierno en el área sino acrecentar las posibilida-
des culturales y lograr una labor más amplia y 
con mayores posibilidades económicas. 
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Pero, más allá de las cuestiones específicas 
que han sido analizadas largamente en las co
misiones, no podemos soslayar que la cultura es 
un aspecto fundamental en la construcción de 
nuestra identidad nacional y uno de los pilares 
del crecimiento de las naciones. Y, como tantos 
otros países lo han comprendido y aplicado con 
visibles beneficios, es de esperar que en la Ar
gentina podamos aplicar este sistema; y un paso 
fundamental es dar sanción a este anhelado pro
yecto de mecenazgo en el recinto. 

Sr. Presidente (Pascual). - Si hay asenti
miento de la Honorable Cámara, en una sola 
votación vamos a votar la iniciativa en general 
y en particular, con las modificaciones propues
tas por el señor miembro infonnante. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
en general y en particular. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

16 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL 

Y PROCREACION RESPONSABLE 
MODIFICACIONDE LA LEY REGULATORIA 

DELEJERCICIODELAMEDJCINA 

(Orden del Día No 1.147) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Familia, Mujer y Minoridad y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado el proyecto de ley de las 
señoras diputadas Carrió y Curletti de Wajsfeld 2

, el 
proyecto de ley de la señora diputada González de 
Duhalde y otros señores diputados, el proyecto de 
ley de la señora diputada Bordenave y otros seño
res diputados, el proyecto de ley de las señoras di
putadas García de Cano y Guevara, el proyecto de 
ley del señor diputado Soñez, el proyecto de ley de 
la señora diputada Martínez (S.) 2, el proyecto de ley 
de la señora diputada Giannettasio y otros señores 
diputados y el proyecto de ley de la señora diputada 
Zuccardi, por los que se establece la creación del Pro-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1160.) 

2 Reproducido. 

grama Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable; y, por las razones expuestas en el infonne 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la sanción del siguiente 

' 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Sa
lud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito 
del Ministerio de Salud. 

Art. 2°- Serán objetivos de este programa: 

a) Alcanzar para la población el nivel más ele
vado de salud sexual y procreación respon
sable con el fin de que pueda adoptar deci
siones libres de discriminación, coacciones 
o violencia; 

b) Disminuir la morbimortalidad matemo-infan-
til; 

e) Prevenir embarazos no deseados; 
d) Promover la salud sexual de los adolescentes; 
e) Contribuir a la prevención y detección pre

coz de enfem1edades de transmisión sexual, 
de VIH/sida y patologías génito-mamarias; 

./) Garantizar a toda la población el acceso a la 
infom1ación, orientación, métodos y presta
ciones de servicios referidos a la salud 
sexual y procreación responsable; 

g) Potenciar la participación femenina en la 
toma de decisiones relativas a su salud 
sexual y procreación responsable. 

Art. 3°- El programa está destinado a la pobla
ción en general, sin discriminación alguna. 

Art. 4°- El Ministerio de Salud en coordinación 
con los ministerios de Educación v de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente tendrán a' su cargo la ca
pacitación de educadores, trabajadores sociales y 
demás operadores comunitarios a fin de formar 
agentes aptos para: 

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por 
parte de los efectores y agentes de salud; 

b) Contribuir a la capacitación, perfecciona
miento y actualización de conocimientos bá
sicos, vinculados a la salud sexual y a la 
procreación responsable en la comunidad 
educativa; 

e) Promover en la comunidad espacios de re
flexión y acción para la aprehensión de co
nocimientos básicos vinculados a este pro
grama; 

d) Detectar adecuadamente las conductas de 
riesgo y brindar contención a los grupos de 
riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y 
mejorar los recursos barriales y comunitarios 
a fin de educar, asesorar y cubrir todos los 
niveles de prevención de enfermedades de 
transmisión sexual, VIH/sida y cáncer génito
mamano. 
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Art. 5°- La transformación del modelo de aten
ción se implementará reforzando la calidad y cober
tura de Jos servicios de salud para dar respuestas 
eficaces sobre salud sexual y procreación respon
sable. A dichos fines se deberá: 

a) Establecer un adecuado sistema de control 
de salud para la detección temprana de las 
enfermedades de transmisión sexual, VIH/ 
sida y cáncer génito-mamario. Realizar diag
nósti-co, tratamiento y rehabilitación: 

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la 
base de estudios previos, prescribir y sumi
nistrar los métodos y elementos anticon
ceptivos que deberán ser de carácter rever
sible, respetando los criterios o convicciones 
de los destinatarios, salvo contraindicación 
médica específica y previa información brin
dada sobre las ventajas y desventajas de los 
métodos naturales y aquellos aprobados por 
el ANMAl'; 

e) Efectuar controles periódicos posteriores a 
la utilización del método elegido. 

Art. 6°- Las prestaciones mencionadas en el ar
tículo anterior serán incluidas en el Programa Médi
co Obligatorio O"'MO), en el nomenclador nacional 
de prácticas médicas y en el nomenclador farma
cológico. 

Los servicios de salud del sistema público, de la 
seguridad social de salud y de los sistemas priva
dos las incorporarán a sus coberturas, en igualdad 
de condiciones con sus otras prestaciones. 

Art. 7°- Se deberá realizar la difusión periódica 
del presente programa. 

Art. 8°- La autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar la implementación, seguimiento y 
evaluación del programa; 

b) Suscribir convenios con las provincias y 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para que cada una organice el programa en 
sus respectivas jurisdicciones para lo cual 
percibirán las partidas del Tesoro nacional 
previstas en el presupuesto. El no cumpli
miento del mismo cancelará las transferen
cias acordadas. En el marco del Consejo 
Federal de Salud, se establecerán las alícuo
tas que correspondan a cada provincia y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 9°- El gasto que demande el cumplimiento 
del programa para el sector público se imputará a 
la Jurisdicción 80- Ministerio de Salud, Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Respon
sable, del Presupuesto General de la Administra
ción Nacional. 

· Art. 10.- Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. l 1. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 28 de septiembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -- Graciela M. 
Giannettasio. - Raúl E. Baglini. -- José 
M. Corchuelo Blasco. - Afarta S. 
A1ilesi. - Osear S. Lamberto. -Juan C. 
Olivero. -Marta J. Di Leo. -- Juan C. 
Farizano. - J:vfarta del Carmen Argul. 
- Guillermo E. C01jield. - Rárbara 
Espínola. - Gustavo C. Gafland. -
Martha C. Alarcia. - j'vJaría E. Biglieri. 
- Miguel A. Bonina. - ivlarcela A. 
Bordenave. - Graciela Camaño. -Nora 
A. Chiacchio. -- Ataría T. del Valle 
Colombo. - Roberto R. De Bariazarra. 
- José G. Dumón - Fernanda Ferrero. 
-Isabel E. Foco. - Rubén H. Giustinia-
ni. - Hilda González de Duhalde. -
María A. González. -Diego R. Gorvein. 
-- Enza T Herrera Páez. -María del 
Carmen Linares. - Eduardo G. 
Maca/use. -Mabel G. Manzotti.- Silvia 
V lvfartínez. --Ana .A4. Mosso. -Horacio 
F Pernasetti. -Alejandro A. Peyrou. -
Sarah A. Picaza. -- Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Federico R. Puerta. -
J01ge L. Remes Lenicov. - Olijela del 
Valle Rivas. -- Rodoljó Rodil. - Jléctor 
R. Romero. - Pedro Sa!vatori. - 1!-auar
do Santín. - Havdé Savron. -María N. 
Sodá. - Federi¿o R. G. Soñez. - Ricar
do N. Vago. - Arnaldo M. P Valdovinos. 
- Silvia B. Vázquez. - Ricardo H. 
Vázquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presu
puesto y Hacienda han considerado el proyecto 
de ley de las señoras diputadas Carrió y Curleth 
de Wajsfeld, el proyecto de ley de la seiiora di
putada González de Duhalde y otros señores di
putados, el proyecto de ley de la señora diputa
da Bord.enave y otros señores diputados, el 
proyecto de ley -de las señoras diputadas García 
de Cano,,y Guevara, el proyecto de ley del señor 
diputado Soñez, el proyecto de ley de la señora 
diputada Martínez (S.), el proyecto de ley de la 
seíi.ora diputada Giannettasio y otros señores di
putados y el proyecto de ley de la señora dipU
tada Zuccardi, por los que se establece la crea
ción del Programa Naciona 1 de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, y Juego de su estudio, 
resuelven despacharlo favorablemente, unificán
dolos en un solo dictamen. 

Cristina R. Guevara. 

• 

• 

• 

• 
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ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Sa
lud Reproductiva, en el ámbito del Ministerio de Sa
lud y Acción Social, cuyos objetivos serán: 

a) La disminución de la morbimortalidad mater
no-infantil, asegurando el derecho a la sa
lud de la población; 

b) Asegurar que todos los habitantes puedan 
ejercer de manera libre, igualitaria, respon
sable e informada, los derechos reproduc
tivos tales como: 

- La realización plena de la vida sexual. 
- La libre opción de la maternidad/pater-

nidad. 
- La planificación familiar voluntaria y 

responsable. 

Art. 2°- El Programa Nacional de Salud Repro
ductiva está destinado a la población en general, 
sin distinción de sexo, edad, estado civil o número 
de hijos. 

Art. 3°- Todos .los establecimientos médico
asistenciales del sistema públiw de salud, de la 
seguridad social, a través de sus servicios de toco
ginecología y obstetricia y/o los centros de aten
ción primaria de la salud, brindarán las siguientes 
prestaciones: 

a) Infom1ación y asesoramiento sobre los mé
todos anticonceptivos disponibles; su 
efectividad, sus contraindicaciones, ven
tajas y desventajas, así como su correcta 
utilización; 

b) Prescripción, colocación y/o suministro de 
anticonceptivos; 

e) Controles de salud, estudios previos y pos
teriores a la prescripción y utilización de 
anticonceptivos; 

d) Información y asesoramiento sobre preven
ción de cáncer genitomamario y de enferme
dades de transmisión sexual, epecialmente 
sida. 

Los centros asistenciales del sistema público de 
salud brindarán las prestaciones mencionadas, sin 
cargo directo para la población que carezca de co
bertura de salud. 

Art. 4°- Los servicios efectores de los estableci
mientos médico-asistenciales del sistema público de 
salud, brindarán capacitación permanente con un 
abordaje interdisciplinario a todos los agentes invo
lucrados en las prestaciones del Programa Nacio
nal de Salud Reproductiva. 

Art. 5°- Los métodos anticonceptivos deberán 
ser de carácter reversible y transitorio. Serán elegi
dos voluntariamente por los beneficiarios, salvo 
contraindicación médica específica. 

Los profesionales médicos podrán prescribir los 
siguientes: 

a) De abstinencia periódica; 
b) Hormonales, píldoras, inyectables; 
e) Dispositivos intrauterinos; 
d) De barrera y químicos, diafragma, produc

tos espermicidas (en crema, espuma, óvu
los), preservativo masculino o femenino; 

e) Cualquier otro método que en el futuro sea 
autorizado por el Ministerio de Salud y Ac
ción Social. 

Art. 6°- El gasto que demande el cumplimiento 
del programa para el sector público, se imputará a 
la Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud y Acción 
Social, Programa Nacional de Procreación Respon
sable, del presupuesto general de la administración 
nacional. 

Art. 7°- El Ministerio de Salud y Acción Social 
como autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar el seguimiento y cumplimiento efec
tivo del Programa Nacional de Salud Repro
ductiva; 

h) Suscribir convenios con las provincias y 
con la Ciudad de Buenos Aires, para que 
cada una organice programas de procreación 
responsable, para los cuales percibirán las 
partidas del Tesoro nacional previstas en el 
presupuesto nacional, el no cumplimiento de 
los mismos cancelará las tra,:sferencias acor
dadas. En el marco del Cons..;jo Federal de 
Salud se establecerán las alícuotas que co
rrespondan a cada provincia y para la Ciu
dad de Buenos Aires; 

e) Reglamentar la incorporación de nuevos mé
todos anticonceptivos. 

Art. 8"- Las prestaciones médicas y farmacoló
gicas enumeradas en el artículo 3°, serán incluidas 
en el Nomenclador Nacional de Prácticas Médicas 
y en el Nomenclador Fam1acológico. Las institucio
nes de la seguridad social y privadas de salud, las 
incorporarán a sus cobe1turas, en igualdad de con
diciones con sus otras prestaciones. 

Art. 9°- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 1 O. - Se invita a las provincias a adherir a las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 11. - ComurlÍquese al Poder Ejecutivo. 

Elisa M. Carrió. - Jvfareela A. Bordenave. 
- Mirian B. Curletti de Wajsfeld. - Cris
tina R. Guevara. - Laura C. Afusa. -
lrma F Parentella. - Margarita R. 
Sto/bizer. 
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2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

PROGRAMA FEDERAL 
DE SEXUALIDAD RESPONSABLE 

Artículo l 0 - Créase el Programa Federal de 
Se>.'lia!idad Responsable (Profeser), en el ámbito del 
Ministerio de Salud y Acción Social, cuyos objeti
vos son brindar información mediante la articulación 
de estrategias preventivas de educación sobre 
sexualidad para adolescentes, jóvenes y adultos; 
contribuir a la disminución de la morbimortalidad 
materna, perinatal e infantil y establecer un sistema 
de salud basado en la intcgralidad de las interven
ciones, en lo que hace al objeto de esta ley 

Art. 2°- El Profeser es parte de las políticas so
ciales y sanitarias, las que se coordinarán con áreas 
nacionales y provinciales de salud y educación, y 
están dirigidas a todos los sectores de la sociedad. 

Art. 3°- El Ministerio de Salud y Acción Social 
en coordinación con el Ministerio dé Cultura y Edu
cación y la Secretaría de Desarrollo Social tendrán 
a su cargo la capacitación directa de educadores, 
trabajadores sociales y demás operadores comuni
tarios, a fin de fonnar agentes aptos para: 

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por 
parte de los etectores de salud y educación; 

h) Contribuir a la capacitación, perfecciona
miento v actualización de conocimientos bá
sicos, ;ctitudes y valores vinculados a la 
sexualidad responsable en la comunidad 
educativa (padres, docentes, alumnos y 
agrupaciones co-escolares); 

e) Promover en la comunidad espacios de re
. i1exión-acción, para la aprehensión de 

conocimientos básicos, actitudes y valores 
vinculados a la sexualidad responsable; 

d) Detectar y contener adecuadamente las con
ductas de riesgo; 

e) Fortalecer y mejorar los recursos baniales y 
comunitarios para educar, asesorar y cubrir 
los niveles de prevención primaria de eüfer
medades de transmisión sexual, especialníen
te VIH/sida, y cáncer genitomamario. 

Art. 4°- La transfonnación del modelo de aten-
. ción se implementará reforzando la calidad y cober
tura de los servicios de salud para dar respuestas 
eficaces a las comultas sobre salud sexual. A di
chos fines se deberá: . 

a) Establecer un adecuado sistema de control 
de salud para la detección temprana de las 
enfermedades de transmisión sexual, espe
cialmente VIH/sida, y cáncer genitomama
rio. Realizar diagnóstico y tratamiento; 

b) A requerimiento de los beneficiarios y en 
base a estudios previos, prescribir y swni-

nistrar los anticonceptivos que deberán ser 
de carácter reversible, respetando los crite
rios o convicciones de los destinatarios, pre
via infmmación brindada sobre las ventajas 
y desventajas de los métodos existentes y 
aprobadas por el ANMAT; 

e) Efectuar controles tocoginccológicos perió
dicos. 

Las prestaciones mencionadas en los incisos pre
cedentes se brindarán en los centros de salud del 
sistema público, sin cargo directo para la población 
beneficiaria. 

'Art. 5°- Las prestaciones médicas y farmacoló
gicás referidas en el artículo anterior serán inclui
das en el nomenclador nacional de prácticas mé
dicas y en el nomenclador farmacológico. Las 
instituciones de la seguridad social de salud y de 
la medicina prepaga las incorporarán a su cobertu
ra, en igualdad de condiciones con sus otras pres
taciones. 

Art. 6°- El profesional de la medicina que se des
empeñe en w1a institución pública o privada podrá, 
invocando razones de conciencia, no aplicar deter
minados métodos anticonceptivos, lo cual deberá 
ser infom1ado a las autoridades competentes y al 
paciente. 

Art. 7° - Se deberán realizar campañas de difusión 
del presente programa. 

Art. 8°- El gasto que demande el eumplimie.nto 
del programa para el sector público se imputará a la 
Jwisdicción 80, Ministerio de Salud y Acción So
cial. Programa Federal de Sexualidad Responsable. 
del presupuesto general de la administración nacio
nal. 

Art. 9°- Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. 1 O. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

!lilda González de Duhalde. -- Leticia 
Bianculli. - José M. Corchuelo 13lasco. 
- María R. A. D 'En·ico. - Diana 
Gutiérrez. - Elsa López. - Silvia f~ 
Martínez. - M.abel H Afülla -Miguel 
A. Robles. - Rosa E. Titlio. - Ama/do 
M. P Vaidovinos. 

3 

PROYECTO DE LEY 

El S~!wdo y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE PROCREACION RESPONSABLE 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Pro
creación Responsable, en el ámbito del Ministerio 
de Salud y Acción Social, con el obj~to de garantí

., zar a todos los habitantes su derecho' a la salud y 
a decidir libre y responsablemente sus pautas re
productivas. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 2°- Serán objetivos del programa: 

a) Disminuir la morbimortalidad materno-infan
til a través de la atención integral de la sa
lud reproductiva; 

b) Disminuir el número de abortos; 
e) Prevenir el cáncer genitomamario; 
d) Prevenir d embarazo adolescente; 
e) Posibilitar la planificación responsable de 

los nacimientos, favoreciendo espacios 
intragenésicos adecuados; 

j) Garantizar a la población el acceso a una in
formación completa y veraz sobre los méto
dos anticonceptivos existentes que garanti
cen la libre elección; 

g) Fomentar el potenciamiento de la participa
ción femenina en la toma de decisiones re
lativas a su salud reproductiva, sin coacción 
alguna pública ni privada, revirtiendo los ro
les estereotipados de hombres y mujeres 
respecto de la paternidad y maternidad res
ponsables. 

Art. 3°- Serán destinatarios del programa, que se 
~;rea por la presente ley, la población en general, es
pecialmente mujeres y hombres en edad fértil. 

Art. 4°- El Programa de Procreación Responsa
ble deberá garantizar la implementación de las si
guientes acciones: 

a) Informar y asesorar sobr·c Ios diversos mé
todos de planificación familiar y sobre su 
efectividad, ventajas y desventajas, contra
indicaciones y correcta utilización para cada 
caso en particular; 

b) lnfonnar y asesorar sobre las formas de pre
vención de las enfe1mcdadcs de transmisión 
scxl.tal, especialmente sida; 

e) Prescribir, proveer y realizar las prácticas 
médicas necesarias para la aplicación del 
método elegido por el o la paciente; 

d) Realizar controles de salud y estudios pre
vios y posteriores a la elección del método; 

e) Efectuar las prácticas de diagnósticos nece
sarias para la detección temprana del cán
cer genitomamario; 

j) Diseñar estrategias de comunicación y 
educativas adecuadas dirigidas de manera 
particular a los adolescentes, dentro y fuera 
del sistema educativo; 

g) Articular con las instituciones educativas, 
organizaciones no gubernamentales y co
munitarias y demás organizaciones sociales 
representativas y con los distintos organis
mos oficiales involucrados, la instrumenta
ción de acciones de educación para la sa
lud y la sexualidad responsable de amplio 
impacto, teniendo en cuenta el derecho a la 
integridad psíquica, física y moral de todas 
las personas, articulando estos derechos 
con el goce de sus derechos se>.l.lales; 

h) Brindar capacitación permanente con un 
abordaje interdisciplinario a los profesiona
les, técnicos y agentes sanitarios o comuni
tarios involucrados en las prestaciones y 
acciones establecidas en el programa. 

Art. 5°- Los métodos anticonceptivos, de carác
ter transitorio y reversible, que los profesionales de 
la salud podrán prescribir y colocar es: 

- De abstinencia periódica (Billing, Ogino 
kaus, Temperatura Basal, etcétera). 

- Hormonales. 
- Dispositivos intrauterinos. 
-Químicos. 
- De barrera (femeninos y masculinos). 

En todos los casos el método será elegido por 
la/el paciente luego de recibir la información com
pleta por parte del profesional interviniente. 

Art. 6°- La incorporación de nuevos métodos 
debidamente investigados deberá contar con la co
rrespondiente aprobación del Ministerio de Salud 
y Acción Social de la Nación. 

Art.· 7u- Serán efectores del .Programa Nacional 
de Procreación Responsable los servicios de toco
ginecología y obstetricia de todos los establecimien
tos públicos y nacionales, quienes brindarán las 
prestaciones necesarias para efectivizar los obje
tivos del programa sin cargo directo para la pobla
ción que no cuente con recursos para afrontarlos. 

La red de atención primaria de la salud, con sus 
agentes sanitarios, deberá brindar información y 
asesoramiento además de realizar las acciones per
tinentes de prevención y detección temprana de 
patologías. 

Art. 8°- El gasto que demande el cumplimiento 
del programa para el sector público se imputará a la 
Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud v Acción So
cial, Programa de Procreación Rcspon~able del Pre
supuesto General de la Administración Nacional. 

Art. 9° - El Ministerio de Salud y Acción Social, 
en su carácter de autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar el seguimiento y cumplimiento efec
tivo del Programa Nacional de Procreación 
Responsable; 

b) Suscribir convenios con las provincias y 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para que cada una organice programas de 
procreación responsable, para los cuales 
percibirá las partidas del Tesoro nacional 
previstas en el presupuesto nacional. El no 
cumplimiento de los programas por parte de 
las jurisdicciones cancelará las transferen
cias acordadas. En el marco del Consejo Fe
deral de Salud se establecerán las alícuotas 
que correspondan a cada jurisdicción. 

Art. lO. - Las prestaciones médicas y farmaco
lógicas incluidas en la presente ley serán incor-
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poradas al Nomenclador Nacional de Prácticas Médi
cas y en el Nomenclador Farmacológico. Las insti
tuciones de la seguridad social y de la salud las in
corporará a las coberturas en igualdad de 
condiciones con sus otras prestaciones. 

Art. 11. - El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 12. - Se invita a las provincias a adherir a 
las disposiciones de la presente ley. 

Art. 13.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maree/a A. Bordenave. - Enrique G. 
Cardes a. -Alicia A. Castro. -Diana B. 
Conti. -Jorge Rivas. -Margarita R. 
StolbizeJ: - Ramón H. Torres Malina. -
Alfredo H. Villa/ha. 

4 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
INrEGRAL PARA LA SALUD FAMILIAR 

Artículo 1 o- Créase el Programa Nacional de Pre
vención Integral para la Salud Familiar, cuyos obje
tivos serán: 

a) Asegurar una infom1ación amplia y completa 
en materia de salud reproductiva induciendo 
a una toma de decisión responsable para: 

- Disminuir la incidencia de enfermeda
des de transmisión sexctal (sida, sífilis, 
hepatitis B, etcétera). 

- Propender a la prevención en la salud 
sexual reproductiva de los adolescentes. 

- Reducir las tasas de morbimortalidad 
matemo-infantil. 

- Evitar la alta frecuencia de abortos ile
gales y sus eonsecueneias; 

b) Institucionalizar el acceso permanente a Jos 
servicios de salud relacionados con la sa
lud sexual y reproductiva para: 

- Asegurar la atención especializada re
lacionada con la organización libre y 
responsable de la familia. 

- Dotar de información y medios idóneos 
destinados a la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de las patologías asociadas. 

Arl. 2° - El Programa Nacional de Prevención 
Integral para la Salud Familiar destinado a la po
blación en general, a través de los establecimien
tos médico-asistenciales del sistema público de 
salud y de seguridad social, brindará las siguien
tes prestaciones: 

a) Asesoramiento, detección precoz y segui
miento de enfermedades de transmisión 
sexual (sida); 

b) Detección precoz y seguimiento de cáncer • 
genitomamario; 

e) Acciones intensivas de prevención de em
barazos no deseados: 

l. Información y dotación del o Jos métodos 
de regulación de la fertilidad teniendo en 
cuenta que éstos no sean abortivos ni 
provoquen esterilidad permanente. 

2. Estudio v tratamiento de la infertilidad 
femenimi' y/o masculina. 

Art. 3°- El Ministerio de Salud de la Nación será 
la autoridad de aplicación, control y seguimiento en 
todos los aspectos médicos, legales e institucio
nales del Programa Nacional de Prevención Integral 
para la Salud Familiar. 

Art. 4"- La autoridad de aplicación promoverá la 
implementación del presente programa a través de e 
las instituciones de la seguridad social y privadas 
de salud, previa inclusión en el nomenclador nacio-
nal de las prestaciones que surjan del Programa Na
cional de Prevención Integral para la Salud Familiar. 

Art. 5° - El gasto que demande la implementación 
del presente programa se imputará a la Jurisdicción 
80 -Ministerio de Salud- Programa Nacional de Pre
vención Integral para la Salud Familiar del presu
puesto general de la administración nacional. 

Art. 6° - Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. 7° -El Poder Ejecutivo nacional reglamenta
rá la presente dentro de los 60 días de su promul
gación. 

Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jo.Iaría J. García de Cano. - Cristina R. 
Guevara. 

5 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Artículo 1° - Créase el Programa Nacional de Sa
lud Sexual y Reproductiva en el ámbito del Minis
terio de S:1lud con el fin de garantiznr el derecho 
humano de todas las parejas e individuos a la reali
zación plena de la vida sexllal y a decidir libre y res
ponsablemente sobre el número de hijos y el 
espaciamiento de Jos nacimientos, propendiendo a 
alcanzar el nivel más elevado de salud sexual v re
productiva, y a adoptar decisiones sin sufrir d{~cri
minación, coacciones ni violencia. 

Art. 2° - Serán objetivos del Programa Nacional 
de Salud Sexual y Reproductiva: 

a) Garantizar a toda la población la inlonnación 
necesaria para acceder al goce pleno y sa
ludable de la sexualidad; 

• 

• 
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b) Garantizar n toda la población el acceso a la 
información, orientación, métodos y presta
ciones de servicio que garanticen la salud 
reproductiva; 

e) Disminuir la morbimortalidad materno-in
fantil; 

d) Disminuir el número de abortos provocados; 
e) Favorecer períodos intergenésicos no meno

res a los dos años; 
j) Evitar embarazos indeseados; 
g) Disminuir la incidencia del embarazo adoles

cente; 
h) Contribuir a la prevención y detección pre

coz de enfem1edades de transmisión sexual 
(ETS), del síndrome de inmuno deficiencia 
adquir.ida (sida) y patologías génito
mamanas. 

Art. 3° - El programa está destinado a la pobla
ción en genera 1 sin distinción de género, opción 
sexual, sexo, edad, estado civil o número de hijos. 

Alt. 4°- El Ministerio de Salud coordinará accio
nes con el Ministerio de Cultura y Educación con 
el fin de que el sistema educativo sea una de las 
vías de acceso a la información y que permita el 
cumplimiento de los objetivos del programa. 

Art. 5° -El Ministerio de Salud como autoridad 
de aplicación deberá realizar el seguimiento y veri
licación del efectivo cumplimiento del Programa Na
cional de Salud Sexual y Reproductiva en las juris
dicciones adheridas. 

Art. 6° - El Ministerio de Salud coordinará accio
nes con organizaciones no gubcmamentales, comu
nitarias y diversas organizaciones sociales represen
tativas a fin de lograr el más alto grado de 
compromiso y participación ciudadana en el logro 
de los objetivos de este programa. 

Art. 7°- El Programa Nacional de Salud Sexual y 
Reproductiva tendrá por acciones: 

a) Brindar información accesible y precisa a 
parejas e individuos que propicien el goce 
pleno, libre y saludable de la sexualidad 
humana; 

b) Brindar información accesible, completa y 
precisa sobre los diversos métodos anti
conceptivos disponibles, su efectividad, 
contraindicaciones, ventajas y desventajas, 
así como su correcta utilización; 

e) Prescribir, suministrar y realizar las prácticas 
médicas necesarias para la implementación 
del método anticonceptivo elegido; 

d) Asegurar controles de salud previos a la 
elección del método y periódicos durante su 
utilización y todos aquellos necesarios para 
el diagnóstico oportuno de ETS, sida y de 
las patologías genitomamarias; 

e) Garantizar los controles periódicos que ase
guren el correcto uso y eficacia del método 
anticonceptivo; 

.fJ Brindar infonnación y asesoramiento sobre 
la pnwención de cáncer genitomamario, 
ETS. sida. Se deberá informar sobre la utili
dad y eficacia de los distintos métodos anti
conceptivos mencionados en la presente ley 
en la prewnción de las enfermedades de 
transmisión sexual. 

Art. 8° - Los métodos anticonceptivos que los 
profesionales médicos podrán prescribir serán los 
siguientes: 

a) De abstinencia periódica; 
b) Contraceptivos de barrera: preservativo, pro

filáctico femenino y diafragma; 
e) Contraceptivos químicos: cremas, jaleas, 

espumas. tabletas, óvulos vaginales. espon
ps; 

d) Contraceptivos hormonales: anovulatorios 
orales, minipíldora. píldoras post-coitales, 
inyectables mensuales, gestágeno de depó
sito; 

e) Dispositivos intrauterinos; 
j) Todos aquellos métodos autorizados por la 

Administración Nacional de Medicamentos, 
A.limentos y Tecnología. 

Art. 9° - Los métodos enunciados en el artículo 
8° de la presente ley serán prescriptos por el profe
sional médico a libre elección informada del benefi
ciario, salvo contraindicaciones médicas específicas. 

Art. 10.- Quedan excluidos de la acción del Pro
grama los métodos contraceptivos irreversibles, sal
vo cuando por expresa indicación médica los mis
mo resulten nece~arios para evitar un riesgo grave 
para la salud de la paciente. La aplicación de estos 
métodos en aquellas situaciones clínicamente justi
ficadas sólo será posible previa fim1a del consenti
miento informado del paciente o en caso de impedi
mento del tutor o familiar a cargo. 

A1t. 11.- Serán efectores de las prestaciones del 
Programa los establecimientos públicos de salud 
-provinciales y municipales-, la seguridad social y 
las entidades privadas en todos sus niveles de com
plejidad. Los centros asistenciales del sistema pú
blico de salud brindarán las prestaciones sin cargo 
directo para la población que carezca de cobertura 
de salud. 

Las actividades de información, educación y pro
moción del mismo serán de carácter masivo y a tra
vés de todas las vías y medios disponibles. 

Art. 12. - Las prestaciones médicas y farma
cológicas que se establecen en la presente ley a tra
vés del Programa Nacional de Salud Sexual y Re
productiva serán incluidas en el Nomenclador 
Nacional. Las instituciones de la seguridad social y 
privadas de salud las incorporarán a sus cobertu
ras en igualdad que el resto de las prestaciones mé- ' 
dicas obligatorias. 

Art. 13.- El Ministerio de Salud como autoridad 
de aplicación deberá realizar el seguimiento y veri-
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fícación del efectivo cumplimiento del Programa Na
cional de Salud Sexual y Reproductiva en las juris
dicciones adheridas. 

Art. 14. -El gasto que demande el cumplimiento 
del Programa para el sector público, se imputará a 
la jurisdicción del Ministerio de Salud del presu
puesto general de la administración nacional. 

Art. 15. -El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

Art. 16. - Se invita a las provincias, municipios 
y a la Ciudad de Buenos Aires a adherir a las dis
posiciones de la presente ley. 

Art. 17. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Federico R. G. Soñez. 

PRO't"ECTO DE LEY 

El Senado y la Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Créase en el ámbito del Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación el Programa 
Nacional de Procreación l{esponsabk con el fin de 
contribuir a garantizar a nuestra población el ejerci
cio del derecho a decidir libre y responsablemente 
la conformación de su propia familia. 

Art. 2° - Serán ol:>ietivos del programa: 

a) Contribuir a la disminución de la morbimor
talidad matema, perinatal e infantil; 

b) Orientar y asesorar a la población sobre pro
creación responsable y de acuerdo a las 
pautas y valores culturales de nuestra so
ciedad; 

e) Crear conciencia pública y promover actitu
des y comportamientos individuales, fami
liares y comw1itarios de procreación respon
sable mediante técnicas e instrumentos de 
educación para la salud; 

d) Orientar y asesorar sobre los elementos 
anticonceptivos más adecuados; 

e) Garantizar a toda la población el acceso a 
los distintos métodos anticonceptivos; 

j) Fomentar los embarazos en las edades mas 
adecuadas; 

g) Favorecer y estimular períodos interg.e
nésicos no menores de dos años; 

h) Evitar embarazos de riesgo; 
i) Promover y fomentar el desarrollo de los ni

veles de prevención primaria y secundaria 
para enfem1edades de transmisión sexual in
cluso sida, cáncer genitourinario; 

j) Promover la fonnación y capacitación de los 
recursos humanos necesarios para desarro-
llar el programa; '· 

k) Promover la investigación y la realización de 
estadísticas y publicaciones necesarias para 
cumplir los objetivos descritos. 

Art. 3° - Serán destinatarios del programa crea
do por la presente ley, la población en general, es
pecialmente mujeres y hombres en edad fértil. 

Art. 4°- Serán efectores de este programa los ser
vicios de obstetricia y ginecología de los ámbitos 
públicos, de obras sociales y privados. 

Arl. 5° - En la implementación del programa se 
deberá promover la constitución de equipos de tra
bajo intcrdisciplinario, constituidos por médico 
obstreta o ginecólogo, obstétrica, enfennera, psicó
logo, asistente social, educadores para la salud y 
otros integrantes del equipo de salud de acuerdo 
con las características del medio. 

Art. 6° -- El programa brindará a todas las perso
nas demandantes la información, estudio y con
troles para la toma de decisión respecto al método 
a elegir y su prescripción y/o suministro. El acto 
médico consiste en completar la información so
bre los distintos métodos anticonceptivos y de
terminar si existe o no una contraindicación. La 
elección del método corresponde exclusivamente 
a la persona beneficiaria debidamente asesorada, 
excepto en aquellos casos en que exista contrain
dicación médica. 

Art. 7° - Quedan excluidos como procedimientos 
contraceptivos los métodos con efecto irreversible 
(esterilización), salvo cuando por expresa indicación 
médica los mismos resulten necesarios para evitar 
un riesgo grave para la salud de la paciente. En este 
caso podrán ser recomendados y aplicados, previa 
firma de la paciente ante la autoridad sanitaria de 
aplicación del correspondiente consentimiento in
formado. En caso de impedimento dicha fínna co
rresponderá al familiar a cargo. 

Art. 8° - Las actividades de orientación de pro
creación responsable y las prestaciones médicas 
que se realicen en el marco del programa serán de
sarrolladas por el hospital público, la seguridad so
cial y las entidades privadas. 

Las mismas se brindarán sin cargo directo a los 
beneficiarios asistidos en el hospital público; las 
instituciones de la seguridad social y las entidades. 
privadas, deberán incluirlas en sus coberturas en 
igualdad de condiciones con otras prestaciones. 

Art. 9° - El equipo de salud del programa deberá 
informar a los destinatarios del mismo la utilidad de 
los distintos métodos respecto a la prevención de 
las enfermedades de transmisión sexual. 

Art. 10. -El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley, se imputará a la Jurisdicción 80 - Minis
terio de Salud y Acción Social, Programa Nacional 
de Procreación Responsable del presupuesto gene
ral de la administración nacional. 

Art. 11. - El Poder Ejecutivo nacional invitará a 
las provincias a adherir a la presente. 

Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Silvia V ¡\{artínez. 

• 

• 

• 

• 
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PRO'{ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase el Programa Nacional de Pro
creación Responsable, en el ámbito del Ministerio 
de Salud, cuyos objetivos serán: 

a) Contribuir a la disminución de la morbimor
talidad materno-infantil; 

b) Asegurar que todos los habitantes puedan 
decidir y ejercer sus pautas procreativas li
bre y responsablemente; 

Art. 2° - Serán destinatarios del programa crea
do por la presente ley, la población en general, es
pecialmente mujeres y hombres en edad fértil. 

Art. 3° - Todos los establecimientos médico
asistenciales del sistema público de salud y de la 
seguridad socia 1, a través de sus servicios de toco
ginecología y obstetricia y/o !os centros de aten
ción primaria de la salud brindarán, a demanda de 
los usuarios, las siguientes prestaciones: 

a) Información y asesoramiento sobre los mé
todos anticonceptivos disponibles, su efec
tividad, contraindicaciones, ventajas y des
ventajas, así como su correcta ulilización, en 
el marco de las nonnas de educación para la 
salud; 

b) Prescripción, colocación y/o suministro de 
anticonceptivos; 

e) Controles de salud, estudios previos y pos
teriores a la prescripción y utilización de 
anticonceptivos; 

d) Información y asesoramiento sobre preven
ción de cáncer genitomamario y enfermeda
des de transmisión sexual, especialmente 
sida; 

Los centros asistenciales del sistema público de 
salud brindarán las prestaciones mencionadas sin 
cargo directo para la población que carezca de co
bertura de salud. 

Ait. 4°- El sistema público de salud brindará ca
pacitación permanente con un abordaje interdisci
plinario a todos los agentes involucrados en las 
prestaciones del Programa Nacional de Procreación 
Responsable, incorporando en los programas con
ceptos de ética biomédica. 

Art. 5°- Los métodos anticonceptivos deberán 
ser de carácter reversible v transitorio y serán ele
gidos voluntariamente po~ los benefidarios salvo 
contraindicación médica específica. Los profeswna
les médicos podrán prescribir todos los métodos 
anticonceptivos autorizados por el Ministerio de 
Salud y los que se autoricen en el futuro. 

La autoridad de aplicación podrá revocar la au
torización de un método o un producto si se com
prueba que es perjudicial para la salud. 

Art. 6°- El gasto que demande el cumplimiento 
del Programa para el sector público, se imputará a 
la jurisdicción del Ministerio de Salud, Programa 
Nacional de Procreación Responsable del Presu
puesto General de la Administración Nacional. 

Art. 7°- El Ministerio de Salud como autoridad 
de aplicación deberá: 

a) Realizar el seguimiento y cumplimiento efec
tivo del Programa Nacional de Procreación 
Responsable; 

b) Suscribir convenios con las provincias y 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para que cada nna organice programas de 
procreación responsable, para los cuales 
percibirán las partidas del Tesoro nacional 
previstas en el presupuesto nacional. El no 
cumplimiento de los programas por parte de 
las jurisdicciones cancelará las transferen
cias· acordadas. En el marco del Consejo Fe
deral de Salud se establecerán las alícuotas 
que correspondan a cada provincia y para 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 8°- Las prestaciones médicas y farmacoló
gicas referidas en el artículo 3°, serán incluidas en 
el Nomenclador Nacional de Prácticas Médicas y en 
el Nomenclador Farmacológico. Las instituciones de 
la seguridad social y privadas de salud las incorpo
rarán a cobertura, en igualdad de condiciones con 
sus otras prestaciones. 

Art. 9°- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre
sente ley dentro de los sesenta (60) días de su pro
mulgación. 

Art. 1 O. - Se invita a las provincias a adherir a las 
disposiciones de la presente ley. 

Art. 11. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Graciela lvf. Giannettasio. - ldarta del 
Carmen Argul. - Jvfaría E. Biglieri. -
~Marta J. Di Leo. - Bárbara Espínola. -
Isabel E. Foco. - J\lfaría del Carmen 
Linares. - Mabel G. Manzotti. - Silvia 
V Martínez. -.Marta S. Afilesi. --Mabel 
H. Müller. - Sarah A. Picaza. - Olijela 
del Valle Rivas. -Rosa E. Tulio. -
Arnaldo M P Valdovinos. 

8 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DEPROCREACION RESPONSABLE 

Artículo l 0 - Objeto: La presente ley tiene por ?b
jeto garantizar el acceso igualitario de la poblaCión 
'al ejercicio de su derecho a la salud, a la autodeter
minación responsable de sus pautas reproductlvas, 
cfectivizando los derechos consagrados en los ar
tículos 14 bis, 19,42 y 75 incisos 22 y 23 de la Cons
titución Nacional. 
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Art. 2°- Programa Nacional de Procreación 
Responsable: Créase el Programa Nacional de Pro
creación Responsable en el ámbito del Ministerio 
de Salud de la Nación, con el objeto de proveer las 
prestaciones de salud integrales e igualitarias, que 
respondan al mejor nivel de calidad disponible y ga
ranticen a los beneficiarios el acceso a un sistema 
de cobertura universal que efectivice el ejercicio de 
su derecho humano a decidir libre y responsable
mente sus pautas reproductivas. 

Art. 3°- Objetivos del Programa: 

Son objetivos del Programa: 

a) Disminuir la morbimortalidad matemo-infan
. til a través de la atención integral de la sa-

lud reproductiva; 
b) Disminuir el número de abortos; 
e) Prevenir el cáncer génito-mamario; 

d) Prevenir el embarazo adolescente; 
e) Posibilitar la existencia de intervalos interge

nésicos adecuados y la autodeterminación 
responsable e infom1ada de las propias pau
tas reproductivas; 

j) Favorecer la detección precoz y prevención 
de enfermedades de transmisión sexual y 
sida; 

g) Garantizar a la población el acceso a una in
fom1ación completa y veraz sobre los méto
dos anticonceptivos existentes y al aseso
ramiento profesional adecuado para ejercer 
elecciones informadas y libres. 

Art. 4 o -Destinatarios: Son destinatarios del Pro
grama que se crea por esta ley, la población en ge
neral, especialmente hombres y mujeres en edad fér
til sin discriminación alguna. 

Art. so- Prestaciones: El Programa Nacional de 
Procreación Responsable, mediante la integración 
de las políticas, acciones y recursos institucionales 
y económicos afectados al mismo otorgará obliga
toriamente las siguientes prestaciones: 

a) Información y asesoramiento profesional 
personalizado sobre métodos anticoncepti
vos disponibles, su efectividad, ventajas, 
desventajas, efectos colaterales, contraindi
caciones y correcta utilización para cada 
caso en particular; 

b) Información y asesoramiento profesional 
personalizado sobre formas de prevención 
de enfermedades de transmisión sexual, es
pecialmente sida y cáncer génito-mamario; 

e) Prescripción, provisión y realización de to
das las prácticas médicas y farmacológicas 
necesarias para la aplicación del método más 
adecuado para el cuidado de la salud elegi
do con el debido consentimiento informado 
del/la paciente; 

d) Prescripción y realización de prácticas mé
dicas y farmacológicas y/o exámenes com-

plementarios para la realización de contro
les previos y posteriores a la aplicación y/o 
utilización del método elegido; 

e) Prescripción y realización de estudios y 
prácticas de diagnóstico para la detección 
temprana del cáncer genitourinario-mamario. 

Art. 6°- Consentimiento informado: Los métodos 
anticonceptivos, de carácter transitorio y reversible, 
que los profesionales de la salud podrán prescribir 
y aplicar en el marco del presente programa son: 

a) De abstinencia periódica (Billings, Ogino 
Knaus, temperatura basal, etcétera)~ 

b) Hormonales; 
e) Dispositivos intrauterinos; 
d) Químicos; 
e) De banera (femeninos y masculinos). 

En todos los casos el método será prescripto y/o 
aplicado por el profesional interviniente, previo con
sentimiento informado del/la paciente. 

Art. 7°- Nuevos métodos- Aprobación: La incor
poración de nuevos métodos debidamente investi
gados a las prestaciones incluidas en el Programa 
que se crea por esta ley, deberá contar con la cones
poudiente aprobación del Ministerio de Salud de la 
Nación. 

Art. 8°- Efectores del programa: Son efectores 
del Programa Nacional de Pr()creación Responsable 
los servicios de tocoginecología y obstetricia y 
atención primaria de la salud públicos y privados. 
La red de atención primaria de la salud realizará las 
acciones de prevención y detección temprana de pa
tologías y la prescripción de las prácticas médicas 
y farmacológicas incluidas en el Programa efectuan
do las derivaciones pertinentes para su realización 
al hospital público conespondiente. 

Las prestaciones médicas y farmacológicas inclui
das en esta ley, prescriptas en el ámbito de los efec
tores públicos, a los destinatarios del Programa que 
no cuenten con seguro de salud, serán brindadas 
sin cargo para los mismos por el Programa. 

Art. 9°- Agentes del seguro de salud y empre
sas de medicina privada: Incorpórase a las presta
ciones de salud y farmacológicas que obligatoria
mente deben prestar los agentes del seguro de salud 
en los ténninos del artículo 28 de la ley 23.661 y sus 
normas complementarias (resolución 24 7, decreto 
492/92 ... ) y las empresas de medicina privada (EMP) 
confotme lo dispuesto por la ley 24. 7S4, las previs
tas en los artículos 6°, 7° y 8° de esta ley, en igual
dad de condiciones con sus otras prestaciones. 

Art. 10. -I!ospitales públicos: Incorpórase a los 
requisitos esenciales y obligaciones de los hospi
tales públicos de autogestión, en los términos de 
lo dispuesto por los artículos so y 7° del decreto S78/ 
9) y en su condición de prestadores del Sistema de 
Seguro de Salud, el cumplimiento de los objetivos 
y la cobertura de las prestaciones previstas en el 
Programa que se crea por esta ley. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 11. -Autoridad de aplicación- Acciones: 
En su calidad de autoridad de aplicación de esta 
ley, el Ministerio de Salud ejecutará en coordina
ción con el Ministerio de Desarrollo Social y Me
dio Ambiente y el Ministerio de Educación las si
guientes acciones: 

a) Diseñar estrategias de comunicación y edu
cativas adecuadas dirigidas de manera par
ticular a los adolescentes, en el sistema edu
cativo formal e informal; 

b) Articular con las instituciones educativas, 
organizaciones no gubernamentales, comu
nitarias y sociales y con los organismos ofi
ciales involucrados. la instrumentación de 
acciones educativas para la salud y la sexua
lidad responsable, de amplio impacto; 

e) Brindar capacitación permanente con un 
abordaje interdisciplinario a los profesiona
les, técnicos y agentes sanitarios y comuni
tarios involucrados en las prestaciones y ac
ciones establecidas en el Programa; 

d) Implementar actividades de difusión del Pro
grama y sus objetivos en los medios de co
municación y otros ámbitos comunitarios y 
soc.ialcs; 

e) Efectuar el seguimiento y cumplimiento efec
tivo del programa que se crea por la presen-
te ley; . 

j) Asegmar la provisión ininterrumpida a los 
efectores públicos de Jos elementos nece
sarios para brindar las prestaciones del Pro
grama y supervisar la disponibilidad de los 
mismos por parte de los efectores privados 
y de la seguridad social. 

Art. 12. -Convenios: El Ministerio de Salud de 
la Nación suscribirá convenios con las provincias 
y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 
ia implementación de programas locales, a cuyo efec
to las mismas percibirán las partidas previstas en el 
presupuesto nacional. 

En el marco del Consejo Federal de Salud se es
tablecerán las alícuotas que correspondan a cada 
jurisdicción. El no cumplimiento de los Programas 
'por parte de las jurisdicciones, cancelará las trans
ferencias acordadas. 

Asimismo suscribirá convenios con organizacio
nes de la sociedad civiL debidamente reconocidas 
y que tengan objetivos éompatibles con el Progra
ma que se crea por esta ley, para colaborar en su 
implementación. 

Art. 13. -El gasto que demande la ejecución de 
esta ley para el sector público se imputará a la ju
risdicción 80 Ministerio de Salud. Programa NaciO
nal de Procreación Responsable del Presupuesto 
General de la Administración Nacional. 

Art. 14. -Reglamentación: El Poder Ejecutivo re
glamentará la presente ley dentro de los 60 días de 
su promulgación. 

Art. 15. -Adhesión: Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a adherir a 
las disposiciones de esta ley. 

Art. 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cristina Zuccardi. 

(Orden del Día N" 1.000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley dé la seüora diputa
da Martíncz (S.) y del señor diputado Valdovinos, 
por el que se incorpora el artículo 19 bis de la ley 
17.132, regulatoria del ejercicio de la medicina y ac
tividades del arte de curar, sobre objeción de con
ciencia del profesional y auxiliares de la ciencia mé
dica; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acÓmpaña y las que dará el miembro infom1ante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórase como artículo 19 bis de 
la ley 17.132, el siguiente: 

Artículo 19 bis: Los profesionales y auxilia
res de la medicina que se desempeñen en una 
institución pública o privada, cuando le fueran 
requeridos métodos preven ti vos, diagnósticos 
o terapéuticos, podrán expresar su objeción de 
conciencia debidamente fundada, siempre que 
de ello no resulte un daño inmediato o media
to para el paciente. 

A tal fin deberán notificar la misma ante la 
autoridad sanitaria jmisdiccional o la autoridad 
jurisdiccional responsable de la matrícula, y 
ante el responsable del servicio o la dirección 
de la institución en la que se desempeñe para 
la derivación del paciente a otro profesional. 

En todos los casos, la autoridad sanitaria ju
risdiccional o local deberá garantizar aseguran
do que se realicen de manera accesible a la po
blación, en la localidad o el área programática, 
la vigencia de las acciones y/o programas de 
salud que se interrumpieren o suspendieren en 
razón de este artículo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 13 de septiembre de 2000. 

Cristina R. Guevara. -José M. Corchuelo 
Blasco. - Juan C. Olivero. - Juan C. 
Farizano. - Bárbara J. Espínola. -
Adriana N. Bevacqua. - Graciela 
Camaño. - Fortunato R. Cambareri. -
María T Colombo. -Enza T Herrera 
Páez. -Miguel A. Jnsft·an. -María del 
Cm·men Linares. - i!_auardo G. Maca/use. 
-Silvia V Martínez. -Marta S. .Milesi. 
- Víctor Peláez. - Liliana E. Sánchez. 

En disidencia total: 

Federico R. Soñez. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley de la señora diputa
da Martínez, Silvia y del señor diputado Valdovinos, 
sobre incorporación del artículo 19 bis de la ley 
17.132, regulatoria del ejercicio de la medicina yac
tividades del arte de curar, sobre objeción de con
ciencia del profesional y auxiliares de la ciencia mé
dica. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente, aunque modificando algunos de 
sus aspectos. 

Juan C. Olivero. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA 
TOTAL DEL SEÑOR DIPUTADO 

FEDERICO SOÑEZ 

Señor presidente: 
Esta modificación de la ley 17.132, con la que 

disiento, surge exactamente como complemento tex
tual a la ley de creación del programa nacional de 
salud sexual y reproductiva. Su objeto específico 
es que los profesionales y auxiliares de la medicina 
puedan rechazar, basados en un problema de con
fort subjetivo, la aplicación de métodos diagnósti
cos, terapéuticos o preventivos cientíticamcnte ade
cuados a la necesidad del paciente y obviamente 
estrictamente legales según la legislación vigente 
en nuestro país. 

Habilitar esta posibilidad significa pemlitir que un 
profesional con estudios científicos formalmente 
¡¡valados por el Estado argentino que certifica su 
competencia, pueda rehusarse a aplicar sus cono
cimientos para cumplir con los objetivos de un pro
grama nacional de salud, sea éste dispuesto por la 
autoridad sanitaria, o como es el caso del Programa 
dé Salud Reproductiva por el Congreso de la Na
ción Argentina, es decir que pueda rechazar la vo
luntad del pueblo argentino transfom1ada legítima
mente en derecho positivo vigente por decisión de 
sus representantes. 

Como ningún ciudadano está obligado a fonnar 
parte de un servicio médico detem1inado todo lo que 
debe hacer si su subjetividad le impide el desempe
ño adecuado de su profesión, es renuilciar al mis
mo, y si el impedimento de usar el saber científico 
se generaliza para toda su conducta, naturalmente 
debe renunciar a la matrícula. 

Este no es el rigor demencial de un Estado autori
tario que aplica a sus ciudadanos una biopolítíca 
contraria a sus propios valores éticos, sino el dato 
mínimo de un Estado democratico de derecho que 
con su aval da confíanza a los ciudadanos para que 
reciban asistencia sanitaria de parte de detenninados 
y muy específicos profesionales habilitados y lo hace 
sancionando penalmente a todo otro que pretenda 
hact,·rlo sin tener esta habilitación, a pesar de que esta 
manera vulnera la subjetividad y las tradiciones de 

muchos ciudadanos que preferirían recibir ayuda mé
dica de personas poseedoras de un poder simbólico 
o religioso no científico. 

Lo hace partiendo de que la profesión médica re
gulada en nuestro país por la ley que se pretende 
modificar se asienta entre otras tradiciones consti
tutivas en el hecho de que el médico está obligado 
a asistir con sus conocimientos y pericias a la per
sona que lo requiera sin tener en cuenta para ello 
consideraciones personales, ideológicas, religiosas, 
políticas, étnicas o de cualquier índole que puedan 
significar justamente una no aplicación de su saber 
diagnóstico, terapéutico o preventivo a quien lo 
demanda. 

Siempre las decisiones médicas, cargadas de un 
enorme poder sobre la vida y la calidad de vida de 
la persona que atienden, tuvieron un componente 
ético. Siempre las decisiones médicas basadas en 
los límites históricamente alcanzados por el conoci
miento científico y las bifurcaciones propias de su 
avance estuvieron marcadas por un componente éti
co. Pero es notorio que los desarrollos en la biotec
nología, la genética, la reproducción asistida, los 
trasplantes de órganos y otras ramas del saber han 
evidenciado la necesidad de problematizar nueva
mente la relación entre ciencia médica y ética. 

Por esta razón el profesor de oncología de la Uni
versidad de Wisconsin, Van Rennsselaer Potter, pro
puso ya hace un tiempo el ténnino bioética, a fin de 
elaborar una platafonna para responder desde la éti
ca a los nuevos avances de la biología y la medici
na. Esta platafom1a siendo siempre provisional de
bido al propio a vanee del conocimiento ha 
establecido consensos como por ejemplo la auto
determinación y la responsabilidad de los pacien
tes para decidir, el consentimiento informado y pre
vio a cualquier actuación, sin condicionante ni 
inducción alguna, la no discriminación a ningún 
efecto, etcétera que van siendo derecho positivo en 
los distintos países. 

Este constante tramado entre legislación, prácti
ca médica y bioética intenta ir regulando el conoci
miento, la práctica de la profesión, y lo aceptado 
por la sociedad. Nuestro país tiene a tal efecto la 
Comisión Nacional de Bioética que también la inte
gran representantes del Congreso de la Nación. Allí 
se generan recomendaciones que pueden y deben 
ser tomadas por la legislación positiva. 

Al interior de la provisionalidad de la bioética se 
forman opiniones que van modificando los crite
rios. Por ejemplo ya nadie puede sostener hoy tal 
cual lo decía Tomás de Aquino en el medievo, y 
que fue criterio durante siglos de la Iglesia Católi
ca, que el embrión o feto humano estaba sin for
mar o sin vida hasta que el alma entraba al cuerpo 
lo que se producía en el momento en que la mujer 
embarazada sentía moverse por primera vez al feto 
dentro de ella, lo que Aquino creía que sucedía 
cuarenta días después de la concepción en el caso 
del varón y ochenta días después en el caso de la 
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mujer. Sin embargo hoy se debate mucho en los paí
ses clonde el aborto es legal, si éste corresponde 
hasta las 24 semanas, las 22 que propone la OMS, 
o las 1 O que muchas sociedades científicas estiman 
ahora. Naturalmente esto último tiene que ver con 
la aparición del soporte biológico de la conciencia, 
criterio que se aplica para los trasplantes de órga
nos a raíz del nuevo concepto de muerte cerebral. 
Todas estas cuestiones así como también las refe-
ridas a la muerte digna y a la reproducción asistida 
o la clonación nos enfrentan a verdaderos desa
fíos éticos y legislativos. 

Ninguna de estas cuestiones constituye, sin em
bargo, el caso de la provisión adecuada de méto
dos que aseguren la reproducción natural respon
sable y la salud sexual. La distancia entre disponer 
de Lm corazón que late en una persona con muerte 
cerebral para ser trasplantado a facilitar la provisión 
de un profiláctico a una persona, es tan inmensa 
como el conocimiento científico de la época de To
más de Aquino al que existe en la act~lidad. Hay 
religiones que permiten a sus fieles el uso de 
anticonceptivos menos el dispositivo intrauterino, 
hay otras que se resisten a cualquier método no na
tural. La elección de una religiÓn y en consecuen
cia de sus preceptos en orden a la moral sexual y la 
anticoncepción sou personalísimos y el equipo de 
salud debe respetarlo por completo. Sin embargo el 
mismo equipo no puede negarse a proveer de un 
método seguro y legal sólo porque su propia reli
gión Jo desaconseja. Hacerlo es violentar el princi
pio básico de la medicina y por supuesto esto no 
se salva con una llamada objeción de conciencia. 

Por eso rechazo la modificación, por considerarla 
ajena a las preocupaciones genuinas de la bioética, 
ajena a la profesión médica y ajena al estado de de
recho imperante en nuestra República. 

Federico Soñez. 

ANTECEDENm 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - I11corpórase como artículo 19 bis de 
la ley 17.132, el siguiente: 

A.--tícu]o 19 bis: Los profesionales y auxilia
res de la medicina que se desempeñen en una 
institución pública o privada podrán expresar 
su objeción de conciencia cuando le fueran re
queridos u ordenados métodos o procedimien
tos preven ti vos, diagnósticos o terapéuticos, 
siempre que de ello no resulte un daño inme
diato o mediato en el paciente. 

A tal fin deberá notificar dicha objeción en 
fom1a voluntaria y confidencial ante la autori
dad sanitaria jurisdiccional y/o el responsable 
del servicio en el que se desempeña, para la 
derivación del paciente a otro profesionaL 

Art. 2° - Comuniquese al Poder Ejecutivo . 

Silvia V Martínez. - Arnaldo M. P. 
Va Id ovinos. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera
ción. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Sefíor presidente: en pri
mer lugar quiero manifestar que hoy es un día 
importante, porque nos sentimos contentos aque
llos que trabajamos en el tema de la salud. 

Así como en la última sesión del período or
dinario de 2000 expresé -quizá con mucha ve
hemencia- el disgusto que sentía porque pocas 
veces nos abocábamos al tratamiento de los te
mas vinculados con la salud, hoy debo recono
cer el trabajo en conjunto de los integrantes de 
esta Cámara, ya que han posibilitado la consi
deración de estos asuntos tan importantes, tras
cendentes y también polémicos. 

Vamos a tratar los dos proyectos de lcy que 
en la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca fueron acordados. Uno de ellos se vincula 
con el Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable -Orden del Día N° 
1.14 7-, y el otro se refiere a la modificación de 
la ley 17.132, que regula el ejercicio de la medi
cina y actividades del arte de curar, incluido en 
el Orden del Día N° 1.000. 

Antes de comenzar el tratamiento de este 
tema quiero agradecer la presencia en este re
cinto de una mujer que desde el advenimiento 
de la democracia fue diputada y no cejó un solo 
momento en la promoción de leyes fundamen
tales para alcanzar la igualdad entre hombres y 
mujeres. Me refiero a la ex diputada Florentina 
Gómez Miranda, que hoy se encuentra en el 
palco bandeja, acompañándonos una vez más. 
(Aplausos.) 

También quiero mencionar muy especialmen
te a quienes nos han apoyado con infom1ación 
y estadísticas. Me estoy refiriendo a las seño
ras diputadas de la Legislatura de la Ciudad de 
Buenos Aires, Clotinda Yelicic -que preside la 
Comisión de Salud- y Gabriela González Gass, 
una compañera en estas luchas de los últimos 
años . 

Se dijo que pretendíamos tratar este asunto a 
las apuradas y entre gallos y medianoche. Por 
eso quiero comentar cuál ha sido el trabajo de 
las comisiones que se han ocupado de este tema, 
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o sea, la que yo presido -de Acción Social y 
Salud Pública-, la de Familia, Mujer y Minori
dad y la de Presupuesto y Hacienda. 

Los proyectos que consideramos ya empe
zaron a tratarse en la comisión cabecera, que 
es la de Acción Social y Salud Pública, en 1999. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 2° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Osear Camaño. 

Sra. Guevara. - Se trataron los proyectos 
de las señoras diputadas Fernández Meijide, 
Silvia Martínez, Bordenave y el de González de 
Duhalde. 

El 23 de marzo de 2000, apenas iniciado el 
período de sesiones ordinarias, la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública acordó con la 
Comisión de Familia, Mujer y Minoridad la cons
titución de una subcomisióñ para que avanzara 
en los acuerdos que se fueron logrando y así 
poder llegar a este dictamen sin disidencias ni 
observaciones. 

La subcomisión era coordinada e integrada 
por las representantes de la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública, diputadas Marta 
Milesi y Silvia Martínez. La Comisión de Fami
lia, Mujer y Minoridad estaba representada por 
las diputadas Di Leo y Espínola, quienes traba
jaron duramente, al igual que los diputados 
Farizano, Marta Argul, Rosa Tulio y 
Giannettasio, todos los cuales participaron de 
esas largas reuniones. 

De esta manera, a fines de septiembre, se 
arriba al dictamen de las comisiones, y queda 
listo para su tratamiento el proyecto de ley so
bre Progran1a Nacional de Salud Sexual y Pro
creación Responsable, contenido eh el Orden 
del Día N° 1.147. 

Quiero expresar mi agradecimiento a todos 
los diputados por el esfuerzo puesto para acer
car posiciones, y también a quienes nos han 
acompañado en este trabajo, es decir, los em
pleados de las comisiones y, especialmente en 
forma personal a mis asesores, sobre todo a los 
integrantes de mi secretaría privada, que tal vez 
hayan soportado el mayor peso de la carga. al 
tener que aguantar malos humores cuando las 
cosas se trababan. 

Cuando pensamos en una iniciativa tan llena 
de convicciones y filosofía, analizamos qué co
sas nos separan y, fundamentalmente, cuáles 
nos unen. En esta etapa de reflexión creo que 

lo que nos ha unido es la búsqueda del bien co
mún, tendiente a moralizar y posibilitar el ac
ceso de varones y mujeres -especialmente de 
estas últimas- a ejercer libremente la sexuali
dad, o sea sus derechos sexuales y la posibili
dad de elegir .cuántos hijos desean tener y en 
qué momento. Esta fue la idea rectora que fun
damentalmente nos llevó a avanzar en los acuer
dos dentro de este programa de salud. 

Voy a desarrollar este Programa Nacional de 
Salud Sexual en forma extensa, pero antes debo 
mencionar que parte de estos consensos con
cluyeron en la modificación del dictamen de 
comisión al incluir el articulo 19 bis de la ley 
17.132, regulatoria del ejercicio de la medicina 
y actividades del arte de curar, sobre objeción 
de conciencia del profesional y auxiliares de la 
ciencia médica. 

Teniendo en cuenta que esta iniciativa no ha 
merecido en principio observaciones ni modi
ficaciones, sobre la base de los acuerdos al
canzados con los otros bloques hasta este mo
mento, vamos a plantear algunas para votarlas 
en su oportunidad. 

Este proyecto de ley crea el Programa Na
cional de Salud Sexual y Procreación Respon
sable en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación y se basa en antecedentes de orden 
nacional e internacional. 

En nuestra opinión, lo importante es que se 
propicia sancionar un proyecto de ley por el 
que se crea en el ámbito de la salud un progra
ma que, a partir de su financiamiento, garanti
zará el efectivo cumplimiento de una ley de 
salud, cuestión que hemos tratado de modo rei
terado en la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública. 

La salud sexual y la procreación responsable 
son derechos hwnanos básicos y universales que 
se encuadran en la categoría del derecho so
cial; su concreción constituye una meta perma
nente de la sociedad, que las identifica como 
generadoras de diferencias en las condiciones 
de vida y de riesgo frente a las enfem1edades. 
Por eso, el Estado debe comprometerse a ga
rantizar el acceso y el pleno ejercicio de estos 
derechos. 

Como ya lo señalé, esta iniciativa se sustenta 
en algunas leyes y convenciones fundamenta
les, como la Convención sobre Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, que en nuestro país fue ratificada por la 
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• ley 23 .1 7 9 y elevada a rango constitucional por 
la refonna de 1994. 

En la Conferencia sobre Población y Desa
rrollo celebrada en El Cairo, Egipto, en 1994, se 
establecieron las bases para lograr la vigencia 
de los derechos reproductivos. 

En 1995, la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Mujer, celebrada en Beijing, 
amplió y ratificó lo expresado en El Cairo. 

Cabe mencionar la Convención sobre los 
Derechos del Nifío, aprobada en 1989 en Nue
va York y ratificada en 1990 en la República 
Argentina por la ley 23.849. 

El inciso 22 del artículo 75 de nuestra Carta 
Magna también se refiere a esta cuestión, y en 
realidad por medio de este proyecto se propone 
reglamentar esa disposición constitucional. 

Este texto se enmarca asimismo en lo que 
planteó el aílo pasado ante las Naciones Unidas 
nuestro embajador en Nueva York, en Beijing 
más Cinco. En ese sentido, deseo expresar nues
tro reconocimiento a la señora presidenta del 
Consejo Nacional de la Mujer, doctora Carn1en 
Storani -hoy no nos acompaña porque ha debi
do viajar-, quien contribuyó de manera sus
tantiva a la obtención de esta declaración. 

Lo que expresó nuestro país en las Naciones 
Unidas es lo siguiente: "El compromiso de ga
rantizar la protección de los derechos humanos 
de las mujeres incluye a los derechos sexuales 
y reproductivos; compromiso reflejado en las 
políticas que las autoridades llevan adelante a 
través de medidas para reducir la mortalidad 
materna, prevenir el embarazo adolescente y 
proteger la maternidad y la salud de las muje
res, asegurando el inalienable derecho a decidir 
libre y responsablemente cuándo y cuántos hi
jos tener, respetando la vida y sus íntimas con
vicciones, todo ello en consonancia con los va
lores y premisas que inspiran la posición del 
gobiemo argentino". 

El artículo 2° del proyecto en consideración 
se refiere a los objetivos de este programa, en
tre los cuales cabe mencionar el de alcanzar 
para la población el nivel más elevado de salud 
sexual y procreación responsable con el fin de 
que pueda adoptar decisiones libres. 

Según nuestro criterio, este teAio tiene un 
fuerte contenido de prevención de las enfernle
dades y de educación como estrategia del co
nocimiento y de la infonnación, y una posibili-

dad real de accesibilidad de la población en ge
neral a los servicios de salud. 

El inciso b) del artículo 2° se refiere a la dis
minución de la morbimortalidad materno-infan
til. La procreación es parte de la vida, no es una 
enfem1edad; pero cuando se desarrolla en con
diciones inadecuadas sí es causa de morbimor
talidad materna y perinatal. 

De acuerdo con subregistros, por estas cau
sas mueren cuarenta mujeres de cada cien mil 
niños nacidos, y tal vez muchas más. ¿Cuáles 
son las causas? Son las mismas relativas al em
barazo y al parto, y otras relacionadas con la 
información y las condiciones socioeconómicas 
de las mujeres. 

Otro de los objetivos es la prevención de los 
embarazos no deseados. De acuerdo con infor
mación oficial, en la Argentina hay quinientos mil 
abortos por año; algunos son por causas natura
les o no provocados, y otros son provocados. 

Deseo hacer referencia a una información 
estadística que produjo un conjunto de médi
cos de la Maternidad Sardá, de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, que fue distinguida 
en 1999 con el Premio Peralta Ramos. Esta 
maternidad, como otros efectores de salud de 
la ciudad de Buenos Aires, aplica programas 
de salud reproductiva desde hace quince años. 
Ese tipo de planes viene desarrollándose no a 
partir de la ley sancionada en junio del afío 
pasado -que tanta polémica generó-, sino des
de 1987. En ese momento, la entonces Muni
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ya te
nía programas de salud reproductiva que habían 
sido incorporados a los hospitales públicos por 
medio de ordenanzas. 

En una parte de ese informe -creo que otros 
señores diputados después lo desarrollarán par
ticulannente- se hace una comparación entre 
los periodos 1997-1986 y 1987-1996. Se esta
blece que los partos realizados durante el pri
mer período fuero!) 52.650 en la Maternidad 
Sardá. v los abortos nroducidos. 5.835. En el 
periodo-1987 -1996, s~ realizaron 66.165 partos, 
y por proyección se estimaban 7. 3 31 abortos; 
en realidad, se produjeron 4.999 abortos. 

Por lo tanto, en los diez años de presencia 
del programa de salud reproductiva hubo 2. 332 
legrados por abortos incompletos menos de lo 
esperado. Ello surge de la diferencia entre los 
7.331 abortos esperados y los 4.999 abortos 
producidos. 
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De acuerdo con el mismo informe, conside
rando la relación aborto espontáneo y aborto 
provocado, se puede sostener que los 2.332 abor
tos incompletos que no ocurrieron podrían co
rresponder a 1.231 abortos espontáneos y 1.1 O 1 
abortos provocados que se evitaron por haber 
puesto en marcha en ese decenio el Programa 
de Procreación Responsable en el ámbito de la 
Maternidad Sardá de la Ciudad de Buenos Ai
res. Esta es una inforn1ación proporcionada por 
un efector de salud pública que es bueno men
cionarla aquí -como dije antes surge de un tra
bajo que fue premiad<r- a efectos de demostrar 
los beneficios de los programas de procreación 
responsable. 

El siguiente objetivo de este programa -el in
ciso d) del artículo 2°- es el de promover la 
salud sexual de los adolescentes. Esto ha gene
rado en los últimos días la mayor cantidad de 
diferencias. Pero más adelante vamos a propo
ner algunas modificaciones que seguramente re
ducirán el grado de polémica en torno a este 
inciso del artículo 2°. 

Otro objetivo es el de contribuir a la preven
ción y detección precoz de enfermedaqes_ de _ 
transmisión sexual, de VIH/sida y patologías 
genito-mamarias. Lo in1portante de este progra
mano se corresponde con lo que se ha dicho en 
muchos lugares en el sentido de que sólo sirve 
para proveer anticonceptivos; por el contrario, 
este programa conlleva una fuerte impronta de 
prevención de enfermedades y patologías. Si las 
personas acceden a los servicios de salud, son 
informadas y pueden evitar por esta vía el con
tagio de enfennedades tan graves y terribles 
como el Vll-I/sida, creo que es importante que 
podamos contar con estos programas, a fin de 
que la gente tenga una sexualidad libre de las 
angustias provocadas por el miedo a enfermar
se. Esta es una realidad de estos tiempos. 

El inciso f) del artículo 2° habla de garantizar 
a toda la población el acceso a la información, 
orientación, métodos y prestaciones de servi
cios referidos a la salud sexual y procreación 
responsable. Esto implica que no sólo existirán 
estos servicios sino también que la gente dis
pondrá de la infonnación necesaria para utili
zarlos oportuna y adecuadamente, que su costo 
:5erá razonable, que los suministros serán los ade
cuados y que los servicios se proporcionarán de 
una manera aceptable para las mujeres y sus 
familias. 

El último inciso del artículo 2° señala: "Poten- • 
ciar la participación femenina en la toma de 
decisiones relativas a su salud sexual y procrea
ción responsable". Esto apunta a poder ejercer 
libremente la sexualidad, a elegir el momento 
en que se quiere tener un hijo y a decidir cuán-
tos se quieren tener. Al respecto, como madre 
quiero reiterar un concepto vertido por la seño-
ra Juliana Marino en oporttmidad de debatir este 
tema en la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires: se trata de ser mujer cuando se es mujer 
y de ser madre cuando se tiene la decisión y se 
está en condiciones de serlo. 

Por su parte, el artículo 3° se refiere a los 
alcances del programa, e indica que es para toda 
la población, sin discriminación alguna. Es decir ~ 
que propone cobertura para todos. 

Por otro lado, adelanto que en la discusión en 
particular vamos a proponer la incorporación de 
un artículo, que será el 4°, el cual expresará: 
"La presente ley se inscribe en el marco del 
ejercicio de los derechos y obligaciones que 
hacen a la patria potestad. En todos los casos 
se considerará primordial la satisfacción del in
terés superior del niño en el pleno goce de sus 
derechos y garantías consagradas en la Con
vención Internacional de los Derechos del Niño, 
ley 23.849". 

Sr. Cafiero (M. A. H). - ¿Me permite una 
interrupción, señora diputada, con pernüso de la 
Presidencia? 

Sra. Guevara. - Pido disculpas al señor di
putado Cafíero, pero como miembro infonnan
te debo continuar un orden en el desarrollo de 
mi exposición. Cuando ésta concluya los seño
res diputados podrán efectuar las observacio
nes que consideren oportunas. 

Creo que el señor diputado Cafiero solicita 
que lea nuevamente el artículo. En ese entendi
miento, reitero que el artículo 4° tendría la si
guiente redacción: "La presente ley se inscribe 
en el marco del ejercicio de los derechos y obli
gaciones que hacen a la patria potestad ... ". 

Sr. Cafiero (M. A. H.). - ¿Se trata de un 
nuevo artículo que se incorpora al proyecto? 

Sra. Guevara. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Estamos dis

cutiendo en general el proyecto. Solicito a los 
señores diputados que se aboquen al tema en 
general; en oportunidad de la discusión en parti
cular la señora miembro informante hará las pro
puestas correspondientes y los señores diputa-
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dos podrán fommlar las observaciones que pue
dan generarse. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: quiero 
aclarar que estoy proponiendo la incorporación 
de los artículos durante la consideración en ge- . 
neral porque se refieren a temas que han sido 
polémicos y para evitar grandes debates con . 
posterioridad sobre cuestiones en tomo de las 
cuales hay un amplio consenso. 

Ese es el motivo por el cual hago estas pro
puestas en esta instancia, sin, perjuicio de que 
durante la consideración en particular discuta
mos artículo por artículo. 

Vuelvo a leer la redacción propuesta: "La 
presente ley se inscribe en el marco del ejerci
cio de los derechos y obligaciones que hacen a 
la patria potest:'1d. En todos los .casos se consi
derará primordial la satisfacción del interés su
perior del niño en el pleno goce de sus derechos 
y garantías consagrados en la Convención In
ternacional de los Derechos del Niño, ley 
23.849". 

A partir de ahora propondré el corrimiento 
en la numeración de los artículos. El artículo 
4° del dictamen, que quedaría como artículo 
S0

, se refiere a la capacitación de los educa
dores, trabajadores sociales y demás operado
res comunitarios. 

En este artículo se establece que el Ministe
rio de Salud coordinará junto con otros dos mi
nisterios -el de Educación y el de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente- la capacitación de 
los agentes y operadores comunitarios para que 
sean aptos para contribuir a la capacitación, 
perfeccionamiento y actualización de conoci
mientos, promover en la comunidad espacios de .. 
reflexión y acción para la aprehensión de cono
cimientos, detectar adecuadamente las conduc
tas de riesgo y brindar contención a los grupos . 
de riesgo a fin de asesorar y cubrir todos los· 
niveles de prevención de enfermedades como 
el HIV -sida, el cáncer genitomamario y las en
fermedades de transmisión sexual en general. 

En el artículo S0
, que pasaría a ser 6°, se tra

ta de adecuar el sistema de salud para satisfa
cer la demanda como concepto general. En él 
se habla de la transformación del modelo de aten
ción, y en tal sentido, en su parte general, se. 
establece que se reforzarán la calidad y cober
tura de los servicios de salud. 

En el inciso a) se establece un adecuado sis
tema de control para la detección temprana de 

las enfermedades de transmisión sexual y del 
cáncer genitomamario. 

En el inciso b) se determina que a demanda 
del beneficiario, y sobre la base de estudios pre
vios, y respetando los criterios y convicciones 
de los destinatarios, salvo contraindicación mé
dica, se podrán prescribir y suministrar los mé
todos anticonceptivos no abortivos y transito
rios promovidos o aceptados por la ANMAT. 
Estamos agregando la expresión "no abortivos 
y transitorios" a continuación de "elementos 
anticonceptivos que deberán ser de carácter 
reversible". Luego el artículo sigue como lo in
dicamos antcriom1cntc. 

Hemos incluido este concepto dado que se 
ha dicho que por esta ley se abría la puerta a 
una nom1a que favorezca o legalice el aborto 
en nuestro país. Lo que queremos decir es que 
ésta es una ley que promueve la vida, porque 
ninguna de las m~jeres que estamos aquí, ni mu
jer alguna en nuestro país y el mundo, quiere 
promover ni pasar por una situación de aborto. 
Pero también es cierto que quienes estamos sen
tadas en este recinto -mujeres de clase media 
y media alta- tenemos infom1ación, conocin1ie,n
to y acceso a los servicios de salud, y que otras 
mujeres no tienen esta posibilidad. Por eso lo 
que estamos buscando es equidad e igualdad. 

Ninguno de nosotros quiere que nuestras hi
jas o nietas pasen por una situación de aborto 
por no haber tenido infonnación, conocimiento 
o acceso a servicios de salud. 

Sr·. Presidente (Camaño). - Señora diputa
da: su tiempo se ha agotado. Le pido que vaya 
redondeando su exposición. 

Sra. Guevara. - Ya concluyo, señor presi
dente. Aún tengo que incorporar dos artículos 
más. 

También se establece cómo sigue el control 
del programa. En el artículo 6°, que quedará 
como 7°, se detem1ina la obligatoriedad de es
tos servicios con su incorporación en el progra
ma médico obligatorio. De esta manera queda
rán obligados a prestar estos servicios en pie de 
igualdad con otros programas no solamente los 
efectores públicos o el sector público, sino tam
bién las obras sociales y las entidades de medi
cina prepaga o privadas . 

Se prevé que se haga una difusión amplia del 
programa. Aquí queremos incorporar -produc
to del consenso- dos artículos. Uno, que que
dará como artículo 9°, con la siguiente redac-
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ción: "Las instituciones educativas públicas de 
gestión privada darán cumplimiento a la presente 
norma en el marco de sus convicciones". El otro, 
que será el artículo 1 O, dirá: "Las instituciones 
privadas de carácter confesional que brinden 
por sí o por terceros servicios de salud podrán 
con fundamento en sus convicciones, exceptuar
se del cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 6°, inciso b), de la presente ley". Esta norma 
se refiere a la posibilidad de prescribir métodos 
y elementos anticonceptivos reversibles no 
abortivos y transitorios. 

Estos dos artículos han recogido la inquietud 
y preocupación que nos han hecho llegar secto
res vinculados a las iglesias. Después de un diá
logo muy profundo, franco y criterioso con ellos, 
hemos llegado a la conclusión de proponer este 
artículo dado que no es intención de la norma 
crear problemas en las escuelas que son pro
piedad de las iglesias o cuyas convicciones no 
les pennitan introducir este programa, lo mismo 
que a los efectores de salud. 

Para temlinar, la norma refiere a la suscrip
ción de convenios con las provincias argentinas 
a efectos de que, teniendo en cuenta quienes 
adhieran a este programa, se diseñe su partici
pación en las partidas del presupuesto nacional. 
De manera que el gasto va a estar contemplado 
en el presupuesto nacional y se invitará al con
junto de las provincias argentinas a adherir al 
programa. 

Desde lo más profundo de nuestras convic
ciones -aclaro que, si bien acompañé algún pro
yecto de diversos señores diputados, no soy la 
autora especial de ninguno- hemos trabajado 
en la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica con el convencimiento de que estamos 
abordando el tema de la salud con sentido de 
igualdad y de equidad. Por ello, con mucho entu
siasmo, solicito a los señores diputados que nos 
acompañen en la votación de una norma que 
resulta tan necesaria no sólo para los más des
protegidos o que se encuentran en situación de 
riesgo, sino también para los más humildes y 
necesitados de nuestro país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa a la señora diputada que sigue en 
orden de tumo que compartirá el tiempo de que 
dispone su bloque para hacer uso de la palabra 
con la señora diputada Giannettasio. De mane
ra que cuenta con quince minutos para realizar 
su exposición. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: teniendo 
en cuenta la aclaración del señor presidente, me 
voy a referir a una de las dos iniciativas que 
estamos considerando en conjunto; concreta
mente, al proyecto de ley por el que se modifica 
la ley 17.132, afmde que ladoctoraGiannettasio 
luego complete la conceptualización de nuestro 
bloque respecto de la nomm sobre salud sexual 
y procreación responsable. 

Como médica debo decir que la ley que re
gula el ejercicio profesional médico y las activi
dades conexas en nuestro país es una norma 
que contiene un número importante de obliga
ciones y también de prolúbiciones. Lo que no 
contempla es derecho alguno. Tenemos la in
tención -esto también lo conversamos extensa
mente en la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública- de llenar el vacío legal que existe en 
materia de regulación de nuestro ejercicio pro
fesional con un derecho que hoy más que nun
ca se hace necesario en la medida que nuestra 
profesión y los conceptos éticos se entrelazan 
cada vez más con los avances científicos y tec
nológicos. 

Cada vez que tratamos en esta Cámara un 
tema relacionado con el equilibrio entre la 
humanización necesaria, la ética en la conducta 
de quienes estamos llamados a curar, y los avan
ces tecnológicos, aparecen una y otra vez la 
necesidad y el derecho del médico a ser objetor 
de conciencia. 

Entonces, es preciso señalar qué significa 
objeción de conciencia sanitaria. que es de lo 
que se trata. Según quienes han planteado lar
gamente este tema, se trata de la dispensa que 
tienen los médicos de su obligación de asisten
cia cuando se les exigiere un procedimiento que, 
por razones científicas, morales o éticas, consi
deran o juzgan inadecuado e inaceptable. Es pre
ciso que quede bien aclarado que la objeción se 
refiere al rechazo de ciertas acciones, y no al 
rechazo de las personas que están necesitando 
asistencia médica. 

En este sentido, decía el doctor Gonzalo 
Herranz, en su trabajo La objeción de con
ciencia en las profesiones sanitarias: "La ob
jeción de conciencia sanitaria incluye una de
claración específica acerca del carácter 
intrínsecamente ético de las profesiones de sa
lud". Afinna: "En el profesional íntegro, existe 
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un vínculo indisoluble que entrelaza su habilidad 
técnica con sus convicciones morales. El obje
tor no sólo se niega a ser una marioneta moral 
accionada por quienes legislan o mandan, sino 
que mientras objeta proclama que la ética es el 
corazón de su trabajo". 

En el mismo plano de la legislación compara
da, el Código de Etica Médica del Sindicato 
Médico de Uruguay de 1995, en el capítulo IV 
dice: "Derecho de los médicos. Tiene derecho 
a abstenerse de hacer prácticas contrarias a su 
conciencia ética aunque estén autorizadas por 
la ley. Tiene en ese caso la obligación de 
derivarlo a otro médico". 

En nuestro país ya existe un antecedente muy 
importante de una ley posterior a la que regula 
el ejercicio profesional médico, y que la modifi
có. Se trata de la ley 24.004, sobre el ejercicio 
de la enfennería, sancionada por este Congre
so en octubre de 1991. En su artículo 9° dice: 
"Son derechos de los profesionales y auxiliares 
de la enfennería: a) ejercer su profesióii o acti
vidad de conformidad con lo establecido por la 
presente ley y su reglamentación; b) asumir res
ponsabilidades acordes con la capacitación re
cibida, en las condiciones que determine la re
glamentación; e) negarse a realizar o colaborar 
en la ejecución de prácticas que entren en con
flicto con sus convicciones religiosas,' morales o 
éticas, siempre que de ello no resulte un daño 
inmediato o mediato en él paciente sometido a 
esa práctica: d) contar, cuando ejerzan su pro
fesión bajo relación de dependencia laboral o 
en la función pública, con adecuadas garantías 
que aseguren y faciliten el cabal cumplimiento 
de la obligación de actualización permanente a 
que se refiere el inciso e) del artículo siguiente". 

Si bien el planteo de objeción de conciencia 
conlleva una síntesis de derechos de los profe
sionales de la salud -consideración efectiva de 
convicciones científicas, morales o éticas, con 
la irrenunciable responsabilidad de garantizar 
atención adecuada del paciente-, el avance tec
nológico del campo preventivo, de diagnóstico o 
tratamiento, ha generado una mayor compleji
dad en el ejercicio profesional y, en consecuen
cia, la adecuación de la legislación en esa mate
ria resulta una necesidad imperiosa. 

El sentido ético del ejercicio profesional en 
las condiciones actuales, donde además preva
lecen modalidades laborales combinadas -so
bre todo en nuestro país-, del sector público, 

privado y de la seguridad social, hace preciso 
-y esto también está contemplado en la ;nor
ma- establecer procedimientos que den cohe
rencia e integralidad a dichas prácticas. En tal 
sentido, la objeción de conciencia en los térÍni
nos de la presente norma impide la dualidad de 
comportamientos según sectores de interven
ción. La constitución de un registro ante la au
toridad competente es el mecanismo idóneo 
para alcanzar el fm propuesto. Es decir, no 
puede ser que exista un objetor en el ámbito 
público, y que en el ámbito privado desarrolle 
las mismas acciones que en el ámbito público 
está objetando. 

Se puede afirmar que, dentro del concepto 
planteado, la objeción de conciencia actúa pro
tegiendo la mayor calidad en la asistencia médi
ca de los pacientes, en tanto suprime la obliga
ción de intervenir fuera de sus convicciones, y 
seguramente con limitaciones a su real saber y 
entender. 

Esta calidad prestacional se afirma en la pre
sente iniciativa dado que tal temperamento se 
complementa con la previsión que de ello no 
resulte un daño inmediato o mediato para el pa
ciente, garantizándose la derivación del pacien
te a otro profesional. Y se completa diciendo 
que "en todos los casos la autoridad sanitaria 
jurisdiccional o local deberá garantizar, asegu
rando que se realicen de manera accesible a la 
población, en la localidad o el án:é\ programáti
ca, la vigencia de las acciones y/o programas 
de salud que se interrumpieren o suspendieren 
en razón de este artículo". 

En síntesis, la objeción de conciencia es un 
derecho de un médico que no debe sentir vio
lentadas sus convicciones éticas, científicas o 
morales en el ejercicio de su profesión, y que 
al mismo tiempo debe proteger la vida y la sa
lud del paciente a quien tiene que atender, 
derivándolo hacia otro profesional o grupo de 
profesionales que realice esta práctica, hacien
do pública su objecióo, y finalmente cumplien
do con aquello que el avance de la bioética 
hoy permite, lográndose el adecuado equilibrio 
-insisto- entre nuestra capacitación científica 
y técnica y nuestras convicciones éticas, mo
rales y religiosas . 

Este es un desafio que tiene la sociedad en 
su conjunto y en este caso en particular veni
mos a presentar un proyecto de ley que preci
samente busca dotar de esa herramienta a Jos 
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médicos, no sólo en relación con la otra nonna 
que hoy estamos analizando, sino con todo el 
ejercicio del arte médico. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Giannettasio.- Señor presidente: como 
bien decía la señora diputada Guevara, venimos 
hoy a discutir un programa nacional de salud 
reproductiva y procreación responsable. Sería 
bueno recordar que es la segunda vez que en 
esta Cámara -la primera fue en 1995- se va a 
dar sanción a un programa de estas caracterís
ticas, que desgraciadamente después no fue ana
lizado por el Senado. 

La iniciativa fue revitalizada en el año 1999 
con nueve proyectos de características distin
tas, lo que determinó la creación de una comi
sión conjunta que reunió a las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer 
y Minoridad, que produjeron un dictamen uná
nime suscripto por todos sus integrantes. Tam
bién intervinieron las comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Ciencia y Tecnología. 

Es cierto que las provincias, de la misma 
. manera que en la organización nacional fueron 
anteriores a la Nación, legislaron antes en esta 
materia. Así, diez provincias argentinas aproba
ron la cuestión por ley, dos lo hicieron por de
creto y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
también lo hizo por ley. 

También es cierto que después de septiem
bre, y a raíz de las dudas que generaba el dicta
men, realizamos una audiencia pública en la que 
se expresaron todas las posiciones, y debatimos 
nuevamente el tema con todos los legisladores 
que integran esta Cámara, con el objeto de lo
grar un marco de consenso que despejara las 
dudas que apremiaban a algunos. 

Se trató de encontrar una redacción que fi
nalizara con esta situación que todos considera
mos injusta. Y cuando hablamos de situaciones 
de injusticia podemos reiterar lo que ha mencio
nado la señora diputada Guevara; podemos tam
bién recordar el informe de población para el 
año 2000; recordar que quinientas mil mujeres 
mueren por abortos en el mundo, y que el 91 
por ciento vive en países en desarrollo. 

Estas inquietudes podrían constituir una bue
na razón para comenzar la discusión de estos 
temas. También podríamos hablar de la mater
nidad temprana, de la iniciación de los jóvenes y 
de una realidad recurrente que sostiene que, 

evidentemente, los sectores más poderosos, los 
de mayores recursos, los mejor informados y 
los más educados tienen la suerte de encontrar 
una fonna de planificación, confonne a sus con
vicciones. Es así como tienen un hijo o dos; en 
cambio, los pobres, que tampoco encuentran 
solución en este terreno, tienen muc~1os hijos, y 
algunos creen que esto sucede porque son po
bres y no les importa. 

Podríamos recordar una estadística que me 
impactó más, cuando me hice cargo de la Di
rección General de Escuelas, que también pro
venía de la Maternidad Sardá. Esto es, que la 
mayor cantidad de mujeres que muere en los 
partos y la mayor cantidad de niños que muere 
en el primer año de vida son hijos de madres 
que no poseen ia escolaridad completa o son 
analfabetas. Eso sólo servía para aceptar to
dos los desafíos de ese momento. como sirve 
ahora. ' 

Por otro lado, debo decir que soy una militan
te de tma causa nacional y popular. Esto lo apren
dí hace más de treinta años, porque forma parte 
de la filosofía de mi partido. 

Siempre estuvimos con los más débiles, y la 
futura nonna no va a significar la panacea de la 
justicia social, pero será una ley que generará 
igualdad de oportunidades, además de estar a 
favor de la vida. De lo contrario, no tendría sen
tido discutir todo esto. 

La futura ley igualará hacia arriba, generan
do opciones iguales para quienes tienen la posi
bilidad de contar con un pediatra desde el mo
mento que nace su hijo, o un ginecólogo que 
acompaña a su hija desde la pubertad hasta la 
muerte. Son los que siempre tienen posibilidad 
de elegir cuándo tener hijos y cuándo veranear, 
así como soñar la vida de sus nietos. En cam
bio, los pobres no tienen esa posibilidad. 

Llegamos al tratamiento de este proyecto de 
ley luego de que los representantes más impor
tantes de la cultura nacional nos acompañaran 
en una campaña de capacitación y prevención 
del sida. Llegamos por la patología, por el mie
do a la muerte y por la cnfennedad. Por eso, 
por televisión hablamos de anticoncepción. 

Todos queremos hablar desde la salud, mi
rando la vida. ¡Qué lindo que un médico pueda 
hablar con un hijo nuestro -incluso con el hijo 
de un pobre- y preguntarle cuáles son sus con
vicciones, cuál es su fe y cuál es su proyecto de 
vida! Así podrá asesorarlo y acompañarlo. 
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Todo esto es así no solamente porque se ten
ga miedo a morir o a contagiarse de tma enfer
medad, sino porque se quiere constmir con al
guien que ama un proyecto más largo, quizá para 
toda la vida. 

El Programa Nacional de Salud quiso enfren
tar dos demonios: los laboratorios y la industria 
farmacológica, por un lado, que seguramente 
pujaban entre vender al Estado nacional o a las 
provincias -según dicen algunos, y no tenemos 
que ocultar este debate-, y el fundamcntalismo, 
por el otro, que planteaba la posibilidad de que 
el aborto fuese objeto de educación e infonna
ción, con la posibilidad de elegir entre métodos 
naturales o anticonceptivos no naturales, fun
damentalmente sobre la base de un criterio de 
fe. Sólo elige libremente quien es educado e in
formado. 

Este proyecto de ley dedica mucho mayor 
espacio, tanto en su redacción como en su es
trategia, a la articulación del Ministerio de Sa
lud con los ministerios de Educación y de Desa
rrollo Social y Medio Ambiente, a la capacitación 
de fonnadorcs, a la educación y al tiempo de 
infom1ación de los gmpos más vulnerables, que 
al suministro de anticonceptivos. 

Esta no es una ley de control de natalidad; es 
una nom1a para vivir con dignidad. Es cierto 
que protegemos la vida desde la concepción, 
pero también lo es que la vida se protege todos 
los días también desde este Parlamento. Cuan
do votamos a favor de la concentración para 
que haya ·mayor exclusión, en realidad estamos 
matando, porque protegemos la concepción pero 
no la extensión de la vida. 

Es cierto que hemos recibido objeciones des
de la Iglesia y diversas asociaciones civiles. Las 
agmpamos y, en general, las redacciones fue
ron coincidentes en cuanto a exigir la inclusión 
de métodos anticonceptivos que fueran transi
torios, reversibles y no abortivos. Esto fue in
cluido en la redacción. 

Es más, esta redacción permite que muchos 
medicamentos que hoy compran las mujeres de 
clase media -por ejemplo, la pastilla del día si
guiente-, que tienen un ginecólogo que las cono
ce, no puedan seguir suministrándose. Esto es 
importante, porque avanza más allá de donde lle
garon esos fundamentalistas que nunca. reclama
ron por esa y otras ventas libres de productos. 

Esta iniciativa prevé que siempre se dé infor
mación a los padres y tutores, y reivindica el 

instituto de la patria potestad y la Convención 
sobre los Derechos del Niño, con las reservas 
de Argentina. Asimismo, se establece el dere
cho a la objeción de conciencia por parte de 
profesionales y agentes sanitarios. Así lo han 
fundamentado las señoras diputadas Martínez 
y Guevara, y el dictan1en de comisión contenido 
en el Orden del Día N° l. 000 fue suscrito en 
forma unánime. 

Por último, también se establece taxativa
mente en la nom1a el respeto a los principios y 
el ideario propio de cada una de las institucio
nes sanitarias y educativas. 

Con amplitud de criterio hemos receptado 
todas las inquietudes, cada uno desde su propia 
convicción. Este es un tema dificil y tenemos 
que saber que muchas veces nos sentimos en
frentados, pero sabemos que cuando legislamos 
somos plurales y lo hacemos para absolutamente 
todos los ciudadanos, ya que tenemos en cuen
ta cuál es el interés superior: la vida. 

En esta redacción no quedó encubierta nin
guna posibilidad de intermmpir un embarazo o 
de abortar, que es lo que más preocupa a la 
comunidad. Lo que no dije aún es que todas 
las mujeres que mueren por un aborto viven 
en condiciones de pobreza similares, y que los 
chicos que mueren al nacer también son, 
mayoritariamente, pobres. Después de mucho 
reflexionar y de haber aceptado, sin soberbia, 
hacerme cargo del juicio de Dio~, me pronun
cio a favor de la vida y adelanto mi voto afir
mativo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Fe, a quien la 
Presidencia recuerda que sólo dispone de quin
ce minutos, pues comparte su tém1ino con el 
señor diputado Luis María Díaz Colodrcro. 

Sra. Biglieri. - Señor presidente: al sancio
nar una nonna el legislador no puede hacerlo 
sino avizorando la realidad existente; no se pue
de basar en la utopía. En ese sentido, la realidad 
es que a lo largo y a lo ancho de nuestro país 
hay una gran cantidad de personas, en especial 
adolescentes que se inician en su vida sexual, 
que desconoce los riesgos que puede acarrear 
una actividad sexual indiscriminada, sin los cui
dados y las precauciones que se deben tener 
para evitar enfennedades de transmisión sexual 
o embarazos no deseados. 

Resulta evidente que la sanción de un pro
yecto de ley no incidirá en que se lleven a cabo 
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más o menos relaciones sexuales o en condi
ciones menos indiscriminadas. En consecuen
cia, frente a esta realidad, como legisladores asu
mimos hoy la obligación de hacer conocer las 
posibilidades existentes en materia de preven
ción de las enfem1edades de transmisión sexual 
y los embarazos no deseados. 

El artículo 2° del proyecto de ley en consi
deración enumera los objetivos del Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable, que no enunciaré pues ya han sido 
mencionados por las señoras diputadas pre
opinantes. Sin embargo, no puedo dejar de se
ñalar que esta iniciativa constituye un intento 
positivo y legítimo para dar respuesta a w1a pre
ocupación social relevante, privilegiando el bien
estar de la comunidad sobre la base de criterios 
de equidad y universalidad. Afinno esto porque 
-reiterando conceptos ya expresados- la clase 
social que cuenta con recursos económicos pue
de consultar a un médico para conocer los mé
todos anticonceptivos, que son usados por una 
gran parte de nuestra sociedad. Cabe pregun
tar entonces por qué las clases menos pudien
tes no pueden tener acceso a esa infonnación. 
Esto es justamente lo que el proyecto de ley en 
consideración pretende modificar. 

El bloque al que represento preserva la vida 
desde su concepción y vota por la afinnativa 
con tranquilidad, pues se ha agregado que los 
métodos anticonceptivos que se utilicen debe
rán ser de carácter reversible, no ab011ivos y 
transitorios. De esta forma se evita la inclusión 
de cualquier materia abortiva. 

Coincido con quien me precedió en el uso de 
la palabra en el sentido de que este proyecto 
preserva la vida porque, si observamos la canti
dad de abortos que existe, comprenderemos que 
con los métodos anticonceptivos podremos sal
var a la sociedad de este homicidio que es ma
tar a un ser, aunque sea en el vientre materno. 

En el proyecto de ley queda expresamente 
aclarado que se está en contra del aborto, que 
se preserva la libertad de conciencia tanto de 
los profesionales actuantes como de las institu
ciones intervinientes, que se parte de una deci
sión personal y libre del interesado para la apli
cación del plan, y sobre todo, que se tiende a un 
acceso if,JUalitario a programas de salud que apun
tan al bienestar general. 

Por ello, el bloque del Partido Demócrata 
Progresista votará afirmativamente el proyecto 
de ley en tratamiento. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Díaz Colodrero (L. M.).- Señor presi
dente: no obstante reconocer y valorar la tarea 
realizada por señoras y señores diputados a lo 
largo de todo este tiempo en búsqueda de la 
sanción de una normativa legal respecto del tema 
que nos ocupa, adelanto mi voto negativo al pro
yecto en debate. 

A manera de colaboración, deseo traer una 
reflexión del obispo de mi diócesis, de una ciu
dad de la provincia de Corrientes, quien ha afir
mado aún más mis convicciones acerca de esta 
cuestión para poder votar responsabiemente. 

El dice lo siguiente: "La Iglesia sabe que, en 
el contexto de las democracias pluralistas, es 
dificil realizar una eficaz defensa legal de la vida 
por la presencia de fuertes corrientes culturales 
de diversa orientación. Sin embargo, movida por 
la certeza de que la verdad moral encuentra un 
eco en la intimidad de la conciencia, anima a los 
políticos, comenzando por los cristianos, a no 
resignarse y a adoptar aquellas decisiones que, 
teniendo en cuenta las posibilidades concretas, 
lleven a establecer un orden justo en la afirma
ción y promoción del valor de la vida. Aplicando 
este compromiso al proyecto de ley en cues
tión, los legisladores, en conciencia, tendrían que 
requerir al menos que se modifique en los si
guientes puntos: ... ". 

A continuación los cita. Primero, que los mé
todos a los que alude el proyecto de ley sean en 
todos los casos transitorios, reversibles y no 
abortivos. Tengo entendido que esto ha sido in
corporado así al dictamen. Segundo, que se dé 
siempre información e intervención a los padres 
y/o tutores. Esta cuestión tan1bién se incluyó en 
el dictamen. Tercero, que el texto especifique 
nítidamente el derecho a la objeción de concien
cia por parte de los profesionales y agentes sa
nitarios. Este punto se agregó. Cuarto, que se 
respeten los principios y el ideario propio de cada 
una de las instituciones sanitarias y educativas. 
Esto tan1bién fue incorporado. 

El señor prelado temüna diciendo lo siguien
te: "Dejamos en claro que cuanto antecede de 
ningún modo significa que sea un 'proyecto de 
ley consensuado con la Iglesia', sino tan sólo 
w1 procurar el mal menor en el caso de que el 
señor diputado/a nacional viera que no es po
sible lograr que el proyecto sea rechazado en 
el recinto. 
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"Recemos por nuestros representantes, para 
que actúen con responsabilidad delante de Dios 
y de los hombres, puesta la mano sobre elEvan
gelio y el corazón." 

Seguramente este proyecto va a ser aproba
do, pero adelanto que yo voy a votar en contra 
de esta iniciativa atento a mis profundas con
vicciones católicas. Créanme que procederé de 
esta manera no por estrechez mental, cinismo o 
hipocresía sino porque realmente lo siento así. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Ferrero.- Señor presidente: el proyecto 
que estamos tratando tiene una larga historia 
dentro de esta Cámara. No quisiera equivocar
me, pero creo que insumió siete ai'íos de debate, 
tanto en el seno de la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública como fuera de ella, en este 
recinto y en la Cámara Alta. De acuerdo con Jo 
que se me ha infonnado fueron siete años de 
coincidencias y desavenencias; siete años de 
trabajo arduo para encontrar el equilibrio, a fin 
de no dejar ninguna puerta abierta a cie1tas con
_clusiones a las que llegan algunos r~specto al 
no respeto a la vida. No podría haber sido de 
otra manera, porque nuestra Constitución ga
rantiza el derecho a la vida. Por lo tanto, esta 
Cámara y este proyecto no pueden contradecir 
la Constitución Nacional. 

El aí'ío pasado me incorporé a la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública y, cuando arriba
mos a las primeras conclusiones y a los prime
ros borradores, tuve la sensación de que estaba 
frente a un proyecto de ley docente, ya que era 
una propuesta para infonnar y enseñar. 

En algunos casos las señoras diputadas pre
opinantes señalaron que éste es un proyecto que 
protege a los más débiles. Estoy de acuerdo. 
Pero los débiles no sólo están dentro de los gm
pos de pobreza; los débiles también están en los 
niveles intennedios de nuestra sociedad y son 
los jóvenes cuyos padres no quieren conversar 
con sus hijos de temas fundan1entalcs, ni brin
darles infonnación, ni aconsejarlos o, directa
mente, acompañarlos. Por eso este proyecto no 
es sólo para los más débiles y los más pobres, 
sino también para los que no quieren involu
crarse. Es importante destacar esto porque, si 
no, daría la sensación de que estamos legislan
do para un sector, cuando en realidad el princi
pio de una ley es el de la universalidad. No de-

hemos legislar para un pequeño sector -que en 
este caso sería el de los más pobres'-; debemos 
legislar para todos. 

De acuerdo con lo que señaló la señora miem
bro informante, se introdujeron algunos cambios 
al proyecto original. También se aclaró que esta 
iniciativa contribuye a la prevención y detec
ción precoz de enfermedades de transmisión 
sexual, de HIV/sida y de patologías genito
mamarias. Sin embargo, no nos engañemos pen
sando que con sólo utilizar un presen1ativo o 
algo parecido vamos a evitar que exista el sida. 
Debemos seguir legislando y preocupándonos 
para que esta enfermedad aterradora no llegue 
a nuestros niños y a nuestros jóvenes. 

Por otro lado, se remarcó el hecho de poten
ciar la participación femenina en la toma de 
decisiones relativas a su salud sexual y procrea
ción responsable. Al respecto, quiero aclarar que 
en mi pensamiento y en el de los demás inte
grantes de mi bloque está la convicción de que 
en la naturaleza femenina está el ser madre. 
Por Jo tanto, la decisión puede ser tomada por la 
mujer, pero no olvidemos que todas tenemos en 
nuestra propia naturaleza el ser madre. En mi 
opinión, esto es muy importante. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 3° de la Honorable Cámara, doctor 
Carlos Mario Balter. 

Sra. Ferrero. - También se habló de lamo
dificación del actual artículo 4°, donde se hace 
referencia a la patria potestad y a la Conven
ción Internacional de los Derechos del Niño. 
Nuestro bloque ha pedido específicamente -y 
la solicitud ha sido receptada por la comisión
que se ponga énfasis en este artículo. 

De ninguna manera vamos a negar el dere
cho que tienen Jos padres a criar a sus hijos con 
la educación y las creencias que ellos conside
ran convenientes y en la forma en que estimen 
conveniente hasta su mavoría de edad. Este es 
el deber y el derecho de 1os padres. 

Por ú~timo, adelanto que durante la discusión 
en particular vamos a proponer un pequeño agre
gado al artículo 8°, en la parte que dice: "Las 
instituciones educativas públicas de gestión pri
vada darán cumplimiento a la presente nonna 
en el marco de su ideario". Nos gustaría ·agre
gar "confesionales o no". Cons.ideramos que hay 
escuelas que no son confesionales -me refiero 
a las privadas, por supuesto- que de todas ma
neras tienen un fuerte ideario de tipo religioso. 

.:~ 
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Al igual que las señoras diputadas preopi
nantes, considero que esta ley es para la vida y 
no deja ninguna puerta abierta para hablar del 
ab01to. 

Expresándonos con claridad y precisión, se 
trata de una ley de infonnación; y sabemos que 
la infonnación es necesaria para nuestros niños 
y niñas, para nuestros jóvenes, y -por qué no 
decirlo-, también para nosotros, porque hay mu
chos adultos que no cuentan con la información 
completa en cuanto a los riesgos de una sexua
lidad no respoilsable. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Balter). - Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: deseo rcfe
rinne a algunas cuestiones previas. 

En primer término deseo manifestar, para 
que quede constancia en actas, el profundo re
chazo que en forn1a personal y como diputada 
de la Nación me produce la forma en que dis
tintos gmpos presionan para la sanción de al
gunas leyes. 

Los lobbies encarnizados, aun cuando pro
vengan de sectores religiosos, desmerecen a 
la política y a la Iglesia. Quiero que este con
cepto quede expresamente incluido en misma
nifestaciones. 

La segunda cuestión a la que deseo referir
me es un tema al que considero central. En 
contestación a lo señalado por la diputada pre
opinante, diré que en realidad el estado de na
turaleza es un estado de fuerza, en el que los 
que dominan -justamente porque no hay ley
son los que tienen los recursos o manejan la 
cultura. 

En consecuencia, el dictado de la ley es para 
restablecer el equilibrio de la igualdad en socie
dades diezmadas por la fuerza. La ley, median
te la igualdad y la discriminación inversa, es la 
que equilibra a los sectores objeto de esa domi
nación, es decir, a los pobres. Es obvio que es
tamos en las antípodas ideológicas. 

En tercer ténnino, debo decir que ésta no es 
una ley de los hombres, y es por ello que no se 
pudo tratar en el recinto de esta Cámara de 

.. Diputados por tanto tiempo. 
Quiero aclarar que hablo como feminista y 

por el derecho de las mujeres a ser personas. 
Esta es una ley que incumbe a las mujeres de 
este país y por eso es que pudo ser objeto de 
tantas presiones e indiferencia. La presión, la 

indiferencia v el desconocimiento han sellado la 
herencia de Ía cultura machista sobre las muje
res. (Aplausos.) 

En esta concepción, el cuerpo de las mujeres 
-no solo su mente- ha sido objeto de domina
ción. En consecuencia, se puede establecer una 
clara diferencia entre la autonomía de la liber
tad de los hombres y el destino de las mujeres. 

Los hombres siempre pudieron decidir. Las 
mujeres siempre llevaban en sus cuerpos un 
destino. En consecuencia, las mujeres no tenían 
toda la libertad de la que gozaban los hombres. 

Me niego a hablar acerca de si esto favorece 
o no la cultura del aborto, porque no soy 
abortista. Me niego a hablar de una propaganda 
falsa que se hace para impedir que las mujeres 
pobres tengan el mismo derecho que aquellas 
de clase media que concurren a las misas de 7 
y firman los documentos a favor o en contra de 
la Ley de Salud Reproductiva. (Aplausos.) 

Como ya lo he dicho, hay que vivir en las 
provincias pobres, para saber que la materni
dad a los diez, once o doce años no es conse
cuencia de una menor que decidió tener rela
ciones, sino de la decisión de un adulto que se 
apropió del cuerpo de esa niña. En la materni
dad infantil y adolescente siempre hay abuso, 
ya sea por parte de los parientes adultos o de 
los hombres en general. Entonces, esta niña 
empieza a saber a los once años que su vida y 
su cuerpo tienen un destino que está en manos 
de la dominación del otro. 

He trabajado en planes contra la violencia, 
porque -debemos decirlo- esto es violencia con
tra las mujeres. Aquí no se trata solamente del 
derecho a decidir: ésta es la larga historia de la 
violencia sobre el cuerpo de las mujeres pobres. 

Recordemos el caso de María Soledad. ¿Sa
ben por qué ése no fue un crimen importante? 
Porque la que había sido violada era una mujer 
pobre, y aquí está el señor diputado Pcrnasctti 
que sabe que es así. 

Sólo cuando las mujeres empezaron a cami
nar para pedir verdad y justicia, esta historia 
cambió para enseñar a la Argentina que la do
minación no se hace sobre los cuerpos de las 
mujeres pobres. Esas mujeres tienen el dere
cho a ser informadas; nadie puede decidir si no 
sabe. Todas deben saber mínimamente que tie
nen sobre su cuerpo un derecho humano funda
mental. Negarles el derecho a saberlo es limi
tarlas y obturar su voluntad de decidir, y no hay 
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en la herencia judeocristiana -lo digo como ca
tólica- ninguna expresión, ni en el Antiguo ni en 
el Nuevo Testamento, que diga que hay un des
tino. La obediencia a Dios es fundamentalmen
te libertad, y para ser libre hay que saber. 

En consecuencia, lo que se procura con es
tas discusiones falaces es imponer a las muje
res pobres de este país un destino que ya tienen 
por ser pobres, como ya lo tienen por una razón 
de género. 

Represento a la provincia que tiene el mayor 
índice de maternidad infantil. Cuando recorro 
los barrios, las chicas de dieciocho años me di
cen: "Lilita: tengo ya seis hijos" o "tengo pro
lapso de útero". No son profesionales ni chicas 
que concurren a buenos colegios; son adoles
centes que empiezan a trabajar en casas de fa
milia por sueldos de hambre cuando tienen once 
años. ¡Vaya si alguno de los presentes no sabrá 
qué les pasa a las adolescentes pobres cuando 
llegan a las casas de las familias ricas! Pero si 
hay embarazo, las despiden en el acto, y esas 
madres de trece o catorce años quedan sin tra
bajo y sin saber qué fue de su cuerpo, de su 
vida, de su destino y de su cultura. 

No estamos hablando del niño por nacer; es
tamos hablando de niñas que no pueden vivir en 
las condiciones de extrema pobreza y de domi
nación machista y económica de nuestros pue
blos. ¡Claro, de ellas se ríen, porque están en 
las afueras! ¡Pueden ser usadas! No conozco a 
ningún militante de las parroquias, ni a ningún 
sacerdote o monja que trabaje en las villas de 
nuestro país, que no desee esta norma. Sugiero 
a los diputados que visiten Quilmes, y adverti
rán que lo que digo es cierto cuando comprue
ben el destino desastroso de estas criaturas. 
¿Saben quiénes están en contra de que se usen 
pastillas o un D IU para evitar tener diez hijos a 
los veintiún años? Las que vamos a misa de siete 
de la tarde, las que tenemos todo y no podemos 
explicar cómo tenemos tres h~ios si alguria vez 
no tomamos tm anticonceptivo. (Aplausos.) 

En consecuencia, quiero que quede claro al 
pueblo argentino que éste es el derecho de una 
niña a saber qué es su cuerpo, y de una adoles
cente o de w1a mujer a no tener que elegir entre 
la leche del hijo o el anticonceptivo. Este es el 
derecho que no tienen algunas, porque noso
tros, como clase política, hemos construido una 
sociedad de exclusión, una sociedad que hace 
víctimas a las más víctimas. Y las más víctimas 
entre las víctimas son las mujeres. 

Por eso aclaro que no tengo ningún problema 
y que voy a apoyar totalmente esta iniciativa, 
no sólo en nombre de mi conciencia y en el del 
pueblo de la provincia del Chaco, sino también 
en el de mis más profundas y hondas conviccio
nes cristianas. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Balter). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: en primer 
lugar quiero rescatar el trabajo efectuado por la 
comisión durante mucho tiempo. Cuando llegué 
a esta Honorable Cán1ara el dictamen ya había 
sido consensuado y aprobado. 

Por otra parte, pido disculpas si en algún mo
mento cometo alguna torpeza contra algún se
ñor legislador. El tema en discusión es muy pro
fundo y hay varias cuestiones que merecen ser 
analizadas. En primer lugar, si la nonna trata 
sobre salud y reproducción, o si detrás de este 
nombre se esconde una política antinatalista. 

-Manifestaciones en las galerías. 

Sr. Lix Klett.- Pido al público respeto, como 
lo tuve yo al escuchar las palabras de los dipu
tados que me precedieron. 

En 1995 se trató en este recinto un proyecto 
similar, que creo se denominó de paternidad res
ponsable. El fin perseguido era la implemen
tación de políticas antinatalistas. 

La segunda de las cuestiones que me gusta
ría abordar es si este proyecto contempla los 
intereses de la Nación o si, en realidad, hemos 
copiado un proyecto promovido en las Nacio
nes Unidas por los países desarrollados, que 
esconde intereses geopolíticos de esos países 
del Primer Mundo en contra de los países 
periféricos. 

En tercer lugar, quiero referinne a lo que ma
nifestara el señor diputado Díaz Colodrero: si en 
el fondo lo que traduce el proyecto contempla la 
dignidad de la persona humana como tal. 

¿Qué es la salud reproductiva? No deja de 
llamar la atención el título de estos proyectos. 
En efecto, se denominan de salud reproductiva, 
pero resulta que es un hecho científicamente 
demostrado que los elementos artificiales de con
trol de la natalidad que se difunden en esos pro
yectos son altamente perjudiciales para la salud 
de la mujer. 

Precisamente, en una conferencia internacio
nal sobre familia y vida llevada a cabo en San-
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tiago de Chile en 1994, el doctor Rafael J. Ca
brera Artola, decano de la Facultad de Medici
na de Managua, decía que llamaba la atención 
cómo países en vías de desarrollo y del Tercer 
Mundo eran agredidos arteramente por medio 
de programas de salud reproductiva promovi
dos por organismos de las Naciones Unidas. 
Mediante esos programas se administraban gra
tuitanlente a mujeres de escasos recursos ele
mentos llamados anticonceptivos, corr.o las píl
doras y los DIU, que en los Estados Unidos de 
América son vendidos con prospectos que se
ñala.J1 hasta diecisiete contraindicaciones para 
la salud de la mujer, mientras en los países sub
desarrollados eran administrados sin aclaración 
ni reserva de ninguna clase. 

Considero esto como una auténtica agresión 
a nuestras mujeres, a quienes rindo homenaje 
en este recinto, porque nunca olvidaré que una 
mujer me llevó en su vientre y que otra fue la 
madre de mis siete hijas mujeres. A ellas rindo 
homenaje. 

En consecuencia, lejos de proteger la salud 
de las mujeres, estos proyectos significan una 
verdadera amenaza para su integridad fisica. 

No podemos soslayar la verdadera falacia 
que significa señalar como métodos de salud 
reproductiva a aquellos que intenta11 evitar la 
concepción, ya que evidentemente ello significa 
ni más ni menos que considerar al hijo concebi
do como una auténtica enfermedad. 

Se invoca también como fundamento algo que 
mencionó la señora diputada Carrió cuando se 
refirió a las mujeres y niñas violadas. Yo me 
pregunto: ¿acaso antes de la violación va11 ato
mar una pastilla a11ticonceptiva? ¿Van a prever 
que las van a violar? El abuso y la violación se 
sufren igual con los anticonceptivos, que lesio
nan la salud de la mujer. 

Me pregunto también si la solución pasa por 
que dichas mujeres utilicen estos métodos per
judiciales para su salud, para que sus maridos 
las puedan seguir golpea11do y violando, como 
alguna vez se dijo. 

¿Cuál es el verdadero problema? ¿,La violen
cia familiar, la violación o la falta de difusión de 
los métodos anticonceptivos? ¿Se podría, por 
ventura, pretender que la solución para dichas 
mujeres pase por que estén bien adiestradas 
sobre métodos anticonceptivos para que sus 
maridos las sigan golpeando o sus violadores 
las siga11 violando sin riesgo de embarazo? ¿0, 

por el contrario, se debe buscar una respuesta 
que las preserve en su dignidad? 

Aquí quiero entrar también en un problema 
que es nuestro. Es cierto que los países del Norte 
se plantean sus problemas de carácter 
geopolítico, y fijen se que el canciller alemán, so
cialista, nos habla hoy de una familia tradicio
nal. Esto es importante, pero lo hace por la exis
tencia de un grave problema geopolítico, creado 
por sus propias políticas anticonceptivas desde 
hace cuarenta años. 

Alemania, al igual que los demás países de 
Europa, tiene índices importantes de decreci
miento poblacional y entonces debe fortalecer 
a la fanülia para que puedan tener hijos ahora. 
Por eso se habla hoy de la dignidad de la perso
na humana. No es que el matrimonio sea bueno 
porque les interese o por la dignidad del ser hu
mano, sino porque esos países están despobla
dos y tienen miedo de ser invadidos por los ára
bes, los turcos o los asiáticos. 

Días pasados se generó un grave problema 
porque, a raíz de la diferencia de idiomas, al no 
entenderse dos empleados se produjo un cho
que de trenes. 

Quiero volver a los antecedentes patrios y 
referirme a uno de nuestros próceres más ilus
tres, el doctor Juan Bautista Alberdi, quien de
cía hace casi ciento cincuenta años que gober
nar es poblar. Hoy nos encontramos tristemente 
-lo debo decir- con un país riquísimo, con uno 
de los países potencialmente más ricos de la 
Tierra, que cuenta con todas las riquezas natu
rales habidas y por haber, ya sea en agricultura 
o en minería, y sin embargo tenemos el índice 
de crecimiento más bajo de Suda111érica. Ese 
índice es del 1,8 por matrimonio, cuando la re
producción necesaria que debe producir una pa
reja para mantener el índice de reposición po
blacional debe ser del 2, l. Este tema es muy 
grave, porque la tendencia apunta a bajar al1,6, 
y no quiero pensar al1úvel que podrímnos llegar 
cua11do esta ley tenga vigencia. 

Sí me animo a pensar, como lo hizo el presi
dente Perón en 197 4, que la Argentina será po
tencia cuando tenga cien millones de habitan
tes. En ese m1o, con la visión propia de un gran 
estadista, Perón dictó el decreto 659/74, que de
cía en sus considerandos: "La persistencia de 
los bajos índices de crecimiento constituye una 
amenaza que compromete seriamente aspec
tos fundamentales de la República. La alarmante 
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situación demográfica obedece a causas múlti-
. pies y complejas, de orden social, económico y 
cultural, que se relacionan estrechamente con 
un problema nacional que requiere de la espe
cial preocupación de las autoridades, de la aten
ción y colaboración de la ciudadanía". 

Aquí abro un paréntesis para señalar que, 
además de tales factores, existen otros deter
minados por intereses no argentinos, que es lo 
que yo señalaba recién. Esto está claro en el 
proyecto del señor diputado Soñez, que en los 
considerandos explica que el presidente Lyndon 
Johnson decía que era mucho más retributivo 
para ellos inwrtir cinco dólares en anticon
cepción que cien dólares en desarrollo. 

Continúo con la lectura del decreto 659/74, 
que señala que: "Además de tales factores exis
ten otros determinados por intereses no argen
tinos que auspician y estimulan modos de vida 
antagónicos con los que corresponden al desti
no de un gran país, desalentando la consolida
ción y expansión de la unidad familiar, promo
viendo el control de la natalidad, desnaturalizando 
la fundamental función maternal de la mujer, y 
destruyendo finalmente a nuestros jóvenes en 
el natural deber que tienen como protagonistas 
del futuro de la patria". 

Hace poco tiempo el presidente Menem es
tableció por decreto el Día del Niño por Nacer. 
Hago mención especial de este hecho porque, 
en representación del Santo Padre, vino de los 
Estados Unidos de América el cardenal prima
do Bemard Law, y dijo que de esta manera se 
iniciaba una nueva globalización en el mundo: la 
de la cultura de la vida, en contraposición con la 
globali-zación de la cultura de la muerte, que se 
venía extendiendo progresivamente por todas 
las naciones del mundo. Además señaló que la 
República Argentina tenía el gran privilegio de 
ser la iniciadora de esta nueva globalización. 
Luego se adhirieron a la iniciativa algm1os otros 
países, como Guatemala y El Salvador. 

La feliz iniciativa en pro de la familia y la 
vida, tanto aquella de "gobernar es poblar", 
como la de nuestra cultura jurídica, es amplia y 
se remonta a los orígenes de nuestra nacionali
dad. Tanto la Asamblea del Año XIII, como el 
Estatuto Provisional de 1815, el Reglamento 
Provisorio de 1817, las Constituciones de 1819 
y de 1826, como así también la Constitución de 
1853, el Código Civil de 1869 y la Constitución 
de 1994, se caracterizaron por contener nor-

mas específicas en defensa y resguardo de la 
vida humana desde su concepción . 

Pero lamentablemente, repito, en fonna si
multánea a todo esto -que tan bien hicimos en 
la Argentina-, se vinieron esparciendo en nues
tra patria las sombras de la cultura de la muer
te, equivocadamente conceptuada como una le
gislación progresista que está a tono con las 
leyes de los países más económicamente avan
zados del orbe. Sin embargo, esta cultura de la 
muerte, que con tanta valentía denunciara su 
Santidad Juan Pablo II en la encíclica Evan
gelium vitae, se ha hecho presente en nuestro 
país. ,A~sí, entre las sombras denunciadas cons
tituye un hito muy significativo este proyecto 
que, como una creciente mancha de aceite, se 
esparce progrcsivan1ente por toda la geografia 
de nuestra patria. 

¿Dónde está el origen de toda esta cultura? 
Nació con Thomas Robert Malthus, quien co
menzó con las teorías modernas sobre pobla
ción. En su primer ensayo de población calculó 
erróneamente que los alimentos crecían en for
ma aritmética, mientras la población lo hacía en 
fonna geométrica. Según su cálculo, Inglaterra 
-que en 1798 tenía siete millones de habitan
tes- pasaría a tener ciento doce millones un si
glo después, y de ellos setenta y siete millones 
morirían de hambre. Nada más erróneo: casi 
dos siglos después, en 1994, la población de In
glaterra era de cincuenta y seis millones de per
sonas, sin ningún problema de hambre, en un 
país con grandes corrientes inmigratorias por
que es la nación que mejor recibe las inmigra
ciones en la vieja Europa. 

Este curioso pastor anglicano llamado Mal
thus criticaba las leves sociales existentes en 
Inglaterra hacia finés del siglo XVIII porque 
consideraba que al ayudar a los más pobres se 
violaba la ley de selección natural que quiere 
que los más fuertes y capaces sobrevivan, y los 
más débiles perezcan. 

Francis Galton, uno de los propulsores de la 
eugenesia, que es la ciencia del mejoramiento 
del linaje humano, da un paso adelante con res
pecto a Malthus y propone la intervención mé
dica para proceder a la selección artificial de 
los seres humanos. Pensaba que había que disua
dir a los pobres de procrear, porque resultaba 
inútil gastar dinero tratando de mejorar o trans
forn1ar el medio social de los países pobres. 

Luego, en forma más reciente, la fan1osa 
IPPF -Federación Internacional para la Pater-
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nidad Planificada-, fundada a instancias de John 
Rockefeller III en 1952, y' la Federación Ameri
cana para la Paternidad Planificada, proveen 
las leyes y Jos medios a los países del Tercer 
Mundo para la venta de anticonceptivos. Estas 
federaciones tienen filiales en ciento setenta y 
ocho países de todo el mundo y, sin temor a 
equivocamos, las podemos calificar como las 
federaciones internacionales de la cultura de la 
muerte, ya que promueven a escala mundial la 
anticoncepción por medios artificiales, la esteri
lización y el aborto. 

A modo de comprobación, fijémonos en el 
caso de Brasil, que es uno de los diez países 
seleccionados por la lPPF y las Naciones Uni
das para provocar la esterilización de la mujer. 
Además, en relación con el aborto, proporcio
nan sugerencias para ayudar a burlar las leyes 
nacionales que lo prohíben y fomentan su 
despenalización. 

Sr. Corchuelo Blasco. - ¿Me permite una 
interrupción, señor diputado, con la venia de la 
Presidencia? 

Sr. Lix Klett. - No, señor diputado, porque 
no quiero perder el hilo de la exposición. 

Sr~ Presidente (Balter). - Continua en d · 
uso de la palabra el señor diputado por Tucu
mán. 

Sr. Lix Klett. - Señor presidente: recién 
cité -en relación con el prOyecto del señor di
putado Soí'íez- al ex presidente norteamerica
no Lyndon Jolmson~ que en 1965 -hace treinta 
y seis años-, en declaraciones ante las Nacio
nes Unidas, decía: "Actuaremos sobre la base 
de que cinco dólares invertidos en control de 
la natalidad valen más que cien invertidos en 
crecimiento económico". 

Henry Kissinger, ex secretario de Estado· 
norteamericano, preparó el famoso memorán
dum 200, titulado "Implicancias del crecimiento 
demográfico de la población mundial para la se
guridad de los Estados Unidos y sus intereses 
de ultramar". Este memorándum se mantuvo 
escondido alrededor de casi veinte años, pues 
era secreto; pero ya está en cualquier bibliote
ca y se lo puede consultar. 

En dicho infom1e se expresa que la pérdida 
de mercado para los productos de los Estados 
Unidos debida a la disminución de las poblacio
nes allende los mares será ampliamente com
pensada por la continua ventaja de que disfm
tarán los Estados Unidos al mantener el control 
mundial. 

Recién hice mención a un interesante artícu
lo aparecido en el diario "La Nación", referido 
a la disminución de la población y las olas inmi
gratorias. Allí sedice que hay, países, como la 
ex Unión Soviética, que en 2050 pasará a ten'er 
ciento cinco millones de habitantes, cuando en 
la actualidad cuenta con ciento cuarenta y dos 
millones. Lo mismo está pasando con países 
como Francia -que se está despoblando--, Es
paña, Italia y Bulgaria. Contrariamente, el go
bierno alemán paga mil dólares de por vida a la 
madre que tiene un hijo; dos mil si tiene dos, y 
así sucesivamente. Sucede que estas políticas 
antinatalistas, implementadas por medio de le
gislaciones como la que hoy -más de treinta 
años después- se pretende sancionar, han fra
casado desde el punto de vista económico. 

A veces algunos tienen algo de temor de ex
presar sus creencias en un ámbito como el Par
lamento, pero confieso -algún diputado lo hizo 
antes que yo-- que soy católico y trato de vivir 
la fe en la lucha diaria, lo que es dificil. En ese 
sentido, siguiendo a un filósofo, debo decir que 
el último recurso es el hombre: por cada hom
bre que viene al mundo, además de una boca 
para comer llegan dos brazos para trabajar y -
una inteligencia para pensar. Quienes creemos 
en Dios sabemos, además, que cada hombre 
que viene al mundo tiene una vocación única e 
irrepetible de eternidad. Me estoy refiriendo a 
Julian Simons, quien sostiene que el problema 
no es la población numerosa sino la falta de edu
cación. Es necesario que la población esté ca
pacitada para ir resolviendo los desafios que se 
le van presentando. 

En verdad la tesis de Malthus se dio de pata
das con la realidad pues, al sostener que los ali
mentos crecían enífonna aritmética, partió de 
un determinismo en virtud del cual no pudo pre
ver que el hombre desarrollaría técnicas de cul
tivo, fertilizantes y una gran cantidad de adelan
tos no existentes en su tiempo, por los cuales 
los alimentos se multiplicaron enormemente. Re
sulta evidente que falta la decisión política y éti
ca para que esa superabundancia de cosechas 
y alimentos sea mejor distribuida, con el objeto 
de eliminar el hambre de la Tierra. 

El cardenal Alfonso López Trujillo, presiden
te del Pontificio Consejo para la Familia, dijo,, 
que estamos viviendo una época de crónica de-·· 
bilidad de los espíritus, y que sólo sociedades 
enfem1as pueden aceptar el aborto y las prácti
cas anticonceptivas. Sin embargo, salvo en Malta 
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e Irlanda, hoy en Europa tales prácticas son le
gales en todos los países. 

En su mensaje a la IV Conferencia Interna
cional sobre el Sida, Su Santidad el papa Juan 
Pablo Il, partiendo de la base de que el 90 por 
ciento de los contagios de esa enfem1edad se 
produce por medio de las drogas intravenosas y 
de la promiscuidad sexual -en definitiva son las 
que originan estas legislaciones--, dijo que el sín
drome de inn1ru1odeficiencia adquirida ha proli
ferado porque, paralelamente, se ha venido ma
nifestando una especie de innmnodeficicncia en 
el plano de los valores existenciales, que no pue
de dejar de reconocerse como una verdadera 
patología del espíritu. 

Considero que el cardenal López Trujillo y el 
Papa nos están indicando la clave por la cual 
pasa la crisis de nuestra sociedad. 

Hoy la cultura de la muerte se ha instala
do en el mundo, logrando que aparezca como 
cierta aquella frase de Hobbes, hamo homi
nis lupus, es decir, el homhe es el lobo del 
hombre. 

La madre Teresa de Calcuta, que es el ejem
plo vivo del cristiano que trabaja por el amor y 
la vida, que acogía a diario a los niños abando
nados en los suburbios de Calcuta, nos decía: 
"Si no quieren a los niños, dénmelos; yo los quie
ro y juntos les daremos una vida maravillosa". 
Es uno de los testimonios más grandes de visión 
sobrenatural que debemos tener frente a cada 
persona concebida, llamada en primer lugar a 
ser hija de Dios y a gozar de su presencia eter
na en el cielo. 

Voy a tenninar haciendo referencia a dos 
personas que pasaron por este Congreso. 

Hace poco el nuncio apostólico participó de 
las jornadas que se organizaron en relación con 
la Comisión del Jubileo 2000, y dijo lo siguiente: 
"Debemos recordar que para la Iglesia la per
sona humana, hombre o mujer, sin distinción, es 
el ser más alto que puebla la Tierra; es el custo
dio del mundo creado que debe respetar y cui
dar. Es un ser libre capaz de pensar, de buscar 
la verdad, la belleza, de descubrir un universo 
ético de conducta, de crear una familia y una 
sociedad, de realizar portentosos progresos cien
tíficos, económicos, sociales, y de elevarse con 
su razón a descubrir el sentido de la vida, que 
no puede encontrar solución si no es en el abso
luto. Un camino éste sostenido por el diálogo 
confiado y una amistad sincera". 

Finalmente citaré a un ilustre tucumano, el 
doCtor Ernesto Padilla, quien el 29 de agosto de 
1902, cuando por primera vez se debatía la ley 
de divorcio -buscando importarla de los países 
del Primer Mundo-, decía: "Queremos una Na
ción. Queremos algo que sea propio, algo que 
sea argentino, como es el territorio; algo que 
tenga significado en nuestra tradición, su tra
ducción en nuestra historia y que se condense 
en votos y aspiraciones comunes que identifi
quen las almas y las levante con los mismos 
entusiasmos y con los mismos ideales". 

Podemos, pues, oponemos con entera tran
quilidad a la sanción de este proyecto, levantan
do también nuestros ojos hacia los altos desti
nos de la patria; podemos pensar que la sen,imos 
con sinceridad y hacemos obra de civilización 
al negamos a romper las tradiciones conquista
das del hogar argentino en homenaje a teorías o 
principios de suelos extraños, y que buscamos 
lealmente esos ideales, que no perseguimos en
tre la bruma de las negaciones sino en esa re
gión serena donde el alma argentina encuentra 
el rayo amigo que abrazó y levantó el corazón 
de sus mayores. 

Podemos votar en esa fonna, manteniendo 
con vigor la confianza en su grandioso porvenir, 
porque no necesita pedir prestado el ropaje a 
otra raza para poder triunfar, desde que tiene 
en su seno la rica semilla que lleva el beso fe
cundo y auspicioso de todos los vientos puros 
de la Tierra. 

Por lo expuesto, nuestro bloque votará ne
gativamente el proyecto en tratamiento. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Balter). - En razón de ha
ber sido aludida, tiene la palabra la señora dipu
tada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: voy a for
mular tres precisiones. 

En primer lugar, es cierto que en detennina
dos organismos internacionales se han imple
mentado planes de esterilización como modo de 
disminuir la pobreza. He tenido un enfrentamien
to muy duro en una sesión en las Naciones Uni
das en ocasión de explicar por qué entiendo que 
bajo ningún concepto la ley argentina puede 
incorporar planes de esterilización. Debemos en
tender claramente cuáles son esos planes. Re
cuerdo en el caso del Perú, la cuestión se en
cuentra hoy en la Comisión Internacional de 
Derechos Humanos. 
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Los planes de esterilización no están vincula
dos a la posibilidad de que las mujeres pobres 
tengan un mecanismo que les pemüta decidir 
cuántos hijos tener y en qué momento, sino que 
está directamente vinculado a la atadura de 
trompas y a la esterilización de los hombres. 

Este proyecto fija un criterio absolutamente 
contrario, porque lo único por lo que no han pe
leado es justamente por esto. Incluso se lo dije 
a mucha gente que estaba preocupada por este 
tema. Reitero que los planes de esterilización 
-que existen- están vinculados a las ataduras 
de trompas, que este proyecto prohíbe expresa
mente. Por lo tanto, esta iniciativa no sólo no 
habla de planes de esterilización, sino que es 
contraria a ellos. Por ello creo que el señor dipu
tado no sabe de qué está hablando. 

En segundo ténnino, él también se refirió a la 
familia, y como hizo tantas referencias a docu
mentos cristianos habría que recordarle que la 
familia no es un hombre, una mujer o una repro
ducción para que haya mano de obra calificada 
en los países pobres. Cuando el Evangelio se 
refiere a la familia habla de la unión en el amor. 
en la libertad y en la responsabilidad. Parccier~ 
que este señor ambiciona género para generar 
brazos. 

Por otro lado, muchos de los presentes cree
mos en el milagro de la vida y de la concepción. 
Pero la mayoría de nosotros no estamos dis
puestos a soportar la hipocresía de los días con
memorativos. Gracias a Dios, el día que el ex 
presidente instaló este tema me llan1ó a mi casa 
la señora Zulema Yoma para decirme: "Lilita: 
quiero hablar en nombre de mi historia para que 
callenJos hipócritas". Así fue, y dejaron de ha
blar del niño. 

Por otra parte, creo que de mala fe se vin
cula este tema con la cuestión de la vida. Acá 
estamos frente a un problema de saber y de 
libertad. En todo caso tenemos que desmitificar 
la cuestión. No sepucde estar a la vez en con
tra de una ley: de salud reproductiva y en con
tra del aborto clandestino que lleva a la muerte 
a las' mujeres ·pobres. Que no mientan: si uno 
está en contra de estas leyes lo que hace es 
habilitar, multi plkar y propiciar el aborto clan
destino de las mujétes pobres de la Argentina. 
(Aplausos.) · ' ' 

Con respecto a{ tema de la educación quiero 
señalar que como cualqui'er otro militante cris
tiano o de otra religión siento que hemos hecho 

muy poco para pelear desde nuestros lugares 
en contra de la pobreza que pemüte la violen
cia. Si no hemos hecho cosas como clase políti
ca, los que además de la política tenemos una 
militancia cristiana deberíamos saber que allá 
afuera se hizo muy poco para educar a las fa
milias respecto de esta cuestión. Tendríamos que 
decir que nuestra militancia cristiana se redujo 
al ritual de ir a una misa y no a pelear día a día 
por una educación y una política distintas. 

Por último, es extraño tanto discurso por par
te del miembro de un partido cuyo presidente ni 
siquiera pudo asumir porque está imputado de 
genocidio. (Aplauso:'>.) 

Sr. Lix Klett. - Pido la palabra por haber 
sido aludido. 

Sr. Presidente (Balter). - Por haber sido 
aludido, tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Le ruego que sea muy breve en su exposi
ción, señor diputado. 

Sr. Lix Klett. - Pretendo ser breve, señor 
presidente, pero la diputada Carrió no sólo me 
ha ofendido a mí; evidentemente está arriba de 
la palmera. La soberbia que la embarga es de 
tinte mayúsculo. 

Juzga a todos los católicos y a todos los cris
tianos. De acuerdo con lo que manifiesta, ella 
es la única que se puede salvar; es la ímica que 
tiene la verdad. 

Esto es algo que no puedo permitir. Si soy 
pecador, yo sabré qué tengo que hacer, pero 
ella no puede venir a juzgar las conductas no 
públicas de las personas. Está juzgando a toda 
la grey católica. ¿Quién es ella'! La soberbia la 
está volviendo realmente una alienada. 

Tampoco puedo pemütir que venga a acu
sarme de pertenecer al partido político de un 
genocida, porque la persona a quien alude no ha 
sido condenada por la Justicia. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Lix Klett. -Esto es algo que me duele 
porque respeto a la diputada Ca1-rió. Ella sabe·. 
muy bien que la respeto y que hasta le tengo 
afecto. 

Sin embargo, ella no puede venir a juzgar a 
todo el mm1do como si todos fuésemos pecado
res y la única que no revistiera esa condición 
fuera ella. 

• 
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Además, en una hábil dialéctica quiere hacer 
quedar a todos los que estamos en contra de 
esta ley como abortistas, como promotores del 
aborto clandestino. 

Digo que no al aborto -como lo dije- y sí a la 
educación. Además, digo que no a la anticon
cepción porque es nefasta para el país; nuestra 
tasa de crecimiento es muy baja. 

Esto fonna parte de una cuestión mucho más 
profunda. Ella lo sabe y me ha entendido, por
que es muy inteligente: Lo que ocurre es que 
ella tiene ánimo de ofender a la gente. 

¡Voy a plantear una cuestión de privilegio 
contra la diputada Carrió! ¡Ella no tiene dere
cho a calificar a toda la grey católica como lo 
ha hecho! (Aplausos.) 

Sr. Bussi. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Baltcr).- ¿Es para una cues

tión de privilegio, señor diputado? 
Sr. Bussi. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Baltcr). - Entonces, lo ano

to para hacer uso de la palabra, señor diputado. 
Sr. Bussi. - Quiero decirle a la señora dipu

tada Carrió que estoy cansado de escuchar a 
Shirlcy Mac Laine, que trabaja para las cáma
ras, que es la dueña de la democracia, que le 
dice a la gente ... 

Sr. Presidente (Baltcr). - Señor diputado: 
si usted lo solicita, lo anotaré en la lista de ora
dores, o bien puede plantear una cuestión de 
privilegio. De lo contrario, corresponde que haga 
uso de la palabra la señora diputada Milcsi. 

Sr. Lix Klett. - No he terminado, señor pre
sidente. 

Quiero hacer una última reflexión. ¿Quién es 
ella para venir a juzgar conductas? 

Sr. Presidente (Balter). - Le pido por favor 
que no altere el orden de la sesión, señor dipu
tado. Hay veinticinco oradores anotados para 
hacer uso de la palabra. Usted la solicitó para 
hacer una aclaración, y la ha realizado. 

17 

Cl.JESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Corchuelo Blasco. - Pido la palabra 
para plantear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Balter). - Para una cues
tión de privilegio, tiene la palabra el señor dipu
tado por Chubut. 

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: 
el orador que intervino antes que el diputado 
Bus si, en gran parte de su exposición desarrolló 
el concepto de que nosotros en esta Cámara 
-que yo integro- estamos desarrollando, me
diante este programa de salud sexual y procrea
ción responsable, la cultura de la muerte. 

Como no quiero interrumpir los lineamien
tos que debe seguir la sesión, solicito que se 
analicen puntualmente cada uno de los térmi
nos de la exposición del señor diputado y si 
dentro de ellos está ratificado dicho concepto 
-que todos escuchamos-, el asunto sea trata
do, como corresponde, en la Comisión de Asun
tos Constitucionales. 

Me siento avergonzado ante la comunidad a 
la que represento y ante mi familia por el he
cho de que un par mío haya tenido la irreve
rencia y la desvergüenza de generalizar el con
cepto de que aquí estamos trabajando por la 
cultura de la muerte sin tener una sola razón 
para plantearlo; y si la tuviera, debería demos
trarlo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Baltcr). - Conforme a lo 
solicitado por el señor diputado por Chubut, la . 
cuestión será girada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

18 

PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL 
YPROCREACION RESPONSABLE. 

MODIFICACIONDELALEYREGULATORIA 
DEL EJERCICIO DELA MEDICINA 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Balter). - Continúa la con
sideración de los dictámenes sobre Programa 
Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable y modificación de la ley rcgulatoria del 
ejercicio de la medicina. 

Tiene la palabra la señora diputada por Río 
Negro. 

Sra. Milesi. - Señor presidente, señores le
gisladores: hoy estamos tratando de saldar des
de este recinto una de las deudas más antiguas 
que existen con las mujeres y los hombres de la 
Argentina, porque no podemos hablar de dere
chos humanos en este país si no hacemos refe
rencia a los derechos sexuales. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Juan Pablo Cafiero. 

·.~ ' 
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Sra. Milesi. -Me referiré concretamente a 
tres puntos, que creo son los más importantes 
de esta iniciativa y que tienen que ver, respecti
vamente, con las diferencias, la hipocresía y la 
libertad. Hablo de las diferencias porque hay 
quienes nos acusan -aquí también' se lo ha es
cuchado- de que estamos abriendo la puerta al 
aborto. Muy equivocados están aquellos que 
dicen esto, porque todos los que nos encontra
mos aquí estamos a favor de la vida. No hay 
ninguna mujer en la Argentina que pueda estar 
a favor del aborto, ni siquiera aquellas que se 
los hacen. Pero lo que sí es cierto -como dijo 
nuestro miembro infom1ante- es que las muje
res se mueren de abortos sépticos: el 43 por 
ciento de las muertes maternas obedecen a esta 
causa. Hay 500 mil abortos por afio, y estamos 
hablando de subregistros, de los que quedan 
inscriptos en los hospitales públicos por algu
na lesión o porque se produce la muerte. 

Quiero compartir con los señores diputados 
algo que se publicó en el periódico "El Ciudada
no" el 3 de marzo. El hecho no ocurrió en mi 
provincia ni en las provincias del norte sino muy 
cerquita, en Máximo Paz. El artículo decía lo 

· siguiente: "Luisa Estela Sauceda, de veintinue
ve años, falleció en el hospital municipal presu
miblemente a causa de un aborto que se practi
có en su domicilio o en alguna casa particular. A 
pesar de que se murió, se murió con su secreto, 
porque no dijo que había sido un aborto, pero sí 
fue el diagnóstico definitivo". 

Esa mujer era la mamá de Evelín, la niña de 
Máximo Paz que sufre serios trastornos 
pulmonares y que el año pasado recibió una mo
chila de oxígeno. Además, dejó a tres hijos. Esta 
es nuestra realidad. Por eso es que tenemos 
algunos indicadores, que son números -y que 
quiero compartir con los señores legisladores-, 
pero para aquellos a quienes solamente intere
san los números y no estos temas creo que tam
bién tienen que escucharlos. 

Hay quince mil mujeres que padecen secue
las permanentes en su salud por causas de em-

. barazo, parto o puerperio; quinientas mil muje
res que mueren anualmente por causas 
relacionadas con embarazo, parto o puerperio; 
treinta y seis menores de un año fallecen por 
día y 13 mil en un año, y, lo que es más terrible, 
la tasa de mortalidad infantil es del 19,1 por 
mil. Siempre señalé que éste es un indicador 
mentiroso porque existen bolsones en el Cha
co, como bien dijo la señora diputada Carrió, y 

en las provincias del Noroeste, donde lamen
cionada cifra aumenta. Además, esta cifra se 
duplica en menores que han sido paridos por · 
mujeres que tienen seis hijos o más y es cuatro 
veces mayor en las madres que no cumplieron 
con su escolaridad. 

¿Cómo nos vienen a decir que estamos a fa
vor de métodos de esterilización? Para que esto 
ocurra en la Argentina tiene que haber políticas 
públicas que así lo avalen, y mientras estemos 
en una democracia jamás habrá políticas públi
cas que avalen métodos de esterilización. 

Las complicaciones del aborto constituyen una 
de las primeras causas de mue1te matema. A 
aquellos economistas que sólo tienen en cuenta 
los números debo decir que esos 500.000 abor
tos implican un gasto de 52 millones de pesos 
anuales, y que si no hubiéramos invertido y rea
lizado tareas de promoción y prevención, esta
ríamos gastando 32 millones más. Quiero com
partir con ustedes lo que decía el doctor Mahler 
en Nairobi: "La mortalidad materna ha sido una 
tragedia descuidada y se ha descuidado porque 
los que sufren son personas ignoradas, con me
nor influencia sobre cómo se emplean los re
cursos nacionales. Son pobres y, por encima, 
son mujeres". Además, como decía la juventud 
del 18, los dolores que quedan son las libertades 
que faltan. Y de esto estamos hablando preci
samente. No se puede hablar de libertad en la 
Argentina si nosotras, las mujeres, no podemos 
decidir con qúién, cómo y cuántos hijos vamos 
a tener. 

Aclaro que la píldora anticonceptiva apare
ció en nuestro país en los afios sesenta. Esto 
significa que desde hace más de treinta años 
hay mujeres que toman anticonceptivos, mien
tras que otras no pueden acceder a estos pla
nes en hospitales públicos. Esta es la mayor de 
las hipocresías, y esta nom1a nos permitirá ter
minar con ella. 

Aquí también se habló de la política pobla
cional. Estamos de acuerdo con que hay que 
trabajar para implementar políticas públicas y 
poblacionales, pero lo que no vamos a permitir 
las mujeres es que a partir de nuestro cuerpo 
se nos tenga que decir cuántos hijos debe
mos tener, porque la tasa de natalidad está 
regulada para las mujeres que pueden cuidar
se. Las mujeres pobres no pueden decidir. Por 
eso, ésta es una norma de igualdad de oportuni
dades; no es una ley para la muerte sino una 
ley para la vida. 
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Para seguir con otro tema que me interesa, 
voy a señalar algunos números. Nuestro país 
tiene un gasto en salud de 650 pesos por habi
tante y por ml.o, y un producto bruto 'in~rno mmal 
de 7. 978 pesos por habitante, datos que n.o se 
conclacionan con los indicadores. de mortalidad 
infantil y materna porque en materia de inver
sión en salud nuestro país está en el puesto nú
mero treinta y cuatro, pero cuando se analizan 
los resultados y la eficacia nos ubicamos en el 
puesto setenta y cuatro. 

No podemos hablar aquí de disminuir la mor
talidad materno-infantil si no trabajamos en una 
nonna como ésta, cuyo objetivo fundamental es 
regular la disminución de la mortalidad ipf..111til a 
partir de un programa de salud sexual y pro
creación responsable. Quiero hacer una dife
rencia entre salud sexual y salud reproductiva, 
porque la reproducción es sólo una parte del 
sexo. Nosotras las mujeres no queremos ser 
utilizadas como incubadoras vivientes, como 
fueron las mujeres del proceso a quienes mata
ron y les sacaron a sus hijos para venderlos. 
Nosotras no estamos dispuestas a eso, y por 
ello estatues trabajando para que este proyecto 
hoy se convierta en ley. 

Por otro lado, quiero señalar que esto tam
bién va dirigido a los adolescentes, que consti
tuyen una población vulnerable, porque aunque 
nuestras propias hijas y nietas tienen acceso a 
este ~ipo de servicios, los adolescentes que hoy 
concurren a los hospitales públicos no pueden 
acceder a este programa. 

En el mes de enero del año pasado salió pu
blicado en el diario "Clarín" que la mamá del 
primer bebé nacido en la Argentina en el año 
2000 tenía 16 años y no tenía compañero. Su 
madre no pudo acompañarla· en el parto porque 
debió quedarse cuidando a sus otros cinco hijos. 

El28,74 por ciento de los partos producidos 
en el Chaco corresponde a mujeres menores de 
19 años. Es la tasa más alta de embarazos ado
lescentes. Por eso creemos que el acceso de 
los menores a la salud sexual y reproductiva es 
una cuestión que está por encima de cualquier 
interpretación de la patria potestad. 

Para finalizar, quiero citar una frase de Borges 
que dice así: "Pero si pudiera volver atrás trata
ría de tener solmnente buenos momentos. Por 
si no lo saben, de eso está hecha la vida: sólo de 
momentos. No te pierdas el ahora". 

Entonces, les digo a las mujeres y varones 
. de la Argentina: no nos perdamos el ahora, 

porque no vaya a ser que dentro de 25 años 
tengamos que pedir perdón por las mujeres que 
se murieron de abortos sépticos en la Argcnti-

. na. (Aplausos.) 
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 

palabra el señor diputado por Misiones. 
Sr. Valdovinos. - Señor presidente: como 

autor de uno de los proyectos tengo derecho a 
exponer durante diez minutos, que voy a desti
nar a referirme al tema más polémico, solicitan
do la inserción de mi exposición en lo 'que res
pecta· a la modificación de la ley 17. L:Ü, sobre 
objeción de conciencia. 

Es un hecho de comprobación cotidiana ·la 
progresiva y acelerada acción de los conoci
mientos y la tecnología que nos enfrenta a la 
toma de decisiones con grm1 incidencia sobre la 
vida humana y su futuro, a situaciones que por 
lo menos teóricamente buscan garantizar una 
constante optimización de la calidad de vida ha
sada en el primordial derecho de vivir en fom1a 
digna, con salud y en arn1onía con el medio am
biente social. 

Es indudable que muchas de las insatisfac
ciones y el deterioro de la calidad de vida y de 
la convivencia social de las personas tienen que 
ver con la injusta distribución de la riqueza, la 
cual es generada por todos los ciudadanos pero, 
generalmente, aprovechada por unos pocos. 
Muchas veces esa riqueza se genera en una 
feroz agresión al medio ambiente, con graves 
repercusiones no sólo sobre los elementos na
turales, sino también sobre los grupos poblacio
nales, que rcsultm1 afectados por estos deshuma
nizados métodos de explotación económica. Es 
aquí donde el Estado, una vez más, debe actuar 
enérgicamente para garantizar a través de la 
educación y, en su caso, la asistencia activa, 
una protección de los grupos vulnerables que 
además suelen ser los más desamparados. 

La temática de la sexualidad y de la procrea
ción es, justamente, uno de los campos en los 
cuales se hace necesaria la acción del Estado. 
Esta es la intención de esta tionna, que propicia 
una mayor presencia y actividad del Estado en 
defensa de ese gmpo especialmente vulnera
ble, como es el de las madres presentes o fu
turas -esencialmente las· adolescentes- para 
que, a través de ellas, se proteja el fruto de su 
vientre. 
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Es indudable que la tarea esencial del Estado 
es generar las condiciones para que el ciudada
no, al constituir su familia, cuente con un traba
jo digno, un techo donde cobijarse con los suyos 
y la seguridad de que tanto su salud como la de 
sus hijos esté atendida en forma óptima. Lo mis
mo en lo que hace a su bienestar, alimentación, 
vestimenta y recreación. Lo importante es que 
una justicia social auténtica no se base en dádi
vas graciosas de los gobernantes de turno, sino 
en una realidad custodiada en fom1a responsa
ble mediante el manejo honesto y solidario del 
poder delegado. 

También es cierto que la legislación debe ten
der a implementar los mecanismos para que cier
tas acciones puntuales deban ser realizadas y 
sostenidas por el Estado. En ese sentido, hay que 
dar al ciudadano el derecho de demandar en caso 
de incumplimiento, y a ello se refiere esta nom1a 
de salud sex.'Ual y procreación responsable. 

El acto de la procreación se erige en uno de 
los más íntimos y debiera ser uno de los más 
responsables, conscientes y libres de los seres 
humanos. No obstante, debemos admitir la enor
me incidencia de los embarazos casuales, no 
conscientes ni libremente admitidos, que suce
den generalmente involucrando a adolescentes, 
motivados por la ignorancia o por la falta de 
información adecuada para el manejo o la asun
ción de su pujante y temperamental sexualidad, 
donde la pobreza suele agregar el agravante de 
la promiscuidad. 

La falta de información adecuada no sólo 
conduce al embarazo indeseado, sino también a 
una solución inadecuada del problema, que es 
el aborto, con la destrucción de una nueva vida 
y -por las condiciones en que generalmente se 
efectúa- el grave riesgo en que se coloca a la 
madre. 

Entre un 19 y un 25 por ciento de las madres 
en nuestro país son menores de diecinueve años, 
con límites hasta este momento conocidos de 
nueve at1os y una gran franja entre Jos doce y 
catorce años. 

Aquí ya se dijo que son más de quinientos 
millos abortos anuales, refiriéndose fundamen
talmente a los abortos clandestinos, es decir, 
aquellos que son controlados a través de los 
legrados que se concretan o de las muertes 
que se producen. 

Una mujer argentina muere por día como 
consecuencia de la mala atención de su emba-

razo, de su falta de infmmación y, por supuesto 
también, de los abortos. Son cifras estreme
cedoras por la falta de un plan serio de salud 
sexual y procreación responsable. Pero esta ley 
no contempla solamente la prevención del em
barazo no deseado y, por ende, la disminución 
de las prácticas abortivas. En la Argentina el30 
por ciento de los hogares tiene por jefe de fami
lia a mujeres de entre veinte y treinta años, con 
un alto porcentaje de complicaciones durat1te el 
embarazo, por no ser tratadas en fonna ade
cuada. Los abortos muchas veces temúnan en 
la muerte de esas mujeres, dejando huérfanos a 
dos, tres o más hijos. 

Este programa pennite, aunque no aparezca 
en el discurso interesado de algunos, la posibili
dad de que una mujer reclame infom1ación y 
asistencia para que, en el caso de la aparente 
imposibilidad de embarazarse y tener un hijo, 
contar con la infonnación necesaria y la res
pectiva asistencia del Estado para acceder a su 
matemidad. 

De este tema no se habló en ninguna parte, 
pero la norma habilita que eso sea posible y 
que los métodos que habilitan la posibilidad de 
ser madre estén no sólo al alcance de los gru
pos más pobres, sino tatnbién de los integran
tes de la clase media, ya que en estos momen
tos sólo son accesibles a los grupos de mayor 
poder económico. 

No es necesario insistir más en este progra
ma después de todo lo que se ha dicho aquí, 
pero podemos agregar que está enfocado a pre
venir y a tratar las enfermedades, no sólo las 
infecciosas, sino también las de tipo neoplásicas. 

Debemos recordar que el cáncer de cuello 
uterino. uno de los cánceres más frecuentes en 
los lugáres más pobres de nuestro país, funda
mentalmente reconoce como causa a la pro
miscuidad y al acceso desinformado a una 
sexualidad precoz. 

Este no es un programa que tienda a limitar 
la procreación, sino que simplemente trata de 
que sea responsable, y que sea fruto -como di
jimos al principio- de uno de los actos más ínti
mos, responsables, conscientes y libres que pue
da ejercer el ser humano. 

Por supuesto que se contempla también la 
patria potestad y las objeciones y advertencias 
que desde la sociedad, instituciones religiosas y 
médicas se han hecho para poder asegurar la 
libertad de opción, tanto de las ciudadanas y ciu-
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dadanos, como de los trabajadores de la salud. 
También están preservados los intereses de las 
instituciones educativas y sanitarias, en relación 
con este tema y sus convicciones. Esa posibili
dad está contemplada en el otro dictamen, con
tenido en el Orden del Día N° 1.000, de obje
ción de conciencia, que será sancionado también 
hoy, de acuerdo con los compromisos asumidos. 

Debe tenerse en cuenta que la inquietud de 
la sociedad llevó a un largo debate de más de 
cinco afios en las distintas comisiones que se 
ocuparon de esta cuestión. Ellas fueron plas
mando este consenso tan especial, como una 
respuesta a lo que nos exigía la sociedad. 

Tem1Íno recordando una frase del Martín Fie
rro: "Esto no es para mal de ninguno, sino para 
bien de todos". (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). -Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Espínola. - Señor presidente: hoy es
tronos reunidos, de tma vez por todas, para pro
teger a las mujeres y parejas de este país, que 
quieren tener una fan1ilia fuerte, con vínculos 
sanos, porque han podido planificar la cru1tidad 
de hijos que desean tener, y cuándo los quieren 
tener. 

La creación de un Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable requie
re resaltar entonces la cuestión de la ciudada
nía y del ~jercicio de los derechos sociales, in
cluyendo, por supuesto, el derecho a la salud. 

Corresponde destacar que este proyecto en 
particular está destinado a resolver un proble
ma de salud pública, provocado por la fuerte y 
persistente desigualdad. Este programa posibi
lita al Estado democrático -y lo desafia a la vez
cumplir con su rol indelcgable: el de velar por la 
igualdad ante la ley, diseñando y ejecutando po
líticas públicas destinadas a aumentar la equi
dad social. 

La falta de una política de salud integral y 
universal, cuya planificación implique garanti
zar el acceso de mujeres y hombres a una sexua
lidad y parentalidad segura y saludable, ha pro
vocado que nuestro país registre una tasa de 
mortalidad materna de 38 por cien mil nacidos 
vivos, que nos ubica a la zaga de muchos otros 
países que suponemos más subdesarrollados que 
el nuestro. Trunbién nos coloca en una tasa de 
natalidad del 2,4 en sectores medios y altos, y 
del4,8 en sectores populares. A su vez, la tota
lidad de niños nacidos vivos corresponde al 20 

por ciento de madres adolescentes de entre 14 
y 19 3.llOS. 

Los datos desvelan una realidad: la pobla
ción en edad fértil en nuestro país solamente 
dispone de consejería y prestación médica so
bre anticoncepción, si puede pagarle al profe
sional y comprar en ·las farmacias el medica
mento o elemento que más se ajuste a sus 
necesidades, evidenciándose de esta manera 
el acceso diferenciado por pertenencia a dife
rentes clases sociales. 

La desigualdad trunbién tiene un registro geo
gráfico: mientras que en la ciudad de Buenos 
Aires la tasa de mortaiidad materna es de 3 por 
cien mil nacidos vivos, en el Chaco es de 130 
por cien mil nacidos vivos, y en Jujuy es de 
131 por cien mil nacidos vivos. Pero esta situa
ción de injusticia se ha profundizado tanto que 
la desigualdad golpea también por franjas 
etáreas, incrementándose la incidencia del em
barazo adolescente. 

Estas cifras no las cito caprichosrunente: lo 
hago porque nos muestran la profunda y pro
longada postergación a la que, en materia de 
salud sexual y derecho a decidir cuándo y cuán
tos hijos concebir, son sometidas las mujeres y 
las parejas en nuestro país por un Estado que 
ignora los derechos de los ciudadanos y omite 
cumplir con sus obligaciones. 

Desde la política pública se hace necesario 
revisar la desigual distribución del poder y Jos 
recursos requeridos para el pleno ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos . 

Entre los seis principales problemas recono
cidos por la Organización Mundial de la Salud 
que afectru1 la salud de la mujer a nivel mundial 
podemos mencionar la nutrición, la salud repro
ductiva, los riesgos relacionados con el medio 
ambiente y el trabajo, las enfennedades no 
trasmisibles, la salud mental y la violencia con
tra la mujer. De esta manera la salud repro
ductiva es definida de la siguiente manera: "Sa
lud sexual reproductiva es tener relaciones 
sexuales gratificantes y enriquecedoras, sin 
coerción y sin temor de infección ni de un em
barazo no deseado; poder regular su fertilidad 
sin riesgo de efectos secundarios desagrada
bles o peligrosos; tener un embarazo y partos 
seguros y criar hijos saludables". 

La temática de salud y los derechos sexuales 
y reproductivos involucra al menos tres aspec
tos: los derechos, ya que al tener rango consti-
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tucional su violación afecta en fom1a directa el 
ejercicio de la ciudadanía; la salud pública, en 
cuanto es responsabilidad indelegable del Esta
do y lo social, planteado en términos de igual
dad de oportunidades y, encarado desde una 
perspectiva multidimensional. 

Los derechos del hombre son construidos his
tóricamente, en ciertas circunstancias, caracte
rizados por luchas en defensa de nuevas liber
tades contra viejos poderes y nacidos de modo 
gradual. En ese sentido, los derechos del hom
bre deben ser encarados como fruto de un pro
ceso de civilización que es histórico, mutable, 
en el cual tales derechos pueden ser ampliados 
o reducidos. 

Los derechos sexuales y reproductivos difie
ren de otros derechos humanos como la liber
tad, pues están contenidos en el derecho a la 
vida. Presenta diferencias de los derechos pro
tegidos por ley, como el derecho a la libertad de 
expresión, pues éste es impuesto a la sociedad 
por la no interferencia. Al contrario, el derecho 
a la salud sexual y la procreación responsable, 
al ser legalizado, crea obligaciones sociales. 

Es importante rescatar la relación entre la 
política y lo público como formas de solución, y 
la negociación frente a los desafios que las so
ciedades contemporáneas presentan. Desde allí 
se toma necesaria la construcción de identida
des a partir del espacio público donde efectiva
mente los derechos pueden ser reivindicados y 
afirmados. Por lo tanto, la cuestión de la salud 
sexual y la procreación responsable apunta a 
nu~vos desafios emergentes para consolidar el 
derecho a la salud. 

Entonces, es necesario un liderazgo nacional 
valiente que tenga la sabiduría de reconocer la 
comunidad de intereses que unen a los hombres 
de todas las ideologías y también al poder para 
insistir en que los antiguos estereotipos deben 
ser descartados por el bien común. 

Estas palabras que había escrito antes del 
debate merecen ser completadas con dos te
mas que ya han sido analizados en el recinto. 
Cuando hablamos de los derechos pcrsona
lísimos, que son aquellos en los que se amparó 
la jueza que protegió a las mujeres de Villa 
Regina y les pem1itió acceder a la ligadura de 
trompas, es importante que nosotros podamos 
ver que una salud sexualintegral debe contem
plar en esté momento los dos aspectos: tan~o la 
ligadura tubaria como la anticoncepción. La 

contracepción garantiza a las mujeres pobres, 
que ya no quieren ni pueden concebir por la 
multiparidad, la posibilidad de no enfrentarse al 
riesgo de embarazo de la anticoncepción. 

Estas mujeres pobres de Villa Regina, .que 
fueron a la Justicia para que fuesen respeta
dos sus derechos personalísimos, deben tener 
voz en este recinto. Ellas también participaron 
del Encuentro Nacional de Mujeres que se ce
lebró en Para.ná, y ante miles y miles de muje
res expusieron sus necesidades, y explicaron 
cómo las convirtieron en un derecho y cómo 
luego ese derecho fue transformado por la le
gislación en la posibilidad de acceder a la liga
dura de trompas en el marco del sistema de 
salud de su provincia. 

Seguramente esas mujeres no están com
plotadas con la planificación internacional del 
control de la natalidad. Ellas simplemente quie
ren vivir seguras con los hijos que tienen y pre
tenden ver crecer a esos hijos y también a sus 
nietos, y futuros embarazos pondrían en riesgo 
su salud. En lo personal he decidido votar por la 
afirmativa el proyecto de ley en consideración 
-en el que he trabajado durante un año y me
dio- para que esa posibilidad se concrete. 

Considero absolutamente fundamental que en 
nuestro país las mujeres puedan acceder a la 
anticoncepción y a las prestaciones correspon
dientes en los sistemas público, de obras socia
les y privado. 

Todavía queda pendiente analizar el modo de 
garantizar a las mujeres pobres la posibilidad de 
que puedan decidir sobre su propio cuerpo, pues 
si bien me declaro feminista creo que eso no 
alcanza para defender los derechos sexuales y 
reproductivos. Estos deben ser defendidos por 
toda la sociedad porque constituyen un bien de 
todos nosotros. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Di Leo. - Señor presidente: estoy ab
solutamente convencida de que hoy los diputa
dos de la Nación, que seguramente en una am
plia mayoría aprobaremos este proyecto de ley, 
estamos realizando un valioso aporte en la cons
trucción de una sociedad más justa y equitativa. 
Ello sólo será posible si promovemos la respon
sabilidad compartida t1ntre mujeres y hombres 
desde una nueva concepción de ciudadanía y 
un nuevo contrato social basado en la plena e 
igualitaria participación de las mujeres y los hom-
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bres en la vida social, política, económica y cul
tural del país. 

Cualquier avance en el camino para lograr 
una real igualdad de oportunidades hombre
mujer y en la equiparación de sus derechos im
plica encarar con decisión un tema tan central y 
prioritario en la vida humana como el de lasa
lud, entendiéndola no solamente como la ausen
cia de la enfennedad sino como el bienestar in
tegral de la persona. 

Por otra parte, la salud de una comunidad es 
el fiel refl~jo de la política sanitaria llevada a 
cabo por su gobierno, y su grado de desarrollo 
estará indicando la prioridad que dicho Estado 
asigna a la salud de todos los miembros de su 
comunidad . 

Para lograr la igualdad en el pleno ~jercicio 
del derecho que tienen hombres y mujeres de 
gozar de la salud en su sentido más a11,1plio, de
bemos atacar los condicionarilientos económi
cos, culturales y sociales que atentan contra ello 
y atender al primero de los dGrechos humanos 
fundamentales que es el de una vida digna sin 
discriminaciones. Esto se obtiene no siendo hi
pócritas, enfrentando la realidad y educando. 
Por eso, muy importante es el factor educación 
en todo este tema de prevención respecto de la 
salud sexual y reproductiva. 

Ello implica un nuevo enfoque de género 
-esta última palabra no tiene que asustarnos
en el tratamiento de todas las cuestiones rela
cionadas con el sexo y la capacidad reproduc
tiva de la mujer. Se trata de un nuevo enfoque 
que tiende a eliminar el desigual tratamiento 
que históricamente ha tenido la mujer y que 
aún tiene, aunque en menores proporciones, 
en el campo de la salud. Eso se traduce en 
graves problemas de desnutrición en la infan
cia y en la adolescencia, en embarazos pre
maturos, en las muertes por abortos realizados 
en precarias condiciones, en maternidades ejer
cidas precozmente y en soledad, y en los gra
ves problemas de salud mental derivados de la 
violencia a la que muchas mujeres son someti
das, que se manifiesta de distintas maneras y 
que suele quedar impune ante la negación sis
temática de las denuncias al respecto por par
te de quien debería no sólo considerarlas sino 
también resolverlas. 

No sería justo decir que nada se ha hecho en 
relación con el tratamiento de estas cuestiones 
en el transcurso de estos años. 

En el tema que hoy nos convoca -salud 
sexual y procreación responsable-, trece pro
vincias argentinas tienen leyes que establecen 
programas al respecto. 

Es importante destacar la gran labor que de
san·olla el Cons~jo Nacional de la Mujer, orga
nismo responsable del cumplimiento de la Con
vención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer, que como 
todos sabemos tiene rango constitucional. 

El Consejo Nacional de la Mujer está desa
rrollando una tarea encomiable mediante el Plan 
Federal de la Mujer con el objetivo de estable
cer institucionalmente las áreas Mujer de todo 
el país a partir de actividades de capacitación, 
asistencia técnica y operativas, indispensables 
para el diseño de políticas públicas relacionadas 
con la mujer. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 2° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Osear Camaño. 

Sra. Di Leo.- También es importante el tra
bajo realizado por legisladores del actual perío
do y del anterior para lograr esta iniciativa que 
seguramente hoy vamos a sancionar. 

Si conseguimos la sanción de este proyecto 
de ley habremos cumplido con una de las pro
mesas reiteradamente formulada: asegurar para 
toda la población, sin discriminación alguna, un 
alto nivel de salud que le pennita ejercer con 
responsabilidad sus derechos sexuales y repro
ductivos. La implementación de este programa 
va a pennitir que la población se infom1e sobre 
aquellos aspectos que desee y en el momento 
que decida, referentes a su vida sexual y repro
ductiva. Es importante que rescatemos esto. 

No se trata de imponer absolutamente nada, 
sino de informar. A mi entender, en esto reside 
una de las mayores virtudes de este proyecto. 
Es indudable que a partir del conocimiento el 
ser humano puede optar y, consecuentemen
te, ser libre, pues sin la posibilidad de elegir no 
se puede hablar de un ejercicio pleno de la 
libertad. 

Los objetivos de este programa son claros y 
precisos. Uno de ellos tiende a posibilitar el ac
ceso de todos los integrantes de la población, 
pero principalmente de aquellos sectores que 
han quedado excluidos de la posibilidad de ac
ceder a la educación y a la salud. En este senti
do, estoy de acuerdo con quienes sostienen que 
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esta iniciativa no solamente apunta a los secto
res más pobres de la economía sino también a 
aquellos sectores de clase media que paulatina
mente se han empobrecido gracias a los gobier
nos que privilegiaron otro tipo de políticas y no 
las públicas. 

Este programa también apunta a brindar una 
infonnación veraz y completa a quienes así lo 
soliciten, para que puedan gozar plenamente de 
su sexualidad y actuar responsablemente en la 
comunicación de la vida. 

Nadie pretende, ni está en el ánimo de ningu
no de ios integrantes de las comisiones que han 
tr~~ado este proyecto, interrumpir la vida que 
ya se ·ha antmciado. Por el contrario, la puesta 
en marcha de este programa permitirá a muje
res y hombres .actuar preventivamente y deci
dir libre y responsablemente cuándo y cuántos 
hijos quieren tener, para de ese modo evitar te
ner que apelar a prácticas abortivas, que por lo 
general son efectuadas en la clandestinidad, 
como única salida a situaciones no deseadas, 
con las implicancias físicas y psíquicas que ello 
acarrea, especialmente para la mujer, que siem
pre arriesga su vida y que, en muchos casos, la 
pierde. · 

Por otro lado, quiero rescatar la importancia 
de este proyecto al incorporar al Programa 
Médico Obligatorio, así como al Nomenclador 
Nacional de Prácticas Médicas y al Nomen
clador Fannacológico, todas estas prácticas que 
garantizan la posibilidad de infom1arse y asistirse 
convenientemente. 

Además, los servicios de salud del sistema 
público, de la seguridad social y de los sistemas 
privados los deberán incorporar a sus cobertu
ras en igualdad de condicim)es con sus otras 
prestaciones. Cabe aclarar que el gasto que 
demande el cumplimiento de este programa para 
el sector público estará contemplado en el pre
supuesto general de la administración pública. 

En definitiva, se trata de. un proyecto que res
peta el pluralismo social, religioso y cultural de 
nuestra sociedad, a la vez que contempla las 
necesidades insatisfechas v nunca resueltas de 
una gran parte de la pobla~ión, garantizando en 
consecuencia la realización de la libertad y la 
justicia. (Aplauso:~)' 

Sr. Presidente (C<)Jnaño). - Tiene la pala
bra la señora diputa~ por Santa Cruz. 

Sra. Drisaldi . . ~~Señor presidente: me pre
gunto con bastante desazón y con algo de estu-

por sobre la ·razón y oportunidad del proyecto 
que estamos considerando. Digo esto por va
rias razones. Hace apenas unos días hubo en 
este recinto 1,1na gran convulsión y una gran ac
tividad por el proyecto de ley remitido por el 
Poder Ejecutivo ante la situación de estanca
miento de la economía y el desfase de las cuen
tas públicas. 

Cabe recordar que desde el gobierno nacio
nal se intenta restringir los gastos, ordenarlos y 
optimizar su aplicación. La gravedad de la si
tuación hizo que el Congreso Nacional sesionara 
en fomm maratónica. ¿A qué se debió esa si
tuación? En mi opinión lo podemos sintetizar en 
tres palabras: "no hay plata". El Estado nacio
nal tiene serias dificultades para afrontar sus 
obligaciones. Me pregunto si, en tales condicio
nes, resulta oportuno sancionar un proyecto de 
ley que crea un programa de salud reproducti
va, de procreación responsable, o como lo quie
ran denominar, que obliga a los Estados nacio
nal y provinciales a suministrar en forma gratuita 
anticonceptivos en los hospitales públicos, y a 
las obras sociales, con alicaídas arcas, a hacer 
otro tanto. 

En este recinto todos sabemos lo que sucede 
con el peregrinaje exhaustivo que hacen los pa
cientes oncológicos para poder recibir su trata
miento, o con las angustias que afectan a los 
pacientes que deben afrontar w1a cirugía en un 
hospital público hasta que reúnen el dinero ne
cesario para comprar los descartables. 

También conocemos las manifestaciones que 
nos han hecho llegar las agrupaciones que nu
clean a los enfe1mos de illV, porque su trata
miento no tiene continuidad y la droga necesa
ria no llega a los hospitales. 

N o le veo sentido de la oportunidad a este 
proyecto. Antes de tratar esta iniciativa habría 
que hacer otras cosas en salud y en asistencia a 
los pobres. 

Antes de recetar pastillitas y colocar disposi
tivos intrauterinos se debería luchar contra otros 
flagelos, como la droga, la violencia familiar o la 
violación e incesto que sufren las niñas. 

Una de las prácticas que se perdió en este 
país es el reconocimiento físico de todos los ciu
dadanos. Esto se hacía cuando estaba vigente 
la ley del servicio militar obligatorio, que tenía 
muchos aspectos negativos pero que por lo me
nos tenía uno positivo. 

Ese reconocimiento médico nos mostraba la 
situación del 50 por.ciento de la población -es-
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taban excluidas las mujeres-, y sobre la base 
de ello se elaboraban estadísticas de salud que 
permitían hacer campañas de vacunación efec
tivas y erradicar hasta cierto punto la tubercu
losis, que ahora está en aumento. 

Este proyecto -por eso adelanto mi voto en 
contra- tiene algunos vicios que quisiera seña
lar. En primer lugar, se dice que brinda acceso 
gratuito a las mujeres de bajos recursos. Esto 
es una mentira porque al país le va a costar. Lo 
pagamos entre todos, y si no tenemos plata la 
vamos a pedir prestada. Para estas cosas siem
pre hay plata. 

Adviértase el caso de Taiwán, que debido a 
las presiones internacionales instauró un verda
dero programa de control de la población que 
incluía algunas cuestiones mucho más cruentas 
y duras de las que aquí se prevén y que serían 
inaceptables en la Argentina, tales como la es
terilización y el aborto compulsivo. 

Cuando los programas surtieron efecto y 
Taiwán bajó el índice de reposición poblacional, 
los organismos internacionales le transforn1a
ron estos créditos en otros no reintegrables: li
sos y llanos subsidios. 

En otros lugares del mundo también se han 
instrumentado campañas de esterilización y de 
control de la natalidad sin siquiera preguntar a 
los países afectados si estaban de acuerdo. 

Un caso denunciado oportunamente en las 
conferencias internacionales sobre el tema es 
el de la leche que contenía anovulatorios distri
buida en los países de Africa. Nadie le dijo a los 
africanos que esa leche iba a bajar el índice de 
nacimientos; pero necesitaban la leche. 

Hay muchas otras cosas que señalar. Hay 
que decir también que se experimentó -se usa
ron recursos de las Naciones Unidas- añadien
do sustancias a la vacuna contra el tétano que 
producían la pérdida de los embarazos o la es
terilidad en las mujeres. 

Esos progran1as de vacunación contra el té
tano se aplicaron a las mujeres de entre doce y 
cuarenta y cuatro años; es decir, a las mujeres 
fértiles. Los hombres que vivían en el campo, a 
pesar de que también se lastiman, aparentemente 
no sufrían de tétano. 

Tampoco nos olvidemos de Perú -alguien lo 
mencionó-, pero la verdad es que el fantasma 
de la superpoblación que tanto objetan las orga
nizaciones que están a favor del control de la 
natalidad no existe. Obsérvese lo que ocurre en 

los países europeos. Suecia, España, Italia, Fran
cia, Alemania, Holanda, Bélgica, Rusia y Cana
dá son países -si se quiere- desarrollados que 
han bajado tanto sus índices de crecimiento que 
ahora la preocupación es no perder población. 
Creo que esto se debe a que los pobres son 
cada vez más y por eso algunas organizaciones 
tienen que hacer este control. 

La renta mw1dial se distribuye de la siguiente 
manera: el 80 por ciento, entre el20 por ciento de 
la población, y el20 por ciento, en el resto. Por lo 
tanto, frente a la gente pobre, que tendría dificul
tades para criar a sus hijos, dicen: "Ayudémosla 
para que no los tengan". Esta es la verdadera 
exclusión. Se piensa que una familia pobre no 
podrá dar una buena alimentación ni salud ni edu
cación. Por eso, el que nazca en una familia po
bre no tendrá posibilidad -o tendrá muy pocas
de estar incluido. Así es como se piensa en evitar 
que nazcan estos niños pobres, porque para el 
resto de las personas será muy oneroso mante
nerlos y suplir sus carencias. 

En esta deshumanizada época nos estamos 
olvidando de que en realidad ningún ser humano 
puede ser excluido de la humanidad. Debería ser 
prioridad para el Estado procurar excelencia en 
salud y no parches; debería ser prioridad la aten
ción de los niños para un pleno desarrollo de sus 
potencialidades. Pero para esto debemos pensar 
muy en serio en la igualdad de oportunidades. 

El Estado nacional o provincial se hará cargo 
de comprar los anticonceptivos que prevé el 
proyecto. Esto significa que alguien venderá y 
otro -en este caso, el Estado- pagará. Si las 
provincias no cumplen el programa, no tendrán 
fondos. 

Pienso que está bien todo lo que se dice res
pecto de la educación, pero sinceramente no 
creo que se aplique en estas cosas. Digo esto 
porque la educación y la formación llevan tiem
po, y la imnediatez y las dificultades que a ve
ces tienen los médicos en los hospitales públi
cos para brindar información, educar y hacer 
los controles verdaderos los llevan a buscar so
luciones fáciles y rápidas: la pastilla, el DIU o 
cualquier otro método. Tampoco les darán mu
cha importancia a los métodos naturales ni van 
a informar sobre esto porque para eso se nece
sita tiempo y forn1ar gente. 

Sr. Presidente (Ca:maño). - Señora diputa
da: su tiempo se ha agotado. Le ruego que re
dondee su exposición. 
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Sra. Drisaldi. - Le pido un poco más de 
tiempo, señor presidente. Casi nw1ca hablo en 
el recinto y quisiera decir algunas cosas más. 
No me parece ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Para eso de
beríamos modificar el reglamento y contemplar 
la situación de los señores diputados que nunca 
hablan. 

Sra. Drisaldi. - No sería mala idea. 

Sr. Presidente (Camaño). - Por favor, se
ñora diputada, le pido que redondee su concepto. 

Sra. Drisaldi. -¿Quién pagará los daños que 
produzcan los anticonceptivos en los cuerpos 
de las mujeres? Decir que los métodos anti
conceptivos que se inyectan, introducen o in
gieren son inocuos no es cierto: siempre produ
cen una alteración, siempre tienen una 
consecuencia, a veces menor y a veces mayor. 

¿Los estados provinciales y el Estado nacio
nal tendrán también los métodos v fondos nece
sarios para curar a las mujeres q~te utilizan es
tos sistemas? 

Frente a la posición feminista de que tene
mos un derecho sobre nuestros cuerpos, quiero 
decir que también sobre los cuerpos de las mu
jeres, y de las mujeres pobres, se van a cargar 
todos estos elementos. 

Hablamos de prevenir enfermedades de trans
misión sexual. Para esto también son necesa
rias la educación, la infom1ación y la fonnación. 
La sexualidad humana es uno de los aspectos 
más íntimos en la vida de cada persona porque 
obedece al derecho indclegable de transmitir la 
vida, pero está presente en la constitución de 
losHazos familiares, en la responsabilidad de los 
hijos y en la constitución de las parejas estables 
que pu~den alcanzar la felicidad de compartir 
una vida. con sus vicisitudes y alegrías. 

Por eso hay que educar en valores. No es 
suministrando tma pildorita o entregando un DIU 
como vamos ;a construir una escala de valores 
compatible con el desarrollo armónico individual 
y la necesidad de crecimiento del país. 

El infonne Kissinger, que alguien mencionó, 
trata sobre las implicancias del crecimiento de 
la población mundial para los Estados Unidos y 
sus intereses ultramarinos. La idea es que con
viene contener el crecimiento de la población 
pobre, porque el nuevo conflicto que avizoraba 
Kissinger en 1974 era el conflicto Norte-Sur, 
ricos y pobres. Por lo tanto, es conveniente con-

trolar el crecimiento de estas poblaciones, ¿para 
qué? Para que no usen los recursos naturales 
que en estos países están casi intactos. Los re
cursos naturales hay que preservarlos para las 
generaciones f\.tturas, pero ¿para cuáles gene
raciones futuras? Las generaciones que naz
can ya incluidas y no las que puedan nacer en la 
pobreza. 

Como ésta es la hora de los economistas, 
quiero citar textualmente el pensamiento del 
premio Nobel de Economía, doctor Gary Stanley 
Becker. Dijo lo siguiente: "Dentro de la moder
na literatura intelectual, de la literatura feminis
ta, de la literatura malthusianista, se ha expre
sado una gran preocupación por esta dimensión 
del capital humano: la población. Y se dice que 
la población, si aumenta demasiado, destruirá el 
medio ambiente, reducirá la capacidad de ali
mentar a las personas, destruirá el nivel de vida 
de este capital humano. Lo mismo se ha dicho 
en conferencias de las Naciones Unidas, en 
publicaciones importantes y en muchos otros 
escritos de intelectuales y de los medios de co
municación social. 

"El hecho es ... ". 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia sugiere a la scí'íora diputada que vaya fmali
zando su exposición. 

Sra. Drisaldi. - Enseguida concluyo, señor 
presidente. 

Decía el premio Nobcl: "El hecho es, y voy a 
comenzar con esto, que la realidad es muy dis
tinta: no existe ningún tipo de evidencia que de
muestre que el gran crecimiento de la población 
afecte al progreso económico y social y al pro
greso ambiental. Voy a citarles algunos núme
ros de esto: uno de los períodos de más rápido 
crecimiento de la población en el mundo fue de 
1950 a la fecha, cuando nuestra población cre
ció de 2.500 millones a más de 5.000 millones. 
Pues bien, resulta ser el período de crecimiento 
en el ingreso per cápita más alto que se haya 
registrado en la historia. 

"No estoy hablando únicamente del mun
do rico, del desarrollado; hablo del mundo en 
general. De hecho, el crecimiento en el in
greso fue más rápido en las partes menos de
sarrolladas del planeta que en las partes más 
desarrolladas." 

Por eso sostengo que nuestro país, con re
cursos naturales casi intactos y treinta y cinco 
millones de habitantes, debería desarrollar polí-
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ricas natalistas en lugar de políticas antinatalistas . 
Es decir, políticas que protejan a la madre y al 
niño, que pem1itan alcanzar un salario familiar 
digno, y un Estado promotor y presencial que 
proteja a la madre que desea tener un hijo y a la 
mujer embarazada que se encuentra sola y de
cide hacer un aborto. Es imprescindible que haya 
un Estado presencial que no abandone a las 
personas y que no se reduzcan los índices de 
crecimiento vegetativo porque ello no le haría 
bien al país. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Zapata Mercader. - Señor presidente: 
en nombre del bloque Demócrata de Mendoza 
adelanto el voto afinnativo al proyecto de ley 
en consideración. Entiendo que se preservan 
principios que nosotros sustentamos, como 
aquel de que somos contrarios al aborto y res
petamos fundamentalmente a la familia y a la 
patria potestad. También respetamos las creen
cias religiosas y confesionales que existen en 
relación con este tema. 

He escuchado muchísimos discursos de tipo 
feminista. Sin duda, compartimos la preocupa
ción, pero creo que éste no es un proyecto de 
ley feminista, sino más bien unisex, en el senti
do de que protege a ambos sexos por igual. 

Aquí no se ha mencionado para nada al va
rón. Se ha nombrado a la incubadora viviente, 
a la mucamita a quien le hicieron un hijo, y se 
citaron diversas situaciones que muchas ve
ces son reales. Al respecto, no hay duda de 
que en el Chaco se viven situaciones primiti
vas a raíz de la pobreza. Sin embargo, creo 
que esta iniciativa excede la necesidad de in
formar ante la ignorancia que tienen espec~al
mente los adolescentes y las clases más bajas 
de la sociedad sobre la sexualidad y la pro
creación. 

Considero que es un tanto arcaico este prin
cipio de protección de la mujer ignorante que es 
abusada o violada por el varón con un criterio 
machista, y abandonada luego con el fruto de 
ese acto sexual. 

Es importante la educación, pero no tanto 
en cuanto a la infonnación, sino en lo que res
pecta a la formación moral, que fundamental
mente compete a la familia. En este sentido, 
debemos admitir que la familia argentina está 
en crisis porque hay matrimonios que se des
hacen y parejas que conviven y alternan. A 

esto se agrega el hecho de que la virginidad 
hoy ya no es un valor a resguardar y, por lo 
tanto, no hay duda de que colocamos en una 
situación vulnerable. a nuestros hijos e hijas 
adolescentes. 

En muchos años de docencia universitaria y 
secundaria recibí la genuina angustia de adoles
centes varones que venían a consultarn1e y me 
decían: "Mi novia quedó embarazada", "mi ve
cina me buscó", "me inició tal o cual mujer". 
Estos eran varones realmente vulnerables, tam
bién por ignorancia. Puedo ver la sonrisa de la 
diputada Carrió, pero no cabe duda que desde 
que se descubrió el ADN la situación de las mu
jeres ha mejorado en cuanto a la determinación 
de la paternidad. Muchos de esos jóvenes me 
decían: "Es cierto, me buscó mi vecina, pero 
ella no era ninguna santita, no era virgen; no sé 
de quién es el hijo". He escuchado muchos de 
estos casos en los que se dudaba de quién era 
ese hijo. El consejo que siempre di fue que an
tes que nada averiguaran si les pertenecía, me
diante el método del ADN. Jamás aconsejé el 
aborto ni el matrimonio irresponsable pero sí, 
por supuesto, hacerse cargo cuando correspon
diera, ante una paternidad no deseada. 

Esos chicos también deben ser protegidos 
coninfom1ación. Esa formación moral que com
prende tanto a varones como a mujeres tiene 
como principio no hacer daño a nadie, ni a la 
pareja ni a ese hijo no deseado. El ritmo de la 
vida actual, la publicidad, la televisión y el cine 
llevan frecuentemente a que la gente se des
preocupe de sus hijos, que muchas veces se 
crían solos porque sus madres tienen que salir 
a trabajar. Esos hijos son los que hoy padecen 
no sólo los problemas de la procreación -mu
chos conocen bastante lo que deben hacer para 
no procrear-, sino sobre todo los efectos de 
una vida promiscua que, por supuesto, trae apa
rejados todos los males de la salud que hoy 
soporta la sociedad moderna a raíz de una mala 
sexualidad. 

De manera que consideramos que la ley evi
dentemente constituye un paso adelante. No va 
a ser la panacea, porque no va al fondo de la cues
tión en el sentido de m~jorar la vida familiar. 

· Muchas veces, los hijos no conviven con sus 
padres biológicos, o en realidad no saben quié
nes son. Se han dado casos de estadísticas en 
los Estados Unidos que dicen que más del 1 O 
por ciento de los hijos no conviven con su padre 
biológico o no son del padre que los registró. 
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Todo hace a una vida promiscua, el tema de 
las familias extendidas, los chicos que el fin de 
semana van a vivir con otra pareja que a su vez 
tiene hijos de otra pareja, y todo eso hace un 
menjunje que provoca que muchas veces esos 
niños estén realmente en riesgo. 

Muchas veces se habló de incesto y también 
de las parejas de la madre o del padre que han 
inducido a situaciones de tal naturaleza. De 
manera que, fundamentalmente, esta nmma tien
de a informar, pero más que nada a educar, de
biéndose aclarar que cuando se habla de edu
car es en el sentido de inculcar reglas de moral. 

Todos sabemos que la moral es un conjunto 
de costumbres de una sociedad en un momento 
dado y en un lugar dado, pero la moral pública 
como principio permanente de no causar daño 
a nadie exige que los adolescentes en especial 
prevean que si van a tener un hijo sin poder 
mantenerlo, educarlo, vigilarlo o lo que fuera, 
están haciendo un mal. Esto es lo que tiene que 
enseñarse tanto en la fan1ilia como en la escue
la y, como hemos dicho, es deber de toda la 
sociedad. Por los motivos citados, vamos a apo
yar este proyecto de ley. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Entre Ríos. 

Sra. García de Cano. - Señor presidente: 
dado lo avanzado de la hora, quiero simplemen
te señalar como autora de un proyecto relativo 
a este Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, que solicito la inser
ción del texto del discurso que pensaba pronun
ciar, aclarando que los diputados que me han 
precedido en el uso de la palabra han sido muy 
explícitos en la exposición de las razones que 
han esgrimido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Entre Ríos. 

Sra. Bevácqua. - Señor presidente: en esta 
oportunidad, voy a hablar como médica, tenien
do en cuenta la circunstancia de que el hecho 
de ser legisladora me permitió participar en 
la elaboración de este proyecto de ley que ya 
lleva tanto tiempo dando vueltas en el Con
greso y que realmente se merece la sociedad 
argentina. 

Durante muchos años me he desempeñado 
en el Hospital Muñiz, en el sector de enferme
dades infecciosas y en terapia intensiva, por lo 
que he visto morir a muchas mujeres por abor-
tos sépticos o mal realizados. · 

Voy a ser muy breve y a señalar que esta 
norma viene a remediar una situación de in
equidad. Los argentinos tenemos que dejar de 
ser hipócritas y debemos darnos cuenta de que 
este programa que queremos poner en mar
cha extiende a todas las mujeres de nuestro país 
metodologías que muchas mujeres ya usan para 
no quedar embarazadas o para elegir en qué 
momento quedar embarazadas. Esta situación 
no se da en los hospitales públicos, porque en 
ellos las mujeres no tienen acceso a la infor
mación ni a muchas otras cosas. 

Hay proyectos, como el de la muerte digna, 
que en este momento se está anali;;-;ando en la 
subcomisión de Bioética de la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública. Hace pocos días, la 
prensa nos infonnó de lo ocurrido en Holanda 
con la sanción de la ley de eutanasia, que segu
ramente nosotros no compartimos porque no 
estamos de acuerdo con ese tipo de cosas. 

Pero hay otro concepto que es realmente im
portante y que hay que tener en cuenta. No es 
el de la eutanasia, sino el de la nacrotanasia, 
según el cual abortos en manos inexpertas pro
vocan que las mujeres lleguen muertas a los 
hospitales y muchas veces no podemos o no 
tenemos elementos a mano para subsanar esa 
situación. 

De modo tal que insisto en que esta iniciativa 
viene a crear una situación de equidad respecto 
de aquellas mujeres que no tienen acceso a los 
servicios para la salud. 

Por otro lado, entiendo que en este proyecto 
están contempladas muchas cuestiones educa
tivas y otras de prevención. No se trata simple
mente de la prevención del embarazo. Estamos 
hablando de enfermedades de transmisión sexual 
y de la problemática del VIHJsida, que hoy está 
llevando a muchas mujeres y niños a la muerte, 
debido a que las mujeres -a veces con embara
zos no deseados- están infectadas, y transmi
ten a sus bebés esa enfermedad, sin siquiera 
tener la posibilidad de hacer el tratamiento que 
corresponde para que esto no ocurra. Ni hablar 
de la problemática del cáncer de mama y de su 
prevención en las mujeres. 

Todo esto tiene que ver con una cuestión de 
política sanitaria. Me congratulo y adelanto mi 
voto afinnativo en general para este proyecto 
de ley, porque va a solucionar una cuestión de 
incquidad. 

Finalmente, solicito penniso ala comisión para 
efectuar una propuesta referida al inciso e) del 
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artículo 2° que dice así: "Contribuir a la preven
ción y detección precoz de enfermedades de 
transmisión sexual, de VIH/sida y patologías 
génito-mamarias". Mi propuesta puede parecer 
menor, pero no lo es: colocar "VIH" en letras 
minúsculas, para dar respuesta a un pedido for
mulado por personas que padecen esa enfer-
medad. (Aplausos.) · 

Sra. Guevara. - Con mucho gusto harenios 
lugar al pedido de la señora diputada, cuando 
lleguemos a la consideración en particular. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infonna que existe un compromiso de votar 
en general estos dos proyectos de ley entre las 
21 y 21 y 30. Sería importante entonces que los 
asistentes de bloque se pongan a trabajar, de 
manera tal de lograr quórum a esa hora, para 
votar ambas iniciativas. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: quie
ro expresar la alegría de los socialistas por es
tar tratando esta noche estos proyectos de ley. 

Comenzamos el siglo XXI considerando un 
tema fundan1ental para la dignidad y Jos dere
chos humanos de las mujeres: la salud repro
ductiva. 

Es verdad que no se trata solamente de un 
tema vinculado con las mujeres, porque involu
cra a toda la sociedad, y está profundamente 
enraizado en los derechos humanos. 

Se trata de tm tema de salud pública, porque 
importa la muerte de mujeres. Quiero ser muy 
gráfica con las estadísticas que han dado quie
nes me precedieron en el uso de la palabra. Por 
eso, voy a hacer una referencia diaria: se mue
ren quinientas mujeres por año, lo que significa 
que dejan de existir 1,4 mujeres por día. O sea 
que mientras estamos tratando este proyecto 
de ley, más de una mujer ha fallecido por razo
nes de matemidad. Además, cuarenta y dos . 
mujeres por día sufren otros problemas de sa
lud, como puede ser el caso de diversas 
discapacidades. Todo esto tiene que ver exclu
sivamente con la matemidad. 

También existe un subregistro que indica que ! 

la mortalidad matema se incrementa en un 50 
por ciento. Si pensamos en estos números, en 
seis días podrían1os completar las bancas de esta 
Cámara con mujeres que sufren lesiones sola
mente por intentar ser madres. 

Creo que el debate que hoy estan10s llevando 
a cabo es de una dimensión y de una profundidad 

; ' . 

tal que pone a este Parlamento a la altura de las 
necesidades concretas de la gente de todo el país 
para solucionar sus problemas, porque esta si
tuación afecta a las mujeres y a la sociedad en 
su conjunto. Además, la mayor tasa de mortali
dad se registra cuando las mujeres tienen cua
renta años. Estas mujeres han tenido varios hi
jos, y sus hogares, hijos y familias se van a quedar 
sin una madre que además era sana. Esto es grave 
porque debemos señalar que el 80 por ciento de 
estas muertesy enfem1edades por causas de 
n1atemidad son evitables. 

Entonces, no podemos mirar para otro lado: 
n9 puedo entender cuando se plantea que ésta 
no es la opori:urii.dad para tratar un proyecto de 
ley de programa de salud reproductiva, que es 
preventivo y va a evitar muertes. Esta es la opor
tmüdad. 

Los socialistas Alfredo Palacios, Juan B. Justo, 
Mario Bravo y Del Valle lberlucea lucharon des
de esta Cámara y desde el Senado por los dere
chos civiles y políticos de las mujeres, al igual 
que Alicia Moreau de Justo -lamentablemente 
desde afuera del Parlamento-. Hemos estado 
discutiendo durante el curso del siglo pasado sí 
tenían1os el derecho a ser ciudadanas de prime
ra, a disponer y a decidir·con autonomía. Noso
tras arrancan10s el siglo pasado sin poder ser 
siquiera testigos en un juicio y tuvin1os que ter
minarlo refonnando el Código Penal para poder 
tener un acceso más igualitario él. la considera
ción de la dignidad humana y a la tutela de nues
tros derechos. 

Entonces, que hoy estemos tratando esta ini
ciativa es realmente un paso muy importante, 
porque también estamos debatiendo la salud de 
nuestra juventud. La matemidad adolescente 
está en crecimiento y la tasa de natalidad está 
aumentando en todo el país: creo que con un 
plan de salud reproductiva esto puede encau
zarse correctamente. Estamos hablando de ni
ñas y jóvenes de doce y trece años que después 
son echadas de las escuelas, no pueden conse- . 
guir trabajo y, además, biológicamente arrastran 
graves problemas y secuelas por haber queda
do embarazadas. 

Este debate es muy profundo y serio. Me ale
gro que lo estemos llevando a cabo y pido el 
voto afirmativo para la totalidad de la iniciativa 
a fin de que le demos sanción inmediata. Voy a 
pedir la inserción de algunos datos y; cuadros 
que se refieren a investigaciones muy serias rea
lizadas en nuestro país. 
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Quiero manifestar que es posible erradicar 
estas muertes si hay voluntad política de hacer
lo. En la ciudad de Rosario, habiéndose llevado 
adelante el plan de salud reproductiva integral 
desde hace más de cinco años, se ha constata
do que durante un afio no ha habido una sola 
muerte relacionada con la maternidad. Este es 
un logro de los planes de salud reproductiva, y 
nuestra responsabilidad como legisladores na
cionales es impulsar que dichos planes se im
plementen a lo largo y ancho del país, donde 
haya discriminación territorial, de género o de 
clase, tal como han señalado muy bien los dipu
tados preopinantes. 

Por lo tanto, apoyo calurosamente la sanción 
de este proyecto de ley. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Rios. 

Sr. Busti.- Señor presidente: para tomar una 
decisión con respecto a este proyecto de ley lo 
primero que traté de buscar en su texto es qué 
posición tomaba con respecto al crecimiento ver
tiginoso de la población que se registra en nues
tro país y en el mundo. 

. Traté de ver s.i en el tex.io de esta iniciativa 
existía la consideración del control de la natali
dad o el falso argumento de la falta de espacio 
y de recursos para mantener el crecimiento de 
la población, que es real. 

De acuerdo con datos recogidos por las Na
ciones Unidas. en 1900 existían en el mundo 
1.300 millones de habitantes, y en la actualidad 
solamente China posee esa cantidad. En 1950, 
existían en el mundo 3. 600 millones de habitan
tes; hoy, en el2001, hay 6.100 millones, y está 
previsto que para el2050 habrá 9.200 millones. 

En la actualidad, se registran en el mundo 77 
millones de nacimientos por año, y por supuesto 
la esperanza de vida es distinta en los países 
desarrollados que en aquellos en vías de desa
rrollo. En la República Argentina, que hoy tiene 
aproximadamente treinta y siete millones de 
habitantes, se prevé que en el 2050 habrá cin
cuenta y cuatro millones. 

Yo coincido con Jonas Rabinovich, .un urba
nista de las Naciones Unidas cuya obra estuve 
leyendo, en el sentido de que en realidad los 
problemas del mundo no se originan por la falta 
de espacio y recursos. Los problemas surgen 
porque existen trescientos millonarios que con
trolan el 45 por ciento de la riqueza del mundo, 
los gobiernos del mundo gastan 780 billones de 

dólares en armamento, en el mercado de las 
drogas se gastan 480 billones de dólares, y en 
Europa y los Estados Unidos se gastan 150 mil 
millones de dólares por año en bebidas alcohóli
cas y cigarrillos. Frente a esto cabe mencionar 
que bastarían 6 mil millones de dólares para edu
car y fommr a los niños desprotegidos del mun
do. Esto significa que la superpoblación no es 
sólo una cuestión de exceso de habitantes y fal
ta de recursos. Para orientar el problema en el 
futuro habrá que fomentar la solidaridad, tomar 
más eficiente la gestión en las áreas urbanas, y 
en particular se deberá trabajar para mejorar la 
calidad de vida de la gente. 

Este proyecto de ley crea un programa na
cional de salud; por lo tanto, no es de control de 
la natalidad. 

Me preocupé por detemtinar si esta iniciati
va combate las inequidades sociales porque real
mente me conmovieron dos noticias que la se
mana pasada se publicaron en los diarios de mi 
provincia. Una de ellas se refería a la detención 
de una adolescente de dieciséis años que ingre
só al hospital materno-infantil de Paraná con 
una hemorragia, y ante las evidencias confesó 
que había tenido un parto en su casa, luego del 
cual tiró a un pozo al recién nacido, que murió. 
Ese episodio me conmovió por la desespera
ción de una madre que había tenido un embara
zo no deseado y que pensaba que no podría ali
mentar a su hijo. 

Ese mismo día, también se publicó en todos 
los medios nacionales que en Miami una fa
mosa conductora de televisión de cincuenta 
afíos había logrado quedar embarazada por me
dio de un costosísimo tratamiento. v lo exhibía 
con alegría. Estas son contradic¿iÓnes de una 
misma sociedad: por un lado, una adolescente 
de dieciséis años desesperada, y por el otro, 
w1a conductora de televisión que a los cincuenta 
años consiguió embarazarse luego de un cos
toso tratamiento. 

En mi opinión, constituye una prioridad na
cional cuidar a la madre val nifí.o y trabajar en 
un programa nacional qtÍe se convierta en una 
cuestión de Estado, con el objeto de que no mue
ran las madres embarazadas pero tampoco los 
niños recién nacidos. 

Asimismo, me preocupé por conocer las opi
niones de todas las iglesias monoteístas --no sólo 
la mía, la católica-, las asociaciones civiles y 
las agrupaciones de padres. Esta es una cues-
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tión moral y de conciencia, y en ese sentido, 
creo que esto ha sido contemplado en el• pro
yecto de ley en consideración -lo ha propiciado 
la señora presidenta de la comisión-, pues los 
métodos a los que se alude son en todos los 
casos transitorios, reversibles y no ab01tivos. 

. En segw1do lugar, que siempre se dé infomla
ción e intervención a los padres y/o tutores, 
como lo establece la Convención sobre los De
rechos del Niño, ratificada por la ley 23.849. 
En tercer término, que se especifique el dere
cho a la objeción de conciencia para los profe
sionales y agentes sanitarios. En cuarto lugar, 
que se respeten los principios y el ideario pro
pio de cada una de las instituciones sanitarias y 
educativas confesionales y no confesionales de 
gestión privada. 

Dado que se cumple con esas observacio
nes, y teniendo en cuenta que estamos en pre
sencia de una ley que tiende a fomentar la vida, 
que debe tener su imputación presupuestaria 
para no caer en letra muerta, que habrá un 
convenio con todas las provincias, vacunas 
para los chicos recién nacidos y un trabajo del 
gobierno nacional y de todas las provincias, ade
lanto que votaré afim1ativamente en general. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Soñez. - Señor presidente: afottumida
mcnte los discursos que venimos escuchando 
en general ratifican el apoyo al proyecto de ley 
en tratanliento, que es producto de un arduo tra
bajo de consenso de más de un año y medio. 
Sin embargo, hemos tenido que escuchar algu
nas exposiciones francamente desopilantés, 
como la que ha vertido el diputado de Fuerza 
Republicana, que me citó junto con el Papa y un 
árabe que conducía un tren siniestrado en;Eu
ropa, haciendo una relación que la mayoría fran
camente no terminó de entender. 

Lo cierto es que está claro que este proyecto 
de ley no tiene ningún tipo de relación con uila 
política natalista o antinatalista, y los arglimen
tos que por allí se pretenda traer para impedir 
su sanción no se pueden sustentar, excepto que 
al mismo tiempo se diga que son buenas la des
infom1ación y la carencia de servicios de salud 
como los que se proponen, para que el país crez
ca en su población. Como esto es un disparate 
evidente, ése y otros argumentos caen y es muy 
difícil sostenerlos. 

·Pór otra parte, para tranquilidad de aquellos 
qüeremiten a la familia, a la moral, entiendo que 
es clarísimo que la iniciativa en tratanliento no 
será una ley que regulará el goce sexual de la 
República Argentina. Esto no se puede hacer por 
una ley. Los dispositivos de discurso que consti
tuyen los sujetos sexuados, las distintas foimas 
en que los argentinos asumen su sexualidad, no 
son ni favorecidas ni impedidas por esta ley. 

Todas aquellas objeciones que plantean que la 
existencia de servicios como los que propone la 
ley favorece la promiscuidad o determinado tipo 
de sexualidad, olvidan o desconocen que los pun
tos nodales o principales, a raíz de los cuales una 
persona asume su sexualidad, no están en juego 
en este proyecto y son absolutan1ente previos al 
momento en que un adolescente o un adulto hace 
una consulta a este servicio. Es decir que este 
proyecto de ley no promueve ni prohíbe la pro
miscuidad, ni el fetichismo, ni la perversión, ni la 
neurosis, ni 11ingún tipo de psicología humana que 
ya no esté formada en la te:Jo..iura de la sociedad 
en que VlVilllOS. 

Además, los problemas de crisis de valores y 
de las familias -que realmente existen- no de
vienen como consecuencia de la presentación 
de un proyecto de esta naturaleza. Son otras las 
razones y las circunstancias que producen de
tenninado tipo de realidad familiar, personal o 
sexual. 

En definitiva, esta propuesta no se entromete 
en la moral de cada uno, pero sí lo hace con la 
moral de los argentinos, porque tiene que ver 
con una posición ética de nuestra sociedad. Creo 
que a la mayoría de los argentinos nos resulta 
insoportable, nos repugna y no aguantamos los 
índices y las realidades dramáticas que se traje:
ron a colación en este debate. Es inmoral no 
hacer nada frente a la cantidad de mujeres que 
mueren por abortos provocados. Es inmoral no 
hacer nada frente a la cantidad de madres ni
ñas que crecen en cantidad en la Argentina por
que, como consecuencia de ello, también au
menta. el porcentaje de mortalidad infantil. 

Este proyecto es respetuoso de las creencias 
y de los valores de todos los ciudadanos. Asi
mismo, se hace cargo de una ética para no ocul
tar, para no tapar y para no continuar con la 
hipocresía de negar lo que realmente existe. 

Creemos que es importante que exista lapo
sibilidad de acceder a servicios de informa
ción y de orientación y a métodos anticoncep-
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tivos que permitan a cada una de las parejas y 
de las mujeres decidir libremente, sin coerción 
y sin coacción, cuándo, cuántos y cómo tener 
a sus hijos. Este es un avance importante para 
la legislación nacional y para las políticas acti
vas del Estado, porque tiende a garantizar la 
igualdad. En este sentido, aquí se ha expresa
do hasta el hartazgo que las mujeres o las pa
rejas de detenninado sector social que tienen 
acceso en forma privada a estos servicios no 
son las que sufren las consecuencias de su 
ausencia. 

Estamos frente a una iniciativa que es pro
ducto del consenso, que no contempla todo lo 
que algunos quisiéramos, pero que ayuda a que 
el sistema de salud pública de la Argentina se 
haga cargo de esta realidad. En mi opinión, no 
tiene sentido contraponer prioridades. Es obvio 
que el Banco Nacional de Drogas Oncológicas 
tiene que estar bien provisto para asegurar este 
tipo de medicación a quienes la necesitan; es 
obvio que todos los que padecen VIH/sida de
ben tener asegurada la provisión de medicamen
tos. No se pueden contraponer estas cosas y 
preguntar por qué se destinan recursos del Es
tado a este programa. 

Cabe aclarar que el proyecto de ley no enu
mera los métodos anticonceptivos. Simplemen
te se remite a aquellos que están aprobados por 
la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica. Y este ente 
federal no aprobó ningún método anticoncepti
vo de carácter abortivo. No es verdad que en la 
Argentina se haya aprobado la píldora del día 
después. Existe una que se llan1a Inmediat, de 
laboratorios Gador, que por otra parte no se co
mercializa. 

No agitemos fantasmas y tampoco traigan10s 
el debate sobre el aborto a esta ley, porque es 
una cuestión absolutamente ajena a su texto. 

En el debate en particular propondremos al
gunas modificaciones pero desde ya adelanto 
-obviamente, como autor de uno de los proyec
tos- mi voto positivo. Además, quiero expresar 
-porque así me lo han pedido- que los dipu
tados integrantes del Frente por el Cambio tam
bién votarán afirmativamente. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

S:·. Lafalla. - Señor presidente: en la provin
cia de Mendoza tuve oportunidad de promulgar 
una ley con un texto muy similar al que estamos 

tratando, lo cual importaba estar de acuerdo con 
él. Lo más importante es que a fines de 1996 la 
pusimos en práctica. Esto demuestra cuál es mi 
opinión y cuál será mi voto. 

Haré un primer comentario para quienes, 
como yo, consideran que éste será un buen pro
grama. Si las provincias no logran -como lo hizo 
Mendoza, entre otras- dictar su ley, disponer 
de los recursos y poner en funcionamiento el 
programa, corremos el riesgo de que esta nor
ma sea mucho más declarativa que de ejecu
ción verdadera. 

Deseo hacer una última consideración, un 
poquito más larga. Está lejos de mi ánimo me
noscabar los principios de aquellos que los ex
ponen con convicción. Hago llegar mi más pro
fundo respeto -aunque puedo disentir- a quien 
defiende principios y -repito- los expone con 
convicción, como muchos de los señores dipu
tados que han hecho uso de la palabra antes 
que yo. 

Pero lo cierto es que estamos tratando este 
proyecto, y el programa que en él se propone, 
como consecuencia de un fracaso: el fracaso 
de la lucha contra la pobreza, porque esta ley 
no es para todos. No es cierto que sea para 
todos. Este programa es para los pobres de la 
Argentina. 

Digo esto porque ustedes, como yo, como los 
señores periodistas, como los empleados de este 
nivel que nos estamos escuchando, pertenece
mos a un sector de ingresos que utiliza masiva e 
indiscriminadamente todos estos medios que 
propone la ciencia médica. 

No estoy haciendo una acusación; simple
mente estoy describiendo los resultados numé
ricos. Analicen el índice de natalidad de los dos 
niveles de mayores ingresos y compárenlo con 
el de los tres últimos. 

Fíjense dónde se producen estadísticamente 
los hechos que con dramatismo y verdad mu
chos de ustedes han traído a nuestra reflexión. 
Vean dónde ocurren y advertirán que no suce
den en nuestras casas, ni con nuestros hijos, 
hermanos o vecinos. Son hechos que les ocu
rren a otros, que les ocurren a los pobres. 

Por eso digo que este programa es conse
cuencia de un fracaso: es para los pobres. 

Quiero decir también que nada está más le
jos de mi ánimo que negar la discusión de los 
valores y de los principios, pero sostengo que 
no es lo que está en juego al votar este proyecto 
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y el programa que en él se propone. Lo que 
aquí está en juego es cubrir una necesidad, una 
falencia. 

Nosotros tenemos acceso y utilizamos estos 
recursos que brinda la ciencia médica, y si hay 
alguna excepción, en todo caso es la que con
finna la regla de los números. Entonces, si no
sotros usamos esos recursos, hay un principio 
que hace que vote favorablemente este proyec
to. De lo contrario díganme por qué no puede 
tener estos recursos el resto de la sociedad. Este 
es un principio de la democracia: el de igualdad 
de oportunidades. 

Si algo estuviera mal, si alguno de los méto
dos o técnicas que esta ley pem1ite contravinie
ra alguno de los principios de los que soy pro
fundamente respetuoso, para actuar con 
autoridad moral como sector, sin hipocresía, y 
poder cuestionar dichas técnicas o métodos, ten
dríamos que poder demostrar que no los usa
mos. Sin embargo, sostengo que sí los usamos. 
Si no, que los señores diputados me expliquen 
en qué familia que conozcan hay una chica de 
doce, trece o quince años con tres hijos de dife
rentes padres. Quisiera que un solo diputado aquí 
presente me cuente una historia de ésas, y que 
la conozca de quien haya sufrido y llorado. No 
la conocen porque no existe, no por los princi
pios, sino porque tenemos los recursos para usar 
esas técnicas. Esta es la verdad, y no digo que 
esté bien; sólo digo lo que es. 

Una de las cosas que nos trae descrédito -a 
mí y a todos los señores diputados- es que ha
blamos como si no fonnáramos parte del siste
ma. Para hacerlo hay que tener autoridad mo
ral. Yo, como sector social, no tengo autoridad 
moral para condenar a nadie que use alguno de 
estos métodos. Por eso voy a votar esta inicia
tiva por la afirmativa. Y me animo a encarar la 
discusión cuando tenga esa autoridad moral que 
yo sostengo -como integrante de un sector so
cial- que no tenemos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero (M. A. H.). - Señor presiden
te: a esta altura del debate se podría señalar· 
que quizás lo que se dice políticamente correc
to no sea oponerse a esta iniciativa, pero yo me 
voy a oponer por una razón de principios o de 
defensa de determinados valores. Sé que se 
hace difícil defenderlos en estas circunstancias, 
pero mi posición obedece a que está en juego 

un valor fundamental: un derecho humano 
principalísimo, que es el derecho a la vida, con
cretamente el derecho a la vida de la persona o 
del niño por nacer. 

Este proyecto de salud sexual y procreación 
responsable no se condice ni c.onjuga con el 
derecho fundamental que acabo de mencionar, 
y lo voy a demostrar. 

Hay una confusión de conceptos y no exis
ten ideas claras ni objetivos centrales para ins
trumentar una política en este campo tan sensi
ble y vital para el hombre, la mujer y la familia 
argentinos. Tan1poco son claros los diagnósti
cos de la situación que con este proyecto de ley 
se pretende corregir, a punto tal que la señora 
diputada miembro informante de la comisión no 
supo siquiera distinguir si eran 500 mil abortos 
por año o 500 mil nacimientos los que se produ
cen en nuestro país. Lo único que me parece 
que va a quedar de todo esto en concreto es 
que seguramente se podrán repartir anticon
ceptivos en las barriadas pobres. Esto para 
muchos podrá ser una bandera de justicia so
cial. ¡En qué nivel han quedado los sueños de la 
justicia social para considerar esto como una 
bandera de equidad! No hay claridad para nada. 

El hecho de hablar de la salud sexual y no de 
la salud en general habla por sí solo de una po
sición ideológica. Quisiera que en este debate 
se abordara, en primer lugar, la situación en ge
neral de la salud porque, como bien se dijo ante
riormente, nos encontran1os en el puesto treinta 
y cuatro en el mundo a nivel de gasto, pero en el 
setenta a nivel de salud poblacional. 

Coincido con muchos que afirman que es una 
ingenuidad pensar que este proyecto va a mejo
rar la salud reproductiva y a disminuir los abor
tos en la Argentina. Albert Einstein decía que 
hacer lo mismo y esperar resultados distintos es 
una locura. Creo que estamos repitiendo Jo mis
mo que hicieron otros países hace veinte o vein
ticinco años, cuando empezó el fenómeno de la 
revolución sexual. También hay otros fenóme
nos, como la revolución tecnológica o la comu
nicacional, pero frente a este fenómeno la re
acción fue fomentar el uso y provisión de todo 
tipo de anticonceptivos, legalizándose el aborto 
para los casos de embarazos no deseados. Los 
resultados son totalmente pobres. Las estadísti
cas muestran que la actividad sexual de los jó
venes aumenta, y lo mismo ocurre con los em
barazos no buscados y las enfermedades de 
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transmisión sexual. Entonces, ¿por qué hacer lo 
mismo y esperar resultados distintos? ¿Por qué 
no tener en cuenta que hay otras ideas en el 
mundo, que hay ideas que se basan en otros 
programas, fundamentalmente en la educación, 
en la valoración de la persona, en la cultura de 

: la vida? 
Seamos honestos; en el Primer Mm1do exis

te una gran disputa entre los pro choice y los 
pro lije, los que están a favor de que la mujer 
continúe o no con un embarazo y los que están 
a favor de la vida y de esa persona por nacer. 

¿Quieren que les diga la verdad? Aquí se 
habló de consenso, pero creo que se ha busca
do una porción de cada una de estas corrientes. 
Han hecho un eclecticismo que ha dado como 
resultado un proyecto híbrido. Se trata de una 
iniciativa tibia, una mezcla confusa, y en estos 
temas debemos ser muy claros. Hoy se habló 
del Evangelio. Para mí, el pensamiento más fuer
te del Evangelio es que a los tibios Dios los vo
mita. Sinceramente éste es un proyecto que me 
da ganas de vomitar, y voy a demostrar por qué. 
Su articulado resulta por momentos poco claro, 
si lo leemos con detenimiento, evitando caer en 
esta suerte de funda:mentalismo en el que ya 
han caído algunos diputados preopinantes. 

Para damos cuenta de qué es lo que estamos 
por votar, voy a leer textualmente el inciso a) 
del artículo 2°. Dice que será objetivo de este 
programa "alcanzar para la población el nivel 
más elevado de salud sexual y procreación res
ponsable con el fin de que pueda adoptar deci
siones libres de discriminación, coacciones o 
violencia". 

A continuación voy a leerles cómo una clíni
ca de abortos de los Estados Unidos promociona 
sus servicios. Dice así: "Tomando sus propias 
decisiones... El convertirse en padres es una 
decisión muy importante que afect:'lrá el resto 
de su vida. Es esencial el tomar sus propias de
cisiones. Nadie tiene el derecho de decirle lo 
que usted tiene que hacer. Si usted o alguien a 
quien usted conoce está embarazada, sería buena 
idea el hablar acerca de ello con alguien de su 
confianza. Hable con su confidente, o sus pa
dres, algún maestr,o, pariente, o comuníquese 
con nosotros en la clínica. Entonces, escuche a 
su propio corazón. Una vez que haya tomado 
su decisión, confíe en usted misma por haber 
tomado w1a buena decisión. El aborto es el de
recho de toda mujer". 

Se advierte entonces una similitud de lengua
je y de conceptos entre un aviso de tina clínica 
de abortos y el inciso a) del artículo 2° de este 
proyecto de ley. Por ello, si se agregara "deci
siones libres de discriminación, coacciones o 
violencia en defensa de la vida:' serían más cla
ras las ideas. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Corchuelo Blasco le está solicitando una 
interrupción. ¿Se la concede? 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- Prefiero concluir 
con mi exposición, señor presidente. , 

Creo que aquí se está eludiendo el tema del 
aborto. Voy a explicar cuál es la cultura del abor
to. La misma clínica describe el procedimiento 
del aborto en los siguientes témúnos: "Durante 
un aborto, el producto se remueve del útero". 
Más adelante agrega: "El aborto por medica
mento: cuando se tienen menos de seis sema
nas. Existen varios medicamentos para ese pro
pósito. La clínica utiliza metotrexato. Una 
inyección que inhibe el crecimiento del embara
zo y al paso de dos a seis semanas se desecha 
el producto". No voy a leerles los procedimien
tos de succión por aspiración y de dilatación y 
evacuación porque me dan asco. Esta es la cul
tura de la muerte de la que estamos hablando: 
desechar "el producto" cuando en realidad se 
trata de una persona por nacer. 

Por otra parte, en este contrabando de ideas 
hay una expresión que me molesta terriblemeú
te: "Prevenir embarazos no deseados". No se 
habla de la vida; esto es una intolerancia ma
yúscula. Hay que pensar en cambiar esta ter
minología y hablar de "embarazos no previstos 
o no buscados". Según la sabiduría popular el 
niño que viene al mundo "es un regalo". 

La señora diputada CmTió fue muy clara al 
referirse al inciso g), que dice: "Potenciar la 
participación femenina en la toma de decisio
nes relativas a su salud sexual y procreación 
responsable". "Potenciar" aquí se traduce del 
verbo inglés to empower. 

Lamento tener que decir a la diputada Carrió 
-por quien tengo un gran respeto- que su alo
cución referida a la opresión de la mujer por el 
hombre no es un invento suyo, sino que surgió 
en los años 60, y es la línea de pensamiento de 
lo que se conoce como feminismo extremo. Tie
ne su raíz en Sulamita Firestone, quien en su 
libro La dialéctica del sexo expone la agenda 
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que las feministas de género han seguido du
rante los últimos treinta años. Lo que dijo la se
ñora diputada está en este libro, pero lamenta
blemente tiene toda una derivación que voy a 
tener que referenciar. 

Sulamita toma el marxismo clásico adaptán
dolo a las relaciones entre géneros -acá que
daron algunos marxistas que nos podrán expli
car en qué quedó el marxismo- y sostiene que 
la familia debe desaparecer, ya que es la cau
sa de toda opresión. De acuerdo con este aná
lisis, los niños experimentan en la familia ese 
dualismo de clase: ven que el padre, que es el 
opresor, se beneficia de su madre, que es ia 
oprimida, y la clase de los hijos es la realmente 
oprimida. Una vez que los hijos aprendan la 
lección, la repetirán siempre porque están so
cialmente condicionados. 

¿Cómo puede la mujer liberarse de la opre
sión? Aquí debo aclarar que la señora diputa
da insinuó inclusive la opresión. De acuerdo 
con Sulamita, se requiere una revolución sexual; 
se requiere de un absoluto control femenino 
de los medios de reproducción y una libera
ción sexual total. Esta implica el derecho ab
soluto para participar en fa actividad sexual, 
independientemente de la edad, género, esta
do o relación familiar. El control absoluto de su 
reproducción incluye el derecho a abortar du
rante cualquier momento de su embarazo. Todo 
reconocimiento público o privado de las dife
rencias entre hombre y mujer serían abolidas 
y se mantendría un lenguaje neutral sobre gé
nero. La falta de habilidad de las feministas 
para erradicar las diferencias naturales entre 
hombres y mujeres no las ha llevado a refor
mular su ideología sino que las ha motivado a 
tomar medidas más drásticas, y afinnan que 
las personas deberían poder elegir su sexo. 
Bajo este análisis, el tipo travestí representaría 
al verdadero individuo liberado. 

Por lo tanto, hay que tener cuidado con estos 
razonamientos que pueden contrabandeamos 
ideas que son ex.1rañas a nuestra legislación y a 
nuestras creencias, que se basan en la igualdad 
de derechos y de dignidad tanto de la mujer como 
del hombre. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado que su tiempo se 
ha agotado. 

Sr. Cafier·o (M. A. H.). - Discúlpeme que 
me exceda, señor presidente, pero la señora dipu-

tada preopinante se refirió a un tema que me 
pareció importante responder. 

En los debates previos de este proyecto de 
ley he propuesto la incorporación de los dere
chos del niño por nacer. Debemos pensar que 
no es un producto sino una persona, un ser hu
mano que tiene derecho a la vida, a la salud y a 
tener una madre en condiciones de poder criarlo. 

No puedo entender cómo la señora diputada 
Barbagelata habla de las quinientas madres que 
se mueren por año y no menciona los quinientos 
niños por nacer que también se mueren; si al
guien dice que se producen 500 mil abortos, 
debería decir también que hay 500 mil niños que 
se mueren. (Aplausos.) O sea que estamos 
hablando de quinientos mil niños que se matan 
por día. ¿Es posible que alguien pueda manifes
tar esto y no obrar en consecuencia? 

¿Es posible que estemos pensando en un pro
grama, que una señora diputada y otros repitie
ran estas cifras y que nadie lo analice o que 
nadie se ponga a pensar en cuál es el problema 
de quinientos mil argentinos que mueren? 

Aquí el tema es la vida. También se habló del 
lobby de.la Iglesia. Por lo menos ese lobby de 
la Iglesia consiguió que can1biaran el artículo y 
pusieran "no abortivos, reversibles y transito
rios". Entonces a veces los lobbies son bue
nos, como en otros casos son malos. En este 
caso son buenos, porque era unJ. ley que, si hu
biera quedado redactada en su texto original, 
permitía el aborto. 

También se habló del feminismo y del ma
chismo; asimismo, de la pobreza y de la rique
za. ¡Por favor, diputados! Creer que con esta 
nom1a se va a solucionar el problema de la po
breza en la Argentina es demasiado ingenuo. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- ¡Por favor, seño
res diputados! Estas son consecuencias de la 
pobreza y, recién cuando este Parlamento em
piece a legislar a favor de los más pobres, sí se 
podría tener esa catadura moral de la que ha
blaba el señor diputado Lafalla. 

Me pregunto si tiene sentido decir que ésta 
es una ley absolutamente antiabortista, y re
sulta que al mismo tiempo se pretende votar 
una ley sobre objeción de conciencia para evi
tar que profesionales médicos la apliquen. Es 
uh contrasentido. 
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¿Tiene sentido eximir a efectores confesio
nales de una ley que no es supuestamente 
antiabortista? Reitero que es un contrasentido. 

Para tenninar, quiero preguntar a quienes 
se han llenado la boca defendiendo la vida, 
dónde está la palabra vida en el proyecto. Quie
ro que alguno la encuentre. No existe. No se 
menciona la palabra vida en ninguna parte de 
este proyecto. 

Por eso adelanto mi voto negativo y voy a 
pedir que la votación sea nominal. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Peláez. - Señor presidente: voy a ade
lantar el voto positivo a esta nonna, pero pre
viamente voy a dar los fundamentos. He reci
bido, como todo el mundo, objeciones y reparos 
a esta iniciativa. Incluso tengo una carta del 
obispo de Neuquén, en que señala sus repa
ros. 

Estos reparos los hemos visto en solicitadas, 
también en panfletos y de distintas formas. Uno 
de los primeros reparos que se efectúa es la 
objeción de conciencia. Esta es una cosa ex
cepcional que se puede dar en un hospital de 
can1paña que tenga un único obstetra o un úni
co ginecólogo. ¿Pero qué puede hacer este gi
necólogo? Enseñarles a las mujeres los méto
dos naturales, los métodos permitidos por la 
Iglesia, Ogino-Knauss, Billings, temperatura 
basal. De paso estaría haciendo una gran cosa, 
es decir, educación sexual, ya que estaría ense
ñando temas de fisiología: cómo funciona un 
ovario, cómo se producen la ovulación y la con
cepción. Quiere decir que no hay ninguna obje
ción de conciencia. 

Si el médico tiene métodos para enseñar, quie
re decir que no está obligado a dar los métodos 
que le vulneran o que le pueden martirizar su 
conciencia. De modo que la objeción de con
ciencia la dejamos a un lado, porque el médico 
tiene recursos, que son los métodos naturales 
aprobados por la Iglesia. 

Tan1bién se dice que esta norma es abortiva. 
Incluso lo ha manifestado recién el señor dipu
tado cuando habló de la pastilla que va a venir 
al día siguiente, de la que todavía no se habla; 
sobre todo, se refiere al DIU. 

Reitero que dicen que esto es abortivo. Pero 
escuchemos lo que dijo aquí -y esto no es pasar 
un aviso político- el doctor Arturo Alfonsín, que 
nada tiene que ver con Raúl Alfonsín. Se trata 

de un distinguido ginecólogo y obstetra del Hos
pital Británico. Dijo que antes el DIU era abor
tivo, porque impedía la implantación del embrión, 
pero hoy los dispositivos están preparados con 
cobre, y su función es inmovilizar el espermato
zoide, para evitar la fecundación. 

Eso también lo dijo el doctor Nicholson en la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública. Se 
trata de palabras mayores. Recuerdo que joco-. 
samente manifestó que quizás lo del cobre fue 
w1o de los mejores inventos chilenos. Los chile
nos contaban con ese material, y por eso empe
zaron a hacer el DIU con cobre, viendo que los 
resultados eran mucho más efectivos. 

También se ha hablado del daño que produ
cen los métodos anticonceptivos. Hubo dos di
putados que se refirieron al tema. ¿Esto es obli
gatorio para todas las mujeres? Por supuesto 
que no; las que tengan miedo por algún posible 
daño no tienen por qué usarlo. Es voluntario; 
nadie obliga a nada. De modo que el asunto del 
daño, lo dejamos de lado. 

Después se ha hablado de la patria potestad, 
que es algo muy importante. Indudablemente 
que la patria potestad es el poder que tienen los 
padres· sobre los hijos no emancipados. Esto es 
lo que dice el Diccionario de la Real Academia 
Española. 

Pero las cosas han cambiado, porque en la 
Constitución de 1994, en el inciso 22 del artículo 
75, se dio rango constitucional a la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Esto es de un enor
me valor, porque el niño tiene derecho a infor
marse y expresarse. 

Bidart Campos dijo una cosa muy in1portante 
cuando sostuvo que "mientras los hijos son me
nores de edad sus progenitores ejercen sobre 
ellos la patria potestad. A pesar de ello, no obs
tante la minoridad, cuando un hijo tiene discer
nimiento titulariza derechos". No hay que espe
rar a la emancipación, sino al discernimiento. 

Es decir que a los chicos no los podemos 
jorobar más con el tema del repollo y la cigüe
ña. El chico tiene derecho a informarse como 
corresponde: existen un espermatozoide y un 
óvulo; al primero lo produce el testículo y al 
otro el ovario, y cuando se juntan dan lugar a 
lo que luego será un chico. De lo que se trata 
es de dar al menor el derecho que tiene de 
infonnarse. 

Con respecto al tema de la patria potestad 
debo manifestar que son dichosos aquellos ni
ños que tienen un padre con poder. Y para ellos 
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no estamos legislando, sino para quienes no tie
nen un progenitor con poder. Estamos legislan
do para los chicos abandonados. 

Es ru1 lujo y un privilegio para los menores 
tener a una persona con poder.natural por enci
ma de ellos. Pero hay chicos que no la tíenen, y 
para ellos estamos legislando. 

¿Cuál es el otro argumento que se utiliza en 
contra de esta iniciativa? Por ejemplo, se sos
tiene que no va a aumentar la población. Y el 
arzobispo de La Plata sostiene que el proyecto 
de ley se subordina a los propósitos de orga
nismos intemacionales que representan los in
tereses de países dominantes, que procuran 
segar las fuentes de vida y limitar el crecimiento 
biológico de los pueblos que luchan por su de- . 
sarrollo. También agregó el arzobispo que 
aceptar esa intención en nuestra despoblada 
Argentina equivale al suicidio. Esta expresión, 
en boca de un arzobispo, asusta. Si incen- · 
tivamos este aumento de población vamos a 
tener brazos, como dijo algún señor diputado 
anteriormente. 

Emulando al diputado Baglini, elaboré un teo
rema vinculado con la mayor población: ama
yor pobreza y menor educación, más hijos, por
que los hijos están donde está la pobreza. 

Quiero transmitirles mi experiencia personal: 
muchos han dicho que son católicos. A mí, a los 
tres meses, me bautizaron y me enrolaron en la 
Iglesia Católica, de la que fui un leal soldado 
altamente disciplinado. Cumplí con todos los 
mandamientos y sacramentos; el único que me 
falta es la extremaunción, y no tengo apuro en 
recibirla. (Risas.) 

Debido a mi lealtad, cuando me casé y llegó 
el momento de procrear responsablemente, ¿qué 
hice? Yo soy católico y me debo a lo que dice la 
Iglesia, es decir, a los métodos naturales. ¿Qué 
método podía elegir? No existía el Billings ni la 
temperatura basal; sólo el Ogino-Knauss. En
tonces, mi método anticonceptivo era el alma
naque: por eso tengo ocho hijos. (Aplausos.) 
Entonces, a mí no me vengan a contar todo lo 
católicos que son los otros; yo les cuento lQ. ca-
tólico que soy yo. · 

Lógicamente, ésa fue una procreación res
ponsable porque, gracias a Dios y a una madre 
extraordinaria, pude criar y educar a todos mis 
hijos. La procreación responsable es la capaci
dad de criar y educar: al inicio de su existencia 
el niño es lábil y vulnerable, hay que darle de 

comer, vestirlo, tomarle la temperatura y vacu
narlo. Hay que educarlo, transmitirle conoci
mientos, tradiciones, cultura y buenos modales. 
Yo lo pude hacer en los ml.os 50 y 60, pero ahó
ra, en la actualidad, no sé si podría hacerlo. 

Pero, ¿cuál es la realidad argentina? De cien 
nacimientos, quince corresponden a madres 
menores y adolescentes. En el Chaco de la dipu
tada Carrió, esta cifra asciende a veinticinco, 
es decir, la cuarta parte de los nacimientos, y 
estmnos hablando de niñas. 

Pero en la Capital Federal el índice es del6,4 
por ciento porque el producto bruto y la canti
dad de dinero que se maneja aquí son muy su
perior a los de las provincias periféricas, casi 
diez veces mayores. Además, las chicas de quin
ce a diecinueve años tienen una vida sexual 
activa y el 86 por ciento usa métodos anticon
ceptivos que las chaqucñas no utilizan. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, doctor 

·Juan Pablo Cafiero. 

Sr. Peláez. - Cabe preguntar sin embargo 
qué sucede en Ciudad Oculta. Allí las mujeres 
tienen entre ocho y diez hijos cada una. ¿Cuál 
es el destino de estas madres con diez hijos, que 
deben salir a trabajar y no pueden criarlos ni 
brindarles alimentación, cuidado, ropa, educa
ción, etcétera? Guste o no, uno de los destinos 
es el aborto. 

La cifra reportada por los hospitales es de 
500 mil abortos, algunos espontáneos y otros 
provocados en curso, que por la hemorragia y 
la infección requieren intervención médica. Lo 
cierto es que se registran 500 mil abortos sobre 
700 mil nacimientos, o sea, el71 por ciento. 

Cabe aclarar que esa cifra corresponde a los 
abortos infonnados por los hospitales públicos, 
no a los clandestinos, porque hay gente que aun 
en la clm1destinidad hace bien Jos abortos. En 
consecuencia, esos casos no llegan a los hospi
tales, pero los clandestinos son muchos, tantos 
como estos que acabo de mencionar. Por esa 
razón, sobre un total de trescientas muertes 
matemas, noventa y cuatro -o sea, el 32 por 
ciento- se producen por abortos. 

El otro destino es la calle. Se suele decir: "Yo 
me hice en la universidad de la calle". En ver
dad, no sé si la universidad de la calle es buena 
o mala, pero para un chico es pésin1a, aunque 
muchos se formm1 allí. ¿Qué encuentran en ella? 
La delincuencia. El 30 por ciento de la pobla-
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ción carcelaria de la provincia de Buenos Aires 
menor de veinticinco años proviene de la calle. 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - La Presi
dencia advierte al señor diputado por Neuquén 
que ha concluido su término. 

Sr. Peláez. - Ya finalizo mi exposición, se
ñor presidente. 

El índice de analfabetismo en el país es del 
2,9 por ciento y en la Capital-el Primer Mun
do- del O, 7 por ciento, pero en F onnosa es del 8 
por ciento, y hay vicio, enfermedades, etcétera. 

Por otra parte, la mortalidad infantil, que en el 
país es dell9 por mil, en la Capital asciende al 12 
por mil y en Fonnosa al 30 por mil. Ese es el 
producto que tienen esas pobres chicas: no pue
den criar ni educar a sus hijos porque mueren. 

Se pide que aumente la población pero no que 
esto se logre por medio de las mujeres de la 
Recoleta o del Patio Bullrich, donde me gusta ir 
a tomar un café. Observando a las mujeres que 
allí pasean, les veo el DIU ... (Risas.) Desde 
luego van sin chicos o a: lo sumo con uno. Ade
más, el 86 por ciento de las chicas usa métodos 
anticonceptivos, y el más común es el DIU. 

· Son despiadados e<m·los pobres, señor presi
dente. ¡Qué mal tratan·a los pobres! No dudo 
del DJU en las mujeres· de la Recoleta y el Pa
tio Bullrich. ¿Sabe por qué? 

Porque tienen dinero. Primero van al médi
co, éste las manda a comprar un DIU y pagan 
por esa visita; después pagan por el DIU, y cuan
do el médico lo coloca, pagan nuevan1ente. Esto 
los pobres no pueden hacerlo. 

Lo más triste de eso; mi querido presidente, 
es que para Palermo Chico, Recoleta, Barrio 
Norte o el Patio Bullrich eso no es pecaminoso. 
Es pecaminoso para Ciudad Oculta. Esto es lo 
más desgraciado de todo. De modo que esta
mos legislando para Ciudad Oculta y no para el 
Patio Bullrich. (Aplausos prolongados. Varios 
señores diputados rodean y felicitan al ora
dor.) 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Catamarca. 

Sra. Colombo. - Señor presidente: la expo
sición del señor diputado Peláez ha tenido una 
sencillez y una sabiduría extraordinarias. Luego 
de su discurso, va a costanne mucho hacer uso 
de la palabra. 

Deseo señalar que apoyo el proyecto de ley 
con las modificaciones que introdujo la Comí-

sión de Salud y Acción Social pese a conside
rarlas innecesarias porque no estamos en pre
sencia de una ley abortiva; no lo fue antes de 
tales modificaciones ni tampoco lo es ahora. 

Sin embargo estamos planteando este deba
te desde un eje equivocado, porque en realidad 
todos estamos defendiendo la vida y casuahnente 
por eso tratamos de sancionar este proyecto de 
ley. La discusión no debe girar en tomo de la 
penalización o no del aborto sino encauzarse 
hacia la obligación que tiene el Estado de brin
dar el acceso igualitario a senricios integrales y 
universales de salud a los hombres y mujeres 
que viven en nuestro país. 

Ese es el aspecto funda111ental del proyecto 
de ley. No es cierto que todas las mujeres y 
hombres en todos los lugares de la Argentina 
siempre tienen acceso -como acaba de decir el 
doctor Peláez- a servicios integrales e igua
litarios de salud reproductiva y sexual. Yo tam
bién soy médica y he atendido pacientes entera
pia intensiva afectadas de septicemia por aborto 
séptico, muchas de las cuales murieron. 

Si superponemos los mapas de los indicado
res sociales y sanitarios más lacerantes de ·las 
regiones del NOA, el NEA o el conurbano bo
naerense, advertiremos que estos indicadores 
coinciden con la distribución de los hogares nu
merosos encabezados por mujeres o madres 
adolescentes. 

Por lo tanto, considero que este proyecto de 
ley viene a introducir un instrumento para que 
desde el Estado se garantice la igualdad de ac
ceso a servicios integrales de salud. Las coimo
taciones morales, religiosas o éticas quedan re
servadas a la conciencia de los beneficiarios del 
programa. 

Los métodos y elementos anticonceptivos y 
la información sobre su uso y administración 
serán brindados por los servicios de salud en el 
subsistema público de salud de nuestro país, a 
demanda de los beneficiarios. 

En honor a la brevedad. solicito la inserción 
del resto de mi discurso e~ el Diario de Sesio
nes. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Allende Iriarte. - Señor presidente: en 
primer lugar voy a decir unas breves palabras 
sin pretender polemizar con el diputado Di Cola. 
Deseo fervientemente que su pronóstico no se 
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cumpla. No quiero que desaparezca el COiigre
so sino que lo perfeccionemos y hagamos más 
transparente. Por otro lado, no creo que no ha
yamos dado una lección de madurez. En estos 
días se ha escuchado la crítica de que el país 
está prácticamente en manos de un señor que 
obtuvo el 1 O por ciento de los votos, lo cual no 
es cierto. El país está en manos de un gobierno 
de unidad popular, que es producto de una ma
nifestación de madurez de toda la clase política. 
Además, no lo eligieron porque haya obtenido 
el 1 O por ciento de los votos sino porque creye
ron que ante esta emergencia era el técnico ade
cuado para llevar adelante a la Argentina. 

Aclaro que no quiero que desaparezca el cen
tenario partido radical, como tampoco quiero que 
desaparezca el centenario partido al cual perte
nezco, porque con las diferencias que tuvimos 
en la primera mitad del siglo XX radicales y 
conservadores, ayudados por los socialistas, hi
cimos que la Argentina estuviera entre los diez 
primeros países del mundo. Además, había una 
moviJidad tal que nos llevó a tener el índice de 
alfabetización más alto de América. Así fue como 
Jos inmigrantes venían a estas tierras sin saber 
leer ni escribir, y después de una generación 
sus hijos llegaban a ocupar la Presidencia de la 
República. 

Lo que acabo de señalar es una manifesta
ción de deseo, por lo que ahora me voy a limitar 
al tema en consideración. 

Creo que el proyecto que estamos tratando 
es de avanzada, moderno y producto del con
senso. En el texto se contemplaron los intere
ses de todas las partes. En este sentido, debo 
manifestar que recibí -al igual que el señor di
putado Díaz Colodrero- una serie de sugeren
cias respecto de los pm1tos que el obispo de Gaya 
quería que se contemplaran en esta propuesta. 
También recibí las sugerencias que nos acercó 
la Iglesia. Todos esos puntos fueron contempla
dos, porque éste es un proyecto moderno que 
defiende la vida. 

Por otro lado, a lo largo del debate he escu
chado todos los discursos, muchos de los cuales 
me gustaron y otros no. Escuché con atención 
las exposiciones de las señoras diputadas 
Giannettasio, Martínez, Guevara y Ferrcro; fue
ron discursos sensatos en los que explicaron por 
qué tenemos que votar afirmativan1ente esta ini
ciativa. Pero también escuché otros discursos 
que debo calificar como de barricada, porque 
estaban destinados a ganar votos en el futuro. 

Sinceramente estos últimos no me gustaron, a 
pesar de que me convencieron aun más de que 
debemos aprobar el proyecto en consideración. 

Por estas razones los diputados del bloque 
del Partido Demócrata, que integramos el blo
que de Acción por la República, vamos a votar 
favorablemente en general el proyecto de ley 
en tratamiento. 

Sr. Presidente (Cafiero, J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: adelanto 
que en honor a la brevedad voy a pedir la inser
ción de mi discurso. Pero previamente quiero 
agradecer a esta Hónorable Cámara y a los di
putados que integran las comisiones que inter
vinieron en el análisis de este proyecto la opor
tunidad queme dan hoy de aprobar esta iniciativa 
que constituye una apuesta a la vida. También 
deseo agradecer la participación de muchas 
señoras trabajadoras, algunas menos anónimas 
que otras, que se encuentran acompañándonos 
en este recinto y que con su información, per
severancia, trabajo y -repito- su apuesta a la 
vida están presentes para ser testigos de que en 
este Congreso de la Nación muchas veces apos
tamos al cierre de cuentas, muchas veces apos
tamos a balances de una y otra moneda y mu
chas veces apostamos a rebajas salariales para 
que pueda salir adelante el país. En este mo
mento estamos tratando de aprobar un proyec
to que no trata sobre la muerte. 

Desgraciadamente hemos tenido que ser tes
tigos del discurso de un brillante diputado, a quien 
respeto mucho -lamentablemente.Mario Cafiero 
no se encuentra en este momento en el recin
to-, en el que señala que lo único que ve en el 
proyecto es la muerte. 

Esta es una iniciativa en la que muchos hom
bres y mujeres hemos trabajado y tras cuya 
aprobación hemos perseverado, y él no pue
de leer lo más sencillo, que es la palabra vida. 
Porque acá estamos hablando de la protec
ción de la salud, de la protección de la mujer y 
la protección de la familia, que es el seno del 
amor. 

Por otra parte quiero decir a este diputado de 
la provincia de Tucumán -linda· provincia, en 
manos de ese vil tirano- que quizá él no sepa 
que las mujeres no somos gallinas ponedoras y 
que no respondemos a ningw1a política pobla
cional. Este tipo de política hay que hacerla des
de otro ministerio y no desde los ovarios de la 



1132 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8' 
----------------------------~------~~------~~----~--------~ 

mujer. Las mujeres somos libres y queremos 
constituir una familia libre. 

A las chicas que no tienen educación y que 
no pueden ser libres, las mujeres y los hombres 
de este Congreso les vamos a empezar a dar 
una oportunidad, que deberá ir acompañada de 
una educación. Pero no somos gallinas pone
doras; la política poblacional la discutimos en 
otro proyecto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - El señor 
diputado Courel ha solicitado una inserción. Han 
sido anotados todos los legisladores que han so
licitado inserciones. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Abella. - Señor presidente: en aras de 
evitar repeticiones innecesarias, haré llegar a la 
Presidencia un escrito que hemos confecciona
do con el señor diputado Courel en el que pone
mos de manifiesto algunas objeciones al pre
sente proyecto. 

Si el señor presidente acepta esta tesitura, 
así procederé. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- En sumo
mento la Honorable Cániara se pronunciará 
acerca de las inserciones solicitadas. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Bordenave. - Señor presidente: en pri
mer ténnino deseo manifestar mi voto afirmati
vo a este proyecto. 

Esta es una iniciativa sobre la que hemos tra
bajado durante mucho tiempo en el Congreso 
con integrantes del Encuentro de Mujeres y con 
representantes de organizaciones no gubema
mentales. Este es un segundo intento para ver 
si realmente el proyecto puede ser aprobado. 

Voy a solicitar la inserción de mi discurso, 
pero me permitiré señalar dos cuestiones. En 
primer lugar, con esta ley intentamos cumplir un 
poco con nuestra sociedad -un poquito nada 
más-, con los sectores pobres, aquellos que son 
los más vulnerables, los que desgraciadamente 
más sufren el problema de no contar con una 
ley de este tipo. 

En segundo lugar quiero señalar que también 
tenninamos en cierta fom1a con la hipocresía de 
nuestra sociedad, la hipocresía que consiste en 
esconder la basura debajo de la alfombra y no 
querer ver la realidad de nuestras mujeres y nues
tras niñas, de los embarazos no deseados o preco-

ces y de los 500 mil abortos clandestinos que com
probamos porque luego esas mujeres y nifíos tie
nen que concurrir a los hospitales públicos. 

Por otra parte, quiero señalar que este pro
yecto consiste, simplemente, en reconocer dere
chos humanos personalísimos, que tiene cual
quier ser humano. Son derechos de carácter 
indelegable e inescindible y que se relacionan 
directamente con la persona. El Estado y la le
gislación deben garantizar estos derechos. El 
primer derecho que tiene cualquier ser hun1ano 
es el derecho a la información. 

Tal como señaló la señora diputada María 
América González, el objetivo de este proyecto 
es la vida. Se trata de que esos 500 mil abortos 
que se realizan por año sean desterrados de 
nuestra sociedad. Es decir que con esta iniciati
va no sólo reconocemos el derecho de todo ciu
dadano argentino a estar infonnado, sino que 
también ayudamos a que no se tenga que recu
rrir al aborto por no tener educación, ni infor
mación, ni los métodos, ni los recursos para com
prarlos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

S.-a. Martínez. ""'" Señor presidente: en ho
nor a la decisión adoptada por consenso por la 
Honorable Cámara a fin de tener quórum para 
la votación, solicito la inserción de mi discurso 
en el Diario de Sesiones, pero no obstante acla
raré algunos conceptos. 

Soy médica ginecóloga y obstetra. Me he 
pasado la vida ejerciendo el privilegio de asistir 
en la llegada al mundo de nuevos seres, activi
dad que aún desarrollo. Hace mucho tiempo que 
me preocupan los problemas que pienso que son 
los que preocupan a todos los señores diputa
dos o a la gran mayoría de ellos. 

Me duele -como a todos- la mortalidad in
fantil y la mortalidad materna en nuestro país. 
Me duelen las muertes de las mujeres ocurridas 
por abortos sépticos y las de aquellas que han 
decidido seguir adelante con su embarazo a pe
sar de la pobreza y de la deficiente atención 
sanitaria que reciben. Me duele que los niños 
mueran en el seno materno o inmediatamente 
después de haber nacido, y me duele -y esto es 
lo que viene a resolver el proyecto en conside
ración- que todos los hombres y mujeres de este 
país no tengan los mismos derechos ni igualdad 
de oportunidades. 

Hoy estamos saldando la igualdad de oportu
nidades en el sentido de poder decidir libre y 
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responsablemente la confonnación de la propia 
familia. Esta no es una ley natalista ni a.ntina
talista, porque si así fuera tal vez estaríamos 
cometiendo un error político imperdonable al 
pensar que aquellas personas a las que vamos a 
otorgar un derecho e igualdad de oportunidades 
son la variable de ajuste para que haya más o 
menos habitantes en este país. Quiero aclarar 
que no son variables de ajuste para nada. 

Ahora bien, para que esas personas tengan 
la misma oportunidad que tenemos todos -como 
dijo el señor diputado Lafalla- de decidir la con
fonnación de la propia fanlilia, hay que avanzar 
más y en realidad hay que construir una verda
dera justicia social en el país. 

La verdad es que la Argentina tiene muy ba
jos índices de natalidad, pero no porque la cultu
ra de la mayoría de nuestra gente sea tener po
cos hijos sino porque la pobreza no les permite 
tener más, ya sea porque se mueren en el parto 
o en el primer ru"ío de vida o porque, como ocu
rre efectivamente, la mayoría de las mujeres 
que mueren por abortos sépticos son mayores 
de cuarenta años, con frunilias constituidas y 
con varios hijos. No fue el poder disponer libre
mente de su cuerpo lo que las decidió a inte
rrumpir su embarazo: las decidió la pobreza. 

Por eso creo que la Cámara también tiene 
que avanzar en el camino de la justicia social; si 
no, estarírunos de alguna manera convalidru1do 
una política antinatalista, que es la realidad so
cial que hoy vive la Argentina. 

Para tenninar, como decía Juan Pablo II, no 
se trata de evitar que lleguen invitados al brul
quetc de la vida, se trata de distribuir mejor los 

· alimentos para que todos podamos disfrutar de 
él. Creo que éste es el compromiso que debe 
asunlir esta Honorable Cámara luego de este 
paso importru1tísimo que hoy estamos dando, 
para que todos tengan en nuestro país los mis
mos derechos e igualdad de oportunidades. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero. J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por el Chubut. 

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: 
creo que ésta ha sido una larga y fructífera jor
nada para la Argentina. 

Simplemente deseo informar que el año pa
sado esta Cámara de Diputados aprobó un pro
yecto de ley de los señores diputados García de 
Cano, Zuccardi, Alarcón y quien habla, sobre 
formación y educación en los colegios argcnti-

nos en materia de salud sexual y procreación 
responsable. Esta iniciativa se encuentra en el 
Senado. Ojalá no le pase a ésa ni a ésta lo que 
le ocurrió en 1995 a aquel proyecto que se apro
bó en este recinto -con sus galerías colmadas 
fundrunentalmente de mujeres- pero que nun
ca se convirtió en ley. 

Algunos dirán que esta llistoria comenzó en 
1995. No olvidaré nunca la participación de las 
señoras diputadas Carca -de la U CR-, Maidru1a 
-de Salta-, Guzmán -de Jujuy-, Durrieu -del 
justicialismo-, Fernández Meijide -del Frepa
so-, y de Dolores Domíngucz y Graciela Cruna
ño, que luego se convirtieron en diputadas. Esta 
época la vivimos de cerca con la scíiora dipu
tada Silvia Martínez y sabemos que el tema data 
de tiempo atrás. 

Quiero señalar a n1is estimados colegas al
gunas consideraciones. En 1974 -para no re
montarme a años anteriores- la Argentina reco
noce como uno de sus más prestigiosos y serios 
pediatras al extinto doctor Carlos Gianantonio. 
Esta personalidad fue convocada por el gobier
no nacional en dicho año para elaborar un pro
grama de salud matcmo-infantil. Ya han pasado 
más de veintiséis a.üos desde que se aprobó di
cho progrruna, y hoy estamos tratando de Sail

cionar una nonna que brinde mayor justicia so
cial y permita disnlinuir la vulnerabilidad. 

En aquella época Gianru1tonio sostenía que 
había que favorecer procesos d~ normas y lí
neas de investigación operativa referidas a gru
pos de juventud y que era necesario focalizar 
este programa materno-infantil en áreas 
estructuralmente más pobres y capacitar a los 
equipos de salud perinatal en procreación res
ponsable. También sostenía que dcbíru1 imple
mentarse servicios de articulación entre los 
sectores educativos, laborales y judiciales para 
atender a los adolescentes y crear talleres de 
trabajo sobre la fecundidad de los adolescentes, 
su salud sexual y la procreación responsable. 

En 1992 -como muchos recordarán-, la Ar
gentina se comprometió con el progrruna mun
dial de acción en favor de la madre y el niño. En 
ese programa estaban contemplados algunos as
pectos de aquel elaborado por Gianantonio. Des
pués llegrunos a 1995 y ahora estan1os en el 
año 2001 considerando este tema. Es bueno que 
las cosas se discutan antes de decidir si deben 
ser rechazadas. Lo grave es que se rechacen 
sin haber sido discutidas; y esto es lo que suce
dió en el Senado. 
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Durante toda la tarde hemos escuchado ha
blar de cuántos jóvenes, mujeres, niños y em
briones mueren por irresponsabilidad nuestra. 
Creo que esta historia se puede corregir y debió 
haberse corregido. ¿Pero saben por qué no se 
lo hace? Porque son muertes silenciosas. Las 
muertes silenciosas no hieren el alma, no hora
dan la piel. En cambio, cuando sucede lo que 
decía la diputada Milesi al leer el documento 
referido a esa chica que falleció después del 
aborto, sí duele. 

Los 2.000 o 4.500 abortos que mencionaba 
la diputada Guevara, cuyas consecuencias son 
tratadas en el Muñiz o en la Maternidad Sardá, 
son los números grandes, son muertes silencio
sas. Y cuando se producen muertes silenciosas 
la Argentina se da el lujo de desoír lo que nos 
dijo Gianantonio en 1974, (!.quello a lo que nos 
comprometimos como país en 1995. Si la Ar
gentina se da el lujo de desoír lo que aprobemos 
hoy, ojalá el nuevo Senado tenga la oportunidad 
de discutirlo, y ojalá el actual Senado reivindi
que esa historia discutiéndolo y aprobándolo jun
to con la ley de educación sexual en los cole
giOs. 

Voy a avanzar rápidamente. Iba a mencionar 
cifras de todo orden, pero no voy a repetir lo 
que ya fue dicho. 

¿Somos conscientes de que en la Argentina 
el30 por ciento de las familias tienen a mujeres 
como jefas de hogar? ¿Somos conscientes de 
que en nuestro país se mueren no ya 200 muje
res por año -porque hay sub registros- debido a 
los abortos, sino entre 300 y 400? Según las es
tadísticas, el 30 por ciento de esas mujeres son 
jefas de familia. ¿Cuántos chicos se quedaron 
huérfanos? ¿Cuántas familias se destrozaron, 
algunas con mujeres eomo jefas de hogar, y otras 
no? 

Anteriormente planteé una cuestión de privi
legio a raíz de los manifestado por el señor di
putado por Tucumán. ¿Cómo nos va decir que 
trabajar en esta ley siguiendo los linean1ientos 
de Gianantonio de 1974 significa jugar a favor 
de la muerte? ¡Está loco! Que me plantee aho
ra él una cuestión de privilegio. 

Quiero decir algunas originalidades que sir
van para el futuro. Normas similares fueron dic
tadas por el gobierno de Córdoba, en 1996, cuan
do estaba gobernada por el radicalismo; por el 
Chaco, en 1996, también bajo el radicalismo; 
por la provincia de Chubut, en 1999, bajo el ra-

dicalismo, al igual que la Ciudad de Buenos Ai
res, hace más de quince años; por la provincia 
de La Pampa cuando gobernaban los justi
cialistas; por Mendoza, en 1996, bajo signo jus
ticialista; por Neuquén, cuando gobernaba el 
Movimiento Popular Neuquino; por Jujuy, en 
1999, bajo signojusticialista; por Río Negro, en 
1996, cuando estaban los radicales; por Misio
nes, en 1998, cuando estaban los justicialistas; 
en 1999, en Buenos Aires, cuando estaban los 
justicialistas, en 2001 en La Rioja, estando los 
justicialistas, y en 2000 en Tierra del Fuego, 
cuando estaban los justicialistas. Hago honor a 
estos gobernadores y a estos legisladores de 
todas las bancadas, a los intendentes, a los con
cejales y a los pueblos que se dan la opmtuni
dad de tener leyes para proteger la vida. 

Ojalá esta ley que aprobemos, sirva también 
para la toma de conciencia de las provincias 
que todavía no cuentan con normas similares, 
porque ellas se van a poder adherir a partir de 
un programa nacional. El programa nacional 
puede llegar también a estas mismas provincias 
para ayudarlas a financiar este progran1a de la 
vida. 

¿Pero de qué estamos hablando cuando es
cuchamos en este recinto atacamos entre no
sotros con equívocos? Respeto los equívocos, 
pero no respeto las malas intenciones; hablo de 
equívocos porque deben haber estado muy equi
vocados los movimientos federales de las pro
vincias, y los radicales y los peronistas de las 
provincias, y las intendencias, para haber apro
bado este régimen en la Argentina hace ya va-
nos años. 

Ellos le han hecho honor a Gianantonio; le 
han hecho honor a la vida y a la responsabilidad 
de trabajar con legislación que tienda a hacer 
disminuir, como dijimos toda la tarde, las vulne
rabilidades de los más humildes, de los más des
protegidos, de aquellos que no sienten la equi
dad del Estado, la aplicación de la justicia social 
que hoy ya es denominador común de todos los 
que planteamos un país distinto y que vaya para 
adelante. 

Esto buscan las leyes, y como hay también 
un tema que habla de este aspecto de discrimi
nación en positivo, quiero señalar que aquí se 
habló poco -sólo lo hizo un legislador- sobre el 
aspecto de la patemidad. 

Aquí se focalizó demasiado la cuestión en el 
tema de la mujer, y yo respeto ese camino, por-
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que evidentemente los 500 a 800 mil abortos 
anuales en la Argentina los sufren las mujeres, 
que no tienen ganas de hacerse un aborto y la 
realidad es que algo las lleva a eso. 

Mucho tiene que ver la contención de la mu
jer en nuestros chicos que se nos mueren. ¿Sa
ben ustedes la cantidad de chicos que no mori
rían por año si se aplicase este programa? Y ni 
que hablar si se hubiera solucionado la cuestión 
desde el momento en que la planteó Gianantonio, 
en 1974. Entre novecientos y mil doscientos chi
cos no morirían antes de cumplir el rui.o si se 
aplicara este programa. Eso lo dice eL doctor 
Vinocur, actual director nacional l\1atcrno
Infrulto-Juvcnil del Ministerio de Salud. Pero lo 
decía ya Giru1antonio en 197 4. 

¿Cuántas muertes evitables se ha dado el lujo 
de tener la Argentina? Y aquí no sólo hay que 
citar el caso del Chaco, ya que hay muchas otras 
provincias que superan la media de mortalidad 
infantil. 

¿Saben tan1bién que hay mayor mortalidad 
infantil entre los hijos de las madres adoles
centes, tal como lo señaló una señora diputa
da, además de las maqres pobres, humildes, 
vulnerables? 

Esta es una ley de la equidad. Y concluyo 
porque está todo dicho por los distintos señores 
diputados. Mi amigo, el señor diputado Mario 
Cafiero, al terminar su alocución hizo tma pre
gunta a la Cámara, y blru1diendo el proyecto, 
quiso saber dónde estaba la palabra "vida". 

El señor diputado Cafiero sabe el afecto que 
le tengo, pero también sabe que mi responsabi
lidad ante los ciudadanos es mayor. Y tengo que 
reconocer que él se equivocó demasiado que
riendo confundir a la Cámara con el relato de 
tma serie de historias, cuando refiriéndose a di
versas clínicas de Jos Estados Unidos y a sus 
fundrunentos para justificar los abortos, preten
dió aplicar esos fundamentos a este proyecto. 

En medicina, y lo saben los médicos que van 
a entender mis argumentos -el señor diputado 
Peláez, también-, los médicos tenemos una fra
se que solemos utilizar, que dice que lo isomórfi
co no es isogénico. Esto se me ocurrió cuando 
escuché a Mario. ¿Qué significa? Que lo que 
parece igual no lo es. Puede haber cuadros 
iguales, pero las causas pueden ser diferentes. 
Tenemos muchos cuadros de enfennedades 
que son iguales; sin embargo, las causas son 
distintas. 

Entonces, no puede mezclar las cosas mi 
runigo Mario, y no nombro su apellido para que 
no se dé por aludido y pida la palabra. No se 
pueden mezclar los fi.mdrunentos serios y res
ponsables de la libertad, que se reclan1a desde 
hace tantos años por parte de la gente y por los 
principios de Gianantonio; es decir, no se pue
den mezclar los fundamentos basados en la vida 
·con los que algunos utilizan para fundamentar 
la muerte en los abortos. 

Y si se trata de buscar dónde está en este 
proyecto la palabra "vida", lo voy a mostrar. 
Está en la salud, como señalaba recién la sdio
ra diputada Graciela Camaño. Está en la salud, 
Mario, porque si no hay salud, no hay vida. Pero 
no sólo ahí está, sino en toda la ley. (Aplausos.) 

Está en los que van a vivir. Si lográramos que 
hubiera un aborto menos, ahí estarían la vida y 
la salud. (Aplausos.) 

¿Saben dónde está? En los que van a vivir 
más dignamente, ~jerciendo sus derechos de
mocráticos, hombres y mujeres jóvenes y no tan 
jóvenes. 

¿Saben dónde más está la palabra "vida"? 
En lo que dijo Cristo ... 

-Manifestaciones en el palco bandeja. 

Sr. Corchuelo Blasco. - Me parece extra
ño que haya gente que abuchee las palabras de 
Cristo, quien dijo: "Dejad que los niños vcngru1 
a mí.". Pero que vengan vivos y no muertos por 
abortos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Farizano. - Señor presidente ... 
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presi

dencia le comunica al señor diputado por la 
Capital que los señores diputados Mario Cafiero 
y Nofal le están solicitando una interrupción. 
¿La concede? 

Sr. Farizano. - Si son breves, sí. 
Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Para una 

interrupción tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- Señor presidente: 
quiero ser claro en lo que dije. Manifesté que 
no estaba la palabra "vida" en el proyecto. Eso 
es literalmente cierto, porque no figura en el texto 
como tan1poco figura ninguna referencia al de
recho a la vida de la persona por nacer. (Aplau
sos.) 
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Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Para una 
intermpción tiene la palabra la sefíora diputada 
por la Capital. 

Sra. Nofal.- Scfíor presidente: yo había so
licitado la inserción de mi discurso en el Diario 
de Sesiones, pero me parecía importante efec
tuar una aclaración porque se han producido mo
dificaciones importantes que se han enunciado 
con respecto al artículo 4 °, y con el ahora deno
minado 6°. 

Quería aclarar que los derechos de patria 
potestad y Jos derechos del niño garantizan de
bidamente la participación de los padres, tuto
res o personas responsables de los menores de 
dieciocho años para el caso de suministros de 
anticonceptivos. Eso antes no figuraba en el ar
ticulado, y se podían suministrar anticonceptivos 
sin la debida información de los padres, tutores 
o responsables de los menores. 

En consecuencia, solicito la debida aclaración, 
porque en función de ello podría llegar a cam
biar el contenido de la inserción que iba a soli
citar. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En el de
bate en particular se le dará la debida informa
ción, sefíora diputada. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Farizano.- Señor presidente: en primer 
lugar quiero manifestar que estamos ante Lm 
proyecto de ley que va a implicar un salto muy 
impmtante en los criterios de modemización de 
la sociedad argentina. 

No solamente va a tener impacto sobre cues
tiones específicas que tratará la norma en su 
articulado, sino que va a beneficiar al coqjunto 
de la sociedad argentina, mejorando la calidad 
de vida de los habitantes de este país y penni
tiendo que formen parte del discurso común 
cosas que hasta hoy parecían imposibles de dis
cutir en la sociedad. 

En segundo lugar; la futura nonna no va a 
tener efectos automáticos al día siguiente de su 
promulgación. Va a poner en marcha cosas en 
las que todos vamos a tener que trabajar para 
garantizar que se cumplan. 

Este Congreso va a tener que ser custodio 
del cumplimiento de muchas de las pautas que 
están establecidas aquí para que esto no se trans
fom1e en una ley de carácter testimoúial y sea 
letra muerta. No es suficiente con que esta ini
ciativa la vote el Senado, tal como decía el se-

ñor diputado Corchuelo Blasco, porque hace fal
ta que exista una voluntad colectiva del gobier
no para desarrollar las acciones que estamos 
proponiendo y definiendo. 

También es cierto que en muchos aspectos 
están cubiertos la mayoría de los sectores so
ciales que tienen cierto poder adquisitivo, y la 
orientación de esta iniciativa apunta a equilibrar 
y a hacer equitativas algunas de sus pautas. De 
esta manera, tiende a beneficiar a los sectores 
excluidos, es decir, a los que tienen menos con
diciones de acceder por cuenta propia a los re
cursos de la educación y la salud que esta ley 
propone. 

Con respecto al problema de la mortalidad 
matema -aquí ya se ha hablado este tema y no 
quisiera volver atrás-, existe una tríada de ma
yor riesgo. En primer Jugar, la edad adolescen
te, que aquí se ha mencionado en reiteradas oca
siones. El segundo es la multiparidad, y es muy 
importante. Las mujeres que han tenido muchos 
hijos tienen mayor riesgo de contraer enferme
dades o de tener secuelas. Si combinamos esta 
situación con el tercer factor, que es la pobreza, 
realmente estamos ante una mezcla explosiva. 

Se ha dicho aquí con razón que esta iniciativa 
no está en condiciones de atacar la pobreza, 
pero sabemos que las adolescentes no solamente 
corren mayores riesgos de muerte o de con
traer enfermedades por maternidad sino que la 
mortalidad infantil en las madres adolescentes 
asciende al doble de la media nacional, que la 
mortalidad infantil de las multíparas alcanza al 
triple de la medi<: nacional y que la mortalidad 
infantil de las mujeres que tienen falta de edu
cación y de formación es cuatro veces mayor a 
la media nacional. Si a eso le agregamos el ries
go de la pobreza, tenemos que generar algunas 
condiciones para que la matemidad adolescen
te o la multiparidad se vinculen con la pobreza 
por lo menos en mejores condiciones, aunque 
ésta tarde en desaparecer. 

Otra cosa que me ·interesa resaltar es que 
este proyecto de ley es de carácter fundamen
talmente preventivo, y estamos hablando de dos 
cosas: por un lado, la iniciativa intenta evitar que 
se produzcan enfem1edades, muertes o situa
ciones de lesión existencial. Esto significa 
prevención. 

El otro aspecto de la prevención es el de 
tratar de evitar que la sociedad deba utilizar re
cursos en la curación de enfermedades que jus
tamente podrían haberse destinado a prevenirlas. 

• 

• 

• 

• 
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Algunas cuestiones no han sido consideradas 
como principales, como por ejemplo el artículo 
4° del proyecto, que pasaría a ser 5° de apro
barse la propuesta formulada por la señora 
miembro infom1ante, y que en mi opinión es muy 
importante. 

El mencionado artículo expresa que los mi
nisterios de Salud, de Educación y de Desarro
llo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo 
la capacitación de educadores, trabajadores so
ciales y demás operadores comunitarios, a fin 
de formar agentes de comunicación con los sec
tores de mayor riesgo. Esta disposición involu
cra la obligación del Estado de generar un me
canismo de comunicación con los factores de 
riesgo. De este modo se están generando oídos 
y brazos del Estado para hacemos cargo de los 
problemas pendientes. 

Como parte de la conducción del Estado, to
dos nosotros tenemos una deuda pendiente con 
la sociedad, con quienes están en situación de 
minusvalía. Es verdad que no podemos resolver 
de golpe todos los problemas, pero lo que sí de
bemos hacer es comenzar a vinculamos con 
ellos. En ese sentido considero que este articulo 
es de fundamentaJ importancia. 

Algunos discursos me parecieron razonables 
y esperables, como por ejemplo, la exposición 
del señor diputado del bloque de Fuerza Repu
blicana ... 

Sr. Presidente (Caficro J. P.). - A fin de 
evitar interrupciones, diríjase a la Presidencia, 
señor diputado . 

Sr. Farizano.- Estoy dirigiéndome a usted, 
señor presidente. 

Como decía, el representante de Fuerza Re
publicana pronunció un discurso esperable, por 
lo que considero inútil. abundar en respuestas a 
algunos de los conceptos que expresó. 

En verdad me conmocionó la señora dipu
tada Drisaldi cuando preguntó por qué nos 
ocupamos de estas cosas cuando el país tiene 
problemas económicos tan urgentes. Hubiera 
esperado que ese discurso lo pronunciara un 
miembro de la bancada que mencioné an
teriormente, no un integrante del bloque 
Justicialista. 

Por otra parte, debo señalar que me han ge
nerado mucha confusión las palabras del señor 
diputado Mario Cafiero, por quien siento un gran 
respeto -no estoy formulando una crítica per
sonal-, pues en mi opinión abordó un tema que 

hoy no está en discusión. Considero que no se 
acercó al debate en cuestión, y siento decir que 
me pareció que tenía un auditorio distinto del 
que hoy se encuentra aquí reunido. 

Para finalizar, señor presidente, la seguridad 
de que esta noche se sancionará el proyecto de 
ley en consideración hace que me sienta honra
do de ser diputado nacional. (Aplausos.) 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Señora 
diputada Drisaldi: esta Presidencia entiende que 
no ha habido alusiones de tipo personal. Al igual 
que en otras oportunidades, la Presidencia ha
bilita la posibilidad de contestar cuando, a raíz 
de un intercambio de opiniones, algún diputado 
aludido queda en desventaja. El señor diputado 
Farizano ha cerrado el debate y debemos pasar 
a votar. 

Se va a votar en un solo acto en general y en 
particular el dictamen de comisión contenido en 
el Orden del Día N° l. 000, sobre modificación 
de la ley 17.132, regulatoria del ejercicio de la 
medicina y actividades del arte de curar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cafíero J. P.).- Queda san
cionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Se va a votar en general el dictamen conteni

do en el Orden del Día N° 1.14 7, sobre Progra
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable. 

-Resulta afirma'fiva. (Aplausos.) 
-Varios señores diputados hablan a la 

vez. 

Sr. Pt·esidente (Cafíero J. P.). - En consi
deración en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente ... 

-Varios ser1ores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Cafíero J. P.). - Señores 
diputados: como indica el reglamento, la Cáma
ra ha pasado a considerar en particular el pro
yecto de ley aprobado en general. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apendice. 
(Pág. 1160.) 
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Sra. Guevara. - Señor presidente: me ha 
otorgado el uso de la palabra para considerar 
en particular las modificaciones que fueron pro
puestas, pero veo muchas manos levantadas ... 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Si la seño
ra diputada no fonnula objeciones, concedere
mos las interrupciones en el orden en que han 
sido pedid..1s. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. De Sanctis. - Señor presidente: he sido 
respetuoso del extenso debate que se ha desa
rrollado; pero la votación fue tan veloz -como 
corresponde luego de muchas horas de discu
sión- que no nos permitió dejar constancia de 
nuestro voto respecto del dictamen sobre salud 
sexual y procreación responsable. Por lo tanto, 
dejo constancia de que he votado por la negati
va. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Queda 
constancia de su voto, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cafiero (M. A. H.).- Señor presidente: 
solicito exactamente lo mismo, y aclaro que us
ted omitió requerir el asentimiento de la Cáma
ra al pedido de votación nominal que oportuna
mente fom1Ulé. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Señor dipu
tado: los pedidos de votación nominal deben es
tar apoyados para que así se proceda, y ese 
apoyo no se dio. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Moreno Ramírez. - Señor presidente: 
solicito que quede constancia de que he votado 
negativamente este proyecto en general por una 
cuestión de principios -aclaro que he seguido el 
desarrollo del debate durante toda la sesión-, 
pero fundamentalmente porque defiendo· el de
recho a la vida desde la concepción. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Santa Cmz. 

Sra. Drisaldi. - Señor presidente: pido dis
culpas si me enojé en algún momento. Dejo 
constancia de nú voto negativo, y lamento no 
haber podido contestar al señor diputado 
Farizano, quien parece que en su resumen ha 
hecho una evaluación de los discursos de los 
señores diputados. Por lo menos lo conmocioné, 
aunque no me haya aprobado. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la • 
palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castellani. - Señor presidente: solicito 
la inserción de mi discurso en el Diario de Se
siones y adelanto mi voto negativo al proyecto 
en tratamiento. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- La Presiden
cia aclara al señor diputado por Santa Fe que su 
pedido de inserción ya estaba registrado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tucu
mán. 

Sr. Lix Klett. - Sefíor presidente: quiero de
jar constancia del voto negativo de los tres inte
grantes del bloque del Partido Fuerza Republi
cana. 

Por otro lado deseo señalar que me siento 
dolido por el hecho de que usted no me haya 
otorgado el uso de la palabra cuando se la soli-
cité porque, como muchos señores diputados 
hicieron alusión a mi discurso, tenía derecho a 
contestarles, sobre todo a los que se han burla-
do de las madres multíparas, al tratarlas como 
"gallinas ponedoras". Me duele que a las ma
dres que dignifican la maternidad se las trate de 
esa manera. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Conca. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que me voy a abstener de votar 
el proyecto en tratanúento. 

Sr. Presidente ( Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Obeid. - Señor presidente: deseo dejar 
constancia de mi voto afirmativo al dictamen 
contenido en el Orden del Día N° l. 000 sobre 
objeción de conciencia, y de mi voto negativo al 
dictamen contenido en el Orden del DíaN° 1.147, 
relativo al Programa Nacional de Salud Sexual 
y Procreación Responsable. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Alarcón.- Señor presidente: al igual que 
el señor diputado preopinante, quiero dejar cons
tancia de mi voto afinnativo al proyecto relativo 

• 

• 

al tema de objeción de conciencia, y de mi voto 
negativo al proyecto por el que se crea el Pro- e 
grama Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Tiene lapa
labra el señor diputado por La Pampa. 
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Sr. Baladrón. - Señor presidente: solicito la 
inserción de mi discurso en el Diario de Sesio
nes y adelanto mi voto afinnativo a los dictáme
nes contenidos en los ordenes del día l. 000 y 
1.147. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - La Presi
dencia aclara al señor diputado por La Pampa 
que su pedido de inserción ya estaba registrado. 

Tiene la palabra la señora diputada por Tu
cumán. 

Sra. Rivas. - Señor presidente: dejo asenta
do mi voto negativo al dictamen contenido en el 
Orden del Día N° 1.14 7, y mi voto afinnativo al 
dictamen del Orden del Día N° 1.000. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Misiones . 

Sra. Palou. - Señor presidente: deseo dejar 
constancia de mi voto afim1ativo al dictamen 
contenido en el Orden del Día N° 1.000 y de mi 
voto negativo al dictamen que figura en el Or
den del Día N° 1.147. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se van a 
votar las inserciones solicitadas por los señores 
diputados en el curso de esta sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Quedan 
autorizadas lás inserciones solicitadas. 1 

Tiene la palabra la seílora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: deseo 
adelantar cuáles son las modificaciones que 
vamos a proponer al proyecto en consideración. 

Con respecto al artículo 1°, el texto se man
tiene tal como figura en el proyecto original ... 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- En ese caso, 
señora diputada, la Presidencia sugiere some
ter a votación el artículo 1°. 

Sra. Guevara. - Estoy de acuerdo, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Se va a votar 
el artículo 1°. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo 2°. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 1249.) 

Sra. Guevara. - Señor presidente: propon
go que la expresión "VIH/sida" que figura en el 
inciso e) del artículo 2° conste en minúsculas, y 
que en lugar de decir: "patologías genito-ma
marias", rece: "patologías genital y mamarias", 
ya que esto es abarcativo de ambos sexos. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Albrisi. - Señor presidente: quiero pro
poner una modificación al inciso j) del artículo 
en tratamiento. Se trata de que el Estado tenga 
las mayores posibilidades para que esta ley sea 
de cumplimiento posible. 

Proponemos que en ia redacción dei inciso 
_/),en lugar de "Garantizar a toda la población el 
acceso a la información, orientación, métodos y 
prestaciones de servicios referidos a la salud 
sexual y procreación responsable" se coloque 
"Facilitar a la población el acceso a la informa
ción, orientación, métodos y prestaciones de 
servicios referidos a la salud sexual y procrea
ción responsable". 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - ¿La comi
sión acepta la propuesta formulada? 

Sra. Guevara.- Seílor presidente: solicito al 
señor diputado que vuelva a plantear su pro
puesta. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Se propone 
cambiar la palabra "garantizar" por "facilitar". 

Sr. Albrisi. - Señor presidente: con este pro
yecto estamos creando enonnes responsabili
dades para el Estado y es indispensable que éste 
tenga la capacidad de resolverla~ positivamente. 

No es la primera vez que voy a votar una 
iniciativa de esta naturaleza y he visto incumplí
mientas flagrantes. 

En ese sentido propongo que, cuando se le 
pida al Estado que mediante el progran1a preste 
un servicio a la población, se diga que facilite en 
lugar de que garantice el acceso a la informa
ción, orientación, métodos y prestaciones de 
servicios referidos a la salud sexual y procrea
ción responsable. Es decir que le quede al Esta
do la posibilidad de administrar según su leal 
saber y entender y sus medios. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - ¿La comi
sión acepta la propuesta formulada? 

Sra. Guevara. - Se:fíor presidente: se ha de
sarrollado un largo trabajo sobre este proyecto 
en consulta con otras bancadas. La comisión 
no acepta la propuesta formulada. 
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En este;artículo 2°, en síntesis, se proponen 
como modificaciones "HJV/sida", con minús
cula, y "genital y mamaria" en el inciso e). 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Se va a votar 
el artículo 2°, con las modificaciones propues-
tas por la comisión. · 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Dragan. - Señor presidente: deseo dejar 
constancia de que el interbloque de Acción por 
la República ha votado negativamente el artícu
lo 2°. Entendimos que existía un acuerdo para 
cambiar la palabra "garantizar" por la de "faci
litar" y, ál no ser esto así, la totalidad de los 
integrantes de nuestro bloque ha votado por la 
negativa, más allá de aquellos que lo han hecho 
por razones de conciencia. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo 3°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Soñez. - Señor presidente: simplemente 
deseo dejar constancia del sentido de mi voto 
en la votación en general. Me he pronunciado 
negativamente en el caso del dictamen conteni
do en el Orden del Día N° l. 000 y voté por la 
afirmativa el proyecto sobre Programa Nacio
nal de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Continua
mos con el tratamiento en particular. 

Tiene la palabra la señora miembro infor
mante. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: se man
tiene la redacción del artículo 3° tal cual se en
cuentra impresa en el orden del día. 

Sr. Presidente ( Cafiero J. P.). - Se va a votar 
el artículo 3 o. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo 4 o. 

Tiene la palabra la señora miembro infor
mante. 

. . Sra. Guevara.- Vamos a incorporar un nue
vo artículo que llevará el número 4°, lo que sig
nifica el corrimiento de la numeración de los 
siguientes artículos. 

La redacción del nuevo artículo 4 o que se 
propone es la siguiente: "La presente ley se ins
cribe en el marco del ejercicio de los derechos 
y obligaciones que hacen a la patria potestad. 

En todos los casos se considerará primordial la 
satisfacción del interés superior del niño en el 
pleno goce de sus derechos y garantías consa
gradas en la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño, ley 23.849". 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Se va a votar 
el nuevo artículo, que será el 4 o. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - A raíz del 
artículo que acaba de agregarse, se solicita se 
autorice a la Presidencia a modificar el orden 
correlativo de los números de los artículos de 
este proyecto. 

No formulándose objeciones, se procederá en 
la forma indicada. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Nofal. - Señor presidente: en realidad 
quería hacer una pregunta referida al artículo 
que acabamos de votar pero, dado que la Cá
mara ya se pronunció y no me dieron el uso de 
la palabra, la voy a hacer en el marco del ar
tículo 6°. 

Como diputada quiero que quede debidamente 
aclarado si la intención de los legisladores es 
garantizar la participación de los padres, tutores 
o responsables en el caso de los menores de 
edad para la prescripción o suministro de 
anticonceptivos. No quiero que quede librada a 
interpretación la intención del cuerpo. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Usted es
taba anotada para referirse al artículo 4°, o sea 
que no es que no se le haya dado el uso de la 
palabra sino que lo que se trató fue un nuevo 
artículo, por lo cual el anterior artículo 4 o es el 
que se va a considerar a continuación. Por eso, 
su participación es pertinente. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: me pare
ce que la señora diputada Nofal se está refi
riendo a algo que nos llevaría al artículo 6°, así 
que pienso que la explicación habría que dárse
la en oportunidad de tratarse dicho artículo. 

Sr. Presidente (Cafíero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Giannettasio. - Señor presidente: en
tiendo que la señora diputada Nofal se refería 
concretamente al artículo 4 o y, en el caso con
creto de los menores, al ejercicio de la patria 

• 

• 

• 

• 
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• potestad y al interés superior del niño según la 
Convención Intemacional de los Derechos del 
Niño y las reservas de la Argentina en el artícu
lo24. 

Cuando muchas de las leyes provinciales y 
de la ciudad incluyeron la fórmula "población 
en general" al referirse a los beneficiarios, ge
neraron diversas interpretaciones que motiva
ron presentaciones legales. En este sentido, te
nemos el consenso de todos los bloques y 
también el parecer del doctor Bidart Campos, 
volcado en un comentario aparecido en la co
lumna de opinión de la publicación"La Ley" en 
septiembre de 2000. Allí dice que la expresión 
"población en general" es suficiente tratándose 

• de una norma de carácter local como es ésta. 
Por eso se legisla en las provincias, en la ciudad 
y en el orden nacional sin hacer mención al ejer
cicio de la patria potestad porque ésta se en
cuentra en una norma de fondo, como es el 
Código Civil, y el Estado no puede sino acom
pañar en su cumplimiento. 

De todos modos, como la Convención tam
bién tiene una reserva efectuada por la Argen
tina en el artículo 24 -que la señora diputada 
conoce-, y para evitar que vuelvan a presen
tarse recursos judiciales que sometan a inter
pretación este supuesto, la comisión en su con
junto consideró conveniente incluir el ejercicio 
pleno de un derecho que todos los padres tie
nen, que es el de la patria potestad, la superior 
vigencia de los intereses del niño y la garantía 

• de sus derechos, porque así lo consigna la 
Convención, que es derecho supranacional. Y 
tampoco podría modificarse por una nmma de 
carácter local la reserva efectuada por la Ar
gentina, razón por la cual está incluido el núme
ro de la ley que apmeba la Convención de los 
Derechos del Niño. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Lafalla. - Señor presidente: en el mismo 
sentido y para tranquilidad de muchos que plan
tearon esta inquietud quiero decir que la solu
ción que dio la señora diputada Giatmettasio es 
la adoptada por una ley de la provincia de Men
doza. Entonces, la respuesta a la señora diputa-

• da Nofal es que sí, que con este texto está ga
rantizada la consulta y el ejercicio del derecho 
de la patria potestad. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Espinola. - Señor presidente: es opor
tuno aclarar que la Convención Intemacional 
por los Derechos del Niño, además de la reser
va argentina, establece el principio de autono
mía progresiva en su artículo S o. Me parece que 
esto también debe quedar contemplado. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Di Leo. - Señor presidente: seré muy 
breve. Sin1plemente quiero aclarar que lo que 
debemos lograr es un juego am1ónico entre los 
deberes y derechos de parte de los padres y el 
deber que tiene el Estado de ir en auxilio de 
aquellos que no tienen la posibilidad del acom
pañanüento de los padres. Por suerte, algunos 
niños tienen esa posibilidad, pero otros no la tie
nen. Entonces, pienso que esta nonna da lapo
sibilidad absolutamente a todos. Esto debe dar 
tranquilidad a la señora diputada Nofal. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: la comi
sión considera que ha sido suficientemente acla
rada la inquietud de la señora diputada Nofal. 

· Tengo entendido que el artículo 4 o ya ha sido 
votado. De manera que, si el señor presidente 
no opina lo contrario, deberíamos pasar a consi
derar el siguiente. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Lo que aca
ba de votar la Cámara es el teA.'tc que se propu
so como nuevo artículo 4 o. 

Por lo tanto, corresponde considerar a conti
nuación el artículo 4° del dictamen, ahora S0

. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: la única 
modificación que propone la c.omisión es que la 
expresión "VIH/sida" figure escrita toda con 
minúsculas. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Con lamo
dificación propuesta por la comisión, se va a 
votar. 

-Resulta afimmtiva. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo S0

, que pasa a ser 6°. 
Tiene la palabra la señora diputada por la 

Capital. 
Sra. Guevara.- Señor presidente: en el inci

so a) la comisión propone las siguientes modifi
caciones: que la expresión "VJH/sida" figure 
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escrita con minúsculas, y que donde dice "cán
cer génito-mamario" diga "cáncer genital y 
mamario". 

Por otro lado, la comisión propone que en el 
inciso b) luego de la expresión " ... suministrar 
los métodos y elementos anticonceptivos que 
deberán ser de carácter reversible, ... " se agre-
gue " ... no abortivos y transitorios ... ". 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: advierto que 
en el inciso b) del artículo 5o se ha deslizado un 
error de redacción. Donde dice "el ANMAT" 
debe decir "la ANMAT", porque se trata de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Ali
mentos y Tecnología Médica. 

Sr. P1·esidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: la comi
sión acepta la modificación propuesta por el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Con las mo
dificaciones propuestas y aceptadas por la co
misión, se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Caficro J. P.). - En consi
deración el artículo 6°, que pasa a ser 7°. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - Señor presidente: la comi
sión no tiene modificaciones que sugerir para 
este artículo. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Nofal.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que el derecho a elegir no debe 
ser asimilado ni confundido con políticas de 
ayuda para el desarrollo formuladas por los 
países desarrollados para controlar la natali
dad de los países en vías de desarrollo deno
minados emergentes. 

Rechazo ese tipo de políticas asistenciales 
para el desarrollo y espero que de ninguna ma
nera, bajo el auspicio de esta ley, recibamos di
cha ayuda en los municipios y zonas más po
bres del país. Eso no es derecho a elegir sino a 
Imponer. 

Como esto todavía se enseña y practica en 
las wüversidades más prestigiosas del mundo, 
quiero decir que estoy en contra de la política 

de control de la natalidad que proponen los paí- • 
ses poderosos como ayuda al desarrollo. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se va a 
votar el artículo 6° del dictamen que pasa a ser 
70. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo 7° del dictamen, que pasa a 
ser 8°. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara.- El artículo 7°, ahora 8°, no 
tiene modificaciones, señor presidente. 

S1·. Presidente ( Cafiero J. P.). - Se va a vo- • 
tar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Guevara. - Luego del artículo 7° que, 
para los que tienen el texto ordenado, es el ar- . 
tículo 8°, se incorporan dos artículos. El que 
continúa dice así: "Las instituciones educativas 
públicas de gestión privada, confesionales o no, 
darán cumplimiento a la presente nom1a en el 
marco de sus convicciones". 

El artículo subsiguiente dice así: "Las institu
ciones privadas de carácter confesional que brin
dan por sí o por terceros servicios de salud po
drán, con fundamento en sus convicciones, e 
exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 6° nuevo, inciso b), de la presente 
ley". 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se van a 
votar los dos artículos cuyo texto acaba de dar 
lectura la señora diputada por la Capital, que 
serán el 9° y el 10. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Caficro J. P.). - La Presi
dencia procederá a efectuar el ordenamiento 
de los artículos de acuerdo con las modificacio
nes introducidas en el te:)...io del dictamen. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. • 

Sr. Polino. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que los diputados del socialismo 
democrático nos oponemos a estos dos últimos 
artículos. 
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Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En consi
deración el artículo 8° del dictamen, que pasa a 
ser el 11. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Guevara. - El artículo no tiene modifi
caciones. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Se va a vo
tar. 

-Resulta atirmativa. 
-Sin modificaciones se votan y aprue-

ban los artículos 9° y 1 O -ahora 12 y 13-
del dictamen. 

-El artículo 11 -ahora 14- es de fonna. 

Sr. Presidente (Cafíero J. P.). - Queda san
cionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau
sos prolongados.) 

19 

ASUNTOS CUYA CONSJDERACION 
CONJUNTA DISPUSO 

LAHONORABLECA~ 

Sr. Presidente (Cafíero J. P.). - La Presiden
cia recuerda a los sefíores diputados que en la Co
misión de Labor Parlamentaria se acordó que, lue
go de ser trat-:tdos estos proyectos, se continuaría 
con la consideración de otros asw1tos. 

Tiene la palabra el sefíor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: simplemen
te, mi intención era advertir lo que la Presiden
cia ya hizo. Como todavía restan tratar Jos pro
yectos cuyo tratamiento sobre tablas dispuso la 
Cámara, sugiero que intentemos votarlos para 
poder terminar esta sesión. 

Sr. Presidente (Caficro J. P.). - El señor 
diputado Negri había pedido el tratamiento so
bre tablas del proyecto de ley en revisión conte
nido en el expediente 215-S.-00, por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Científica 
y Tecnológica entre la República Argentina y la 
Comunidad Europea suscripto en Bruselas, Rei
no de Bélgica, el 20 de septiembre de 1999. 

Tiene la palabra el sefíor diputado por Cata
marca . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1160.) 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: deseo so
licitar que, tal como fue consensuado en la Co
misión de Labor Parlamentaria, todos estos 
asuntos se aprueben en una sola votación. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Camaño. - Señor presidente: manifiesto 
nuestro apoyo a la moción del señor diputado 
Pernasetti. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - En conse
cuencia, lo que se va a votar en conjunto es lo 
siguiente: proyecto de ley contenido en el expe
diente 215-S.-00, por el que se aprueba el Acuer
do de Cooperación· Científica y Tecnológica 
entre la República Argentina y la Comunidad 
Europea, suscrito en Bruselas, Reino de Bélgi
ca; dictamen en el proyecto de resolución con
tenido en el expediente 380-D.-01, por el que se 
convoca a una audiencia pública con motivo de 
la próxima sesión especial a favor de la infancia 
a efectuarse en septiembre de este año en el 
ámbito de la ONU; proyecto de resolución 
consensuado sobre la base de los proyectos con
tenidos en los expedientes números 1.531-D.-
01, 1.606-D.-01, 1.616-D.-01 y 1.631-D.-01, 
vinculados con la situación de Palma Sola, pro._ 
vincia de Jujuy; dictc.mcn en el proyecto de ley 
contenido en el expediente 765-D.-01, por el que 
se modifica el artículo 55 de la ley 25 .401, de 
presupuesto de la administración nacional para 
el ejercicio 2001, sobre otorganL~nto y percep
ción de pensiones graciables -se aclara que se 
agrega como antecedente por especial pedido 
del señor diputado Natale el expediente 529-
D.-91-; y dictamen en el proyecto de ley con
tenido en el expediente 7.849-D.-00, por el que 
se propone una reasignación de partidas pre
supuestarias a favor de la fundación de la he
mofilia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: quiero 

aclarar que en secretaría obran las modifica
ciones propuestas al proyecto de resolución con
tenido en el expediente 1.531-D.-01. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Quiere de
cir que la votación también incluirá las modifi
caciones a dicho proyecto contenido en el ex
pediente 1.531-D.-01. 

Tal como se ha señalado, corresponde reali
zar en fom1a conjunta la votación en general y 
en particular, cuando correspondiere, de los pro
yectos citados. 
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ACUERDO DKCOOPERACION CIENTIFICA 
Y TECNOLOGICA ENTRE LA ARGENTINA 

Y LA COMUNIDAD EUROPEA 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de ·"fa Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M Pascual. 

1engo :el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Apruébasc el Acuerdo de Coopera
ción Científica y Tecnológica entre la República Ar
gentina y la Comunidad Europea, suscrito en Bru
selas -Reino de Bélgica- el20 de; septiembre de 1999, 
que consta de once (11) artículos y un (l) anexo, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2° -Al momento de ratificarlo, el Poder Eje
cutivo nacional reiterará la posición argentina res
pecto de la inclusión de las islas Malvinas, Gcor
gias del Sur, Sandwich del Sur y del llamado 
"Territorio Antártico Británico" como territorios de 
ultramar encuadrados en el capítulo IV del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea 
del 25 de marzo de 1957, efectuando la correspon
diente reserva de derechos. 

Art. 3° - Comuniquesc al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted. muy atentamente. 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 

Buenos Aires, 28 de junio de 2000. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora bi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Acuerdo de Cooperación Científica y Tecnológica 
entre la República Argentina y la Comunidad Euro
pea, suscrito en Bruselas -Reino de Bélgica- el 20 
de septiembre de 1999. 

El propósito del .presente acucrdoes el de crear 
un marco adecuado a los programas y proyectos 
de cooperación técnica y científica que se concier
ten entre ambas partes. 

Las actividades de cooperación se desarrollarán 
en materia de investigación, desarrollo tecnológico 
y demostración (IDT), incluidas en la Primera Ac
ción del Programa Marco, incl,uido en el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea. 

La cooperación técnica y científica podrá tener, 
entre ótras, las siguientes modalidades: participa
ción de las entidades de investigación argentinas 
en los proyectos IQT en la Primera Acción del Pro-

grama Marco, y participación recíproca de las enti
dades de investigación de la comunidad en proyec
tos argentinos a realizarse en los mismos sectores 
antes mencionados; intercambio de delegaciones de 
expertos, científicos y de misiones técnicas; orga
nización de seminarios, conferencias y encuentros 
científicos conjuntos. 

Con el propósito de realizar una mejor coordina
ción en las acciones para el cumplimiento de los ob
jetivos del presente acuerdo, las partes acuerdan 
constituir un Comité Directivo de Cooperación en 
IDT, que tendrá como funciones principales el fo
mento y supervisión de las actividades de coope
ración, la identificación de sectores o subsectorcs 
de interés común considerados prioritarios; la pues
ta en práctica de proyectos compartidos y comple
mentarios entre los científicos de las dos partes, y 
la presentación de un infom1e anual detallando los 
avances realizados en la cooperación. 

La financiación de las actividades de cooperación 
estará determinada por la disponibilidad de fondos 
adecuados y deberá ajustarse a las leyes, disposi
ciones, políticas y programas aplicables a las par
tes. Los fondos destinados a los participantes en 
las actividades de cooperación no- serán transferi
bles entre las partes. 

Al momento de firmar el presente tratado se pre
sentó al señor presidente de la Comisión Europea 
una nota, que acompaña al texto del acuerdo, ex
presando que nada en el contenido del mismo po
drá ser interpretado como un cambio en la posi
ción de la I-<epública Argentina acerca de su 
soberanía sobre las islas Malvinas, Gcorgias del Sur 
y Sandwich del Sur, el Territorio Antártico Argenti
no y los espacios marítimos circundantes. Por lo 
tanto, ninguna disposición del acuerdo que se so
mete a la aprobación de ese Honorable Congreso, 
así como tampoco ningún acto que se lleve a cabo 
en su consecuencia, podrá ser interpretado en un 
sentido diferente a que las islas Malvinas, Gcor
gias del Sur y Sandwich del Sur y sus espacios ma
rítimos circundantes son parte del territorio argen
tino, ni en un sentido diferente al del artículo IV 
del Tratado Antártico. 

Al momento de notificar a la Unión Europea el 
cumplimiento de los requisitos internos argentinos 
para la entrada en vigor del presente acuerdo, se 
reiterará el contenido de la nota presentada en el 
momento de la firma. 

La aprobación del presente ac~erdo redundará en 
beneficio de ambas partes teniendo en considera
ción la importancia de las actividades científicas y 
tecnológicas para el desarrollo económico y social. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 516 

FERNANDO DE LA RúA. 

Rodolfo H. Terragno. - Adalberto Rodrí
guez Giavarini. 

..,. 
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El Senado y Cámara de Diputados, .. . 

Artículo 1 o - Apruébase el Acuerdo de Coope
ración Científica y Tecnológica entre la República 
Argentina y la Comunidad Europea, suscrito en Bru
selas -Reino de Bélgica- el 20 de septiembre de 1 999, 
que consta de once (1 1) artículos y un (!) anexo, 
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre
sente ley. 

Art. 2° -Al momento de ratificarlo, el Poder Eje
cutivo nacional reiterará la posición argentina res
pecto de la inclusión de las islas Malvinas, Geor
gias del Sur, Sandwich del Sur y del llamado 
"Territorio Antártico Británico" como territorios de 
ultramar encuadrados en el Capítulo IV del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea 
del 25 de marzo de 1957, efectuando la correspon
diente reserva de derechos. 

Art. 3° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FERL\fANDG DE LA RúA. 
Rodolfo H. Terragno. - Adalberto Rodrí

guez Giavarini. 

ACUERDO DE COOPERACTON CIENTIFICA 
Y TECNOLOGICA ENTRE LAREPUBLICA 

ARGENfiNA Y LA COMUNIDAD EUROPEA 

La República Argentina (en lo sucesivo denomi
nada "la Argentina"), por una parte, y 

La Comunidad Europea (en lo sucesivo denomi
nada "la Comunidad") por otra, en adelante deno
minadas las "Partes"; 

Considerando el Acuerdo Marco de Cooperación 
Comercial y Económica entre la República Argenti
na y la Comunidad Económica Europea del 2 de abril 
de 1990; 

Considerando la importancia de la ciencia y la tec
nología para su desarrollo económico y social; 

Considerando la actual cooperación científica y 
tecnológica entre la Argentina y la Comunidad; 

Considerando que la Argentina y la Comunidad 
llevan a cabo actualmente actividades de investi
gación y desarrollo tecnológico, incluidos proyec
tos de demostración tal como se definen en la le
tra d) del artículo 2, en áreas de interés común, y 
que la participación de una en las actividades de 
investigación y desarrollo de la otra basándose en 
el criterio de reciprocidad redundará en beneficio 
mutuo; 

Deseando crear una base formal para la coopera
ción en el ámbito de la investigación científica y tec
nológica, que ampliará e intensificará las activida
des de cooperación en áreas de interés común e 
impulsará la utilización de los resultados de dicha 
cooperación en beneficio económico y social de las 
dos Partes; 

Considerando que el presente Acuerdo de co
operación científica y tecnológica se encuadra en 

la cooperación general entre la Argentina y la Co
munidad, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Objetivo 

Las Partes estimularán, desanollarán y facilitarán 
las actividades de cooperación entre la Argentina y 
la Comtmidad en las áreas de interés común donde 
llevan a cabo actividades de investigación y desa
rrollo en ciencia y tecnología. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Acuerdo, se entenderá 
por: 

a) "actividad de cooperación", cualquier acti
vidad que las Partes realicen o patrocinen 
en virtud del presente Acuerdo, incluida la 
investigación conjunta; 

b) "infotmación", los datos, resultados o mé
todos científicos o técnicos de investigación 
y desarrollo obtenidos a partir de la investi
gación conjunta, y cualquier otra informa
ción que Jos participantes en una actividad 
de cooperación y, llegado el caso, las pro
pias Pmies, consideren necesaria; 

e) "propiedad intelectual", el concepto defini
do en el artículo 2 del Convenio por el que 
se establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual firmado en Estocolmo 
el14 de julio de 1967; 

d) "investigación conjunta", la investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración, con 
independencia de si gozan de ayuda eco
nómica de alguna de las Partes o de am
bas, en que colaboran participantes tanto 
de la Argentina comó de la Comunidad y 
que es designada como tal por escrito por 
las Partes o bien por sus instituciones y sus 
organismos de ejecución de programas de 
investigación científica. Si la financiación 
corre a cargo exclusivamente de una de las 
Partes, la designación la realizarán esta úl
tima y el participante en el proyecto en 
cuestión. Por "proyectos de demostración" 
se entenderán los destinados a demostrar 
la viabilidad de las nuevas tecnologías que 
ofrecen una ventaja económica potencial, 
pero que no pueden ser comercializadas di
rectamente; 

e) "participante" o "entidad de investigación", 
toda persona física o jurídica, instituto de 
investigación o cualquier empresa o entidad 
legal establecida en la Argentina o en la Co
munidad que participe en actividades de co
operación, incluidas las Partes. 
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Artículo 3 

Principios 

Las actividades de cooperación se realizarán aten
diendo a los siguientes principios: 

a) beneficio mutuo basado en un equilibrio ge
neral de las ventajas; 

b) acceso recíproco a las actividades de inves
tigación y desarrollo tecnológico emprendi
das por cada uria de las Partes; 

e) intercambio oportuno de la información que 
pueda afectar a las actividades de coopera-
ción; · 

d) adecuada protección de los derechos de 
propiedad intelectual. 

Artículo 4 

Areas de actividades de cooperación 

En virtud del presente Acuerdo, la cooperación 
podrá extenderse a todas las actividades de in
vestigación, desarrollo tecnológico y demostra
ción, en Jo sucesivo denominadas "JDT"_ inclui
das en la Primera Acción del Programa- Marco, 
conforme al artículo 164 del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, así como a todas las ac
tividades similares de IDT que se realicen en la Ar
gentina en los campos científicos y tecnológicos 
correspondientes. 

El presente Acuerdo no afecta a la participación 
de la Argentina, en su calidad de país en desarro
llo, en las actividades comunitarias en el área de la 
Investigación para el Desarrollo. 

Artículo 5 

Formas de actividades de cooperación 

a) Las Partes fomentarán la participación de 
las entidades de investigación en las acti
vidades de cooperación amparadas por el 
presente Acuerdo de conformidad con sus 
disposiciones y políticas internas, con vis
tas a ofrecer oportunidades comparables 
de participación en sus propias activida
des de investigación y desarrollo científi
co y tecnológico. 

b) Las actividades de cooperación podrán 
adoptar las siguientes fom1as: 
-participación de las entidades de investi
gación argentinas en Jos proyectos de IDT 
de la Primera Acción del Programa Marco, y 
participación recíproca de las entidades de 
investigación establecidas en la Comlmidad 
en proyectos argentinos que se realicen en 
sectores de IDT similares. Tal participación 
estará sujeta a las nonnas y procedimientos 
aplicables de los programas de IDT de cada 
Parte; 

-puesta en común de los proyectos de JDT 
ya ejecutados, conforme a los procedimien
tos aplicables en los programas de IDT de 
cada Parte; 
-visitas e intercambios de científicos y ex
pertos técnicos; 
-organización conjunta de seminarios, con
gresos, talleres y simposios científicos, así 
como participación de expertos en esas ac
tividades; 

-acciones concertadas: 
-intercambio y préstamo de equipo y mate-
riales; 

-intercambio de información sobre procedi
mientos, leyes, disposiciones y programas 
relacionados con la cooperación realizada en 
virtud del presente Acuerdo: 
-cualquier otra modalidad recomendada por 
el Comité Directivo, tal y como prevé la le
tra b) del artículo 6, y considerada confor
me con las políticas y procedimientos apli
cables en las dos Partes. 

Los proyectos conjuntos de IDT se ejecutarán 
cuando Jos participantes elaboren un plan de ges
tión de la tecnología, confom1e se indica en el Anexo 
del presente Acuerdo. 

Artículo 6 

Coordinación y facilitación de las actividades 
de cooperación 

a) Para Jos fines del presente Acuerdo, las Par
tes designan a las siguientes autoridades de 
aplicación para que actúen como Agentes 
Ejecutivos en la coordinación y facilitación 
de las actividades de cooperación: en nom
bre de la Argentina, la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología del Ministerio de Cultura y 
Educación o cualquier otra autoridad que la 
Argentina pueda notificar en cualquier mo
mento previo aviso por escrito y, en nom
bre de la Comunidad, representantes de la 
Comisión Europea; 

b) Los Agentes Ejecutivos crearán un Comité 
Directivo de Cooperación en IDT, denomi
nado en lo sucesivo "Comité'Directivo", para 
la gestión del presente Acuerdo; dicho Co
mité constará de un número similar de repre
sentantes ofícialcs de cada Pmie; el Comité 
Directivo establecerá su propio reglamento 
interno; 

e) Serán ftmciones del Comité Directivo las si
guientes: 

1) fomentar y supervisar las distintas ac
tividades de cooperación del artículo 4 
del presente Acuerdo, así como las que 
puedan desarrollarse en el marco de la 
cooperación en IDT para el desarrollo. 

• 

• 

• 

• 
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2) de conf01midad con el primer guión de 
la letra b) del artículo 5, identificar, en
tre los sectores potenciales de coope
ración en IDT, aquellos sectores o sub
sectores de interés común que se 
consideren prioritarios, con vistas a di
cha cooperación. 

3) de conformidad con el segundo guión 
de la letra b) del artículo 5, proponer a 
los científicos de las dos Partes la pues
ta en común de los proyectos que sean 
de interés mutuo y complementarios. 

4) presentar recomendaciones de confor
midad con el séptimo guión de la letra 
b) del artículo 5. 

5) asesorar a las Partes sobre la fmma de 
intensificar y mejorar la cooperación en 
virtud de los principios establecidos en 
el presente Acuerdo. 

6) examinar el funcionamiento eficiente y 
la aplicación del presente Acuerdo. 

7) presentar un infonne anual a las Partes 
sobre la situación, nivel alcanzado y 
efectividad de la cooperación empren
dida en el marco del presente Acuerdo. 
Dicho informe se transmitirá a la Comi
sión Mixta creada en virtud del Acuer
do Marco de Cooperación Comercial y 
Económica entre la República Argenti
na y la Comunidad Económica Europea 
del 2 de abril de 1990; 

d) Por regla general, el Comité Directivo se re
unirá una vez al año, preferiblemente antes 
de la reunión de la Comisión Mi>..ia creada 
en virtud del Acuerdo Marco de Coopera
ción Comercial y Económica entre la Repú
blica Argentina y la Comunidad Económica 
Europea del 2 de abril de 1990, con arreglo a 
un calendario mutuamente convenido, e in
formará a ésta; las reuniones se celebrarán 
alternativamente en la Argentina y en la Co
munidad. Se podrán celebrar reuniones ex
traordinarias a solicitud de una de las Partes; 

e) Cada Parte costeará su participación en las 
reuniones del Comité Directivo. Los costos 
directamente relacionados con las reuniones 
del Comité Directivo, excepto los de viaje y 
alojamiento, correrán a cargo de la Parte 
anfitriona. 

Artículo 7 

Financiación 

a) Las actividades de cooperación estarán su
jetas a la disponibilidad de los fondos ade
cuados y se ajustarán a las leyes, disposi
ciones, políticas y programas aplicables de 
las Partes. Los costos generados por los 
participantes en las actividades de coope-

ración no darán lugar a transferencia de ton
dos entre las Partes; 

b) Cuando mecanismos de cooperación espe
cíficos de una Parte proporcionen ayuda 
económica a los participantes de la otra Par
te, tales subvenciones, aportes financieros 
u otras contribuciones de una Parte a los 
participantes de la otra en apoyo de estas 
actividades se concederán libres de impues
tos y derechos de aduana, de conformidad 
con ·las leyes y disposiciones aplicables en 
los territorios de cada Parte. 

Artículo 8 

Ingreso de personal y equipo 

Cada Parte tomará todas las medidas oportunas 
y realizará los mayores esfuerzos, en el marco de 
las leyes y disposiciones vigentes en su territo
rio, para facilitar la entrada, pennanencia y salida 
de su territorio de las personas, material, datos y 
equipo relacionados con las actividades de coope
ración identificadas por las Partes en virtud de lo 
estipulado en el presente Acuerdo o utilizados en 
las mismas. 

Artículo 9 

Difusión y utilización de la información 

Las entidades de investigación establecidas en 
la Argentina que participen en proyectos comuni
tarios de IDT aplicarán las normas de difusión de 
los resultados de investigación de los programas 
específicos de IDT de la Comuruchd, junto con lo 
estipulado en el Anexo del presente Acuerdo, en re
lación con la propiedad, difusión y utilización de da
tos y, la propiedad intelectual derivada de dicha 
participación. 

Las entidades de investigación establecidas en 
la Comunidad que participen en proyectos argen
tinos de IDT gozarán, en materia de propiedad, di
fusión y utilización de datos y, de propiedad inte
lectual derivada de dicha participación, de los 
mismos derechos y obligaciones que las entida
des de investigación argentinas, y quedarán so
metidas a lo estipulado en el Anexo del presente 
Acuerdo. 

El Anexo sobre derechos de propiedad intelectual 
es parte integral del presente Acuerdo. 

Artículo 10 

Aplicación territorial 

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, al 
territorio de la República Argentina y, por otra, a los 
territorios donde sea aplicable el Tratado constitu
tivo de la Comunidad Europea y en las condiciones 
previstas en dicho Tratado. 
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Artículo 11 

Entrada en vig01; terminación y solución 
· de controversias 

a) El presente Acuerdo entrará en vigor en la 
fecha de la última de las comunicaciones es
critas mediante las cuales las Partes se ha
y¡¡n notificado el cumplimiento de los res
pectivos requisitos internos para su entrada 
en vigor; 

b) E! presente Acuerdo se concluye por un pe
ríodo ir:.icial de cinco años tácitamente re
novable tras una evaluación que tendrá Ju
gar en el penúltimo año de cada período 
sucesivo de cinco años; 

e) El presente Acuerdo podrá ser enmendado 
por decisión de las Partes. Las enmiendas 
entrarán en vigor bajo idénticas condiciones 
a las expresadas en la letra a); 

d) Cualquiera de las Partes podrá terminar el 
presente Acuerdo en todo momento median
te notificación por escrito dirigida a la otra 
parle con seis meses de antelación a través 
de los canales diplomáticos. La expiración o 
la tem1inación del presente Acuerdo no afec
tarán a la validez o duración de lo acordado 
en vi1tud del mismo, ni a ningún derecho u 
obligación específicos adquiridos de confor
midad con su Anexo; 

e) Todas las controversias o litigios relaciona
dos con la interpretación o aplicación de] 
presente Acuerdo serán resueltos de mutuo 
acuerdo entre las Partes. 

En fe de lo cual, los abajo finnantes debidamente 
autorizados para ello, him suscrito el presente 
Acuerdo. 

Hecho en Bruselas, el veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve por duplicado en ale
mán, danés, español, finés, francés, griego, inglés, 
italiano, neerlandés portugués y sueco, siendo to
dos los textos igualmente auténticos. 

ANEXO 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

El presente Anexo es parte integral del ''Acuerdo 
de cooperación científica y tecnológica entre la Re
pública Argentina y la Comunidad Europea", en ade
lante denominado "el Acuerdo". 

Los derechos de la propiedad intelectual creados 
o proporcionados en virtud del Acuerdo se atribui
rán según lo establecido en el presente Anexo. 

l. Aplicación 

El presente Anexo se aplicará a la investigación 
conjunta que se lleve a cabo en virtud del Acuer
do, salvo que las Partes convengan otra cosa. 

Il. Propiedad, atribución y ejercicio 
de lo$ derechos. 

'l. A efectos del presente Anexo, se entenderá 
por "propiedad intelectual" el concepto definido en 
la letra e) del artículo 2 del Acuerdo. 

2. El presente Anexo regula la atribución de los 
derechos e intereses de las Partes y sus participan
tes. Cada Pmte y sus participantes garantizarán a la 
otra y a sus participantes la posibilidad de ejercer 
los derechos de propiedad intelectual que les co
rrespondan en virtud del presente Anexo. Este 
Anexo no afecta o prejuzga en modo alguno la atri
bución de derechos, intereses y regalías entre cada 
Parte y sus ciudadanos o participantes, que se de
tenninará según las leyes y usos aplicables a cada 
Parte. 

3. Las Partes se guiarán asimismo por los siguien
tes principios, que habrán de estipularse en las dis
posiciones contractuales pertinentes: 

a) Protección efectiva de la propiedad intelec
tual. Cada una de las Partes notificará o ve
lará por que sus participantes notifiquen a 
la otra, en un plazo adecuado, !a creación 
de cualquier derecho de propiedad intelec
tual que se derive del Acuerdo y sus dispo
siciones de aplicación, y protegerá dicha 
propiedad con la debida diligencia; 

b) Explotación efectiva de resultados, tenien
do en cuenta las contribuciones de las Par
les y sus participantes; 

e) Tratamiento no discriminatorio de Jos parti
cipantes de la otra Parte, en comparación 
con el trato dado a los participantes propios. 

d) Protección de la información comercial de 
carácter confidencial; 

4. Los participantes elaborarán conjuntamente un 
Plan de Gestión de la Tecnología (PGT) con respec
to a la propiedad y el uso, incluida la publicación 
de la información y la propiedad intelectual que se 
cree en el curso de la investigación conjunta. El PGT 
será aprobado por la agencia responsable del finan
ciamiento o por el departamento pertinente de la 
Pmte que financie la investigación, antes de la ce
lebración de los correspondientes contratos de co
operación específicos de investigación y desarrollo. 
El PGT se elaborará en el marco de las 
nom1as y disposiciones vigentes en cada Parte, te
niendo en cuenta los objetivos de la investigación 
conjunta, los aportes ·financieros u otras contribu
ciones de las Partes y participantes, las ventajas y 
desventajas de la concesión de licencias por terri
torios o áreas de uso, la transferencia de datos, bie
nes o servicios sometidos a controles a la exporta
ción, las condiciones impuestas por la legislación 
.aplicable y otros factores que los participantes con
sideren oportunos. Los planes conjuntos de ges-

. tión de la tecnología tratarán también de los dere
, chos y obligaciones relativos a la investigación 
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generada por los investigadores visitantes (es de
cir, no procedentes de una Parte o de un participan
te) en relación con la propiedad intelectual. 

El PGT es un acuerdo específico que debe cele
brarse entre los participantes sobre la realización de 
la investigación conjunta y sus derechos y obliga
ciones respectivos. 

Con respecto a la propiedad intelectual, el PGT 
incluirá normalmente entre otros elementos, la pro
piedad, la protección, los derechos del usuario con 
fines de investigación y desanollo, la explotación 
y difusión, incluidas las disposiciones para la pu
blicación conjunta, los derechos y obligaciones de 
los investigadores visitantes y los procedimientos 
de resolución de controversias. El PGT podrá re
gular también la información de orden general y 
específica, las licencias y los resultados de las in
vestigaciones. 

5. La información o la propiedad intelectual ge
neradas durante la investigación conjunta y no re
guladas en el PGT se atribuirán, con la aprobación 
de las Partes, de acuerdo con los principios esta
blecidos en dicho Plan. En caso de desacuerdo, esa 
información o propiedad intelectual serán propiedad 
conjunta de todos los participantes en la investiga
ción conjunta de la que haya re;;ultado dicha infor
mación o propiedad intelectu:Jl. Todos los partici
pantes a los que se aplique la presente disposición 
tendrán derecho a utilizar dicha infonnación o pro
piedad intelectual para su propia explotación comer
cial, sin limitación geográfica algw1a. 

6. Cada una de las Partes asegurará que a la otra 
y a sus participantes les seGn asignados los dere
chos de propiedad intelectual en virtud de los pre
sentes principios. 

7. Las Partes, a la vez que mantienen las condi
ciones de competencia en los ámbitos afectados por 
el Acuerdo, pondrán empeño en garantizar que los 
derechos adquiridos en virtud del Acuerdo y las 
disposiciones realizadas conforme al mismo se ejer
citen de forma que se fomente, en particular: 

i) la difusión y utilización de la información ge
nerada, divulgada o disponible de cualquier 
otra forma, en el marco del Acuerdo, y 

ii) la adopción y aplicación de nonnas intema
cionales. 

8. La tem1inación o la expiración del Acuerdo no 
afectarán a los derechos o las obligaciones compren
didos en el presente Anexo. 

Ill. Obras protegidas por derechos de autor 
y obras literarias de carácter científico 

Los derechos de autor pertenecientes a las Par
tes o a sus participantes recibirán un tratamiento 
acorde con el Convenio de Bema (Acta de París de 
1971). La protección de los derechos de autor abar
cará las expresiones, pero no las ideas, procedimien
tos, métodos operativos o conceptos matemáticos 

en cuanto tales. Sólo se podrán introducir limitacio
nes o excepciones a derechos exclusivos en deter
minados casos especiales que no obstaculicen la 
normal explotación de los resultados ni perjudiquen 
indebidamente los legítimos intereses del titular del 
derecho. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la sección II y 
salvo que el PGT disponga lo contrario, los resulta
dos de la investigación conjunta serán publicados · 
en común por las Partes o por los participantes en 
la misma. Con sujeción a esta regla general, se apli
carán los siguientes procedimientos: 

l. Cuando una Parte u organismo público de una 
Parte publique revistas científicas y técnicas, artícu
los, infom1es y libros, incluidos casetes de video y 
programas infOimáticos, que surjan de la investiga
ción conjunta realizada en virtud del presente Acuer
do, la otra Parte tendrá derecho a una licencia mun
dial no exclusiva, irrevoca blc y libre del pago de 
regalías que le permita traducir, reproducir, adaptar, 
transmitir y distribuir públicamente dichas obras. 

2. Las Partes garantizarán que se dé la difusión 
más amplia posible a las obras literarias de carácter 
científico resultantes de la investigación conjunta 
realizada en virtud del Acuerdo y que hayan sido 
publicadas por editoriales independientes. 

3. En todos los ejemplares de un trabajo prote
gido por derechos de autor que vaya a ser distri
buido al público y elaborado con arreglo a la pre
sente disposición, se indicará el nombre de su autor 
o autores, a no ser que un autor renuncie expresa
mente a ser citado. Dichos ejemplares contendrán 
también un reconocimiento claramente visible al 
apoyo y colaboración recibida dL las Partes. 

IV. Inventos, descubrimientos y otros logros 
científicos y tecnológicos 

Los inventos, descubrimientos y otros logros 
científicos y tecnológicos surgidos de las activida
des de cooperación entre las Partes serán propie
dad de éstas, a llenos que ellas mismas convengan 
en otra cosa. 

V. Información no revelada 

A. Información documental no revelada 

l. Las Partes, sus organismos o sus participan
tes, según corresponda, identificarán, lo antes po
sible, preferiblemente en el PGT, la infonnación que 
no deseen revelar en relación con el Acuerdo, te
niendo en cuenta, entre otras cosas, los siguientes 
criterios: 

a) el carácter secreto de la información, en el 
sentido de que la información, como conjun
to o por la configuración o estructuración 
exactas de sus componentes, no sea gene
ralmente conocida entre los expertos en los 
campos correspondientes o no sea de fácil 
acceso a éstos por medios legales; 
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b) el valor comercial de la infonnación, poten
cial o real, en virtud de su carácter secreto; 

e) la protección previa de la información, en el 
sentido de que haya estado sujeta, por la 
persona que tuviera el control legal de ésta, 
a medidas de protección razonables, de 
acuerdo con las circunstancias del caso, a 

·fin de mantener su carácter secreto. 

Las Partes y sus participantes podrán acordar en 
determinados casos que, salvo indicación contra
ria, no pueda ser revelada la totalidad o parte de la 
información facilitada, intercambiada o creada en el 
transcurso de la investigación conjunta llevada a 
cabo en virtud del Acuerdo. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que el 
carácter no revelado de una información sea fácil
mente reconocible por ella misma y sus participan
tes, por ejemplo, mediante una marca adecuada o 
un texto restrictivo. Esta disposición se aplicará tam
bién a cualquier reproducción, total o parcial, de di
cha información. 

Toda Parte que reciba información no revelada en 
virtud del Acuerdo respetará su carácter confiden
cial. Estas limitaciones quedarán automáticamente 
anuladas cuando infonnación sea revelada al públi
co por su propietario. 

3. La Parte receptora podrá difundir información 
no revelada comunicada en virtud del presente 
Acuerdo entre personas vincuiadas a ella o emplea
das por ella, y a otros departamentos u organismos 
interesados de la Parte receptora autorizados para 
propósitos específicos de la investigación conjun
ta en curso, siempre que toda información no reve
lada sea difundida con arreglo a un acuerdo de con
fidencialidad y sea fácilmente reconocible como tal, 
según se establece anteriormente. 

4. Previo consentimiento escrito de la Parte que 
proporcione la información no revelada, la Parte re
ceptora podrá dar a dicha infom1ación una difusión 
mayor que la pem1itida en el apartado 3. Las Partes 
elaborarán en colaboración los procedimientos ne
cesarios para solicitar y obtener el consentimiento 
previo por escrito con vistas a tal difusión más am
plia, y cada Parte concederá dicha autorización en 
la medida en que lo permitan sus políticas, disposi
ciones y leyes intemas. 

B. Información no revelada de carácter no do
cumental 

La infonnación no documental no revelada v cual
quier otro tipo de información confidencial fácilita
da en seminarios y otras reuniones organizados en 
el marco del Acuerdo, así como la infonnación ob
tenida por medio de personal destacado o gracias 
al uso de instalaciones o la participación en pro
yectos conjuntos, será tratada por las Partes y sus 
participantes de acuerdo con Jos principios estable
cidos para la información documental_ eri el Acuer
do, siempre y cuando el receptor de la información 

no revelada o de cualquier otra información confi
dencial o privilegiada haya sido avisado del carác
ter contídencial de la infom1ación facilitada en el mo
mento en que ésta se comwüque. 

C. Control 

Las Partes procwmán asegurar que la información 
no revelada recibida en virtud del Acuerdo se con
trole con arreglo a Jo dispuesto en el mismo. Si al .. 
guna de las Partes advierté que será incapaz de cum
plir las disposiciones de las secciones A y B sobre 
restricciones a la difusión, o que es razonable su
poner que no podrá cumplirlas, informará de ello in
mediatamente a la otra Parte. A continuación, las 
Partes serán consultadas para· determinar el curso 
de acción más adecuado. 

Por la República Argentina 
Pa Den Argentiniske Republiks vegne 
Für die Argentinische Republik 
Ii L\ oo. Ar-
For the Argentine Republic 
Pour la République argentinc 
Per la Repubblica argentina 
Voor de Republiek Argentinie 
Pela República Argentina 
Argentiinan tasavallan puolesta 
Pa Republiken Argentinas vagnat 

Por la Comunidad Europea 
For Det Europreiskc Frellesskab 
Für die Europaischc Gemeinschaft 
Ii E a K a 
For the European Cornmunity 
Pour la Communauté europée1me 
Per la Comunitá europea 
Voor de Europese Gemeenschap 
Pela Comunidade Europeia 
Euroopan yhteison puolesta 
Pii Europciska gemenskapens vagnar 

II 

AlJDIENCIA PUBLICA CON MOTIVO DE LA SESION 
ESPECIAL A FAVOR DE LA INFANCIA EN LA ONU 

(Ot·den del Día N" l. 786) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad 
y dePeticioncs, Poderes y Reglamento, han con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Martínez (S. V) y otros señores diputados, 
por el que. se convoca a una audiencia pública con 
motivo de la próxima sesión especial a favor de la 
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infancia, a efectuarse durante el mes de septiem
bre de 2001 en el ámbito de la ONU; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 3 de abril de 2001. 

Graciela .M. Giannettasio. - Jorge P. 
Bus ti. - Marta S. Milesi. -Marta J. Di 
Leo. - .A1aría del Carmen Linares. -
María del Carmen Falbo. - A1aría E. 
Barbagelata. -Maria E. Biglieri. --Mi
guel A. Bonina. - J\1m-cela A. 
Bordenave. - Eduardo R. Di Cola. -
Bárbara J. Espínola. - Teresa B. 
Foglia. -María A. González. - Mabel 
G. J\1anzotti. - Silvia V Martinez. - Ma
ría C. Merlo de Ruiz. - Miguel R. 
J\1ukdise. -Juan C. Olivero. - Sarah A. 
Picaza. - Edmundo Robles Avalas. -
Afaría N. Sodá. - Ramón Torres 
Malina. --Rosa E. Tulio. - Alji·edo H. 
Villalba. - Juan D. Zacarías. 

Proyecto de resoi.aciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1°- Convocar a una audiencia pública con moti
vo de la próxima sesión especial en favor de la in
fancia que se etectuará en el ámbito de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en el mes de sep
tiembre del corriente año. 

2°- La convocatoria de la audiencia pública debe
rá incluir a representantes de organismos nacionales 
y provinciales de los tres poderes y organizaciones 
de la sociedad civil y religiosos representativos de la 
diversidad cultural, regional y multiétnica que expre
sa la República Argentina. 

3°- La audiencia pública, en correspondencia 
con los objetivos anunciados para la sesión es
pecial en favor de la infancia, se propondrá, den
tro de un democrático, plural y enriquecedor de
bate, establecer las propuestas que contribuyan 
a la presentación que efectuará la representación 
de la República Argentina en la mencionada se
sión especial 

4 ° -A efectos exclusivos de la organización de 
la audiencia pública se establece que la misma es
tará a cargo de la comisión Comisión de Familia, Mu
jer y Minoridad de esta Cámara. 

Silvia V Martínez. - Maree/a A. 
Bordenave.- Graciela A1. Giannettasio. 
- María A. González. - Hilda B. Gon
zález de Duhalde. - J\;Jarta S Milesi. -
Mabel H. Mülla - Rosa E. Tulio. -
Arnaldo P. Valdovinos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y 
de Peticiones, Poderes y Reglamento, al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada 
Martínez (S. V) y otros señores diputados, por el 
que se convoca a un Audiencia Pública con motivo 
de la próxima sesión especial a favor de la infancia 
a efectuarse durante el mes de septiembre de 2001 
en el ámbito de la ONU, han resuelto despacharlo 
favorablemente sin modificaciones y creen innece
sario abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyo y así lo expresan. 

Graciela A1. Giannettasio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Asamblea General de las Naciones Unidas rea
lizará en un hecho sin precedentes una sesión es
pecial en favor de la infancia. La reunión tendrá lu
gar en la ciudad de Nueva York en septiembre del 
corriente año. 

Varios jefes de Estado y de gobiemo, ONGs, de
fensores de los derechos de los niños, y los pro
pios niños y niñas concurrirán y participarán en la 
reumón. 

La sesión especial en favor de la infancia consti
tuye un nuevo paso importante después de la Cum
bre Mundial en Favor de la Infancia de 1990, en la 
que 71 jefes de Estado y de gobierno y otros diri
gentes mundiales refrendaron la Declaración Mun
dial sobre la Supervivencia, la Prokcción y el De
sarrollo del Nií'ío y aprobaron un plan de acción para 
conquistar tm conjunto de metas específicas en pla
zos determinados. 

El compromiso para alcanzar las metas a las 
que se llegó en la Cumbre Mundial, contribuyó a 
que los niños y sus derechos pasaran a ocupar 
un lugar prioritario en el temario de la comunidad 
mundial. 

Las Naciones Unidas han formado un comité pre
paratorio del espacio de sesiones de la Asamblea 
General sobre la Infancia; dicho comité discute el 
documento final provisional, que lleva como título: 
"Un mundo apropiado para los niños". 

Este docun1ento comienza analizando la situación 
actual de la niñez en el mm1do y los resultados ob
tenidos en el último decenio en pos de los objeti
vos de la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia 
y de la realización de los derechos consagrados en 
la Convención de los Derechos del Niño. A partir 
de este análisis en el punto L Nuestra visión, se 
plantean los siguientes: IL El reto al que debemos 
responder, ITJNuevas oportunidades, IV Objetivos, 
metas y reducción de las disparidades. V Nuestras 
tareas: 
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a) Promoción de los intereses superiores del niño; 
b) Necesidad de proteger al niño del abuso y la 

explotación; 
e) Necesidad de concretar la atención en los prin

cipales resultados. 

Entre las tareas de promoción de los intereses 
superiores del niño podemos mencionar: "Las acti
vidades de lucha contra la pobreza deben comen
zar a nivel del niño. A ninguna otra edad están los 
miembros de un grupo más expuestos a vivir en la 
pobreza que daña de por vida la mente y el cuerpo. 
Ninguna otra inversión es capaz de generar un ren
dimiento mayor que la inversión en los niños. Debe 
considerarse a los niños una prioridad en la asig
nación nacional de recursos, así como en su movi
lización y gestión". 

"Corresponde a la familia la responsabilidad pri
mordial en lo que respecta a cuidar y proteger a los 
niños. Todas las instituciones de la sociedad de
ben respetar y apoyar los esfuerzos de los padres 
y otras personas encargadas del cuidado de los ni
ños encaminados a la crianza y el cuidado del niño 

. en un medio seguro y favorabie." 
"Según vayan adquiriendo la capacidad necesa

ria, los niños deben participar activamente en las 
iniciativas de consolidación de la paz y en las polí
ticas y los programas de emergencia y otras políti
cas y programas de asistencia humanitaria. Ello 
comprende también su participación en iniciativas 
encaminadas a promover su salud y nutrición, edu
cación y aprendizaje, recuperación física y psicoló
gica y reinserción social." 

"Deben elaborarse políticas y leyes encaminadas 
a proteger a los niños de la violencia y la explota
ción. Ello abarca la promoción de sistemas de justi
cia de menores que salvaguarden plenamente los 
dérechos del niño." 

"En consecuencia, hay tres resultados principa
les en la vida de un niño que se considera que 
constituyen un marco para la adopción de medi
das. Las conclusiones al respecto se basan en los 
resultados de las investigaciones científicas más 
recientes y en la experiencia práctica adquirida en 
la promoción de los principios de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Para la consecución 
de esos tres resultados se requiere una dedicación 
inquebrantable, así como sólidos vínculos de aso
ciación a nivel mundial. Los tres resultados son 
los siguientes: 

.; .. "a) Debe darse a' los niños una b~éna base para 
:el futuro, en un medio acogedor y seguro que 
les permita sobrevivir, mantenerse físicamente sa
nos, mentalmente alertas, emocionalmente segu
ros y socialmente competentes y en condiciones 
de aprender; 

"b) Debe darse a los niños la opmti.midad de ter
minar el ciclo de enseñanza· básica, que debe ser de 
buena calidad; 

"e) Debe darse a los adolescentes la oportuni
dad de desarrollar plenamente su capacidad indivi
dual en un cnt(,)mo seguro y propicio que les pro
porcione los medios de participar en la sociedad y 
contribuir a ella." 

Uno de los puntos de nuestras promesas, expre
sa: "Tomaremos las medidas necesarias para que a 
nivel nacional, nuestra legislación, nuestras políti
cas y nuestras prácticas sean compatibles con las 
disposiciones de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mu
jer. Insistimos que los niños y las mujeres ejerzan 
sus derechos a fm de promover la paz, la justicia y 
la seguridad y lograr que toda la población tenga 
una mejor calidad de vida". 

Es en este marco, señor presidente y consideran
do las iniciativas de diversas instituciones nacio
nales e internacionales, entre ellas Defensa de los 
Niños Internacional (Sección Argentina), que hemos 
sentido la necesidad de organizar desde la Cámara 
de Diputados, una audiencia pública en la que po
damos de algún modo recibir las inquietudes y las 
propuestas de la comunidad y llevarlas a través de 
nuestros representantes a la sesión especial de la 
Asamblea de las Naciones Unidas. 

Creemos que las audiencias públicas son un ins
tmmento eficaz para obtener la participación activa 
de la. comunidad, que por este medio puede expre
sar sus experiencias y sus si1geréncias par"a que 
sean tenidas en cuenta por sus representantes. 

Si bien se reconocen los esfuerzos que se están 
haciendo en favor de la infancia, aún no se ha lo
grado unificar políticas al respecto entre los países. 
En esta sesión especial se intentará aprobar un pro
grama mundial que establezca metas y un plan de 
acción para tomar medidas específicas en el próxi
mo decenio. 

Silvia V Martínez. - Jvfareela A. 
Bordenave. - Graciela M. Giannettasio. 
- María A. González. - Hilda B. Gon
zález de Duhalde: -Marta S. ,~;filesi. -
Mabel H. Müller. - Rosa E. Tulio. -
Amaldo P Valdovinos. 

IIl 
DECLARACION DE PALMA SOLA Y AREAS ALEDAÑAS 

EN ,JUJUY COMO ZONA DE DESASTRE NACIONAL 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos qué correspondan: 

a) Declare zona de desastre natural al municipio 
de Palma Sola y las áreas aledaí'ías afectadas de la 
provincia. de Jujuy; 

b) Condone los intereses de las deudas que los 
productores de dicha zona mantienen con el Banco 
de la Nación Argentina; 

• 

• 

• 

• 
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e) Suspenda el cobro de las deudas que los pro
ductores de dicha zona mantienen con el Banco de 
la Nación Argentina de acuerdo a los plazos y con
diciones previstos en la ley 22.913; 

d) Exima del pago de los impuestos nacionales 
que graven la actividad productiva de Jos habitan
tes de Palma Sola y zonas aledañas, de acuerdo a 
lo establecido en la ley 22.913; 

e) Otorgue un subsidio a los pobladores de la re
gión para la reconstrucción de las viviendas arra
sadas por la inclemencia climática. 

./) Otorgue a través de las instituciones banca
rias nacionales, oficiales o mixtas, créditos que per
mitan lograr la continuidad de las explotaciones, la 
reCU!Jeración de las economías de los productores 
afectados y el mantenimiento de su personal esta
ble, con tasas de interés bonificadas en un 50 % so
bre las vigentes en plaza para estas operaciones. 

ANTI~CEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan: 

a) Declare zona de desastre natural al municipio 
de Palina Sola y las áreas alédañas áfectadas de la 
provincia de Jujuy; 

b) Condone los intereses de las deudas que los 
productores de dicha zona mantienen con el Banco 
de la Nación Argentina; 

e) Suspenda el cobro de las deudas que los pro
ductores de dicha zona mantienen con el Banco de 
la Nación Argentina de acuerdo a los plazos y con
diciones previstos en la ley 22.913; 

d) Exima del pago de los impuestos nacionales 
que graven la actividad productiva de los habitan
tes de Palma Sola y zonas aledañas, de acuerdo a 
lo establecido en la ley 22.913; 

e) Otorgue tm subsidio a los pobladores de la re
gión para la reconstrucción de las viviendas arra
sadas por la inclemencia climática. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan: 

a) Declare zona de desastre natural a la Munici
palidad de Palma Sola y las regiones aledañas de la 
provincia de Jujuy; 

b) Condone Jos intereses de las deudas que los 
productores de dicha zona mantienen con el Banco 
de la Nación Argentina; 

e) Suspenda el cobro de las deudas que los pro
ductores de dicha zona mantienen con el Banco de 
la Nación Argentina por el tém1ino de un año; 

d) Exima del pago de los impuestos nacionales 
que graven la actividad productiva de los habitan
tes de Palma Sola y zonas aledañas, por el témüno 
de un año; 

e) Otorgue un subsidio a los pobladores de la re
gión para la reconstrucción de las viviendas arra
sadas por la inclemencia climática. 

Miguel A. Giubergia. -Alejandro M . 
Nieva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 4 de abril de 2001, a través de una copiosa llu

via y del desborde del río y arroyo de la región, se 
ha producido la pérdida de vidas humanas, la des
trucción de los cultivos de los productores de la 
zona y la destrucción del municipio de Palma Sola 
y sus zonas aledañas. 

Esta crítica situación hace imperiosa la toma de 
medidas p<~ra poder paliar dicha emergencia. 

Este desastre natural viene a empeorar la delica
da realidad de una zona absolutamente deprimida, 
como es Palma Sola, por lo cual los productores de 
la región se verán imposibilitados de cun1plir con 
las obligaciones asumidas con el Banco de la Na
ción Argentina, así como también con el pago de 
los impuestos nacionales que gravan la actividad 
productiva. 

Es por ello que se solicita al Peder Ejecutivo que 
declare zona de desastre natural la Municipalidad 
de Palma Sola y las regiones aledañas, que condo
ne los intereses de las deudas que los productores 
de dicha zona mantienen con el Banco de la Nación 
Argentina, que suspenda el cobro de las deudas que 
los productores de dicha zona mantienen con el ci
tado banco por el témuno de un año, y que exima 
del pago de los impuestos nacionales que graven 
la actividad productiva de los habitantes de Palma 
Sola y zonas aledañas de la provincia de Jujuy, por 
el mismo período. 

La situación descrita trae como consecuencia una 
importante caída de la actividad económica de la re
gión, perturbando a las econonúas de superviven
cia y subsistencia de la zona, además de agravar 
los problemas de empleo. 

Conforme a la ley 25.414, recientemente sancio
nada, que otorga facultades al Poder Ejecutivo para 
crear exenciones para beneficiar las economías re
gionales y para atender situaciones económico-so
ciales extremas, en su capítulo de Emergencia Pú
blica, es que solicito la inmediata e imprescindible 
intervención de las autoridades naciónales para po
der paliar las difíciles circunstancias por las que está 
atravesando la población de Palma Sola y, por con-
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siguiente, la urgente aprobación del presente pro
yecto de resolución. 

J..Iiguel A. Giubergia. --Alejandro M. 
Nieva. 

2 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Rl'SUELVE: 

l. Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que en ra·· 
zón de la grave situación producida como conse
cuencia del aluvión de agua y barro sufrido en las 
poblaciones de Palma Sola, Isla Grande, lsla Chica, 
Pueblo Nuevo, Agua Negra y zonas aledañas, se 
declare a dichos distritos de la provincia de Jujuy 
como zona de desastre. 

2. Asimismo, solicitar el Poder Ejecutivo nacio
nal que dentro de la normativa vigente, se imple
menten en las mencionadas localidades medidas de 
orden crediticio y de diferimiento impositivo. 

3. No obstante lo manifestado en la presente re
solución, solicitar al Poder Ejecutivo nacional su in
mediata intervención en la zona de desastre, a los 
efectos de paliar las distintas necesidades de asis
tencia social, médico-sanitaria v económica de los 
pobladores afectados. " 

Carlos D. Snopek. --María S. Mayans. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Lamentablemente y como es de público conoci- · 

miento, en el día de la fecha la ciudad de Palma Sola 
y sus zonas alcdaí'ías se vieron seriamente nfecta
das por un aluvión que arrasó con gran cantidad 
de viviendas, la totalidad de la producción de las 
fincas de la zona y que dejó aislada a la localidad 
del resto de la provincia de Jujuy. 

La crecida del arroyo Santa Rita, con la fuerza y 
caudal de su torrente. terminó abriéndose en dos 
brazos. Uno de éstos· inundó todas las fincas que 
encontró a su paso, quedando las casas y planta
ciones cubiertas por el material de arrastre. El otro 
brazo también destruvó las viviendas cercanas y 
más de diez kilómetro"s de la ruta provincial' 6, los 
que literalmente fueron bon·ados del lugar 

También quedaron como devastadora consecuen
cia dei mencionado fenómeno, la. caída de postes 
de energía eléctrica, dejando sin ese elemental ser
vicio -ni el de agua potable- a los pueblos de Pal
ma Sola, Isla Grande, Isla Chica, Pueblo Nuevo y 
Agua Negra, a la vez que quedaron prácticamente 
aislados, ya que el puente que los vincula con el,. 
paraje denominado Real de .los Toros también fue 
arrasado por el. aluvión, pudiendo sólo accederse a 
Jos poblndos vía aérea. 

A pesar de la gravedad de los hechos descritos,· 
éstos se ven minimizados ante la irreparable pérdi-

da de vidas humanas que infaustamente han acae
cido, y ante la gran cantidad de evacüados (alrede
dor' de tres mil), quienes sin duda necesitan todo 
tipo de ayuda y asistencia social, médico-sanitaria 
y económica, en razón de tratarse de personas de 
escasos recursos, y por no estar la provincia de Ju
juy preparada para afrontar, por sí sola, un desastre 
de tal envergadura. 

Como podrá apreciarse, la situación es por demás 
grave y requiere de esta llonorable Cámara una 
pronta resolución, que persiga como principales ob
jetivos: la inmediata asistencia social para con las 
víctimas del desastre; la reparación de los daños 
materiales acaecidos; a la vez de procurar que a tra
vés de la implementación de w.1a línea blanda de cré
ditos, diferimicntos y/o exenciones impositivas, los 
habitnntes y pequeí'íos productores de la zona pue
dan encontrar distintos incentivos que conlleven a 
la recuperación y a la subsanación de los perjuicios 
sufridos y que sirva, en su caso, para que puedan 
retomar sus actividades laborales, económicas y 
productivas. 

Es por lo todo lo expuesto que se solicita de esta 
Honorable Cámara la urgente aprobación y comu
nicación al Poder Ejecutivo del presente proyecto 
de resolución. 

Carlos D. Snopek. -~Maria S Mayans. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que Poder Ejecutivo nacio
nal, a través del organismo que corresponda, de
clare como zona de desastre natural a la Municipa
lidad de Palma Sola en la provincia de Jujuy, en 
concordancia con la ley 24.959, debido al aluvión 
que azoló es la zona ei día 4 de abril del corriente, 
provocando una gran inundación y desolación de 
la localidad. 

Guillermo R. Jenefes. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El día 4 de abril, Palma Sola sufrió un devastador 

aluvión que destruyó y dañó viviendas, estableci
mientos públicos, la totalidad de la producción de 
las fincas de la zona, y dejó aislada a la localidad. 
La inundación sufrida provocó la evacuación de Jos 
habitantes de la misma. 

El desastre natural vivido agrava la delicada rea
lidad económica y social de una región del país que 
ya se encuentra deprimida. La situación por la que· 
atraviesa la región swna mayor desesperación a los 
habitantes, ya que sus hogares y bienes han sido 
destruidos así como también la producción de los 

• 

• 

• 
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mismos, y trae como consecuencia una mayor caí
da de la actividad económica. 

La ley 24 959, zonas de desastre, ratifica la decla
ración de zona de desastre realizada por el Poder 
Ejecutivo nacional que comprende las provincias ·y/ 
o regiones afectadas por inundaciones. Es en este 
contexto que se solicita la declaración como tal de 
la región. La mencionada normativa establece en su 
artículo 1°: 

Ratifícase la declaración de zona de desas
tre realizada por el Poder Ejecutivo nacional 
que comprende las provincias y/o regiones 
afectadas por inundaciones. 

A tal efecto se aplicarán en todo lo pertinente 
las disposiciones de la ley 22.913, ampliando 
su alcance a las actividades industriales, co
merciales, agropecuarias, forestales, pesqueras 
y de servicios . 

Quedan comprendidas en la presente ley 
aquellas provincias y/o regiones que el Poder 
Ejecutivo nacional pudiera declarar como zona 
de desastre. 

Es en este marco jurídico donde se basa el pedi
do de declaración de la región como tal, ya que la 
situación configura un estado de catástrofe que ha 
provocado perjuicios irreparables, así como daños 
cuantiosos. 

Es deber del Estado nacional extremar las medi
das adoptadas con respecto a la ayuda a los dam
nificados, como también coordinar la reparación y 
el mejoramiento, en el más breve plazo posible, de 
los daños que se han provocado, solucionando los 
efectos devastadores de la catástrofe natural. 

Es por ello, y ante la crítica situación que atra
viesan los habitantes de Palma Sola, que solicito 
la pronta sanción del presente proyecto de decla
ración. 

Guillermo R . .Jenefes. 

4 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

DECLARACIONDE ZONA DE EMERGENCIA 
Y DESASTRE 

Artículo 1° - Declaración de emergencia y de
sastre. Declárase zona de emergencia y desastre 
social, sanitario y agropecuario a las zonas, locali
dades y/o departamentos afectados por las inun
daciones en la provincia de Jujuy, por el término 
de doce meses a partir de la sanción de la presen
te ley. 

Art. 2° - Delimitación de las zonas alcanzadas. 
El Poder Ejecutivo nacional podrá delimitar, exten
der o circunscribir la zona alcanzada por el desas
tre, como el alcance de los beneficios que por apli-

cación del artículo 1° de la presente ley puedan co
rresponder. 

Art. 3° - Delimitación de beneficiarios. El Poder 
Ejecutivo nacional, a fin de delimitar los beneficia
rÍos de esta ley, podrá recibir toda la información 
necesaria de las autoridades provinciales y de las 
reparticiones nacionales. 

Art. 4° -Medidas. El Poder Ejecutivo nacional 
dispondrá, a través de los respectivos ministerios, 
las medidas tendientes a garantizar la reconstruc
ción de las viviendas, vestimenta, alimentos y aten
ción médica sanitaria a la población afectada. Asi
mismo adoptará las medidas a su alcance tendientes 
a reparar los daños producidos en la infraestructu
ra física y de servicios públicos que resultaran da
ñados, instrumentando medidas de prevención para 
enfrentar futuras situaciones similares. 

Art. 5° - Líneas de créditos. El Poder Ejecutivo 
nacional deberá instrumentar a través del Banco 
de la Nación Argentina una línea de financiamien
to a tasas preferenciales y con un plazo de gracia, 
a fin de coadyuvar a la recomposición del capital 
de trabajo de los pequefios agricultores y ganade
ros afectados. 

Art. 6° - Beneficios impositivos. El Poder Ejecu
tivo nacional, a través de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, podrá disponer el diferimien
to en fonna inmediata, y por un plazo que no podrá 
exceder de los ciento ochenta (180) días, de los ven
cimientos y el cobro de las obligaciones previsiona
les y tributarias vencidas y a vencer. 

Art. 7° - Financiamiento. Las erogaciones que 
demande el cumplimiento de la presente ley serán 
atendidas con las partidas del ¡'resupuesto 2001 
-ley 25.401100- que a continuaciü:' se detallan: 

Jurisdicción 25 - Jefatura de Gabinete - Programa 
90 - BIRF 11 18/0C-AR: atención federal emergen
cias inundaciones. 

Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Pro
grama 90 - Atención del estado de emergencia por 
inundaciones. 

Jurisdicción 55 - Ministerio de Infraestructura y 
Vivienda - Programa 53 - Proyecto de emergencia 
por inundaciones - BIRF 4273. 

Jurisdicción 85 - Ministerio de Desarrollo Social 
y Medio Ambiente - Programa 90 - Atención del es
tado de emergencia por inundaciones. 

Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Marta del Carmen Argul. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La noche del pasado 4 de abril los pobladores de 

la localidad de Palma Sola, Puesto Nuevo, Yuto, Real 
de los Toros y Vinalito, todas ellas pertenecientes 
al departamento de Santa Bárbara de la provincia 
de Jujuy, se vieron sorprendidos por la intensidad 
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de las lluvias que se abatían sobre ellos y la inmi
nente amenaza de desborde del arroyo Santa Rita, 
afluente del río San Francisco, lo que en las prime
ras horas del día siguiente dejÓ de ser una mera po
sibilidad para convertirse en una cruel realidad. 
Azorados vieron cómo el agua y el lodo invadía rá
pidamente las viviendas y los campos, arrasando 
con cuanto se presentaba a su paso. Hoy, a sólo 
dos días de iniciada la trágica situación se regis
tran más de 2.000 evacuados, pérdidas de 4 vidas 
humanas, personas desaparecidas y cuantiosos da
ños materiales y económicos. Esta. zona, caracterís
tica por la producción agropecuaria, sufre hoy la 
destrucción total de su producción frutihortícola y 
de granos y, por la anegación de los suelos y la 
pérdida de pastizales, un impacto seguro en la cría 
de la ganadería vacuna y caprina propia de la re
gión; situación que no será superada con el des
censo de las aguas, sino que durante dos años o 
más seguirán sintiéndose sus efectos negativos en 
la economía de esa zona. 

La zona afectada se encuentra, además, incomu
nicada por vía terrestre por lo que solamente se pue
de acceder mediante la utilización de helicópteros 
para llevar la ayuda alimcntmia, el agua o la vesti
menta que requieren los damnificados. 

La Dirección Provincial de Segmidad Vial informa 
que al momento se registra la siguit.'!lte situación: 

-Ruta 1: que conduce a la localidad de Aguas 
Calientes: intransitable. 

-Ruta 81: a Puesto Nuevo: intransitable. 

-Ruta 80: a La Estrella: intransitable. 

-Ruta 6: al Fuerte: intransitable. 

-Acceso a Vinalito: intransitable. . . 
Las difíciles condiciones climáticas persisten, con 

lo que elriesgo puede extenderse a otras localida
des vecinas. 

Fácil es advertir, entonces, la magnitud de los he
chos y el riesgo sanitario que además de todo lo 
señalado deben afrontar los pobladores de las zo
nas inundadas. 

Estamos entonces frente a una verdadera catás
trofe que amerita la declaración de zona de emer
gencia y desastre social, sanitario, y agropecuario 
para las zonas afectadas, que bien merece no sólo 
la ayuda humanitaria de todos los sectores, sino 
también la posibilidad que desde el Estado nacio
nal se tomen medidas que desde lo económico y lo 
impositivo ayuden a los productores y al pueblo en 
general a superar gradualmente la crítica situación 
que les toca enfrentar. 
· Por ello, y en el convencimiento de contar con el 

apoyo solidario de los sefíores diputados integran
tes de esta Cámara, presento a consideración este 
proyecto de ley 

Jo.1arta del Carmen Argul. 

-------------------------------
N 

OTORGAMIENTO Y PERCEPCJON 
DE PENSIONES GRACIABLES 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de ley de los 
señores diputados Baglini y otros por el cual se 
propone la sustitución del artículo 55 de la ley 
25.401, de Presupuesto de la Administración Na
cional para el Ejercicio 2001, sobre otorgamiento y 
percepción de pensiones graciables; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaüa y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de abril de 2001. 

Raúl E. Baglini. -- Víctor Peláez. - Osear 
S. Lamberto. - Juan C. Passo. -
Horacio F Pernasetti. -Jesús Rodrí
guez. - Rubén H. Giustiniani. - Gusta
vo C. Gal/and. -José G. Dumón - Ri
cardo N. Vago. -Ricardo H. Vázquez. 
-- Darío P. Alessandro. -Arturo P. 
Laja/la. - Pedro Salvatori. - Héctor H. 
Romero. - Roberto R. De Bariazarra. -
1-.auardo R. Di Cola. -Ana M. Mosso. 
-Jorge R. Matzkin. -Jorge P Busli. -
Jorge L. Remes Lenicov. - Fortunato R. 
Camhareri. -Carlos D. Snopek. -Jo.;[ ar
ce lo E. López Arias. -Carlos M. Balter. 
- Miguel A. Bonina. - Jorge A. Esco
bar. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La comisión de Presupuesto y Hacienda al con
siderar el proyecto de ley de los señores diputados 
Baglini y otros cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos, por lo 
que lo hacen suyo y así lo expresa. 

Raúl E. Baglini. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 55 de la ley 
25.401 por el siguiente: 

Artículo 55: Las pensiones prorrogadas es
tablecidas en las leyes 24.307, 24.447, 24.624, 
24.764, 24.938 y 25.064, de presupuesto de la 
administración nacional, mantendrán su vigen
cia, salvo que sean incompatibles con los re
quisitos a), b) y e) previstos en el tercer pá
rrafo de este artículo. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abri 18 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1157 

Establécese que la percepción de las pensio
nes graciables otorgadas en virtud de las le
yes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 24.447, 
24.624, 24.764 y 24.938 serán incompatibles 
con cualquier ingreso equivalente o superior a 
tres coma setenta y cinco módulo previsional 
(3,75 MOPRE) a partir del ]0 de enero de 2001 
y el monto del beneficio no podrá exceder el 
importe mensual de tres coma setenta y cinco 
modulo prcvisional (3,75 MOPRE). 

En el supuesto que el monto del ingreso 
que de cualquier índole percibiera el benefi
ciario no supere lo establecido en el párrafo 
anterior y el monto del beneficio otorgado su
pere los tres coma setenta y cinco módulo pre
visional (3,75 MOPRE), 6sle se n::ducirá en la 
medida del exceso. 

Dispónese, con cargo a los créditos aproba
dos por la presente ley, hasta la suma de vein
ticinco millones de pesos ($ 25.000.000) para la 
atención de las pensiones graciables que se 
otorguen por el término de ley por los impor
tes y a las personas que residan efectivamen
te en el país que se detcnnincn por el Honora
ble Congreso de la Naciún y se informe al 
Ministerio de Desarrollo S0cial y Medio Am
biente. El haber de dichas prestaciones se 
devengará a partir del 1° de enero del ejercicio 
2001, no pudiendo exceder su monto el impor
te mensual de tres coma setenta v cinco mó
dulo previsional (3,75 MOPRE). Las respecti
vas comisiones de Presupuesto de ambas 
Cámaras del Congreso de la Nación, con razo
nes f1mdadas, podrán autorizar hasta la suma 
de siete coma cincuenta modulo previsional 
(7,50 MOPRE) 

Las pensiones que se otorguen por la presente 
ley serán incompatibles con: 

a) Cualquier ingreso superior a dos coma cin
co módulo previsional (2,5 MOPRE); 

b) Ser titular de un bien inmueble cuya valua
ción fiscal fuera equivalente o superior a 
sesenta mil pesos ($ 60.000); 

e) Tener vínculo hasta cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad con el le
gislador otorgante. 

Cuando se paguen retroactivos por pensiones 
de ejercicios anteriores, los mismos en ningún 
caso podrán ser superiores a mil pesos ($ 1.000) 
salvo para el ejercicio 2000. Facúltasc a las auto
ridades de las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda de ambas Cámaras del Congreso de la Na
ción, a reglamentar las disposiciones del presente 
artículo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Baglini. - Eduardo Santín. -
Osear S. Lmnberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por el presente proyecto de ley proponemos la 
sustitución del artículo 55 de la ley 25.401, presu
puesto de la administración pública para el ejerci
cio 200 1, con el objeto de dar coherencia al siste
ma de otorgamiento y percepción de las pensiones 
graciables. 

Luego de ponerse en funcionamiento el mecanis
mo a partir del l 0 de enero de 2001, se verificó un 
importante número de bajas de pensiones cuyos 
beneficiarios percibían ingresos apenas superiores 
a 2,5 MOPRE, cifra exigua para declarar incompati
ble con las pensiones ya otorgadas. 

Se propone elevar el límite a 3,75 MOPRE, lo que 
pem1itirá mantener el criterio de racionalización del 
sistema sin afectar situaciones sociales que se pa
liaron en años anteriores. 

Asimismo se propone la adecuación de las de
más disposiciones del artículo 55. 

Por todo ello solicitamos la consideración y apro
bación del presente proyecto de ley. 

Raúl E. Baglini. - Eduardo Santín. 
Osear S. Lamberto. 

V 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS PARA LA FUNDACION 
DE LA HEMOFILIA 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

La comisión de Presupuesto ha tomado en con
sideración el proyecto de ley de los señores dipu
tados Peláez y Romero mediante el cual se propo
ne una reasignación de partidas presupuestarias a 
favor de la Fundación de la Hemofilia; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de abril de 2001. 

Raúl E. Baglini. -Jesús Rodríguez. - Gus
tavo C. Galland. - Fortunato R. 
Cambareri. -- l!oracio F Pemasetti. -
José G. Dumón. - Rubén H. Giustinia
ni. - Ricardo H. V ázquez. - Ricardo N. 
Vago. - Roberto R. De Bariazarra. -
Héctor H. Romero. - Daría P. 
Alessandro. - A1iguel A. Bonina. - Car
los lvl. Balter. - Pedro Salvatori. -
Maree/o E. López Arias. - Víctor 
Peláez. -Jorge A. Escobar. -Carlos D.. 
Snopek. -Jorge P. Busti. -Ana M. 
Mosso. - Osear S. Lamberto. -Jorge L. 
Remes Lenicov. -Arturo P Lafalla. 
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ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El 5.'enado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Facúlláse al jefe de Gabinete de Mi
nistros de la Nación a reasignar partidas presupues
tarias correspondientes a la Jurisdicción 80 - Minis
terio de Salud, destinadas a otorgar un subsidio p<)r 
la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) a 
favor de la Fundación de la Hemofilia. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jlictor Peláez. - Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto autoriza al señor jefe de Ga

binete de Ministros a reasignar partidas presupues
tarias correspondientes a la Jurisdicción 80 - Minis
terio de Salud para atender un subsidio destinado 
a la Fundación de la Hemofilia por la suma de 
$ 2.000.000. 

Es evidente que cualquier reasignación de parti
das debe tener un tín trascendente que justifique la 
imputación que se formula para atender un gasto 
presupuestario que puede ser más o menos urgen
te pero que en todos los casos debe revestir una 
importancia social insoslayable que amerita preci
samente tal reasignación. 

La finalidad del gasto y la reasignación de recur
sos resultan como el anverso y reverso de la misma 
moneda, de tal manera que, cuanto mayor inciden
cia económica o social tenga para el país el gasto, 
-en la especie adopta la forma de subsidio-, mayor 
urgencia y determinación se requiere del Congreso 
para concretarla. 

En este caso en particular, se trata de un subsi
dio que se otorga a la Fundación de la Hemofilia, 
entidad de reconocida y probada trayectoria a par
tir del año 1960 que obtiene su personería jurídica 
en la Inspección General de Justicia, más precisa
mente a través de la resolución 15.257 de fecha 7 
de diciembre del año mencionado. Para tener una 
idea de la trascendente labor social que desarrolla 
dicha fundación basta con consignar que en la ac
tualidad se atiende allí al lOO% de niños hcmo
fílicos de la República Argentina. 

Pero el tnás imporlunle motivo por el cual se de
cide conceder a dicha Fundación el subsidio indi
cado, tiene que ver con la situación creada duran
te los años 1979-1985 que derivó en que 208 
personas hemofílicas argentinas se infectasen con 
el virus HIV (sida) a partir del tratamiento que 
obligadamente debían cumplir por la enfermedad 
de base padecida, que como bien se sabe tiene ca
rácter hereditario y produce para quienes la pade
cen una necesidad recurrente de aplicación de 
hemoderivados. 

En efecto, durante ese período, las referidas per
sonas fueron sometidas a la aplicación de una me
dicación mayoritariamente importada de los EE.UU. 
y i\Ústria y en menor medida de Francia (hemode
rivados, factor 8 y factor 9) que lamentablemente 
contenía el tan temido virus v consecuentemente 
quedaron infectadas con HJV. " 

Los hcmofilicos existentes en eJ país en los años 
que se produjo la infección señalada llegaban 
aproximadamente a los 1.600, conforme cifras que 
posee la referida fundación, de los cuales 208 con
trajeron el virus. Actualmente y siempre conforme 
datos de la referida entidad, ya son 1 1 O personas 
de las contagiadas que han fallecido. 

A partir de 1985 incipientemente y luego ya en 
forma definitiva a partir de 1987 fue desterrada to
talmente la posibilidad de contagio del virus HJV 
porque la Academia de Medicina juntamente con la 
Fundación de la Hemofilia introdujeron en el país el 
llamado Test de Elliza que consiste en un 
termoactivado de la medicación que permite aislar 
al virus. 

De manera entonces que a partir de la fecha indi
cada precedentemente no tenemos en la Argentina 
ningún caso ulterior de pacientes hemofílicos infec
tados por el virus HIV. 

Creemos en consecuencia que se trata de una po
blación afectada relativamente escasa,. cuyas nece
sidades impostergables podrán ser atendidas con 
el subsidio que se dispone para la fundación, la que 
conviene remarcar se ocupa de la atención de los 
pacientes hemofílicos infectados con HIV que aún 
se encuentran vivos. 

Esta situación no fue ni es patrimonio exclusivo 
de la Argentina. Por el contrario, en aquella misma 
época (años 1979-1985) y tal vez porgue a nivel in
ternacional recién comenzaba la humanidad a 
contactarse con este flagelo de fin de siglo que es 
el sida y no existían quizás métodos científicos para 
prevenir estos contagios, los que fueron desarro
llándose después, muchos países padecieron las 
misrhas consecuencias que la Argentina en cuanto 
al contagio de la población hemofílica. 

Los países más desarrollados por cierto han en
carado este problema otorgando fondos de sus res
pectivos presupuestos para atender la situación de 
los hemofllicos con sida e incluso, los EE.UU., han 
dispuesto numentnr la partida presHpues1aria pre
vista para el año 2001 para pacientes afectados, con
forme lo relatan diversas publicaciones que atien
den esta problemática. 

A nivel de países latinoamericanos, nuestra her
mana República del Brasil se encuentra bastante 
avanzada en la búsqueda de las soluciones para su 
población hemofílica. infectada con virus HIV que 
es muy numerosa y respecto de lo cual debe decir
se que ese país consultó permanentemente con la 
Argentina proyectos e ideas para atender este fla-

• 
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• 
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gelo, evaluando incluso posibles alternativas a se
guir. Por ello, nos parece que también la Argentina 
debe colocarse a la vanguardia de Latinoamérica con 
relación a este particular. 

Sabemos las urgencias presupuestarias que tie
ne la Argentina de hoy. Nadie ignora las dificulta
des y el acotado margen de maniobra que dispone 
la República para incrementar recursos que penni
tan atender gastos, que por otra parte en muchos 
casos se toma necesario eliminar aunque no resul
te ésta por cierto una decisión a la que se hubiese 
querido llegar. 

Atento lo expuesto, el subsidio de $ 2.000.000 
parece muy razonable en función del desequilibrio 
que hoy muestran las cuentas públicas y que es 
impostergable corregir. No resulta posible otorgar 
un subsidio mayor en el actual contexto económi
co-financiero en que se desenvuelve el país, pero 
creemos firmemente que este monto permitirá aten
der la situación de la población hemofílica infecta
da con el virus HIV colocando a la Argentina en
tre aquellas naciones que han decidido resolver 
una situación de vieja data que además de agra
var una enfermedad ya grave de por sí en su base 
incorporando una infección vil \sica, produce una 
secuela muy seria de incapacidad para quienes la 
sufren. 

En función de las consideraciones expuestas so
licitamos la adhesión de nuestros pares al presente 
proyecto. 

Víctor Peláez. - Héctor R. Romero. 

Vl 

PRONUNCIAMIE!'iTO 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.).- Se va a votar 
si se aprueban -en general y en particular- los 
proyectos cuya consideración co~unta dispuso 
la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cafiero J. P.). - Quedan 
sancionados los proyectos de ley y de resolu
ción.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Queda levantada la sesión. 

-Es la hora 22 y 50. 

FULVIO F. RAMOS. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos . 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndi
ce. (Pág. 1160.) 



1160 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión ga 

20 

APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFTNITIV AMENffi 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase el Acuerdo de Coopera
ción Científica y Tecnológica entre la República Ar
gentina y la Comunidad Europea, suscrito en Bru
selas -Reino de Bélgica- cl20 de septiembre de 1999, 
que consta de once (11) artículos y un (1) anexo, 
cuya fotocopia autenticada fom1a parte de la pre
sente ley. 

Art. 2° - Al momento de ratificarlo, el Poder Eje
cutivo nacional reiterará la posición argentina res
pecto de la inclusión de las islas Malvinas, Geor
gias del Sur, Sandwich del Sur y dt:! llamado 
"Territorio Antártico Británico" como territorios de 
ultramar encuadrados en el Capíhllo IV del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea 
del 25 de marzo de 1957, efectuando la correspon
diente reserva de derechos. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.428) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

.Tu.AI\1 P. CAFIERO. 

Luis Hores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN RE VIS ION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 18 de abril de 2002. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Autorízasc el ingreso al territorio 
nacional de siete (7) aviones de combate F -16, 
acompañados por aviones de transporte con el 
apoyo técnico y sostén logístico correspondien
te, y de aproximadamente ciento cincuenta (150) 
militares de los Estados Unidos de América para 
participar en un ejercicio operacional que se lleva
rá a cabo en la V Brigada Aérea, Villa Reynolds, 
provincia de San Luis, entre el 17 y el 27 de abril 
de 200 l. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

2 

Buenos Aires, 18 de abril de 2002. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Objeto 

Artículo 1° - Estimular e incentivar la participa
ción privada en la financiación de proyectos cultu
rales que: 

a) Contribuyan al afianzamiento de la identidad 
nacional en un marco que garantice la liber
tad y pluralidad creadora así como el dere
cho al acceso a la cultura; 

b) Apoyen el desarrollo, investigación y difu
sión de la actividad cultural y a sus creado
res; 

e) Promuevan la protección, conservación y 
crecimiento del patrimonio cultural; 

d) Propicien la salvaguarda de las culturas re
gionales; 

e) Estimulen la formación, educación y perfec
cionamiento de los integrantes de la comu
nidad cultural y faciliten su proyección en 
el ámbito local, del Mercosw·, regional y del 
exterior en general. 

La participación privada en el fomento a la cultu
ra debe entenderse como un complemento y no 
como un reemplazo de la actividad que lleva ade
lante el Estado. 

Alcances 

Art. 2° - Con el objeto de estimular e incentivar la 
participación privada ·en la financiación de proyectos 
culturales, las personas físicas o jurídicas que cum
plan con los requisitos contenidos en esta ley, po
drán deducir de la ganancia del ejercicio fiscal, las 
sumas que hayan destinado a donaciones y un por
centaje de las sUillas que hayan destinado a patroci
nios en los términos de la presente ley. 

Art. 3° - La actividad cultural destinataria del 
aporte de los particulares, comprende, a los fínes 
de esta ley: 

a) Teatro, danza, circo, ópera, mímica y afínes; 
h) Actividad audiovisual, incluyendo el lanza

miento y la difusión de las películas nacio
nales en el territorio argentino; 

e) Actividad fotográfica; 
d) Producción discográfica y afines; 
e) Literatura y producción editorial; 
j) Música; 

• 

• 

• 
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g) Artes plásticas y artes gráficas; 
h) Folclore y artesanías; 
i) Radio y televisión educativas y/o cultura

les, de carácter no comercial; 
j) Patrimonio cultural: histórico, urbano, rural, 

arquitectónico, mobiliario, arqueológico, bi
bliotecas, museos, archivos, centros docu
mentales y demás acervos. 

Sólo podrán ser destinatarias de los aportes 
efectuados por benefactores, actividades cultura
les realizadas por agentes independientes de ca
denas de distribución y/o exhibición y de grupos 
multimedia. 

Art. 4° - Para los fines de esta ley se entiende 
por: 

Beneficiario: a toda aquella persona física o jurí
dica que reciba la donación o el patrocinio de los 
benefactores según los términos previstos en esta 
ley. 

Benefactor: a todo contribuyente que se consti
tuya en donante o patrocinante según lo indicado 
en esta ley. 

Donante: a todo contribuyente que efectúe dona
ciones a beneficiarios según !m· alcances y con los 
modos previstos en esta ley. 

Donación: a aquellas transferencias de dinero a 
título gratuito y con carácter definitivo, realizadas 
sin expresar específicamente el destinatario. 

Patrocinante: a todo contribuyente que efectúe 
patrocinios según los alcances y con los modos pre
vistos en esta ley. 

Patrocinio: a aquellas transferencias de bienes 
y servicios a título gratuito, realizadas con desig
nación expresa a una entidad o proyecto al que será 
destinado. 

Incentivo fiscal: a las deducciones sobre ganan
cia neta del ejercicio fiscal previstas en el artículo S0

. 

Proyecto: al programa de actividades específicas 
que el beneficiario se propone realizar en un tiempo 
determinado. 

Incentivos fiscales 

Art. so- Agrégase como inciso h) del artículo 81 
de la ley 20.628, el siguiente texto: 

La totalidad de las donaciones y los porcen
tajes de los patrocinios, según el detalle efec
tuado en el párrafo siguiente, destinados a las 
actividades culturales y/o artísticas, efectuadas 
en las condiciones establecidas en la ley de me
cenazgo y su reglamentación, y hasta el límite 
del cinco por ciento de la ganancia neta del 
ejercicio. Las donaciones y/o patrocinios se 
harán efectivos solamente ante el Fondo Na
cional de las Artes, que actuará como autori
dad de aplicación en la materia. 

De las sumas aportadas para los patrocinios 
el porcentaje deducible es, para las personas 

fisicas, el ochenta por ciento (80 'Yo), y para las 
pétsonas jurídicas, el sesenta por ciento (60 %). 

El Poder Ejecutivo nacional podrá, exclusi
vamente para el supuesto contemplado en este 
inciso y en forma anual y coincidente con el 
momento de remitir al Congreso de la Nación 
el proyecto de ley de presupuesto: 

i) Modificar el límite máximo de la deduc
ción de la ganancia neta establecido, no 
pudiendo ser el mismo, en ningún caso 
menor al tres por ciento de la ganancia 
neta del ejercicio fiscal de que se trate. 
Si no se ejerciera esta facultad en el mo
mento aquí indicado, el tope máximo de 
las deducciones, será el cinco por cien
to previsto. 

ü) Establecer un monto máximo al quepo
drá ascender el total de las deduccio
nes realizadas en un ejercicio fiscal. Si 
se estableciera un morito máxin10, cada 
uno de los patrocinios y/o donaciones 
no podrá exceder del veinte por ciento 
(20 %) del monto máximo fijado. 

Art. 6°- Las deducciones previstas no excluyen 
ningún beneficio, incentivo o deducción previsto 
por otras normas vigentes. 

La disminución en la recaudación impositiva que 
se produzca como resultado del incentivo fiscal es
tablecido por esta ley será asignada a los recursos 
correspondientes a la Nación en el artículo 3°, inci
so a), de la ley 23.S48. La Secretaría de Ingresos 
Públicos de la Nación deberá infonnar con periodi
cidad mensual a la Comisión Federal de Impuestos, 
o el organismo que la sustituya Ch el futuro, la re
caudación impositiva del período y la recaudación 
que se hubiera efectivizado en ausencia del incen
tivo fiscal determinado por el artículo so de esta ley. 

Autoridad de aplicación 

Art. 7° - La autoridad de aplicación de la presen
te ley es el Fondo Nacional de las Artes. Ello no 
implica modificación alguna de las responsabilidades 
y funciones que le son propias hasta la sanción de 
la presente ley. Los fondos recibidos en concepto 
de donaciones deberán tener una cuenta específica 
y diferenciada para este fm. 

Art. 8° - Son facultades de la autoridad de apli
cación: 

a) Examinar a fin de considerarlos comprendi
dos en la presente ley, los proyectos que 
presentan los beneficiarios; 

b) Certificar las donaciones y patrocinios rea
lizados por los benefactores; 

e) Organizar el registro público de entidades y 
el registro público de proyectos presenta
dos y calificados de interés cultural; 

d) Dctenninar los beneficiarios de las donacio
nes realizadas; 
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e) Considerar las propuestas de patrocinios; 
• ,/) Verificar y controlar las rendiciones dé cuen-

tas efectuadas por los beneficiarios. 

Los trámites y comunicaciones serán realizados 
en todo el país por la Administración Federal de In
gresos Públicos (AFIP) en la fom1a que sea deter
minada por la reglamentación de la presente ley 

Beneficiarios 

Art. 9° - Pueden ser beneficiarios de las dona
ciones: 

a) Las fundaciones y asociaciones sin fines de 
lucro, cuyos objetivos esenciales y especí
ficos tengan un carácter cultural y/o artísti
co y se encuentren previstos expresamente 
en su estatuto, con personería jurídica y con 
exención del pago del impuesto a las ganan
cias otorgada por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFll)); 

b) Las personas o grupos de personas físicas 
que presenten un proyecto que sea aproba
do en los términos de la presente ley por la 
autoridad de aplicación. Las personas flsicas 
beneficiarias deben tener domicilio v residen
cia habitual en el país, tanto al mü'mento de 
presentar el proyecto como al momento de 
recibir la donación. 

Art. lO. - Pueden ser beneficiarios de los patro
cmws: 

a) Las entidades mencionadas en el artículo 9°, 
inciso a), de la presente ley; 

b) Entidades cultúrales estatales ya sean de ju
risdicción nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires o municipal. Las 
entidades estatales no pueden ser beneficia
rias de patrocinios consistentes en sumas 
monetarias; 

e) Las personas o grupos de personas físicas 
en los términos y con las condiciones men
cionadas en el artículo 9°, inciso b), de la 
presente ley. 

Art. 11. - Las personas físicas o jurídicas que as
piren a desarrollar un proyecto objeto de un patro
cinio o de una donación, deberán presentar el pro
yecto por escrito, ante el Fondo Nacional de las 
Artes, detallando: objetivos, actividades a ser lle
vadas a cabo, cronograma, lugar de ejecución y una 
estimación cierta de los gastos. 

Las entidades estatales no pueden presentar pro
yectos en los témlinos de la presente ley. 

Art. 12. -El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta días sobre el proyecto presen
tado pudiendo: 

a) Aprobar el proyecto propuesto con la cali
ficación de interés cultural debiendo expe
dir una certificación de dicha calificación en 
el mismo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al presen
tante, de treinta (30) días, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

'e) Rechazar la solicitud con causa fundada. El 
rechazo no podrá ser motivado en causas 
vinculadas con cuestiones de estricta valo
ración artística y/o estética. 

Art:' 13.- El Fondo Nacional de las Artes confec
cionará, dentro de los ciento veinte días de publi
cada esta ley y mantendrá actualizado: 

a) Un registro oficial de fundaciones y asocia
ciones sin fines de lucro que aspiren a ser 
beneficiarios según los términos de la pre
sente ley; 

b) Un registro oficial de proyectos presenta
dos y declarados de interés cultural por la 
autoridad de aplicación; 

e) Un listado de las entidades estatales cuyos 
objetivos esenciales constituyan la activi
dad cultural. 

La creación de los registros deberá ser divulga
da en los medios masivos de comunicación y redes 
informáticas, invitando a todos los interesados a 
inscribirse en los mismos. El registro permanecerá 
abierto en forma pemmnentc, a fin de facilitar el in
greso inmediato de proyectos y entidades. 

Benefactores 

Art. 14. - Pueden ser benefactores todos aquellos 
contribuyentes que cumplan con los requisitos y pro
cedimientos fijados en esta ley y que al momento de 
realizar la donación o patrocinio acrediten no tener 
mora alguna en sus obligaciones tributarias. Están 
habilitados aquellos contribuyentes morosos que 
acrediten que han comenzado los trámites tendien
tes a regularizar su situación al momento de expresar 
su voluntad de ser benefactores. 

Art. 15. -Los contribuyentes no pueden realizar 
donaciones o patrocinios a aquellos beneficiarios 
con los que se encuentren vinculados según los 
términos de la presente ley a la fecha de realización 
de la donación o patrocinio o en los dos años ante
riores a los mismos. 

Se encuentran vinculados al benefactor: 

a) La persona jurídica de la cual el benefactor 
fuera titular, administrador, gerente, accionis
ta, socio o empleado; 

b) El cónyuge, los parientes por consanguini
dad o por afinidad hasta el cuarto grado; 

e) Los dependientes del benefactor; 
d) La persona jurídica de la que fom1aren par

te, en carácter de titular, administrador, ac
cionista o socio: el cónyuge, los parientes 
hasta el cuarto grado por consanguinidad 
o por afinidad, o los dependientes, del be
nefactor. 

• 

• 

• 

• 
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No se consideran vinculadas las entidades cul
turales sin fines de lucro, que cumpliendo con Jo 
dispuesto en el artículo 9°, inciso a), de la presente 
ley, hayan sido creadas por el benefactor. 

Procedimiento para donaciones 

Art. 16. - Sólo se podrán deducir montos co
rrespondientes a donaciones si se observa el pro
cedimiento previsto en esta ley y en su reglamen
tación. 

Art. 17. - El contribuyente deberá depositar la 
suma de dinero donada ante el Fondo Nacional 
de las Artes. Una vez cumplida la donación, la au
toridad de aplicación expedirá una certificación de 
la misma. La certificación habilita al donante a 
gestionar la deducción prevista, ante la Adminis
tración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Al 
momento de efectuar la donación, el donante po
drá expresar por escrito, a qué región del país y a 
que disciplina artística prefiere que su aporte sea 
destinado. 

Art. 18. - La donación deberá ser destinada a un 
beneficiario elegido por el Fondo Nacional de las 
Artes entre las asociaciones y fundaciones regis
tradas según los términos de esta ley, y/o entre los 
proyectos presentados y declarados de interés cul
tural, registrados según los ténninos de esta ley. La 
asignación de las donaciones deberá ser realizada 
teniendo en cuenta parámetros que garanticen la 
equidad y la igualdad de oportunidades tanto en 
las distintas regiones del país, como entre las dis
tintas diseiplir:.as artísticas y culturales. Una misma 
entidad o proyecto no podrá ser beneficiado más 
de una vez en un mismo año. 

El Fondo Nacional de las Artes, deberá difundir, 
en forma anual, el listado de proyectos y/o entida
des que fueron destinatarios de los fondos recibi
dos en concepto de donaciones, haciendo constar 
los montos de las mismas. 

Art. 19. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la finalización del proyecto destinatario de la 
donación o del cumplimiento del objetivo al que 
contribuyó dicha donación, el beneficiario deberá 
elevar ante la autoridad de aplicación un infom1e de 
rendición de cuentas sobre el destino y el uso de 
los bienes recibidos en concepto de donación, y el 
cumplimiento de los objetivos de la misma. 

Art. 20. -La autoridad de aplicación deberá expe
dirse en treinta días sobre el informe presentado pu
diendo: 

a) Aprobar el informe debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treinta (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el informe con causa fundada. 

Si el infonne de rendición de cuentas fuera re
chazado o no fuera presentado, la autoridad de apli
cación excluirá al beneficiario de la posibilidad de 
beneficiarse nuevamente, en los términos de la pre
sente ley, debiendo, si correspondiere, iniciar las ac
ciones administrativas y/o penales pertinentes. 

Procedimiento para patrocinios 

Art. 21. - Sólo se podrán deducir montos corres
pondientes a patrocinios si los mismos han sido pre
viamente aprobados por el Fondo Nacional de las 
Artes, según el procedimiento previsto en la pre
sente ley y en su reglamentación. 

Art. 22. - El contribuyente que desee realizar un 
patrocinio que lo habilite a acoger5e al incentivo fis
cal previsto en el artículo 5°, puede efectuarlo con 
destino a un proyecto o una entidad por él detenni
nados, en cuyo caso, deberá manifestarlo por es
crito ante el Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 23. -El patrocinante deberá acompañar, al 
momento de su presentación, una constancia escri
ta acreditando la conformidad del beneficiario eon 
el patrocinio propuesto. 

Art. 24. - Si el objeto del patrocinio no consiste 
en una suma de dinero, el patrocinante deberá acom
pañar, al momento de su presentación, la tasación 
del bien objeto del patrocinio. La tasación sólo pue
de ser realizada por una entidad bancaria pública y 
no será solventada por el patrocinante. 

Art. 25. -El Fondo Nacional de las Artes deberá 
expedirse en treinta (30) días sobre la solicitud pre
sentada pudiendo: 

a) Aprobar el patrocinio prcruesto, certifican
do dicha aprobación en el r:-ismo acto. Para 
la aprobación de un patrocú.io debe tener
se en cuenta la utilidad del bien donado para 
el cumplimiento de los objetivos por parte 
del beneficiario. Si el bien donado es una 
obra de arte, debe considerarse, además la 
certificación de su calidad artística; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
rresponder, otorgando un plazo al patroci
nante, de treinta (30) días, para subsanar las 
objeciones expresadas; 

e) Rechazar la solicitud con causa fundada. El 
rechazo no podrá ser motivado en causas 
vinculadas con cuestiones de estricta valo
ración artística y/o estética. 

Art. 26. - Dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la aprobación efectuada, el Fondo Nacional 
de las Artes citará al patrocinante y el beneficiario, 
para que comparezcan ante la autoridad de aplica
ción a fin de que en un mismo acto se concrete el 
patrocinio y su certificación. 

Art. 27. - La certificación del patrocinio habilita 
al patrocinante a gestionar la deducción prevista 
ante la Administración Federal de Ingresos Públi
cos. Previo otorgamiento de la deducción la AFIP 
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podrá, si lo estima pertinente, solicitar un informe 
al Fondo Nacional de las Artes. 

Art. 28. -Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la finalización del proyecto destinatario del patro
cinio o al cumplimiento del objetivo al que contri
buyó dicho patrocinio, el beneficiario deberá elevar 
ante la autoridad de aplicación un informe de rendi
ción de cuentas sobre el destino y el uso de los 
bienes recibidos en concepto de patrocinio, y el 
cw11plimiento de los objetivos del mismo. 

Art. 29. - La autoridad de aplicación deberá ex
pedirse en treinta días sobre el informe presentado 
pudiendo: 

a) Aprobar el infonne debiendo expedir una 
certificación de dicha aprobación en el mis
mo acto; 

b) Formular las objeciones que pudieran co
tTesponder, otorgando un plazo al beneficia
rio de treinta (30) días, para subsanar las ob
jeciones expresadas; 

e) Rechazar el informe con causa fundada. 

Art. 30. - Si el informe de rendición de cuentas 
fuera rechazado o no fuera presentado, la auto
ridad de aplicación excluirá al beneficiario de la 
posibilidad de beneficiarse nuevamente, en los tér
minos de la presente ley, debiendo, si correspon
diere, iniciar las acciones administrativas y/o pe
nales pertinentes. 

Reconocimiento 

Art. 31. - Los benefactores que hayan sido certi
ficados como tales en los términos de la presente 
lev serán honrados en una ceremonia anual realiza
d~ en acto público, con la entrega de un diploma 
firmado por el jefe de Gabinete de Ministros y el 
secretario de Cultura y Comunicación de la Nación 
y el presidente del Fondo Nacional de las Artes. 

La lista de todos los benefactores será difundi
da, para el conocimiento de la sociedad por el Fon
do Nacional de las Artes. 

Art. 32. - Los beneficiarios tienen la carga de ha
cer conocer a la sociedad la contribución realizada 
por los patrocinantes. 

Art. 33. -Los benefactores que así lo deseen tie
nen el derecho a conservar, respecto de la conside
ración pública, su anonimato, debiendo a tal efecto, 
hacer una manifestación expresa en ese sentido. 

Disposiciones generales 

Art. 34. - Los bienes recibidos en concepto de 
patrocinio y los bienes adquiridos con una suma 
de dinero recibida en donación o en patrocinio no 
podrán ser utilizados de ninguna manera que resul
te en un aprovechamiento lucrativo de los mismos 
salvo que se acreditare con carácter previo y de 
modo fehaciente que tal aprovechamiento satisface 
el mismo objetivo que el pre\~sto por la donación o 
patrociriio. 

Art. 35. - Los bienes recibidos en concepto de 
patrocinio y los bienes adquiridos con una suma 
de dinero recibida en donación o en patrocinio, de
ben estar disponibles para el disfrute del público, y 
conformar, en consecuencia, el patrimonio artístico 
y cultural de la comunidad. 

Art. 36. - A los benefactores que obtuvieran frau
dulentamente las deducciones previstas en el artícu
lo 5° de la presente ley, les son plenamente aplica
bles las previsiones de la ley 24.769. 

Art. 3 7. - Los pi azos preví s tos en esta ley se 
cuentan en días hábiles administrativos. 

Art. 38. - La presente ley deberá ser reglamenta
da por el Poder Ejecutivo en el plazo de noventa 
(90) días, contados desde la promulgación de la ley 

Art. 39. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Créase el Programa Nacional de Sa
lud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito 
del Ministerio de Salud. 

Art. 2°- Serán objetivos de este programa: 

a) Alcanzar para la población el nivel más ele
vado de salud sexual y procreación respon
sable con el fin de que pueda adoptar deci
siones libres de discriminación, coacciones 
o violencia; 

b) Disminuir la morbimortalidad materno-in-
fantil; 

e) Prevenir embarazos no deseados; 
d) Promover la salud sexual de los adolescentes; 
e) Contribuir a la prevención y detección pre

coz de enfennedades de transmisión sexual, 
de HIV/sida y patologías genital y mamarias; 

j) Garantizar a toda la población el acceso a la 
información, orientación, métodos y presta
ciones de servicios referidos a la salud 
sexual y procreación responsable; 

g) Potenciar la participación femenina en la 
toma de decisiones relativas a su salud 
sexual y procreación responsable. 

1\.rt. 3°- El programa está destinado a la pobla
ción en general, sin discriminación algw1a. 

Art. 4° - La presente ley se inscribe en el marco 
del ejercicio de los derechos y obligaciones que ha
cen a la patria potestad. En todos los casos se con
siderará primordial la satisfacción del interés su
perior del niño en el pleno goce de sus derechos y 
garantías consagrados en la Convención Interna
cional de los Derechos del Niño (ley 23.849). 

Art. 5°- El Ministerio de Salud en coordinación 
con los ministerios de Educación y de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la ca
pacitación de educadores, trabajadores sociales y 

• 

• 

• 

• 
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demás operadores comunitarios a fin de formar 
agentes aptos para: 

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por 
parte de los efectores y agentes de salud; 

b) Contribuir a la capacitación, perfecciona
miento y actualización de conocimientos bá
sicos, vinculados a la salud sexual y a la 
procreación responsable en la comunidad 
educativa; 

e) Promover en la comunidad espacios de re
flexión y acción para la aprehensión de 
conocimientos básicos vinculados a este 
programa; 

d) Detectar adecuadamente las conductas de 
riesgo y brindar contención a los grupos de 
riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y 
mejorar los recursos barriales y comunitarios 
a fin de educar, asesorar y cubrir todos los 
niveles de prevención de. enfermedades de 
transmisión se:-..L!al, HIV/sida y cáncer geni
tal y mamario. 

Art. 6°- La transfom1ación del modelo de aten
ción se implementará reforzando la calidad y cober
tura de los servicios de salud para dar respuestas 
eficaces sobre salud sexual y procreación respon
sable. A dichos fines se deberá: 

a) Establecer un adecuado sistema de control 
de salud para la detección temprana de las 
enfermedades de transmisión sexual, l-IT V 1 
sida y cáncer genital y mamario. Realizar 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación; 

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la 
base de estudios previos, prescribir y sun1i
nistrar los métodos y elementos anti
conceptivos que deberán ser de carácter re
versible, no abortivos y transitorios, 
respetando los criterios o convicciones de 
los destinatarios, salvo contraindicación mé
dica específica y previa información brinda
da sobre las ventajas y desventajas de los 
métodos naturales y aquellos aprobados por 
la ANMAT; 

e) Efectuar controles periódicos posteriores a 
la utilización del método elegido. 

Art. 7°- Las prestaciones mencionadas en el ar
tículo anterior serán incluidas en el Programa Mé
dico Obligatorio (PMO), en el nomenclador nacio
nal de prácticas médicas y en el nomenclador 
farmacológico. 

Los servicios de salud del sistema público, de la 
seguridad social de salud y de los sistemas priva
dos las incorporarán a sus coberturas, en Igualdad 
de condiciones con sus otras prestaciones. 

Art. 8°- Se deberá realizar la difusión periódica 
del presente programa. 

Art. 9°- Las instituciones educativas públicas 
de gestión privada, confesionales o no, darán cum
plimiento a la presente nonna en el marco de sus 
convicciones. 

Art. 1 O. - Las instituciones privadas de carácter 
confesional que brinden por sí o por terceros ser
vicios de salud podrán, con fundamento en sus 
convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presen
te ley. 

Art. 11. -La autoridad de aplicación deberá: 

a) Realizar la implementación, seguimiento y 
evaluación del programa; 

b) Suscribir convenios con las provincias y 
con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para que cada una organice el programa en 
sus respectivas jurisdicciones para lo cual 
percibirán las partidas del Tesoro nacional 
previstas en el presupuesto. El no cumpli
miento del mismo cancelará las transferen
cias acordadas. En el marco del Consejo Fe
deral de Salud, se establecerán las alícuotas 
que correspondan a cada provincia y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 12. -El gasto que demande el cumplimien
to del programa para el sector público se imputará 
a la Jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, Progra
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable, del presupuesto general de la adminis
tración nacional. 

Art. 13.- Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a las disposi
ciones de la presente ley. 

A.It. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórase como artículo 19 bis de 
la ley 17.132, el siguiente: 

Artículo 19 bis: Los profesionales y auxilia
res de la medicina que se desempeñen en una 
institución pública o privada, cuando le fueran 
requeridos métodos preventivos, diagnósticos 
o terapéuticos, podrán expresar su objeción de 
conciencia debidamente fundada, siempre que 
de ello no resulte un daño i11111ediato o media
to para el paciente. 

A tal fin deberán notificar la misma ante la 
autoridad sanitaria jurisdiccional o la autoridad 
jurisdiccional responsable de la matrícula, y 
ante el responsable del servicio o la dirección 
de la institución en la que se desempeñe para 
la derivación del paciente a otro profesional. 

En todos los casos, la autoridad sanitaria ju
risdiccional o local deberá garantizar aseguran
do que se realicen de manera accesible a la po
blación, en la localidad o el área programática, 
la vigencia de las acciones y/o programas de 
salud que se interrumpieren o suspendieren en 
razón de este artículo. 
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Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sefíor presidente. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo 1°- Sustitúyese el artículo 55 de la ley 
25.401 por el siguiente: 

Artículo 55: Las pensiones prorrogadas es
tablecidas en las leyes 24.307, 24.447, 24.624, 
24.764, 24.938 y i5.064, de presupuesto de la 
administración nacional, mantendrán su vigen
cia, salvo que sean incompatibles con los re
quisitos a), b) y e) previstos en el tercer pá
rrafo de este artículo. 

Establécese que la percepción de las pensio
nes graciables otorgadas en virtud de las le
yes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 24.447, 
24.624, 24.764 y 24.938 serán incompatibles 
con cualquier ingreso equivalente o superior a 
tres coma setenta y cinco módulo previsional 
(3,75 MOPRE) a partir del ]0 de enero de 2001 
y el monto del beneficio no podrá exceder el 
importe mensual de tres coma setenta y cinco 
módulo previsional (3,75 MOPRE). 

En el supuesto que el monto del ingreso que 
de cualquier índole percibiera el beneficiario 
no supere lo establecido en el párrafo anterior 
y el monto del beneficio otorgado supere los 
tres coma setenta y cinco módulo previsional 
(3,75 MOPRE), éste se reducirá en la medida 
del excéso. 

Dispónese, con cargo a los créditos aproba
dos por la presente ley, hasta la suma de veinti
cinco millones de pesos ($ 25.000.000) para la 
atención de las pensiones graciables que se 
otorguen por el ténnino de ley por los importes 
y a las personas que residan efectivamente en 
el país que se detem1i.nen por el Honorable Con
greso de la Nación y se infom1e al Ministerio 
de Desarrollo Social y Medio Ambiente. El ha
ber de dichas prestaciones se devengará a par
tir del ¡o de abril del ejercicio 2001, no pudiendo 
exceder su monto el importe mensual de tres 
coma setenta y cinco módulo previsional (3,75 
MOPRE). Las respectivas comisiones ge Presu
puesto de ambas Cámaras del Congréso de la 
Nación, con razones fundadas, podrán autori
zar hasta la suma de siete coma cincuenta mo
dulo previsional (7,50 MOPRE). 

Las pensiones que se otorguen por la presente 
ley serán incompatibles con: 

a) Cualquier ingreso superior a dos coma cin
co módulo previsional (2,5 MOPRE); 

b) Ser titular de un bien i~ueblc cuya valua
ción fiscal fuera equivalente o :superior a 
sesenta mil pesos ($ 60.000); 

e) Tener vínculo hasta cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad con el le
gislador otorgante. 

Cuando se paguen retroactivos por pensiones de 
ejercicios anteriores, los mismos en ningún caso 
podrán ser superiores a mil pesos ($ 1.000) salvo 
para el ejercicio 2000. Facúltase a las autoridades 
de las comisiones de Presupuesto y Hacienda de 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación, a regla
mentar las disposiciones del presente artículo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o-- Facúltasc al jefe de Gabinete de Mi
nistros de la Nación a reasignar partidas presupues
tarias conespondientes a la Jurisdicción 80 - Minis
terio de salud, destinadas a otorgar un subsidio por 
la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) a fa
vor de la Fundación de la Hemofilia. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al sefíor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Jorge A. Baldrich 
como diputado nacional a partir del 28 de marzo de 
2001. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

2 

.TUAl'l P. CAFIERO. 

Luis F'lores Allende. 
Secretado de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Alfredo Castañón 
como diputado nacional a partir del 16 de abril de 
2001. 

1 J3ajo este apartado se publican exclusivamente 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos 
al Poder Ejecutivo confonne al artículo 204 del Re
glamento puede verse en la publicación "Gaceta Le
gislativa". 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos miltmo. 

3 

.TUAJ'\1 P. CAFffiRO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
director general de la Administración Federal de In
gresos Públicos, señor Héctor Constantino R.odrí-
guez, informe sobre los siguientes puntos: · 

a) Habiéndose determinado el cobro indebido del 
impuesto sobre intereses pagados, a quienes no son 
sujetos pasivos del mismo confonne lo establece el 
artículo 2° de la ley 25.063, de impuesto a los intere
ses y costo fínanciero, según el culll, los obligados 
a tal pago son las empresas tomadoras de présta
mos y/o emisores de obligaciones negociables com
prendidos en el artículo 49 de la ley 20.628, de im
puesto a las ganancias, y sus modificatorias (es 
decir, se gravan las ganancias de tercera categoría) 
y, quedando expresamente excluidos del gravamen 
los tomadores de préstamos que sean personas fí
sicas y/o sucesiones indivisas -entre otros- con
fonne ·el artículo 6° del decreto reglamentario 1.532 
del impuesto a los intereses y costo financiero y 
no estando incluidos los responsables de la cate
goría cuarta del impuesto a las ganancias (artículo 
79 de la ley 20.628 y modificatorias), se solicita in
fonDe si la AFIP ha advertido o le consta de algtma 
manera que, al menos dos entidades bancarias, ta
les el Citibank N.A. y el Banco Río. desde hace 
aproximadamente dos ~ños -la fecha de entrada en 
vigencia de la ley- perciben o retienen una suma 
de dinero, en concepto de tal tributo, de muchos 
de sus clientes que no constituyen sujetos pasivos 
de la tercera categoría del in1puesto, sino de la cuarta 
categoría, que están expresamente excluidos según 
la nonnativa antes citada; 

b) Si tiene conocimiento de que las entidades ci
. tadas o cualquier otra Jo han percibido en algún pe
ríodo anterior, comprendido desde la entrada en vi
gencia de la ley hasta el presente; 

e) En caso afirmativo de alguno de los inte
rrogantes anteriores, informe por qué el impuesto 
se calcula sobre la base de un costo financiero di
ferente en los distintos bancos, tal el caso del 
Citibank que incluye en dicho costo el seguro de 
vida del tomador; 

d) Para que explique, dado el caso afinnativo, cuál 
es la fonDa en que estos importes ingresan a la AFIP; 

e) Para que informe a cuánto asciende la suma 
de dinero en que se beneficiaron los bancos Río y 
Citibank N.A. por la aplicación del artículo 9° de la 
ley 25.063, actualmente derogado, al permitírsele 

c<;>mpensar el importe que debían rendir , por las 
percepciones del impuesto al endeudamiento 
empresario, con los montos retenidos e ingresa
dos del impuesto a las ganancias correspondien
tes a Jos intereses girados a beneficiarios del exte
rior detallando cuánto deberían haber ingresado 
ambos bancos a la AFIP de no haber estado vi
gente esta norma. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

4 

JuAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la obtención de la 
certifícación de la nonna IRAM-IACC-ISO E 9001-
1994, aprobada por el Servicio de Diagnóstico por 
Imágenes del Hospital Italiano, como hecho inédito 
en la atención médica en nuestro país y América. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

5 

JUAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, para que 
a través del Ministerio de Salud se sirva informar, 
en el marco de la ley 23.753 y su decreto reglamen
tario 1.271/98, sobre los siguientes puntos: 

l. Qué acciones se están llevando a cabo a efec
tos· de la divulgación de la problemática derivada 
de la enfem1edad diabética, tendiente al reconoci
miento temprano de la misma, su tratamiento y ade
cuado control. 

2. Qué diligencias se están realizando a fin de 
prestar colaboración científica y técnica a las :mto
ridades sanitarias de todo el país y de coordinar la 
planificación de acciones. 

3. Qué medidas se están tomando en las provin
cias que adhirieron a la ley 23.753 para garantizar a 
los pacientes con diabetes el aprovisionamiento de 
los medicamentos y reactivos de diagnóstico para 
autocontrol evolutivo, según lo establece el Progra
ma Nacional de Diabetes y las correspondientes 
nonnas técnicas de orden nacional, conforme lo exi
ge el artículo 3° del decreto reglamentario. 
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4. Cuándo se efectuó el último envío de estos me
dicamentos y reactivos a las autoridades sanitarias 
de las provincias adheridas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

6 

JUAN P. CAFIERO. 

Luis F1ores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESTJELVE: 

l 0 
- Convocar a una audiencia pública con moti

vo de la próxima sesión especial en favor de la in
funcia que se efectuará en el ámbito de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en el mes de sep
tiembre del corriente año. 

2° - La convocatoria de la audiencia pública debe
rá incluir a representantes de organismos nacionales 
y provinciales de los tres poderes y organizaciones 
de la sociedad civil y religiosos representativos de la 
diversidad cultural, regional y multiétnica que expre
sa la República Argentina. 

3° - La audiencia pública, en correspondencia con 
los objetivos anunciados para la sesión especial en 
favor de la infancia, se propondrá dentro de un de
mocrático, plural y enriquecedor debate, establecer 
las propuestas que contribuyan a la presentación 
que efectuará la representación de la República Ar
gentina en la mencionada sesión especial. 

4°- A efectos exclusivos de la organización de la 
audiencia pública se establece que la misma estará 
a cargo de la Comisión de Familia, Mujer y Minori
dad de esta Cámara. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

7 

JuAN P. CAFIERO. 
Luis }lores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el XV Encuen
tro Panamericano de Derecho Procesal a realizarse 
en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, los 
días 1, 2, 3 y 4 de mayo de 2001. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan: 

a) Declare zona de desastre natural al municipio 
de Palma Sola y las áreas aledañas afectadas de la 
provincia de Jujuy; 

b) Condone los intereses de las deudas que los 
productores de dicha zona mantienen con el Banco 
de la Nación Argentina; 

e) Suspenda el cobro de las deudas que los pro
ductores de dicha zona mantienen con el Banco de 
la Nación Argentina de acuerdo a los plazos y con
diciones previstos en la ley 22.913; 

d) Exima del pago de los impuestos nacionales 
que graven la actividad productiva de los habitan
tes de Palma Sola y zonas aledañas, de acuerdo a 
lo establecido en la iey 22.913; 

e) Otorgue un subsidio a los pobladores de la re
gión para la reconstrucción de las viviendas arra
sadas por la inclemencia climática. 

./) Otorgue a través de las instituciones bancarias 
nacionales, oficiales o mixtas, créditos que permi
tan lograr la continuidadde las explo~1ciones, la re
cuperación de las economías de los productores 
afectados y el mantenimiento de su personal esta
ble, con tasas de interés bonificadas en un 50 % so
bre las vigentes m plaza para estas operaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

9 

JUAN P. C.f\FIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infom1e sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen de la 
colocación del bono externo global de la República 
Argentina 11,375% 1997/2017. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno: 

JUAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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El Senado y la Cámara de Diputados Je la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informes sobre las rnedidas adoptadas a los 
efectos ele superar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen de 
las gestiones relativas a la colocación del bono del 
Tesoro de la República Argentina a mediano plazo 
en dólares estadounidenses, interés 8,75 % anual, 
con vencimiento el 9 de mayo de 2002 denominado 
Bontes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFmRo. 
Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

11 

M".RIO A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infom1e sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su examen de la 
colocación del bono del Tesoro de la República Ar
gentina a mediano plazo en dólares estadouniden
ses denominado Bontes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFmRo. 
Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

12 

MARJo A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole instruya las actuaciones sumariales tendientes 
a determinar y efcctivizar las responsabilidades, con 
grados individuales de participación, de Jos funcio
narios que impidieron el cumplimiento de activida
des de la Auditoría General de la Nación, impuestas 

por la ley 24.156, en lo relativo a la auditoría del bono 
externo de la República Argentina serie 1989; dis
poniendo asimismo la puesta a disposición a la Au
ditoría General de la Nación de la inforn1ación y do
cumentación correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFmRo. 
Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

13 

MARJO A. LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infonne sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de: a) asegurar el cumplimiento de la norn1ativa 
legal, reglamentaria y contractlial relativa a la con
cesión de la línea Belgrano Norte a la empresa 
ferrovías S.A.C.; b) la determinación y efectiviza
ción de las responsabilidades emergentes de las ob
servaciones efectuadas por la Auditoría General de 
la Nación en su estudio de la mencionada conce
sión. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno . 

JuAN P. CAFmRo. 
Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

14 

MARlO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 
Secret..1rio parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de superar la situación observada por la 
Auditoría General de la Nación, en su examen del 
pago y registración de los intereses correspondien
tes a la emisión de "letras externas de la República 
Argentina en pesos -valor nominal $ 500.000.000-
8,75% 1997-2002", período 25/01/98 al 25/01199; 
b) si la aludida situación ha producido perjuicio 
fiscal. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

15 

MARio A LosADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secret1rio parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe: a) sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de superar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen de 
la curoletra denominada Floating Rate Note (FRN), 
emisión u$s 500.000.000, tasa Libo+ 2,7% anual, 
vencimiento 1999, número de préstamo ~TGADE 7-
0926-000; b) si la aludida situación ha producido 
peijuicio fiscal. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JUAJ'J P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

16 

MARIO A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

J. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infofl1le: a) sobre las medidas adoptadas a los 
fines de corregir las deficiencias detectadas por la 
Auditoría General de la Nación en la gestión intor
mática del Banco Central de la República Argenti
na, y b) sobre las medidas adoptadas en orden a 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en relación a la aplica
ción del préstamo recibido por la provincia del Cha
co; del fondo fiduciario para el desarrollo provincial 
a la cancelación de pasivos con el Banco Central 
de la República Argentina. 

,·2. Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JUAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

MARlo A LosADA 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

17 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole infonne en forma detallada, las medidas adop
tadas para ajustar la ejecución de los proyectos 
financiados por organismos internacionales, a lo 
previsto por la correspondiente norma ti va legal, téc
nico-contable y de gestión. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los dieciocho días del mes 
de abril de dos mil uno. 

JUAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

MARIO A LOSADA. 
Juan C. Oyarzún. 
Secretario parlamentario 

del Senado. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del Salón 
Inmobiliario Internacional & Symposium America's 
Meeting Point, que se llevará a cabo del 30 de mayo 
al 3 de junio de 2001 en La Rural, Ciudad de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

2 

JuAN P. CAFmRo. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el Seminario Internacio
nal sobre Políticas y Financiamiento de Viviendas 
de Interés Social, que se realizará en la ciudad de 
Buenos aires Jos días 17 y 18 de mayo del corriente 
año, organizado por la Unión Interamericana para 
la Vivienda, el Consejo Nacional de la Vivienda y la 
Subsecretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano de 
la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

JUAN P. CAF!ERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

• 

• 

• 
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3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que correspondan y en 
coordinación con el gobiemo de la provincia de Mi
siones y de la municipalidad de la ciudad de Posa
das disponga medidas para refim-:ar la vigilancia epi
demiológica a fin de evitar que el brote de rabia 
registrado en el Paraguay se extienda al territorio 
argentino. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

4 

JUAN. P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. · 
Secretario de la C." de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por cumplirse el próximo 1° de 
mayo el centenario de la inauguración oficial del 
Mercado Nacional de Hacienda, y de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados este histórico 
acontecimiento. 

Dacln en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

5 

JuAN P. CAFJERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Segundo Ciclo de 
Conferencias Transporte y Producción, organiza-

do por Fundosmil, bajo el lema "Integración eco
nómica a partir del desarrollo de los modos de 
transporte: ferroviario de cargas y aéreo de car
gas''; juntamente con el Segunde Taller de Marina 
Mercante: Encuentro de Puertos del Caribe, Euro
pa y América con Pymes, que, se llevarán a cabo 
entre los días 26 y 27 de abril del presente año, en 
la Ciudad de Buenos Aires. 

Dacln en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de abril de dos mil uno. 

6 

JUAJ'I P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su enérgico repudio a los incalificables aten
tados realizados por medio de explosivos que su
frieran: 

El 19 de marzo de 2001 en el local de la Funda
ción de Investigaciones Económicas FIEL, y que 
se autoadjudicó un denominado Comando Nacio
nal R. Walsh. 

El 21 de marzo de 2001 en el local partidario 
de Acción por la República ubicado en la calle 
Bartolomé Mitre 3 7 41 de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

El 4 de abril de 2001 en el edificio. que ocupa 
la sede central del Partido Acción por la Repú
blica, en la calle Junín 224 de la Ciudad de Bue
nos Aires . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los diecio
cho días del mes de abril de dos mil uno. 

JuAN P. CAFIERO. 

Luis Flores Allende. 
Secretario de la C. de DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 356 del 21 de marzo de 2001 y proyec
to de ley de competitividad (1-P.E.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 17, 
pág. 1442.) 

-Mensaje 383 y proyecto de ley por el cual se 
modifica la ley 20.744 -contrato de trabajo- sobre 
trabajo de menores (2-P.E.-01). (A las comisiones de 

Legislación del Trabajo y de Familia, M1Jjer y Mi
noridad.) (T.P. N° 23, pág. 1796) 

-Mensaje 384 y proyecto de ley requiriendo au
torización al Honorable Congreso para que ingre
sen al territorio nacional tropas de los Estados Uni
dos de América (3-P.E.-07). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) (T. P. N° 23, pág. 1798) 

-Mensaje 429 y proyecto de ley mediante el cual 
se propone profundizar la convertibilidad de la mo
neda nacional (4-P.E.-01). (A las comisiones de Pre-
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supuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 31, 
pág. 2266.) 

rr 
Jefatura de Gabinete de Ministros 

Mensaje 36 remitiendo el infom1e del presupues
to plurianual para el período 2001-2003 (1-JGM-
2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: comunica la dis
posición de concurrir a la Honorable Cámara para 
desarrollar el tema Ley de Coparticipación, en cum
plimiento del artículo lO 1 de la Constitución Nacio
nal (2-JGM-01). (A la Presidencia.) 

III 

Comunicaciones del Honorable Senado 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

En el proyecto de ley en revisión sobre protec
ción integral a toda persona que padece epilepsia 
(172-S.-99). (Ley 25.404.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
incorporan nuevas disposiciones en el Código Pro
cesal Penal en lo que respecta a delitos de carácter 
correccional con autor no individualizado (9-P.E.-00). 
(Ley 25.409.) · 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara monwnento histórico nacional al puente ca
rretero y ferroviario que une la ciudad capital de la 
provincia de Santiago del Estero con la ciudad de 
La Banda-(6.401-D.-99). (Ley 25.410.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
transfiere un inmueble al mw1icipio de General Bel
grano, provincia de Buenos Aires (5.052-D.-99). (Ley 
2 5. 411.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
autoriza el otorgamiento de un aval a la provincia 
de Mendoza para la puesta en funcionamiento del 
Complejo Penitenciario III (507-D.-00, 637-D.-00 y 
649-D.-00). (Ley 25.41 2.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
establece un impuesto a aplicar sobre los débitos y 
créditos en cuenta corriente bancaria, y otras cues
tiones conexas (1-P.E.-01). (Ley 25.413.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
faculta al Poder Ejecutivo nacional al ejercicio de 
determinadas atribuciones hasta el 1° de marzo de 
2002 (1.183-D.-01). (Ley 25.414.) 

-En las modificaciones introducidas en el proyec
to de ley en re,~sión por el que se crea el Programa 
Nacional de Detección Precoz de la Hipoacusia 
(199-S.-99). (Ley 25.415.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
modifica el artículo 6° de la ley 23.611 (lucha contra 
el cáncer) (2.472-D.-99). (Ley 25.416.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara bien de interés histórico-artístico al Cristo 
Redentor ubicado en el cerro San Javier, Tucumán 
(5.948-D.-00 y 6.211-D.-00). (Ley 25.417.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
dispone la impresión de una moneda alusiva al pro
nunciamiento del general Justo José de Urquiza 
(6.738-D.-00). (Ley 25.418.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
dispone la impresión de una moneda con la imagen 
del general Justo José de Urquiza (6.739-D.-00). (Ley 
25.419.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara el 2001 como Año de la Economía Social y 
las Entidades Solidarias; Cooperativas, Mutuales y 
Organismos No Gubemamenlales (2.1 07 -D. -00). (Ley 
25.420.) 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
crea el Programa de Asistencia Primaria de Salud 
Mental (3.281-D.-00). (Ley 25.421.) 

-En el proyecto de ley en revisión sobre la recu
peración 0\~na (4.389-D.-00). (Ley 25.422.) 

COMU!'.1CACJONES: 

Solicita la cesión del recinto de la Honorable Cá
mara para el 15 de marzo de 2 00 1, fecha en que, a 
la hora 15.15, tendrá lugar la solemne sesión en 
honor del señor presidente de la República de Ita
lia, don Cario Azeglio Ciampi (1.-S.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Fijación de días y horas para tratar los proyec
tos de ley promovidos como consecuencia de la cri
sis que vive el país (13-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución por la cual se determi
na que la comisión bicameral prevista en el artícu
lo 59 de la Ley de Delegación de Facultades al Po
der Ejecutivo Nacional estará integrada por tres (3) 
senadores del bloque Justicialista, dos (2) del blo
que de la Alianza y un (1) senador representando 
a los partidos provinciales (14-S.-01). (.4 la Presi
dencia.) 

-Remite copia del decreto DPP-13/0 1 por el que 
se designa al señor senador nacional don Héctor 
Ornar Torino para integrar diversas comisiones de 
ese honorable cuerpo y en especial la Bicameral para 
el Desarrollo de la Minería (ley 24.227) (16-S.-01). 
(4 la Presidencia.) 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Comisión Parlamentaria Mixta Re\~sora de Cuen
tas de la Adrninistración: Proyecto de ley por el cual 
se aprueba la cuenta de inversión presentada por el 
Poder Ejecutivo correspondiente al ejt.'I'cicio 1994 (11-
S.-01). (.41 Orden del Día.) (I'.P. N° 15, pág. 1323) 

-Proyecto de ley por el cual se declara zona de 
desastre al departamento de Rivadavia, provincia de 
Santiago del Estero (12-S.-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, y de Eco-

• 
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nomias y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 15, pág. 
1323.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el Fondo Fe
deral para la Prevención de Accidentes de Tránsito 
(15-S.-0 1 ). (A las comisiones de Transportes y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 28, pág. 2105.) 

N 

Comunicaciones de la Presidencia 

CoMUNJCA LA RESOL1JC1ÓN RECAÍDA EN LAS AMPLIACJO

NES O CAMBIOS DE GJRO SOLICITADOS OPORTUNAMEN

TE RESPECTO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

Di Cola: de resolución (77-D.-01).Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la nitención de los 
bancos Citibank N. A y Rio del impuesto a los in
tereses y costo financiero a clientes que no son su
jetos pasivos de dicho tributo, y otras cuestiones 
conexas. (Se remite a estudio de la Comisión de Aná
lisis y Seguimiento dci Cumplimiento de las Normas 
Tributarias y Previsionales, res"olución Honorable 
Cámara, sesión del 7-3-01.) 

-Macaluse y otros: de ley (518-D.-01). Sobre ins
tituir el 24 de marzo de cada año como Día Nacional 
de la Memoria (604 y 793-D.-01). (Se remite a estudio 
de las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Educación.) 

-Macaluse y otros: de resolución (179-D.-01). So
bre solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medi
das tendientes a homenajear el 24 de marzo de 2001, 
a través de los municipios de todo el país, a las 
víctimas desaparecidas durante la última dictadura 
militar (694-D.-0 1). (Se remite a estudio de las comi
siones de Derechos Humanos y Garantías y de 
Asuntos Municipales.) · · 

-Macalusey otros: de ley (519-D.-2001). Régi
men de beneficios para las personas nacidas en 
cautiverio como consecuencia de la privación de 
libertad de sus madres (694-D.-01). (Se remite a es
tudio de las comisiones de Derechos Humanos y 
Garantías, de Legislación General y de Presupues
to y Hacienda.) 

-Becerra y otros: de declaración (522-D.-01). So
bre declarar de interés parlamentario el cruce del ca
nal de Beagle, realizado el 3 de marzo de 200 l. (Se 
remite a estudio de las comisiones de Deportes y 
de Discapacidad.) (781.-D.-01.) 

-Chaya y otros: de ley (645-D.-00); Carrió y 
otros: de ley (689-D.-00); Picazo y otros: de ley 
(2.805-D.-00); Galland y otros: de ley (3.087-D.-00); 
Colucigno y otros: de ley (5.374-D.-00); Bevacqua 
y otros: de ley (7.929-D.-00), sobre modificaciones 
a la ley 24.193, de trasplante de órganos y mate
rial anatómico humano. (Se remiten a estudio de 
las comisiones de Legislación General, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación Penal.) 
(639-D.-0 l.) 

-Solmoirago y otros: de ley (3.595-D.-00). Sobre 
derecho real de superficie forestal. (Se remite a es-

tudio de las comisiones de Legislación General, de 
Abrricultura y Ganadería y de Industria.) (640-D.-0 l.) 

-Gorvein: ele ley (903-D.-00). Sobre régimen de 
identificación y registro del potencial humano. (Se 
remite a estudio de las comisiones de Población 
y Recursos Humanos y de Legislación General.) 
(641-D.-01.) 

-Polino y otros: de ley (3.055-D.-00). Sobre régi
men de rotulados de productos transgénicos. Mo
dificaciones al régimen de la ley 22.802, de lealtad 
comercial. (Se remite a estudio de las comisiones de 
Industria, de Legislación General, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (509-D.-0 l.) 

-Chaya: de ley (646-D.-00). Sobre modificación al 
artículo 39 de la ley 21.526, de entidades fínancie
ras. (Se remite a estudio de las comisiones de Fi
nanzas, de Legislación General y de Asuntos Cons
titucionales.) (510-D.-01.) 

-Romero: de ley (8.115-D.-00). De régimen para 
la generación de biocombustibles (39-D.-01). (Se re
mite a estudio de. las comisiones de Energía y Com
bustibles, de Finanzas, de Mercosur, de Presupues
to y Hacienda y de Agricultura y Ganadería.) 

-Femández (P. D.): de ley (231-D.-01). De régimen 
del voluntariado social (744-D.-01). (Se remite a es
tudio de las comisiones de Asuntos Cooperativos ... , 
de Legislación General, de Acción Social v Salud 
Pública, de Legislación del Trabajo y de Presupues
to y Hacienda.) 

-Savron y otros: de resolución (191-D.-01). So
bre declarar de interés legislativo la labor desarro
llada por el Centro de Investigación en Reproduc
ción Humana y Experimental (CIRI-lli) (914-D. -01) (Se 
remite a estudio de la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) · · 

-Nieva y Castro: de declaración (889-D.-0 1). So
bre expresar preocupación por declaraciones de Ae
rolíneas Argentinas S.A., tendientes a incumplir el 
acuerdo firmado por los gobiernos de Argentina y 
España ell3 de octubre de 2000 (1.156-D.-01). (Se 
remite a estudio de la Comisión de Transportes.) 

V 

Dictámenes de comisiones 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 

DEL REGLAMENTO DE LA HoNORABLE CÁ..\I!ARA: 

COMISION PARLAl'vffiNTARJA MIXTA REVISORA 
DE CUENTAS DE LA ADMI.J."\JISTRACION: 

Proyecto de resolución conjunta por el que se di
rige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infonne 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en su examen de la colocación 
del Bono Externo Global de la República Argentina 
11,375%1997/2017 (2-S.-01). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
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superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de las ges
tiones relativas a la colocación del bono del Tesoro 
de la República Argentina a mediano plazo en dóla
res estadounidenses, interés 8,75% anual, con ven
cimiento el 9 de mayo de 2002 denominado Bontes 
(3-S-01). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la coloca
ción del bono del Tesoro de la República Argentina 
a mediano plazo en dólares estadounidenses deno
minado Bontes ( 4-S. -0 1). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando ins
truya las actuaciones sumariales tendientes a de
tenllinar y efcctivizar responsabilidades, con grados 
individuales de participación de los funcionarios 
que impidieron el cumplimiento de actividades de 
la Auditoría General de la Nación, impuestas por la 
lev 24.156, en lo relativo a la auditoría del Bono Ex
temo de la República Argentina serie 1989 (5-S.-01). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se di
rige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infonne 
sobre las medidas adoptadas a los fines de asegurar 
el cumplimiento de la nom1ativa legal, reglamentaria 
y contractual relativa a la concesión de la línea Bel
gruno Norte a la empresa Ferrovías SAC; y la deter
minación y efectivización de las responsabilidades 
emergentes de las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación (6-S.-01). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en. su examen del pago y 
registración de los intereses correspondientes a la 
emisión de letras externas de la República Argenti
na-valornominal $500.000.000-8,75%1997-2202, 
período 25-1-98 al 25-1-99; y si la situación aludida 

.. ha producido perjuicio fiscal (7-S.-01). 
-Proyecto de resolución conjunta por el que se 

dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en su examen de la euroletra 
denominada Floating Rate Note (FRN), emisión u$s 
500.000.000, tasa Libo+ 2,7 por ciento anual, venci
miento 1999, número de préstamo SI GADE 7-0926-
000; y si la situación aludida ha producido peijui
cio fiscal (8-S. -01 ). 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas para ajustar la eje
cución de los proyectos financiados por organis
mos internacionales a lo previsto por la normativa 
vigente (9-S.-01.) 

-Proyecto de resolución conjunta por el que se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor-

me sobre las medidas adoptadas a los fines de co
rregir las deficiencias detectadas por la Auditoría 
General de la Nación en la gestión informática del 
Banco Central de la República Argentina; y sobre 
las medidas adoptadas en orden a regularizar las si
tuaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación en relación a la aplicación del préstamo 
recibido por la provincia del Chaco (1 O-S. -01 ). 

-Proyecto de ley en revisión por el que se aprue
ba la cuenta de inversión presentada al Poder Eje
cutivo conespondiente al ejercicio 1994 (11-S.-0 1 ). 

DH'ENSA NACIONAL: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ayala, por el que se reconoce la tarea realizada por 
las fuerzas armadas en la guerra del Golfo al con
memorarse el 16 de enero de 2001 su décimo ani
versario (323-D.-01). 

-En el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje
cutivo por el que se requiere autorización al Hono
rable Congreso para que ingresen al territorio na
cional tropas de los Estados Unidos de América 
(3-P.E. -0 1). 

DERECHOS HUMANOS Y GARAN11AS: 

En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Soñez y del señor diputado G1ustiniani y otros, 
sobre el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, 

·aJ cumplirse veinticinco años del trágico suceso, y 
teniendo a la vista los expedientes 21-D. -0 1 (Rog
gero y otros: de resolución) y 512-D.-01 (1:1zzioli y 
otros: de resolución) (565-D.-01 y 608-D.-01). 

ANALISIS Y SEGUIMJENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Cola por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la retención de los bancos Citibank N. 
A y Río del impuesto a Jos intereses y costo finan
ciero a los clientes que no son sujetos pasivos de 
dicho tributo (77-D.-01.) 

VIVJENDA Y ORDENAMIENI'O URBANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Alarcón por el que declara de interés parlamen
tario el Salón Inmobiliario Intemacional Symposium 
America's Meeting Point, que se llevará a cabo del 
30 de mayo al 3 de junio de 2001 en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (174-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do De Bariazarra por el que se declara de interés 
parlamentario el Seminario Internacional sobre Po
líticas y Financiamiento de Viviendas de Interés 
Social, a realizarse entre el 17 y 18 de mayo de 200 1, 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (503D.-Ol) . 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Salvatori y otros por el que se expresa beneplácito 

• 
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por la obtención de la certificación de la norma 
IRAM-IACC-lSO E 9001-1994 aprobada por el ser
vicio de diagnóstico por imágenes del Hospital Ita
liano (229-D.-99). 

-En el proyecto de resolución de las señoras' 
diputadas Daher y Martínez (S. V.) por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre las accio
nes que se están llevando a cabo a efectos de la 
divulgación de la problemática derivada de la ene 
fermedad diabética, tendiente al reconocimiento 
temprano de la misma (6.666-D.-00). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Gómez de Marelli y otros señores diputados 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga las medidas tendientes a reforzar la vigilan
cia epidemiológica en la provincia de Misiones con 
el fin de evitar el brote ele rabia registrado en el Pa
raguay (7.320-D.-00) . 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Giubergia y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga intensificar las campañas 
de prevención del mal de Chagas en el noroeste del 
país (123-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do f\yala, por el que se expresa beneplácito por el 
exitoso doble trasplante valvular realizado por pri
mera vez en w1 lactante de 17 meses en el Hospital 
Italiano (335-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Guevara, por el que se declara de interés par
lamentario el Día Mundial de la Salud, a celebrarse 
el7 de abril de 2001 (990-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seí'íora dipu
tada Camaño (G.), por el cual se solicitan infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre los programas de vacuna
ción antitetánica vigentes (275-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de las señoras diputadas 
Alarcia y Bevacqua, sobre régimen de cementerios 
privados, y el proyecto del señor diputado Giu
bergia y otros, sobre el régimen regulatorio de los 
cementerios privados (1.760-D.-00 y 1.915-D.-00). 

POBLACION Y RECURSOS 1-illMAi\JOS: 

En el proyecto de resolución del seí'íor diputado 
Ayala, por el que se expresa beneplácito por la en
trega de 150 hectáreas obtenidas con la venta de 
un disco solidario a la comunidad toba de Pampa: 
del Indio, provincia del Chaco (7. 900-D.-00). (R.) · 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tazzioli y de la señora diputada Saade, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el tienh 
po en que demora la entrega del documento nacio
nal de identidad en los registros civiles (7.697-D.-
00). (R.) 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Palou, sobre solicitar al Poder Ejecutivo dis-

ponga los medios para que el Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas (INAI) cumpla con su misión 
específíca (473-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Palou, por el que se solicitan infonnes al Po
der Ejecutivo sobre los planes y programas instru
mentados para el 2000 y los previstos para el 2001 
por parte del lnstituto Nacional de Asuntos Indíge
nas (INAl} tendientes al otorgamiento de hecas y 
subsidios para estudios a aborígenes de las distin
tas regiones del país (476-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Mosso de Mortarotti por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los índices otí
ciales de pobreza en el país, correspondientes al pe
Iiodo 1990-2000 (497-D.-01). 

ASUNTOS COOPERATIVOS. MUTUALES 
Y ORGAl\JJZACIOl\'ES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración de la scfíora dipuc 
tada García de Cano y otros, por el que se expresa 
beneplácito por el homenaje a los voluntarios que 
se realizará a partir de la declaración del Aí'í.o Inter
nacional de los Voluntarios (417-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Femández (P. D.), por medidas tendientes a que 
se deClare de interés parlamentario la I Jornada de 
Intercambio Cooperativo, a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el 25 de mar7o de 2001 
(424-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seí'íora dipu
tada Rivas (0.), por el que se adhiere a la resolu
ción 55/57 de la Asamblea General de la ONU que 
declara al año 2001 como Año Internacional de los 
Voluntarios (624-D.-01) . 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Fernández (P. D.), por el que se expresa bene
plácito por la decisión de la Cooperativa Popular de 
Electricidad y de un conjunto de instituciones de 
Santa Rosa (La Pampa) de crear un fondo solidario 
para atender los requerimientos de los más necesi
tados (911-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Farizano y otros, por el que se declara de inte
rés parlamentario la labor desarrollada por la Mesa 
de Trabajo Multisectorial Pro-Cooperativa Yaguané 
(1.225-D.-01). 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

.En el proyecto de resolución del señor diputado 
Galland y otros, por el que se solicita designar con 
el nombre de Diputado Nacional Guillermo Estévez 
Boero a la sala de reuniones de la Comisión de Re
laciones Exteriores v Culto de la Honorable Cáma
ra, al cumplirse el 3 de febrero de 2001 w1 afio de 
su fallecimiento (7.988-D.-00). (R.) 
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-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros, por el que se solícita a la Honorable 
Cámara la publicación de un boletín trimestral que 
contenga el porcentaje de asistencia de los dipu
tados a sesiones ordinarias, extraordinarias y espe
ciales como a las reuniones de las comisiones per
manentes (1.182-D.-01). 

FAMILIA, MUJER Y MlNORIDAD: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Cortinas, por el que se expresa beneplácito por el 
Día Internacional de la Mujer (425-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada González (M. A) y otras, por el cual se de
claran de interés parlamentario las conclusiones emi
tidas por la Comisión de la Mujer del Parlamento 
Latinoamericano reunida en Santo Domingo, Repú
blica Dominicana, en octubre de 2000 (520-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada González (M. A) y otras, sobre renovar nues
tro compromiso en el Día Internacional de la Mujer, 
a celebrarse el día 8 de marzo de 2001 (521-D.-01). 

FAMILIA, MJJ.JER Y MlNORIDAD Y DE PETICIONES, 
PODERES Y REGLMviENTO: 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Martínez (S. V.) y otras, por el que se convoca 
a una audiencia pública con motivo de la próxima 
sesión especial a favor de la infancia a efectuarse 
durante septiembw de 2001 en el ámbito de la ONU 
(380-D.-01). 

CULTURA: 

En los proyectos de declaración del seí'í.or dipu
tado Vitar y de la señora diputada Rivas (0.), por 
los que se expresa beneplácito por el galardón otor
gado al pianista Miguel Angel Estrella por el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados (ACNUR) (7.162-D.-00) (R.) y (952-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
f\yala, por el que se expresa beneplácito por la res
tauración del mural de Juan Carlos Castagnino en 
el cementerio de Avellaneda, provincia de Buenos 
Aires (7.907-D.-00) (R.). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu, por el que se felici
ta a los jóvenes de diversas provincias argentinas, 
que en homenaje al general San Martín y al Ejército 
Libertador cruzaron los Andes por el paso de 
Uspallata hacia Chile (1 0-D.-0 1) 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu, por el que se expre
sa satisfacción y se adhiere a la decisión de la Uni
versidad de Alcalá de Henares (España) de otorgar 
el Premio Iberoamericano de Humor Gráfico Queve
dos al htm1orista argentino Joaquín Lavado (Quino) 
(18-D. -0 1). 

-En los proyectos de declaración de los seño
res diputados Daher y López Arias, de la señora 

diputada Bordenave y otros, y de la señora dipu
tada García de Cano y otros, y el de resolución del 
señor diputado Lamisovsky, por los que se expre
sa beneplácito por el Premio Alfred Bauer otorga
do a la película argentina La ciénaga, en el Festi
val de Cine de Berlín (65-D.-01, 113-D,-01, 575-D.-01 
y 828-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Manzotti por el que se declara de interés 
cultural el IV Encuentro Iberoamericano de Teatro, 
a realizarse entre el 15 de febrero y el 11 de marzo 
de 2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(525-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas Curletti de Wajsfeld y Manzotti por el que 
se expresa beneplácito por el Premio Goya otorga
do por la Academia de Cine de España· al film ar
gentino Plata quemada, del director Marcelo 
Piñeym (675-D.-0 1). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Bonacina y Gallego por el que se felicita al 
cantautor santiagueño Raly Barrionuevo al obtener 
el primer premio en la categoría de mejor canción 
internacional, en el XLII Festival de Viña del Mar, 
Chile (802-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brandoni y otros, por el que se declara de interés 
cultural la segunda edición del Diccionario biográ
fico de la música argentina de 1:aíz folklórica de 
Emilio Pedro Portorrico (878-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Allende por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que disponga declarar lugar histórico la vivienda del 
doctor Arturo Frondizi y su familia, ubicada en la 
localidad de Ostende, partido de Pinamar, provincia 
de Buenos Aires (1.024-D.Ol). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Savion y otros, por el que se expresa preo
cupación ante el documento presentado por el 
Consejo Internacional de Monumentos y Sitios 
(ICOMOS), donde se denuncia el deterioro del pa
trimonio arquitectónico ·y cultural de nuestro país 
(188-D.-01). 

-En el proyecto de la señora diputa Parentella y 
otros, por el que se declara de interés cultural el ci
clo de presentación de "Teatro por la identidad", a 
realizarse a partir del 26 de marzo en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (633-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Manzotti y otros, por el que se declara de 
interés cultural la labor de coproductores teatrales 
con el interior del país que lleva a cabo el Teatro 
Nacional Cervantes (880-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Galland por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el presupuesto asignado a la Comisión 
Nacional de Bibliotecas Populares desde 1994 
(7.420-D.-00). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ayala por el que se declara de interés cultural el es-
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pectáculo titulado Vivencia~ del Gran Chaco presen
tado por Luis Landriscina el 24 de enero de 2001 en 
Cosquín, provincia de Córdoba (309-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada García de Cano y otros, por el que se declara 
de interés cultural la IX Maratón de Lectura con Fi
nes Solidarios, LEATON 2001 -programa de lectura 
solidaria-, a realizarse en el mes de mayo de 2001 
(341-D.-01). . -

-En el proyecto de declaración de la señora 
diputada García de Cano y otros, por el que se de
clara de interés cultural la VII edición de Fcstidanza 
2001, a realizarse el 5 y 6 de mayo de 2001 en la 
ciudad de Villaguay, provincia de Entre Ríos 
(342-D. -01 ). 

-En los proyectos de declaración la señora dipu
tada García de Cano y otros, por el que se declara 
de interés histórico-cultural el IV Congreso Nacio
nal de Historia de Entre Ríos, a realizarse entre el 
18 y 20 de octubre de 2001 en la ciudad de Con
cepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, y 
de resolución de la señora diputada Herzovich, por 
el que se declara de interés legislativo el IV Con
greso Nacional de Historia de Entre Ríos, a reali
zarse del 18 al 20 de octubre de 2001 en la ciudad 
entrerriana de Concepción del Uruguay (343-D.-01 
y 873-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof, por el que se expresa satisfacción por 
la propuesta de declarar al tango como obra maes
-tra del patrimonio oral e intangible de la humanidad 
que realizará la UNESCO (549-D.-0 1). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brandoni y otros, por el que se declara de interés 
cultural el ciclo de actividades emprendido por la 
Asociación Todomúsica, a realizarse en el mes de 
abril de 2001 en el Teatro Empire de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (714-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Courel, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga las medidas tendientes a reparar y mante
ner el Solar Histórico de La Ramada, provincia de 
Tucumán (919-D.-01). 

iNTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Leyba de Martí sobre solicitar a las autorida
des de las provincias de Córdoba, San Luis y Bue
nos Aires realicen gestiones para la creación del 
Comité de Cuenca del Río Quinto y de todos sus 
afluentes (4.033-D.-98) (R.). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de las señoras dipu
tadas Curletti de Wajsfeld y Stolbizer sobre decla
rar de interés parlamentario el II Congreso Interna
cional de Derechos y Garantías en el Siglo XXI, a 
realizarse del 26 al 28 de abril de 2001 en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires (88-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Galland y otros, sobre declarar de interés le
gislativo el VIir Encuentro de Trabajadores del Cono 
Sur, a rea,lizarsc en La Plata (Buenos Aires) del 4 al 
6 de abril de 2001 (908-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Savron y otros por el que se declara de interés 
legislativo la creación del satélite Pehuensat 1, rea
lizado íntegramente en la Universidad Nacional del 
Comahue (7JJ75-D.-OO) (R.). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Tazzioli y de la señora diputada Saade, por el 
que se expresa beneplácito por el lanzamiento del 
satélite argentino SAC-C (7.698-D.-00) 0~.). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndcz de Medina Lareu por el que se decla
ra de interés científico la constmcción del satélite 
argentino SAC-D (597-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL, DE JUSTICIA 
Y DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Martínez 
Llano y otros, sobre declarar de utilidad pública y 
sujeto a expropiación con destino al Poder Judicial 
de la Nación el itmmeblc ubicado en la calle Lavalle 
1429/31/33/39 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (7.620-D.-00). 

-Al orden del día. 

EN LOS TÉRMJNOS DEL ARTICULO 204 DEL REGLAMENTO 

DE LA HoNOR..tillLE CÁMARA: 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros, porcl que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el valor actual del patrimonio 
de Ferrocarriles Argentinos (1.184-D.-00) (R.). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Camaño, por el que se solicitan infom1es al Po
der Ejecutivo por el cumplimiento de la obligación 
por parte de las empresas concesionarias del servi
cio ferroviario de mantener la higiene en los vago
nes (145-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Camaño, por el que se solicitan infom1es al Po
der Ejecutivo por el cumplimiento de la obligacio
nes con la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte (146-D.-0 1 ). 

(A la Presidencia.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

DEFENSA NACIONAL: 

Comunica la designación del seiíor diputado 
Iparraguirre como vicepresidente 1° de esa comisión 
(418-D.-01). (A la Presidencia.) 
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DEPORTES: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (432-D.-01). (Al archivo.) 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (484-D.-01). (Al archivo.) 

EDUCACION: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (603-D.-01). (Al archivo.) 

-Remite modificaciones introducidas en los lis
tados de expedientes que pasan al archivo de acuer
do a lo dispuesto por la ley 13.640 y sus modifica
torias (782-D.-01). (Al archivo.) 

FAMJLIA, MUJER Y MINORIDAD: 

Comunica que ha resuelto fijar como día y hora 
de reunión los días martes a las 12 horas (700-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

ECONOMIA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (727-D.-01). (Al archivo.) 

BICAMERAL DE SEGUIMIENTO DE LA INVESTIGACION 
DE LOS ATENTADOS A LA EMBAlADA DE ISRAEL 
Y AL EDIFICIO DE LA Alv!IA: 

Comunica su constitución y elección de autori
dades (763-D.-01). (A la Presidencia.) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

Formula consideraciones con relación a las "cues
tiones de privilegio", presentadas por los señores di
putados Díaz Bancalari y Cabrero, M. (expedientes 
469 y 470-D.-01) (772-D.-01). (A la Presidencia.) 

LEGISLACION DEL TRABAJO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (826-D.-01). (Al archivó.) 

COMERCIO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (835-D.-01). (Al archivo.) 

COMUNICACIONES E INFORMATICA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (897-D.-01). (.41 archivo.) 

-Comunica la nueva nómina de autoridades 
(1.047-D.-01). (A la Presidencia.) 

LEGISLACION GENERAL: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.025-D. -0 l ). (Al archivo.) 

-Comunica que ha resuelto fijar como día y hora 
de reunión los días jueves a las 10 horas (1.151-
D.-01). (A la Presidencia.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modifí.catorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.309-D.-0 1). (Al archivo.) 

CULTURA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.390-D.-01). (.41 archivo.) 

FINANZAS: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.451-D.-01). (Al archivo.) 

JUSTICIA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara ( 1.455-D. -01 ). (Al archivo.) 

TERCERA EDAD: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.680-D.-01). (.41 archivo.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.693-D.-01). (Al archivo.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Bloque Frepaso: solicita la designación del señor 
diputado Villalba para integrar la Comisión de Nar-
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cotráfíco y Crimen Organizado del Parlamento Lati
noamericano (479-D.-01). ?él la Presidencia.) 

-Camaño (G.): solicita modificaciones al proyec
to de su autoría (25-D.-01) sobre representación fe, 
menina a los cargos electivos y representativos en 
asociaciones sindicales (634-D.-01). (A sus antece
dentes.) (,4. la Comisión de Legislación del Traba" 
jo.) 

- Drisaldi: solicita información sobre diversas 
cuestiones relacionadas con los sistemas instalados 
en el recinto de la Honorable Cámara (661-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Bloque Alianza: solicita la designación del se-· 
ñor diputado Peyrou para integrar la Comisión Es
pecial de Financiamiento e Inversiones Extranjeras 
(683-D. -01 ). (4 la Presidencia.) 

-Urtubcy: solicita corrección en el proyecto .de 
su autoría (6.192-D.-00) de régimen complementario 
a la convertibilidad económica y estabilidad de los 
mercados (658-D. -01 ). (A sus antecedentes.) (4 la 
Comisión de .Economía.) 

-Fontanetto: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías de 
esta Honorable Cámara (710-D.-01). (:-:,'obre tablas.) 

-Fontanetto: eleva su renuncia como integmnte 
de la Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal de esta Honorable Cámara (711-D.-01). (Sobre 
tablas.) 

-Fontanetto: eleva su renuncia come integrante 
de la Comisión Especial sobre Modernización del 
Funcionamiento Parlamentario de esta Honorable. 
Cámara (712-D.-0 1). (.)obre tablas.) 

-Fontanetto: eleva su renuncia como integrante 
de la Comisión de Drogadicción de esta Honorable 
Cámara (713-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Sodá: solicita el agregado de material al proyec
to de resolución de su autoría y de la seflora dipu
tada Gómez de Marclli (expediente 632-D.-01) 
(749-D.-01). (A sus m1tecedentes.) (A la Comisión 
de Turismo.) 

-Alarcia: solicita el retiro de su fim1a del expedien
te 5.484-D.-00 (764-D.-01). (Sobre tablas.) 

- Vitar: solicita autorización para desempeflar el 
cargo de jefe de Gabinete del Ministerio de Desa
rrollo Social y Medio Ambiente (773-D.-01). (Sobre 
tablas.) 

-Mosso de Mortarotti: solicita el retiro de su.di
sidencia parcial del proyecto de ley sobre régimqj} 
de mecenazgo (5.379-D.-00), O. D. N° 1.718 (871-D." 
01). (Sobre tablas.) 

-Camaño (G.): solicita el retiro del proyecto de' 
resolución de su autoría (274-D.-01), de pedido .de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre las consideracio- ... 
nes de fondo que justifican la ratificación del con
venio entre la Argentina y Suiza para evitar la do
ble imposición en materia de impuestos y sobre el 
patrimonio, suscrito el 23 de abril de 1997 (888-D.-
01) (Sobre tablas.) (T. P. N° 12.) 

-Ovicdo: formula consideraciones en relación 
a un homenaje a los caídos en el crucero ARA "Ge
nenil Belgrano", para la sesión del 2 de mayo de 
2001 (938-D.-01). (A la Comisión de Labor Par
lamentaria.) 

-Cavallo: ele,·a su renuncia al cargo de diputado 
nacional (1.051-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Ferrero: solicita el retiro del proyecto de resolu
ción de su autoría y otros señores diputados (817-D.-
01), de pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre 
la actuación del ex embajador Diego Guclar el 19 de 
marzo de 2001 en los Estados 1Jniclos de América 
(1.124-D. -01 ). (Sohre tablas.) 

-Vitar: solicita dejar sin efecto la licencia solicita
daapartirdd 12dcmarzode2001 (1.206-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Borrelli: comunica la constitución del Bloque Fe
deral (1.221-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Linares: sol;cita .el retiro del proyecto de su au
toría y otros sefiores diputados (8.098-D.-00), so
bre otorgar un subsidio de diez mil pesos ($ 10.000) 
al Museo "Egidio Feruglio" de la ciudad de Trelew, 
provincia del Chubut ( 1.245-D. -01 ). (Sobre tablas.) 

-Arnaldi: formula consideraciones respecto al 
momento de la votación general de la ley de facul
tades al Poder Ejecutivo nacional (1.252-D.-0 1). (A 
la Presidencia,) 

-Bloque UCR: solicita la designación del señor 
diputado Cantero para integrar las comisiones de 
Educación, Asuntos Municipales, Derechos Huma~ 
nos y Garantías y Seguridad Interior (1.267-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Figueroa: solicita la inclusión de un párrafo en 
el proyecto de su autoría (1.023-D.-01), sobre de
clarar de interés legislativo el 3° aniversario del Día 
del Niño por Nacer (1.279-D.-01). (A sus anteceden
tes.) (A la Comisión de Familia, Mujer y Minori
dad.) 

-Ca fiero (M.): amplía documentación con relación 
al expediente 465-D.-01 de pedido de infonnes al Po
der Ejecutivo sobre las facultades otorgadas y el 
papel desempeñado por el Citibank y otras institu
ciones privadas en la renegociación de la deuda ex
tema al cierre del Plan Brady 1992 (1.287-D.-01). (A 
sus antecedentes.) (A la Comisión de Finanzas.) 

-Menem: eleva su renuncia como integ:rante de 
la Comisión de Libertad de Expresión (1.30~8-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Baldrich: eleva su renuncia al cargo de diputa
do nacional (1.331-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Castañón: solicita autorización para desempeflar 
el cargo de secretario legal y administrativo del Mi
nisterio de Economía de la Nación Argentina (1.332-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Colucigno: solicita la rectificación de términos 
en los fundamentos del proyecto de su autoría 
(1.307-D.-01), de repudio a las manifestaciones de 
apoyo y homenaje al dictador Jorge Rafael Videla 
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(1.388-D.-01). (A sus antecedentes.) (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Grosso: infonna sobre lo actuado por la vicepre
sidencia del Parlamento Latinoamericano durante el 
2000 y solicita se lo incorpore en el Diario de Sesio
nes de la Honorable Cámara (1.436-D.-01). (,)obre 
tablas.) 

-Bloque Acción por la República: comunica la 
constitución de su mesa directiva (1.444-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Interbloque Acción por la República: comunica 
su constitución, que integran los bloques Acción 
por la República, UCEDE, Demócrata de la Capital 
Federal y Federal (1.445-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Justicia lista: solicita la designación del 
señor diputado Lusquifíos para integrar la Comi
sión de Legislación Penal (1.484-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Di Cola y de la señora diputada Falbo 
para integrar la Comisión de Legislación General 
(1.485-D. -01 ). (A la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Urtubey para integrar la Comisión de 
Legislación Penal (1.486-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Lusquiños para integrar la Comisión 
de Industria (1.487-D.-0 1). (A la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Lusquiños para integrar la Comisión 
de Justicia (1.488-D.-01). (.4 la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Lusquiños para integrar la Comisión 
de Minería (1.489-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación del 
señor diputado Lusquiños para integrar la Comi
sión de Legislación General (1.490-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Bloque Justicialista: solicita la designación de 
la señora diputada Alarcón para integrar la Comi
sión de Turismo (1.491-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Socialista Democrático: solicita la desig
nación del señor diputado González (0. R.) para in
tegrar diversas comisiones de esta Honorable Cá
mara (1.511-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Chaya: solicita el retiro de los proyectos de re
solución de su autoría y otros señores diputados 
(1.438 y 1.441-D.-0 1), sobre transferencia de inmue
bles prÓpiedad de la empresa Ferrocarril General Bel
grano y del Estado nacional respectivamente 
(1.515-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Frepanu: eleva cuestionario para la reu
nión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros para ell8 de abril de 2001 (1.585-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Bloque Demócrata Progresista: eleva cuestiona
rio para la reunión prevista con el señor jefe de Ga-

binete de Ministros para el 18 de abril de 2001 
(1.605-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Movimiento Popular Neuquino: eleva 
cuestionario para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros para el 18 de abril de 
2001 (1.607-D.-Ol). (A la Presidencia.) 

-Alesandri: solicita autorización para viajar a 
Cuba para participar, en su carácter de secretario del 
Grupo de Parlamentarios de Cuba, de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular (1.608-D.-i.Jl). (.4 la Pre
sidencia.) 

--Bloque Partido Socialista Democrático: eleva 
cuestionario para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros para el 18 de abril de 
2001 (1.619-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque UCR: eleva cuestionario para la rellllión 
prevista con el señor jefe de Gabinete de Ministros 
para ell8 de abril de 2001 (1.623-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Bloque Partido Demócrata de Mendoza: eleva 
cuestionario para la reunión prevista con el señor 
jefe de Gabinete de Ministros para el 18 de abril de 
2001 (1.624-D.-01). (.4/aPresidencia.) 

-Frente para el Cambio: comunica la constitución 
de ese bloque en el ámbito de la Honorable Cámara 
(1.625-D. -01 ). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frepaso: eleva cuestionario para la reu
nión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros para el 18 de abril de 2001 (1628-D.-Ol). (4 
la Presidencia.) 

-Orozco: solicita modificaciones en el proyecto 
de su autoría (287-D.-01), sobre colocar tllla placa 
recordatoria en homenaje a don Angel Gabriel 
Bor!enghi, en el cementerio de Chacarita, Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (1.629-D.-01). (4 sus ante
cedentes.) (A la Comisión de Cultura.) 

-Cafiero (M.): solicita el retiro del proyecto de 
resolución de su autoría (1.610-D.-01), de pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las operacio
nes de venta v canje de bonos de la deuda exter
na argentina ·a través de las instituciones finan
cieras, v otras cuestiones conexas (1.705-D.-01). 
(Sobre ~tablas.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del señor diputado Albrisi para integrar 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en reem
plazo del señor diputado Baldrich (1.711-D.-01). (A 
la Presidencia) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación del señor diputado Alchouron para integrar 
la Comisión de Legislación del Trabajo, en reempla
zo del señor diputado Baldrich (1.712-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación de la señora diputada Ferrero, para integrar 
la Comisión de Educación, en reemplazo del señor 
diputado Baldrich (1.713-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación del señor diputado Lamisovsk-y para integrar 

• 

• 

• 
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la Comisión de Finanzas, en reemplazo del señor di
putado Baldrich (1.714-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del señor diputado Borrelli para integrar 
la Comisión de Asuntos Constitucionales, en reem
plazo del scfior diputado Castañón (1.715-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación del scfior diputado Bon·clli para integrar la Co
misión de Legislación General, en reemplazo del sefior 
diputado Castañón (1.716-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación del señor diputado Caviglia para integrar la 
Comisión de Justicia, en reemplazo del señor dipu
tado Castafión (1.717-D.-01). (.4 la Presidencia.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la desig
nación del scfior diputado Femández Valoni para in
tegrar la Comisión de Seguridad Interior, en reem
plazo del sefior diputado Castañón (1. 718-D. -0 l ). (A 
la !'residencia.) 

-Bloque Accion por la República: solicita la desig
nación del señor diputado Caviglia para integrar la 
Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organos 
de Seguridad e Inteligencia -ley 24.059-, en reem
plazo del señor diputado Castañón (1.719-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-lparraguirre: solicita la inserción de texto en el 
Diario de Sesiones correspondiente a la sesión del 

· 26 de marzo de 2001 (1.802-D.-01) (Sobre tablas.) 
-Casta!'íón: eleva su renuncia al cargo de diputa

do nacional (1.806-D.-01). (Sobre tablas.) 

VIIl 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMtJI'i1CAC!ONES: 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal N° 2 - Secretaría No 6 de San Martín, pro
vincia de Buenos Aires: remite oficio en los autos 
caratulados "Ponce, Diego César s/inforrne artículo 
189 bis, 3° párrafo del C. P." (4-0.V.-200 1). (.4 la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Estado Mayor General de la Armada - Subsecre
taria General Naval: comunica que la Annada ha de
signado al señor capitán de fragata don Fernando 
Pedro 1\.morena, como oficial de enlace ante el Ho
norable Congreso de la Nación (5-0.V.-2001). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) 

-Auditoría General de la Nación: remiite copia del 
programa de acción anual para el ejercicio 2001 y 
sus respectivos anexos (6-0.V.-2001 ). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Juzgado Federal N° 1 con competencia electo
ral en la Capital Federal: remite nómina de los di
putados que resultaron electos por la alianza Ac
ción por la República-Nueva Dirigencia en los 
comicios del 26 de octubre de 1997 (7-0.V.-2001). 
(A la Presidencia.) 

-Juzgado Federal N° l de Mendoza - Secretaría 
Electoral: infom1a que la señora Elsá"l-Jaydée Correa, 
matrícula individual 4.661.929, es léi titiilat en tercer 
ténnino por el partido Alianza 'Partido Jusiicialista 
(20-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Petracchi, Emique: peticiona y fommla conside
raciones ante una denuncia en su contra por mal 
desempeño de sus funciones (23-0.V.-01). (A la Co-
misión de Juicio Político.) · 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CAMARA: 

Ministerio de Economía - Secretaría de Energía y 
Minería: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (3.768-D.-2000), 
sobre las acciones tomadas ante los sucesivos de
rrames de petróleo acaecidos en la localidad de Rin
cón de los Sauces, provincia del Neuquén (l-O.V.-
2001). (,4 la Comisión Energía y Combustibles.) 

-Ministerio de Economía - Secretaría de Energía 
y Minería: remite respuesta en relación a la declara
ción aprobada por la Honorable Cámara (899-D.-
2000), sobre disponer instruir a los representantes 
argentinos en la Entidad Binacional Yacyrcw con el 
fin de incluir en el plan de obras complementarias 
en la provincia de Misiones una estación de recría 
de especies ictícolas nativas del río Paraná (2-0.V.-
2001). (A la Coinisión de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Presidencia de la Nación -Comité Federal de Ra
diodifusión: remite infmmación en relación con las 
pautas que orientan la gestión gubernamental en 
materia de sistemas de televisión abierta (3-0.V.-
2001). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (108-D.-00), sobre disponer la cons
trucción del Monumento Nacional a las Víctimas del 
Holocausto Judío conforme lo dispone la ley 24.636 
(8-0.V.-01). 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (54 7 -D.-00), sobre disponer extre
mar los controles existentes sobre el ingreso de 
productos agrícolas procedentes de países del 
Mercosur (9-0.V.-01). (A la Comisión Agricultura 
y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (806-D.-00 y 949-D.-00), sobre dis
poner las medidas tendientes a preservar el patri
monio histórico y religioso que representa la Santa 
Casa de Ejercicios de la Consagración de las Hijas 
del Divino Salvador, ubicada en la Ciudad de Bue
nos Aires (10-0.V.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.958-D.-00), sobre disponer declarar 
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de interés nacional el l Congreso Argentino y Lati
noamericano de Estudios de Medición de Calidad 
de Vida, relacionado con la salud, a realizarse en la 
Ciudad de Buenos Aires durante abril de 2001 (11-
0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (2.574-D.-00, 2.727-D.-OOy 3.129-D.-
00), sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
fusión entre las empresas Carrefour y Tía Norte 
(12-0.V.-01). (A la Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.558-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la tarifa de costo de interconexión. 
en 1, l centavos de dólar por minuto, según lo afir
mado por el sefior presidente de la Nación (13-0.V-
01). (A la Comisión de Comunicaciones e !riformá
tica.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3. 941-D. -00), sobre los servicios que 
brinda el Centro Regional Universitario de Junín, la 
Universidad de La Plata y de Buenos Aires (14-0.V.
Ol). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.364-D.:OQ), sobre_ la. elaboración de la. 
tabla "insumo-producto" desde 1997 y su impacto 
en las economías locales (15-0.V.-00). (A la Comi
sión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.858-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el artículo 49 de la ley 25.086, de 
registro de personas tenedoras de armas de fuego 
(16-0.V.-00). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remito respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (375-D.-99), sobre disponer la instru
mentación de una campaña de concientización y 
prevención de la hepatitis en las provincias del nor
deste argentino (17-0.V.-00). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (702-D.-99), sobre disponer las medi
das tendientes a la realización de varias rotondas 
en la ruta nacional 22, ciudad de Zapala, provincia 
del Neuquén (18-0.V.-00). (A la Comisión de Trans
portes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.7:!8-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el monto de Jos ingresos que le 
han sido liquidados al RENAR por parte del Ente 
Cooperador (Aicacyp) desde el 1° de enero de 1993 
al 31 de diciembre de 1999 (19-0. V -01 ). (A la Comi
sión de' Defensa Nacional.) 

-Presidencia de la Nación - Secretaría Legal y 
Técnica: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (293-D.-01), so
bre la investigación de funcionarios de la Reserva 
Federal de los Estados Unidos de América, al sefíor 
Nicolás Di Tulio, por haber recibido en una cuenta 
de Mercado Abierto Bank en el Banco Citíbank de 
Nueva York, dinero proveniente del cartel de Juárez 
(21-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Ministerio de Economía Secretarí<: de Energía y 
Minería: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (293-D.-01), so
bre un incremento del 40 % de las tarifas eléctricas 
de la Compañía Administradora del Mercado Ma
yorista Eléctrico (Canunesa), para el período mayo/ 
octubre de 2000 (220-0.V.-01). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

IX 
Peticiones particulares 

Garro, Angel y otros: remite un proyecto sobre 
programa de propiedad participada de los ex agen
tes de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (4-P.-2000). 
(Jl la Comisión de Obras Públicas) 

-Silva, Norberto: remite un proyecto sobre pro
grama integral de control, ordenamiento y registro 
de la población animal. Prevención de zoonosis. 
Metodología y curación. Estudios epidemiológicos. 
Estadística y censo (5-P.-2001). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) 

-López, Néstor: peticiona y formula considera
ciones ante la eventual acción legal que inicie el 
ex presidente doctor Menem contra la diputada 
Carrió (6-P.-200 1). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Instituto Universitario Nacional del Arte - Arca 
Transdeparlamental Folklore: solicita se declare de 
interés legislativo el VIl Congreso Latinoamericano 
de Folklore del Mercosur y XI jornadas Nacionales 
de Folklore. a realizarse del 6 al 9 de noviembre de 
2001 en la, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (7-
P.-2001). (A la Comisión de Cultura.) 

-Delbono, Eduardo José: peticiona y formula 
consideraciones por los ataques recibidos contra la 
Radio Ciudad FM 91.1 MHz, de la ciudad de Merlo, 
provincia de Buenos Aires (8-P.-200 l). (A la Comi
sión de Comunicaciones e Informática.) 

-Curia, Hugo y Cuitifio, Marcelo A: remiten un 
proyecto sobre construcción de inmuebles llamado 
Victoria (8-P.-2000). (A la Comisión de Ji/vienda y 
Ordenamiento Urbano.) 

-Asociación Argentina de Técnicos en Aneste
siología: propone que el 19 de noviembre sea reco
nocido a nivel nacional como Día del Técnico en 
Anestesiología (l 0-P.-200 1). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-Valeriev, Antonio: peticiona y fornmla conside
raciones sobre el sistema bursátil (11-P.-2001). (A la 
Comisión de Economía.) 

• 
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-Bennan, Jorge Enrique: denuncia una persecu
ción contra su persona y solicita protección O 2-P.-
2001). (4 la Comisión de Seguridad interior.) 

_:Fundación Vida y Esperanza (Fundave): propo
ne un programa de reciclado del papel que se dese
cha a diario en la Cán:tara de Diputados de la Na
ción (13-P.-2001). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Consen,ación del Ambiente Humano.) 

-Cámara liconómica Samnartinense: hace cono
cer su oposición a la integración a la Asociación 
de Libre Comercio de las Américas (ALCA) (14-
P.-2001). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) 
. --,Guatelli de Pasqualucci, Lidia E.: denuncia que 

en la sucursal N° 36 del Banco Ciudad de Buenos 
Aires se lo abonó la jubilación a un jubilado con 
dinero falso (15-P.-200 1). (4 la Comisión de Legis
lación Penal.) 

-Giavocich, Atilio Norberto: remite un proyecto 
sobre un plan de vivienda (16-P.-2001). (A la Comi
sión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Chein, Graciela y otros: solicitan promueva jui
cio político al señor presidente de la Nación, doc
tor Femando de la Rúa (17-P.-01). (4 la Comisión 
de Juicio Político.) 

-Valazza, Martha: solicita se promueva juicio po
lítico al doctor Julio Nazareno (18-P.-01). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

-Consejo Profesional de Ciencias Económicas de · 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: solicita se 
declare de interés de esta Honorable Cámara el Con
greso de la Seguridad Social: "El Desafío del Nue
vo Milenio", a realizarse del 27 al 29 de junio da 
2001, en la sede del Consejo (19-P.-01). (A la Comi
sión y Seguridad Social.) 

-Plastivida Argentina: peticiona y formula consi
deraciones al proyecto del diputado Sa1vatori y 
otros, sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la venta de juguetes elaborados con PVC (20-P.-0 1). 
(4 sus antecedentes, 7.202-D.-00.) (4 la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Ferreres, Carlos y Morgenstem, Marcelo, por la 
Red por los Derechos de las Personas con Disca
pacidad:. remite copia de la comunicación cursada 
al señor presidente de la Nación, repudiando la ac
tual política económica (21-P.-01). (A la Comisión 
de Discapacidad.) 

X 

Proyectos de ley 

Del señor diputado Volando: creación del Insti
tuto de Promoción de Came Vacuna (376-D.-01). (4 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de In
dustria, de Comercio y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 5, pág. 553.) 

-De los seí'íores diputados Bussi y Pinchetti de 
Sierra Morales: declarar el estado de emergencia 
económica y ambiental de la cuenca hídrica integra-

da por los ríos Salí, Dulce y sus afluentes (3 79-
D.-01). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Recursos Na
turales y Conse1vación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, pág. 559.) 

-Del sefí.or diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (449-D.-99), sobre tipificación 
penal del genocidio, sobre equiparación de pena 
para los delitos de lesa humanidad (383-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Derechos 
Humanos y Garm1tías.) (T. P. N° 5, pág. 573.) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (457-D.-99), sobre incorpo
ración del calendario aborigen en el calendario na
cional (384-D.-01). (A las comisiones de Legislación 
General, de Población v Recursos Humanos v de 
Cultura) (T. P. N° 5, pág. 573.) ' 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (587 -D.-99), sobre incorpo
ración del inciso 15 al artículo 173 del Código Pe
nal, sobre defraudación infom1ática (385-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Comuni
caciones e Informática, de Legislación General y 
de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 5, pág. 573.) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(757-D.-99), sobre creación del Sistema Nacional de 
Seguimiento, Control y Evaluación de Programas 
Sociales (386-D.-0 1 ). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Púhlica, de Legislación General y 
de Presupuesto y Hacienda.) O'. P. N° 5, pág. 574.) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoria (913-D.-99) sobre modifica
ciones al régimen de la ley 24.417, de Protección 
Contra la Violencia Familiar (387-D.-01). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de familia, lvfu
jeryMinoridad) (T. P. N° 5, pág. 577.) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (914-D.-99) de régimen de 
vivienda para comunidades indígenas (388-D.-01). 
(4 las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano, de Población y Recursos Humanos y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, pág. 579.)· 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (915-D.-99) de régimen de 
restitución de la propiedad y uso de territorios a las 
comunidades indígenas (389-D.-01). (.4 las comisio
nes de Población y Recursos Humanos y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, pág. 580.) 

-Del señor diputado Cafiero (J .P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (916-D.-99) sobre sustitución 
del artículo 3° bis de la ley 18.248, sobre inscrip
ción de nombres aborígenes (390cD.-01). (A las co
misiones de Legislación Generaly de Población y 
Recursos Humanos.) (T P. N° 5, pág. 582) 

-Del señ~r diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (917-D.-99), sobre obligación 
de traducir la Constitución Nacional a todos los idio
mas indígenas del territorio nacional (391-D.-01). (A 
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las comisiones de Población y Recursos Humanos 
y de Cultura.) (T. P. W 5, pág. 582.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (918-D.-99), sobre modifica
ción de los artículos 33, 35, 38, 40, 45 y 49 del Códi
go Civil, sobre reconocimiento de las comunidades 
indígenas como personas jurídicas (392-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General y de Pohla
ción y Recursos Humanos.) (T. P. N° 5, pág. 583.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (919-D.-99), sobre creación 
del código comunitario migratorio del Mercosur. 
(393-D-01). (A las comisiones de Mercosur y de Po
blación y Recursos Humanos.) (T. P. N° 5, pág. 585.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría (920-D.-99), sobre deroga
ción de la ley 14.034, de represión para quienes pro
picien sanciones contra el Estado (394-D.-01). (4 las 
comisiones de Legislación Penal y de Derechos 
IIumanos y Garantías.) (I'. P. No 5, pág. 585.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y de la señora diputada (m.c.) 
Conti (2.35 1 -D.-99), sobre la campaña nacional de 
desarme (395-D-01). (A las comisiones de Seguri
dad Interior, de Defensa Nacional, de Comunica
ciones e Informática y de Presupuesto y Hacien
da.) (T P. W 5, pág. 586.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.567-D.-99), sobre modificación del artículo 2°, in
ciso a), Capítulo I, Sección II, de la ley 17.671, de 
identificación, registro y clasificación del potencial 
humano nacional, sobre funciones del Registro Na
cional de las Personas (396-D.-0 1 ). (A las comisio
nes de Población y Recursos Humanos y de Legis
lación General.) (T. P N° 5, pág. 587.) 

-Del señor diputado Cafiero (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y otros sefíores diputados 
(6.770-D.-99), exención de todo tipo de recargos, im
puestos y gravámenes a los reactivos, drogas y me
dicamentos que ingresen al país para el tratamiento 
de enfermos con HIV (397-D.-01). (4 las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Acción So
cial y Salud Pública) (I. P. W 5, pág. 587.) 

-De la señora diputada Palou: declarar monwnen
to natural nacional y de interés público la especie 
yaguareté (leo onza palustris, ameghino), a fin de 
lograr la preservación de esta especie (399-D.-01). 
(A la Comisión de Recursos Naturales y CollSer
vación del Ambiente Humano y de Educación.) 
(T P. W 5, pág. 588.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(6.771-D.-99), sobre régimen de reparación por con
dena errónea (404-D.-01). (A las comis(ones de Le
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda) 
(I P. No 5, pág. 592.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 

(6.772-D.-99), sobre modificación del artículo 56 del 
decreto ley 23.354 ratificado por la ley 14.467 (Ley 
de Contabilidad) identificación de la nómina de sub
contratistas que intervendrán en la ejecución de la 
contratación en el Estado, sociedades del Estado, 
entes autárquicos o descentralizados (405-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General y de Obras 
Públicas.) (T. P. W 5, pág. 593.) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.) y otros: re
produce el proyecto de su autoría y otros señores 
diputados (6.774-D.-99), sobre modificación del ar
tículo 4° de la ley 23.298, de partidos políticos 
(406-D.-01). (4 la Comisión de Asuntos Constitu
cionales) (T P N" 5, pág. 594.) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (922-D.-
99), sobre desechar el tratado argentino-uruguayo 
de la construcción de un puente sobre el río de la 
Plata, fimmdo en Montevideo, República Oriental del 
Uruguay, el 20 de septiembre de 1996 (407-D.-01). 
(A las comisiones de Relaciones 1!-xteriores y Cul
to, de Trm1sportes y de Obras Públicas) (T P N° 5, 
pág. 595.) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (923-D.-99) de derogación del de
creto 621/95, por el cual se reemplaza el. proyecto 
de ley 24.481, de régimen de patentes de invención 
y modelos de utilidad (408-D.-01). (A las comisio
nes de Industria, de Comercio, de Acción Social v 
Salud Pública, de Presupuesto y Hacienda, de Ú
gislación General y de Ciencia Tecnología.) (!'.P. 
N° 5, pág. 599.) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (925-D.-99), sobre creación del pro
grama nacional de utilización de efluentes cloacales 
y estiércol para la producción de energía alternati
va y biofertilizante, mediante uso de biodigestores 
(410-D.-01). (A las comisiones de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, de 
Energía y Combustibles, de Agricultura y Gana
dería y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, 
pág. 602.) 

-Del señor diputado Lambcrto: reproduce el pro
yecto de su autoría (3.996-D.-96), sobre modificación 
de la ley 17.818, de regulación para la importación, 
circulación, fabricación y expendio de estupefacien
tes, sobre sistemas de registración mecánicos o elec
trónicos (415-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Drogadicción) (T P 
w 5, pág. 609.) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
régimen para feriados turísticos (416-D.-01). (A la 
Comisión de Turismo y de Legislación General) 
O". P. No 5, pág. 609.) 

-Del señor diputado Lambcrto: reproduce el pro
yecto de su autoría (3.995-D.-96), sobre modifica
ción al régimen de la ley 19.303 de regulación para 
la importación, exportación, fabricación, fracciona
miento, circulación y expendio de psicotrópicos 
(419-D.-01). (A las comisiones de Acción Social y 
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Salud Pública y de Drogadicción.) (T. P. N° 5, pá
gina 611.) 

-Del seí'íor diputado Calvo: modificaciones al Có
digo Nacional Electoral, sobre el trámite de votación 
de discapacitados visuales (421-D.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales y de Discapa
cidad.) cr P. w 5, pág. 612.) 

-Del señor diputado Vilialba y otros: régimen de 
modernización y reforma administrativa del Estado 
(422-D.-01). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Obras Públicas y de Peticione.i, Pode
res y Reglamento) (T. P. No 5, pág. 614.) 

-Del scí'íor diputado Romero: incorporar al ar
tículo 6° de la ley 22.913, de emergencia agrope
cuaria, un párrafo sobre el momento en que regirán 
Jos beneficios prescriptos por la mencionada nor
ma (431-D.-01). (.4 las. comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Agricultura y Ganadería y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 6, pág. 628.) 

-Del señor diputado Fernimdez Valoni: modifi
cación del artículo 75 de la ley 19.945 y sus modi
ficatorias, de Código Nacional Electoral, sobre exi
mición de mayores de 70 aí'íos como autoridades de 
mesa (442-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) cr p w 6, pág. 639.) 

-Del señor diputado Busti: régin1en para las par
tidas provenientes del fondo de aportes al Tesoro 
nacional (452-D.-0 1). (4 la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P N° 6, pág. 647.) 

-De la señora diputada Espinola y otros: régimen 
de políticas públicas de protección integral de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes ( 482-
D.-01). (A las comisiones de Familia, Ji1ujer y A~fi
noridad, de Derechos Humanos y Garantías, de Ac
ción Social y Salud Pública, de Legislación Penal 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 6, pág. 660.) 

-De la señora diputada Espinola y otros: modifi
caciones a la ley 14.394, régimen de menores y de 
la familia (483-D.-01). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Familia, Afujer y 1\iinoridad.) 
(T. P N° 6, pág. 664.) 

-Del señor diputado Snopek: régimen de inter
pretación auténtica de disposiciones detenninadas 
de las leyes número 20.631, de creación de Impues
to al Valor Agregado (IV A) y número 21.581, de crea
ción del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) 
(496-D.-01). (.1las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Vivienda, de Análisis y Seguimiento del 
Cumplimiento de las Normas Ihbutarias y Pre
visionales.) (T P. N° 6, pág. 674.) 

-Del señor diputado CayaiJcro: derogación del 
decreto 89/01, de reglamentación de la Ley de De
fensa de la Competencia (500-D.-01). (.4 las comi
siones de Comercio, de Legislación General, de 
Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T P. N° 6, pág. 683.) 

-Del señor diputado Cardesa y otros: declarar· 
duelo nacional los días 24 de marzo de cada año 
(511-D.-01). (A las comisiones de Defensa Nacio-

nal y de Derechos Humanos y Garantías.) (T P. 
w 7, pág. 697.) 

-Del sefíor diputado Macaluse y otros: instituir 
el 24 de marzo de cada año, "Día Nacional de la Me
moria'' (518-D.-01) (A las comisiones de Defensa 
Nacional y Derechos Humanos y Garantías.) ('1'. P. 
W7,pág. 705.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: régimen 
de beneficios para las personas nacidas en cauti
verio eomo consecuencia de la privación ilegítima 
de la libertad de sus madres (519-D.-01). (A lasco
inisiones de Legislación General, de Legislación 
Penal, de Detechos Humanos y Garantías y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T P. N° 7, pág. 706.) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: régimen 
de Código Aeronáutico (527-D.-01). (A las•comisio
nes de Transportes, de Legislación GeiJera!, de De
fensa Nacional, de Legislación Penal, de Econo
mía y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 7, 
pág. 709.) 

-Del señor diputado Biglicri y otros: modifica
ción del artículo 55 de la ley 25.401, de presupuesto 
para el ejercicio de la administración 2001, sobre el 
otorgamiento de pensiones (529-D.-01). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 7, 
pág. 746) 

-Del señor diputado Atanasof: régimen de salario 
mínimo, vital y Í11óvil para todos los trabajadores sin 
cargas de familia comprendidos en el artículo 140 de 
la ley 24.013, de Ley Nacional de Empleo (534-D.-01). 
(.4 las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 7, pág. 75L) 

-De Jos señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
moditlcación del artículo 16 de la ley 24.573, de me
diación, sobre condiciones para ser mediador (564-
D.-01). (.4 la Comisión de Justicia.) (T P N° ?,.pá
gina 800.) 

-Del seílor diputado Giles y otros: aprobar el Pro
tocolo de Cartagcna sobre Seguridad de la Biotee
nología del Convenio sobre la Diversidad Biológi
ca, adoptado en Montreal, Canadá (567-D.-01). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Ciencia y Tecnología y de Acción Social y Sa
lud Pública.) (T.P. N° 7, pág. 802) 

-Del señor diputado Cafiero y otros: régimen 
contra la usura (568-D.-0 1). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Legislación General, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 7, 
pág. 803) 

-Del señor diputado Folloni y otl'os: régimen de 
radiodifusión (571-D.-01). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Presupuesto y Ha
cienda y de Libertad de 1'-xpresión) (T.P N° 7, pá
gina 810) 

-Del señor diputado ValdoYinos y otros: Régimen 
Integral del Concubinato (581-D.-01). (A las comi
siones de Legislación General y de familia, Mu
jer y Minoridad.) (T P. W 8, pág. 840) 
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-Del señor diputado Fernándcz Valoni: deroga
ción de la ley 23.287, de producción de alcohol 
etílico con destino a su uso como combustible para 
motores (585-D.-01). (A las comisiones de Energía 
y Combustibles, de Ciencia y Tecnología, de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 8, 
pág. 845) 

-Del señor diputado CaYallero: ejercicio de la op
ción de traspaso al régimen previsional público, por 
parte de los afiliados a una adminsitradora de fon
dos de pensión (589-D.-01). (A la Comisión de Pre
visión y Seguridad Social.) (T.P. N° 8, pág. 850) 

-De los señores diputados Stolhizer y BraYo: de
clarar el 23 de julio como Día Nacional de Lucha 
contra la Corrupción (622-D.-01). (A las comisiones 
de Derechos Humanos y Garantías y de Educa
ción.) (T.P. N° 8, pág. 879) 

-Del señor diputado Orozco y otros: modifica
ción del artículo 92 de la Ley de Contrato de Traba
jo (625-D.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T.P. W 8, pág. 882) 

-De los señores diputados Ocaña y Parentclla: 
declarar de interés nacional el proyecto para el de
san·ollo del combustible alternativo conocido como 
"biodiéscl" (605-D.-01). (A las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Ciencia y Tecnología, de 
Recursos Naturalesy .Conservaci~n del Ambiente 
Humano y de Defensa del Consumido1:} (T. P. No 8, 
pág. 864) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(771-D.-99), sobre fijación del haber mínimo del Ré
gimen Nacional de Previsión Social (643-D.-01). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (1'. P. No 9, pág. 903) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(990-D.-99), sobre modificación del inciso d) del ar
tículo 3° de la ley 16.494, sobre tareas peligrosas del 
personal de la morgue judicial y los que se desem
peñan como oficiales de justicia (644-D.-01). (A las 
comisiones de Justicia y de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. N° 9, pág. 905) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.727-D.-99), sobre régimen de la incompatibilidad 
entre las remuneraciones estatales y los haberes 
previsionales (645-D.-01). (A las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. N° 9, pág. 907) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y de la señora diputada (m.c.) 
Femández Mcijide (2.728-D.-99), sobre modificación 
del artículo 34 de la ley 24.241, Sistema Nacional de 
Previsión Social, sobre el reingreso a la actividad 
laboral de los trabajadores que gozaren del benefi
ciojubilatorio, concedido por leyes anteriores (646-

D.-01). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 9, 
pág. 909) 

-De la señora diputada Gonzálcz: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.628-D.-99), sobre régimen para otorgar pensiones 
graciables y subsidios graciables por parte de los 
legisladores nacionales en ejercicio de su mandato 
(647-D.-01). (.4 las comisiones de Previsión y Se
guridad Social, de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 9, pág. 911) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.134-D.-99), sobre incorporar a los beneficios pre
vistos en las leyes 23.848 y 24.652 a los ex solda
dos conscriptos de las fuerzas armadas que hayan 
sido movilizados entre el 2 de abril y el 14 de junio 
de 1982 al sur del paralelo 38° y 40°. (648-D.-01). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 9, pág. 914) 

-De la señora diputada Gonzálcz: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.788-D.-99), sobre modificación del artículo 64 de 
la ley 24.241, de Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones, sobre la no garantía de rentabilidad 
del dinero depositado en la cuenta de capitalización 
individual de los adheridos a las AFJP (649-D.-01). 
(A la Comisión de Previsión ;v Seguridad S'ocial.) 
(f. P. No 9, pág. 915) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(5.167-D.-99), sobre régimen para el procedimiento 
judicial de revisión de los actos administrativos de 
·la seguridad social (650-D.-01). (A las comisiones 
de Justicia y de Previsión y Seguridad Social.) 
(T. P. w 9, pág. 916) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(5.378-D.-99), sobre autorizar a la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos (AFIP) al ingreso de apor
tes y contribuciones SIJP de períodos ficticios de 
labor correspondientes al personal de las empresas 
Telecom S.A. y Telefónica de Argentina que se aco
gieron a retiros voluntarios homologados por la Se
cretaría de Estado de Seguridad Social (651-D.-01) 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 9, pág. 924) 

-De la señora diputada González: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(5.980-D.-99), sobre creación de la Administración 
Nacional Autónoma de la Seguridad Social (652-
D.-01). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Tercera Edad y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 9, pág. 925) 

-De los señores diputados Curletti de Wajfeld 
y Santín: creación del prot,rrama nacional ''Todos 
por la Tercera Edad" (674-D.-01). (.-4 las comisiones 
de Tercera Edad y de Presupuesto y Hacienda.) 
(TP. No 9, pág. 946) 
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-Del señor diputado Bravo y otros: régimen de 
obligaciones, prohibiciones e incompa~ibilidades 
para aquellas personas que revistan el carácter de 
dirigente deportivo (682-D.-01 ). (A las comisiones 
de Deportes, de Legislación General y de Legisla
ción Penal.) (T.P. W 9, pág. 955) 

-Del señor diputado Fayad: reproduce el proyecto 
de su autoría (3.610-D.-99), sobre régimen de promo
ción de proyectos hidroeléctricos (684-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas, de Intereses Marítimos, de Recurso.5 Na
turales y Conse1vación del Ambiente Humano, de 
Presupuesto y Hacienda.) (1'. P. No 9, Pág. 957) 

-Del señor diputado Femándcz (P. D): reprodu
ce el proyecto de su autoría y otros señores dipu
tados ( 4.44 7-D.-99), sobre declaración de reserva 
fitosanitaria nacional de la papa semilla al departa
mento de Malargüe, provincia de Mendoza 
(685-D.-0 1). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 9, pág. 960) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de autoría de la señora diputada (m.c.) 
Melogno y de su autoría (6.268-D.-99), sobre modi
ficaciones al Código Penal, sobre penalidades a las 
intervenciones telefónicas o mensajes electrónicos 
ilegales (686-D.-01). (A la Comisió1; de Legislación 
Penal, de Seguridad Interior y de Comunicacio
nes e Informática.) (T. P. N° 9, pág. 961) 

-Del· señor diputado Fayad: reproduce el proyec
to de su autoría (6.586-D.-99), sobre régimen de ex
tensión y transferencia de la acción y servicios uni
versitarios a los poderes del Estado (687-D.-01). (A 
las comisiones de Educación, de Legislación Ge
neral y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 9, pá
gina 963) 

-Del sefíor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.318-D.-99), sobre régimen para el desarrollo de 
emprendimientos hidroeléctricos (688-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas, de Economía y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 9, pág. 965) 

-Del señor diputado Calvo y otros: régimen de 
transferencia de las reparticiones nacionales de 
competencia del Gobierno de la Ciudad Autónomo 
de Buenos Aires, según lo establecido en el artícu
lo 75 inciso 2 de la Constitución Nacional (691-D.-
01). (A las comisiones de Asuntos Constituciona
les, de Asuntos .A1unicipales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. W 9, pág. 969) 

-Del señor diputado Soria: modificaciones al Có
digo Penal, sobre aplicación de normas de la Con
vención Intcramericana Contra la Corrupción (692-
D.-01). (A la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. 
N° 9, pág. 972) 

-Del señor diputado Pichetto: modificaciones a 
la ley 24.660 de ejecución de la pena privativa de 
libertad (70 1-D. -01 ). (A la Comisión de Legislació1i 
Penal.) (T. P. N° 10, pág. 991) · 

-Del señor diputado Pichetto: incorporación del 
artículo 124 bis al Código Penal, sobre reclusión o 
prisión perpetua (702-D.-01). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) (l'. P. ND 1 O, pág. 993) 

-Del señor diputado Giubcrgia y otros: deroga
ciéJn del de.cr;eto 858/99 de símbolos patrios (723-
D.-01). (A la Comisión de Legislación General.) 
(T P. No lO, pág. 1011) 

-De la señora diputada González y otros: recha
;z:ar el veto a la ley 25.373 de modalidades de pago a 
los jubilados y pensionados dispuesto por el Po
der Ejecutivo (decreto 1.234/00). Insistencia en la 
sanción de la ley mencionada (733-D.-01). (A las co
misiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Tercera Edad.) (T. P. W 10, pág. 1027) 

·-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyecto 
de su autoría (1.859-D.-99), sobre incorporación de 
la pena de castración al Código Penal de la Nación 
Argentina (artículo 5°) e imposición de la pena en 
caso de muerte de la víctima como consecuencia de 
la violación (artículo 124 bis) (751-D.-01). (A lasco
misiones de Legislación Penal, de Familia, Mujer 
y Minoridad y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. No 1 O, pág. 1 030) 

-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyecto 
de su autoría (4.430-D.-99), sobre creación de la Co
misión Nacional Ferroviaria (Co.Na.Fe.) (752-D.-01). 
(A las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 10, pá
gina 1031) 

-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyecto 
de su autoría y de otros sefíores diputados (5.098-
D.-99), sobre creación de una comisión especial para 
la construcción de w1 edificio para el funcionamiento 
de la Biblioteca del Congreso de la Nación (753-
D.-01). (A las comisiones de Cultura, de Obras Pú
blicas, de Peticiones, Poderes y Reglamento y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 10, pág. 1034) 

-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyecto 
de su autoría y de otros señores diputados (5.327-
D.-99), sobre creación del Instituto Universitario de 
la Gendarmería Nacional Argentina -IUGEN
(754-D.-01). (A las comisiones de Educación y de 
Seguridad Interi01:) (T. P. N° 10, pág. 1035) 

-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyecto 
de su autoría y otros señores diputadbs- (6.254-D.-
99), sobre régimen de conccsiohes graft~üas de uso 
de bienes inmuebles propiedad del Es-tado nacional 
a favor de asociaciones civiles, fundaciones, clu
bes o entidades de bien público (755-D.-01). ¡A las 
co.misiones de Legislación General, de Obras Pú
blicas, de Asuntos Cooperativos, J..;futuales y Or
ganismos no Gubernamentales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° JO, pág. 1037) 

-Del señor diputado Baglini y otros: sustitución 
del artículo 55 de la ley 25.401, de presupuesto de 
la administración nacional para el ejercicio 200 1, so
bre otorgamiento y percepción de pensiones gra
ciables (765-D.-01). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (I. P. No 11, pág. 104 9) 
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-De la señora diputada Parentella y otros: crea
ción del Sistema Nacional de Medios Públicos So
ciedad del Estado (771-D.-01). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f. P. W 11, pág. 1058) 

-De los señores diputados Gómez Diez y Folloni: 
modificación del artículo 4° de la ley 23.966, 
modificatoria del Régimen Nacional de Previsión y 
del FONAVI (793-D.-01). (A las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social, de Vivienda y Ordena
miento Urbano y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. 
N° 11, pág. 1067) 

-De los señores diputados Gómez Diez y Folloni: 
modificación del artículo 55 de la ley 24.452, de che
que, sobre cheque diferido (794-D.-0 1 ). (>1 las co
misiones de Finanzas y de Legislación General.) 
(f. P. N° 11, pág. 1 068) 

-Del señor diputado Stubrin: declarar feriado na
cional el 10 de junio como Día de la Rcafirmación 
de los Derechos. Argentinos sobre las Malvinas, Is
las del Atlántico Sur y Sector Antártico (807-D.-01). 
(A las comisiones de Legislación General y de De
fensa Nacional.) (T.P. N° 11, pág. 1074) 

-Del señor diputado Pascual (J.R.): creación del 
Fondo Nacional de Gas Natural (809-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 11, pág. 1 076) 

-Del señor diputado Camaño y otros: modifica
ción del artículo 19 de la ley 25.054, de régimen para 
las asociaciones de bomberos Yoluntarios, sobre el 
pago de indemnizaciones al accidentado o causa
habientes (81 O-D.-O 1). (A las comisiones de Asun
tos Cooperativos, Jvfutuales y Organizaciones no 
Gubernamentales y de Previsión y Seguridad So
cial.) (T.P. N° 11, pág. 1077) 

-Del señor diputado Urtubey: modificación a la 
Ley de Ministerios, sobre intereses en el exterior de 
las economías regionales y pymes (818-D.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
11, pág. 1082) 

-Del señor diputado Urtubey: creación en el ám
bito del Congreso de la Nación de la unidad de apo
yo técnico de carácter especializado y permanente 
para asesorar en el proceso de integración del Mer
cosur (820-D.-0 1). (A las comisiones del Jvfercosur 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 11, pág. 
1084) 

-De la señora diputada Müller y otros: régimen 
de gestión ambiental de aguas (864-D.-01). (A las 
comisiones de Intereses 1Uarítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (f.P. N° 12, 
pág. 1126) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros: 
régimen de xcnotrasplante de órganos y tejidos (865-
D.-0 1). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de (:iencia y Tecnología.) (T.P. N° 12, 
pág. 1128) 

-Del señor diputado Hcrzovich y otros: régimen 
para el pago de créditos fiscales (872-D.-0 1). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N° 12, pág. 1133) 

-De señor diputado Zúñiga y otros: régimen de 
contratación de trabajadores temporarios en activi
dades zarreras (882-D.-01). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Agricultura y Ganade
ría.) (T.P. N° 12, pág. 1141) 

-Del señor diputado Varese: prórroga de Jos al
cances del artículo 16 de la ley 24.146, de emergen
cia económica (883-D.-01). (.4 las comisiones de 
Obras Públicas, de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 12, 
pág. 1142) 

-Del señor diputado Varese: creación del Progra
ma Nacional de Educación para la Prevención 
Sísmica (885-D.-01). (A las comisiones de Educa
ción y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 12, pág. 
1145) 

-Del señor diputado Varese: transferencia a títu
lo gratuito al gobierno de la provincia de San Juan, 
de un inmueble propiedad del Estado nacional ex 
Ferrocarril General San Martín (886-D.-01). (A las 
comisiones de Legislación General, de Transpor
tes y de Obras Públicas.) (I.P. N° 12, pág. 1149) 

-Del señor diputado Caballero: rechazo del de
creto 1.234/00, por el cual se observa la ley 25.373, 
de régimen de modalidades de pago ·a jubiliados y 
pensionados (894-D.-01). ('1 las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de la Tercera Edad.) 
(T. P. N° 12, pág. 1160) 

-Del señor diputado Larraburu: reproduce el pro
yecto de su autoría (4.722-D.-99), de modificación 
de los artículos 1 ° y 6° de la ley 13. 944, sobre pena
lización al incumplimiento de los deberes de asis
tencia familiar (905-D.-0 l). (A las comisiones de Le
gislación Penal, de Legislación General y de 
Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 12, pág. 
1169) 

-Del señor diputado Galland y otros: convocar 
a una consulta popular para que los ciudadanos 
acepten o rechacen el ingreso del país al Area de 
Libre Comercio de las Américas (ALCA) (909-D. -01 ). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 13, pág. 1180) 

-Del sefí.or diputado Venica: reconocimiento 
como "veterano de guerra" a todo personal militar 
condecorado como consecuencia de haber partici
pado en el conflicto del Atlántico Sur en 1982 (946-
D.-01). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (T.P. 
N° 13, pág. 1204) 

-Del señor diputado Pepe: reproduce el proyec
to de su autoría (6.505-D.-98), de régimen de colo
res y emblemas para la bandera nacional (950-D.-01). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 13, 
pág. 1207) 

-Del señor diputado Neme-Scheij y otros: crea
ción del Banco Federal de Desarrollo (965-D.-01). (A 

·~ 

• 

• 

• 
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• las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 13, pág. 1224) 

-Del seí'íor diputado Neme-Scheij y otros: régi
men de promoción de inversiones en las provincias 
de la periferia argentina (966-D.-01). (.4 las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (T. P. N° 13, pág. 1227) 

-De las scfíoras diputadas Gómez de Marclli y 
Stolbizer: modificación del artículo 242 del Código 
Procesal Penal, sobre excepciones al deber de testi
ficar (968-D.-01). (.4 las comisiones de Legislación 
Penal y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 13, pág. 1232) 

-Del sefíor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros scfíorcs diputados (3.148-
D.-99), sobre dejar sin efecto el decreto 591/99 por 
el cual se declara la emergencia pesquera (969-D.-01). 

" (A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Intereses lvlarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T. P. W 13, pág. 1233) 

-Del scfíor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (540-D.-
99), sobre sustitución de Jos artículos 9°, 10 y 11 de 
la ley 13.512, de propiedad horizontal, sobre con
sorcio y administración (970-D.-01). (A la Comisión 
de Legislación General.) (T. P. N° 13, pág. 1234) 

-Del scfíor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (6. 599-

·D.-99); sobre derogación de los decretos 1.416/99, 
1.417/99, 1.418/99 y 1.419/99, porlos cuales se aprue
ba la rcncgociación de los contratos de concesión 
de varias líneas ferroviarias para el transporte de 
pasajeros, por considerarlos nulos de nulidad ab
soluta. (971-D.-01). (A las comisiones de Transpor
tes, de Obras Públicas y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N° 13, pág. 1236) 

-Del scfíor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (1.611-
D.-99), sobre derogaci{)n del decreto 210/99 por el 
cual se aprueba la rcncgociación del contrato de 
concesión para la prestación del servicio de trans
porte ferroviario de pasajeros de los grupos 1 y 2, 
suscriptos con el concesionario Trenes de Buenos 
Aires S.A. (972-D.-01). (.4 las comisiones de Asun
tos Constitucionales y de Trm1spm:tes.) (T. P. N° 13, 
pág. 1240) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (982-D.-99), de derogación del de
creto 590/95 del Poder Ejecutivo que reglamenta las 
leyes 24.481 y 24.572, de régimen de patentes 
(973-D.-01). (A las comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Industria.) (T. P. N° 13, pág. 1259) 

-Del señor diputado Giles y otros: acción.y res
ponsabilidad del Estado nacional en la protección 
de los sitios argentinos considerados patrimonio 
natural y cultural de la humanidad (979-D.-01). (A 
las comisiones de Cultura y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 14, pág. 1271) 

-De los señores diputados Pichetto y Baladrón: 
reproducen el proyecto de autoría del señor dipu
tado (m. c.) Maqucda (947-D.-99), sobre régimen le
gal de los decretos de necesidad y urgencia, de la 
delegación legislativa y de la promulgación parcial 
de las leyes. Creación de la comisión bicameral per
manente (995-D.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 14, pág. 1287) 

-Del señor diputado Natale: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (5. 998-
D.-99), sobre modiücaci6n a la ley 11.723 de crea
ción del registro de propiedad intelectual. Declarar 
la inaplicabilidad de Jos artículos 17 y 18 del decre
to 41.233/34, reglamentario de la ley 11.723 (999-D.-
01). (A las comisiones de Legislación General y de 
Cultura.) (T. P N° 14, pág. 1293) 

-Del scfíor diputado Natale: reproduce el proyec
to de su autoría (3.862-D.-99), de creación de la Co
misión Parlamentaria Mixta de Control del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados (1.000-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Tercera Edad y de Pe
ticiones, Poderes y Reg!mnento.) (T. P. N° 14, pági
na 1294) 

-Del señor diputado Natale: reproduce el proyec
to de su autoría (l. 705-D.-99), sobre régimen de ce
sión onerosa de créditos de un comerciante a favor 
de su deudor (1001-D.-01). (A las comisiones de Le
gislación General, de Comercio y de Finanzas.) 
(T. P. No 14, pág. 1295) 

-Del señor diputado Natale: reproduce el proyec
to de su autoría (l. 706-D. -99), de modificación del 
artículo 5° de la ley 23.548, de coparticipación fede
ral de impuestos (1.002-D.-01). ?4 la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, pág. 1296) 

-Del scfíor diputado Natale: reproduce el proyec
to de su autoría (l. 733-D.-99), de modificación del 
artículo 43 de la ley 11.683 (texto ordenado en 1978), 
de procedimiento ·fiscal (1.003-D.-01). (.4 la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, pá
gina 1297) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.374-D.-99), de modificaciones al artículo 14, inci
so a), de la ley 24.449, de tránsito y seguridad vial 
(1.004-D.-01). (.4la Comisión de Transportes) (T. P. 
N° 14, pág. 1298) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (2.43 1-
D.-99), de modificación del artículo 1.582 del Códi
go Civil, sobre cese de la obligación del fiador en la 
locación de inmuebles (1.005-D.-01). (A la Comisión 
de Legislación General.) (T. P N° 14, pág. 1301) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (1.178-
D.-99), de régimen de exención del impuesto al va
lor agregado (!VA) a las asociaciones mutualcs que 
presten servicios de salud, asistencia sanitaria mé
dica-paramédica y a sus asociados-usuarios (1.006-
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D.-01). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Asuntos Cooperativos, A1utuales y Orga
nismos no Gubernmnentales.) (T. P. N° 14, página 
1302) 

-Del señor diputado Natalc: reproduce el proyec
to de su autoría (1.707-D.-99), sobre exención de im
puestos nacionales a productores ovinos cuyos 
ejemplares participen de exposiciones rurales 
(1.007-D.-01). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Agricultura y Ganadería y de Co
mercio.) (T. P. N° 14, pág. 1306) 

-De la señora diputada Godoy: reproduce el pro
yecto de su autoría (6.453-D.-99), de régimen de fi
nanciamiento de partidos políticos (1.012-D.-01). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales v de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 14, pág. J3Ó9) 

-Del señor diputado Romero: régimen por el cual 
se faculta al Poder Ejecutivo, a concurrir en auxilio 
de los productores de economías regionales, decla
rándolas en emergencia agropecuaria (1.014-D.-01). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Agricultura y Ganadería y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (1'. P No 14, pág. 1314) 

-Del seüor diputado Nemc-Scheij: modificación 
de la ley 23.611, de lucha contra la enfermedad del 
cáncer (1.015-D.-0 1). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Ciencia y Tecnología.) 
(T. P. No 14, pág. 1315) 

-Del señor diputado Alarcón: modificación del 
artículo 30 de la ley 17.622, sobre estadísticas 
ralacionadas con muertes producidas a raíz de acci
dentes de tránsito (1.018-D.-01). (A las comisiones 
de Ti·ansportes y de Población y Recursos Huma
nos.) (T.P. N° 15, pág. 1325) 

-Del señor diputado Cardcsa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(464-D.-99), de derogación del decreto 150/99, re
glamentario de la ley 23.950 sobre facultades de la 
Policía Federal de detención de personas por averi
guación de antecedentes (1.028-D.-01). (A las co
misiones de Asuntos Constitucionales y de Legis
lación Penal.) (f. P. N° 15, pág. 1332) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(532-D.-99), de inclusión de una sección sobre los 
derechos de identidad y otros derechos en los do
cumentos nacionales pertenecientes a personas me
nores de 18 años de edad (1.029-D.-01). (A lasco
misiones de Legislación General y de Población y 
Recursos Humanos.) (T. P. N° 15, pág. 1333) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto. de su autoría y otros señores diputados 
(838-D.-99), de creación del Ente de Trabajo Peniten
ciario (ETP) (1.030-D.-01). (.4 la Comisión de Legis
lación Penal, de Educación.) (r. P.~ 15, píg. 1334) 

-Del set1or. diputado Cardes a: reproduce el pro
yecto de su autoría (2.514-D.-99), de modificación 
.del artículo 27 de la ley 24.922, federal de pesca, so" . 
bre cuota de captura de cada permiso de pesca · 
(1.031-D.-01). (A las comisiones de Intereses Marí-

timos, de Industria, de Economías y Desarrollo Re
gional.) (f. P. N° 15, pág. 1337) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría (2.516-D.-99), de régimen de 
emergencia pesquera (1.032-D.-01). (A las comisio
nes de Intereses Marítimos, de Presupuesto y Ha
cienda, de Economías y Desarrollo Regional.) (f. P. 
N°15,pág.1339) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y del set1or diputado Polino 
(2.567-D.-99), de instituir el 29 de octubre como Día 
del Poblador Antártico Argentino (1.033-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General, de Defen
sa Nacional y de Presupuesto y Hacienda. ) (T. P. 
N° 15,pág. 1341) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce ei pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.018-D.-99), de reglamentación del ejercicio profe
sional de los licenciados en comercio intemacional 
y licenciados en comercio exierior (1.034-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General y de Edu
cación.) (r. P. No 15, pág. 1342) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seüores diputados 
(3.488-D.-99), de régimen de emergencia ocupacio
nal (1.035-D.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T. P. N° 15, pág. 1345) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.695-D.-99), de creación del Sistema Nacional de 
Protección al Viajero (SNPV) (1.036-D.-0 1). (A lasco
misiones de Transportes, de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Acción So
cial y Salud Pública, de Educación, de Legisla
ción del Trabajo, de Relaciones Exteriores y Cul
to, de Mercosur y de Defensa del Consumid01:) 
(f. P. N° 15,pág. 1347) 

-Del seüor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seüores diputados 
(4.791-D.-99), de creación de la Dirección de Salud 
del Servicio Penitt(nciario Federal (1.037-D.-01). (A 
las comisiones dé Legislación Penal, de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P N° 15, pág. 1350) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores di puta dos 
(6.1 06-D.-99), de régimen de clasificación de residuos 
para dependencias del Estado nacional y organis
mos oficiales (1.038-D.-01). (A las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Obras Públicas.) (T. P. N° 15, 
pág. !353) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de 'S)l autoría y otros señores diputados 
(5.545-D.c99), de régimen para el ejercicio profesio
nal de la musicoterapia (1.039-D.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 
15,pág. 1354) 

-Del señor diputado Cardesa: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
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(6.201-D.-99), de modificaciones al escalafón profe
sional del Servicio Penitenciario Federal (ley 20.416) 
en lo relacionado a la actuación de ministros, cléri
gos o sacerdotes de cualquier religión (1.040-D.-01). 
(.4 las comisiones de Legislación Penal, de Segu
ridad Interior v de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (1'. P. No 15,-pág. 1357) 

-De la señora diputada Alarcia: reproduce el pro
yecto de su autoría (2.249-D.-99), de régimen para 
la venta de especialidades medicínales o fannacéu
ticas incluyendo los medicamentos o preparados es
peciales para la salud humana denominados de ven
ta libre (1.045-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Púhlica, de Comercio y de Defensa 
del Consumidm:) (T. P. N° 15, pág. 1381) 

-Dei señor diputado Macaluse y otros: régimen 
por el cual se establece un espacio en las emisoras 
de radiodifusión estatales o privadas, para difundir 
hechos sobresalientes del siglo XX (1.046-D.-01). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática, 
de Cultura y de Derechos Hwnanos y Garantías.) 
(T.P. N° 15, pág. 1362) 

.:..De la señora diputada Leyba de Martí: deroga
ciones de eximiciones sobre los aportes patronales 
de los grandes contribuyentes de servicios y co
mercio de hipermercados, empresas privatizadas y 
entidades financieras (1.070-D.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto .Ji Hacienda.) (l'. P. N° 16, pág. 1383) 

·-Del señor diputado Frigeri y otros: creación del 
programa federal de coordinación de sistemas de 
administración fiscal (1 072-D.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 16, pág. 1387) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
vecto de su autoría v de la scí'íora diputada (m. c.) 
Latorrc (155-D.-99), -sobre régimen por el cual se es
tablece la construcción de un observatorio astro
nómico en la puna salteña (1.074-D.-01). (A lasco
misiones de Ciencia v Tecnología y de Presupuesto 
y Hacienda.) (1'. P. No 16, pág. 1389) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
vecto de su autoría y otros seí'í.ores diputados 
(387-D.-99), sobre creación del Instituto Nacional de 
Catástrofes y Emergencias (lNCE), como entidad 
autárquica (1.075-D.-01). (A las comisiones de Ac
ción ,)'acial y Salud Pública, de Recursos Natura
les y Conservació11 del Ambiente Humano y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 16, pág. 1390) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(388-D.-99), sobre declarar lugar histórico al "Cami
no Imperial del Inca", que atraviesa diversas pro
vincias argentinas (1.076-D.-01). (A las comisiones 
de. Cultura, de Transportes, de Obras Públicas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 16, pág. 1391) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
vecto de su autoría y otros señores diputados 
(676-D.-99), sobre creación del centro de altos es
tudios e investigaciones tropicales, dependiente del 
Ministerio de Educación de la Nación, con sede en 

Aguaray, provincia de Salta (J .077-D.-01). (A lasco
misiones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 16, pag. 13 97) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros .scfíores diputados (814-
D.-99), sobre declarar Día Nacional del Caudillo al 
¡o de febrero de cada año (1.078-D.-01). (A la Co
misión de Legislación General.) (T. P. N° 16, pági
na 1397) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (924-D.-99), de modificaciones al 
Código Electoral Nacional (1.079-D.-01). (A lasco
misiones de Asuntos Constitucionales y de Asun
tos Municipales.) (T. P. N° 16, pág. 1398) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (926-D.-99), de modificaciones a la 
ley 22.285, de radiodifusión (1.080-D.-01). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 
16, pág. 1401) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (927-D.-99), sobre declarar Día Na
cional de los Derechos Difusos el 24 de agosto de 
cada año (1.081-D.-01). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T. P. N° 16, pág. 1401) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (928-D.-99), sobre declarar de inte
rés nacional a la generación de energía eólica 
(1.082-D.-01). (.4 las comisiones de D1ergía y Com
bustibles y de Presupuesto y Hacienda.) Cl'. P. No 
J6,pág. 1405) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proy~c
to de su autoría (929-D.-99), sobre la creación del 
programa piloto de utilización de papel reciclado en 
el ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano (1.083-D.-0 1). (A las comisiones 
de Industria, de Presupuesto y Hacienda y de Re
cursos Naturales y ConservaCión del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 16, pág. 1406) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (930-D.-99), sobre régimen de boni
ficación para la facturación de los servicios que 
presta Aguas Argentinas S.A. a l'os usuarios no re
sidenciales (1.084-D.-01). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N° 16, pág. 1407) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (931-D.-99), sobre prohibición para 
la iinportación, fabricación y utilización de bromuro 
de metilo (1.085-D.-01). (A las comisiones de Comer
cio, de Industria y de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 16, pági
na 1409) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (932-D.-99), sobre eximir del impues
to al valor agregado a la actividad de compra de 
insumos y pago de gastos de los pequeños pro
ductores agropecuarios (PPA) (1.086-D.-0 1). (A !al' 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 16, pág. 1410) 

.-.. 
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-Del señor diputado Polino: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados (933-
D.-99), sobre anulación de la partida "otras catego
rías presupuestarias 99" de la ley 24.764 del 
presupuesto de la administración nacional de 1997. 
(1.087-D.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 16, pág. 1412) 

Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (934-
D.-99), sobre régimen obligatorio para las empresas 
prestatarias del servicio de telefonía básica, sobre 
instalación de reloj medidor domiciliario en cada lí
nea de los usuarios y facturación detallada sin car
go adicional (1.088-D.-0 1 ). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Defensa del 
Consumido;:) (T. P. N° 16, pág. 1414) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (935-
D. -99), sobre derogación del decreto 1.609/96 del Po
der Ejecutivo, que faculta a la finna EDI (Energy 
Developers lnternational) a realizar estudios de 
prefactibilidad del proyecto Paraná Medio, inclui
dos los de impacto ambiental (1.089-D.-01). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Inte
reses lvfarítimos, }/uviales, Pesqueros y Portuarios 
v de Recursos Naturales v Conservación del Am
-biente Ilumano.) (T. P N° Í6, pág. 1414) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec-
to de su autoría (936-D.-99), sobre derecho del.ciu
dadano a la infonnación y contralor de gestión del 
funcionario público (1.090-D.-01). (A las comisiones 
de Derechos Humanos y Garantías y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 16, pág. 1415) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría (1.002-D.-99), sobre sustitución del 
artículo 57 del decreto ley 8.204/63, del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas (1.091-
D.-01). (A fas comisiones de Legislación General y 
de Acción Social ySalud Pública.) (T. P. N° 16, 
pág. 1418) 
. -Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (2.354-
D.-99), sobre régimen fijando el haber mínimo de 
cualquier prestación previsional (1.092-D.-01). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimien
to del Cumplimiento de las Normas Tributarias y 
Previsionales.) (T. P. N° 16, pág. 1420) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1.618-D.-99), sobre régimen para elecciones inter
úas de Jos partidos políticos, frentes o alianzas 
(1.093-D.-01). (.4 la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 16, pág. 1423) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(1. 941-D. -99), sobre moditl.cación del artículo 1 o de 
la ley 23.344, sobre el espacio de la leyenda "El 
fumar es perjudicial para la salud" en los envases 
de los productos destinados al fumador ( 1.094-

D.-01). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de industria, de Comercio, de De
fensa del Consumidor y de Drogadicción.) (T. P. 
N° 16, pág. 1423) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y del señor diputado (m. c.) Ba
rrios (1.993-D.-99), sobre modificaciones a la ley 
24.331, de zonas francas (1.095-D.-01). (A las comi
siones de Economía, de Comercio, de Industria, de 
Presupuesto y Hacienda, de Economías y Desan·o
llo Regional y del i\1/ercosur.) (T. P. N° i6, pág. 1424) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(2.557-D.-99), sobre modificación del artículo 184 y 
del inciso 8° del Código Procesal Penal, sobre am
pliación del plazo de detención (1.096-D.-01). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 16, pági
na 1427) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.421-D.-99), sobre modificación de la ley 19.945, 
de Código Electoral, para la utilización de instru
mentos electrónicos en la conformación del Regis
tro Nacional de Electores (1.097-D.-99). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 16, 
pág. 1428) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 

. (3.590-D.-99), sobre régimen de promoción y produc
ción del gusano de seda (1.098-D.-01). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 16, pá
gina. 1428) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(3.593-D.-99), sobre modificación del artículo 1.505 del 
Código Civil, sobre el máximo tiempo de vigencia de 
los contratos de locación (1.099-D.-01). (A la Comi
sión de Legislación. General.) (T. P N° 16, pág. 1434) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.090-D.-99), sobre adherir a la conmemoración del 
50 aniversario de la Constitución Nacional de 1949 
(1.100-D.-01). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Cultura y de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) (T. P. N° 16, pág. 1434) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría (4.315-D.-99), sobre creación de 
la comisión bicameral investigadora de la profana
ción de los restos mortales del expresidente Juan 
D. Perón (1.101-D.-01). (A las comisiones de Peti
ciones, Poderes y Reglamento y de Legislación Pe
nal.) O'. P. N° 16, pág. 1435) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados (2.641-
D. -99), de dejar sin efecto la resolución 416/99 del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi
cos, sobre desregulación. de la comercialización de 
diarios y revistas (1.102-D.-01). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y de Comercio.) 
(T. P. N° 17,pág. 1444) 

• 
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-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros seí':íores diputados (3.412-
D.-99), de derogar el decreto 2.581/91 del Poder Uje
cutivo, sobre el acuerdo con Telccom Stet France 
S.A. y Telefónica de Argentina S.A., para actualizar 
las tarifas telefónicas (1.103-D.-01). (A las comisio
nes de Asuntos Constitucionales, de Comunicacio
nes e Informática y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. N'' 17, pág. 1445) 

-Del seí':íor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros scfíores diputados (2.920-
D.-99), de otorgamiento de licencias a emisoras de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
por parte del Comité Federal de Radiodifusión 
(COMFER) (1.104-D.-01). 0 la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (f. P. Na 17, pág. 1445) 

Del señor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.185-D.-99), de régimen para desarrollo del 
microemprendimiento patagónico de explotación de 
la rosa mosqueta (1.105-D.-01). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Industria, de Pre
supuesto y Hacienda y de i'.conomías y Desarrollo 
Regional.) (T. P. N° 17, pág. 1447) 

-Del scí':íor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.187-D.-99), de régimen legal para las denomina
ciones de origen de pomáceas (peras, manzanas) de 
Río Negro y Neuquén (1.106-D.-01). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (T. P. N° 17, pág. 1451) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyec
to de su autoría y otros señores diputados 
(4.232-D.-99), de prohibir la participación de oficia
les o suboficiales de las fuerzas armadas y de se
guridad en cursos de entrenamiento en la .Escuela 
de las Américas de los Estados Unidos de América. 
(1.107-D.-01). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Seguridad lnterio1:) (T. P. N° 17, pág. 1456) 

-Del señor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.617-D.-99), de incorporación del artículo 16 bis a 
la ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre res
ponsabilidad de terceros (1.108-D.-01). (A las comi
siones de Justicia y de Legislación General.) (T. P. 
w 17,pág. 1456) 

-Del señor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.667-D.-99), de régimen para el desarrollo ganade
ro patagónico (1.109-D.-01). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Economías y Desa
rrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 17, pág. 1457) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.693-D.-99), de régimen de control para el ingreso 
y egreso de pasajeros así como también de los 
diversos objetos que se introduzcan en diversas 
unidades de transportes interjurisdiccionales (11 10-

D.-01). (A las comisiones de Transportes, de Seguri
. dad Interior y de Defensa del Consumido¡:) (1'. P. 
N° 17,pág. 1461) 

-De la sefíora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros seüores diputados 
(4.883-D.-99), de obligatoriedad en todo el territorio 
nacional de la enseñanza de la asignatura educa
ción vial en todas las escuelas y colegios de los 
niveles EGB y polimodal (1.111-D.-01). (Jllas comi
siones de Transportes y de Educación.) (T. P. N° 17, 
pág. 1461) 

-Del señor diputado Balestra: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(4.956-D.-99), de régimen de cooperativas agrope
cuarias (1.112-D.-01). (A las comisiones de Asuntos 
Cooperativos y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N°17,pág.l462) 

-Del señor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(5.062-D.-99), de régimen para la recuperación de la 
ganadería caprina (1.113-D.-01). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Ciencia y Tecno
logía y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, 
pág. 1466) 

-Del señor diputado Polino: reproduce el proyecto 
de su autoría y otros señores diputados (5.577-D.-99), 
de modificaciones al Código Penal y al Código Pro
cesal Penal, sobre adulteración de medicamentos 
(1.114-D.-01). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Acción Social y Salud Pública y de Defensa 
del Consumido1) (T. P. }JO 17, pág. 1471) 

Del señor diputado Polino: reproduce el proyec.
to de su autoría y otros sefíores diputados 
(5.852-D.-99), de dejar sin efecto el incíso a) del apar
tado 2° del artículo 7° del decreto J .002/99 del Po
der Ejecutivo nacional, por el cual se establece una 
reglamentación sobre la prestación de servicios de 
seguridad (1.115-D.-01). (A las comisiones de Se
guridad Jnterim; de Defensa Nacional y de Legis
lación Penal.) (1'. P. N° 17, pág. 1473) 

-De la señora diputada Camaño: reproduce el 
proyecto de su autoría y otros señores diputados 
(5. 900-D.-99), de declarar de interés nacional asig
nándole carácter prioritario en la política sanitaria, 
a la prevención y lucha contra el mal de Cha
gas-Mazza (1.116-D.-01). (A las comisiones de Ac
ción Social y S'alud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N 17, pág. 1473) 

-Del señor diputado Salvatori: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(5.926-D.-99), de establecer un subsidio anual des
tinado a atender tarifas diferenciales para consumi
dores residenciales de gas natural y/o propano y 
butano de las provincias comprendidas por la ley 
23.272 (1.117-D.-01). 0 las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Energía y Combustibles, 
de Defensa del Consumidor y de Economías y De
sarrollo Regional.) (1'. P N° 17, pág. 14 78) 

-De la señora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 



1194 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

(6.438-D.-99), de instituir el Día del Arbola realizar
se anualmente el último viernes de septiembre en 
todo el país (1.118-D.-01). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (T. P. N° 17, pág. 14 78) 

-De la seüora diputada Camaño: reproduce el 
proyecto de su autoría (6.794-D.-99), de incorpora
ción del artículo 1071 ter al Código Civil, sobre di
fusión o divulgación por los medios de comunica
ción social de información inexacta (1.119-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General, de Comu
nicaciones e Informática y de Libertad de Expre
sión.) (T. P. N° 17, pág. 14 78) 

-De la señora diputada Camaño: reproduce el 
proyecto de su autoría (6. 906-D.-99), de régimen para 
las concesiones de obra pública con cobro de pea
je (1.120-D.-01). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas, de Defensa del Consumido!; de 
Legiaslación General y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 17, pág. 1479) 

-De la scüora diputada Chaya: reproduce el pro
yecto de su autoría y otros señores diputados 
(6.873-D.-99), de creación de la Administración Na
cional de Aviación Civil (ANACI) en el ámbito del 
Ministerio de Economía (1.121-D.-01). (A las comi
siones de Transportes, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, pág. 1480) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: reproduce el proyecto de su a_utoría y otros 
señores diputados (5.293-D.-98), de declarar lugar 
histórico el campo donde el 31 de marzo de 183 9 se 
libró la batalla de Pago Largo, en la provincia de 
Corrientes, dándose fuerza de ley al decreto 9.293/ 
64 (Ll22-D.-01). (.4 las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f P. No 17, pág. 1493) 

-Del señor diputado U rtubey: régimen para el con
trato de "locación estudiantil" (1.133-D.-01). (A las 
comisiones de Legislación General, de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 17, pág. 1499) 

-De la señora diputada Zuccardi: régimen de na
cionalidad y ciudadanía (1.142-D.-01). (A las comi
siones de Asuntos Constitucionales, de Legislación 
General, de Justicia, de Población v Recursos Hu
manOs yde Relaciones Exteriores"y Culto.) (T. P. 
N° 17,pág. 1505) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): desig
nar con el nombre de Doctor René Favaloro un tra
mo de la mta nacional 3 5, entre Bahía Blanca (Bue
nos Aires) y Santa Rosa (La Pampa) (Ll43-D.-01). 
(A la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 17, pági
na 1508) 

-De los seüores diputados Allende y Drisaldi: 
declarar Día del Historiador el 1° de julio de cada 
año (1.147-D.-01). (A las comisiones de Legislación 
General, y de Cultura.) (T. P. N° 17, pág. 1510) 

-Del señor diputado Fayad: eximición del pago de 
derechos de autor (1.148-D.-0 1). (A las comisiones 
de Legislación General y de Cultura.) (T. P. N° 17, 
pág. 1511) 

-Del seüor diputado Jobe: régimen para autori
zar al Poder Ejecutivo a organizar comisiones de ase
soramiento técnico y financiero para proyectos de 
infraestmctura (1.154-D.-01). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(r. P. No 17,púg. 1515) 

-Del señor diputado Calvo: creación del premio 
nacional de educación "Doctor René Favaloro", 
destinado a estudiantes de escuelas públicas de la 
Nación (1.157-D.-01 ). (A las comisiones de Educa
ción, de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 18, pág. 1523) 

-Del señor diputado Cortinas: transferencia a tí
tulo gratuito a la provincia de Corrientes de varias 
fracciones de terreno pertenecientes al Estado na
cional (1.160-D.-01). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Obras Públicas.) (T.P. N° 18, pá
gina 1526) 

-De los señores diputados Baglini y Rodríguez 
(J.): régimen fiscal de las donaciones efectuadas a 
ftmdaciones (1.163-D.-01). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Cooperativos, 
}.;futuales y Organizaciones no Gubernamentales.) 
(T. P. N° 18, pág. 15 28) 

-Del señor diputado Herrera: incorporación de 
artículo 31 bis a la ley 24.600, de Estatuto Escalafón 
del Empleado Legisliltivo, sobre licencia para reali
zar doctorado, magíster o maestría en universidad 
extranjera (1.164-D.-01). (A la Comísión de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 18, pág. 1526) 

-Del seüor diputado Herrera: incorporación del 
artículo 24 a la ley 24.600, de Estatuto Escalafón del 
Empleado Legislativo, sobre licencia para realizar 
doctorado, la bonificación del título (1.165-D.-01). 
(.4 la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
N° 18, pág. 1530) 

-Del sel1or diputado Zúñiga y otros: régimen de 
precios diferenciales para el combustible en Barilo
che, Villa La Angostura, Villa Traful, San Martín de 
los Andes y Junín de los Andes, para favorecer su 
competitividad económica y turística (1.167-D.-01). 
(.4 las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energía y Combustibles, de Turismo y de Econo
mías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 18, pág. 1532) 

-Del señor diputado Chaya y otros: aprobar el 
Convenio suscrito entre el Estado nacional -Esta
do Mayor del Ejército- y la provincia de Salta (1.175-
D.-01). (A las comisiones de Legislación General, 
de Defensa Nacional y de Obras Públicas) (TP. 
N° 18, pág. 1539) 

---Del señor diputado Chaya y otros: modifica
ción de la ley 24.417, de amparo ante situaciones 
de violencia familiar (1.178-D.-01). (A las comisio
nes de Justicia y de }omitía, Mujer y Minoridad.) 
(f.PN°18,pág.l539) 

-De la señora diputada Camaño: modificación del 
decreto 1.299/00, sobre régimen para la promoción 
de la participación privada en el desarrollo de infra
estmctura (1.180-D.-01). (A las comisiones de Obras 
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Públicas, de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 18, pág. 1551) 

-Del señor diputado Pernasetti: facultades para 
el plan de competitividad (1.183-D.-0 1). ~4 las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (f. P. N° 18, pág. 1554) 

-De la señora diputada Godoy: reproduce el pro
yecto de su autoría (328-D.-99), de creación del Ente 
Nacional de Control de Gestión de Fondos Fiducia
rios e Institucionales Pcnnanentes, en el ámbito de 
la Jefatura de Oabinete de Ministros (1.184-D.-01). 
~4 las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 18, pág. 1555) 

-De la señora diputada Godoy: reproduce el pro
yecto de su autoría (32 9-D.-99), sobre régimen· de 
penas para los denominados "delitos ínformáticos" 
(1.185-D.-01). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Legislación General, de Comunicaciones 
e Informática y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. 
N° 18, pág. 1558) 

-De la señora diputada Godoy: reproduce el pro
yecto de su autoría (952-D.-99), de Régimen de Ries
gos en el ámbito educacional. Seguro obligatorio y 
autoaseguro (1.186-D.-0 1). (A las comisiones de 
Educación, de Economía, de L<!gislación General, 
de Legislación Penal y de Presupuesto y Hacien
da.) (r. P. W 18, pág. 1560) 

-De la señora diputada Gudoy: reproduce el pro
yecto de su autoría (4.648-D.-99), de régimen para 
las organizaciones de medicina prepaga (1.187 -D.
O 1 ). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Legislación General, de Defensa del 
Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 18, pág. 1567) 

-De la seí'íora diputada Gi>doy: reproduce el pro
yecto de su autoría ( 4. 708-D. -99), de modificación 
de los artículos 253 y 257 de la ley 24.522, de Con
cursos y Quiebras, sobre los profesionales habili
tados para ejercer el cargo de síndi~o concursa! 
(1.188-D.-0 1). (A las comisiones de Justicia y de Le
gislación General.) (I. P. W 18, pág. 1568) 

-De los señores diputados Gómez Diez y Folloni: 
dejar sin efecto el decreto 1.306/00, modificatorio de 
la ley 24.241, y otras normas complementarias del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 
(1.199-D.-01). (A las comisiones de Previsión y Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
w 18,pág. 1574) 

-De Jos señores diputados Solmoirago y Marelli: 
instituir el día 26 de marzo de cada año como "Día 
del Mercosur", en conmemoración de la firn1a del 
Tratado de Asunción (1213-D.-01). (A la Comisión 
delMercosur.) (f.P. No 18, pág. 1584) 

-Del señor diputado Ocaña: bases para la dele
gación legislativa (1.217-D.-0 1 ). ~4 las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. W 19, pág. 1591) 

-Del señor diputado Stolbizer y otros: creación 
de la campaña de compre argentino (1.223-D.-01). 

(A las comisiones de Industria, de Comunicacio
nes e Informática y de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. N° 19, pág. 1595) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (l.J45-D.-99), de mo
dificación del artículo 280 del Código Penal, sobre 
protección de menores o incapaces a cargo del con
denado privado de libertad (1.233-D.-01). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Familia, ¡\;fu
jeryMinoridad.) (r. P. W 19, pág. 1602) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.159-D.-99), de régi
men de juicio por jurados en los procesos crimina
les (1.234-D.-01). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de .Justicia.) (f. P. N° 19, pág. 1604) 

-De la señora diputada Cat·riú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.184-D.-99), de mo
dificación al régimen de partidos políticos, sobre re
cursos económicos y financieros (1.235-D.-01). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 19, pág. 1608) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.186-D.-99), de mo
dificación del artículo 317 del Código Procesal Pe
nal, sobre suspensión de la pena privativa de libertad 
para aquellos procesados que padezcan una enfer
medad grave (1.236-D.-0 1). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Derechos Humanos y Garan
tías.) cr P. w 19, pág. 1613) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.187-D.-99), de mo
dificación del artículo 3° del Código Electoral Na
cional y sus modificatorias (1.237-D.-01). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Legis
lación Penal v de Derechos Humanos v Garantfas.) 
(T. P. N° 19,pág. 1614) ' . 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.188-D.-99), de exen
ción del pago del 5 por ciento de lo que les corres
pondiera en concepto de impuesto a las ganancias 
a las utilidades provenientes de los medios de co
municación social que contribuyan a eliminar toda 
forma de discriminación contra las mujeres (1.238-
D.-01). (A las. comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Comunicaciones e Informática, de Familia, 
Mujer y ·Minoridad y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (f P. N° 19, pág. 1615) 

-Del señor diputado Ferreyra: reproduce el pro
yecto de su autoría (4.643-D.-99), de régimen regu
lador de las actividades de publicidad y venta de 
máquinas dotadas de elementos lumínicos que pro
ducen en la piel humana la tonalidad propia del so
metimiento a exposición solar (1.239-D.-01). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Industria, de Comercio, de Asuntos J..1unicipales y 
de Defensa del Consumidor.) (f. P. N° 19, pág. 1618) 

-Del señor diputado Pascual (J. R.) y otros: incor
porar a continuación del último párrafo del artículo 
22 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (texto 
ordenado en 1997) y sus modificatorias la exención 
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del tributo a los servicios de transporte turístico de 
pasajeros o complemento de la mencionada activi
dad (1.254-D.-01). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda, de Transportes y de Turismo.) (T. P. 
w 19,pág. 1625) 

-Del señor diputado Urtubcy: prohibir en todo el 
territorio de la República Argentina la venta o do
nación tendiente al uso o consumo de cigarros, ci
garrillos, tabaco en hoja picado o sus derivados a 
menores de dieciocho años (1.255-D.-01) (A las co
misiones de Comercio, de Drogadicción, de Fami
lia, Mujer y Minoridad y de Legislación Penal.) 
(T. P. w 19, pág. 1628) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.142-D.-99), de dero
gación del articulo 1.226 del Código Civil, sobre ad
ministración de bienes en el matrimonio (1.268-D.-01). 
(4 las comisiones de Legislación General y de J<a
milia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 20, pág. 1655) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoria (1.143-D.-99), de de
rogación del artículo 1.296 del Código Civil, sobre 
régimen de separación de bienes en el matrimonio. 
(1.269-D-0 1). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 20, 
pág. 1655) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.144-D.-99), sobre 
régimen de disposición de bienes por la esposa se
parada (1.270-D.-01). (4 las comisiones de Legisla
ción General y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T. P. w 20, pág. 1656) 
. -De la señora diputada Carrió y otros: reprodu

cen el proyecto de su autoría (1.195-D.-99), de mo
dificación de Jos artículos 412 y 413 del Código Ci
vil, sobre obligaciones del tutor (1.271-D.-01). (,4 las 
comisiones de Legislación General y de Familia, 
lvfujer y Minoridad.) (T. P. N° 20, pág. 1657) 

-Del seí'íor diputado Neme-Scheij: régimen de 
especialidades farmacéuticas genéricas (1.278-D.-
01). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Industria, de Comercio y de Educa
ción.) (T.P. N° 20, pág. 1661) 

-Del sefior diputado Zúñiga: exención del IVA a 
varios productos de la canasta familiar (1.282-D.-01). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
20, pág. 1669) 

-Del señor diputado Zúñiga: reimplantación de 
los apórtes patronales a las empresas de servicios 
(1.283-D.-01). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 20, 
pág. 1669) 

-De la señora diputada Bordenavc y otros: régi
men de beneficios para las personas que fueron víc
timas de sustitución de identidad durante el último 
gobiemo de tacto (1.298-D.-01). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Legislación Gene-

ral, de Legislación Penal y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 21, pág. 1691) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: establecer 
una indemnización a favor de los menores nacidos 
de madres privadas de la libertad, detenida y/o de
tenida-desaparecida por razones políticas (1.299-D.-
01). (A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, 
de Legislación General, de Legislación Penal y de 
Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 21, pá
gina 1692) 

-De la señora diputada Zuccardi: incorporar las 
exigencias y requisitos vigentes para el control de 
residuos químicos, biológicos, anabolizantes hOJmo
nales y tirostáticos en productos cárnicos destina
dos al consumo humano (1.301-D.-01). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública, de 
Comercio, de Industria, de Agricultura y Gmwde
ría y de Defensa del Consumido1:) (r. P. No 21, pá
gina 1694) 

-De la seí'íora diputada Lissi y otros: programa 
nacional de atención psicosocial para familias con 
personas con discapacidad (1.304-D.-01). (A la Co
misión de Discapacidad.) (T. P. N° 21, pág. 1698) 

-De la señora diputada Ovicdo y otros: declarar 
monumento histórico nacional y tumba de guerra a 
los restos del crucero ARA "General Belgrano", 
hundido el 2 de mayo de 1982 en aguas del Atlánti
co Sur (1.31 1-D.-01). (A las comisiones de Defensa 
.Nacional y de Cultura.) (T. P. N° 21, pltg. 1707) 

-Del sefior diputado Nieva: reproduce el proyec
to de su autoría (3.431-D.-98), sobre régimen regu
Jatorio de la publicidad (1.3 1 5-D.-01). 0 las comi
siones de Defensa del Consumidm; de Comercio y 
de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 21, pá
gina 1710) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de ley de su autoría (l. 1 89-D. -99), 
de régimen de renegociación de las privatizaciones 
o concesiones en los contratos de obras públicas 
(1 .317-D.-01 ). (A la Comisión de Obras Públicas.) 
(f. P.W21,pág.1719) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoria (1.190-D.-99), de mo
dificación del artículo 220 del Código Civil, sobre 
nulidad del matrimonio (1.3 18-D.-01). (A las comi
siones de Legislación General y de Familia, Mu
jer y Minoridad.) (T. P. N° 21, pág. 1720) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.191-D. -99), de mo
dificación del articulo 938 del Código Civil, sobre 
intimidación (1.319-D.-01). 0 la Comisión de Legis
lación General.) (f. P. N° 21, pág. 1721) 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.193-D.-99), de mo
dificación del articulo 3 o de la ley 19.945 (texto or
denado decreto 2.135/83) y sus modificatorias, del 
Código Nacional Electoral, sobre derecho a voto de 
los sordomudos (1.320-D.-01). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Discapacidad.) (!'.P. 
N° 21, pág. 1722) 
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-De la sefíora diputada Carriú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.194-D.-99), de mo
dificación del artículo 2.978 del Código Civil sobre 
disposición de última voluntad y destino del pro
pietario (1.321-D.-Ol). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (r. P. W 21, página 1723) 

-De la señora diputada Carriú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (1.196-D.-99), sobre 
creación del programa nacional de salud reproduc
tiva (1.322-D.-01). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Fmnilia, Mujer y Minori
dad, de Ciencia y Tecnología y de Presupuestoy 
Hacienda.) (T. P. N° 21, pág. 1723) 

-De la sefíora diputada Stolbizer y otros: regla
mentación de los artículos 99 inciso 3, 80 y 100 in
ciso 12, de la Constitución Nacional, sobre integra
ción de la Comisión Bicameral Permanente de 
Control de los Decretos de Necesidad y Urgencia 
(1.336-D.-0 l ). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T.P. W 22, pág. 1739) 

-De las señoras diputadas Lissi y Bordenaye: 
declarar de interés parlamentario la IV Reunión del 
Grupo de Trabajo de Moscas de la Fruta del He
misferio Occidental (1.374-D.-01). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 22, pág. 1779) 

-Del señor diputado Neme-Scheij: excluir del pre
supuesto de la Nación la cuenta Fondo Especial del 
Tabaco (1.382-D.-01). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda, de Agricultura y Gmwdería y de }<_co
nomías y Desarrollo Regional.) (I'.P. N° 22, pág. 1784) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: modifi
cación de la ley 25.054, del bombero voluntario 
(1.383-D.-01). (A las comisiones de Asuntos Coope
rativos, .A1utuales y Organizaciones no Guberna
mentales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
22,pág. 1785) 

-Del señor diputado Cardcsa y otros: declarar de 
interés nacional el proyecto de investigación histó
rica y arqueológica sobre la Mansión Seré (1.394-
D.-01). (A las comisiones de Cultura y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (I'.P. N° 23, pág. 1808) 

-De la señora diputada Parentella: Programa de 
Asesoramiento, Apoyo, Prevención y Asistencia 
Psicológica para Familiares de Menores con Disca
pacidad en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación (1.395-D.-01). (A la Comisión de Discapa
cidad.) (T.P. W 23, pág. 1809) 

-De la señora diputada Colucigno y otros: modi
ficaciones en los artículos 48 y 50 de la ley 24.977 y 
su modificatoria 25.239, de Régimen Simplificado 
para Pequeños Constribuyentes, sobre contribucio
nes patronales (1.399-D.-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Análisis y Seguimien
to de la Normas Tributarias y l'revisionales.) (T.P. 
N°23,pág.J814) 

-Del señor diputado Giubergia: Régimen de Fo
mento del Turismo (1.411-D.-01). (4 las comisiones 
de Turismo y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
23,pág. 1823) 

-De la señora diputada Godoy: publicidad de las 
normas relativas a la prohibición de comercialización 
y uso de productos afectados al contralor de la Ad
ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (1.417-D.-01). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Comer
cio y de Defensa del Conswnidm:) (T.P. N° 23, pá
gina 1829) 

-De la señora Linares: subsidio al Museo Egidio 
Feruglio de Trelew, provincia del Chubut (1.419-D.-
01). (A las comisiones de Cultura y de Presupues
to y Hacienda.) (f.P. N° 23, pág. 1830) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: régimen 
para la construcción de la infraestructura vial (1.424-
D.-01). ~4 las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y ,Hacienda.) (I'. P. N° 23, 
pág. 1833) 

:.._De la sefíora diputada D'Errico: declarar monu
mento histórico nacional a la casa donde transcu
rriera parte de su infancia doña María Eva· Duarte 
de Perói1 (1.435-D.-01 ). (A la Comisión de Cultu
ra.) cr P. w 23, pág. 1851) 

-De la señora diputada Müller: régimen para la 
protección ambiental en la gestión integral de los 
residuos domiciliarios (1.449-D.-01). (A las comisio
nes de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano y de Asun'tos Municipales.) (T. P. 
w 24,pág. 1864) 

-Del señor diputado Baladrún: reproduce el pro
yecto de autoría del señor diputado (m.c.) Maqueda 
(867-D.-99), sobre régimen para el juicio político 
(1.459-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 24, pág. 1871)" 

-De la señora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (3.169-D.-99), sobre 
creación del Fondo de Ingreso Ciudadano de la Ni
ñez, para atender el fmanciamiento de asignaciones 
monetarias para niños y niñas de hasta dieciocho 
años de edad, reemplazándose diversas asignacio
nes establecidas en el artículo 6° de la léy 24.714 
(1.460-D.-01). (A las comisiones de J<amilia, Afujer 
y Minoridad, de Previsión y Seguridad Social, de 
Legislación General, de Legislación del Trabajo y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 24, pág. 1878) 

-De la señora diputada Carriú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (5.388-D.-99), sobre 
incorporación del artículo 3 ° bis al Código Procesal 
Penal de la N ación, sobre prohibición para ser per
seguido judicialmente por w1 mismo hecho (l. 461-
D.-01). (A la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. 
N° 24, pág. 1883) 

-De la señora diputada Caniú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (5.389-D.-99), sobre mo
dificaciones al articulo 71 del Código Penal de la Na
ción, en relación con la iniciación de oficio de todas 
las acciones penales (1.462-D.-01). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (T. P. N° 24, pág. 1885) 

-De la señora diputada Carriú y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (5.417-D.-99), sobre 
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modificación del artículo 29 del Código Penal, so
bre reparación del daíi.o causado en la víctima 
(1.463-D.-01). (A la Comisión de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 24, pág. 1891) 

-De la seíi.ora diputada Carrió y otros: reprodu
cen el proyecto de su autoría (5.418-D.-99), sobre 
modificación del artículo 23 del Código Penal, so
bre los instnunentos del delito (1.464-D.-0 l ). (4 la 
Comisión de Legislación Penal.) (f. P. N° 24, pági
na 1892) 

-De las señoras diputadas Carrió y Curletti de 
Wajsfeld: reproducen el proyecto de su autoría 
(5.932-D.-99), sobre derogación de las leyes previ
sionales 22.731, 22.929, 23.026, 23.626, 24.016 y 
24.018 (1.465-D.-01). (Alas comisiones de Previsión 
y Seguridad Social, de Legislación del Trabajo y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. W 24, pág. 1893) 

-Del señor diputado Herrera Páez: reproduce el 
proyecto de su autoría (6.049-D.-99) sobre incorpo
ración del artículo 4.03 7 bis al Código Civil sobre 
prescripción de la acción por responsabilidad civil 
contractual derivada del ejercicio profesional (1.4 70-
D.-01). (A la Comisión de Legislación General.) 
(1'. P. No 24, pág. 1897) 

-Del señor diputado De Bariazarra: régimen de 
protección a la vivienda única (1.471-D.-01). (A las 
comisiones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y 
de Legislación General.) (IP. N° 25, pág. 1904) . 

-Del señor diputado De Bariazarra: régimen de 
cooperativas de vivienda (1.472-D.-01). (A lasco
misiones de Vivienda y Ordenamiento Urbano. de 
Legislación General y de Asuntos Cooperativos, 
Afutuales y Organizaciones no Gubernmnentales.) 
(T.P. N" 25, pág. 1905) 

-Del señor diputado De Bariazarl'a: creación del 
Sistema Federal de la Vivienda (1.473-D.-01). (A las 
comisiones de Vivienda y Ordenamiento Urbano, 
de Legislación General, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 25, pág. 1908) 

-De la señora diputada Stolbizer: régimen de be
neficios previsionales para el personal que desem
peña tareas a bordo de aeronaves (1.477-D.-01). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 25, pág. 1916) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: trans
ferir a título gratuito al Centro de Veteranos de Gue
rra de Quilmes, provincia de Buenos Aires, terrenos 
que pertenecieran a la ex Obras Sanitarias de la Na
ción (1.507-D.-01). (A las comisiones de Legislación 
General, de Defensa Nacional y de Vivienda y Or
denamiento Urbano.) (T.P. N° 25, pág. 1944) 

-De la señora diputada Foco: prohibición del trán
sito de material nuclear dentro de la zona económi
ca exclusiva de la Argentina (1.508-D.-0 1) (A lasco
misiones de Intereses MGrítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Recursos- Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano v de Relacio
ne:5 Exteriores y Culto.) (T. P. N° 25, pág. 1945) 

-De las señoras diputadas Gómez de Marelli y 
Stolbizel': sustitución del artículo 178 del Código 
Procesal Penal de la Nación, sobre prohibición de 
denunciar al cónyuge, ascendiente, descendiente o 
hem1ano (1.512-D.-01). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) (T.P. N" 25, pág. 1948) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): subsidio 
no reintegrable a la Fundación Favaloro para la do
cencia e investigación médica (1.213-D.-01). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 25, pág. 1949) 

-Del señor diputado Neme-Scheij: régimen de ho
menaje a los héroes de Malvinas (1.524-D.-01). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 25, pág. 1955) 

-Del señor diputado Scioli: modificaciones a la 
ley 22.439 y sus modificatorias, sobre migraciones 
y de fomento de la inmigración (1.526-D.-01). (A las 
comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Legislación Penal.) (T. P. W 25, pág. 1956) 

-Del señor diputado Ayala: creación del Progra
ma Nacional de Derechos Humanos (1.554-D.-01) (A 
las comisiones de Derechos Humanos y Garantías, 
de Legislación Penal, de Familia, l\1ujer y Minori
dad, de Población v Recursos Humanos, de la Ter
cera Edad, de Di;capacidad, de Relaciones Exte
riores y Culto y de Libertad de Expresión.) (T. P. 
N° 26, pág. 1987) 

-De la seílora diputada Stolbizer y otros: incor- . 
poración del artículo 153 bis al Código Penal, sobre 
la intimidad de las personas (1.566-D.-01). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (T. P. N° 26, 
pág. 2008) 

-Del seüor diputado Balestra y otros: modifica
ción del artículo 3° de la ley 24.241, de Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones (1.575-D.-01). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Coope
rativos, .Mutua/es y Organizaciones No guberna
menales.) (1'. P. No 26, pág. 2018) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: deroga
ción de varios decretos del Poder Ejecutivo (1.579-
D.-01). (.4 las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
w 26, pág. 20 19) 

-Del seüor diputado Baladrón y otros: deroga
ción del decreto 1.306/00 por el cual se introducen 
modificaciones al Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (1.580-D.-0 1). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (I'. P. N° 26, pág. 2022) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: modifíca
ción del artículo 29 de la ley 24.018, de asignacio
nes mensuales vitalicias (1.582-D.-0 1). (.4 las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Previsión 
y Seguridad Social.) (T. P. W 26, pág. 2024) 

-Del señor diputado Soñez y otros: modificación. 
de la ley 25.401, de Presupuesto General de la Ad
ministración Nacional para 2001, Jurisdicción 55, 
Código 25 (1.583-D.-01). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 26, pág. 2025) 
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-Del señor diputado Cafiero (M.) y otros: cesión 
de créditos a la Cooperativa de Trabajadores del Fri
gorífico Yaguané (1.588-D.-0 1). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, .Afutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales y de Presupuesto y Hacien
da.) (l'. P. No 26, pág. 2028) 

-De la señora diputada Camaño: derogación del 
decreto 94/2001, sobre creación de un multimedios 
estatal (1.591-D.-01). (A las comisiones de Comuni
caciones e informática y de Asuntos Constitucio
nales.) (T. P. N° 26, pág. 2031) 

-De la señora diputada D'Errico y otros: régimen 
de protección e incentivo de la actividad artesanal 
(1.592-D.-01). (A las comisiones de Culturayde Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 26, pág. 2033) 

-Del señor diputado Maestro y otros: transferir 
a título gratuito varios tenenos de propiedad del Es
tado nacional a la provincia del Chubut (1.593-D.-01). 
(A las comisiones de Legislación General, de Ener
gía y Combustibles y de Turismo.) (T. P. N° 26, pá
gina 2035) 

-Del sefíor diputado Díaz Colod•·ero (L.M.): crea
ción de un juzgado federal de primera instancia en 
lo civil, comercial, penal, criminal y coneccional con 
asiento en Goya, provincia de Conientes (1.597-D.-
01). (A las comisiones de Justicia y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 26, pág. 2038) 

-Del señor diputado Scioli: regulación de las so
ciedades comerciales en el deporte profesional 
(1.600-D.-0 1). (A lad comisiones de Deportes, de Le
gislación General y de Economía.) (T. P. N° 27, pá
gina 2046) 

-Del señor diputado Peyrou y otros: derogación 
del artículo 20 y del inciso e) del artículo 27 del de
creto 228/01, sobre auditorías técnicas (1.603-D.-01). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 27, pág. 2051) 

-Del señor diputado Di Cola: incorporación del 
artículo 3° bis, al Anexo A, de la ley 21.799, sobre 
financiamiento con destino a personas discapacita
das para adquisición de automotores a través del 
Banco de la Nación Argentina (1.609-D.-01). (A las 
comisiones de Discapacidad y de Finanzas.) (T. P. 
N° 27, pág. 2053) 

-De la sefíora diputada Stolbizer y otros: exclu
sión del alcance del impuesto normado en el artícu
lo ¡o de la ley 25.413, de Competitividad, a los débi
tos y créditos efectuados en cuentas corrientes 
bancarias abiertas por orden judicial o particular 
cuando conespondan al pago de obligaciones ali
mentarías (1.613-D.-01). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Finanzas, de Justicia y 
de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 27, pági
na 2056) 

-De la señora diputada Argul: declarar zona de 
emergencia y desastre social, sanitario y agropecua
rio a las zonas, localidades y/o departamentos afec
tados por las inundaciones en la provincia de .Tu
juy (1.631-D.-0 1). (A las comisiones de Presupuesto 

y Hacienda, de Acción Social y Salud Pública y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (l'. P. No 27, 
página 2071) 

-Del señor diputado Fayad y otros: creación del 
programa de propiedad participada de los ex agen
tes de Yacimientos Petrolíferos Fiscales (!.655-D.-01). 
(A las comisiones de Energíay Combustib(es, de 
Legislación del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, pág. 2093) 

-Del señor diputado Saquer: régin1en para pro
hibir la publicidad radial o televisiva de bebidas al
cohólicas (1.664-D.-0 1). (.4 las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Drogadicción, "de 
Deportes y de Defensa del Consumid01:) (T.P. N° 
28, pág. 2109) 

-Del señor diputado Barbagelata y otros: régi
men para el ejercicio del derecho personalísimo so
bre el propio cuerpo, en lq referente a intervencio
nes quirúrgicas sobre concepción o procreación 
(1.674-D.-01). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Legislación General y de Fami
lia, Mujer y Minoridad.) (l'.P. N° 28, pág. 2126) 

-Del señor diputado Barbagelata y otros: modi
ficación del artículo 247 dei Código Civil, sobre el 
reconocimiento de la paternidad extramatrimonial 
(1.675-D.-01). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Familia, Mujer y J'vlinoridad.) (T.P. N° 
28, pág. 2127) 

~Del señor diputado Barbagelata y otros: modi
ficación del artículo 212 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sobre plazo de guarda del puesto laboral 
al trabajador que hubiese sufrido accidente o en
fennedad (1.676-D.-01). (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 28, pág. 2127) 

-Del señor diputado Barbagelata y otros: modi
ficación del artículo 259 del Código Civil, sobre ac
ción de impugnación de la paternidad (1.678-D.-01). 
(A las comisiones de Legislación General y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 28, pág. 2127) 

-Del señor diputado Chaya y otros: régimen para 
el reciclado de estaciones fenoviarias de los ferro
carriles argentinos y ferrocarriles metropolitanos 
(1.682-D.-01). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. 
P. N° 28, pág. 2134) 

-Del señor diputado Caviglia: creación del Re
gistro de Personas Condenadas por Delitos Sexua
les Violentos y Abuso contra Menores (1.683-D.-01). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Justi
cia y de Familia Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 28, 
pág. 2137) 

-Del señor diputado Abasto: régimen para la in
dustria del gas licuado de petróleo (GLP) (1.683-D.-
01). (A las comisiones de Energía y Combustibles, 
de Comercio, de Defensa del Constpnidor y de Jus
ticia.) (LP. N° 28, pág. 2159) 

-Del señor diputado GueYara: régimen para la 
presentación de datos y registros estadísticos 
epidemiológicos (1.695-D.-0 1). (A la Comisión de 
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Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 28, pá
gina 2173) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: reprodu
ce el proyecto de su autoría (166-D.-99), de modifi
caciones a la ley 19.032 dellnstituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(PAMI) (1.696-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de la Tercera Edad y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 28, pág. 2173) 

-Del señor diputado Caba]]ero Martín: reprodu
ce el proyecto de su autoría (999-D.-99), sobre de
rogación del artículo 3° de la ley 18.248, del nombre 
de las personas, sobre derechos y excepciones 
(1.697-D.-01) (A la Comisión de Legislación Gene
ral.) (f. P. N° 28, pág. 2176) 

-Del señor diputado Caballero Martín: reprodu
ce el proyecto de su autoría y del señor diputado 
Natale (2.840-D.-99), sobre declarar el 5 de enero 
como Día Nacional de la Lucha contra la Corrup
ción, con campañas de divulgación acerca de las 
acciones emprendidas por el doctor Lisandro de la 
Torre en defensa de los intereses de la república 
(1.698-D.-01) (A la Comisión de Legislación Gene
ral.) (f. P. N° 28, pág. 2177) 

-Del señor diputado Caballero Martín: reprodu- . 
ce el proyecto de su autoría y otros señores dipu
tados (6.592-D.-99), de régimen de facilidades de ac
ceso a reparticiones públicas o emprendimientos 
privados para personas con discapacidad (1.699-D.-
01). (A las comisiones de JJiscapacidad y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. W 28, pág. 2178) 

-Del señor diputado Fayad y otros: obligatorie
dad de adicionar con ácido fólico a las harinas que 
se produzcan o elaboren, para consumo humano 
dentro del país, así como las que se importen a tal 
fin (1.721-D.-01). (.4 las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Industria y de Familia, 
Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 29, pág. 2194) 

-Del señor diputado Villalha y otros: resguardo 
del derecho a infonnar y ser infom1ado (1. 724-D. -0 l ). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Legislación General, de Comunicaciones e Infor
mática y de Libertad de Expresión.) (f. P. No 29, 
pág. 2196) 

-De la señora diputada Parentella y otros: incor
por¡¡ción del artículo 14 bis a la ley 23.737, Régimen 
Penal de Estupefacientes, sobre eximición de pena 
en caso de ser la primera violación a la nom1ativa 
del artículo 14 (1.735-D.-01). (A las comisiones de 
Drogadicción y de Legislación Penal.) (T. P. N° 29, 
pág. 2204) 

-De la señora diputada Parentella y otros: crea
ción del sistema federal de evaluación educativa de 
acuerdo a )os principios y alcances establecidos en 
la Ley Federal de Educación (1.736-D.-0 1). ~4 la Co
misión de Educación.) (f. P. N° 29, pág. 2206) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros: 
creación del instituto nacional de prevención y bús
queda del menor desaparecido (1.737-D.-01). (,4 las 

comisiones de Seguridad Jnterim; de Legislación 
Penal y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 29, pág. 2207) 

-Del señor diputado Ayala: instituir el 19 de julio 
como Día de los Derechos de las Poblaciones Abo
rígenes Argentinas (1.746-D.-01). (.4 las comisiones 
de Población y Recursos Humanos y de Presupues
to y Hacienda.) (r. P. W 30, pág. 2221) 

-De la señora diputada Zuccardi: régimen para 
la comercialización de medicamentos y especialida
des medicinales (1.753-D.-01). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Defensa del 
Consumido¡; de Comercio y de Industria.) (T. P. 
w 30, pág. 2229) 

-Del señor diputado Allende Iriarte: modificacio
nes a la ley electoral sobre elección de legisladores 
nacionales (1. 761-D. -01 ). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. W 30, pág. 2236) 

-De la señora diputada Rivas: régimen para el 
funcionamiento de geriátricos privados (1.762-D.-01). 
(A las comisiones de la Tercera Edad, de Acción 
Social y Salud Pública y de Asuntos Municipales.) 
(f. P. N° 30, pág. 2240) 

-Del señor diputado Cavallero: exención del IVA 
a los equipos y maquinaria vial adquirida por las 
municipalidades (1. 764-D. -01 ). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos J..1unicipa
les.) (f. P. No 30, pág. 2244) 

-Del señor diputado Ayala: declarar la emergencia 
sanitaria e hídrica en todo el territorio nacional por el 
brote de leptospirosis (1.784-D.-01). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Intereses 
A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Asuntos Municipales.) (T. P. W 31, pág. 2267) 

XT 

Proyectos de resolución 

De la sefiora diputada Drisaldi: creación de una 
comisión bicameral especial investigadora de las 
adopciones ilegales, supuestas ventas y/o desapa
riciones de menores de edad en distintas provin
cias (377-D.-01). (A las comisiones de Legislación 
General, de Legislación Penal, de Familia, Mujer 
y Afinoridad y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T. P. N° 5, pág. 557) 

-De la señora diputada Linares y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
adoptadas para dar cumplimiento al compromiso 
asumido por el Protocolo de Kioto en el marco de 
la Tercera Conferencia de Partes de la Convención 
sobre Cambio Climático (IPCC) realizada en 1997 
(378-D.-01). (A la Comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 5, 
pág. 558) 

-De la señora diputada Martínez (S.V.) y otros: 
convocar a una audiencia pública con motivo de la 
próxima sesión especial a favor de la infancia a efec
tuarse durante el mes de septiembre de 2001 en el 
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ámbito de la ONU (380-D.-01). (A fas comisiones de 
Familia, 1'vfujer y Afinoridad y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T. P. N° 5, pág. 562) 

-Del señor diputado Allende y otros: rendir ho
menaje a la primer feminista en la historia del mun
do occidental, Cristina de Pizan, al cumplirse 600 
años de su lucha a favor de la dignidad de la mujer 
(381-D.-01). (A la Comisión de Labor Parlamenta
ria.) (T. P. N° 5, pág. 564) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la eventual importa
ción de residuos radiactivos desde Australia para 
ser tratados en la Argentina (401-D-01). (A las co
misiones de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano y de ComercÍo.) (T. P. N° 5, pá
gina 590) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre reclamos de pasajeros 
y/o usuarios del transporte aéreo ante el Organismo 
Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 
(ORSNA) (403-D-01). (A las comisiones de Defensa 
del Consumidor y de Transportes.) (T. P. N° 5, pá
gina 591) 

-Del señor diputado Loftler: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre la aplicación del régimen 
de charteo dispuesto por el decreto 1.285/99, y en 
especial las recomendaciones adoptadas por la co
misión de actividades pesqueras del Atlántico sur 
(409-D.-01). (A las comisiones de Intereses l'vfariti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de indus
tria y de Relaciones Exterior y Culto.) (T. P. N° 5, 
pág. 600) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infQr
mes al Poder Ejecutivo sobre la sustracción de dós 
computadoras con datos relativos a investigacio
nes por estafa pertenecientes a la Jefatura Regional 
N° 1 y de distrito de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) sucursal Rosario, provin
cia de Santa Fe (411-D-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Legislación Penal.) 
(r. P. w 5, pág. 603) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
la renegociación de concesiones de diversas rutas 
nacionales que integran la red vial metropolitana y 
de accesos a Rosario, provincia de Santa Fe ( 41 2-
D.-01). (A la Comisión de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P N° 5; pág. 604) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los cruces entre cami
nos y vías férreas en la provincia, de Santa Fe 
(413-D.-01). (A la Comisión de Ttansportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 5, pág. 606) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re
lacionadas con los aportes del· Tesoro nacional a la 
pro\~ncia de Santa Fe (414-D.-01). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 5, página 608) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la situación 

del ciudadano argentino Juan Carlos Paillán Soto 
detenido en las islas Malvinas (427-D.-01). (A la Ca~ 
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T P. 
w 6, pág. 626) . 

-Del señor diputado Romero: adherir a la resolu
ción 02/01 del Miiüsterio de la Producción de la Pro
vincia del Chaco, prohibiendo el uso del herbicida 
2,4-d (ácido 2,4 diclorofenoxiacético) (429-D.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Re
cursos Naturales v Conservación del Ambiente Hu
mano y de EconoÍnías y Desarrollo Regional.) (T. P. 
w 6, pág. 627) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
infonncs al Poder Ejecutivo sobre las sanciones apli
cadas a las empresas telefónicas por el cobro a los 
usuarios del ap01ie para el Fondo del Servicio Uni
versal (433-D.-01). (.4 las comisiones de Comuni
caciones e Informática y de Defensa del Consumi
dO/) (T. P. w 6, pág. 630) 

-Del seí'ior diputado Polino y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el plazo mínimo 
que los prestadores de telefonía básica celular y de 
otro servicio de telecomunicaciones, tienen para 
efectivizar en los usuarios la portabilidad numérica 
(435-D.-01). (A las comisiones de Comunicaciones 
e Informática y de Defensa del Consumido1:) (f P. 
N° 6, pág. 630) 

-Del scí'íor diputado Lafalla y otros: solicitar la 
remisión de fotocopias certificadas de la investiga
ción llevada a cabo por el Senado de los Estados 
Unidos de América en el caso de lavado de dinero 
(437-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Legislación Penal.) (T. P. N° 6, 
pág. 636) 

-De los señores diputados Valdovinos y Palou: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el car
go que desempeí'ia el doctor Guido Barreyro en la 
provincia de Misiones (438-D-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 6, pá
gina 637) 

-De los señores diputados Gorvcin y Sebriano: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre las ra
zones técnicas por las cuales se dispuso conside
rar a la totalidad de la pro~noia de Formosa como 
zona bu1Ter o tapón en la estrategia de lucha contra 
la aftosa (439-D.-01). (.4 la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) (T. P. N° 6, pág. 638) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre las facul
tades del directorio del Banco de la Nación Argentina 
para comprar o absorber entidades en estado de quie
bra como el Banco de Catamarca ( 444-D. -01 ). (A fa C o
misión de Finanzas.) (I P. N° 6, pág. 641) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los ries
gos para la salud que ocasiona el consumo de fenil
propanolamina, droga componente de medicamen
tos de venta libre contra el resfrío y la obesidad 
(446-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) (f. P. N° 6, pág. 643) 

·' 
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-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre la eva
luación efectuada por los organismos de control de 
riesgo de trabajo en la gravísima serie de casos fa
tales en obreros de la construcción durante el pe
ríodo 2000/01 (447-D.-01). (A la Comisión de Legis
lación del Ttabqjo.) (T. P. W 6, pág. 644) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el incumplimiento de la ley 
23.696, de régimen de emergencia administrativa y 
reestructuración de empresas públicas por parte del 
programa de propiedad participada (454-D.-01). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) (T. P. N° 6, pági
na 648) 

-De la señora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los montos de los 
fondos recaudados en concepto de multas a los li
bradores de cheques sin provisión de fondos o sin 
autorización para girar en descubierto, o rechaza
dos por motivos formales, en el marco de la ley 
24.452, de régimen del cheque (456-D.-01). (A lasco
misiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 6, pág. 650) 

-De la señora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las obras de cor
tes y desvíos del río. Reconquista, provincia de Bue
nos Aires por el canal aliviador de Tigre (457-D.-01). 
(4 la Comisión de Obras Públicas, de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 6, pág. 650) 

-De la señora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la posible decisión de elevar 
la cota de la represa Yacyretá de 76 a 83 metros 
(458-D.-01). ~ las comisiones de Energía y Com
bustibles, de Intereses lvfarítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P. N° 6, pág. 652) 

-Del señor diputado Rodríguez: creación de la 
comisión especial destinada a mantener informado 
al Honorable Congreso acerca del desarrollo de las 
investigaciones que se llevan a cabo en relación a 
ilícitos cometidos en violación a lo tipificado en la 
ley 25.246, de prevención y represión a la legitima
ción de activos provenientes de ilícitos (460-D.-01). 
(A las comisiones de Justicia, de Legislación Pe
nal y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. 
N° 6, pág. 653) 

-Del señor diputado Caficro (M.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las facultades otor
gadas y el papel desempeñado por el Citibank y 
otras instituciones privadas en la renegociación de 
la deuda externa al cierre del plan Brady de 1992 
(465-D.-01). (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. No 6, 
pág. 654) 

-De los señores diputados Cortinas y Díaz Co)o
drero (L.M.): pedido de informes al Poder Ejecuti
vo sobre la existencia de transferencia de fondos 

públicos del estado correntino al Banco de la Na
ción Argentina u otras entidades de la provincia de 
Córdoba (467-D.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 6, pág. 655) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado en que se 
encuentra la demarcación definitiva del límite fron
terizo en la zona de los hielos continentales (4 74-
D.-01). (.4 la Comisión de Relaciones Exteriores v 
Culto.) (r. P. No 6, pág. 657) ~ 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la' situación en que se 
encuentra la Administración Nacional de Laborato
rios e Instituciones de Salud (ANLIS), ex Instituto 
Malbrán (475-D.-01). (.4 la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 6, pág. 658) 

-De la señora diputada PaJou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los planes y progra
mas instmmentados para 2000 y los previstos para 
2001 por parte del Instituto Nacional de Asuntos 
Indígenas (lNAI), tendientes al otorgamiento de be
cas y subsidios para estudios a aborígenes de las 
distintas regiones del país (476-D.-01). (A la Comi
sión de Población y Recursos Humanos.) (T. P. N° 6, 
pág. 658) 

-Del señor diputado Vita~: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga incorporar al proyecto denominado 
Incremento de la Eficiencia Energética y Productiva 
de la Pequeña y Mediana Empresa Argentina (PIEEP), 
al sector azucarero del NOA v citrícola del 
NOA-NEA (486-D.-01). (.4 las con;isiones de Agri
cultura y Ganadería, de l!..conomías y Desarrollo 
Regional y de Pymes.) (T. P. N° 6, pág. 667) 

-Del señor diputado Snopek: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el trato discriminato
rio a usuarios de vuelos de cabotaje en el aero
puerto El Cadillal, provincia de Jujuy (488-D.-01). 
(A las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 6, 
pág. 668) 

-Del señor diputado Snopek solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la federalización de los fondos 
del Consejo Nacional del Menor y la Familia y del 
Programa de Apoyo a las Personas con Discapaci
dad, con el objeto de su distribución en forma equi
tativa entre las provincias y regiones (489-D.-01). 
~ las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer y Minoridad, de Finanzas, y 
de Discapacidad.) (T. P. N° 6, pág. 669) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a imple
mentar un programa de prevención en zonas críti
cas por riesgo de inundación en la provincia de Ju
juy (491-D.-01). (A las comisiones de Obras 
Públicas, de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Presupuesto y Hacien
da) (T. P. W 6, pág. 671) 

-Del seüor diputado Sno¡Jek: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la inclusión en el presupuesto 
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para 2002 de partidas destinadas a la implementa
ción del programa de operaciones de control de agua 
regulada y de manejo de sistemas de riego en la pro
vincia de Jujuy (492-D.-01). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Obras Públicas.) 
(T. P. w 6, pág. 671) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instruir al Servicio Meteoroló
gico Nacional acuerde con las emisoras de televi
sión y radio, la difusión de sus inf01mes en forma 
adecuada y veraz (494-D.-01). (A las comisiones de 
Recursos ]lfaturales v Conservación del Ambiente 
Humano y de Comu,;icaciones e Informática.) (T. P. 
w 6, pág. 673) 

-Del señor diputado Sno¡lek pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre un acuerdo entre el Esta
do nacional y el Gobiemo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en relación con una compensa
ción económica a dicho gobierno por los servicios 
que presta la Policía Federal en esa jurisdicción 
(495-D.-01). (A las comisiones de Asuntos Munici
pales y de Seguridad interior.) (T. P. N° 6, pág. 674) 

-De la señora diputada Mosso de Mortarotti: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre los índi
ces oficiales de pobreza en -el país, correspondien
tes al período 1990-2000 (497-D.-01). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (L P. No 6, pá
gina 680) 

-De la sefí.ora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos que 
dieron lugar al dictado del decreto 273 de la inten
dencia de la Municipalidad de San Lorenzo, provin
cia de Santa Fe, aprobando la tercerización de la ac
tuación de Jos registros y padrones de los recursos 
fiscales ( 498-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Mu
nicipales.) (T. P. W 6, pág. 681) 

-Del señor diputado Picazzo: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga proceder al cierre preventivo de 
las importaciones de porcinos y sus productos de
rivados (499-D.-01). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de''Comercio.) (T. P. N° 6, pági
na 682) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga intervenir en el conflicto entre 
los propietarios de las estaciones de servicio 
Yl)F -Red XXI, de todo el país, y la empresa Repsol
YPF S.A. (501-D.-01). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) (T. P. W 6, pág. 686) 

-De la sefí.ora diputada Rivas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el portal educ.ar en Internet 
(504-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 7, pág. 694) 

-Del señor diputado Gorvein: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre el destino final de los trans
fonnadores refrigerados con PCB (506-D.-01) (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Recur
sos Naturales v Conservación del Ambiente Huma
no.). (T. P. N° 7, pág. 695) 

-Del señor diputado Gorvcin: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre la falta de transferencia de 

partidas correspondientes al presupuesto 2000 a la 
Universidad Nacional de Formosa (UNAF). (507-D.-
01). (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. W 7, pág. 695) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: creación de 
la comisión especial de la memoria en el ámbito de 
la Honorable Cámara (512-D.-01). (A las comisiones 
de Derechos Humanos v Garantías, de Peticiones, 
Poderes y Reglmnento y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 7, pág. 697) 

-De la señora diputada Mclillo y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los aspectos 
evaluados en el boletín mensual de los internos de 
las unidades penitenciarias federales (515-D.-01). (A 
las comisiones de Seguridad Interior y de Legisla
ción Penal.) (T. P. N° 7, pág. 700) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de un sistema a nivel oficial, de seguimiento 
de la evolución de los precios'de los medicamentos 
en el mercado nacional (516-D-01). (A las comisio
nes de Industria, de Acción Social y Salud Públi
ca, de Defensa del ConsumidO!) (T. P. N° 7, pá
gina 701) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: crea
ción en el ámbito de la Honorable Cámara del pro
grama Parlamento de la Juventud (517-D.-01). (A las 
comisiones de Educación, de Peticiones, Poderes 
y Reglmuento y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 7, pág. 703) 

-De la señora diputada Biglicri y otros: pedido 
de info.rmes al Poder Ejecutivo sobre la autorización 
para funcionar otorgada a la Universidad Abierta 
Interamericana de Rosario (528-D.-01). (.4 la Comi
sión de Educación.) (T. P. W 7, pág. 745) 

-Del sefí.or diputado Zacarías y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las situaciones 
de emergencia atendidas con aportes del Tesoro na
cional en la· provincia de Entre Ríos, durante los pe
ríodos 1991-1995y 1995-1999(530-D.-01). (AlaCo~ 
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 7, 
pág. 748) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la incidencia del in
greso de productos extranjeros bajo condiciones de 
dumping en distintos sectores industriales nacio
nales (535-D.-01). (A las comisiones de Industria y 
de Comercio.) (T. P. N° 7, pág. 753) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las consecuencias y 
conclusiones extraídas del IV Congreso Internacio
nal de Medicina del Trabajo (537-D.-01). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 7, pág. 757) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para evitar los incendios forestales en nuestro 
país (538-D.-01). (.4 la Comisión de Recursos Na
llaales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. w 7, pág. 759) 
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-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor

mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la contaminación de las aguas del 
río de la Plata (539-D.-OJ). (A las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. N° 7, pág. 764) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la falta de reglamenta
ción en materia de habilitación de geriátricos (540-
D.-01). (A las comisiones de Tercera Edad y de 
Asuntos Municipales.) (T. P. W 7, pág. 766) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el comercio ilegal de fauna en 
nuestro país (54Í-D.-OJ). ?4 la Comisiónde Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (f. P. N° 7, pág. 768) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el llamado a concurso 
por el cual durante la gestión anterior se adquirie
ron 26 radares de uso civil y militar (542-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Defensa Nacio
nal.) (T. P. N° 7, pág. 770) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la V Conferencia Mun
dial sobre el Envejecimiento, realizada durante los 
últimos meses de 2000 en Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires (54:3-D.-01). (A las comisiones de 
Tercera Edad y de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. N° 7, pág. 771) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre nuevos estudios de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) que in
dican el aumento de la desnutrición oculta (545-D.-
01). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. N° 7, pág. 774) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las estadísticas según 
las cuales el cáncer de mama afecta a una de cada 
nueve m~ieres en el país (546-D. -01 ). ?4 las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Fa
milia, AfujeryMinoridad.) (T. P. W 7, pág. 775) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas al cúmulo de causas en trámite ante la 
justicia penal (547-D.-01). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (1'. P. N° 7, pág. 776) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la grave situación del 
sector productor y exportador oleaginoso de nues
tro país (548-D.-01). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 7, pági
na 777) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre estudios por los cua
les el 80 por ciento de los niños que concurren a 
escuelas públicas o privadas sufren de pediculosis 
(550-D.-01). (A las comisiones de Educación y de 

Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 7, pági
na 778) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre Jos estudios por los 
cuales el 4 por ciento de la población argentina su
fre de apneas (551-D.-0 1). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. W 7, pág. 780) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de alimen
tos transgénicos en nuestro mercado (552-D. -01 ). ?4 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Comercio, de Industria, de Agricultura y Ga
nadería y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 7, 
pág. 781) 

-Del seüor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la participación de 
nuestro país en la cumbre realizada por la Organiza
ción Mundial de la Salud (OMS), destinada a redu
cir los índices de consumo del tabaco (553-D.-01). 
?4 las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Drogadicción.) (T. P. W 7, pág. 782) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre falta de control en la 
fabricación y venta de pirotecnia con motivo de los 
festejos navideños en nuestro país (554-D.-0 1). (.4 
las comisiones de Seguridad Interim; de Defensa 
Nacional y de Comercio.) (f. P. N° 7, pág. 784) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los controles que se 
efectúan en los transformadores que utilizan PCB 
como reffigerantc, ubicados en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (557-D.-01). (.4 las comisiones 
de Energía y Combustibles, de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano y de 
Asuntos Municipales.) (f. P. N° 7, pág. 790) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre utilización en torneos 
oficiales de pelotas de fútbol de fabricación nacio
nal (558-D.-0 1). (A las comisiones de Industria y de 
Comercio.) (T. P. W 7, pág. 794) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el control de los ve
hículos que obligatoriamente deben estar cubiertos 
contra accidentes de tránsito (559-D.-01). (A lasco
misiones de Economía y de Trmzsportes.) (T. P. N° 
7, pág. 796) 

-Del señor diputado Soñez: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el control y la calidad de 
los medicamentos en las jurisdicciones provincia
les (566-D. -0 1 ). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Comercio y de Defensa del 
Consumidm:) (T. P. W 7, pág. 802) 

-De la señora diputada Lissi y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la realización de obras de 
desagüe en la zona catastral 7, Barrio !barra, de Vi
lla Gobemador Gálvez, provincia de Santa Fe (569-
D.-01). ?4 las comisiones de Obras Públicas y de 
Asuntos Municipales.) (f. P. N° 7, pág. 809) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre los giros 
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que realiza a la provincia de Córdoba el interventor 
federal en la provincia de Corrientes (570-D.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 7, pág. 809) 

-Del señor diputado Pepe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la detención del señor Juan 
Carlos Paillán Soto en las islas Malvinas (572-D.-0 1) .. 
(A la Comisión de Relaciones l!..xteriores Culto.) 
O'. P. No 8, pág. 834) 

-Del señor diputado Pepe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga consolidar los compromisos adqui
ridos con los países que componen el Mercosur 
(573-D.-01). (A la Comisión de J\;[ercosUJ:) (T. P. 
N° 8, pág. 835) ' 

-De la señora diputada Bordenave y otros: de
clarar de interés cultural y educativo el proyecto "Te 
Contamos de Nosotros" desarrollado por la organi
zación no gubemamental Chaguar, de la provincia 
de Salta, relacionado con Jos nii'íos de distintas co
munidades aborígenes salteñas (574-D.-01). (A las 
comisiones de Cultura y de Educación.) (T. P. N° 8, 
pág. 835) 

-Del señor diputado Becerra y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el estado y con
diciones de operatividad de la pista principal" 11/29 
y la auxiliar 17/35 del aeropuerto intcmacional "Mi
nistro Pistarini", de Ezciza, provincia de Buenos Ai
res (576-D. -01 ). (.4 las comisiones de Transportes y 
de Defensa Nacional.) (T. P. N° 8, pág. 836) 

-Del señor diputado Das Neves: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un pro
yecto de !oteo y urbanización en la zona de Punta 
Pardclas, Península Valdés, provincia del Chuhut. 
(577-D-01). (.4 las comisiones de Turismo y de Re
cursos Naturales y Conse¡vación del Ambiente Hu
mano.) (L P. N° 8, pág. 837) 

-Del señor diputado Das Neves: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la realización de 
negocios inmobiliarios para lotear y urbanizar la 
zona de Punta Pardelas, Península Valdés, provin
cia del Chubut, que pondrían en riesgo el rango 
de patrimonio de la humanidad (578-D.-0 1). (A las 
comisiones de Turismo y de Recursos Naturales y 
Conse1vación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 8, 
pág. 837) 

-Del señor diputado Das Neves: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de tres
cientos buques poteros dedicados a la pesca del 
calamar en la milla 201 a la altura de las provincias 
de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antálii
da e Islas del Atlántico Sur (579-D.-01). (A las co
misiones de Intereses Afarítimos, Fluviales, Pe:5que
ros y Portuarios, de Industria y de Defensa 
Nacional.) (T. P. N° 8, pág. 838) · · 

-Del señor diputado Das Neves: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la presencia de bar
cos extranjeros en la milla 201 para pescar calamar 
(580-D.-01). (A las comisiones de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Indus
tria.) (T. P. W 8, pág. 839) 

-Del señor diputado Larraburu: insistir en la san
ción original del artículo 110 de la ley 25.401, de pre
supuesto para el ejercicio 2001, que establece la rea
signación de partidas de la jurisdicción 70 del 
Ministerio de Educación (583-D.-01). (.4 la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 8, pági
na 844) 

-Del señor diputado Ca:vallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a so
lucionar los graves problemas estructurales que 
presentan la ruta nacional A0-08 y los accesos na
cionales números 9, il, A0-12, 33 y 34 y avenida 
de circunvalación a Rosario, provincia de Santa Fe 
(586-D.-01). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 8, pág. 846) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Podt:r Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la autorización a empresas conce
sionarias de la red de accesos a la ciudad de Bue
nos Aires (587 -D-0 1 ). (A las comisiones de Trmis
portes y de Obras Públicas.) (T P N° 8, pág. 848) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las regulaciones que 
rigen la promoción de los productos farmacéuti
cos (588-D.-0 1). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Industria.) (T. P. N° 8, 
pág. 849) 

-Del señor diputado Ca\'allcro: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la política sanitaria 
emergente del plan nacional de erradicación de la 
brucelosis y tuberculosis, en los ganados bovinos 
nacionales (590-D.-01). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 8, pág. 850) 

-De la sefi.ora diputada Méndez de Medina Lareu: 
declarar de interés legislativo la canera de especia
lista en información jurídica y técnicas legislativas, 
implementada por la Facultad de Derecho y Cien
cias Políticas de la Universidad Católica Argentina 
"Santa María de los Buenos Aires" (592-D.-01). (A 
la Comisión de Educación.) (T. P. N° 8, pág. 853) 

-De la sei'í.ora diputada Méndez de Medina 
Lareu: solicitar al Poner Ejecutivo disponga imple
mentar las recomendaciones efectuadas en la Re
unión de Washington (1997), Estados Unidos de 
América, por la Comisión Intemacional sobre Edu
cación, Equidad y Competitividad Económica 
(593-D.-01) . (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 8, pág. 854) 

--De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: expresar satisfacción por el nombramiento e 
incorporación como representante argentina de la 
licenciada doctora Nom1a Cristina Pietrocola, ante 
la International Commission on Mathematical 
Instruction (ICMI) (594-D.-01). (.4 la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 8, pág. 855) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con el acuer
do cultural entre Jos gobicmos español y argentino 
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para restaurar edificios de sociedades de socorro y 
clubes españoles del interior del país (595-D.-01). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Cultura.) (T. P. W 8, pág. 856) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con la intro
ducción en el país de residuos tóxicos provenien
tes de los Estados Unidos de América y Francia 
(596-D.-01). (A las comisiones de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Economía.) (T. P. 
N° 8, pág. 857) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés científico la constmcción 
del nuevo satélite argentino SAC-D (597-D.-01). (I1 
la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 8, 
pág. 858) 

-De la seüora diputada Méndez de Medina 
Lareu: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con la cons
trucción de establecimientos educativos previstos 
en el Programa 37 - Infraestructura de la jurisdic
ción 70, correspondiente al presupuesto 2001 
(598-D.-01). (A las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 8, pág. 859) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés científico y legislativo el 

. XVIII Congreso de Energía (600-D.-01). (A las co
misiones de Energía y Combustibles y de Ciencia 
y Tecnología.) (T. P. N" 8, pág. 860) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés legislativo el I Congreso 
Argentino sobre el Adulto con Discapacidad Men
tal y II Jornadas Nacionales sobre Hogares, Resi
dencias y Centros de Día (601-D.-01). (A la Comi
sión de Discapacidad.) (T. P. N° 8, pág. 861) 

-Del seüor diputado Britos: rechazar el decreto 
1.306/00, de modificaciones al Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones (602-D.-01). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Asun
tos Constitucionales.) (T. P. N° 8, pág. 863) 

-Del señor diputado Villalba: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las graves violaciones a 
los derechos humanos producidas durante la repre
sión y desalojo de los asentamientos en el barrio 
Juan Manuel de Rosas, Lomas de Zamora, provin
cia de Buenos Aires (609-D.-01). (.4 la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantía~.) (f. P. N° 8, pági
na 868) 

-Del señor diputado Femández (P. D.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la operativa Plan 
5000, del Banco Hipotecario S.A. (611-D.-01). (A la 
Comisión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 
(r. P. No 8, pág. 869) 

-Del señor diputado Femándcz (P. D.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la evolución de 
las partidas presupuestarias asignadas a la Comi
sión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares 
(Conabip), de 1993 en adelante (612-D.-01). (A las 

comisiones de Cultura y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 8, pág. 870) 

-Del señor diputado Femández (P. D.): pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre la solicitud por 
parte de la empresa constructora del acueducto del 
río Colorado en la provincia de La Pampa, de una 
ampliación de plazos de 36 a 41 meses (613-D.-01). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Intere
ses }..farítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T. P. N" 8, pág. 871) 

-Del seüor diputado Fcrnández (P. D.): solici
tar al Poder Ejecutivo disponga implementar las 
medidas tendientes a asegurar la autarquía y la au
tonomía administrativa y financiera del Instituto Na
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA) (615-D.-
01). (A la~ comisiones de Agricultura y Ganadería 
y de Ciencia y Tecnología.) (f. P. N° 8, pág. 873) 

-Del señor diputado Torres Molina: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las razones por 
las cuales continúa en el cargo el intendente muni
cipal de Colón, provincia de Buenos Aires (617-D.-
01). (A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 
(T. P. N" 8, pág. 874) 

-De los seüores diputados Rodil y Ocaña: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las empresas concesio
narias de las terminales portuarias 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
del puerto de Buenos Aires, en relación con el cum
})limiento de obligaciones contractuales (618-D.-01). 
(A la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 8, pág. 875) 

-Del señor diputado Giles: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga expulsar los buques extranjeros 
destinados a la pesca de nuestros recursos ictí
colas que operan en el límite de la zona económica 
exclusiva (621-D.-01). (A las comisiones de In
tereses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Relaciones ]<.,xteriores y Culto.) (T. P. 
N° 8, pág. 879) 

-De la señora diputada Rivas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la aplicación y seguimiento de la 
convención de la ONU de lucha contra la desertifi
cación ratificada por nuestro país en 1997 (623-D.-
01). (A las comisiones de Agricultura y Ganadería 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 8, pág. 881) 

-De la señora diputada Rivas: adherir a la reso
lución 55/57 de la asamblea general de la ONU que 
declara a 200 1 como Año Internacional de los Vo
luntarios (624-D.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Cooperativos, A1utuales y Organizaciones No Gu
bernmnentales.) (T. P. N° 8, pág. 881) 

-Del señor diputado Honcheruk: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas tendientes para 
la puesta en marcha del proyecto denominado 
Prointal para las provincias algodoneras (626-D.-01). 
(A las comisiones de Economías y Desarrollo Re-
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gional y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 8, pá
gina 883) 

-De los señores diputados Ocaña y Tazzioli: 
creación de una comisión especial investigadora de 
hechos ilícitos y prácticas corruptas en el ámbito 
de la Honorable Cámara (627-D.-01). (A las comi
siones de Drogadicción, de Finanzas, de Presu
puesto y Hacienda y de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) (f. P. N° 8, pág. 888) 

-De los señores diputados Busti y Ferrari de 
Grand: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre despidos en el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) 
(628-D.-01). {.LJ las comisiones de Acció_n Social y 
Salud Pública y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° 8, pág. 890) ·. 

-De los señores diputados Sodá y Gómez de 
Marelli: declarar de interés turístico y parlamenta
rio las IV Jornadas Nacionales de Investigación y 
Extensión de Estudios en Turismo (632-D-01). (.4 la 
Comisión de Turismo.) (T. P. N° 8, pág. 893) 

-De la sei'íora diputada Parentella y otros: de
clarar de interés cultural el ciclo de presentación de 
Teatro por la Identidad (633-D.-0 1). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 8, pág. 893) 

-Del señor diputado Pepe: saludar y felicitar al 
Grupo de Artillería i\ntcaéreo Mixto 602 al cumplir
se el 25° aniversario de su creación (635-D.-01). (A 
la Comisión de Defensa"llacional.) (T. P. N° 9, pá
gina 900) 

-De la señora diputada Bnt·denave y otros: de
clarar de interés parlamentario el convenio firmado 
entre la Subsecretaría de Derechos Humanos del Mi
nisterio de .Justicia y Derechos Ilumanos de la Na
ción y la Central de. Trabajadores Argentinos (CTA) 
el 28 de febrero de 2001, en relación con la promo
ción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad (654-D.-01). (A las comisiones de Dis
capacidad y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. No 9, pág. 934) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga implementar las medidas tendien
tes a reducir las tarifas de energía eléctrica en todo 
el país para las personas que se encuentran des
ocupadas o en situación de pobreza (655-D.-01). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 9, pág. 935) 

-Del señor diputado Braw y otros: pedido de in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre la posible autoriza
ción otorgada al jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, para utilizar el recurso de hábeas data en 
una presentación colectiva de los integrantes de 
esa fuerza (657-D.-01). (A las comisiones de Defen
sa Nacional, de Justicia y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (f. P. N° 9, pág. 936) 

-De la señora diputada Drisaldi: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las gestiones que 
se han llevado a cabo ante Yacimientos Carboní
feros Río Turbio S.A., para el cumplimiento de las 

bases del pliego licitatorio referidas a las inversio
nes comprometidas (659-D.-01). (A las comisiones 
de Energía y Combustibles y ,de Obras Públicas.) 
(f. P. w 9, pág. 938) 

-De la sei'í.ora diputada Drisaldi: solicitar al Po
der Ejecutivo establezca una barrera sanitaria para 
prohibir el ,ingreso de animales en pie, susccpti bies 
de fiebre aftosa al sur de los -ríos Barrancas v Colo
rado (660-D.-01). (A las comisiones de Agrfculturá 
y Ganadería y de Economías y Desarrollo Regio
nal.) (T. P. W 9, pág, 938) 

-De los señores diputados Solmoii·ago y Gómez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
crear un grupo, de trabajo para identificar y propo
ner medidas tendientes ·a' solucionar problemas que 
padecen las localidades del país ubicadas en zonas 
de fronteras (668-D.-0 1). (A ·fas comisiones de Co
mercio, de Industria, de Relaciones Extúim:es v 
Culto y de MercosUI:) (T. P. N° 9, pág. 942) · ~ 

-Del sei'íor diputado Solmoirago y otros: deéla
rar de interés parlamentario el libro Cataratas de , 
historias, desarrollado y publicado por la comuni
dad educativa de la Escuela N" 462 "General Ma
nuel Be ]grano" de Pue11o Iguazú, provincia de 'Mi
siones (672-D.-01). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. N° 9, pág. 945) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfeld: ex
presar beneplácito por el premio Goya otorgado por 
la Academia de Cine de Espai'ia al fU m argentino Plata 
Quemada del director Marcelo Pii'ícyro (675-D.-01). 
(A la Comisión de Cultura.) (f. P N° 9, pág. 948) 

-De los señores diputados Curletti de Wajsfeld 
y Saqucr: declarar de interés parlamentario el V Con~ 
greso Intemacional de Educación (676-D.-01). (A la 
Comisión de Educación.} (T. P. N" 9, pág. 948) 

-De los señores diputados Curletti de Wajsfcld 
y Saquer: declarar de interés parlainentario el II En
cuentro de Investigación y Desarrollo del Sector 
Social - Organizaciones de la Sociedad Civil: Res
ponsabilidad Social, Desafíos y Perspectivas 
(677-D.-01) . (A las comisiones de Educación y de 
Asuntos Cooperativos, .Mutuales y de Organizacio
nes no Gubernamentales.) (T. P. N" 9, pág. 949) 

-De la sei'í.ora diputada Curletti de Wajsfcld y 
otros: solicitar al Poder Ejecutivo disponga un pre
cio sostén para la· tonelada de algodón en bruto en
tregado por el productor en planta de desmonte 
(678-D.-01). (A las comisiones de Agriculturay Ga
nadería, de Comercio y de Economías y Desarro
llo Regional (T. P N° 9, pág. 950) 

-Del señor diputado Fontdevila: incorporación del 
artículO 114 bis al Reglamento de la Honorable Cá
mara, sobre foro de debate virtual (679-D.-01). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T. P N° 9, pág. 952) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la implementación del censo nacio
nal de población hogares y viviendas (680-D.-01). 
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(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T. P. 
N° 9, pág. 953) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la aplicación del decreto 430/00 re
lacionado con la reducción de las retribuciones del 
personal de la administración pública nacional 
(681-D.-01). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (f. P. N° 9, 
pág. 954) 

-Del señor diputado Alchouron: invitar al señor 
secretario de la Producción y al subsecretario de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y de
más autoridades del Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASA) a la Corr..isión 
de Agricultura y Ganadería de la Honorable Cámara 
para que informen sobre la política implementada 
ante el brote, de aftosa (689-D.-01). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (f. P. N° 9, pág. 963) 

-Del señor diputado Lamisovsky y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre los estu
dios e investigaciones realizados con relación a la 
conveniencia del uso de alimentos modificados 
genéticamente para el consumo humano (690-D.-01). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Comercio, de Industria, de Agricultura y Ga
nadería y de Defensa del Consumido¡:) (T. P. N° 9, 
pág. 968) 

-De los señores diputados Camaño (G.) y Soria: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el dictado del de
creto 85/01 que aprueba la renegociación contrac
tual del Estado nacional con la concesionaria 
Coviares S.A. (693-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 9, pági
na 974) 

-Del señor diputado Melillo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para colaborar con las investigaciones del juez 
Gabriel Cavallo por la posible comisión de ilícitos 
en la Cámara de Senadores en la sanción de la ley 
de reforma laboral (695-D.-01). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (1'. P. No 9, pág. 982) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la implemen
tación de un nuevo reglamento operativo en la lí
nea B de subterráneos bajo la concesión de la 
empresa Metrovías S.A. (703-D.-01). (.4 las comi
siones de Transportes, de Asuntos Municipales y 
de Defensa del Consumidor) (f. P. N° 10, pág. 994) 

-De la señora diputada Camaño (G): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre un acuerdo sus
crito por el Banco Patagonia con el Grupo Mildesa 
relacionado con un plan corporativo de salud 
(704-D.-01). (A las comisiones de Finanzas y de Ac
ción Social y Salud Pública) (T. P. W 10, pág. 996) 

-Del señor diputado Quintela: creación en el ám
bito de la Honorable Cámara de una comisión espe
cial verificadora de cuentas sobre fondos asigna-

dos por ley de presupuesto (705-D.-01). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Peticio
nes, Poderes y ,Reglmnento) (T. P. N° 1 O, pág. 997) 

-Del señor diputado Millet: declarar de interés 
educativo la Primera Muestra de Educación Supe
rior Argentina en el exterior a desarrollarse en Ma
drid, España del 14 al 18 de marzo de 2001 
(708-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 1 O, pág. 999) 

-Del señor diputado Millet: expresar preocupa
ción por el desalojo del local del centro de estudian
tes de Ciencia y Tecnología de la Universidad Na
cional de Quilmes (709-D.-0 1). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 10, pág. 999) 

-Del señor diputado Brandoni y otros: declarar 
de interés cultural el ciclo de actividades emprendi
do por la asociación Todomúsica, a realizarse en el 
mes de abril de 2001 en el Teatro Empire de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (714-D.-01). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 10, pág. 1000) 

-Del señor diputado Brandoni y otros: declarar 
de interés cultural la publicación mensual de "La 
Guía, Cultura y Turismo de Mendoza" (715-D.-01). 
(A las comisiones de Cultura y del Turismo.)(T. P. 
N°10,pág.l007) 

-Del señor diputado De Sanctis: declarar de in
terés parlamentario los actos por el 200° aniversario 
de la casa natal de Domingo Faustino Samüento, a 
realizarse en el año 2001 en la ciudad capital de la 
provincia de San Juan (716-D.-01). (A la Comisión 
de Educación.) (T. P. N° 1 O, pág. 1 008) 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar las medidas 
tendientes a apoyar y colaborar con el Fondo Glo
bal de Lucha contra el Sida del Banco Mundial, en 
relación al financiamiento de programas de educa
ción, prevención, tratamiento e investigación en los 
paises más pobres del planeta (717-D.-01). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Finanzas.) (T. P. N° 10, pág. 1008) 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
dar cumplimiento al pago del Fondo Nacional de In
centivo Docente a los profesores de los colegios 
dependientes de las universidades nacionales 
(718-D.-01). (A las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 10, pág. 1009) 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes a 
verificar el sistema de facturación implementado en 
la provincia de San Juan por Telefónica de Argenti
na (719-D.-01). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Infonnática y de Defensa del Consumidm:} 
(f. P. N° 1 O, pág. 1 009) 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
que las terminales automotrices instalen cinturones 
de seguridad en todos los automotores que salen 
de fábrica (720-D.-01). (A la Comisión de Industria.) 
(T. P. N° 10, pág. 1009) 
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-Del señor diputado De Sanctis: pedido, de in- . 
formes al Poder Ejecutivo sobre los montos lmua- · 
les recaudados por aplicación del artículo 7° de la 
ley 24.452, de cheques, referido a la imposición de 
multas al emitir los mismos sin observar las dispo
siciones legales vigentes (721-D.-0 1). (A las comi
siones de Finanzas y de Discapacidad.) (T. P. N° 
lO,pág. 1010) . 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po· ' 
der Ejecutivo disponga las medidas conduéentes 
para girar los fondos recaudados por aplicación de 
la ley 24.452 del cheque a las entidades de.atcnción 
de las personas con discapacidad (722-D.-01). (A las 
comisiones de Finanzas y de Discapacidad.) (I. P. 
N° 10, pág. 1011) 

-Del señor diputado Martínez (M. L.) y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el cos
to de las tarifas aplicadas por las distintas tennina
les portuarias a sus usuarios (726-D.-01). (A taCo
misión de Economía.) (1'. P No lO, pág. 10 13) 

-Del señor diputado De Sanctis: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar la aplicaCión de 
sanciones penales a quienes realicen experin:ientos 
de clonación de embriones humanos (728-D.-0 1). (A· 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Ciencia y Tecnología y de Legislación Penal.) 
(f. P. N° 10, pág. 1 O 13) 

-Del señor diputado Snopel• y otros: pedido de 
inforn1es al Poder Ejecutivo sobre los programas de 
promoción social y asistenciales en vigencia (729-
D.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (f. P. N° 10, pág. 1014) 

-Del señor diputado Orozco y otros: expresar pe
sar por el fallecimiento del deportista Jorge Raúl 
Rccalde (731-D. -01 ). (4 la Comisión de Deportes.) 
(f. P. No 10, pág. 1016) 

-De la señora diputada Sánchez: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre supuestas incom
patibilidades en el desempeño de cargos por parte 
del asesor del sei'íor Ernesto Godelman (732-D.-01). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N°l0,pág. 1017) 

-Del señor diputado Villalba: adopción de medi
das de seguridad e higiene laboral en el ámbito de 
la Honorable Cámara (734-D.-01). (4 las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 10, pág. 1020) 

-Del señor diputado Villalba: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre el organismo de control res
ponsable de la autovía denominada acceso sudoes
te (735-D.-01). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) 
(I'P.N°10,pág. 1021) 

-De la señora diputada Camaño (G.): ex")Jfesar pre
ocupación ante la decisión adoptada por la Anmat 
de otorgar seis meses más de plazo a los laborato
rios para agotar el stock de la droga "fenilpropano
lamina" (738-D.-01). (4 las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N° 10, pág. 1023) 

-De la señora diputada Camaño (G.): declarar de 
interés legislativo el I Congreso Provincial de 
Logoterapia y IV Jornadas de Logoterapia del Oes
te, a realizarse el 19 y 20 de octubre de 2001 en la 
provincia de Buenos Aires (739-D.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 
10, pág. 1024) 

-De la señora diputada Camaño (G.): solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para incorporar ácido fólico en la fórmula de todo 
tipo de pan (740-D.-01). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Industria y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (f. P. N° 10, pág. 1024) 

-De la señora diputada Camaño (G.): declarar de 
interés legislativo el Curso de Actualización para 
Profesionales y Auxiliares de la Salud sobre Cien
cia, Fe y Hun1anidades a realizarse dúrante el año 
2001 en la provincia de Buenos Aires (741-D.-01). 
(A· la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. N° 10, pág. 1025) 

-De la señora diputada Camaño (G.): pedido de 
informes al Poder t:¡;jecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas' con las posibles víctimas intoxi
cadas con dietilenglicol (742cD.-Ol). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Defensa 
de!Consumidm:) (f. P. N° 10, pág. 1026) 

-De la señora diputada Stolbizer y·otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga apoyar institucio
nalmente la candidatura de las Abuelas de Plaza de 
Mayo para el Premio Nobcl de la Paz de 2001 
(745-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte
rim·es y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (r. P. Ne 10, pág. 1027) 

-Del señor diputado Romero: declarar de iiite
rés parlamentario la XIll Fiesta Nacional del Algoc 
dón y la X Exposición Internacional-Ferichaco 
2001, a realizarse entre el 1 O y el 20 de mayo de 
2001 en la provincia del Chaco (746-D.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 10, 
pág. 1028) 

-Del señor diputado Romero: solicitar al Poder 
Ejecutivo declare de interés nacional la XIII Fiesta 
Nacional del Algodón y la X Exposición Internacio
nal-Fcrichaco 2001, a realizarse entre el 10 v el 20 
de mayo de 2001 (747-D.-01). (A la ComÚión de 
Agricultura y Ganadería.) (f. P. No lO, pág. 1029) 

-De la señora diputada Sodá y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la autorización del 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), 
para el tendido de una línea de 500 kilovoltios que 
transportará 1 .000 mega vatios adicionales a los ac
tualmente remesados a la República del Brasil, pro
ducidos por la represa Yacyretá (748-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 10, pág. 1029) 

-De las señoras diputadas Argul y D'Errico: de
clarar de interés parlamentario la décima exposición 
nacional e internacional Expochacra 2001, a realizarse 
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entre el 15 y 18 de marzo de 2001 en la comunidad 
de Uranga, provincia de Santa Fe (750-D.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 10, 
pág. 1030) 

-De la señora diputada Bevacqua y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre la incorpo
ración del doctor Rodríguez Varela como integrante 
de la Comisión Nacional de Ética Biomédica 
(757-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) (T. P. N° 11, pág. 1046) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales no se realizaron las obras de construcción del 
puente definitivo sobre el arroyo Pilmathue, en su 
intersección con la ruta nacional 40, en la provincia 
del Neuquén (758-D.-0 1). (A las comisiones de Trans
portes y del Obras Públicas.) (T. P. N' 11, pág. 104 7) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las 
pistas, vías laterales y platafonnas del Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza (761-D.-01). (A las comisio
nes de Transportes, de Obras Públicas y de Defen
sa del Consumidor.) (T. P. N° 11, pág. 1048) 

-Del sei1or diputado Olivero: declarar de inte
rés cultural el programa televisivo "El eslabón per
dido" (769-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 11, pág. 1054) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de inforn1es al Poder Ejecutivo sobre la interven
ción de la AFIP a pedido del Banco Central de la 
República Argentina en operaciones de entidades 
financieras ante la detección de operaciones inu
suales y/o sospechosas desde el 1° de enero de 1990 
(770-D.-01). (A las comisiones de Finanzas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (I. P. No 11, pág. 1055) 

-Del señor diputado Maestro y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga incluir en los currículos 
del ciclo de educación polimodal los derechos del 
consumidor (786-D.-01). (A las comisiones de Edu
cación y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 11, 
pág. 1063) 

-Del señor diputado Mouriño y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre las declaraciones 
juradas de los años 1999 y 2000 del rector de la UBA, 
doctor Osear Shuberoff (789-D.-01). (A la Comisión 
de Legislación General.) (T. P. N° 11, pág. 1064) 

-Del señor diputado Mouriño y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la existencia del cargo de vice
jefa de Gabinete de Ministros (790-D.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 11, 
pág. 1065) 

-Del señor diputado Stubrin: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes des
tinadas a negociar con los gobiernos de Brasil, Bo
livia, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, la celebra
ción de un tratado internacional sobre la prevención 
y represión de ciertos delitos internacionales 
(806-D.-0 1). (A las comisiones de Relaciones Exte-

rim·es y Culto y de Legislación Penal.) (T. P. N° 11, 
pág. 1072) 

-Del señor diputado Roggero y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes para poner al día los sueldos del personal 
y el pago de los proveedores del área de fabrica
ciones militares (808-D.-01). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Legislación del Trabajo.) 
(I. P. N° 11, pág. 1075) 

-De la señora diputada Rivas: declarar Año 
Discepoliano al año 2001, por cumplirse el centena
rio del fundador, autor teatral y compositor de mti
sica popular Enrique Santos Discépolo (811-D.O 1 ). 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 11, pág. 1 078) 

-Del señor diputado Pepe: recordar con dolor y 
condena el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 
(812-D.-01). (A la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 11, pág. 1079) 

-Del señor diputado GciJo y otros: rendir home
naje a la fam1acéutica y bioquímica cbaqueña, doc
tora Rita Waisman (815-D.-01). (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) (T. P. N° 11, pág. 1080) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la actuación 
del ex embajador Diego Guelar el 1° de marzo de 
2001, con motivo de la audiencia pública realizada 
en el Capitolio de los Estados Unidos de América 
relacionada con el lavado de dinero (817-D.-01). (A 

·za Comisión de Relaciones Exteriore"s y Culto) 
(T. P. N' 11, pág. 1 082) 

-De los señores diputados Guevara y Santín: de
clarar de interés legislativo el Día Mundial de los 
Derechos del Consumidor a celebrarse el 15 de mar
zo de 2001 (821-D.-01). (A la Comisión de Defensa 
del Consumidm:) (f. P. N° 11, pág. 1 085) 

-Del señor diputado Caballero Martín y otros: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los pro
gramas nacionales y regionales implementados para 
erradicar la fiebre aftosa (822-D.-01). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 11, 
pág. 1085) 

-Del señor diputado Natale y otros: crear en el 
ámbito de la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica de la Honorable Cámara, una subcomisión es
pecial destinada a proponer la legislación que dé 
marco jurídico a la confidencialidad y privacidad de 
datos genéticos (832-D.-0 1). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Legislación Ge
neral, de Derechos Humanos y Garantías y de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 11, pági
na 1090) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (A.): pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el traslado 
de una casilla de peaje denominada "Yerua" en la 
ruta nacional 14 de la provincia de Entre Ríos a la 
provincia de Corrientes (834-D.-01). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N' 11, pág. 1094) 

-De los señores diputados Roggero y Bevacqua: 
creación de la comisión de bioética como pennanen-
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te de la Honorable Cámara (836-D.-01). (.4 las comi
siones de Acción Social y Salud Púhlica, de Le
gislación General, de Derechos Humanos y Garan
tías}' de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. 
N° 11, pág. 1095) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el derrame de petróleo en el río 
Barigüí de la ciudad de Curitiba, República Federa
tiva dell3rasil (837-D.-01). (A las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios, de Recursos Naturales v Conservación del 
Ambiente Humano y de Retdciones Exteriores y 
Culto.) (T. P N° 11, pág. 1 098) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para de
tener el tráfico y comercio ilegal de fauna (83 8-
D.-01). (A la Comisión de Recursos Naturales v 
Consirvación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 1 Í, 
pág. 1099) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las obras realizadas 
en el Aeropuer-to Internacional de Ezeiza por la 
cunees ionaria Aeropuertos Argentinos 2 000 
(AA2000) (839-D.-01). (A las comisiones de Trans
portes y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 11, pág. 
1099) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo· sobre las medidas adopta-· 
das ante la posibilidad de reanudar los vuelos de 
helicópteros sobre las cataratas del lguazú por par
te del gobierno de la República Federativa del Bra
sil (840-D.-01). (A las comisiones de Relaciones 
E"<teriores y Culto y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 11, pá
gina 1100) 

-Del señor diputado Viilalba: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para 
posibilitar la exportación de vino a Brasil (842-
D.-01). (.4 las comisiones de Comercio y de Merco
sw:) (f. P N° 11, pág. 1001) 

-Del señor diputado Scarpin: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a la pron
ta resolución del trámite de liquidación de la Aso
ciación de Obras Sociales del Norte de Santa Fe 
(844-D.-01). (.4 la Comisión de Acción Social v Sa-
lud Pública.) (f. P. N° 11, pág. 1001) ' 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me
didas necesarias en relación a la muerte de niños 
recién nacidos afectados por la bacteria klebsiella y 
el tratamiento de quince más en el Servicio de 
Neonatología del Hospital "José Ramón Vida!" de 
la provincia de Corrientes (845-D.-01). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Fa
milia Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 12, pág. 1 11 O) 

-De la señora diputada Méndez de Medina Lareu 
y otros: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre las razones por las cuales se decidió la aten
ción médica de jubilados y pensionados naciona-

les residentes en la provincia de Corrientes en hos
pitales públicos reemplazando el sistema conocido 
como "médicos de cabecera" (846-D.-01). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Tercera Edad.) (T. P. No 12, pág. 1 I 11) · . 

-De la señora diputada Méndez de Medina Lareu 
y otros: incorporación de los .artículos 110 bis, ter, 
quáter y quinquies al Reglamerw~ de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre el funcionamiento de 
las comisiones (847-D.-01). (A la Comisión de Peti
ciones Poderes y Reglmnento.) (T. P. N° 12, pág. 
1112) 

-De la señora diputada Méndez de Medina Lareu 
y otros: declarar de interés legislativo la realización 
del V Simposio Internacional de Osteoporosis y del 
II Simposio de Enfermedades del Metabolismo óseo 
y Mineral del Mercosur, a llevarse a cabo del 6 al 8 
de septiembre de 2001' en la ciudad capital de la 
provincia de Córrientes (848-D.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 12, 
pág. 1112) 

-Del señor diputado Di Cola: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para que 
la empresa Telecom suspenda la facturación del mes 
de febrero de 2001 (849-D.-01). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 12, pág. 1113) 

-Del señor diputado Di Cola y otros: crear en el 
. ámbito de la Honorable Cámara una comisión espe

cial de investigación y deternlinación de la masa de 
dinero malhahido o de dudoso origen, ingresado al 
circuito financiero legal por el sistema bancario ar
gentino (850-D.-01). (A las comisiones de Finanzas; 
de Legislación Penal y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (T. P. N° 12, pág. 1114) 

-De los señores diputados Daher y Lópá Arias: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga declarár a la 
región noroeste de la República Argentina como 
zona "Libre de Aftosa con Vacunación" (851-D.-01). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N° 12, pág. 1114) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga abstenerse de vo
tar afirmativamente una propuesta de condena a 
cuba por violación a los derechos humanos. (852-
D.-01): (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. 
N° 12, pág. 1115) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Ejé-. 
cutivo disponga la entrega a la provincia del Chaco 
de 5.000 hectáreas. del lote X que Gendarn1ería Na
cional conserva en la localidad de Colonias Unidas 
(855-D.-01). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Seguridad Jnteri01:) (T. P. N° 12, pá
gina 1117) 

-Del señor diputado Matzkin: expresar preocu
pación e inquietud por diversas medidas adoptadas 
por la intervención nacional del 'lhstituto Nacional 
de Servicios Sociales de Jubilados y Pensionados 
con repercusión negativa sobre el funcionamiento 
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de la delegación La Pampa (856-D.-01). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de Ter
cera Edad.) (T. P. N° 12, pág. 1118) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga el pase a retiro del 
coronel Eduardo Daniel Cardozo por encontrarse 
acusado de graves delitos por violaciones a los de
rechos humanos cometidos durante la última dicta
dura militar (858-D.-01). (A las comisiones de De
fensa Nacional y de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T. P. N° 12, pág. 1119) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo y demás poderes e instituciones 
pertinentes, la designación de representantes para 
integrar la Comisión de Ética Pública (859-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación General y de Justi
cia.) (T. P. N° 12, pág. 1119) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga se ratifique la compe
tencia exclusiva y excluyente de la Fiscalía Nacio
nal de Investigaciones Administrativas (860-D.-01). 
(A la Comisión de Justicia.) (T. P. N° 12, pág. 1121) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriano: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la discontinuidad 
en la entrega de cajas alimentarias a la provincia de 
Fonnosa (866-D.-01). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 12, pág. 1130) 

-Del señor diputado Gorvein y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
proveer de los medios necesarios y de infraestruc
tura adecuada a las policías provinciales, Prefectu
ra, Gendam1ería y aduanas encargadas de combatir 
el delito de contrabando en las zonas de frontera. 
(869-D.-01). (A las comisiones de Seguridad Inte
rior y de Economía.) (T. P. N° 12, pág. 1131) 

-De la señora diputada Herzovich y otros: decla
rar de interés legislativo el IV Congreso Nacional 
de Historia de Entre !~íos, a realizarse del 18 al 20 
de octubre de 2001 en la ciudad entre1riana de Con
cepción del Uruguay (873-D.-01). (A la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 12, pág. 1133) 

-De la señora diputada Palou: declarar de inte
rés legislativo al Vl Congreso Nacional de Jóvenes 
Pro-Vida y Primer Encuentro Argentino-Boliviano de 
Jóvenes Pro-Vida "La Fiesta de la Vida" a llevarse a 
cabo en Salta, el28y 29 de abril de 2001 (874-D.-01). 
(A las comisiones de Mercosur y de Familia, Mu
jer y Minoridad.) (T. P. N° 12, pág. 1134) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la implementación y desarrollo de 
los programas sociales dirigidos a la población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad social (875-
D.-01). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. N° 12, pág. 1134) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las previsiones adop-. 

tadas para la realización del censo nacional agrope
cuario (876-D.-01). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería y de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. N° 12, pág. 1136) 

-De la señora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la construcción 
del puente Rosario-Victoria y especialmente lo rela
cionado con la prevención y evaluación del impac
to ambiental que la mencionada obra ocasiona 
(877-D.-01). (A las comisiones de Transportes, de 
Obras Públicas y de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 12, 
pág. 1136) 

-Del señor diputado Brandoni y otros: declarar 
de interés cultural a la segunda edición del diccio
nario biográfico de la música argentina de raíz 
folklórica de Emilio Pedro Portorrico (878-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 12, pág. 1138) 

-De la señora diputada Merlo de Ruiz: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el envío de 
fondos a la intendencia de Justo Daract, provincia 
de San Luis (879-D.-01). (A la Comisión de Asun
tos Municipales.) (T. P. N° 12, pág. 1138) 

-Del señor diputado Bravo y otros: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga gestionar ante el gobierno 
de la República Oriental del Uruguay la exhumación, 
identificación y eventual repatriación ele cadáveres 
enterrados como NN en ese país (881-D.-01). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores v Culto v de 
Derechos Humanos y Garantías.) éT. P. Nó 12, 
pág. 1140) 

-De la sei1ora diputada Camaño (G.): creación de 
una comisión bicameral especial que tendrá por ob
jeto y misión la compilación, el estudio y análisis 
de la totalidad de la legislación delegada y delegante 
vigente (887-D.-01). (4 las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación General y de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento.) (T. P. N° 12, pági
na 1150) 

-Del señor diputado Cavallero: creación de la co
misión pem1anente de defensa de la competencia en 
el ámbito de la Honorable Cámara (890-D.-01). (.4las 
comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento, 
de Comercio y de Defensa del Consumid01:} (T. P. 
N°12,pág.ll52) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las fusiones de em
presas, concentraciones de capital, actuaciones de 
oficio y denuncias realizadas y recibidas en la Co
misión Nacional de Defensa de la Competencia des
de el año 2000 a la fecha (891-D.-01). (A las comi
siones de Comercio y de Defensa del Consumido1:) 
(T. P. N° 12, pág. !154) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Proyecto Sanitario 
de Contingencia del SENASA (893-D.-01). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería) (T. P. N° 12, 
pág. 1157) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
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relacionadas con la falta de li}specciones sobre la 
compañía de seguros Omega y otras del sector 
(896-D.-01). (.4 la Comisión de Economía.) (T. P. 
Wl2,pág.ll61) :' 

-Del scfior diputado N ataJe y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la carga transportada por el . 
Ferrocarril General Belgrano (898-D.-01). (A za;Co
misión de Transportes.) (T. P. N° 12, pág. 1163)" 

-Del sefior diputado Snopel< y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga declarar de interés nacio
nal el programa de capacitación anual para el afio 
2001 de la Asociación Internacional de Educación 
para la Infancia (ACEI) (900-D.-01). (A las comisio
nes de Educación y de Familia, ivfujer y Minori
dad.) (T. P. N° 12, pág. !164) 

-Del sefior diputado Snopck y otros: declarar de 
interés parlamentario el programa de capacitación 
anual para el afio 2001 de la Asociación Intemacio
nal de Educación para la Infancia (ACEI) (90 1-D.-0 1 ). 
(A las comisiones de Educación y de Familia, Mu
jer y Minoridad.) (T. P N° 12, pág. 11 65) 

-Del señor diputado Galland y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
erigir un monumento a la memoria del doctor Alfre
do L. Palacios en el marco de la ley 23.800/90 y el 
decreto 1.812/90 (910-D.-01). (.-1/aComisiónde Cul
tura.) (T. P. N" 13, pág. 1183) 

-Del señor diputado Orozco y otros: felicitar a 
los 48 atletas que representaron al país en los VII 
Juegos Mundiales Especiales de Invierno realizados 
en Alaska (912-D.-01). (A las comisiones de Depor
tes y de Discapacidad.) (T. P N° 13, pág. 1184) 

-Del señor diputado Cortinas: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instruir al señor interventor fe
deral en Corrientes a facilitar la participación de los 
escritores correntinos en la 272 Feria Internacional 
"El libro del autor al lector" (917-D.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 13, 
pág. 1186) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga favorecer a las provincias donde 
se ejecuten obras públicas para la adquisición de 
bienes y servicios locales (91S-D.-Ol). (A las comi
siones ele Obras Públicas y de Economía~ y Desa
n·ol/o Regional.) (T. P. N° 13, pág. 1187) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas tendientes a reparar y 
mantener el Solar Histórico de la Ramada, provincia 
de Tucumán (919-D.-01): (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 13, pág. 1188) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para pro
ceder al montaje del espectáculo Luz y sonido so
bre la historia del azúcar en la ciudad capital de la 
provincia de Tucumán (920-D.-01). (A la Comisión 
de Cultura.) (f. P. No 13, pág. 1189) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la restauración del Museo liistóri-

co Nacional, conocido como las Ruinas de San José 
de Lules, en la proviilcia 'de'Tucm1lán'(921 -D.-01). 
(.4 la Comisión de Cultlil·a.) (T. P. N° 13, pág. 11·89) 

-Del señor diput~do Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las . .rpedicias neceqarias para efec
tuar las obras de_ iluminación ele la autopista. de cir
cunvalación desde ruta. nacional 157 hasta ruta 
nacional 9 (acCesonorh~) en la ciudad capital de la 
provincia de Tucumán (922-D.-01). (A las comisio~''· 
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
13,pág. 1191) 

-Del señor di.pútado Courcl: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga, realízar: las obras de ilmni¡1ación en 
la intersección ·dé 1~ autopista de circunvalación y: . 
ruta nacional 157, en la ciudad capital de la "provin
cia ele Tuvumán (923 -D. -01 )". (A .fás comisiolles de 
Transportes y de Obras Públicas.) (f. P. W 13, pá- . 
gina 1191) · ' 

-Del señor diputado, Courcl: soliyitar al Poder Eje
cutivo disponga ,realizar las. obras de iluminación de 
la ruta nacional.9, tramo distribuidor San Andrés (ex 
ruta 9)-distribuidor $an· Cé;iyetano, incluy~ndo ·el ac
ceso al mqrcado ci.e coúcentració.n frütihortícola, en 
la ciudad capital de la provincia de Tucuinán 
924-D.-0 1). (A las comisiones de Transportd y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 13, pág. 1192) · 

-Del señor diputado Courel: solícitár al Poder Eje
cutivo disponga reiniciar los trabajos de la· obra de 
iluminación en el distribuidor puente Luca:s Córdo
ba, en la ciudad capital de la provincia ele Tücumán 
(925-D.-01). (A las comiSiones de Transportes ·y de 
Obras !'úblicas.) (f. P. N° 13, pág. 1192) · 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga realizar las obras de iluminación del 
nudo de distribución, tramo: autopista de circun
valación-avenida Gobernador del Cárnpo, en la ciu
dad capital de la provincia de Tuéumán (926-D.-01): 
(A las comisiones de Transportes y ile Obdis Pú
blicas.) (T. P. N° 13, pág. 1193) 

-Del señor diputado Courcl: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la realización de obras de ilumina
ción en la intersección de la autopista de circunva
lación y la "ruta provincial 305 en la ciudad capital 
de la provincia de Tucumán (927-D.~01). (A las co
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N°13,pág.ll93) 

-Del sefior diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para pro
ceder a la iluminación del distribuidor ubicado en la 
intersección de avenida circunvalación y ruta na
cional 9 (zona de acceso norte) en la ciudad capital 
de la provincia de Tucumán (928-D.-01). (A las co
misiones de Trm1sportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 13, pág. 1194) . 

-Del señor diputado Bravo y otros:. rechazar las 
declaraciones del integrante del FMI, Tomás Raich
man, por constituir una intolerable injerencia en los 
asuntos internos del país (932-D.-01).· (A la Comi
sión de Relaciones F:xteriores y Culto.) (T. P. N° 13, 
pág. 1195) 
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-Del señor diputado Brayo y otros: invitar a la 
Comisión de Deportes de la Honorable Cámara al 
señor subsecretario de Seguridad Interior y al se
ñor presidente de la AFA para analizar y establecer 
mecanismos de control sobre la distribución de en
tradas gratuitas a los partidos de fútbol por parte 
de los clubes (933-D.-01). (A las comisiones de De
portes y de Seguridad Interim:) (T. P. N° 13, pági
na 1196) 

-Del señor diputado Brayo y otros: expresar dis
culpas a todos los extranjeros que habitan el suelo 
argentino ante las manifestaciones discriminatorias 
y xenófobas de miembros de la Honorable Cámara 
en la sesión del 14 de marzo de 2001 (934-D.-01). (A 
las comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 13, 
pág. 1197) 

-Del sefior diputado ValdoYinos: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la posibilidad de obtener medica
mentos antirretrovirales para el tratamiento de pa
c~entes con HIV, de sida a bajo costo ofrecidos por 
la empresa CIPLA con sede en la India (939-D.-01). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. N° 13, pág. 1199) 

-Del señor diputado ValdoYinos: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la política sanitaria aplicadas en 
el marco del Programa Nacional de Vacunación 
(940-D.-01). (A la Comisión de Acción ,)'ocia! y Sa
lud Pública.) (T. P. N° 13, pág. 1199) 

-Del señor diputado Valdovinos: pedido de inior
mes al Poder Ejecutivo sobre la producción de la 
vacuna Candid 1 contra la fiebre hemorrágica argen
tina, en el Instituto de Enfermedades Virales Huma
nas "Dr. Julio Maiztegui" con asiento en Pergami
no. provincia de Buenos Aires (941-D.-01). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (f. P. 
N° 13, pág. 1200) 

-Del señor diputado Pepe: declarar de interés de 
esta Honorable Cámara la I Jornada Académica de 
Flebología y Linfología, a realizarse el día 12 de ju
nio de 2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (943-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 13, pág. 1201) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el convenio para la realización de 
maestrías y doctorados de posgrado sobre el tema 
"Manejo de zonas áridas y semiáridas", suscrito por 
las facultades de Agronomía de la UBA y la Uni
versidad Ben Gurion de Israel (948-D.-01). (A la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 13, pág. 1207) 

-De la señora diputada Linares y otros: modifi
cación del artículo 1° de la resolución 42/88 de la 
Comisión Administradora de la DAS (951-D.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P.N°13,pág.1213) 

-De la señora diputada Linares y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento 
de la ley 24.240, de defensa del consumidor, con re-

!ación a la venta de los complejos vacacionales de
nominados "tiempo compartido" (955-D.-01). '(A la 
Comisión de Defensa del Consumidm:) (T. P. N° 13, 
pág. 1217) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés legislativo la publicación 
"Monumentos históricos de la República Argenti
na" (año 2000) editada por la Comisión Nacional de 
Museos, Monumentos y Lugares Históricos. 
(957-D.Ol). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 13, 
página 1218) 

-Del señor diputado RiYas (J.) y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el manejo de 
fondos por parte de la SIDE durante la administra
ción del señor Fernando de Santibáñez (958-D.-01). 
(A la Comisión de Justicia.) (T. P. N° 13, pág. 1219) 

-De la sefiora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las denuncias de 
apremios ilegales a menores detenidos en comisa
rías e institutos de la provincia de Buenos Aires 
(959-D.-01). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Seguridad Interior y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T. P. N° 13, pág. 1219) 

-De la señora diputada Foco y otros: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con el funcionamiento de las em
presas hidroeléctricas operantes en el sistema de 
presas del Comahue (962-D.-01). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería; de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano, de Eco
no7r/Ías y Desarrollo Regional y de Defensa del 
Consumidm:) (T. P. N° 13, pág. 1222) 

-De la señora diputada Foco y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el uso del pro
ducto fitomejorador daminozide en el proceso de 
producción frutícola de peras y manzanas en el Alto 
Valle de Río Negro y Neuquén (963-D.-01). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Recur
sos .Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no, de Economías y Desarrollo Regional y de De
fensa del Consumido¡:) (f. P. No 13, pág. 1223) 

-De la señora diputada Drisaldi: declarar de in
terés parlamentario y expresar beneplácito por el XV 
Congreso Geológico Argentino, a realizarse del 24 
al 26 de abril de 2002 en el Calafate, provincia de 
Santa Cruz. (964-D.-01) (A las comisiones de Mine
ría y del Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 13, pági
na 1224) 

-Del señor diputado Rodríguez: disponer la aper
tura de la información vinculada a contrataciones 
de compra, suministros, locaciones, concesiones de 
uso y toda otra operación vinculada al presupues
to de la Honorable Cámara (976-D.-01). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Comunica
ciones e Informática y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (T. P. N° 13, pág. 1263) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la venta 
de medicamentos en bocas de expendio no habili-
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tadas expresamente para ese fin (978-D.-01). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. 
N° 14,pág. 1269) 

-Del señor diputado Vago y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la empresa Trenes de Buenos 
Aires S.A. (981-D. -01 ). (A las comisiones de Trans
portes y de Defensa del Consumido¡:) (T. P. N° 14, 
pág. 1272) 

-De los señores diputados Solmoirago y Goméz 
de Marelli: adherir al Día Forestal Mundial, a con
memorarse el 21 de marzo de 2001 (982-D.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 14, pág. 1273) 

-Del señor diputado Polino y otros: creación de 
una comisión especial que tendrá por objeto la in
vestigación de irregularidades en la facturación de 
los servicios públicos privatizados (983-D.-01). (4 
las comisiones de Obras Públicas, de Defensa del 
Consumidor y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T. P. N° 14, pág. 1274) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las sanciones apli
cadas a las empresas prestadoras del servicio tele
fónico, con motivo de la presuscripción de usua
rios al servicio de larga distancia (984-D.-01). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Iriformática y de 
Defensa del Consumid01:) (T. P. N° 14, pág. 1276) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con la fusión en el ONABE de los 
organismos E na bief y Dirección Nacional de Bienes 
de Estado, según decreto 443/00 (986-D. -01 ). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Legislación del 
Trabajo.) (f P. No 14, pág. 1277) 

-Del señor diputado Urtuhey: promueve juicio po
lítico al señor presidente de la Nación (987-D.-01). 
(A la Comisión de Juicio Político.) (T. P. N° 14, pá
gina 1279) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga declarar de inte
rés nacional el XVI Encuentro Nacional de Mujeres 
(988-D.-01). (A la Comisión de familia, Mujer y Mi
noridad.) (T. P. N° 14, pág. 1282) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: de
clarar de interés parlamentario el XVI Encuentro Na
cional de Mujeres a realizarse en La Plata, provin
cia de Buenos Aires del 18 al 20 de agosto de 2001 
(989-D.-01). (A la Comisión de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T. P. N° 14, pág. 1283) 

-De la señora diputada Guevara: declarar de in
terés parlamentario el Día Mundial de la Salud a ce
lebrarse el 7 de abril de 2001 (990-D.-01). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 14, pág. 1284) 

-Del señor diputado Ubaldini: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a elimi-

nar o corregir los datos crediticios caducos o desac
tualizados sobre deudores del sistema financiero en 
poder del Banco Central de la República Argentina 
(993-D.-01). (,4 la Comisión de Finanzas.) (T. P. 
N° 14,pág. 1285) 

-Del señor diputado Gutiérrez: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Estado y situación 
de la Cooperativa de Trabajo Transportes Automo
tores de Cuyo Ltda.-T.AC. Ltda. (994-D.-01). (4 las 
comisiones de Asuntos Cooperativos, A1utuales y 
Organizaciones No Gubernamentales y de Legis
lación del Trabajo.) (T. P. N° 14, pág. 1286) 

-Del señor diputado Neme-Schei,i: expresar pre
ocupación por la desjerarquización de las funcio
nes de las secretarías de Agricultura, Ganaderia, Ali
mentación y Pesca e Industria (996-D.-01). (4 las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Indus
tria y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 14, 
pág. 1291) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el decreto 1.299/00 y la instrunlen
tación del Plan Federal de Infraestructura (997-D.-
01). (A la Comisión de Obras Públicas.) (T. P. N° 14, 
pág. 1292) 

-De la señora diputada Palou: Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las reparaciones y mantenimiento 
de la pista principal y auxiliares, calles de carreteo 
y plataformas del Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza. (998-D.-01). (.4 las comisiones de Transpor
tes, de Obras Públicas y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N° 14, pág. 1292) 

-Del señor diputado Millet: declarar de interés 
educativo la X Fiesta Provincial del Estudiante a 
realizarse en septiembre de 2001 en Coronda, pro
vincia de Santa Fe (1.008-D.-01). (A la Comisión de 
Educación.) (f P. No 14, pág. 1307) 

-De la señora diputada González (M. A.) y otros: 
rechazar el decreto 1.306/00 sobre modificación de 
la ley 24.241 y normas complementarias, de sistema 
integrado de jubilaciones y pensiones (1.009-D.-01). 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social 
y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 14, pági
na 1307) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el decreto 85/01, sobre renegociación 
de las concesiones en las rutas nacionales. (l. O 10-
D.-01). (A la Comisión de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 14, pág. 1308) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existencia de un plan 
maestro de infraestructura de transporte de alcance 
nacional (1.011-D.-01). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (1'. P. No 14, pág. 1309) 

-De la señora diputada Camaño y otros: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre el discurso del 
señor ministro de Economía en la Bolsa de Comer-
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cio y las recomendaciones efectuadas a los repre
sentantes del sector empr¡;sarial. (1.013-D.Ol). ?4. la 
Comisión de Presupuesto j!1-!acienda:) (T. P. N° 14, 
pág. 1314) 

-De la señora diputada Drisaldi: promueve jui
cio político al señor presidente de la Nación 
(1.016-D.-01). ?4. la Comisiá71 de Juicio Político.) 
(T:P.N°15,pág.l316) 

-Del seí'í.or diputado Baltcr: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre demora en la implemen
tación del programa PROA.ME, en la provincia de 
Mehdoza (1.017-D.-01). (>4 las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Mujer y Mi
noridad.) (T. P. N° 15, pág. 1324) 

-Del señor diputado Castañún: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la ley 24.701, por la cual se aprue
ba la Convención de las Naciones Unidas de Lu
cha contra la Desertización en los Países Afectados 
por Sequía Grave o Desertización, en particular en 
Affica, adoptada en París, Francia, el 17 de junio de 
1994 (1.020-D.-01). ?4. la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N" 15, pág. 1326) 

-Del señor diputado Figueroa: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las empresas aéreas 
Aerolíneas Argentinas, Líneas Aéreas Privadas Ar
gentinas y Dinar Líneas Aéreas, en relación con la 
suba en el' precio de pasajes aéreos coinbinada en-· 
tre las empresas nombradas (1.021-D.-01). (A lasco
misiones de Transportes y de Defensa del Consu
midor.) (T. P. N° 15, pág. 1327) 

-Del señor diputado Figucroa: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga arbitrar las medidas tendientes 
a posibilitar el emplazamiento de una rotonda. en el 
cruce de las nltas: nacional 34 y provincial 5 en la 
provincia de Santiago del Estero (1.022-D. -0 1). (A 
las comisiones de 17·ansportes y de Obras Públi
cas.) (I'. P.W 15, pág. 1328) 

·'-'De la señora diputada MüiJer: pedido de infor
.mes al Pddei' Ejecutivo sobre la implementación de 
las política~ previstas para la conservación de las 
áreás riatufá:les protegidas (1.026-D.-01). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
AmbiimteHumano.) (T. P. N° 15;pág. 1330) 
· .· ·.::.bél señor' diputado Orozco y otros: expresar be
'h~pl4cito por el logro obtenido por la selección ar
. gen tina de hockey feiiu~nino al obtener la primera 
'ediCión dé la Copa Ar11ét'ica de Hockey sobre Cés-
ped (1.027-D.-Ol). (A la Comisión de Deportes.) 
~'![; P N° 15, p'ág, 1;332) ' ' • · , . ' ' 

•
1:''Del señor diputado Neme-Scheij y otros: solici
tar al Poder EjecUtivo disponga dejar sin efecto las 
'ntedidas relacionadas con la eliminación del Fondo 
'Nacional deí Tábaco (l.tl4l~DAll} (A las comisio-

. "11es de>Presupuesto y Hac;it;nda y de Economías y 
; Desarroll~Regional.) (T. P. N~ J~, pág. 1358) 

-Del señor diputado Giubergia y. otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el siniestro 

acaecido por la rotura del gasoducto norandino en 
San Andrés, provincia de Salta (1.048-D>Ol). (.4 las 
comisiones de Energía y Combustibles· y de Recur
sos Naturales v Conservación del Ambiente Huma
no.) (T. P. W lS, pág. 1363) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la útilización 
del solvente denominado percloroetiléí1o para la lim
pieza de prendas por parte de varias tintorerías 
(1.049-D.-0 1). ?4. las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Ciencia y Tecnologia y de De
fensa del Consumid01:) (T. P. N° 15, pág. 1364) 

-Del señor diputado Fontdevila y Ótros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la contratación 
de una consultoría u otro servicio profesional rela
cionado con la administración de los aeropuertos 
no concesionados (1.053-D.-01). (-4 las comisiones 
de Transportes y de Defensa Nacional.) (f. P. N° 15, 
pág. 1365) 

-Del señor diputado Fontdevila y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre organismos 
que tienen atribuciones y responsabilidades en el 
ámbito de la aviación civil (1.054-D.-01). (A la Co
misión de Trm1Sportes.) (I'. P. W 15, pág. !366) 

-Del señor diputado Menem: f~jar la realización 
de sesiones ordinarias todos los días de semana in
cluidos sábados y domingos, a las 9.00 
(1.055-D.-01). (A la Comisión de Peticiones, Pode
res y Reglmnento.) (T. P. N° 15, pág. 1366) 

-De la señora diputada Herzovich y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga el cumplimiento, 
en el marco de la ley 24.954, del Fondo Especial de 
Salto Grande, que afecta a las provincias mesopo
támicas (1.056-D.-01). (.4 las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (I. P. No 15, pág. 1367) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las amenazas e inti
midaciones· a policías que denunciaron una red de 
corrupción en el comando de patrullas de Vicente 
López y la Comisaría de Florida en la provincia de 
Buenos Aires (1.058-D.-01). (A las comisiones de Se
guridad Interior y de Legislación Penal.) (T. P. 
w 15, pág. 1368) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de .infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la fiscalización que 
realizaría la Fundación "Pueblo de la Paz" a los con
tingentes de ayuda social entregados por la gober
nación de la provincia de Buenos Aires (1.0 59-
D.-O 1 ). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T. P. N° 15, pág. 1369) ' 

-De las señoras diputadas Ocaña y .Parentella: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre, otor
gamiento de subsidios a las fundaciones Fan1iliasol 
y Capacitando (1.060-D.-01). (A las comisiones de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano y de LegislÓción Penal.) (T. P. N° 15, pá
gina 1370) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la querella que sigue 
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la Dirección General de Aduanas contra la empresa 
Peugeot-Sevcl y sus directivos, por presunto con
trabando (1.061-D.-01). (A las comisiones de Legis
lación Penal, de Economía y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 15, pág. 1371) 

-De la sefíora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la política de seguri
dad en la provincia de Buenos Aires (1.062-D.-01). 
(A la Comisión de Seguridad Interi01:) (T. P. N° 16, 
pág. 1377) 

-De la sefíora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la gestión realizada por 
el ministro de Obras Públicas de la provincia de 
Buenos Aires (1.063-D.-01). ?4 la Comisión de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 16, pág. 1378) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los controles efectua
dos en La Confianza Compañía Argentina de Segu
ros (1.064-D.-01). (A la Comisión de Economía.) 
(T. P. N° 16, pág. 1378) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el desvío artificial del 
río Reconquista en la provincia de Buenos Aires 
(1.067-D.-01). (A las comisiones de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 16, pág. 13R 1) 

-Del señor diputado Savron y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas lis
cales, penales y tributarias adoptadas para contra
rrestar la multiplicación, robo y comercio ilegal de 
semillas (1.069-D.-01). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. N° 16, 
pág. 1382) 

-Del señor diputado Villalba: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el estado de conservación 
del patrimonio arqueológico y paleontológico del 
Parque Nacional Talampaya, provincia de La Rioja 
(1.137-D.-0 1). (A las comisiones de Cultura y de Tu
rismo.) (T. P. N° 17, pág. 1502) 

-Del señor diputado Nieva y otros: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga un ponnenorizado estudio 
de costos de los pasajes del autotransporte de pa
sajeros de media y larga distancia (1.138-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 17, pág. 1503) 

-Del señor diputado Gallego: invitar a los gobier
nos de las provincias de Santiago del Estero y Tu
cumán a la firma de un convenio con el objeto de 
evitar la contaminación de la cuenca hídrica 
Salí-Dulce (1.140-D.-01). (A las comisiones de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano .) (T. P. N° 17, pág. 1504) 

-De la señora diputada Zuccardi: declarar de 
interés parlamentario la IV Reunión del Grupo de 
Trabajo de Moscas de las Frutas del Hemisferio Oc
cidental (1.141-D.-01). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganaderla.) (T. P. N° 17, pág. 1504) 

-Del señor diputado Scioli: expresar beneplácito 
y felicitar al seleccionado femenino argentino de 
hockey sobre césped, al obtener el primer puesto 
en la Copa América (1.146-D.-01). (A la Comisión 
de Deportes.) (T. P. N° 17, pág. 1509) 

-Del señor diputado Allende Iriarte y otros: in
vitar al señor ministro del Interior a concurrir a la 
Cámara de Diputados de la Nación a fin de informar 
sobre el ingreso ilegal al país de extranjeros indocu
mentados procedente de Run1ania (1.155-D. -0 1). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. No 17, pág. 1516) 

-Del sefíor diputado Pepe: rendir homenaje a los 
veteranos de guerra del Atlántico sur (l. 161-D.-01). 
(A la Comisión de Labor Parlamentaria) (T. P. 
N° 17,pág. 1527) 

-De la señora diputada Gastañaga y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el convenio suscrito 
entre la Asociación Regional de Diálisis y Trasplan
tes Renales de la Capital Federal y la Provincia de 
Buenos Aires (1.166-D.-0 1). (.4 la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 18, pág. 1531) 

-De los señores diputados Rodil y Ocaña: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el modo de cobrar el 
abono mensual del servicio básico telefónico por 
parte de Telecom Argentina (1.168-D.-01). (A la co
misiones de Comunicaciones e li1formática y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 18, pág. 1533) 

-De los señores diputados Giln'ein y Sebriano: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la remisión de 
aportes del Tesoro nacional para la provincia de For
mosa, por un monto de doce millones de pesos 
(1.170-D.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 18, pág. 1536) 

-Del señor diputado Gorvein: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el no envío de vacunas 
antipoliomielíticas y contra el tétanos a la provincia 
deFormosa (1.171-D.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 18, pág. 1537) 

-Del señor diputado Gonein: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la utilización en las tintorerías ecoló
gicas de un solvente denominado percloroetileno 
(1.173-D.-01). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública, de Ciencia y Tecnología y de De
fensa del Consumid01:) (T. P N° 18, pág. 1538) 

-De la señora diputada Chaya y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la dependencia 
jerárquica y funcional de la Escuela Nacional de 
Náutica (1.176-D.-01). (A las comisiones de Trans
portes, de Defensa Nacional y de Intereses Jvfaríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 
18, pág. 1540) 

-De la señora diputada Camaño: declarar de in
terés legislativo el evento Día Mundial de la Enfer
medad de Parkinson (1.179-D.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 18, 
pág. 1559) 
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-Del se!lor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sohre el otorgamiento del certifi
cado de conveniencia· y necesidad pública por par
te del Ente Nacional Regulador Eléctrico (ENRE), 
autorizando las obras necesarias para transmitir 
1.000 rri.W adiciomiles a la República Federativa del 
Brasil (1.189-D.-01). (A las comisiones de l!,nergía 
y Combustibles, de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y del Mercosw:) cr P. 
N° 18, pág. 1569) 

-Del se!lor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las gestiones realizadas 
ante los gobiemos de Japón y Noruega para impedir 
la caza ilegal de ballenas (1.191-D.-01). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Inte
reses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios.) (T. P. N° 18, pág. 1571) 

-Del señor diputado Fcrnándcz (P. D.): solicitar 
al Poder Ejecutivo declare en emergencia económi
ca al sector ganadero en razón de las graves difi
cultades por las que atraviesa ante la reaparición 
de focos de fiebre aftosa (1.1 92-D.-0 1). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 18, pá
gina 1572) 

-De la se!lora diputada Sodá y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la adopción de medidas 
tendientes a evitar la salida de automotores roba
dos a la Repúbiica del Paraguay (1.196-D.-01). (A la 
Comisión de Seguridad Interior.) (T. P. N° 18, pá
gina 1573) 

-De los sc!lorcs diputados Becerra y Pepe: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga la reactivación de 
varios ramales ferroviarios en la provincia de Bue
nos Aires y otras obras complementarias. que per
mitan la llegada del ferrocarril transpatagóníco al 
Empalme Lobos (1.205-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 18, pá
gina 1577) 

-Del se!lor diputado Alchouron y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la posición que 
adoptará la Secretaría de Deportes de la Nación en 
relación con la reglamentación oficial del box feme
nino propiciado por la Federación Argentina de Box 
(FAB) (1.209-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) 
(T. P. No 18: pág. 1581) 

-Dei s'ep¿rdiputitdo Saquer: pedido de infonnes 
al Poder E]~suti,!o sobre los alcarices de la reunión 
entré los miúi'stros de Economía y de Relaciones Ex
teriores y Gult6 cmúus pares de Brasil (1.211-D.-01). 
·(A las coilii.~iones de Economía y de' Relaciones 
Exletiores y Ctilto.) (T. P.N° 18, pág: 1~82) 
~De .las. s~í'íq;~s; diputa(i~s Ma~eJli y (;a reía de 

:cano: declarar de interés. legislativo la XX Edición 
del Encuentro de Comercializaci6n Turística. ECTU 
2001 (1.214-D.-01). (A la Comisión de Turismo.) (T. P. 
N°18, pág. 1588j . ' ' 

-Del se!lor diputado Volando: solicitar al Pod~r 
Ejecutivo disponga suspcnd~r las importaciones de 
productos en condiciones de ser provistos por la 
actividad productiva nacional (1.218-D.-01). (A las 

comisiones de Industria y de Comercio.) (T. P. N° 
19, pág. 1592) 

-De la se!lora diputada Stolbizer y otros: pedido 
de infom1cs al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con la actuación de la Super
intendencia de Seguros de la Nación en la situación 
actual del mercado de seguros (1.224-D.-01). (A la 
Comisión de Economía.) (T. P. N° 19, pág. 1596) 

-De los señores diputados Cortield y Romero: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con una nota publica
da en el diario "El Diario", sospechando casos de 
aftosa en Paraná, provincia de Entre Ríos. (1.228-D.-
01). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 19, pág. 1599) 

-Del scüor diputado Patterson y otros: soiicitar 
al Poder Ejecutivo disponga remitir la lista de cm
presas beneficiadas por el Régimen de Especializa
ción Industrial Ollii), creado por decreto 2641/92 
(1.232-D.-01). (.4 las comisiones de Industria y de 
Comercio.) (T. P. N° 19, pág. 1602) 

-Del señor diputado Mul{disc y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la televización por el 
canal oficial de la inauguración de la temporada tu
rística 2001 de Tem1as del Río Hondo (Santiago del 
Estero), prevista para el 19 de mayo de 2001 
(1.242-D.-01). (A las comisiones de 1ltrismo y de 
Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 19, pági
na 1619) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas tendien
tes a proveer de un espectáculo artístico de rele
vancia a la inauguración de la temporada turística 
2001 de Tennas de Río Hondo, provincia de Santia
go del Estero (1.243-D.-01). (A las comisiones de 
Turismo y de Cultura.) (T. P. N° 19, pág. 1 620) 

-De la se!lora diputada Inda y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires disponga dar cumplimiento a lo normado en 
la cláusula transitoria décimo séptima de la Consti
tución de la Ciudad a fin de que sancione la ley pre
vista en el artículo 127 (participación social y co
munitaria en el proceso de descentralización) 
(1.249-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Munici
pales.) (T. P. N" 19, pág. 1623) 

-Del se!lor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los litigios netamente pa
trimoniales contra la República Argentina ante la Co
misión Interamericana de Derechos Humanos, invo
cando los derechos garantizados por la Convénción 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), y otras cuestiones éone-xas 
(1.256-D.-0 1 ). (.4 las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 19, pág. 1628) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga presentar un pedido de opinión 
consultiva ante la Corte Interamcricana de Derechos 
Humanos a efectos de determinar si la reserva y las 
declaraciones interpretativas contenidas en e( ins-
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trumento de ratificación argentino de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), de fecha 14 de agosto de 1984, 
son compatibles con el objeto y fin de la citada con
vención (1.257-D.-0 1). (A las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. W 19, pág. 1630) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Ejec 
cutivo disponga consultar a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos una opinión consultiva res
pecto de si el dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer y Mi
noridad y de Presupuesto y Hacienda, sobre la 
creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, vulnera el párrafo 1, ar
tículo 4° de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) 
(1.258-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 19, pág. 1634) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las recomendaciones 
efectuadas por el Comité contra la Discriminaeión 
Racial de la Naciones Unidas respecto de las trans
gresiones de la República Argentina a la Conven
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (1.259-D.Ol). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto y de Dere
chos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 19, pág .. 1640) 

-Del señor diputado Corchuclo Blasco: expresar 
pesar por la desaparición física del presidente ho
norario y fundador de Greenpeace Internacional, se
ñor David Fraser McTaggart (1.260-D.-01). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 19, pág. 1645) 

-Del señor diputado Montoya y otros: modifica
ción al artículo 1 O 1 quáter del Reglamento de la Ho
norable Cámara, sobre competencia de la Comisión 
de Seguridad Interior (1.262-D.-01). (A las comisio
nes de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Se
guridad Interior) (T. P. W 20, pág. 1652) 

-De los scfiores diputados Pinchetti de Sierra 
Morales y Bussi: pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre la implementación del Programa Equi
dad del Ministerio de Educación (1.266-D.-0 1). (A 
la Comisión de Educación.) (T. P. W 20, pág. 1654) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con los controles que 
efectúa el SENASA en el ingreso de vegetales fres
cos provenientes de la República de Bolivia 
(1.272-D.-0 1). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. W 20, pág. 1658) 

-De la señora diputada D'Errico: adherir al Día 
Intemacional de los Museos a celebrarse el 18 de 
mayo de 2001 (1.274-D.-0 1). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 20, pág. 1659) 

-Del sefior diputado Snopek y otros: rechazar 
cualquier iniciatí,va tendiente a recortar, vulnerar o 

restringir los recursos que integran el denominado 
Fondo Especial del Tabaco (1.276-D.-01). (A las co
misiones de Agricultura y Ganadería, de Presu
puesto y Hacienda y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T. P N° 20, pág. 1660) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre una serie de análisis 
de identificación de especies efectuados por el la
boratorio microbióticas en muestras de embutidos 
marca "Lourisierra" procedentes de España (1.277-
D.-01). (A las comisioiles de Agricultura y Gana
dería y de Defensa del Consumido¡:) (T. P. N° 20, 
pág. 1661) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la construcción de una 
vía rápida cuya traza sea coincidente con el camino 
063-01 conectando la ruta provincial 4, el puente de 
la Noria y otras obras complementarias (1.281-D.-0 1) . 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T. P. N° 20, pág. 1668) 

-Del señor diputado Lanza y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con las cooperativas de trabajo vial 
integradas por ex agentes de la Dirección Nacional 
de Vialidad OJNV) y por las direcciones provincia
les de vialidad (1.284-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de Asuntos Co
operativos, Afutuales y Orgmlizaciones No Guber
namentales.) (T. P. N° 20, pág. 1670) 

-De la señora diputada Savron y otros: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
de prevención, programas de control y metodologías 
de erradicación en relación a las zoonosis que afec
tan a zonas urbanas, semiurbanas y rurales del te
rritorio nacional (1.285-D.-01). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Población y Recur
sos Humanos, de Acción Social y Salud Pública y 
de Asuntos Cooperativos, }.;{¡Jtuales y Organizacio
nes No Gubernamentales.) (T. P. N° 20, pág. 1675) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
reconocimiento a la ceremonia en conmemoración 
de la 19" gesta de M alvinas, que se realizará el 2 de 
abril de 2001 en la ciudad capital de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur (1.286-D.-01). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) (l'. P. No 21, 
pág. 1683) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de manteni
miento del puente intemacional "San Roque Gon
zález de Santa Cruz", que une la Argentina con 
Paraguay (1.293-D.-0 1). (A las comisiones de Trmls
portes, de Obras Públicas y de Relaciones Exte
rim·es y Culto.) (T. P. N° 21, pág. 1687) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: felicitar al científico Luis Alberto Bagatolli, 
por obtener el Young Fluorescence Investigator 
Award, otorgado anualmente por la Sociedad Ame
ricana de Biofisica, por el desarrollo de nuevas 
metodologías en el campo de la fluorescencia apli
cada a sistemas biológicos (1.300-D.-01). (A la Co-
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misión de Ciencia y Tecnología.) (r. P. No 21, pági-
na 1694) ·· 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés .legislativo la realización 
del Foro para el Estudio de los Problemas Argen
tinos-el Proyecto Nacional, a realizarse del 22 de 
marzo al 31 de mayo de 2001 en la Ciudad Autóno
ma de la Ciudad de Buenos Aires (1.302-D.-01). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
cr. r. N°2l,pág. 1696) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: pedido de infonnes al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con Educar 
Sociedad del Estado (1.303-D.-0 1 ). (A las comisio
nes de Educación y de Comunicaciones e Informá
tica.) (T. P. N° 21, pág. 1697) 

-i)el señor diputado Honche~k: rechazar la eli
minación del Fondo Especial del Tabuco (FET) 
(1.305-D.-01 ). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Presupuesto y Hacienda y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 21, pági
na 1701) 

-Del señor diputado Toledo: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la implementación de medidas ten
dientes a afrontar la emergencia económica que atra
viesa el sector ganadero como consecuencia del 
brote de fiebre aftosa (1.306-D.-0 1 ). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 21, 
pág. 1702) 

-Del señor diputado Quintela: solicitur al Poder 
Ejecutivo disponga intimar a las empresas concesio
narius del servicio telefónico a lu devolución de las 
sumas percibidas por retenciones en los vueltos de 
las llamadas efectuadas desde teléfonos públicos 
(1.310-D.-0 1 ). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Dej(msa del Consumidor.) 
(T P. No 21, pág. 1706) 

-Del señor diputado Jobe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre la existencia de leptospirosis 
en Quilmes, provincia de Buenos Aires. (1.312-D.-
01). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. N° 21, pág. 1708) 

-Del señor diputado Gon'ein: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre el retraso en la provisión 
~ medicamentos para la tuberculosis a la provin
cia de Formosa (1.313-D.-01). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 21, pág. 1707) 
~De la señora diputada Méndez de Medina 

Lareu: declarar de interés legislativo la creación del 
'Centro -Interreligioso de Responsabilidad Social 
(CIRS) cuya misión es infonnar, concientizar y mo
' vilizar a miembro_s de la comunidad en temas cen
_trales para las diferentes religiones (1.314-D.-0 1). (A 
las comisiones de Asuntos Coopáativos, Mutua-

' les y Organizaciones No Gubernamentales.) O'. P. 
N° 21, pág. 1709) 

-De los señores diputados Oviedo y Quintela: 
declarar de interés parlamentario el proyecto vial 
para la construcción de la ruta provincial 29 en la 

provincia de La Rioja (1.327-D.-01). (A las comisio
nesde Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
21,pág. 1728) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre una posible 
reducción en los haberes de los funcionarios de la 
oficina anticonupción del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (1.335-D.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (L P. No 22, pág. 1738) 

-Del señor diputado Ayala: repudiar la ola de vio
lencia contra dirigentes políticos en la Repúblicu 
Mexicana (1.337-D.-01). (A las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 22, pág. 1742) 

-Del señor diputado Ayala: declarar de interés cul
tural el proyecto de un museo dedivado a la seíiora 
Eva Perón (1.338-D.-01). (A la Comisión de Cultu
ra.) O'. P. N° 22, pág. 1743) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas con 
relación a los directivos de los museos Histórico Na
cional y Nacional de Arte Oriental (1.339-D.-01). (4 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 22, pág. 1744) 

-Del señor diputado Ayala: manifestar pesar por 
la muerte del obispo chino Matthias Duan Yimming 
(1.340-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T. P. N° 22, pág. 1746) 

-Del sefí.or diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas -para -
la conservación y uso racional del río Paraná (1.341-
D.-01). (4 las comisiones de Intereses lv!arítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N° 22, pág. 1746) 

-Del señor diputado Ayala: expresar preocupación 
ante el hecho de que la península Valdés pierda la 
condición de patrimonio natural de la humanidad 
(1.342-D.-01). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 22, pág. 1747) 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la distinción acordada al escritor Tulio Stella por 
su novela La Familia Fortuna (1.343-D.-01). (4 la 
Comisión de Cultura.) (T. P. N° 22, pág. 1749) 

-Del señor diputado Ayala: rendir homenaje a la 
revista "Sur"al cumplirse el 70° aniversario de su 
fundación (1.344-D.-01) . . (A la Comisión de Labor 
Parlamentaria.) (T. P. N° 22, pág. 1750) 

-Del señor diputado Ayala: manifestar beneplá
cito por el otorgamiento del Silbato de Oro Andrés 
Sabino al árbitro Daniel Giménez (1.345-D.-OJ). (A la 
Comisión de Deportes.) (T. P. N° 22, pág. 1751) 

-Del señor diputado Ayala: expresar reconocimien
to al aporte cultural del denominado Teatro Abierto 
(1.346-Q.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 
22,pág. 1751) 

-Del sefí.or diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la primera reunión de parlamentarios bolivianos 
y chilenos (1.347-D.-01). (A la Comisión de Rela
ciones l!.xteriores y Culto.) (T. P. N° 22, pág. 1752) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las gestiones efectuadas 
ante las autoridades brasileñas para garantizar una 
adecuada señalización de la ruta br470 (1.348-D.-0 1). 
(A las comisiones de Turismo y de Defensa del Con
sumidm:) (T. P. N° 22, pág. 1753) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el incidente ocurrido por el transpor
te de pasajeros (Futaleufú) en el lago Nahuel Huapi 
(1.349-D.-01). (A las comisiones de Transportes, de 
Intereses lvfarítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 22, pági
na 1754) 

-Del señor diputado A)•ala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga gestionar ante las autoridades bra
sileñas la erradicación definitiva de los vuelos de 
helicópteros sobre las cataratas del Iguazú. (1.350-
D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. N° 22, pág. 1755) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga remitir a esta Honorable Cámara la 
actuación 1.<)62/00 caratulada: "Defensor del Pue
blo, sobre investigación respecto de la seguridad 
aérea en la Argentina" (1.351-D.-01). (A las comi
siones de Transportes, de Defensa Nacional y de 
Defensa del Consumidm:) (T. P. No 22, pág. 1756) 

-Del señor diputado Ayala: ·declarar de interés le
gislativo la reunión del Comité Científico Interna
cional del Censo de la Vida Marina, a realizarse del 
19 al 22 de octubre de 2001 en la ciudad bonaeren
se de Mar del Plata (1.352-D-01). (A las comisiones 
de Intereses .A-farítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (I'. P. W 22, pág. 1757) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las gestiones necesarias para que 
el Centro Cultural Ricardo Rojas otorgue un resar
cimiento a la artista Delia Cancela, por sus obras 
destruidas en el incendio del 12 de enero de 2000 
(1.353-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 22, pág. 1758) 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por el lanzamiento realizado por la Comisión Nacio
nal de Actividades Aeroespaciales (CONAE) y la 
NASA de la misión Aviris el 15 de enero de 2001 
(1.354-D.-01). (A la Comisión de Ciencia y Tecno
logía.) (T. P. N° 22, pág. 1761) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga impulsar en el ámbito internacio
nal la creación de un cuerpo especializado para so
corro en casos de desastres naturales (1.355-D.-01). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 22, pág. 1762) 

-Del señor diputado Ayala: reconocer la labor ar
tística del conjunto folclórico Los Huanca I-Iuá al 
conmemorarse el 40° aniversario de su creación 

(1.356-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 22, pág. 1762) 

-Del señor diputado AyaJa: reconocer la labor de 
los maestros que trabajan en la escuela de la Base 
Esperanza en la Antártida Argentina (1.357-D.-01). 
(A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 22, pág. 
1764) 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la tercera patrulla naval conjunta con la armada 
de Chile en la Antártida. realizada del 9 de diciem
bre de 2000 al 1° de mario de 2001 (1.358-D.-0 1). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de Relacio
nes Exteriores y Culto) (T. P. N° 22, pág. 1765) 

-Del señor diputado Ayala: declarar de interés cul
tural el libro La colonia olvidada de Andrew . 
Graham-Yool (1.359-D.-01). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 22, pág. 1765) 

-De la señora diputada Sodá y oh·os: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas coil la Entidad Binacional Yacyre
tá en relación con la contratación de la Fundación 
Green Cross como mediadora de conflictos entre la 
entidad y los afectados por la formación del lago 
de la represa (1.361-D.-01). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 22, 
pág. 1768) 

-De las señoras diputadas Lissi y Bordenave: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el funcionamiento 
durante el año 2000 de la Comisión Nacional Ase
sora para la Integración de las Personas Discapa
citadas (1.362-D.-01). (A la Comisión de Disca
pacidad) (T. P. N° 22, pág. 1770) 

-De las señoras diputadas Lissi y BordcnaYe: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con los recursos finan
cieros que ha contado durante el año 2000 la Comi
sión Nacional Asesora para la Integración de las 
Personas Discapacitadas (1.363-D.-01). (A las comi
siones de Discapacidad y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 22, pág. 1770) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
pedido de infom1cs al Poder Ejecutivo sobre los re
caudos que tomó para proteger la vida y la integri
dad física de los pobladores que habitan en las cer
canías del gasoducto norandino (1.364-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 22, pág. 1771) 

-De los señores diputados Daher y López Arias: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga remitir a esta 
Honorable Cámara los antecedentes relacionados 
con el despido del señor Carlos Augusto Mur 
Reinaga profesional dependiente de la agencia 
Metán sucursal XII del Instituto Nacional de Ser
vicios' Sociales para Jubilados y Pensionados, pro
vincia de Salta (1.365-D.-01). (A las comisiones de 
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Acción Social y Salud Pública y de Legislación 
del Trabajo.) (f. P. N" 22, pág. 1772) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la disminu
ción de haberes al personal jerárquico del Ministe
rio de Justicia y Derechos Humanos (1.367-D.-01). 
(.4. la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° 22, pág. 1777) 

-Del señor diputado Giubcrgia y otros: declarar 
d~ interés parlamentario la IV Reunión del Grupo de 
Trabajo de Moscas de la Fruta del Hemisferio Occi
dental a realizarse del25 al 30 de noviembre de 2001 
en la provincia de Mendoza (1.374-D.-0 1). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 22, 
pág. 1779) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el porcentual que se 
afecta del plan solidaridad (lucha contra la exclu
sión) para la instrumentación de un sistema de pro
motores (1.376-D.-01). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. N° 22, pág. 1780) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los gastos de la Enti
dad Binacional Yacyretá (EBY) (1.377-D.-01). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas, de Intereses .Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. W 22, pág. 1781) 

·-Del señor diputado Allende Iriartc: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la autorización 
otorgada por el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a la Asociación Madres de Plaza 
de Mayo, para repartir en escuelas primarias y se
cundarias volantes ajenos a la labor educativa 
(1.381-D.-0 1). (A la Comisión de Asuntos Munici
pales.) (T. P. N° 22, pág. 1784) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre un censo para actualizar 
los datos del relevamiento que el Programa Mater
no Infantil (PROMIN) realizará en Oberá, provincia 
de Misiones (1.384-D-0 1 ). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T. P. N° 22, pág. 1788) 

-De los señores diputados Díaz Colodrcro (A.) 
y Méndez de Medina Larcu: pedido de infonnes al 
Poder Ejecutivo sobre la remisión por parte del ex 
interventor en la provincia de Corrientes, de un in
fonne relacionado con la situación socioeconómica 
en la provincia (1.385-D.-01). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 23, pág. 1798) 

-Del señor diputado Bravo y otros: pedido de in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre el incurtiplimiento 
por parte del COMFER de lo dispuesto en la ley 
25.342, de obligación de televisar los partidos de fút
bol en los que intervenga la Selección Nacional 
(1.386-D.-01). (A las comisiones de Coniunicacio
nes e Informática y de Deportes.) (T. P. N" 23, pági
na 1799) 

-De la señora diputada Rivas (0.): declarar de in~ 
terés parlamentario al docuinento "Acuerdos de la 

Octava Conferencia Regional sobre la Mujer en 
América Latina y el Caribe" conocido como Con
senso de Lima (i.389-D.-Ol). (A las comisiones de 
Familia, lvfujer y Afinoridad y de Relaciones Exte
riOT·es y Culto.) (T. P. N<' 23, pág. 1801) 

-Del señor diputado Becerra: expresar preocu
pación por el dictado de la resolución 08/0 1 Minis
terio de Economía, la cual tija al O% los aranceles 
para importación extrazona de productos que se fa
brican en la provincia de Tierra del Fuego, Antárti
da e Islas del Atlántico Sm (1.391-D.-01). (A l(ls co
misiones de Industria, de Comercio y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 23, 
pág. 1804) 

-Del señor diputado Corfield y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga implementar a través del 
SENASA una "barrera mesopotámica" para ejecu
tar una estrategia sanitaria regional (1.393-D.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 23, 
pág. 1807) 

-De la señora diputada Sodá y otros: pedido de 
infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con las actividades forestales rea
lizadas en los lotes "A" y ''B" ubicados en el para
je forestal del municipio de San Antonio, provincia 
de Misiones, a cargo del INTA durante el período 
1990/1999 (1.403-D.-01). (A las comisiones de Re
cursos Naturales v Conservación del Ambiente Hu
mano y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 23, pá
gina 1Rl6) 

-De la señora diputada Sodá y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga efectuar el control de la 
existencia y regularidad de los remitos comerciales 
en Jos vehículos automotores que transportan pro
ductos y subproductos derivados de la industria de 
la madera (1.405-D.-0 1). (A las comisiones de Indus
tria y de Presupuesto y Hacienda.) (!'.P. N° 23, pá
gina 1817) 

-De la señora diputada Ferrcro y otros: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
de seguridad e higiene disponibles para la preven
ción de brotes o epidemias (1.406-D.-01). (,4 la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 23, pág. 1818) 

-Del señor diputado Fontdevila: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das en virtud de las numerosas denuncias respecto 
a la falta de controles adecuados por parte de orga
nismos del Estado en los supermercados (1.407-
D.-01). (A las comisiones de Comercio y de Dejen- · 
sadel Consumidor.) (T. P. W23, pág. 1819) 

-Del señor diputado Fontdcvila: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la práctica monopo
lista de control de precios por parte de los super
mercadistas a que son sometidos los productos 
primarios (1.408-D.-01). (A las comisiones de Comer
cio y de Defensa del Consumidm:) (T. P. N° 23, pá
gina 1819) 

• 

• 

• 

• 
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• -De la sefíora diputada Tulio: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos relacio
nados con la compra de caravanas importadas para 
la identificación de ganado sin el llamado a licita
ción pública y discriminando a las empresas nacio
nales que las producen (1.409-D.-01). (A las comi
siones de Comercio y de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 23, pág. 1820) 

-De la señora diputada Lissi y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento 
de las normas de accesibilidad para personas disca
pacitadas en el transporte público de pasajeros en 
sus diferentes modalidades (1.410-D.-01). (A lasco
misiones de Discapacidad y de Transportes.) (T. P. 
N°23,pág. 1821) 

-Del señor diputado Ca...-iglia y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la aparición de 
leptospirosis en varios lugares del conurbano bo-

• naerense (1412-D.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T. P. N° 23, pág. 1825) 

-De la señora diputada Godoy: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las condiciones de la 
concesión de los aeropuertos al consorcio aero
puertos Argentina 2000 (1.414-D.-0 1). (A la Comi
sión de Transportes.) (T. P N° 23, pág. 1827) 

-De la señora diputada Godoy: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las operatorias de cré
dito que está llevando a cabo el Banco Hipotecario 
S.A., en cumplimiento de lo normado por la ley 
24.855 -Fondo Fiduciario Federal de Infraestructu
ra Regional- (1.415-D.-01). (A las comisiones de Fi
nanzas y de T"ivienda y Ordenamiento Urbano.) 
(T. P. N° 23, pág. 1828) 

-Del señor diputado Puerta: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el incremento del robo de 
vehículos a argentinos en las provincias limítrofes 
con Paraguay (1423-D. -01 ). (A las comisiones de Re-

• laciones Exteriores y Culto y de Seguridad Inte
rim:) (f. P. No 23, pág. 1832) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el comportamiento del sistema de dis
tribución eléctrica durante el año 2000 (1.425-D.-01). 
(.4 las comisiones .de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidm:) (T. P. N° 23, página 1844) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga los medios necesarios para coope
rar con el esclarecinuento del atentado al diario "La 
Gaceta" de la provincia de Tucumán (1.427-D.-01). 
(.4 la Comisión de Libertad de Expresión.) (T. P. 
N° 23, pág. 1845) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das en relación a las disposiciones del gobiemo de 

e la República Federativa del Brasil, al prohibir el in
greso de alimentos argentinos de origen vegetal a 
raíz del brote de fiebre aftosa (1.432-D.-01). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Comer
cio, de Relaciones Exteriores y Culto y de Aierco
sur.) (T. P. N° 23, pág. 1849) 

-De la señora diputada D'Errico: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga intervenir ante el gobiemo 
de la República Federativa del Brasil, para solucio
nar la situación en que ha quedado el sector agro
pecuario como consecuencia de la suspensión de 
las exportaciones de cereales con destino a ese país 
(1.434-D.-0 1). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 23, pág. 1850) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga instrLlmentar los meca
nismos necesarios a efectos de proceder a la efecti
va transferencia de las 43 viviendas pertenecientes 
a la empresa Ferrocarril General Belgrano, ubicadas 
en General Güemes de la provincia de Salta, a favor 
de sus familias ocupantes (1.438-D.-01). (.4 las co
misiones de Obras Públicas y de Vivienda y Orde
namiento Urbano.) (T. P. N° 24, pág. 1858) 

-De la señora diputada Chaya y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
un proyecto de ley modificatorio de la ley 25.065, 
por el cual se otorga carácter de título ejecutivo a 
los resúmenes de las tarjetas de crédito (1.439-D.-
01). (A las comisiones de Legislación General, de 
Comercio, de Finanzas y de Defensa del Consumi
dm:) (T. P. N° 24, pág. 1858) 

-De la señora diputada Chaya y otros: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre la decisión adop
tada por la empresa Mastercard de retrotraer los aran
celes y plazos de pago a los niveles que rigieron 
hasta abril de 2000 (J .440-D.-0 1). (.4 las comisiones 
de Legislación General, de Comercio, de Finan
zas y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 24, pá
gina 1859) 

-De la sefíora diputada Chaya y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con los bienes inmul:bles propie
dad del Estado nacional en el marco de las leyes 
24.146 y sus modificatorias de transferencia de bie
nes del Estado a las provincias y municipios ( 1.441-
D.-01 ). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T. P. N° 24, 
pág. 1860) 

-Del señor diputado Lamisovsky: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre prevención del con
tagio de la bacteria leptospirosis (1.443-D.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. w 24, pág. 1862) 

-Del señor diputado Orozco y otros: expresar be
neplácito por el logro alcanzado por el jugador 
Diego Pablo Simeone en la Selección argentina de 
fútbol (1.447-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) 
(T. P. N° 24, pág. 1862) 

-Del señor diputado Cortinas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el gerenciamiento de 
la Dirección General de Rentas de la provincia de 
Corrientes (1448-D.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 24, pág. 1863) 

-De la señora diputada Arnaldi: expresar bene
plácito por la celebración del quincuagésimo aniver-
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sario del jardín de infantes 901 "Martha Salotti", de 
San Antonio de Padua, Merlo, provincia de Buenos 
Aires (1.452-D.-01). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. No 24, pág. 1868) 

-De la señora diputada Arnaldi: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga gestionar ante los conce
sionarios de la red ferroviaria la colocación de ba
rreras automáticas en los pasos a nivel de las zonas 
urbanas y suburbanas (1.453-D.-01). (A las comi
siones de 1/·ansportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 24,pág. 1869) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas 
cuestiones relacionadas con las gestiones para la 
obtención de copia autenticada de la documenta
ción referida a lavado de dinero, en poder del Sena
do de Estados Unidos de América (1.467-D.-01). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores Culto, de 
Finanzas y de Legislación Penal.) (T. P. N° 24, pá
gina 1894) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la situación en la que se encuen
tra la empresa Correo Argentino S.A. en relación 
con la deuda que mantiene con el Estado por in
cumplimiento del pago de los cánones oportuna
mente acordados (1.474-D.-01). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática v de Obras Pú
blicas.) (T. P. W 25, pág.-1914) . -

-De los señores diputados Das Neves y De 
Sanctis: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre las medidas adoptadas para los contratos de co
mercialización en el marco de la ley 25.342, de los 
derechos de transmisión televisiva de encuentros 
de fútbol donde participa la Selección Nacional de 
fútbol (1.478-D.-01). (.4 las comisiones de Comuni
caciones e Informática, de Deportes y de Defensa 
del Consumidor.) CT. P. No 25, pág. 1918) 

-De los señ"ores diputados Das Neves y De 
Sanctis: pedido de infom1es al Poder Ejecutivo so
bre el efectivo cumplimiento de la ley 25.342 de mar
co regulatorio para la transmisión televisiva de los 
encuentros en los que participa la Selección Nacio
nal de fútbol (1.479-D.-01). (.4 las comisiones de Co
municaciones e Informática, de Deportes y de De
fensa del Consumidot:) (T. P. N° 25, pág. 1919) 

-De la señora diputada Rivas: declarar de interés 
educativo v cultural la actividad artística del coro 
de jóvenes ·'de la escuela Almirante Brovm de la ciu
dad capital de la provincia de Santa Fe (1.481-D.-01). 
(A las comisiones de Educación y de Cultura.) (T. P. 
N° 25,pág. 1921) 

-De la señora diputada Rivas: pedido de infor~ 
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el brote de leptospirosis (1.482-D.-
01). (.4 la Comisión de Acción Social y Sa/¡1d Pú-
blica.) (T. P. W 25, pág. 1922) · 

-Del señor diputado Atariasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
la aplicación· cie medicamentos antirretrovirales a 

víctimas de violaciones en prevención del sida 
(1.493-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 25, pág. 1924) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Instituto Nacional de la Propie
dad Intelectual, el registro de nombres de dominio 
en Internet (1.495-D.-01). (.4 las comisiones de Le
gislación General y de Comunicaciones e Informá
tica.) (T. P. W 25, pág. 1925) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los altos índices de 
desnutrición, especialmente infantil, que registra el 
país (1.497-D.-01). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública, de Población y Recursos Hu
manos y de Familia, J\iujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 25, pág. 1930) 

-Del sefíor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las dificultades que 
registran en los mercados internacionales los pro
ductos genéticamente modilicados (1.498-D.-úl). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Comercio.) (T. P. N° 25, pág. 1932) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la posición que sus
tentó nuestro país en la Organización Mundial de 
Cm11ercio realizada en Seattle, Estados Unidos de 
América, en noviembre de 1999, especialmente en 

- lo relacionado con las importaciones de acerocchapa 
laminada en frío gravada con derechos antidumping 
en el mercado norteamericano (1.499-D.-01). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores v Culto, de 
Industria y de Comercio.) (T. P. N° 25, pág. 1933) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de la 
ley 23.874 de salud pública, en relación con las prue
bas de la fenilcetonuria y el hipotiroidismo congé
nito (1.500-D.-01). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T. P. N° 25, pág. 1935) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los recursos destina
dos al área de investigación en el campo de la sa
lud (1.501-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Ciencia y Tecnología.) 
(T. P. w 25, pág. 1939) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el peligro de deterioro ambiental 
en tres regiones que involucran a varias provincias 
de nuestro país (1.502-D.-01). (.4 la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (T. P. N° 25, pág. 1940) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para dar una más amplia difusión a la prohibi
ción de comercializar el lote 54969 del producto 
llamado Serta] Compuesto Comprimidos, de venci
miento en marzo de 2002, del laboratorio Roemmers 
(1.505-D.-01). (A las comisiones de Acción Social y 
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Salud Pública, de Comercio y de Defensa del Con
sumido¡:) (T. P. N° 25, pág. 1943) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los desmontes de sel
vas que se vienen realizando en varias provincias 
del país en fonna ilegal (1.506-D.-01). (A la Comi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T. P. W 25, pág. 1943) 

-De la señora diputada Thlio: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la labor de extensión cul
tural que se realiza en el interior del país (1.514-D.-
01). (A la Comisión de Cultura.) (r. P. No 25, pági
na 1950) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con las recientes medidas pro
movidas por el Ministerio de Agricultura de la Re
pública Federativa del Brasil, en el sentido de 
prohibir el ingreso a dicho país de cereales, frutas, 
verduras y lácteos de origen argentino (1.519-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio, de Relaciones Exteriores v Culto v del 
Mercosu¡:) (T. P. W 25, pág. 1954) ' ' 

-Del señor diputado Giubergia y otros: expresar 
desagrado y rechazo a las recientes medidas pro
movidas por el Ministerio de Agricultura de la Re
pública federativa del Brasil, en el sentido de pro
hibir el ingreso a dicho país de cereales, frutas, 
verduras y lácteos de origen argentino (1.520-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio, de Relaciones Exteriores y Culto y del 
Mercosw:) (r. P No 25, pág. 1952) 

-De los señores diputados Giubergia y Nieva: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga declarar zona 
de desastre natural a la municipalidad de Palma Sola 
y las regiones aledañas de la provincia de Jujuy 
(1.531-D.-01). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Finanzas, de Presupuesto y Hacien
da y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. 
w 25, pág. 1964) 

-Del señor diputado Toledo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga rectificar el decreto 228/ 
O 1 reglamentario del decreto de necesidad y urgen
cia 1.299/00, que establece el régin1en jurídico apli
cable para la promoción de la participación privada 
en el desarrollo de infraestructura, ratificado por la 
ley 25.414 (1.532-D.-0 1). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 25, 
pág. 1964) 

-Del señor diputado Gorvein: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre la paralización de los tra
bajos en el complejo fronterizo aduanero migratorio 
de San Ignacio de Loyola, ubicado en Clorinda, pro
vincia de Formosa (1.533-D.-01). (A las comisiones 
de Economía y de Obras Públicas.) (T. P. N° 26, pá
gina 1972) 

-Del señor diputado GiJrvein: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el brote de leptospirosis 
(1.535-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 26, pág. 1973) 

-Del señor diputado Gorvein: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la política sanitaria inte
gral para enfrentar el problema de la fiebre aftosa 
(1.536-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 26, pág. 1973) 

-Del señor diputado GiJrvein: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la reasignación de montos 
a la Universidad Nacional de Fonnosa (UNAF), afec
tados por los recortes en 1999, 2000 y 2001 (1.537-
D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 26, 
pág. 1974) 

-Del señor diputado Robles Avalos: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre las inspecciones en 
las compañías de seguros por parte de la Superin
tendencia de Seguros de la Nación (1.545-D.-01). (A 
la Comisión de Economía.) (T. P. N° 26, pág. 1978) 

-Del señor diputado Robles Avalos y otros: de
clarar de interés cultural al Primer Encuentro Regio
nal de Patrimonios y Museos (1.549-D.-01). (A la 
Comisión de Cultura.) (T. P N° 26, pág. 1981) · 

-Del señor diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga detem1inar la tarifa vigente 
en el servicio básico telefónico, en un todo de acuer
do al artículo 5° del decreto 92/97, realizando una 
nueva medición y evaluación del tráfico (1.550-D.-
01). (.4 las comisiones de Comunicaciones e infor
mática y de Defensa del Consumid01:) (T. P. N° 26, 
pág. 1982) 

-Del señor diputado González (0. R.) y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de modiftcaciones en.la estructura y/o fun
cionamiento de los actuales programas sociales 
(1.553-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. W 26, pág. 1986) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la emisora IT 16 Radio Esmeralda de 
Presidencia Roque Sáenz Peña de la provincia del 
Chaco (1.555-D.-01). (A las comisiones de Comuni
caciones e Informática y de Legislación del Tra
bajo.) (T. P. N° 26, pág. 1995) 

-Del señor diputado Ayala: declarar de interés le
gislativo la construcción del primer monumento en 
homenaje a los soldados argentinos muertos en la 
guerra de Malvinas en 1982, que se levantará en el 
cementerio de Darwin (1.556-D.-01). (A la Comisión 
de Defensa Nacional.) (T. P. N° 26, pág. 1996) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga no utilizar la facultad delegada por 
el Congreso de la Nación para eliminar el IVA que 
poseen los medios de prensa (1.557-D.-01). (A las 
comisiones de Presupuesto.y Hacienda y de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 26, pág. 1996) 

-Del señor diputado Ayala: declarar de interés le
gislativo la.realización del Open Internacional Mun
dial de Parejas de Paddle de Resistencia, provincia 
del Chaco (1.558-D.-01). (A la Comisión de Depor
tes.) (T. P. N° 26, pág. 1997) 

-Del señor diputado Ayala: repudiar los actos inti
mida torios sufridos por el diario "La Gaceta de Tu-
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cmnán" y "Río Negro" el28 y 29 de marzo de 2001 
(1.559-D.-01). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (T. P. N° 26, pág. 1997) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas oon la deuda total que tiene eL Estado na
cional con la Universidad Tecnológica Nacional 
(1.560-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 26, pág. 1999) . 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la creación, por parte de Prefectura Naval Ar
gentina, de dos nuevos departamentos destinados 
al control v a brindar nuevos servicios a la comuni
dad (1.56 (-D.-0 1). (A la Comisión de Seguridad In
terim:) (f. P. N° 26, pág. 2000) 

-Dei señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la realización de las primeras maniobras conjun
tas entre buques de las armadas de Argentina e Ita
lia en aguas jurisdiccionales argentinas, durante la 
última semana de marzo de 2001 (1.562-D.-01). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 26, pági
na 2000) 

-Del señor diputado Ayala: repudiar la actitud asu
mida por el ministro de Agricultura de la República 
Federativa del Brasil, de anunciar la suspensión de 
las importaciones del trigo, arroz, maíz, frutas y hor
talizas procedentes de la argentina (1.563-D.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Co
mercio, de Relaciones Exteriores y Culto y del.Mer
cosUJ:) (T. P. N° 26, pág. 2001) 

-Del señor diputado Ayala: expresar preocupación 
por la aplicación de un sobrearancel del 6,5 por cien
to para la miel de origen argentino que ingresa en 
los Estados Unidos de América (1.564-D.-01). {,11las 
comisiones de Comercio, de Agricultura y Gana
dería y de Relaciones ~xteriores y Culto.) (T. P. 
N° 26, pág. 2005) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas a la quita de incentivos salariales a todos 
los empleados de las categorías a y b del Ministe
rio de Justicia y Derechos Humanos (1.565-D.-0 1). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° 26, pág. 2008) 

-Del señor diputado Honcheruk solicitar al Po
der Ejecutivo disponga disminuir tr.ibutos y tasas 
(1.567-D.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 26, pág. 2009) 

. -Del señor diputado Honcheruk: rechazar las me
didas adoptadas unilateralmente por Brasil sobre las 
importaciones de origen vegetal (1.568-D.-01). 0 las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Comer
cio, de Relaciones Exteriores y Culto y del Merco
sU!:) (T. P. N° 26, pág. 201 O) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar el estado de emergen
cia de la industria frigorífica nacional (1.569-D.-01). 
(A las comisiones de Industria, de Agricultura y 
Ganadería y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° 26, pág. 20 11) 

-Del señor diputado Cavallero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga dejar sin efecto la resolución 
1.091/00 del Ministerio de Economía, de modifica
ción del cronograma de desgravación de los dere
chos de exportación para mercaderías comprendi
das en el arancel del Mercosur (1.570-D.-01). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Econo
mía, de Agricultura y Ganadería, de Industria, de 
Comercio y del Mercosu1:) (T. P. N° 26, pág. 20 12) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas adopta
das para evitar el brote de leptospirosis 
(1.571-D.-01). (A la Comisión de Acción Social v 
Salud Pública.) (1'. P. No 26, pág. 2014) -

-Del señor diputado Cavallcro: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a la pro
secución del cronograma de obras previstas para 
2001 de la conexión física Rosario-Victoría (1. 572-
D -0 1 ). (A la Comisión de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T. P. N° 26, pág. 2015) 

-Del señor diputado Cavallcro: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas tendientes a im
plementar la eliminación global de los impuestos dis
torsivos (1.573-D.-01). (.4 la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T. P. N° 26, pág. 20 17) 

-De los señores diputados Zúñiga y Balian: ex
presar beneplácito por la puesta en funciqnamiento 
de la Comisaría Turística de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (1.574-D.-0 1). (A las comisiones de 
Turismo y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 26, 
pág. 2017) , 

-De los señores diputados Bonacina y Gallego: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre un de
legado de la Comisión Nacional de Comunicaciones 
(CNC) en la provincia de Santiago del Estero 
(l. 576-D.-0 1). (,-'1 la Comisión de Comunicaciones 
e Informática.) (T. P. N° 26, pag. 20 18) 

-Del señor diputado Cardesa y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el precio de los 
boletos en el transporte ferroviario (1.581-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor) (f. P No 26, pág. 2023) 

-De la señora diputada Méndez de Medina 
Lareu: declarar de interés legislativo las IV Joma
das Ugy9amba (Unidad de Gestión y Coordinación 
para el Arca Metropolitana de Buenos Aires) sobre 
Gestión del Espacio Público (1.584-D.-01). (A lasco
misiones de Obras Públicas y de Asuntos Munici
pales.) (T. P. N° 26, pág. 2026) 

-De la señora diputada Falbo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el criterio utilizado para 
la nueva reglamentación de las partidas arancela
rias (1.589-D.-01 ). (A las comisiones de Economía 
y de Comercio.) (T. P. N° 26, pág. 2030) 

-Del señor diputado Zapata Mercader: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el perjuicio que 
pudiera ocasionar el ingreso de Venezuela al Mer
cosur. (1.595-D.-0 1). (A la Comisión del Mercosw:) 
(T. P. w 26, pág. 2037) 
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-Del señor diputado Zapata Mercader: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre las medidas adop
tadas para limitar el ingreso a la Universidad de Bue
nos Aires y el arance!amiento de las carreras (1.596-
D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. N° 26, 
pág.2037) . 

-Del señor diputado Fernández Valoni: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas con el suministro de agua po
table a Pilar, provincia de Buenos Aires (1.599-D. -01 ). 
(A las comisiones de Obras Públicas, de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 26, 
pág. 2040) 

-De los señores diputados Snopek y Mayans: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga declarar a la 
región de Palma Solá y localidades vecinas en la 
provincia de Jujuy como zona de desastre (1.606-
D. -0 l ). (A las comisiones de Agricultura y Gana
dería, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, pág. 2053) 

-Del señor diputado Cafiero (M.): pedido de in
tom1es al Poder Ejecutivo sobre las operaciones de 
venta y canje de bonos de la deuda externa argen
tina a través de las instituciones financieras (1.610-
D.-01). (A la Comisión de Finanzas.) (f. P. No 27, 
pág. 2054) 

-Del sef:íor diputado Sanon y otros: pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de de-. 
sechos cloacales que se vierten diariamente en el 
río de la Plata frente a las costas bonaerenses de 
Berazategui y Berisso (1.612-D.-01). (A las comisio
nes de Obras Públicas, de Intereses ~Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N° 27, pág. 2055) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para in
crementar Jos aranceles de importación de produc
tos primarios e industriales provenientes de países 
no integrantes del bloque Mercosur (1.617-D.-01). 
(A las comisiones de Economía, de Comercio y del 
Mercosur.) (T. P. N° 27, pág. 2059) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para di
ferir los compromisos impositivos a particulares y 
empresas del departamento General San Martín, pro
vincia de Salta (1.618-D.-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Economías y Desa
n·ol/o Regional.) (T. P. N° 27, pág. 2060) 

-Del señor diputado Bravo y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la existencia del sín
drome de los Balcanes en soldados argentinos que 
participaron en las misiones de las Naciones Uni
das en esa región (1.620-D.-0 l ). (A las comisiones 
de Defensa Nacional y de Acción Social y Salud 
Pública.) (f. P. No 27, pág. 2062) 

-Del seilor diputado Bravo y otros: promover jui
cio político al señor ministro de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, doctor Eduardo Moliné 

O'Cmmor (1.621-D.-01). (.4. la Comisión de Juicio 
Político.) (T. P. N° 27, pág. 2062) 

-Del señor diputado Bravo y otros: promover jui
cio político al señor presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, doctor Julio Nazareno 
(1.622-D.-01 ). (A la Comisión de Juicio Político.) 
(f. P. No 27, pág. 2064) . 

-Del señor diputado Volando: declarar de interés 
parlamentario los actos comnemorativos del 75° ani
versario de la fundación de la Cooperativa Agrícola 
Tambera de James Craik Ltda. (1.627-D.-01). (A las 
comisiones de Asuntos Cooperativos y de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. N° 27, pág. 2068) 

-Del señor diputado Honcheruk: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas conducentes 
para eliminar impuestos distorsivos, Jos cuales dis
minuyen Jos ingresos de productores algodoneros 
y ganaderos de las economías regionales (1.630-D.-
01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T P W 27, pág. 2069) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga organizar una campaña mediática 
nacional destinada al uso del cinturón de seguri
dad por los automovilistas (1.632-D.-01). (4 las co
misiones de Transportes y de Comunicaciones e In
formática.) (I. P. N° 27, pág. 2072) 

-Del señor diputado Ayala: declarar de interés cul
tural el Primer Concurso Internacional de Escultura 
On Line (1.633-D.-01). (Alas comisiones de Cultu
ra y de Comunicaciones e Informática.) (T. P. N° 27, 
pág. 2072) 

-Del señor diputado Ayala: repudiar la propues
ta elevada por los laboratorios Discovery a la Food 
and Drug Administration (FDA) de Estados Unidos 
de América, solicitando autorización para aplicar 
placebos a una gran cantidad de bebés latinoameri
canos con graves problemas pulmonares, a efectos 
de comparar los resultados con otros tratados con 
la droga surfaxin (1.634-D.-01). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 27, pá
gina 2073) 

-Del señor diputado Ayala: expresar reconocimien
to a la tarea que realiza Cáritas Argentina a favor de 
los más necesitados (1.635-D.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 27, pá
gina 2075) 

-Del señor diputado Ayala: manifestar su preocu
pación por las acusaciones que pesan sobre el rec
tor de la Universidad de Buenos Aires (UBA), doc
tor Osear ShuberotT, que afectan la imagen de esa 
alta casa de estudios (1.636-D.-01). (A la Comisión 
de Educación.) (I. P. No 27, pág. 2075) 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
-por la publicación del Diccionario del español de 
Argentina, de Editorial Gredas, con subvención del 
gobierno alemán (1.637-D.-01). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 27, pág. 2079) 

-Del señor diputado Ayala: expresar beneplácito 
por la decisión adoptada por el presidente de los 
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Estados Unidos de América de apoyar la prohibi
ción de las investigaciones de clonación reproduc
tiva de seres humanos (1.638-D.-01). (A la Comi
sión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 27, 
pág. 2080) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas de protección 
y contención a los turistas argentinos en Espaüa 
adoptadas como consecuencia de las amenazas de 
la banda teJTorista ETA (1.639-D.-01). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Tu
rismo.) (f. P. No 27, pág. 2081) 

-Del seüor diputado Ayala: expresar preocupación 
por la decisión del presidente estadounidense de 
no ratificar el Protocolo de Kyoto para reducir las 
emisiones de gases que provocan el calentamiento 
de la Tierra (1.640-D.-01). (A las comisiones de Re
laciones l!.xteriores y Culto y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
w 27, pág. 2082) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre los estudios realizados res
pecto a los efectos del compuesto químico TBT 
(tributyltina), utilizado en la pintura de los barcos, 
y sus efectos sobre la vida marina y la humana 
(1.641-D.-01) (4 las comisiones de Ciencia y 1ec
nología y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios.) (T. P. N° 27, pág. 2083) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas c-on las plantaciones de coníferas exóti
cas en la Patagonia (1.642-D.-0 1). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Recursos 
Naturales Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N° 27, pág. 2084) 

-De la señora diputada Foco: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con los índices estadísticos vinculados 
con la anemia y déficit nutricional de la población 
infantil (1.643-D.-0 1). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Mujer y Mi
noridad.) (T. P. N° 27, pág 2085) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cues
tiones relacionadas cml.los fondos recaudados por 
el BCRA, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 7° de la ley 24.452, de cheque, hasta el 31 de 
marzo de 2001 (1.647-D.-01). (A las comisiones de 
Finanzas y de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. 
w 27, pág. 2088) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la prorroga del grava
men a la exportación de cueros bovinos crudos, 
piquelados y "wet-blue", mediante resolución 1.091/ 
2000 del 28 de diciembre de 2000 del Ministerio de 
Economía (1.648-D.-01). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (r. P. No 27, 
pág. 2089) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el día 19 de abril como Día del Indio 

Americano (1.649-D.-01). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (T. P. N° 27, pág. 2089) 

-Del señor diputado Romero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga reorganizar el sistema de con
trol de semilla y variedades vegetales según lo es
tablecido por la ley 20.247, de semillas y creaciones 
fitogenéticas (1.650-D.-01). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 27, pág. 2089) 

-Del señor diputado Britos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el destino de los aportes 
del Tesoro nacional creados por la ley 23.548, de 
coparticipación federal (1.651-D.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, pág. 2090) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: pedido de 
informes al Poder Eiccutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas co~ el decreto 1.095/98 que crea 
el Programa Nacional de Educación sobre Ablación 
y Donación de Organos, sobre el grado de aplica
ción en la actualidad del Programa Nacional sobre 
la Donnción y Trasplantes de Organos y Tejidos 
(1.653-D.-01). (A las comisiones de Legislación Ge
neral, de Acción Social v Salud Pública v de Le
gislación Penal.) (T. P. Nó 27, pág. 2091) -

-Del señor diputado Di Leo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga gestionar y/o acordar con 
la empresa Coviares, concesionaria de la construc
ción de la autopista La Plata-Buenos Aires, la traza 
de una bajada a la altura de la progresiva de pro
vecto del kilómetro 13,800, a la altura del arco de 
ingreso al partido de La Plata (1.654-D.-0 1). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. w 27, pág. 2092) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: declarar de 
interés legislativo la maestría en derecho y tecnolo
gías de la infom1ación, a realizarse en el Colegio de 
Abogados de Lomas de Zamora, provincia de Bue-

• 

• 

nos Aires (1.656-D.-01). (A las comisiones de Co- • 
municaciones e Informática y de Ciencia y Tecno
logía.) (T. P. N° 27, pág. 2096) 

-Del señor diputado Salvatori'Y otros: declarar 
de interés legislativo el Precoloquio de la Patago
nia (1.657-D.-01). (A las comisiones de Comercio y 
de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 27, 
pág. 2097) 

-Del señor diputado Dragan: incorporar al Regla
mento de la Honorable Cámara de Diputados tm pro
cedimiento de consulta a los ciudadanos, utilizan
do sistemas informáticos de comunicación 
(1.658-D.-01). (A las comisiones de Peticiones, Po
deres y Reglamento y de Comunicaciones e Infor
mática.) (T. P. N° 27, pág. 2099) 

-Del señor diputado Dragan: encomendar a las 
presidencias de ambas Cámaras del Congreso Na
cional la realización de un acuerdo con el gobierno • 
autónomo de la Ciudad de Buenos Aires para la 
remodelación de la plaza de los Dos Congresos y 
otras obras atinentes a la actividad parlamentaria 
(1.659-D.-01). (A las comisiones de Peticiones, Po
deres y Reglamento, de Cultura, de Asuntos 111/uni-
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• 

• 

cipales y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, 
pág. 2099) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfcld y 
otros: solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me
didas necesarias para pagar en forma directa las 
asignaciones familiares al personal de la empresa 
Fibranor S.A, radicada en Fontana, provincia del 
Chaco (1.660-D.-01). (.4 las comisiones de Legisla
ción del Trabajo y de Previsión y Seguridad So
cial.) (T. P. N° 28, pág. 2106) 

-De la seí'íora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me
didas necesarias para restringir el ingreso de maíz 
de origen estadounidense, bajo la marca Star Link 
(1.661-D.-01). (.4 las comisiones de Comercio y de 
Agricultura y Ganadería.) (f P. N° 28, pág. 2106) 

-De la señora diputada Curletti de Wa,jsfeld y 
otros: declarar de interés parlamentario el II Con
greso Mundial de Redes Ciudadanas (1.662-D.-01) . 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T. P. N° 28, pág. 2107) 

-De la seí'íora diputada Curletti de Wajsfeld y 
otros: solicitar al Poder Ejecutivo disponga las me
didas conducentes para respaldar la candidatura de 
la asociación civil Abuelas de Plaza de Mayo, al pre
mio Nobel de la Paz 2001 (1.663-D.-01). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de De
rechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 28, página 
2108) 

-Del seí'íor diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes para garantizar la seguridad de los usuarios del 
servicio público de subterráneos (1.665-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes, de Asuntos .A1uni
cipales y de Defensa del Consumidor.) (f. P. N° 28, 
pág. 2110) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos por 

• los cuales no se ha aplicado la disminución de tari
fas en el servicio básico telefónico (1.666-D.-01). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática 
y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 28, 
pág. 2111) 

-Del seí'íor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la postura adoptada por 
nuestro país en las reuniones realizadas el 5 y 6 de 
abril de 2001, para luego plasmarlas en las reunio
nes del 20 al 22 de abril de 2001 en Quebec (Cana
dá) en relación con el ALCA (Asociación de Libre 
Comercio de las Américas) (1.667-D.-01). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Co
mercio.) (1'. P. N° 28, pág. 2112) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existencia dentro de la 
red de subterráneos, de transfonnadorcs con PCB 
(bifenilos policlorados) (1.668-D.-01). (.4 las comi-

• siones de Transportes y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 28, 
pág. 2119) 

---Del seí'íor diputado Toledo: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones reJa-

cionadas con el derrame tóxico ocurrido el 4 de abril 
de 2001 cerca de la localidad bonaerense de Arri
beños (1.669-D.-01). (A las comisiones de Transpor
tes y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (f. P. N° 28, pág. 2120) 

-Del seí'íor diputado Macaluse y otros: declarar, 
de interés educativo el proyecto de educación bi
lingüe e intercult1!Ial diseñado por las comunidades 
indígenas tobas de Pampa del Indio, provincia del 
Chaco, juntamente con la asociación civil 
Che'eguera. (1.671-D.-01). (A las comisiones de Edu
cación y de Población y Recursos Humanos.) (T. P. 
N° 28,pág. 2121) 

-De las seí'íoras diputadas Chaya y Dt·isaldi: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia en el gobierno de los Estados Unidos de 
América de un plan denominado Plan Cabaí'ías 2000, 
para ser ejecutado e implementado en la República 
Argentina (1.681-D.-01). (A las comisiones de De
fensa Nacional y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T. P. W 28, pág. 2134) 

-De los señores diputados Chaya y Pichetto: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre la demo
ra en el cumplimiento de la ley 24.935, que declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación un in
mueble sito en la ciudad capital de la provincia de 
Salta, donde viviera el general don Martín Miguel 
de Güemes (1.685-D.-01). (A las comisiones de Le
gislación General, de Cultura y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 28, pág. 2167) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la vacunación masiva 
de animales en los rodeos de las provincias del 
NOA, para que mantengan el estatus "libre de afto
sa" (1.686-D.-01). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería y de Economías y Desarrollo Regio
nal.) (T. P. N° 28, pág. 216 7) 

-Del señor diputado Allende Iriarte y otms: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga reconocer como ins
tituto nacional al Instituto Urquiza de Estudios His
tóricos (1.687-D.-01). (A las comisiones de Asuntos 
Cooperativos y .A1utuales y Organizaciones No Gu
bemamentales y de Cultura.) (T. P. N° 28, página 2168) 

-Del señor diputado Caviglia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la contaminación de 
ríos y anoyos de Gastre, provincia del Chubut, como 
consecuencia del cierre de una mina en dicha loca
lidad (1.688-D.-01). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. No 28, pág. 2168) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre los atentados 
perpetrados el 19 de marzo de 200 1 en la fundación 
de investigaciones económicas FIEL, y el 21 de mar
zo y 4 de abril de 2001 en los locales partidarios de 
Acción Por la República, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (1.690-D.-01). (A la Comisión de 
Seguridad Jnterim:) (1'. P. W 28, pág. 2170) 

-Del señor diputado Bravo y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre los hechos de vio-
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lencia registrados el 6 de abrilde 2001 al finalizar 
una audiencia correspondiente al juicio que se lle
va a cabo contra el represor Miguel Etchecolatz en 
trámite ante el Juzgado Criminal y Correccional Na
cional N° 2 (1.691-D.-01). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Seguridad Interior.) (T. P. 
N° 28,pág. 2171) 

-Del señor diputado Bravo y otros: pedido de in
fonnes al Poder Ejecutivo sobre el trámite del expe
diente judicial caratulado "Fisco Nacional (DGI) e/ 
Ruckauf, Carlos Federico s/ejecucion fiscal" (1.692-
D.-01). (,4 las comisiones de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda.) (f. P. N° 28, pág. 2172) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga instruir a la AFlP 
y a los bancos oficiales en los que se depositan los 
fondos correspondientes a las causas en trámite 
ante la Justicia nacional, federal o provincial, sobre 
la improcedencia de aplicar el impuesto a los depó
sitos o extracciones creado por la ley 25.413 (1.700-
D.-01). (.4 las comisiones de Justicia y de Finan
zas.) (f. P. W 28, pág. 2179) 

-Del señor diputado Caficro (M.): pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la existencia de 
prácticas de manipulación del mercado de activos 
financieros direccionadas a alterar los precios del 
mercado, antes o durante los procesos de coloca
ción y/o canje de títulos de deuda nacionales en el 
mercado en el que operan las denominadas "crea
dores de mercado" (1.704-D.-01). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T. P. N° 2 9, pág. 2186) 

-Del scílor diputado Cortinas: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instruir acerca de las medidas 
preventivas que deben adoptarse para impedir la 
aparición de focos de Ieptospirosis en el territorio 
de la provincia de Corrientes (1.706-D.-0 1). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 29, pág. 2188) 

-De la seílora diputada Mosso de Mortarotti: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre los re
cursos e ingresos, créditos y gastos, personal y au
ditoría interna del Senasa (1.720-D.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 29, 
pág. 2192) 

-De los seí'íores diputados Britos y Ubaldini: ex
presar total desacuerdo por el recibimiento y pos
terior tratamiento otorgado al señor presidente de 
la República China, Jiang Zemín (1.722-D.-01). (.4la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
w 29,pág. 2195) 

-De las señoras diputadas García de Cano y 
Milcsi: solicitar al Poder Ejecutivo disponga insis
tir en la intensificación de los programas de preven
ción y tratamiento supervisado de la. tuberculosis 
(1.723-D.-01). (.4 la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 29, pág. 2196) 

-Del señor diputado Orozco y otros: declarar de 
interés legislativo el prirr¡er encuentro cultural de 
Jóvenes de Cultura Balear 0.726-D.-0 1). (A la Co
misión de Cultura.) (1'. P. No 29, pág. 2198) 

-Del señor diputado Orozco y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga efcctivizar el cumplimiento 
de la Ley Nacional de Migraciones (1.728-D.-01). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T. P. N° 29, pág. 2199) 

-Del señor diputado Neme-Scheij: declarar en 
emergencia económica y social a los departamen
tos de Montero, Chiligasta y Simoca, provincia de 
Tucumán (1.729-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Economías y Desarro
llo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 29, pág. 2199) 

-Del señor diputado Di Leo: declarar de interés 
educativo el montaje de la "carpa de la salud" a rea
lizarse en distintas plazas de Lomas de Zamora du
.rante 2001 (1.731-D.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (f. P. No 29, pág. 2200) 

-De la señora diputada Bordcnavc y otros: pedi
do de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la existen
cia de una orden para obstaculizar y/o impedir el 
paso de ciudadanos brasileños y uruguayos que 
viajaban hacia Buenos Aires para participar en los 
encuentros del ALCA (1.732-D.-01). (A las comisio
nes de Derechos Humanos y Garantlas y de Segu
ridad Interior.) (T. P. N° 29, pág. 2201) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga instruir al señor interven
tor del INSSJP acerca de la necesidad de rever la 
medida adoptada por resolución 176/01, por la que 
procede a suspender los subsidios de actividades 
recreativas (1.733-D.-0 1). (A las comisiones de Ac
ción Social Salud Pública y de Tercera Edad.) (T. P. 
N° 29, pág. 2202) 

-Del señor diputado Alchouron: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación por la que 
atraviesa el Pronaserar (Programa Nacional de Se
guridad Rural y Ambiental Rural) (1.742-D.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Se
guridad Interior y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 30, pá
gina 2206) 

-De los señores diputados Funcs y Alcssandri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
desmanes producidos durante el desarrollo de la re
unión del ALCA en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.744-D.-01). (A la Comisión de Seguri
dad Interior.) (T. P. N° 30, pág. 2220) 

-De los señores diputados Funcs y Alcssandri: 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre inter
vención de teléfonos celulares (1.745-D.-01). (A la~ 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Seguridad Interi01:) (f. P. N° 30, pág. 2220) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre una supuesta militarización 
de la frontera con la República Federativa del Brasil 
(1.747-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto y de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 30, pág. 2223) 

-Del seí'íor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el impacto ambiental pro-

• 

• 

• 

• 
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e ducido por el cierre del yacimiento Mina Angela en 
Gastre, provincia del Chubut (1.748-D.-01). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Minería.) (T. P. N° 30, 
pág. 2224) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la agresión sufrida por un 
fotógrafo del diario "La Nación" en un juzgado na
cional (1.749-D.-01). (A las comisiones de Seguri
dad Interior y de Libertad de Expresión.) (T. P. 
N° 30, pág. 2225) 

-Del señor diputado Ayala: repudiar la actitud del 
Instituto de Colonización de la provincia del Chaco 
al dejar sin tierra a los ocupantes de El Impenetra
ble (1.750-D.-01). (A la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) (T. P. No 30, pág. 2226) 

-Del señor diputado Ayala: expresar rcconocimien-
• to por la labor científica que realiza la Empresa de 

Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado 
(1NVAP S.E.) (1.751-D.-0 1). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (T. P. N° 30, pág. 2227) 

-Del señor diputado Ayala: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga una reducción salarial al personal 
jerárquico-político de la administración central, 
como consecuencia de excesos en los gastos pú
blicos (1.752-D.-01). ?4 las comisiones de Legisla
ción del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 30, pág. 2228) 
· -De los señores diputados Giles y Foco: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga incluir en el Plan 
Nacional de Manejo del Fuego a la Península de 
Valdés, provincia del Chubut (1.754-D.-01). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (I'. P. No 30, pág. 2232) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas tendientes a 
evitar la comercialización de medicamentos de mala 

• calidad o sustancias tóxicas denunciadas por la Or
ganizaciónMundial de la Salud (OMS) (1.757-D.-01). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Comercio.) (T. P. N° 30, pág. 2233) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la implementación de políti
cas preventivas y educativas que eviten el aumen
to del consumo de cigarrillos (1.759-D.-01). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Educación y de Drogadicción.) (T. P. N° 30, pági
na 2234) 

-De la señora diputada Camaño: expresar bene
plácito por el descubrimiento por parte de científi
cos argentinos de la microcina J25, potente antibió
tico natural (1760-D.-01). (.4 las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Acción Social y Salud 
Pública.) (I'. P. W 30, pág. 2235) 

-e -De la señora diputada Ferrero: pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas preventi
vas adoptadas para la seguridad pública en las 
adyacencias de los Tribunales el 6 de abril de 2001 
(1763-D.-01). (A la Comisión de Seguridad Interior.) 
(T. P. N° 30, pág. 2243) 

-Del señor diputado Courel: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las medidas adoptadas para 
verificar el uso por vía correo electrónico de casi
llas de correo tipo webmail con datos falsos 
(1.765-D.-0 1). (A la Comisión de Comunicaciones 
e Informática.) (T. P. N° 30, pág. 2244) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga asignar una partida presupuesta
ria para la restauración del monumento histórico na
cional conocido como Las Ruinas de San José de 
Lules en la provincia de Tucumán (1.766-D.-01). (A 
las comisiones de Cultura y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. W 30, pág. 2247) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la construcción de las conexiones 
camineras que enlazan a la provincia de Tucumán 
con la ruta nacional 34 (1.767-D-01). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
w 30, pág. 2248) 

-Del señor diputado Courcl: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para que 
toda la mercadería decomisada por la Aduana sea 
distribuida a cada provincia (1.768-D.-01). (A lasco
misiones de Economía y de Acción Social y Salud 
Pública.) (T. P. N° 30, pág. 2249) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes para evi
tar la provincialización de la ruta nacional 38 que 
une las provincias del Noroeste, región de Cuyo y 
región Centro (1.769-D.-01). (A las comisiones de 
Transportes y de Economías y Desarrollo Regio
nal.) (T. P. N° 30, pág. 2250) 

-Del sef:íor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para evitar 
que los investigadores del Consejo Nacional de In
vestigaciones Científicas y Técnicas (Conicet), sean 
obligados a jubilarse por ley a los sesenta y siete 
años (1.770-D.-01). (A las comisiones de Ciencia y 
Tecnología y de Previsión y Seguridad Social.) 
(T. P. N° 30, pág. 2250) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas necesarias para con
cretar la obra Recuperación Ambiental-Canal San 
Cayetano, ubicado en la zona sudeste de la ciudad 
capital de la provincia de Tucumán (1.771-D.Ol). ?4 
las comisiones de Intereses lvfarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 30, 
pág.2251) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la señalización e iluminación del 
cruce de la ruta nacional 9 (progresiva 1.284,7) con 
el acceso al distribuidor de tránsito San Cayetano, 
provincia de Tucumán (1.772-D.-01). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
W30,pág. 2251) 

-Del señor diputado Courel: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas conducentes para no 
modificar los términos establecidos en el Protocolo 
de Montreal, en relación con el uso del bromuro de 
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metilo en la actividad agrícola en nuestro país' 
(1.773-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. W 30, pág. 2252) 

-De la señora diputada Curletti de Wajsfcld: de~ 
elarar de interés parlamentario la lii Exposición Fe
deral de la Pequeña y Mediana Empresa (1.774-D.-
0 1). (A la Comisión de Py¡nes.) (T P. W 30, pág. 2253) 

-De las señoras diputadas Curletti de Wajsfeld 
y Gueyara: solicitar al Poder Ejecutivo disponga la 
elaboración de un registro de neumopatías intersti
ciales (1775-D.-01). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (I. P. W 30, pág. 2254) 

-De las señoras diputadas Curletti de Wajsfeld 
y GucYara: declarar de interés parlamentario la I 
Conferencia de la Sociedad Internacional de Sida en 
Patogénesis y Tratamiento del VIH (1.776-D.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
cr. P. w 3o, pág. 2254) 

-Del señor diputado TeJerina: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la suspensión de exá
menes en diversas carreras dietadas en la subsede 
Rosario de la Universidad Abierta Interamericana 
(1.777-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 30, pág. 2255) 

-Del señor diputado Tejerina: pedido de infor
mes al Poder Eieeutivo sobre la actuación del con
sulado argentino en Río Grande del Sur, Brasil, eon 
motivo del homicidio del ciudadano argentino Jor
ge Diego Rodríguez (l. 779-D. -0 1). (A las comis io
nes de Relaciones E'Cteriores y Culto y de Legisla
ción Penal.) (T. P. W 30, pág. 2256) 

-Del señor diputado Tejerina: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales se revocó la autorización para emitir pólizas 
a las aseguradoras Omega Cooperativa de Seguros 
Limitada, Omega S.A. y Compañía Argentina de Se
guros Visión S.A. (1.781-D.-01). (A la Comisión de 
Economía.) (f P. No 30, pág. 2258) 

-De la señora diputada D'Errico: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga implementar un plebiscito 
no vinculante en la ciudadanía para que se expre
sen sobre la conveniencia de ingresar al ALCA 
(1.783-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Ax
teriores y Culto y de Asuntos .Constitucionales.) 
(f. P. N° 30, pág. 2261) 

-Del señor diputado Fernández (N.A.) y otros: 
rechazar el decreto 1.060/00 de regulación de con
tratos entre expendedores de combustibles y com
pañías petroleras (1.785-D.-01). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 31, pág. 2268) 

· -De la sefíora diputada Barbagelata y otros: pe-
dido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre la muerte 
de un menor argentino en Paraguay (1.790-D.-01). 
(/1 las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Defensa Nacional.)(T.P. W 31, pág. 2273) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas eon el despido de trabajadores en la 
fábrica General Motors, en Rosario, pro,'incia de 

Santa Fe (1 .793-D.-01). (A la Comisión de Legisla
ción del Tl·abajo.) (T. P. N° 31, pág. 2275) 

-De la sefíora diputada Ferrari de Grand y otros: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga derogar el de
creto 1.099/00, modificatorio del artículo 14, inciso 
b), de la ley 21.241, de Sistema Integrado de Jubila
ciones y Pensiones (l. 794-D.-0 1). (A las comisio
nes de Previsión y Seguridad Social y de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P. N° 31, pág. 2275) 

-Del señor diputado BraYo y otros: declarar de 
interés cultural el eielo 2001 de Teatro nor la Identi
dad (1.798-D.-01). (.4 la Comisión de C;tltura.) (T. P. 
w 31' pág. 2278) 

-Del señor diputado González (O.R.) y otros: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga garantizar la 
integridad personal y la vida de Jos miembros del 
Colectivo de Abogados "José Eliécer Gaitán" (1.803-
D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
Culto y de Derechos Humanos y Garantlas.) (T. P. 
N° 31, pág. 2280) 

-De la sefí.ora diputada Rivas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la aplicación del ar
tículo 1 O de la ley 24.195, federal de educación, que 
establece una nueva estructura para el sistema edu
cativo argentino (1.804-D.-01). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. W 31, pág. 2280) 

-De la señora diputada Argul: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga extremar las medidas preventi
vas tendientes a atender a las poblaciones de vas
tas zonas del país que resulten vulnerables al brote 
de leptospirosis (1.805-D.-01). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Púhlica.) (T. P. W 31, pág. 2281) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los motivos por 

• 

• 

Jos cuales no se reglamenta la ley 25.342 de tele
visación de los partidos de fútbol en los que inter
venga la seleeeión nacional (1.808-D.-01). (A lasco
misiones de Comunicaciones e Informática, de • 
Deportes y Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 31, 
pág. 2283) 

XII 

Proyectos de declaración 

-De los señores diputados Saadi (R.E.) y Kent 
de Saadi: expresar preocupación por las versiones 
sobre el posible levantamiento del servicio de vue
los prestado por la empresa Aerolíneas Argentinas 
entre la Capital Federal y San Fernando del Valle de 
Catamarea (375-D.-01). (A la Comisión de Transpor
tes.) (T. P. W 5, pág. 552) 

-De los señores diputados Dragan y Albrisi: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga realizar las ac
ciones tendientes para detener la propagación de 
la aftosa en los establecimientos ganaderos del país • 
(382-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (f. P. No 5, pág. 570) 

-Del señor diputado Caficro (J. P.): solicitar al Po
der Ejecutivo disponga remitir para su tratamiento 
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• 

• 

al Congreso la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transaccional y 
demás protocolos complementarios (398-D.-0 1). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación Penal.) (T P. N° 5, pág. 588) 

-De la señora diputada Palou: expresar beneplá
cito por la designación del arzobispo monseñor 
Leonardo Sandri, para desempeñarse como sustitu
to de la Secretaría de Estado del Vaticano 
(400-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res Culto.) (T. P. W 5, pág. 589) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la adopción de varias medidas 
en el marco de la decisión de elevar a 83 metros la 
cota de la represa Yacyretá (402-D.-01). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles, de Intereses 
A1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de 
Asuntos Municipales y de Relaciones 1xteriores y 
Culto.) (T. P. N° 5, pág. 592) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
expresar beneplácito por el homenaje a los volunta
rios que se realizará a partir de la declaración del 
Año Intemacional de los Voluntarios 200 1-AIV 2001 
(417-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Cooperati
vos yMutualcs.) (T. P. N° 5,pág. 610) 

-Del señor diputado Toledo: repudiar la actitud 
asumida por la empresa Metrogas al trasladar en la 
tarifa de los usuarios el importe que debió abonar 
en concepto de pago del impuesto de incentivo do
cente (420-D.-01). (A las comisione.5 de Energía y 
Combustible y de Defensa de!! Consumidm:) (T P. 
N° 5, pág. 612) 

-Del señor diputado Volando: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga extremar las medidas de contra
lor sanitario y bromatológico en las importaciones 
de came de cerdo, productos elaborados y subpro
ductos porcinos (423-D.-01). (A las comisiones de 

• Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (T. P. 
N° 5, pág. 616) 

• 

-Del señor diputado Fernández (P.D.): declarar 
de interés parlamentario la I .lomada de Intercam
bio Cooperativo (424-D.-01). (A la Comisión de 
Asuntos Cooperativos y Mutuales.) (T. P. N° 5, pá
gina 617) 

-Del señor diputado Cortinas: expresar beneplá
cito por el Día Intemacional de la Mujer (425-D.-01). 
(A la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T. P. N° 5,pág. 618) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sar satisfacción por el fallo del señor juez federal 
Gabriel Cavallo declarando la inconstitucionalidad 
e invalidez de las leyes 23.492, de punto final, y 
23.521, de obediencia debida (426-D.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 5, 
pág. 618) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: expresar 
beneplácito ante la reparación del submarino ARA 
"Santa Cruz" en astilleros del Brasil (428-D.-01). (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. N° 6, pá
gina 627) 

-Del señor diputado Romero: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instruir a las provincias produc
toras de algodóil, actúen en igual sentido que la pro
vincia del Chaco, controlando las aplicaciones aé
reas con distintosherbicidas fitotóxicos (430-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Economías Desarrollo Regional.) 
(T. P. w 6, pág. 628) 

-Del señor diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga la creación del fondo fi
duciario compensador para promover y estimular la 
producción de granos en las p)'lnes agropecuarias 
(434-D.-01). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Pymes.) (T P. N° 6, pág. 629) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriáno: 
rechazar la propuesta de regionalización que con
vierte a la provincia de Fmmosa en zona b1{/j'er o 
tapón, como estrategia de lucha contra la aftosa 
(440-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. N° 6, pág. 638) 

-De los señores diputados Gorvcin y Sebriano: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga reconsiderar 
la propuesta de regionalización que convierte a la 
provincia de Fom1osa en zona buffer o tapón, como 
estrategia de lucha contra la aftosa (441-D.-01). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
w 6, pág. 639) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la provisión al 
gobierno de Catamarca del equipo apropiado para 
la prevención y el combate de incendios de cam
pos (443-D.-01). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 6, pág. 640) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la situación fiscal 
de la provincia de Catamarca (445-D.-01). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 6, pá
gina 642) 

-De los señores diputados Kent de Saadi y Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a garantizar a los gobiernos provincia
les la dosis de vacunas correspondiente al calen
dario de vacunación vigente ( 448-D.-0 1). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 6, pág. 644) 

-De los señores diputados Kent de Saadi y Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a iniciar varias obras públicas en Belén, 
provincia de Catamarca (449-D.-01). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N" 6, pág. 645) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la concreción 
del Plan Nacional de Radarización según los alcan
ces de la ley 24.813 (450-D.-01). (A las comisiones 
de Defensa Nacional, de Transportes y de Defensa 
del Consumidor.) (T. P. N° 6, pág. 646) 
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-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a reparar varios tramos de la ruta nacio
nal64, en la pr~vincia de Catamarca (451-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T. P. W 6, pág. 646) 

-De la señora diputada Lissi y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga oponerse a la propuesta 
de reanudación de la caza comercial de ballenas en 
la reunión de la Comisión Ballenera IntcmacionaL a 
realizarse en julio de 2001 en Londres, Inglate;ra 
(459-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto, de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 6, 
pág.653) 

-De la señora diputada Manzotti y otros: decla
rar de interés educativo y cultural el VI Congreso 
Nacional de Educación Artística y Educación Físi
ca denominado "Por Una Cultura de la Paz y No Vio
lencia" (471-D.-01). r:4 la Comisión de Educación.) 
(f. P. N° 6, pág. 655) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a pro
porcionar los medios para que el Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas (lNAI) cumpla con su misión 
específica (473-D.-01). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) O'. P. N° 6, pág. 656) 

-Del señor diputado Johe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas con la posible existencia de contaminación 
por bifenilo policlorado (PCB) en Del Viso, provin
cia de Buenos Aires (477-D.-01). (A las comisiones 
de lnergía y Combustibles y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N° 6, pág. 659) 

-Del señor diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga las medidas tendientes a solucio
nar el grave problema de la ruta nacional 33 a la al
tura del kilómetro 401 (478-D.-01). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 6, pág. 659) 

-Del seflor diputado Di Cola: declarar de interés 
nacional el V Congreso Internacional "La Educación 
en el Tercer Milenio" (481-D.-01). (A la Comisión 
de Educación.) (f. P. W 6, pág. 660) 

-Del señor diputado Díaz Colodrero (L.M.) y 
otros: reconocer a la fundación María Calderón de 
la Barca por la donación de la pintura Cristo, la Luz, 
del pintor argentino Eduardo Macentyre, a la Aca
demia Pontificia de Ciencias (485-D.-01). (A la Co
misión de Relaciones· E'Cteriores y Culto.) O'. P. N° 
6, pág. 666) 

-Del señor diputado Snopek solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
habilitar un paso internacional que una Ciénaga, 
provincia de Jujuy, Argentina, con la provincia de 
Río Mojón, Bolivia (487-D.-01). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 6, 
pág. 668) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga implementar a través del Banco 
de la Nación Argentina una línea especial de crédi-
tos con el fin de garantizar la seguridad, facilidad y 
accesibilidad viales a las rutas, caminos y senderos 
(490-D.-01). (A las comisiones de Finanzas, de 
Transportes y de Obras Públicas) (T. P. N° 6, pági-
na 670) 

-Del señor diputado Snopek declarar de interés 
de la Honorable Cámara la creación de una tutoría 
universitaria a cargo de la Universidad Católica de 
Santiago del Estero, en La Quiaca, provincia de Ju
juy. (493-D.-01). (A las comisiones de Educación y 
de Asuntos Municipales) (f. P. N° 6, pág. 672) 

-Del señor diputado De Bariazarra: declarar de 
interés parlamentario el Seminario Intemacional so-
bre Políticas y Financiamiento de Viviendas de In
terés Socüll (503-D.-01). (Jl la Comisión de T//vien
da y Ordenamiento Urbano.) (T. P. N° 6, pág. 688) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar beneplá
cito por haber designado como sede de la V Reunión 
Plenaria de Iberomab (Red Regional del Programa 
"El Hombre y Biosfera") a la provincia de Formosa 
(508-D.-01). (.4 la Comisión de Recursos Naturales 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 7, 
pág. 696) 

-De los señores diputados Soñez y Giles: expre
sar preocupación por el conflicto originado entre el 
Automóvil Club Argentino y la Asociación de Co
rredores de Turismo Carretera (513-D.-01). (A la Co
misión de Deportes) (f. P. N° 7, pág. 698) 

-Del señor diputado Melillo y otros: declarar de 
interés parlamentario la IX Conferencia del Hemis
ferio Occidental de la Asociación Mw1dial de Guías 
Scouts (514-D.-0 1). (A las comisiones de Familia, 
"\Iujer y .Minoridad y de Asuntos Cooperativos y 
Mutua/es.) (T. P. N° 7, pág. 699) 

• 

• 

-De la señora diputada González y otros: decla- • 
rar de interés parlamentario las conclusiones emiti
das por la Comisión de la Mujer del Parlamento La
tinoamericano, reunido en Santo úomingo, 
República Dominicana, en octubre de 2000 
(520-D.-01). (A la Comisión de Familia, Mujer y Mi
noridad.) (T. P. N° 7, pág. 707) 

-De la señora diputada González y otros: reno
var nuestro compromiso en el Día lntemacional de 
la Mujer, a celebrarse el día 8 de marzo de 2001 (521-
D.-01). (A la Comisión de Familia, Mujer y Mino
ridad.) (T. P. N° 7, pág. 707) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario el cruce del Canal de Beagle, 
realizado el 3 de marzo de 2001 (522-D.-01). (A las 
comisiones de Deportes y de Discapaciqad) (T. P. 
w 7' pág. 708) 

-De la señora diputada Manzotti: declarar de in
terés cultural el IV Encuentro Iberoamericano de Tea- • 
tro (525-D.-01). (.4 la Comisión de Cultura.)

1 
(T. P. 

N° 7, pág. 709) 
-Del señor diputado Giubergia y otros: solicitar 

al Poder Ejecutivo disponga centralizar en el Senasa 
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• los controles sobre importaciones de materias pri
mas, productos y subproductos de origen animal 
de procedencia europea (531-D.-01). (.4 las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) 
(f. P. No 7, pág. 749) 

-Del sefíor diputado Giubergia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar en la pro
vincia de Jujuy un programa de detección precoz de 
la tuberculosis (532-D.-01). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (f. P. N° 7, pág. 750) 

-De los sei1orcs diputados Gallego y Bonacina: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para mejorar la seguridad vial en el cru
ce de la ruta nacional 34 y provincial 5 de La Ban
da, provincia de Santiago del Estero (533-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T. P. W 7, pág. 750) 

-Del sefíor diputado Atanasof: declarar de inte-
• rés legislativo el VIII Congreso del Equipo Federal 

del Trabajo (536-D.-0 J) (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo.} (T. P. N° 7, pág. 759) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la inauguración de la línea de vuelos direc
tos a El Calafate, provincia de Santa Cruz (544-D.-
01). (A la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 7, 
pág. 772) 

-Del señor diputado Atanasuf: expresar satisfac
ción por la propuesta de declarar al tango como Obra 
Maestra del Patrimonio Oral e Intangible de la Hu
manidad que realizará la Unesco (549-D.-01). (.4 la 
Comisión de Cultura.) (1'. P. N° 7, pág. 778) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga investigar las denuncias de 
Grecnpcace realizadas con la planta Solvay Indupa 
en Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires (555-
D.-01). (.4 las comisiones de Industria y de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma-

• no.) (T. P. W 7, pág. 787) 

• 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para uti
lizar pelotas de fabricación nacional en la práctica 
de deportes, especialmente en torneos de fútbol 
(556-D.-0 l). (.4la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 7, 
pág. 788) 

-Del señor diputado Hernández: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga invitar a los distintos acto
res políticos y sociales a la realización de un acuer
do nacional de políticas de consenso (560-D.-01). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. 
N° 7, pág. 797) 

-Del señor diputado Hernándcz: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga la implementación de Wl se
guro de desempleo universal (561-D.-01). (A las comi
siones de Legislación del Trabajo y de Economía.) 
(L P. No 7, pág. 798) 

-Del señor diputado Hemándcz: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga colaborar con la provincia 
de Catamarca y la Empresa Minera del Altiplano S.A. 
en el estudio de factibilidad y financiamiento del ga
soducto entre el salar de Pocitos (Salta) y el salar 

del Hombre Muerto y posterior extensión en la pro
vincia de Catamarca (562-D.-01). ~4 las comisiones 
de Energía y Combustibles y de Obras Públicas.) 
(l' P. No 7, pág. 798) 

-Del señor diputado Soñez: repudiar el golpe de 
estado consumado contra el gobierno constitucio
nal el24 de marzo de 1976 (565-D.-01). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. N° 7, 
pág. 80 1) 

-De la señora diputada Bordcnave y otros: expre
sar satisfacción por el premio otorgado en el festi
val de cinc de Berlín a la película "La Ciénaga" 
(575-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 8, 
pág. 838) 

-Del señor diputado Espinola y otros: expresar 
beneplácito por la implementación de la campaña de 
prevención del sida "Verano Seguro" (582-D-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. No 8, pág. 843) 

-De los señores diputados Insfran y V énica: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas con
ducentes a establecer una igualdad de condiciones 
entre la provincia de Formosa y las demás provin
cias fronterizas respecto de la fiebre aftosa (591-
D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría.) (T. P. N° 8, pág. 852) · 

-Del señor diputado Femández Valoni: expresar 
beneplácito por la integración de mujeres al Cuerpo 
de Comando del Ejercito Argentino (604-D.-01). (A 
las comisiones de Defensa Nacional y de familia, 
Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 8, pág. 863) 

-Del señor diputado Abasto y otros: declarar de 
interés parlamentario el II Seminario Latinoamerica
no sobre la Investigación de la Comunicación, las 
VIII Jornadas de Comunicación e Investigación y 
el III Congreso de Red Com Argentina (607-D.-01). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.} 
(T. P. N° 8, pág. 865) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: repu
diar el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, al 
cumplirse 25 años del trágico suceso (608-D.-01). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 8, pág. 867) 

-Del señor diputado Villalba y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto la nor
mativa de cese de subsidios emitida por la Comi
sión Nacional de Pensiones Asistenciales, depen
diente del Ministerio de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente (610-D.-01). (.4 las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) (T. P. 
w 8, pág. 869) 

-Del señor diputado Femández (P.D.): expresar 
preocupación por el tratamiento presupuestario 
dado a la Comisión Nacional Protectora de Biblio
tecas Populares (Conabip) (614-D-01). (A las comi
siones de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. w 8, pág. 872) 

-Del señor diputado Femández (P.D.): expresar 
preocupación por lo establecido en el decreto 1.104/00 
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por el que se disuelve el Instituto Nacional de Se
millas (JNASE) (616-D.-01). (A la Comisión de Agri
cultura y Gmwdería.) (f. P. N° 8, pág. 873) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: ren
dir homenaje a la mujer en el Día Intemacional de la 
Mujer (619-D.-01). (A la Comisión de Labor Parla
mentaria.) (T. P. N° 8, pág. 876) 

-De la señora diputada Quiroz y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga la celebración de cla
ses alusivas a la defensa, promoción y difusión de 
los derechos del usuario y consumidor en Jos ser
vicios educativos de los niveles, ciclos y regímenes 
especiales que integran la estructura del Sistema 
Educativo Nacional (620-D.-0 1). (A las comisiones 
de Educación y de Defensa del Consumidm:) (T. P 
N° 8, pág. 878) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: rechazar el 
anuncio del gobernador de la provincia de Buenos 
Aires de quitar el manejo operativo del Plan Vida a 
la Municipalidad de Lomas de Zamora (629-D.-01). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 8, 
pág. 891) 

-Del sefí.or. diputado Gómez Diez y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga revisar la concesión 
otorgada en 1999 a la Unión FerroYiaria en relación 
con el Ferrocarril General Belgrano (631-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T. P. N" 8, pág. 892) 

-Del señor diputado Pascual (.J.R.) y otros: de
clarar de interés parlamentario la XVII Olimpíada 
Matemática Argentina, realizada en San Martín los 
Andes, provip.cia del Neuquén, y la IX Olimpíada 
Matemática Nandú (636-D.-01). (A la Comisión de 
Educación.) (T. P. N° 9, pág. 901) 

-Del señor diputado Pascual (J.R.) y otros: feli
citar al boxeador Néstor Martín Farías por la obten
ción del título mundial de la categoría pluma de la 
Unión Mundial de Boxeo (UMB) (637-D.-01). (A la 
Comisión de Deportes.) (T. P N° 9, pág. 901) 

-De los sefí.ores diputados Kent de Saadi y Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga modificar la tra
za de la línea de alta tensión que atraviesa zonas 
urbanas del departamento La Paz, provincia de Ca
tamarca (638-D:-Ol). (4 !aY comisiones de Energla 
y Combustibles y de Obras Públicas.) (T. P. N° 9, 
pág. 902) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo dispünga atender los reclamos de usuarios de 
la provincia de Tucumán, en relación con la reanu
dación del sun1i.Jústro de energía eléctrica (656-D.-0 1). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del'Cosumidm:) (f. P. N° 9, pág. 935) 

-Del señor diputado Solmoirago ); otros: solici
tar al Poder Ejecutivo incluya eri. el Plan .Nacional 
de Infraestructura v Vivienda la construcción del 
puente intemacion;l entre las localidades .de Alba 
Posse, en la provincia de Misiones y Porto Mauá, 
en el estado de Río Grande Do Sul-Brasil (662-D.-01). 

(A las comisiones de Transportes, de Obras Públi- • 
cas y de Relaciones J:~r:teriores y Culto.) (T. P. N° 9, 
pág. 938) 

-pel sefí.or diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga derogar la resolución 
414/99, relacionada con la industria del Gas Licuado 
de Petróleo (GLP) (663-D.-01). (A lru comisiones de 
Energía y Combustibles y de Defensa del Consu
mido.,:) (T. P. N° 9, pág. 939) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga incluir en el Plan 
Nacional de Obras Públicas, la construcción de una 
rotonda en el acceso a Puerto Rico, provincia de 
Misiones (664-D.-01). (A las comisiones de Ti·ans
portes y de Obras Públicru.) (T. P. N° 9, pág. 940) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gómez 
de Marclli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga im
plementar un sistemn especial tendiente a controlar • 
y evitar la evasión impositiva en el mercado de la 
yerba mate (665-D.-01). (4 las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Econvmlas y Desarrollo 
Regional.) (f. P. N° 9, pág. 941) 

-De los sefí.ores diputados Solmoirago y Gúmez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
gestionar ante las autoridades de la República del 
Paraguay la adopción de medidas tendientes a pre
servar la seguridad turística de la zona cercana a la 
frontera con la provincia de Misiones (666-D.-0 1 ). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Ti1rismo.) (I. P. N° 9, pág. 941) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gómez 
de Marelli: solicit.m al Poder Ejecutivo disponga pro
mocionar, difundir y fomentar el uso de la madera 
en la construcción de viviendas (667-D.-01). (A las 
comisiones de Vivienda y Ordenamiento Urbmw y 
de industria.) (1'. P. W 9, pág. 942) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: solici- • 
tar al Poder Ejecutivo disponga implementar las me
didas tendientes para la terminación del asfalto de 
la ruta nacional 14, entre San Pedro y Dos Herma
nas, en la provincia de Misiones (669-D.-01). (A las 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T. P. No 9, pág. 943) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gúmez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas tendientes a no modificar el horario ban
cario de atención al público en sucursales del Ban
co de la Nación Argentina de la provincia de Mi
siones (670-D.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 
(f. P. No 9, pág. 944) 

-Del señor diputado Solmoirago y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga la capacitación del 
personal jerárquico y empleados del Banco de la Na
ción Argentina sobre las características y particula
ridades del turismo y su relación con las entidades • 
financieras (671-D.-01). (A las comisiones de Finan
zas y de Turismo.) (T. P. N° 9, pág. 944) 

-De la señora diputada Sodá y otros: expresar pre
ocupación por el ingreso clandestino de contingen-
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• tes bolivianos por la frontera de la provincia de Mi
siones (673-D.-01). (.4 la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) (T. P. N° 9, pág. 946) 

-Del señor diputado Romero: expresar preocupa
ción por la decisión del Poder Ejecutivo de dismi
nuir el rango de la Secretaría de Agricultura, Gana
dería, Pesca y Alimentación (696-D.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 9, 
pág. 982) 

-Del sefíor diputado Villalba y otros: reafirmar 
el rechazo a la privatización del Banco de la Nación 
Argentina (697-D.-01). (A las comisiones de Finan
zas y de Obras Públicas.) (T. P. N° 9, pág. 982) 

-Del sefíor diputado Villalba y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga mantener el presupuesto 
aprobado por el Honorable Congreso para el Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (INSSJP) (698-D.-01). (.4 la Comisión 

•de Acción Social y Salud Pública.) (I'. P. No 9, pá-
gina 983) · 

-Del sefíor diputado Villalba y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga mantener las funciones 
de control y tutela de todos los beneficios de la se
guridad social en la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) (699-D.-01). (.4 la Comi
sión de Previsión y Seguridad Social.) (T. P. N° 9, 
pág. 984) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): declarar 
de interés parlamentario el suplemento del diario "La 
Arena", de la provincia de La Pampa, sobre "Re
presión en La Pampa: los archivos de la vergüen
za" (706-D.-0 1 ). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Derechos Humanos y 
Garantía5.) (T. P. N° 10, pág. 998) 

-Del señor diputado Scioli: expresar pesar por el 
fallecimiento del deportista Jorge Recalde (707-
D.-01). (.4 la Comisión de Deportes.) (T. P. N° 10, 

.pág. 998) 
-De la señora diputada Ferrero: expresar des

agrado por la actitud de las autoridades de Afga
nistán, ordenando la destrucción de todas las esta
tuas religiosas de su territorio (724-D.-01). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 10, pág. 1012) 

-De la sefíora diputada Ferrero: expresar bene
plácito por la detención de caracterizados dirigen
tes de la organización terrorista vasca ETA (725-D.-
01). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T. P.~ 10, pág. 1013) 

-Del señor diputado Orozco y otros: expre
sar preocupación por el estado de emergencia eco
lógica-ambiental en que se encuentra el predio de
nominado Parque Saavedra y Parque Lisandro de 
la Torre (Parque Cerrado) de la Ciudad de La Plata, 
provincia de Buenos Aires (730-D.-01). (A las co-

•misiones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Cultura y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 10, pág. 1015) 

-Del señor diputado Villalba: solicitar al Poder 
Ejecutivo y al Poder Legislativo de la provincia de 

Buenos Aires la adopción de medidas para derogar 
la ley 11.305 relacionada con la Fundación Crecer 
con Todos (736-D.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T. P N° 10, pág. 1022) 

-Del señor diputado Villalba: repudiar la matan
za de ballenas que realizan barcos japoneses en el 
Atlántico sur (737-D.-01). (.4 las comisiones de In
tereses J..Jarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 10, pág. 1022) 

-De la señora diputada Camaño: expresar preocu
pación por los posibles incumplimientos de compro
misos asumidos por las empresas Aerolíneas Argen
tinas y Austral Líneas Aéreas tendientes a preservar 
las fuentes de trabajo del personal (743-D.-01). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Transportes.) (T. P. N° 10, pág. 1027) 

-De la sefíora diputada Castro y otros: repudiar 
la designación en el ga birrete del Ministerio de Eco
nomía, Obras y Servicios Públicos de funcionarios 
que formaron parte del último go biemo de facto 
(756-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) (T. P. N° 10, pág. 1039) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: expresar 
preocupación por las acciones bélicas contra la Re
pública de Irak (759-D.cOl). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 11, pág 1 047) 

-Del sefíor diputado Salvatori y otros: solicitar 
·al· Poder Ejecutivo disponga adoptar las medidas 
tendientes al inicio de la construcción de la termi
nal de almacenaje de metano] en la zona portuaria 
de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires (760-
D.-01). (A la Comisión de Intereses ivfm·ítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públi
cas.) (T. P. N° 11, pág. 1048) 

-Del sefíor diputado Becerra: expresar beneplá
cito por la destacada actuación de la delegación ar
gentina en los Juegos Olímpicos Especiales de In
vierno, realizados en Alaska (762-D.-01). (A las 
comisiones de Deportes y de Discapacidad.) (T. P. 
N° 11, pág. 1049) 

-De la señora diputada Savron y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga adherir a la decisión 
de la UNESCO sobre los budas de Bamiyán en Af
ganistán (766-D.-01). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T. P. N° 11, pág. 1 050) 

-Del señor diputado Lusquiños: expresar satis
facción por la implementación del salario mínimo, vi
tal y móvil en la provincia de San Luis (767-D.-01) 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N° ll,pág. 1052) 

-Del señor diputado Allende: declarar pe¡judicial 
la privatización total o parcial del Banco de la Na
ción Argentina (768-D.-01). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Obras Públicas.) (T. P. N° 11, pág. 1 053) 

· -Del señor diputado Fernández Valoni: expresar 
satisfacción por la tarea que lleva a cabo el Alto Co
misionado de la ONU para los refugiados (ACNUR) 
(779-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte-
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riores y Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 11, pág. 1 063) 

-De los señores diputados Saqucr y Geijo: ex
presar beneplácito por la implementación del pro
grama nacional del Ministerio de Educación Es
cuela para jóvenes, en la provincia del Chaco 
(791-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 11, pág. 1066) 

-De los señores diputados Saquer y Gei,jo: ex
presar preocupación por la situación del sector 
agropecuario algodonero de la provincia del Cha
co, en relación al precio internacional del algodón 
(792-D.-01): (A la5 comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(1'. P. w 11, pág. 1066) 

-Del sefíor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario La carrera de Miguel, evento 
atlético que se realiza cada año en Roma, Italia 
(797-D.-0 1). (A lav comisiones de Deportes y de De
rechos Humanos y Garantías.) (I P. No 1 l, pág. 1069) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario la actividad realizada por Cine 
Ambulante (798-D.-01). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° ll, pág. 1 069) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
beneplácito por la actuación del ciclista argentino 
Martín Garrido en la última Vuelta de Murcia, Espa
ña (799-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° ]] , pág. l 070) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
beneplácito por un nuevo aniversario del Día Mun
dial de los Derechos del Consumidor, a cumplirse el 
15 de marzo de 2001 (800-D.-01). (A la Comisión de 
Defensa del Consumido¡:) (T. P. N° 1 1, pág. 1 070) 

-De los señores diputados Bonacina y Gallego: 
felicitar al cantautor santiagueño Raly Barrionuevo, 
al obtener el primer premio en la categoría Mejor 
Canción Internacional, en la 42° Festival de Viña del 
Mar, Chile (802-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 11, pág. 1071) 

-De la seí'íora diputada Milcsi y otros: declarar 
de interés cultural el Coral Cantares, Patagonia ar
gentina, de la ciudad de Cipolletti, provincia de Río 
Negro (803-D.-0 1). (A la Comisión de Cultura.) (f P. 
N° 11, pág. 1072) 

-Del señor diputado Geijo y otros: declarar de 
interés legislativo Jos festejos y actos a celebrarse 
con motivo del 80? a))iversario el 11 de. julio de 2001 
de la creación de d,i~c;;rsas; colonias y pueblos en la 
provincia del Chaco.(81:HJ-Ol). (A la Comisión de 
Población y .RecUI.'SOs Humano:¡.) (T. P. N° 11, 
pág. 1079) 

::De la señC!fíl:diput,tda .F:errero y otros: rechazar 
las Octeclaracio_uys del presidente del. Consejo de Es
tado de. la República de Cuba, sobre un eventual voto 
argentino ante la Comisión de Derechos Humanos 
de_1a ONU~(816-D.-Ol). (Ala Com/siónde Relqcio
nesExteriores)!Culto)Cf. P. N" 11, pág. 1081) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo dispo~ga las medidas conducentes para 

incorporar trabajadores salteños a las obras que se • 
realizan en la ruta 34 en la mencionada proYincia 
(819-D.-0 1). (A la Comisión de Legislación del Tra
bajo, de Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. 
N° 11, pág. 1083) 

-De ]a señora diputada Ortega de Aráoz: conde
nar la destrucción de las estatuas de origen budis
ta en el valle de Bamiyán, Afganistán (823-D.-01). 
(A la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T. P. N° !! , pág. J 087) 

-De la señora diputada Alarcón: e;o,vrcsar desagra
do y rechazo a la decisión del Poder Ejecutivo de eli
minar la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación (825-D.-01). í4. la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 11, pág. 1088) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés cultural el film argentino La Cié
naga, distinguido en el festival de cine de Berlín • 
(S28-D.-Ol). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° ] 1, pág. J 088) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
expresar beneplácito por la Campaña Mundial con
tra la Epilepsia, a realizarse desde el corriente año 
hasta el2004 (829-D.-0 1). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (f. P. N° 11, pág. 1 089) 

-Del señor diputado Obeid y otros: solicitar al Po
der Ejecutivo se abstenga de votar la propuesta 
contra Cuba en la Comisión de Derechos Humanos 
de la ONU (833-D.-01). (A lm comisiones de Rela
ciones }._xteriores y Culto y de Derechos Humanos 
y Garantías.) (T. P. N° 11, pág. 1093) 

-Del señor diputado Funes: expresar benepláci
to por el fallo de la Corte Suprema de Justicia que 
exige a las empresas de medicina prepaga a prestar 
cobertura sanitaria a sus afiliados enfermos de sida 
(841-D.-Ol). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) (T. P. W 11, pág. 11 00) 

-De la señora diputada ParenteJJa y otros: repu- • 
diar la propaganda proselitista implementada por el 
gobierno de la provincia de Buenos Aires en lós cal
zados deportivos destinados a los nifíos necesita
dos de la provincia mencionada (843-D.-0 1 ). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
!!,pág. 1101) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: expre
sar preocupación por ciudadanos argentinos y de 
otras nacionalidades residentes en Espafía, por la 
entrada en vigor de la nueva ley de extranjería 
(853-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 12, pág. 1116) 

-Del señor diputado Becerra: expresar beneplá
cito por el acuerdo ítalo-argentino tendiente a de
sarrollar la Primera Constelación Satelital del Mun
do con el fin de prevenir y/o monitorear catástrofes 
(854-D.-01). (.4. la Comisión de Ciencia y Tecnolo- • 
gía.) cr. P. w 12, pág. 1117) 

-De la señora diputada Chaya y otros: manifes
tar beneplácito por la realización de la XVII Olim
píada Matemática Argentina, realizada del 13 al 17 
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de noviembre de 2000, en San Martín de los An
des, provincia del Neuquén (862-D.-01). (A la Co
misión de Educación.) (T. P. N° 12, pág. 1125) 

-De la se!'íora diputada Chaya y otros: declarar 
de interés parlamentario el funcionamiento de la Casa 
de Salta y del Mercosur en Francia (863-D.-
01). (A las comisiones de Economías y Desarrollo 
Regional y del Mercosw) (T. P. W 12, pág. 1125) 

-De los sefí.ores diputados GilrYein y Sebriano: 
declarar de interés parlamentario la iniciativa de in
corporar la maestría en ense!'íanza de la lengua y 
literatura por parte de la Facultad de Humanidades 
de la Universidad Nacional de la provincia de For
mosa (867-D.-01). (A la Comisión de Educación.) 
(T. P. N° 12, pág. 1131) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriano: 
expresar preocupación por el potencial peligro de 
un siniestro de proporciones en el Complejo Fron
terizo Aduanero Migratorio de San Ignacio de 
Loyola, de la ciudad de Clorinda, provincia de For
mosa (868-D.-01). (A la Comisión de Economía y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 12, pág. 1131) 

-De los se!'íores diputados Gilrvein y Sebriano: 
manifestar la necesidad de realizar las obras viales 
en las rutas nacionales 11, 81 y '36 en la provincia 
de Formosa (870-D.-01). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 12, pág. 1132) 

-De la señora diputada Manzotti y otros: decla
rar de interés cultural la labor de coproducciones 
teatrales con el interior del país que Jleva a cabo el 
Teatro Nacional Cervantes (880-D.-01). ~4 la Comi
sión de Cultura.) (T. P. N° 12, pág. 1139) 

-Del señor diputado Varese: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga promover y avalar la derogación 
del artículo 3 9 de la ley 19.798, de régimen de tele
comunicaciones (884-D.-01). (A la comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Asuntos Afu-

, nicipales.) (T. P. N° 12, pág. 1143) 
-De los se!'íores diputados Nieva y Castro: ex

presar preocupación por las declaraciones de Ae
rolíneas Argentinas S.A., tendientes a incumplir el 
acuerdo firmado por los gobiernos de la Argentina 
y Espa!'ía el 13 de octubre de 2000 (889-D.-01). (A 
la Comisión de Transportes.) (T. P. N° 12, pág. 1151) 

-Del señor diputado Cavallero: repudiar todos los 
atentados perpetrados contra la democracia, a tra
vés del accionar violento (892-D.-01). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
N° 12, pág. 1156) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas tendientes a otor
gar máxima celeridad a los trámites y gestiones re
lacionados con los beneficios otorgados por la ley 
25.080, de inversiones para bosques cultivados 
(895-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. W 12, pág. 1161) 

-Del se!'íor diputado Corchuelo Blasco: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga instalar, como medida 
preventiva, barreras sanitarias al sur del paralelo 42, 

como única región libre de aftosa sin vacunación 
en el país (899-D.-01). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (T. P. W 12, pág. 1163) 

-De la seí'íora diputada Tulio: repudiar la destruc
ción de estatuas religiosas en Afganistán (902-D.-
01). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T. P. N° 12, pág. 1165) 

-De los señores diputados Baylac y Larraburu: 
declarar de interés parlamentario el I Seminario In
ternacional de Derecho Penal Bahía Blanca 2001, a 
realizarse del 12 al 15 de septiembre de 2001 en la 
citada ciudad de la provincia de Buenos Aires (903-
D.-01). (A la Comisión de Legislación PenaL) (T. P. 
N° 12, pág. 1168) 

-Del se!'íor diputado Herrera Páez: expresar be
neplácito por el proyecto de reactivar el servicio de 
trenes de carga que conectará las ciudades de 
Andalgalá (Catamarca) y Rosario (Santa Fe) a tra
vés de las provincias de La Rioja y Córdoba (904-
D.-01). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (f. P. N° 12, pág. 1169) 

-De la señora diputada Ferrero: repudiar la des
trucción de las inva1uables reliquias escultóricas en 
Bamiyán, Afganistán (907-D.-01). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 12, 
pág. 1172) 

-Del señor diputado Galland y otros: declarar de 
interés legislativo el VIII Encuentro de Trabajado
res· Judiciales del Cono Sur, a realizarse en La Plata 
(Buenos Aires), del 4 al 6 de abril de 2001 (908-
D.-01). (A la Comisión de Justicia.) (T. P. W 13, pág. 
1178) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): expresar 
beneplácito por la decisión de la Cooperativa Po
pular de Electricidad y de un conjlli'lto de institu
ciones de Santa Rosa (La Pampa), de crear un ton
do solidario para atender los requerimientos de los 
más necesitados (911-D.-01). rA las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Afutuales y Organismos no 
Gubemamentales.) (f. P. N° 13, pág. 1184) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias para gestionar ante la UNESCO la cate
gorización como patrimonio mundial, cultural y na
tural de la humanidad a los yacimientos paleon
tológicos de la Villa y represa del Chocón, provincia 
del Neuquén (913-D.-01). (A las comisiones de Cul
tura, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (f. P. N° 13, pág. 1185) 

-Del señor diputado Scarpin: solicitar al Poder 
Ejecutivo declare el estado de emergencia agrope
cuaria en varios departamentos de la provincia de 
Santa Fe (916-D.-01). rAlas comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 13, 
pág. 1186) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario social, cultural y educativo la 
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muestra "Ana Frank, una historia vigente", a reali
zarse del12 al 28 de marzo de 2001 en Ushuaia, pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At
lántico Sur (929-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 13, pág. 1194) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
beneplácito por el inicio del primer ciclo lectivo de 
la escuela profesional de aeronavegantes (930-D.-
01). (A las comisiones de Educación y de Defensa 
Nacional.) (T. P. N° 13, pág. 1195) 

-Del señor diputado Rivas: expresar bew·plácito 
por la resolución de la UNESCO de declarar patri
monio de la humanidad al complejo geológico 
Ischigualasto-Talampaya y ótros lugares históricos 
de la Argentina (936-D.-01). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. No 13, pág. 1198) 

-Del señor diputado Valdovinos: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga dar mayor impulso al pro
grama nacional de control del cáncer y sus distin
tos subprogramas en ejecución (942-D.-01). (.4 la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 13, pág. 1200) 

-Del señor diputado Caviglia: solicitar al Poder 
Ejecutivo y al Consejo de la Magistratura dispon
gan las medidas necesarias para evitar un colapso 
en el fuero federal como consecuencia de vacancias 
definitivas y transitorias en algunos juzgados (944-
D.-01). (A la Comisión de Justicia.) (f. P. N° 13, 
pág. 1201) 

-De los señores diputados Saadi (R. E.) y Kent 
de Saadi: expresar preocupación ante el aumento de 
la pobreza en la provincia de Catamarca, según da
tos del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) a través de la encuesta permanente de ho
gares (945-D.-01). (A las comisiones de Acción So
cial y Salud Pública y de Población y Recursos 
Humanos.) (T. P. N° 13, pág. 1202) 

-Del señor diputado GeiJo: expresar desagrado 
por la reestructuración y fusión dentro de la Secre
taría de la Producción del Ministerio de Economía, 
que relega la gestión agropecuaria e industrial a ni
veles de menor prioridad, funcionalidad y jerarquía 
política (947-D.-01). (A la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.)(T P. N° 13, pág. 1206) 

-Del señor diputado Romero.: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga invitar a las distintas provincias 
a adherir al convenio por el cual se establecen be
cas para maestrías y doctorados en relación al ma
nejo de cultivos en zonas áridas y semiáridas, sus-

.. cri-to entre la Facultad de Agronomía de la l..JBA y la 
Universidad Ben Gurión de Israel (949-D-Ol). (A la 
Comisión de Educación.) (r. P. No 13, página 1207) 

-Del señor diputado Rivas: felicitar al pianista 
Miguel Angel Estrella por haber sido galardonado 
con el premio internacional Nansen (952-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 13, pág. 1214) 

-De la señora diputada Linares y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar el dictado 
de la carrera de especialista universitario internacio
nal en gestión de la calidad (953-D.-01). (A las co-

misiones de Educación, de Ciencia y Tecnología y 
de Pymes.) (T. P. N° 13, pág. 1215) 

-De la señora diputada Linares y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga instrumentar las medi
das tendientes a ejecutar lo estipulado por la ley 
25.019, de régimen de energía nacional eólica y so
lar (954-D.-0 1). (A las comisiones de Energía y Com
bustibles y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
13, pág. 1216) 

-De la señora diputada Linares y oh-os: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga las medidc..s tendien
tes a efectivizar la implementación dei sistema 
Richrnond o guard-rail de trazo completo. como 
separador de las manos del acceso norte a la ciu
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(956-D.-01). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T. P. N° 13, pág. 1217) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga declarar en emergencia agro
pecuaria al departamento de General Obligado, de 
la provincia de Santa Fe (960-D.-01). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería, de Economías 
y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 13, pág. 1220) 

-De la señora diputada Foco y otros: expresar be
neplácito por el acuerdo alcanzado con el gobierno 
de México sobre la eliminación arancelaria a las im
portaciones de peras provenientes de la Argentina 
(961-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte
riOI·es y Culto y de Agricultura y Ganadería.) (T. P. 
N° 13,pág. 1221) 

-De la señora diputada Manzotti y otros: expre
sar beneplácito por el 82° aniversario de la Asocia
ción Argentina de Actores, a celebrarse el 18 de mar
zo de 2001 (967-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(f. P. N° 13, pág. 1231) 

-Del señor diputado Caviglia: repudiar el golpe 
de Estado del24 de marzo de 1976 (974-D.-01). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. N° 13, pág. 1259) 

-De los señores diputados Rod1·íguez y Bravo: 
expresar reconocimiento a la incansable labor soli
daria que realiza la Asamblea Permanente por los 
Derechos Humanos y especialmente a la acción de
sarrollada durante la última dictadura militar (975-
D.-01). (A la Comisión de Derechos Humanos y Ga
rantía~.) (T. P. N° 13, pág. 1260) 

-De la señora diputada Argul: declarar de inte
rés parlamentario el Día Mundial de la Salud Men
tal (977-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 14, pág. 1261) 

-De la señora diputada ParenteiJa y otros: expre
sar beneplácito por el gesto del artista plástico An
tonio Seguí que donó al Museo de Arte Moderno 
de Buenos Aires obras de su autoría (980-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 14, pág. 1272) 

-Del señor diputado Polino y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto la reso
lución de la Secretaría de Comunicaciones 1/01, al 
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permitir el encarecimiento de las llamadas realizadas 
desde un teléfono móvil (985-D.-01). (A las comi
siones de Comunicaciones e ll?f'ormática y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 14, pág. 1277) 

-De la señora diputada Guevara: solicitar al Po
der Ejecutivo y a la jefatura de Gobiemo de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires_ la celebración de 
un acuerdo para el traspaso a la Órbita de la ciudad 
el control y fiscalización de las profesiones ligadas 
a la salud (991-D.-01). (.4 las comisiones de Acción 
Social y Salud Púhlica y de Asuntos Municipales.) 
(T. P. No 14, pág. 1284) 

-Del señor diputado Fayad: declarar de interés 
parlamentario el Congreso Internacional VII 
LACPEC, a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires del 25 al 28 de marzo de 2001. 
(992-D.-01). (A la Comisión de Energía y Combus
tibles.) (T. P. N° 14, pág. 1285) 

-De la señora diputada Foco y otros: repudiar la 
muerte de los turistas argentinos Diego Rodríguez 
y Raúl Tita, en la República Federativa del Brasil 
(1.019-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores Culto.) (T. P. N° 15, pág. 1326) 

-Del señor diputado Figueroa: declarar de inte
rés legislativo la conmemoración del 3•r aniversario 
del Día del Niño por Nacer (1.023-D.-01). (.4 la Co
misión de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 15, pág. 1328) 

-Del señor diputado Allende: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar lugar histórico la vi
vienda del doctor Arturo Frondizi y su f:.1milia, ubi
cada en Ostende, partido de Pinamar, provincia de 
Buenos Aires (1.024-D.-01). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 15, pág. 1329) 

-De la sefíora diputada Ferrero y otros: expre
sar beneplácito por la visita del señor presidente de 
la República de Italia, don Cario Azeglio Ciampi y 
señora Franca Ciampi (1.042-D.-01). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 15, 
pág. 1359) 

-De los señores diputados Ferrcro y Castellani: 
expresar desagrado por la nueva negativa del go
bicmo cubano a permitir ejercer la libertad de pren
sa y expresión en su territorio (1.043-D.-01). (A las 
comisiones de Relaciones 1!-xteriores v Culto, de 
Libertad de Expresión.) (T. P. N° 15, pág. 1360) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: expre
sar satisfacción por la muestra que reconoce el es
fuerzo y aporte de los italianos a la vida argentina 
"El tesoro de la memoria", inaugurada el 16 de mar
zo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.044-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 15, pág. 1360) 

-De los sefíores diputados Linares y Maestro: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
tendientes a restituir la barrera sanitaria al sur del 
paralelo 42, ante el peligro del ingreso de fiebre af
tosa a la región patagónica (1.050-D.-0 1). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 15, 
pág. 1364) 

-De la señora diputada Ocaña: repudiar el golpe 
de Estado del24 de nmrzo de 1976 (1.057-D.-01). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T. P. No 15, pág. 1368) 

-De la señora diputada Ocaña: repudiar la meto
dología utilizada por las empresas privatizadas como 
Metrogas, al destinar fondos para realizar publici
dad de su empresa sin comprenderse su tínalidad y 
no implicar beneficios para .sus usuarios (1.065-D.-
01). (A las comisiones de Defensa del Consumidm; 
y de Comercio.) (T. P. N° 16, pág. 1380) 

-De la seüora diputada Ocaña: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga realizar tareas de mejoramiento 
y ampliación de la ruta provincial 21 en La. Matan
za, provincia de Buenos Aires (1.066-D.-01). (A las 
comisiones de Transportes, y de Obras Públicas.) 
(T. P.N° 16,pág. 1380) 

-De la señora diputada Ocaña: solicitar a] Poder 
Ejecutivo disponga implementar una campaña na
cional destinada a promover la adopción de nifíos 
mayores de un año de edad con capacidades dife
rentes (1.068-D.-01). (A las comisiones de Disca
pacidad, y de Familia, Mujer y Minoridad.) (I. P. 
N° 16, pág. 1382) 

-De Jos señores diputados Ferrero y Castellani: 
expresar beneplácito por las designaciones de mon
señor Jorge Mario Bergoglio y monseñor Jorge Ma
ría M~jía, como miembros del Sacro Colegio de Car
denales de la Iglesia Católica (1.073-D.-01). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. 
N° 16, pág. 1388) 

-Del señor diputado Vago y otros: expresar pre
ocupación por el pedido de renuncia que se le ha
bría fonnulado al síndico General de la Nación, doc
tor Rafael Bielsa (1.123-D.-01). (A las comisiones de 
Justicia, y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
17,pág.1495) 

-Del seüor diputado Becerra y ottos: expresar 
beneplácito por la iniciativa de la escudería Lincoln 
Sport Group de participar cotl una rpisión argentina 
en Europa en la categoría J:órmula Renault Europea 
(1.125-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° 17,pág. 1495) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario el II Ciclo de .Conferencias 
Transporte y Producción, organizado por Fundos
mil (1.126-D .. -0 1). (A las comisiones de Transportes, 
de Intereses 111arítimos y de Pymes.) (T. P. N° 17, 
pág. 1496) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
beneplácito por el triunfo del tenista argentino Da
vid Nalbandian (1.127-D.-01). (A la Comisión de De
portes.) (T. P. N° 17, pág. 1497) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario la segunda expedición argen
tina en kayak Orca-Antártida 2001 (1.128-D.-01). (A 
la ComisiÓn de Deportes.) (T. P. N° 17, pág. 1497) 

-Del señor diputado Becerra y otros: expresar 
beneplácito por la obtención de la primera edición 
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de la Copa América de hockey sobre césped en Ja
maica (1.129-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) 
(r. P.N° 17,pág. 1498) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: expresar 
beneplácito por los hallazgos paleontológicos en 
Sierra Barrosa, provincia del Neuquén (1.131-D.-0 1 ). 
(A la Comisión de Cultura.) (f. P. N° 15, pág. 1498) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: expresar 
beneplácito por el descubrimiento de un gmpo de 
investigadores del Conicet sobre las causas que 
produce la enfen11edad infecciosa denominac.-1:•. "can
didiasis" (1.132-D.-01). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (T. P. No 17, pág. 1499) 

-De la señora diputada Lissi y otros: expresar 
pesar por el fallecirniento del folklorista Ramón 
Merlo (1.134-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) 
(f. P. No 17, pág. 1500) 

-Del señor diputado Stubrin y otros: expresar do
lor por el fallecimiento del señor embajador extra
ordinario y plenipotenciario don Adolfo Enrique 
Nanclares (1.135-D.-01). (.4 la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (r. P. No 17, pág. 150 1) 

-Del señor diputado Insfran y otros: expresar pre
ocupación por la actitud asumida por los directivos 
de Aerolíneas Argentinas y Austral al suprimir los 
vuelos entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y la provincia de Formosa (1136-D.-01). (A las co
misiones de 11·ansportes y de Defensa del Consu
midor.) (f. P. N° 17, pág. 1501) 

-Del señor diputado Gallego: declarar de inte
rés legislativo y cultural a la XXl Conferencia Lati
noamericana de Clubes Rotarac e Interac (1.139-
D.-01) (A la Comisión de Asuntos Cooperativos, 
}.;futuales y Organizaciones No Gubernamentales.) 
(T. P. w 17, pág. 1503) 

-De la señora diputada Foco y otros: expresar pre
ocupación por el aumento registrado de infectados 
con el virus HIV en la población mundial (1.144-
D.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T. P. N° 17, pág. 1508) 

-Del señor diputado Savron y otros: expresar pre
ocupación por el aumento del consumo de drogas 
en el mundo (1.145-D.-0 1). (A las comisiones de Dro
gadicción, de Acción Social y Salud Pública.) (f. P. 
N° 17, pág. 1509) 

-Del señor diputado Fayad: expresar beneplácito 
por el hallazgo de uno de los yacimientos paleon
tológicos más importantes del mundo en la Pata
gonia argentina (1.149-D.-01). (A la Comisión de 
Cultura.) (T. P. N° 17, pág. 1512) 

-De los señores diputados García de Cano y 
Gómez de Marelli: declarar de interés parlamenta
rio el I Congreso Virtual Iberoamericano sobre Tu

' rismo Accesible (1.150-D.-0 1). (A la Comisió;¡ de Tu
rismo.) (f. P. N° l7,pág. 1512) 

-De la s61círa diputada Ortega: expresar preocu
pación por la situación de violencia que se desa
rrolla en Skopje, Macedonia, amenazando la esta
bilidad en los Balcanes y Europa en su conjunto 

(1.152-D.-01). (A la Comisión de Relaciones Ex:te- • 
riores y Culto.) (T. P. N° 17, pág. 1513) 

-Del señor diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga implementar un sistema integral 
para el pago de contribuciones y servicios en insti
tuciones financieras (1.153-D.-01). (A la Comisión 
de Finanzas.) (T. P. N° 17, pág. 1514) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: de
clarar de interés cultural y parlamentario el liT Festival 
Intcn1acional de Cine Independiente (l. LS-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 18, pag. 1525) 

-De la señora diputada García de Can11 y otros: 
declarar de interés cultural la 27• edición de la Feria 
Internacional del Libro de Buenos Aires ( 1.159-D. 
-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 18, 
pág. 1526) 

-Del seüor diputado Herrera: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga incluir en el proyecto de ley de • 
presupuesto de la Nación 2002, las partidas nece-
sarias para la construcción de un paso bajo nivel 
en la rula nacional 157 en Río Colorado, provincia 
de Tucumán (1.162-D.-01). (A la comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 18, 
pág. 1527) 

-Del señor diputado Dragan y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga dictar nmmas tendientes 
a incrementar el control del paso inocente y del trán
sito de buques de alto potencial contaminante en 
toda la jurisdicción del Mar Argentino (1.169-D.-01) .. 
(A las comisiones de Intereses J..;farítimos, de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Relaciones Exteriores y Culto.) (r. P. 
N° 18, pág. 1534) 

-Del señor diputado Gon-ein: expresar beneplá
cito por el XXI Encuentro de Gcohistoria Regional 
(1.172-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N°]8,pág. 1538) 

-Del señor diputado Olivero: solicitar al Poder • 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes para 
que la Subsecretaría de Desarrollo Social envíe la 
ayuda comprometida, para paliar los daños ocasio
nados por el fenómeno climático que afectó Realicó, 
provincia de La Pampa, el 12 de diciembre de 2000 
(1.174-D.-01). (A las comisiones de Acción Social y 
Salud Pública y de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano.) (f. P. No 18, pág. 1539) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga enfatizar la vigencia de 
la ley 3.337/48 sobre otorgamiento de pensiones 
graciables, para garantizar las necesidades sociales 
(1.177-D.-01). (A la (;omisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 18, pág. 1545) 

-Del señor diputado Savron y otros: expresar be
neplácito por la incorporación a la currícula de las 
escuelas de la provincia del Neuquén del programa • 
de educación bilingüe por el cual se enseña la len-
gua y cultura mapuche (1.181-D.-01). (A la Comi-
sión de Educación.) (T. P. N° 18, pág. 1553) 

-Del señor diputado Sanon y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga incrementar la promoción 
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del denominado calamar crocante (1.182-D.-01). (A 
las comisiones de Intereses lvfarítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Industria.) (T. P. N° 
18,pág. 1554) 

-Del señor diputado Toledo: declarar de interés 
parlamentario el Santuario Ballenero Austral (1.190-
D.-01). (.4 las comisiones de Intereses Marítimos, 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (f. P. No 18, pág. 1570) 

-Del señor diputado Gei,jo y otros: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
e'~tar que la provincia del Chaco, se vea afectada 
por la aftosa (1.194-D.-01). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. N° 18, pág. 1572) 

-De la señora diputada Sodá y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias 
para aplicar la legislación vigente en materia de pro
tección y defensa de usuarios y consumidores 
(1.197-D~-01). (A la Comisión de Defensa del Con
sumido¡:) (T. P.N° 18,pág. 1574) 

-De los señores diputados Tejerina y Picazo: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes para implementar planes de trabajo 
para trabajadores de la industria frigorífica (1.200-D.-
01). (A la Comisión de Legislo.dón del Trabajo.) 
(T. P. N° 18, pág. 1575) 

-Del señor diputado Tejerina: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar en emergencia agro
pecuaria, en el marco de la ley 22.913 a los depar
tamentos San Justo y General Obligado de la pro
vincia de Santa Fe (1.201-D.-01). ptllas comisiones 
de Agricultura y Ganadería, de Economías y De
sarrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. No 18, pág. 1575) 

-Del sefíor diputado Femández Valoni: expresar 
beneplácito por las jornadas intemacionales 10° ani
versario de la firma del Tratado de Asunción a cum
plirse el día 26 de marzo de 2001, entre la Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay (1.203-D.-01). (A la Co
misión del Mercosur.) (T. P. N° 18, pág. 1576) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar beneplá
cito por haber designado a la provincia de Fonnosa 
como sede de las jomadas preparatorias del XV En
cuentro Panamericano de Derecho Procesal (1.207-
D.-00). (A la Comisión de Justicia.) (T. P. N° 18, 
pág. 1580) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar beneplá
cito por la iniciativa de la Legislatura de la provin
cia de Forinosa de crear un fondo especial para el 
estudio, desarrollo y producción de biodiésel (1.208-
D.-01). ?4 la Comisión de Energía y Combustibles.) 
(f. P. No 18, pág. 1580) . 

-Del señor diputado Alchouron y otros: recha
zar la reglamentación oficíál ·de boxeo femenino pro
piciada por la Federación Argentina de Box (FAB) 
(1.210-D.-01). ?4 la Comisión de Deportes.) (T. P. 
N° 18,pág. 1581) 

-De la señora diputada Ocaña: expresar preocu
pación ante la posibilidad de elevar al rango de mi-

nisterio a la Ofíciná Anticorrupción (1.212-D.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 
18, pág. 1582) 

-Del sefíor diputado Farizano y otros: declarar 
de interés parlamentario la labor desarrollada por la 
mesa de trabajo multisectorial pro-Cooperativa 
Yaguané (1.225-D.-01). ?4 la Comisión de Asuntos 
Cooperativos, ,Mutua/es y Organizaciones No Gu
bernamentales.) (T. P. N° 19, pág. 1 597) 

-Del sefi.or diputado Herrera Páez: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga arbitrar los medios condu
centes a la implementación y desarrollo de progra
mas integrales y prácticos para el sector rural y en 
especial zonas de frontera en la provincia de La Rio
ja de lucha contra la zoonosis (1.226-D.-01). ?4 las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Pobla
ción y Recursos Humanos, de Acción Social y Sa
lud Pública y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y Organizacio.nes no Gubánamentales.) (T. P. 
N° 95, pág. 159S) . 

-Del señor qiputado Salvatori y otros: expresar 
benepl\Jcito en razón de las investigaciones realiza
das por científicos argentinos de la Comisión Na
cional de Energía Atómica, al enriquecer uranio me
diante un novedoso sistema (1.229-D.-01). (A la 
Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 19, 
pág. 1600) 

-Del sefl.or diputado Salvatori y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar un progra
ma de promoción destinado a la producción de 
biodiésel (1.230-D.-01). (A la Comisión de Energfa 
y Combustibles.) (T. P. N° 19, pág. l600) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga implementar un meca
nismo que incorpore las nuevas lecnologías y/o 
descubrimientos de científicos arg.:ntinos que se 
producen en el país, en especial a la generación de 
energía eléctrica (1.231-D.-01). ?4/as comisiones de 
Ciencia y Tecnologla y de Energía y Combusti
bles.) (T. P. N° 19, pág. 1601) 

-Del señor diputado' De Bariazarra y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga que· toda tierra o 
vivienda propiedad del Estado que se encuentre 
ocupada por üÍmilias de escasos recursos sea trans
ferida al Plan Arraigo para su venta posterior 
(1.240-D.-01). (A las comisiones de Vivienda y Or
denamiento U1:bano, de Obras Públicas y de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 19, pág. 1619) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: expresar 
preocupación y rechazo ante las declaraciones de 
los organismos de conducción de Aerolíneas Argen
tinas según las cuales se está estudiando la sus
pensión de los \ruelos diarios entre la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires y la ciudad capital de la 
provincia de Santiago del Estero (1 .244-D.-01). (.4 
las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumido¡:) (T. P. N° 19, pág. 1620) 

-De la señora diputada Linares y otros: expre
sar preocupación por el robo de bienes ferroviarios 
en la estación Fitalancao, provincia de Rio Negro, 
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integrante del antiguo recorrido del viejo Expreso 
Patagónico (1.246-D.-01). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. N° 19, pág. 1621) 

-De la señora diputada Linares y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga las obras de 
pavimentación del corredor bioceánico Río Mayo 
(Argentina) con Huemules (Chile) (1.247-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T P. N° 19, pág. 1622) 

-De la señora diputada Inda: expresar pesar y do
lor ante la desaparición física del docente, poeta 
y escritor, licenciado Enrique Anderson lmbert 
(1.248-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 19, pág. 1622) 

-De la señora diputada Rivas: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga incorporar al presupuesto de 
2002 un aumento en las partidas asignadas a la Uni
versidad Nacional de Tucumán (1.253-D.-01). (A las 
comisiones de Educación y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 19, pág. 1624) 

-De la señora diputada Ortega de Aráoz: expre
sar preocupación por la escalada de violencia en 
Medio Oriente (1.263-D.-01). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 20, pág. 1652) 

-De los señores diputados Pinchetti de Sierra 
Morales y Bussi: repudiar la propuesta de la Repú
blica Federativa del Brasil sobre el alcohol de la caña 
de azúcar como combustible para automotores 
(1.264-D.-01). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Energía y Combustibles, de In
dustria y del Mercosut:} (T. P. N° 20, pág. 1653) 

-De Jos señores diputados Pinchetti de Sierra 
Morales y Bussi: expresar desagrado por la con
flictiva situación por la que atraviesa la dirección 
de construcciones escolares dependiente del Minis
terio de Economía de la provincia de Tucumán 
(1.265-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 20, pág. 1653) 

-De la señora diputada D'Errico: declarar de in
terés cultural la muestra diálogo bonaerense a lle
varse a cabo del 23 de mayo al 8 de junio de 2001 
en el museo y archivo histórico "Dr. Arturo 
Jauretche" (1.273-D.-01). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. No 20, pág. 1658) 

-De la señora diputada D'Errico: declarar de in
terés cultural la muestra "Picas so para todos", que 
se realiza del 19 de marzo al20 de abril de 2001 en la 
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires 
(1.275-D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 20,pág. 1659) 

-Del señor diputado Allende lriarte y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga dejar sin efecto 
la resolución SCC 541 de la Secretaría de Cultura y 
Comunicación, que dispone el cese de funciones del 
director del Museo Histórico Nacional, por arbitra
ria e injusta (1.280-D.-01). (A las comisiones de Cul
tura y de Legislación del Trabajo.) (T. P. N° 20, pá-
gina 1667) . 

-Del señor diputado Saquer: expresar preocupa
ción por el brote de leptospirosis registrado en Quil-

mes, provincia de Buenos Aires (1.288-D.-01). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. 
N° 21, pág. 1684) 

-De Jos seí'í.ores diputados Kent de Saadi y Saadi: 
expresar preocupación por el alto índice registrado 
de casos de bulimia y anorexia y del consumo de 
medicamentos abortivos adquiiidos ilegalmente por 
la población adolescente de Tinogasta, provincia de 
Catamarca (1.289-D.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (f. P. N° 21, ¡:-:í.g. 1684) 

-De los señores diputados Saadi y Ke11t de Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la adopción de 
medidas tendientes a detenninar si Jos transformado
res de energía instalados en la provincia de Catamar
ca contienen bifenilo policlorado (PCB) (1.290-D.-
01). (A las comisiones de Ene1gia y Combustibles 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 21, pág. 1685) 

-De Jos señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas para impedir la extinción del 
Huemul Patagónico (1.291-D.-01). (A la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T. P. N° 21, pág. 1686) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
declarar de interés legislativo el Programa Integral 
de Prevención y Participación para la Región del 
Delta, a cargo de la Fundación Nuestra Familia 
(1292-D.-01). (A las comisiones de Población y Re
cursos Humanos y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. N° 21, pág. l 686) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas conducentes a fi
nanciar las obras de pavimentación de la ruta pro
vincial 11, que une las localidades de El Alcázar y 
Dos de Mayo, en la provincia de Misiones (1.294-
D.-01). (A las comisiones de Transportes y de Obray 
Públicas.) (T. P. W 21, pág. 1688) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
continuar y realizar las obras viales de la ruta pro
vincial 19, tramo Wanda-Deseado; sección Arroyo 
Grande-Deseado, en la provincia de Misiones 
(1.295-D.-01). (.4. las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 21, pág. 1689) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriano: 
expresar beneplácito por el acuerdo de la comisión 
trinacional integrada por Argentina, Bolivia y Para
guay a fin de poner en marcha el plan maestro para 
la recuperación del río Pilcomayo (1.296-D.-01). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Intereses Marítimos, Huviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T. P. N° 21, pág. 1689) 

-De los señores diputados Gorvein y Sebriano: 
expresar beneplácito por la realización de la cuarta 
edición del Vía Crucis Fonnoseño por Posta, que 
partirá el 3 1 de marzo de 2001 desde la capital pro
vincial y reco1rerá la misma por la ruta nacional 81 
hasta Salta (1.297-D.-01). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (r. P. N° 21, pág. 1690) 
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-De la señora diputada Colucigno y otros: repu
diar las manifestaciones de apoyo y homenaje al dic
tador Jorge Rafael Videla (1.307-D.-01). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (T. P. 
w 2l,pág.l706) 

-Del señor diputado Gei.io: declarar de interés na
cional los festejos por los cincuenta años de la pro
vincialización del Chaco, a realizarse el 8 de agosto 
de 2001, en la ciudad de Resistencia (1.316-D.-01). 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 21, pág. 1716) 

-De los señores diputados Jnsfran y Vcnica: ex
presar beneplácito por la candidatura de la señora 
Estela Carloto al premio Nobel de la Paz (1.323-D.-0 1). 
(A la Comisión de Derechos Humanos v Garan-
tías.) (T. P. N° 21, pág. 1726) ' 

-De la señora diput1da Manzotti y otros: decla
rar de interés cultural la iniciativa del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. al lanzar un 
plan para acercar el cine argentino a· los almru1os 
porteños de la zona sur de la ciudad (1.324-D.-01). 
(A la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 21, pág. 1726) 

-De la señora diputada Manzotti y otros: decla
rar de interés cultural el Centro Cultural Daniel 
Favcro de la ciudad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires (1.325-D.-01). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T. P. W 2l,pág. 1727) 

-De la señora diputada 0Yicdo y otros: expresar 
beneplácito y reconocimiento a la labor científico
médica de prof-esionales del Hospital de Pediatría 
"Profesor Dr. Juan Garrahan", al crear el programa 
de trasplante cardíaco (1.326-D.-0 1). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 21, pá
gina 1727) 

-De los sefíores diputados Ovicdo y Quintela: 
declarar de interés científico, cultural y turístico el 
descubrimiento fosilífero encontrado en el Valle de 
Sanagasta, provincia de La Rioja (1.328-D.-01). (A 
las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Cultu
ra y de Turismo.) (T. P. N° 21, pág. 1729) 

-De los seí'íores diputados Oviedo y Quintela: 
declarar de interés cultural y turístico la denomina
da Ruta de los Caudillos, en la provincia de La Rioja 
(1.329-D.-01). (A las comisiones de Cultura y de Tu-
rismo.) (T. P. W 21, pág. 1729) . 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: de
clarar de interés nacional el XVI Encuentro Nacio
nal de Mujeres, a realizarse del 18 al 20 de agosto 
de 2001 en la ciudad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires (1.330-D-0 1). (A la Comisión de Familia, 
Mujer y A1inoridad.) (T. P. N° 21, pág. 1731) 

-De los señores diputados Solmoirago y Gómez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga es
tablecer precios de referencia y controles bromatoló
gicos y tributarios en las licitaciones que convo
que para la adquisición de yerba mate (1 334-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T. P. W 22, pág. 1737) 

-De la señora diputada Parentella y otros: expre
sar preocupación por la interferencia causada a va-

rias emisoras radiales de Mar del Plata, provincia 
de Buenos Aires, por la emisora ubica~a en el 96.9 
MHz del dial, declarada clandestina por el COMFER 
(1.366-D.-0 1). ?4 la Comisión de Comunicaciones 
e Informática.) (T. P. N~ 22, pág. 1772) • 

-Del señor diputado Caviglia: solicitar al Poder 
Ejecutivo declare de interés cultural las actividades 
de investigación científico-histórica de ,formación 
profesional y publicaciones desarrollada por el pri
mer historiador ciego del país, profesor César Luis 
Días (1.368-D.-0 1). ?4la Comisión de Cultura.) (l'. P. 
N° 22,pág. 1774) 

-De los señores diputados Saadi y Kent de Saadi: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga incluir en los 
planes de estudio de los establecimitlntos secun
darios el aprendizaje de las técnicas de: resucitación 
cardio pulmonar (r.c.p.) (1.369-D.-01). (A la Comi
sión de Educación.) (T. P. N° 22, púg. 1775) 

-De los señores diputados Kent 4e Saadi y Saadi: 
solicitar al J?oder Ejecutivo disponga iúcluir en los 
planes de estudio de los establecimientos educa
cionales primarios y secundarios la et1señanza de 
las materias c~mputación e idioma extranjero: inglés 
y portugués (1.370-D.~OI). ?4 la Comisión de Edu
cación.) (T. P N° 22, pág. 1776) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros: 
Rrechazar la autorización concedida a treinta y cin
co buques poteros extranjeros para pescar el exce
dente del calamar illex argentin'rnts, concedida por 
resolución 14/01 de la Secretaría de Producción 
(1.371-D.70 1). (A las comisiones de Intereses 1'vfarí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portúario~, de Indus
tria y de Defensa N aciana!.) (f. P. No 22, pág. 1777) 

-De los señores diputados Bon~cina .y Gallego: 
solicitar al.Poder Ejecutivo dispon~:! las instalacio
nes de teléfonos semi-públicos en üjve~sas locali
dades de la provincia de Santiago del Estero (1.372-
D.-01). (A.la Comisión de ComuniJaciones e 
Informática:) (T. P. N° 22, pág. 1778) 

-Del señor diputado Giubergia y otros': solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga intensificar [os progra
mas de prevención y educación sanitaria de la en
fermedad del 'hantavirus en la provincia de Jujuy 
(1.373-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. W 22, pág. 1778) ' . 

-De la señora diputada Ocaña: repudiar el acto 
de homenaje al ex dictador Jorge Rafael Videla 
(1.378-D.-01). (A la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. W 22, pág. 1783) 

-De la señora diputada Ocaña: expresar preocu
pación por el voto condenatorio al gqbierno de 
Cuba, de nuestro país ante el Comité de Ginebra, a 
reunirse en el mes de abril de 2001 (1.379~D.-Ol). (,4 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humqnos.y Garantías.) (T. P. N° 22, 
pág. 1783) 

-De la señora diputada Savron y otros: adherir· a 
'la iniciativa de la cancillería de impulsar la constitu
ción de foros tendientes a difundir en el exterior la 
riqueza plural del pensamiento argentino (1.387-D.-
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01). (l1 las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Cultura.) (T. P. N° 23, pág. 1800) 

-De los señores diputados Trejo y Martínez (M. 
L.): solicitar al Poder Ejecutivo disponga la adop
ción de diversas medidas tendientes a fortalecer los 
controles aduaneros (1.392-D.-01). (A la Comisión 
de Economía.) (T. P. N° 23, pág. 1805) 

-Del señor diputado Neme-Scheij: repudiar el 
atentado perpetrado contra la redacción del diario 
"La Gaceta" en la provincia de Tucumán (1.396-D.-
01). (A la Comisión de Libertad de E'<presiÓ!I.} (T. P 
N°23,pág. 1813) 

-Del señor diputado Vitar: repudiar las amena
zas dirigidas al periodista Carlos Abrehu, secretario 
de redacción del diario "La Gaceta" de la provincia 
de Tucwnán (1.397-D.-01). (A la Comisión de Li
bertad de Expresión.) (T. P. N° 23, pág. 1813) 

-Del señor diputado Femándcz Valoni: repudiar 
las amenazas perpetradas contra el diario "La Gace
ta" de la provincia de Tucumán (1.398-D.-01). (A la 
Comisión de Libertad de Expresión.) (T. P. N° 23, 
pág. 1813) 

-De la señora diputada Alarcón: celebrar el 10° 
aniversario de la firma del Tratado de Asunción. que 
puso en funcionamiento el proceso de integración 
del Mercosur (1.400-D.-01). (A las comisiones de 
Relaciones E-cteriores y Culto y del Mercosur.) 
(I'. P. N° 23, pág. 1~15) 

-Del señor diputado·Herzo\'ich y otros: ·declarar 
de interés parlamentario la XII Fiesta de la Conser
vación del Suelo, VII Fiesta ProvinciaL a desarro
llarse en Aldea Santa María, provincia d~ Entre Ríos, 
el 7 de julio de 2001 (1401 D.-01). (A las comisiones 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano y de Ci¡ncia y Tecnología.) (T. P. 
N°23,pág. 1815) . 

-Del señor diputado Borrelli: repudiar el atenta
do contra el diario "La Gaceta" de la provincia de 
Tucumán perpetrado el 28 de marzo de 2001 
(1.402-D.-01). (A la Comisión de Libertad de l!-x
presión.) (T. P. N° 23, pág. 1816) 

-De la señora diputada Sodá y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga incorporar en la nonnati
va vigente del régimen de facturación y controles 
fiscales, la donación voluntaria de los vueltos en 
centavos por las compras al contado de bienes y 
servicios, para el financiamiento de programas de 
atención integral para las personas con discapaci
dad (1.404-D.-01). (.4 las comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Discapacidad.) (I'. P. N° 23, pá
gina 1817) 

--De las señora~ diputadas Solmoiragr; y Gómez 
de Marelli: solicitar al Poder Ejecutivo disponga mo
dificar el Código Alimentario Nacional para no per
mitir que la "yerba mate elaborada" o "yerba mate 
elaborada con palo" contenga más del 20 % de palo, 
grosera, astillas y fibras trituradas del mismo 
(1.413-D.-01 ). (.4 /ay comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Industria y de Defensa del Consu
midm:) (T. P N° 23, pág. 1826) 

-De la señora diputada Godoy: expresar preocu
pación por la destrucción del medio ambiente 
(1.416-D.-01). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. 
N°23,pág. 1828) 

-Del señor diputado Cortinas: repudiar los anun
cios efectuados por el Ministerio de Agricultura de 
la República Federativa del Brasil al suspender la 
importación de vegetales argentinos con el pretex
to de evitar la propagación de la fiebre ,ftosa (1.418-
D.-01). (A las comisiones de Agricullu.:-·a y Gana
dería, de Comercio, de Relaciones Exteriores y 
Culto y del Mercosur.) (T. P. N° 23, pág. 1829) 

-De la señora diputada Linares y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga habilitar tres agencias 
de la Secretaria de la Peaueña v Mediana Emmesa 
en varias localidades de" la pr~vincia del Chubut 
(1.420-D.-01). (A la Comisión de Pymes.) (I'. P. N° 
23, pág. 1831) 

-De la señora diputada Linares y otros: expre
sar beneplácito por la aceptación de la donación de 
la obra pictórica Cristo, la luz del pintor argentino 
Mac Entyre, por la Academia Pontificia de Ciencias 
(1.421-D.-01). (,4 la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 23, pág. 1831) 

-De la señora diputada Linares y otros: declarar 
de interés legislativo el proyecto "De nosotros de
pende" impulsado por Naciones Unidas, cristaliza
da en el Centro Intcrreligioso de Responsabilidad 
Social (1.422-D.-01). (A la Comisión de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones No Gu
bernamentales.) cr. P. w 23, pág. 1832) 

-Del señor diputado Toledo: adherir a la celebra
ción del día 2 de abril Día del Veterano y de los Caí
dos en la Guerra de Malvinas (1.426-:Ó.-01). (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) (r. P. No 23, pági
na 1843) 

-De las señoras diputadas García de Cano y 
Gómez de Marelli: declarar de interés cultural la ter
cera edición de la exposición de decoración y 
paisajismo Estilo Pilar 2001 -El pueblo, a realizarse 
del 31 de marzo al 22 de abril de 2001 en la ciudad 
de Pilar, provincia de Buenos Aires (1.428-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 23, página 1846) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der ~jecutivo disponga intervenir entre el gobierno 
de la República Federativa del Brasil, para solucio
nar la situación en que ha quedado el sector agro
pecuario como consecuencia de la suspensión de 
las exportaciones de cereales con destino a ese país 
(1.429-D.-01). (,4 las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Comercio y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T. P. N° 23, pág. 1847) 

-De la señora diputada Gómez de Marclli y 
Solmoirago: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas conducentes para controlar y erradicar 
el brote epidémico de leptospirosis (1.430-D.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. N° 23, pág. 1848) 

-De la señora diputada Parentclla y otros: expre
sar preocupación por la crisis que afecta al Poder 
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Judicial ante la demora en .la designación de jueces 
nacionales y federales (1.431-D.-01). (A la Comisión 
de Justicia.) (T. P. N° 23, pág. 1849) 

-Del señor diputado Alchouron: rechazar las me
didas adoptadas por el gobiemo de la República Fe
derativa del Brasil, al prohibir el ingreso de alimen
tos argentinos de origen vegetal a raíz de la fiebre 
aftosa (1.433-D.-01). ~4 las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Comercio, de Relaciones 
Exteriores y Culto y del ]l;fercoszn) (T. P. N° 23, 
pág. 1850) 

-De la señora diputada Chaya y otros: expresar 
beneplácito al gobiemo de la provincia de Salta por 
haber obtenido por parte de las mejores empresas 
calificadoras de riesgo del mercado financiero inter
nacional la calificación de "Investment Grade", alto 
grado de inversión (1.437-D.-01). (A la Comisión de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 24, 
pág. 1856) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: expresar 
preocupación por la decisión del presidente de los 
Estados Unidos de América de no ratificar el Proto
colo de Kyoto suscrito en 1997, sobre el compromi
so de reducir las emisiones de gases que provocan 
el cambio climático (1.442-D.-0 1' ~~llas comisiones 
de Relaciones E"teriores y Culto, de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T. P. N° 24, pág. 1861) 

-Del señor diputado Toledo: repudiar las ·decla- · 
raciones vertidas por el grupo terrorista ETA anun
ciando que atacará centros turísticos en España 
(1.450-D.-01 ). ~4 la Comisión de Relaciones Exte
riOI·es y Culto.) (T. P. N° 24, pág. 1868) 

-De la señora diputada Falbo: declarar de interés 
legislativo la conferencia anual de la Contederación 
Internacional de Empresas de Trabajo Temporario 
(1.454-D.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T. P. W 24, pág. 1869) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario la creación del corredor turís
tico patagónico que une las ciudades de Puerto 
Madryn, El Calafate y Ushuaia (1.456-D.-01). (A las 
comisiones de Turismo, de Obras Públicas.) (T. P. 
N°24,pág. 1870) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario· el Mundial Sub-20 a realizarse 
en el país (1.457-D.-01). (A la Comisión de Depor
tes.) (r. P. No 24, pág. 1870) 

-Del señor diputado Becerra y otros: declarar de 
interés parlamentario la 96° edición del Abierto de 
Golf de la Argentina (1.458-D.-01). (A la Comisión 
de Deportes.) (T. P. N° 24, pág. 1871) 

-Del seí'íor diputado Neme-Schci,j: expresar pre
ocupación por los hechos de violencia ocurridos el 
1 o y 2 de abril en la ciudad capital de la provincia 
de Tucumán con motivo de una manifestación con
tra el nuevo plan educativo instaurado en esa pro
vincia (1.466-D.-01). ~ la Comisión de Seguridad 
Interio1:) (T. P. N° 24, pág. 1893) 

-Del señor diputado Bussi y otros: declarar en 
estado de emergencia educativa a la provincia de 
Tucumán (1.468 -D.-01). ~ la Comisión de Educa
ción.) (T. P. N° 24, pág. 1 895) 

-Del señor diputado Bussi y otros: condenar el 
atentado sufrido por el diario "La Gaceta" de la pro
vincia de Tucumán, el 28 de marzo· de 2001 (1.469-
D.-01). ~4 la Comisión de Libertad de Axpresión.) 
(T. P. No 24, pág. 1895) 

-De la señora diputada Ocaña: preocupación 
ante el incumplimiento de pago en el que persiste 
la empresa Correo Argentino S.A., perteneciendo al 
Grupo Macri en concepto de cánones atrasados 
acordados con el Estado al concesionar Encotesa 
(1.475-D.-01). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Obras Públicas.) (T. P. N° 
25,pág. 1915) 

-De la señora diputada Ocaña: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la instalación de barreras pro
tectoras en la ruta provincial 21, desde la ruta na
cional 3 hasta la calle Carlos Casares de González 
Catán, provincia de Buenos Aires (1.476-D.-01). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) O'. P. N° 25, pág. 1 915) 

-De la señora diputada Rivas: repudiar la acción 
intimidatoria contra el diario "La Gaceta" de la pro
vincia· de Tucumán (1.480-D.-01). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.) (T. P. N° 25, pág. 1920) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga abstenerse de utilizar las facul
tades otorgadas por el Congreso para la creación 
de nuevos ministerios u organismos (1.483-D.-01). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. .!\T0 25, pág. 1923) 
. -Del señor diputado Tejerina: ,:cclarar de inte

rés legislativo el Campeonato Naci.)nal de i\.rtes 
Marciales Fe en Santa Fe, II edición (1.492-D.-01). 
(A la Comisión de 'Deportes.) (T. P N° 25, pág. 1923) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de interés 
legislativo la creación del sitio en Intemet de la Fun
dación de Estudios Municipales y Sociales (FEMS.) 
y de la Federación de Sindicatos de Trabajadores 
Municipales de la provincia de Buenos Aires (1.494-
D.-01). (A la Comisión de Asuntos Municipales.) 
(T. P. No 25, pág. 1 925) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la inclusión del Parque Nacional Do 
Igua9ú (Brasil) en la lista de los sitios en peligro 
que confecciona el Comité de Sitios del Patrimonio 
Mundial de la Unesco (1.496-D.-01). ~4 las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T. P. N° 25, pág. 192 7) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar la nece
sidad de luchar contra todo tipo de actos, expresio
nes y acciones xenófobas en nuestro país (1.503-
D.-01). (A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías.) (T. P. N° 25, pág. 1941) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga implementar las medidas nece-
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sarias para que el sistema de educación universita
ria brinde posibilidades de completar los estudios a 
los estudiantes de todos los sectores sociales 
(1.504-D.-01). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
W25,pág. 1942) 

-Del señor diputado Geijo: expresar satisfacción 
por el trabajo realizado en beneficio de la naturale
za en el Complejo Ecológico Municipal de Presiden
cia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco (1.509-
D.-0 1). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
ConseJVación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 25, 
pág. 1946) 

-Del señor diputado Cantero y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga abstenerse de votar en 
fom1a negativa contra Cuba en la 57• Sesión de la 
Comisión de Derechos Humanos de Naciones Uni
das (1.510-D.-01). (.4 las comisiones de Relaciones 
Exteriores Culto y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T. P. N° 25, pág. 194 7) 

-De los seí'íores diputados Ferrero y Caviglia: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga declarar de in
terés nacional el XIII Congreso Mundial de la So
ciedad Internacional de Obstetricia y Ginecología 
Psicosomática (1.517-D.-01). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 25, pág. 1951) 

-De los señores diputados Ferrero y Caviglia: 
repudiar el acto intimidatorio causado el 28 de mar
zo de 2001, contra el diario "La Gaceta" de Tucu
mán (1.518-D.-01). (A la Comisión de Libertad de 
Expresión.) (T. P. W 25, pág. 1951) 

-De los señores diputados Romero y Picazo: so
licitar al Poder Ejecutivo que se restituya al INTA 
su autarquía (1.521-D.-Ol). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (T. P. W 25, pág. 1953) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga enviar los fondos que la Nación 
adeuda a la Universidad Nacional de Misiones 
(UNAM) (1.522-D.-01). (A la Comisión de Educa
ción.) (T. P. W 25, pág. 1953) 

-Del señor diputado Savron y otros: solicitar al 
Pod~r Ejecutivo disponga las medidas tendientes 
para promover la investigación y desarroll6 en el 
campo de la nutrición de los denominados "alimen
tos funcionales" (1.523-D.-01). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor.) (1'. P. W 25, pág. 1954) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés parlamentario la I Conferencia de 
la Sociedad Internacional de Sida-lAS sobre 
Patogénesís y Tratamiento del IDV (1.527-D.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(f P. No 25, pág. 1961) 

-De las señoras diputadas García de Cano y 
Parentella: apoyar las gestiones tendientes a la in
mediata habilitación de la nueva unidad de desin
toxicación dependientes del Cenareso (1.528-D.-01). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T. P. N° 25, pág. 1962) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés parlamentario el XIII Congreso 
Mundial de la Sociedad Internacional de Obstetri
cia y Ginecología Psicosomática (1.529-D.-01). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (f. P. 
W25,pág. 1962) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
declarar de interés parlamentario la VI Fiesta Pro
vincial de la Miel Expo Apícola del Mercosur 
(1.530-D.-01). (A las comisiones de ,;gricultura y 
Ganadería y del Mercosur.) (T. P. N° 25, pág. 1963) 

-Del señor diputado Mouriño: repudiar el aten
tado a la sede del Partido Acción por la República 
(1.534-D.-01). (A la Comisión de Seguridad Inte
rior.) (T. P. N° 26, pág. 1972) 

-Del se11or diputado Gorvein: expresar beneplá
cito por la implementación del Plan Nacional de 
Radarización en la provincia de Formosa (1.538-D.-
01). (A las comisiones de Transportes y de Defensa 
Nacional.) (T P. N° 26, pág. 1974) 

-Del señor diputado Gor\'ein: expresar preocupa
ción por la paralización de programas y planes so
ciales en el departamento de Ramón Lista en la pro
vincia de F ormosa destinados a comunidades 
aborígenes (1.539-D.-Ol). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (T. P. N° 26, pág. 1975) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar preocupa
ción por la falta de envío de vacunas contra la fie
bre aftosa a la provincia de Fom1osa (1.540-D.-01). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) (1'. P. 
N° 26, pág. 1975) 

-Del señor diputado Gorvcin: expresar pesar por 
la falta de subsidios a los productores pecuarios de 
la provincia de Formosa al no comercializar su ha
cienda por la fiebre aftosa (1.541-D.-01). (.4 la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 26, 
pág. 1976) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar beneplá
cito por el Encuentro del Parlamento Infantil 
(1.542-D.-01). (A las comisiones de Familia, Mujer 
y .Minoridad y de Educación.) (T. P. N° 26, 
pág. 1976) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar preocupa
ción ante el cierre sanitario de la frontera con la pro
vincia del Chaco, con el objeto de impedir el ingre
so y tránsito de ganado en pie por la fiebre aftosa 
(1.543-D.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) (T. P. W 26, pág. 1977) 

-Del señor diputado Gorvein: expresar preocupa
ción por la postergación del cronograma federal para 
el Censo General Educativo (1.544-D.-01). (A lasco
misiones de Población y Recursos Humanos y de 
Educación.) (f. P. W 26, pág. 1977) 

-Del señor diputado Robles Avalos y otros: de
clarar de interés legislativo el IV Curso Trianual de 
Postgrado de Medicina Homeopática del NOA 
(1.546-D.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T. P. N° 26, pág. 1979) 

-Del señor diputado Robles Avalos y otros: ex
presar beneplácito por el reconocimiento de tres sa-
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cerdotes tucumanos por parte del Papa Juan Pablo 
JI, al distinguirlos con el título de Prelados de Ho
nor de Su Santidad (1.547-D.-01). (.4 la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 26, pá
gina 1980) 

-Del señor diputado Robles AYalos y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten
dientes a la instalación de teléfonos públicos en La 
Calera y Escaba en la provincia de Tucumán (1.548-
D.-01). (.4 la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) (T. P. N° 26, pág. 1980) 

-Del sefíor diputado Grosso: expresar benepláci
to por el centenario de la Escuela "Emilio F. Oh11os" 
de General Cabrera, provincia de Córdoba, al cum
plirse en mayo de 2001 sus cien afíos de vida 
(1.552-D.-01). (A ía Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 26, pág. 1986) 

-Del sefíor diputado Becerra: expresar beneplá
cito por el triunfo del golfista Ángel Cabrera en el 
Open de Argentina (1.577-D.-01). (.4/a Comisión de 
Deportes.) (T. P. N° 26, pág. 20 18) 

-Del señor diputado Becerra: declarar de inte
rés parlamentario la inauguración de dos radios de 
frontera en Ushuaia y Río Grande en la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur (1.578-D.-01). (A la Comisió:1 de Comunicacio
nes e Jnfonnática.) (T. P. N° 26, pág. 2019) . 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar de interés nacional el pro
yecto puerto turístico-comercial de Reconquista, pro
vincia de Santa Fe (1.586-D.-01). (.4 las comisiones 
de ]}¡rismo y de íi1tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios.) (T. P N° 26, pág. 2027) 

-Del señor diputado Cortinas: repudiar todo acto 
de violencia contra sedes de partidos políticos 
(1.590-D.-01). (.4 la Comisión de Seguridad lnte
riol:) (T. P. N" 26, pág. 203 1) 

-Del señor diputado Zapata Mercader: expresar 
preocupación por el funcionamiento del Juri de 
Enjuiciamiento, creado en marzo de 1999, por su es
casa eficiencia y excesivo costo operativo (1.594-
D.-01). (.4 la Comisión de Justicia.) (T. P N° 26, pá
gina 2036) 

-Del sefíor diputado Femández Valoni: repudiar 
el acto intimidatorio a la sede central del Partido Ac
ción por la República, perpetrado el 4 de abril de 
2001 (1.598-D.-01). (A la Comisión de Seguridad In
terior.) (T. P. N" 26, pág. 2039) 

-Del señor diputado Jobe: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga reafim1ar al Mercosur como ámbi
to natural de integración económica de la Argenti
na (1.601-D.-01). (.4 /ay comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y del Mercosu1:) (T. P. N° 27, pá
gina 2049) 

-Del sefior diputado Balter: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga otorgar un subsidio a la iglesia ca
tedral de la ciudad capital de la provincia de Men
doza parroquia Nuestra Señora de Loreto, para 
rescatar las pinturas omamentales del templo (1.602.-

D.-01). (.4 la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 27, pá
gina 2050) 

-De la· señora diputada Mayans: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga declarar la emergencia agro
pecuaria en la 'localidad de Palma Solá, provincia de 
Jujuy (1.604-D.-01). (.4 las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 27, 
pág.2052) ' 

-De la señora diputada Stolbizcr y otros: decla
rar de interés parlamentario el prograina de apoyo y 
recuperación de pequeñqs y medianos productores 
rurales plan Ecuperando la ChaCra, implementado 
por el municipio de Cailos Casares, pro,~ncia de 
Buenos Aires (1.614-D.-01). (A las. comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Flnmízas.) (T. P. 
N° 27, pág. 2057) ' 

-De la sefiora diputada Stolbizér y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes para que, en el marco de la refonna del Esta
do, mantenga al INCAA (Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales) como ente autáfguico (1.615-
D.-01). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. N" 27, pá
gina 2058) 

-Del sefior diputado Jenefes: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar como zona de desastre 
natural a la localidad de Palma Solá, provincia de 
Jujuy (1.616-D.-01). (.4 las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Economías y Desarrollo Re
gional y de Presupuesto y Hacienda.) (1'. P. N° 27, 
pág. 2059) 

-Del señor diputado Volando y otros: repudiar 
cualquier intento de privatización del INTA (1.626-
D.-01). (.4 las comisiones de!Agricultura y Gana
dería y de Ciencia y Tecnología.) tT. P. N° 27;'·pá-
gina 2066) · 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga instrumentar un bono de garan
tía para créditos rurales, incluidos los hipotecarios 
rurales, que permitan a los productores la refinan
ciación de sus deudas a por lo menos veinte años 
de plazo (1.644-D.-01). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Finanzas.) (T. P. N° 27, 
pág. 2086) 

-Del seü.or diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga impulsar los es"tudios corres
pondientes al ámbito de la cuenca del río Bermejo 
en territorio de la provincia de Salta (1.645-D.-01). 
(A las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Energía y Combus
tibles y de Obras Públicas.) (T. P. N" 27, pág. 2086) 

-Del señor diputado Caballero Martín y otros: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga proceder a la 
inmediata inclusión de los docentes del Liceo Mu
nicipal "Antonio Fuentes del Arco" de la provincia 
de Santa Fe como beneficiarios del Fondo Nacional 
de Incentivo Docente (1.646-D.-01). (.4 la Comisión 
de Educación.) (T. P. N" 27, pág. 2087) 

-Del señor diputado Di Leo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga promover la capacitación 
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y el asesoramiento permanente a supervisores, per
sonal directivo y docentes de los distintos niveles 
de enseñanza, para la detección precoz de niñas, ni
ños y adolescentes víctimas de violencia familiar y 
de abuso sexual (1.652-D.-01 ). ?4 las comisiones de 
Educación y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. 
N° 27, pág. 2090) 

-De los señores diputados Marelli y 
Solmoirago: solicitar al Poder Ejecutivo disponga 
intensificar las medidas para controlar y aislar los 
focos de fiebre aftosa registrado en las disti,:tas re
giones del país (1.670-D.-01). (A la Comisió¡, de Agri
cultura y Ganadería.) (T. P. W 28, pág. 2121) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: declarar 
de interés cultural la muestra fotográfica y la pre
sentación del libro ]'vfarcha grande por el trabajo 
(1.672-D.-01). (.4 la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 28, pág. 2122) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: ex
presar beneplácito por la adjudicación del premio 
trienal "Alberto Peralta Ramos 1999" al Departamen
to de Tocoginecología del Hospital Matemo Infan
til "Ramón Sardá" (1.673-D.-01). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 28, pági
na2123) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo disponga elaborar un pro
yecto de ley sobre desregulación de obras sociales 
para ser enviado al Honorable Congreso (1.677-D.-
01). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T. P. No 28, pág. 2128) 

-Del señor diputado Fernández (P. D.): declarar 
de interés parlamentario el V Seminario Intemacio
nal de Turismo Receptivo para la Patagonia (1.679-
D.-01). (A las comisiones de Turismo y de Econo
mías y Desarrollo Regional.) (T. P. W 28, pág. 2133) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: repudiar 
los atentados perpetrados, el 19 de marzo de 2001, 
en la Fundación de Investigaciones Económicas 
FIEL y el 21 de marzo y 4 de abril de 2001, en los 
locales partidarios de Acción por la República en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.689-D.-01). (A 
la Comisión de Seguridad Interim:) (T. P .. N° 28, 
pág. 2169) 

-Del señor .diputado Martínez (G. A.) y otros: re
chazar las negociaciones en curso con el objetivo 
de conformar el ALCA (1.694-D.-01). (.4 las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de Co
mercio.) (T. P. N° 28, pág. 2172) 

-De la señora diputada D'Errico: declarar de in
terés parlamentario el Festival Cla Lauquen (1.701-
D.-2001). ?4 la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 28, 
pág. 2179) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga intervenir ante el gobiemo 
de la República Federativa del Brasil para reclamar 
la continuidad de las obras de dragado y balizamien
to de la hidrovía Paraguay-Paraná, tramo norte 
(1.702D.-01). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Intereses .Marítimos, Fluvia-

les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 28, pág. 2184) 

-De los señores diputados Gallego y Bonacina: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga la instalación 
de teléfonos semipúblicos, en los parajes de 
Navicha, Lago Muyoj, lote 2 y la costa de la locali
dad de Icaño, en el departamento de Avellaneda y 
en la localidad de Vilelas en el departamento Juan 
Felipe Ibarra, ambos de la provincia de Santiago del 
Estero (1.703-D.-01). ?4 la Comisión d .. ' Comunica
ciones e Informática.) (f. P. No 29, pág. ::-.185) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros: 
expresar beneplácito por los doce años de emisión 
del programa "El sentir de mi región" (1.707-D.-01). 
?4 las comisiones de Cultura y de Comunicacio
nes e Informática.) (f. P. N" 29, pág. 2188) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco y otros: 
expresar beneplácito por la creación, mediante re
solución 51/01 del Estado Mayor General de la Ar
mada, de la "División Patrullado Marítimo", para 
custodia de los recursos marítimos debido a los 
conflictos que genera la "zona económica exclusi
va" (1.708-D.-01). (A las comisiones de Intereses 
Marltimos ... y de Defensa Nacional.) (T. P. N° 29, 
pág. 2189) 

-De los seí'íores diputados Allende Iriartc y 
Fernández Valoni: expresar rechazo a las expresio
nes vertidas por el ciudadano Femando Niembro en 
ocasión de referirse al acto de homenaje a los caí
dos en la guerra de Malvinas dispuesto por la Aso
ciación de Fútbol Argentino (1.710-D.-01). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Comunica
ciones e Infonnática.) (T. P. N° 29, pág. 2192) 

-Del señor diputado Villalba y otros: expresar so
lidaridad con el periodista Marcelo Bonelli proce
sado por haber publicado información cierta y ve
raz de falsas declaraciones juradas impositivas 
(1 .725-D.-01). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (T. P. N° 29, pág. 2197) 

-Del señor diputado Orozco y otros: rendir ho
menaje al doctor Honorio Pueyrredón en el septua
gésimo aniversario del que fuera electo gobemador 
de la provincia de Buenos Aires en las elecciones 
del5 de abril de 1931 (1.727-D.-01). (.4la Comisión 
de Labor Parlamentaria.) (f. P. No 29, pág. 2198) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga concretar las obras en el aero
puerto de General Mosconi, provincia de Salta 
(1.730-D.-01). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (T. P. N° 29, pág. 2200) 

-Del señor diputado Giles y otros: rechazar las 
declaraciones del señor presidente de los Estados 
Unidos de América, al fundamentar la oposición 
anacrónica y unilateral de su país del Protocolo de 
Kyoto (1.734-D.-01). ?4 las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 29, 
pág. 2203) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: expresar 
preocupación ante el recorte y cese de prestacio-
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nes, implementado por la resolución 176/01, del INS
SJP (PAMI) a los centros de jubilados y pensiona
dos del país (l. 738-D.-0 1). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) 
(T P. W 29, pág. 221 O) 

-De la seüora diputada Manzotti y otros: decla
rar de interés cultural la labor que desarrolla el Ins
tituto Nacional de Teatro (INET) (1.739-D.-01). (A 
la Comisión de Cultura.) (T. P. N° 29, pág. 2210) 

-Del seüor diputado Santín: expresar benepláci
to por la acción del Poder Ejecutivo sobre el grupo 
Endesa y su influencia en las compaüías concesio
narias del scnricio eléctrico (1.740-D.-01). (A lasco
misiones de Ene1gia y Combustibles y de Defensa 
del Consumidm:) (T. P. N' 30, pág. 2215) 

-Del scüor diputado Santín: expresar benepláci
to por la elaboración del reglamento general de la 
actividad postal efectuado por la Secretaría de De
tensa de la Competencia (1.741-D.-01). ~4. las comi
siones de Comunicaciones e Informática y de De
fensa del Consumido!:} (T. P. N° 30, pág. 2215) 

-Del seüor diputado Becerra: expresar beneplá
cito por cumplirse el ¡o de mayo de 2001 el centena
rio del Mercado Nacional de Hacienda (1.743-D.-01). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Comercio.) (T. P. N° 30, pág. 2216) 

-Del señor diputado Caviglia: rechazar y expre
sar preocupación por el procesamiento del periodis
ta Marcelo Bonelli (1.755-D.-01). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.) (T. P. N° 30, pág. 2232) 

-Del sefior dinutado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la liquidació"u de las deudas que 
mantiene el Estado nacional con la provincia de Salta 
(1.756-D.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) (T. P. N° 30, pág. 2233) 

-De la sefiora diputada Camaño: declarar de in
terés legislativo la labor desarrollada por la Asocia
ción de Tránsito de Ciclistas en Ruta (Atracir), en 
defensa del medio ambiente y de la salud (l. 758-D.-
0 1). ~4 las comisiones de Deportes, de Acción So
cial y Salud Pública y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T. P. N° 30, 
pág. 2234) 

-Del seüor diputado Te.ierina: declarar como Día 
Nacional del Remero al 11 de abril del afio calenda
rio, en conmemoración del natalicio de don Alberto 
Demiddi (1.778-D.-01). (A la Comisión de Deportes.) 
(T. P. N° 30, pág. 2256) 

-Del señor diputado Tejerina: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga declarar zona de emergencia o 
desastre a varios distritos de la provincia de Santa 
Fe, afectados por inundaciones y factores climáti
cos (1.780-D.-01). (A las comisiones de Agricultu
ra y Ganadería, de Economías y Desarrollo Regio
nal y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 30, 
página 2257) 

-Del señor diputado Martínez (M. L.): expresar 
beneplácito por la creación de la Asociación de Gra-

duados :en Administración Pública y Mw1icipal, tí
tulo que otorga la Universidad Nacional de San Mar
tín (1.782-D.-01). (A las comisiones de Educación y 
de Asuntos Municipales.) (T. P. N° 30, pág. 2260) 

-Del sefior diputado Melillo y otros: expresar pre
ocupación por la posible amenaza a la libertad de 
prensa como consecuencia del procesamiento del 
periodista Marcelo Bone!li (1.787-D.-01). (A la Co
misión de Libertad de r._xpresión.) (I. P. No 31, pá
gina 2269) 

-De la señora diputada Parentella y otros: expre
sar preocupación por el procesamiento del periodis
ta Marcelo Bonelli (1.788-D.-01). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.) (T. P. N° 30, pág. 2270) 

-Del señor diputado Volando y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo disponga someter a consideración 
del Congreso la posición a sustentar en la reunión 
del ALCA (Asociación de Libre Comercio de las 
Américas) a realizarse en Canadá el 20 de abril del 
2001 (1.789-D.-01). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) O'. P. N° 31, pág. 22 71) 

-De la sefiora diputada Ocaña: expresar preocu
pación por el procesamiento del periodista Marcelo 
Bonelli (1.791-D.-01). (A la Comisión de Libertad 
de Expresión.) (T. P. N° 31, pág. 2274) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Parentella: 
repudiar las declaraciones públicas del doctor Car
los Menem relacionadas con la detención de Emir 
Yoma (1.792-D.-01). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T. P. N° 31, pág. 2274) 

-Del seüor diputado Folloni: repudiar los hechos 
de violencia que sufriera el fotógrafo de prensa, 
Rolando Andrade, el 7 de abril de 2C'01 (1. 795-D.-01). 
(A la Comisión de Libertad de Et,'resión.) (T. P. 
N° 31, pág. 2276) 

-De la señora diputada Mosso de Mortarotti: de
clarar de interés parlamentario el XIV Congreso del 
Consejo Latinoamericano de Estudiosos del Dere
cho Internacional y Comparado (J. 797-D.-01). (A la 
Comisión de Legislación General.) (T. P. N° 31, 
pág. 2277) 

-De los señores diputados Gallego y Bonacina: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias a fin de celebrar un convenio con la Uni
versidad Nacional de Santiago del Estero que per
mita realizar los estudios y proyectos relativos a la 
evaluación y probabilidades de aprovechamiento 
de los recursos hídricos correspondientes a las sie
rras de Ambargasta y Sumampa, de la mencionada 
provincia (1.799-D.-01). (A las comisiones de Inte
reses Jvlarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios, de Obras Públicas y de Educación.) (T. P. N° 
31, página 22 78) 

-De los seJ1ores diputados Gallego y Bonacina: 
solicitar al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
necesarias a fin de celebrar un convenio con la Uni
versidad Nacional de Santiago del Estero que per
mita realizar los estudios y proyectos relativos a la 
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evaluación y probabilidades de aprovechamiento de 
los recursos hídricos correspondientes a las sierras 
de Guasayan, de la mencionada provincia (1.800-D.-
01). (A las comisiones de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios, de Obras Públicas 
y de Educación.) (T. P. N° 31, pág. 2279) 

-De la señora diputada Ortega: expresar preocu
pación por la situación del ciudadano argentino, 
Víctor Hugo Saldaño, quien se encuentra sometido 
a una tensión psicológica extrema a la espera de una 
resolución sobre su condena a muerte por r-arte de 
la Corte de Apelaciones de Texas, Estados Unidos 
de América (1.807-D.-01). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 31, pág. 2282) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: expresar 
consternación ante la dramática situación de dos
cientos niños que viajan a bordo del barco "Eriteno" 
por la costa oeste de Africa (1.809-D.-01). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto, de De
rechos Humanos y Garantías y de Familia, .Mujer 
y Minoridad.) (r P. No 31, pág. 2283) 

XIII 

Licencias 

Solicitan licencia para faltar a sesiones de la Ho
norable Cámara, los siguientes señot:es diputados: 

Arnaldi: para el día 7 de marzo de 2001, por razo
nes particulares (436-D.-01). 

Kent de Saadi: para el día 7 de marzo de 2001, por 
razones particulares (453-D.-01). 

Lanza: para los días 7 y 8 de marzo de 2001, por 
razones de salud (45-D.-01). 

Abella: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes de salud (461-D.-01). 

Romero: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes oficiales (462-D.-01). 

Stubrin: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes oficiales (463-D.-01). 

Foglia: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (464-D.-01). 

Grosso: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (466-D.-01). 

Herrera: para el día 7 de marzo de 2001, porra
zones de salud (480-D.-01). 

Granados: para el día 7 de marzo de 200 1, por ra
zones particulares (502-D.-01). 

Saade: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares 505-D.-01). 

Cavallo: para el día 7 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (523-D.-01). 

D'Errico: para el día 7 de marzo de 2001, porra
zones particulares (526-D. -01 ). 

Meza: para el día 7 de marzo de 2001, por razones 
particulares (584-D.-0 1). 

Alchouron: desde el día 19 al 24 de marzo de 2001, 
por razones oficiales (630-D.-01). 

Funes: desde el día 29 al 31 de marzo de 2001, 
por razones particulares (642-D.-01). 

Alesandri: desde el día 19 al 31 de marzo de 2001, 
por razones particulares (653-D.-01). 

Vitar: desde el día 12 de marzo al 1 O de jw1io de 
2001, por razones oficiales, sin goce de haberes 
(774-D.-01). 

Abella: para los días 14 y 15 de marzo de 2001, 
por razones de salud (775-D.-01). 

Negri: para el día 14 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (776-D.-01). 

Grosso: para los días 14 y 15 de marzo de 2001, 
por razones particulares (777-D.-01). 

Fernández Valoni: para el día 14 de marzo de 
2001, por razones particulares (778-D.-01). 

Zuccardi: para el día 14 de marzo de 2001, porra
zones particulares (780-D.-01), 

Montoya: para el día 14 de marzo de 2001, porra
zones particulares (783-D.-01). 

Saadi: para el día 14 de marzo de 2001, por razo
nes particulares (784-D.-01). 

Kent de Saadi: para el día 14 de marzo de 2001, 
por razones particulares (785-D.-01). 

Meza: para el día 14 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (787 -D. -0 l ). 

Carrió: para el día 14 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (788-D.-01). 

Gómez Diez: para el día 14 de marzo de 2001, por 
razones particulares (795-D.-01). 

Gunzález de Duhalde: para el día 14 de marzo de 
2001, por razones particulares (801-D.-01). 

Ortega: desde el día 12 al 16 de marzo ) de 2001, 
por razones particulares (824-D.-01). 

lnsfran: para los días 14 y 15 de marzo de 2001, 
por razones particulares (827-D.-01). 

Herrera: para el día 14 de marzo de 2001, porra
zones de salud (831-D.-01). 

Baladrón. para el día 15 de marzo de 2001, por 
razones particulares (857-D.-01). 

Leyba de Martí: para el día 15 de marzo de 2001, 
por razones particulares (931-D.-01). 

Rial: para el día 14 de marzo de 200 l, por razones 
particulares (935- D.-01). 

Montoya: para el día 15 de marzo 2001, porrazo
nes particulares (937-D.-2001). 

Puerta: desde el día 2 al 9 de abril de 2001, por 
razones particulares (1.052-D.-01). 

Nofal: desde el día 23 al 30 de marzo de 2001, por 
razones particulares (J. 071-D. -01). 

Saade: para el día 22 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (1195-D.-01). 

Meza: para el día 22 de marzo de 2001, porrazo
nes particulares (1. 198-D. -01 ). 
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Martínez (S. V.): para el día 22 de mao:o de 2001, 
por razones particulares (1.204-D.-0 1). 

Martínez (S. V.): desde el día 23 al 21 de marzo 
de 2001 ;por razones particulares (1.250-D.-0 1). 

Allende lriarte: para el día 22 de marzo de 2001, 
por razones particulares (1.251-D. -01 ). 

Castañón: desde el día 28 de marzo al 30 de abril 
de 2001, por razones oficiales, sin goce de dieta 
(1 333-D.-01). 

Alarcia: desde el día 27 de abril al 8 de mayo de 
2001, por razones particulares (1.380-D.-0 1.) 

Cafiero (T. P.): desqe e) día 1 o al 6 de abril de 2001, 
por razones oficiales (1.525-D.-01). 

Alesandri: desde el día 13 al 20 de-abril de 2001, 
por razones particulares (1.611-D.-01). 

Funes: desde el día 13 al20 de abril de 2001, por 
razones particulares (1.801-D.-01). 

-Sobre tablas. 

C. INSERCIONES 

INSERCJON SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUfADO VALDOVINOS 

Ampliación de la exposición del señor diputado 
acerca del proyecto de le~' sobre modificación 

de la ley regulatoria del ejercicio de la medicina 

La ley 17.132 que regula el ejercicio de la medici
na y demás actividades del arte de curar, presenta, 
a nuestro entender, un claro vacío legal, al no con
templar los derechos que se corresponden a las obli
gaciones y prohibiciones que en ella se prevén 

En efecto, en su artículo 19 y 20 se imponen 9 
obligaciones, y en su artículo 20 se establecen 25 
prohibiciones. 

Los avances científicos en el campo de la salud 
permiten en la actualidad una cantidad de prácticas 
y tratamientos que en algunos casos ubican a los 
profesionales que deben aplicarlas en w1 claro dile
ma al cuestionarse éticamente la bondad de los mis
mos mas allá de su legalidad. 

En el presente, y mas indudablemente aún de aquí 
al futuro, al acentuarse el pluralismo ético de la so
ciedad, crece y crecerá el número de acciones que 
puede el médico rechazar en conciencia. Parece cla
ro que a la clásica objeción al aborto se puedan aña
dir otras como por ejemplo las intervenciones de re
producción humana (esterilización, contracepción y 
contragestación, fecundación asistida, embriología 
clínica), o el rechazo pacifista a colaborar con la me
dicina militar, a la práctica de la eutanasia, a colabo
rar en la ayuda médica al suicidio, o a ejecutar cier
tos protocolos clínicos. 

El doctor Gonzalo Herranz, en su trabajo : "La ob
jeción de conciencia en las profesiones sanitarias", 
de la revista "Scripta Thcológica", de mayo/agosto 
1995 dice: "la objeción de conciencia sanitaria in
cluye una declamción específica acerca del carác
ter intrínsecamente ético de las profesiones de sa
lud". Afirma que, "en el profesional íntegro, existe 
un vínculo indisoluble que entrelaza su habilidad 
técnica con sus convicciones morales. El objetor no 
sólo se niega a ser una marioneta moral accionada 
por quienes legislan o mandan, sino· que mientras 

objeta, procléinw que la• ética es el -eorazó.ri de su 
trabajo". · . . 

. En el plano de la legislación comparada, el Códi
go de Etica Médica del Sindicato Médico del Uru
guay de 1995, capítulo IV.2 "Los dérechos ·dé' "los· 
mésicoa", dice en su artículo 30: "Todo médico tie
ne derecho a no ser 'coaccionado por motivos eco
nómicos o ideológícos,. a ~jercer su profesión de ma
nera indigna para su ciel1cia ·y Sl,J arte". Y en su 
artículo 32: "Tiene derecho.de abstenerse de hacer 
prácticas contrarias a su conciencia ética aunque 
estén autorizadas por la ley. Tiene en ese caso la 
obligación de derivarlo a otro médico". 

La Asamblea General del Consejo General de Co
legios Oficiales de Médicos de España, a través de 
su Comisión Central de Deontología, Derecho Mé
dico y v;sado ha aprobado una .declaración sobre 
"objecion de conciencia" para completar y confir
mar la doctrina deontológica sobre la objeción de 
conciencia, para orientar la condud!it· profesional de 
los médicos, y para contribuir al debct :~ social y abrir 
el camino hacia una regulación omnicomprensiva, 
legal y deontológica sobre la materia . 

En dicha declaración se considera que "la ne
gativa del médico a realizar, por motivos éticos y 
religiosos, determinados actos que son ordena
dos o tolerados por la autoridad, es una acción 
de gran dignidad ética cuando las razones aduci
das por el médico son serias, sinceras y constan
tes, y se refieren a cuestiones graves y funda
mentales. El objetor siente Iúcia los actos que 
objeta en conciencia un rechazo ,moral profundo, 
hasta el punto que de someterse a lo que se le 
ordena o pide equivaldría a traicionar su propia 
identidad y conciencia". 

El profesor Mcmeteau de la Universidad de 
Poitiers, Francia, en una reciente conferencia dicta
da en la Universidad Católica Argentina, se ha ex
presado en igual sentido, y considerando conve
niente la existencia de una norma legal sobre la 
objeción de conciencia de los médicos. 

La Guía de Etica Médica Europea en su artículo 
18, y el Código de Etica y Deontología Médica de 
España dicen: "Es conforme a la ética que el médi
co, en razón de sus convicciones personales, se nie-
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guc a intervenir en procesos de reproducción o en 
casos de interrupción de la gestación o abortos". 

Diversas entidades de profesionales médicos de 
todo el país, y recientemente la Academia Nacional 
de Medicina, han solicitado el tratamiento de una 
ley que contemple la objeción de conciencia por 
parte de los profesionales del arte de curar. 

La Conferencia Episcopal Argentina, en su comu
nicado de prensa de fecha 31 de octubre de 2000, al 
expresar su deseo de que la ley por la que ~-e crea 
el programa nacional de salud sexual y prc .. ~rcación 
responsable Honre la Vida, rcafím1a, entre otras co
sas, la libertad de conciencia de los profesionales 
intcrvinientcs y pide que se respete la eventual ob
jeción de conciencia de los profesionales Jientc a 
-los métodos a Jos que aluda 1~ ley. 

La presente norma tiene por objeto respetar Jos 
principios de libertad ideológica, religiosa y de no 
discriminación como derechos fundamentales de las 
personas, consagrados en nuestra Constitución. 

Por dicha norma, se incorpora como artículo 19 
bis a la ley 17.132 el derecho de los profesionales y 
auxiliares de la medicina que se desempeñen en una 
institucion pública o privada a expresar su objeción 
de conciencia debidamente fundada, cuando le fue
ren requeridos métodos preventivos, diagnósticos 
o terapéuticos siempre que de ello no resulte un 
daño inmediato o mediato para el paciente. 

La necesidad de legislar estableciendo la presen
te norma evitará que el ejercicio de la objeción de 
conciencia pueda dar origen potencialmente a situa
ciones conflictivas, si se interpretare que dicha ob
jeción constituye una desobediencia a la norma es
tablecida que los hace pasibles de una sanción 
como infractor, o como un rechazo a las personas 
que esperan determinadas prácticas o tratamientos. 

Para evitar esta situación el objetor estará obli
gado a expresar dicha objeción en forma debida
mente fundada, y en casos de urgencia, a prestar 
cualquier otra atención médica, antecedente o sub
siguiente, a la persona que se somete aL tratamien
to deseado. Para ello la nomm expresa: 

"A tal fin deberán notificar la misma ante la auto
ridad sanitaria jurisdiccional o la autoridad jurisdic
cional responsable de la matrícula, y ante el respon
sable del servicio o la dirección de la institucion en 
la que se desempeñe, para la derivación del pacien
te a otro profesional". 

La norma evita que la objeción de conciencia pue
da suponer una vciltaja o una desventaja para el 
que objeta, ya sea como modo de obtener una ven
taja laboral, reducción de la carga de trabajo o ex
clusión de servicios molestos, como la posibilidad · 
de ser castigado, marginado o sufrir situaciones de 
discriminación negativa por manisfcstar su obje
ción. 

Ante la posibilidad clc que se puedan dar situa
ciones de interrupción o suspensión de acciones 

y/o programas de salud resultantes del c:icrcicio del 
derecho de objeción de conciencia por parte de al
gún profesional del arte de curar, la norma estable
ce que: 

"La autoridad sanitaria jurisdiccional o local de
berá garantizar, asegurando que se realicen de ma
nera accesible a la poblacion, en la localidad o en el 
área programática, la vigencia de las acciones y/o 
programas de salud que se interrumpieran o sus
pendieran en razón de este artículo". 

Citando a la doctora María Abcllan, del Centro 
de Estudios Constitucionales de Madrid, España, 
en su trabajo "Obediencia al derecho y objeción de 
conciencia", podemos decir, que la objeción es un 
derecho sustantivo que permite en nombre de la 
conciencia incumplir alguna obligación jurídica, pero 
es un derecho sustantivo que por su carácter ex
cepcional aparece imbricado en un procedimiento 
conducente a la declaración clcl cstatus jurídico del 
objetor, esto es, del supuesto habilitantc para el goce 
del derecho. 

Es un derecho reflejo que se corresponde con la 
obligación de los poderes públicos de tolerar o no 
imponer ciertos deberes a quienes muestran una 
conciencia contraria~ y es un derecho subjetivo en 
sentido técnico porque se resuelve siempre y nece
sariamente en tm procedimiento conducente a la dis
pensa del deber o la exención del castigo. 

Por todo Jo expuesto solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de ley. 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DD)UTADA GARClA DE CANO 

Opinión de la señora diputada acerca del proyecto 
de ley sobre Programa Nacional de Salud Sexual 

y Procreación Responsable 

Dada la incumbencia médico-legal de la proble
mática que nos ocupa, creo atinado traer a colación 
dos citas en relación al tema. La de un médico ex
tranjero y la de tm magistrado argentino que expre
saron lo siguiente: 

"El embarazo o aborto de una muchacha adoles
cente constituye un desastre más grande que cual
quiera de las consecuencias teóricas del empleo de 
anticonceptivos. Hoy, cuando de un treinta a un 
cuarenta por ciento de las adolescentes son acti
vas scxualmcnte, la peor actitud posible es la de no 
hacer nada". (Hcmi Rozcmbaun, Escuela de Medi
cina, París.) 

"Los tiempos han cambiado notablemente ciertos 
conceptos que hasta no hace mucho permanecían 
ocultos ya que resultaban temas intocables, afecta
dos por un tabú casi indestructible. Entre ellos se 
encuentra todo lo relacionado con el sexo y las re
laciones sexuales, que permanecían ocultos, a tal 
punto que muchas mujeres ignoraban aspectos 
esenciales de este tema. Yo creo que estas cosas 
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deben decirse en una sentencia judicial, porque un 
magistrado no puede estar desconectado de la rea
lidad ... ". OJoctor Edmundo Bianchi, Magistrado del 
Superior Tribunal de la Provincia de Misiones, en 
un fallo de la causa 19.250 del 28 de julio de 1991.) 

Respecto a la iniciación sexual en adolescentes 
en nuestro país, el trabajo publicado por Pantelides 
y colaboradores en 1995, nos dice que a los quince 
años de edad se han iniciado el 52,2 % de los varo
nes y el 23, 5 %de las mujeres. Cifra que alcanza el 
64,4 %y 49,2 %a los 16 años de edad, llegando al 
79,5% y 80% respectivamente a los 18 años. 

Es asimismo significativa la proporción en aumen
to de niños nacidos de madres menores de 20 aílos, 
que en el total del país llegaba al 16,16 % en 1997 
con valores tan altos en algunas regiones como Mi
siones donde alcanzaba al 20,28 % con consecuen
cias como el mayor riesgo de muerte para la madre 
y el hijo, sin dejar de lado otras secuelas como el 
abandono escolar de las jóvenes madres, la pérdi
da de trabajo y el aumento de la morbimor-talidad 
en estos niüos (lJNICEF, 1997). 

Con respecto al aborto, dado que es una inter
vención ilegal, sólo se cuenta con cifras de aque
llas adolescentes que debieron 'Cr internadas por 
sus complicaciones, pero el 50 % de las salas de 
ginecología de los hospitales están ocupadas por 
complicaciones del aborto, principal causa de muer
te en mujeres en edad fértil. 

En relación con la epidemia de sida en la Ar
gentina, y su evolución en los últimos años, las 
estadísticas confirman que esta patología afec
ta cada vez más a jóvenes y mujeres pobres. Así 
es como vemos que la transmisión entre hom
bres que mantienen sexo con hombres cayó des
de un 27 % a un 20 % en 1999, que entre usua
rios de drogas que compartían jeringas 
disminuyó desde el 42 % en 1991 a un 34 % en 
1999; pero el gran aumento se verifica en la 
transmisión heterosexual sin protección, la cual 
aumentó su incidencia desde el 8,5 % en 1991 a 
un 34 % en 1999. La transmisión madre-hijo re
gistra también un aumento, aunque leve, de un 
6 % a un 7 %. El acceso precoz a ]a información 
y a los servicios de salud, puede disminuir el nu
mero de niílos infectados. (Boletín Sida 1999, 6 
[18]: 3/13.) 

En relación al nivel de escolaridad la tendencia 
nos muestra, en enfermos de sida con escolaridad 
primaria incompleta, que en 1990 eran el 1 ,5 % han 
pasado a ser del 18% en 1999. En cambio, los que 
alcanzaron a completar el secundario eran el 55 % 
en 1990 siendo sólo del 24 % en 1999. 

Definiciones 

La penetración del óvulo por el espern1atozoide 
y la reunión y fusión de sus respectivos núcleos 
constituye el proceso de fecundación. 

Por anticoncepción se entiende la utilización de 
procedimientos cuyo fin es impedir en forn1a tem
poral y reversible la fecundación Esta temporalidad 
y reversibilidad, evita caer en las "lesiones graví
simas" previstas en Código Penal en su artículo 91, 
que ca.stiga al que produjere la pérdida de la capa
cidad de concebir. 

' . ' 

Desde y] Jl).Omento que,_evitan -los anticoncep
tivos- la: fec4ndación tampoco i,nfringen el artículo 
63 del Códig9 Civil, que en su título III -De las Per
sonas, define: "son personas por nacer ]as que· no 
habiendo nacido están concebidas en el seno ma
terno", ni el artí'cuio.70, Título IV -'De la existencia 
de personas a~Úes del nacimiento, define: "Desde 
la concepción en el .seno materno comienza la exis
tencia de las persona~. y antes de su nacimiento 
pueden adquirir algunos derechos ... ". 

La utilización de métodos ánticonceptivos se de
berá hacer dentro del marco de las consideraciones 
médico-legales vigentes. Esto es fundamental en el 
caso de los menores de 14 años, o sea menores 
impúberes (artículo 54, Título II del Código Civil), 
quienes tienen incapacidad absoluta de hecho, o 
sea, ausencia de aptitud o idoneidad para ejercer 
por sí mismos los derechos. El artículo 56 determi
na que los incapaces, entre ellos los menores impú
beres, pueden adquirir derechos por medio de los 
representantes que les da la ley, padres, tutores, re
presentantes legales, etc ... 

El artículo 127, Título IX del Código Civil, que es
tablece la diferenciación de la calidad de menores, 
dice: "son menores impúberes los que aun no tu
vieran la edad de 14. años cumplichs y los menores 
adultos, sobre esta edad hasta los ~-: afíos cumpli
dos". Los menores adultos son comidcrados des
de el punto de vista civil, como: personas con dis
cemimiento válido. 

Lo anterior quiere significar que el médico no 
puede aceptar el pedido de una menor de 14 años, 
de ser prescripta con anticonceptivos al no poseer 
discernimiento jurídicamente válido. 

En el c:.tso de las adolescentes con 14 años o más, 
pueden ser medicadas al poseer discernimiento le
galmente válido y comprender lo que quieren. 

Queda asimismo sobreentendido, que en el ma
nejo de una problemática tan conflictiva, será de es
tricta exigencia el cumplimiento de la ley de ejerci
cio de la' medicina ~17. l 32- de las disposiciones de 
la Secretaría de Salud referentes al empleo de anti
conceptivos, así como del Código de Etica de la Re
pública Argentina, y aportacione,s de los comités de 
bioética en los- casos que correspondiera, antepo
niendo la autonomía ~omo principio ético profun
damente ligado a la libertad individual, como la fa
cultad de tomar decisiones de autogobernarse en 
base a razonamiento propio. 

La tarea legislativa debe estar para ello aferrada 
a principios éticos que aseguren la vigencia de de-
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rechos individuales y colectivos, la libertad, la jus
ticia y una verdadera autonomía fundada en la ca
pacid.ad y el conocimiento que aporta la edm;ación 
al alcance de todos y cada uno de los individuos. 

Articular armoniosamente intereses, derechos v 
responsabilidades en el ámbito de la atención de 1~ 
salud exige el equilibrio y respeto de la autonomía, 
la beneficencia y la justicia, donde las acciones a 
implementar se dirigen a la protección de la familia 
asegurando mejor calidad de vida y salud gl:)bal y 
reproductiva. 

Finalmente, veamos las cosas como son realmen
te; si la tasa de natalidad en la Capital Federal era 
del 13,4 por mil y la del Chaco o Salta del 26 por 
mil, no es que las mujeres de la Capital sean menos 
fértiles. Si la tasa de mortalidad infantil en la Capital 
Federal era del 12,2 por mil y la del Chaco 28,2 por 
mil, nos están diciendo también que es mucha la di
ferencia de concebir y cuidar a liD ni.J."lo hasta el año 
de vida. Tanto más. grave que esto, es saber qué 
enorme diferencia hay entre gestar un niño en Ca
pital Federal y Chaco o Formosa; por ejemplo, ya la 
mortalidad neonatal era de 8,4 por mil en la primera 
y de 17,7 por mil en las segundas (datos 1997 UNI
cm~ 1999). 

Creemos que uno de los principales o quizá el 
más importante objetivo de este proyecto, es el de 
pretender igualar o, al menos, ofrecer la posibilidad 
de acceder a similares beneficios del cuidado de la 
salud de la madre y el niño, mediante el acceso a la 
educación sanitari~, la prevención y el cuidado ins
titucional, a todos los niveles sociales sin las 
irritantes diferencias que produce hoy la capacidad 
económica. 

Parecería redundante agregar fundamentaciones 
y datos estadísticos que justifiquen la imperiosa ne
cesidad de creación del programa nacional de sa
lud sexual y procreación responsable que estamos 
proponiendo, pero aún así, quiero traer a colación 
sólo algunos datos que demuestren cuan importante 
es el tiempo perdido, este tiempo significa pérdida 
de vidas humanas en la prevención de sólo una de 
las más grandes enfermedades de transmisión 
sexual como es el sida. 

Podemos ver así, según datos del Programa Na
cional de Lucha contra los Retrovirus Humanos, 
Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual del Mi
nisteiio de Salud, cuál ha sido la evolución de la 
epidemia en nuestro país, y especialmente cómo ha 
ido afectando a los distintos grupos humanos. 

Se observa así, que hasta \990, las mujeres y los 
niños enfermos eran muy pocos; que entre 1991-
1994 se registra una tasa de crecimiento en las mu
jeres de alrededor del 400 %, pasando así la rela-

ción de hombre-mujer de 13 a 1 enfermos a una re
lación de 3 a 1 en los registros de 1998 y que en los 
niños, que representan ya el 7 % del total de enfer
mos, tienen una tasa de crecimiento del 515 % en 
igual período (uno de los porcentajes más altos de 
América latina); este no es un programa de control 
de la natalidad, sino fundamentalmente un progra
ma de salud. 

Otro dato relevante de la misma fuente es la cons
tante disminución de los niveles de educación en 
los enfermos, habiendo aumentado la pí .:•porción de 
aquellos con instrucción primaria incompkta, es de
cir que no tuvieron siquiera la oportunidad de reci
bir la posibilidad de adquirir conocimientos de edu
cación sexual en los grados superiores. 

Si buscamos una fundamentación en la bioética, 
es indudable que el principio básico de la autono
mía es uno de los rectores de este proyecto de ley, 
y de una autonomía precisamente basada en la co
necta infonnación v estímulo de la toma de decisio
nes, evitando en todo momento al patemalismo mé
dico de indicar qué es lo mejor, o qué es lo malo o 
lo bueno, decisión ésta absolutamente reservada al 
individuo o la pareja afectada. Nuestra tarea debe 
estar encaminada a la mayor justicia distributiva en 
salud y a que todas las personas tengan acceso a 
los mismos derechos y libertades civiles. 

"Debemos aprender a vivir juntos como herma
nos o pereceremos juntos como locos", Martin 
Luther King. 
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INSERCION SOLICI1ADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BARBAGELATA 

Cuadros estadísticos sobre mortalidad materna, 
mortalidad infantil, nacimientos 
y uso de métodos anticonceptivos 

Mortalidad materna 

Anualmente en el mundo se producen más de 
585.000 muertes por complicaciones relacionadas 
con el embarazo, parto y puerperio, con lo que por 
lo menos una mujer muere cada minuto. (Population 
Refemce Bureau, 3a edición.) 

Tasa de mortalidad materna por país 

Argentina 
Chile 
Cuba 
Uruguay 

38/100.000 nacidos vivos 
23 
25 
21 

M. S. y A. S. Dir. de Estadistica, 1998. 
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CAUSAS DE MUERTE MATERNA EN LOS PAISES 
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Mortalidad por aborto y por grupos de edad 

Edad Número de muertes 

10 a 14 
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20- 24 
25- 29 
30- 34 
35- 39 
40-44 
45-49 
50- 54 

por aborto 

l 
6 

20 
22 
14 
13 

9 
o 
l 

M. S. y A. S. Dil: Est ..... de Salud. 1998. 

Abortos en Argentina 

Estimado de abortos en base a población y naci
dos vivos en 1991: 450.895 a 498.358. 

Tasa de aborto: 68611.000. 
1996. 

Riesgo de muerte por embarazo y ¡Jarto 
durante la ''ida de la mujer 

Región TMM TGF RAMM 
Mundo . l/60 
Argentina 46 2.8 In77 
93 
Argentina 38 2.62 111005 
97 
América l/3700 
del Norte 

Vinacur 99. 

La tasa de mortalidad materna es el número de 
muertes maternas por año por cada cien mil naci
dos vivos en el mismo año. 

La mortalidad materna es de diez muertes cada 
cien mil nacidos vivos en los países centrales (Na
ciones Unidas, 1993). 

En Argentina, la tasa fue de casi 71 muertes cada 
cien mil nacimientos en 1980, y de 47 en 1996 (cua
dro 1). 

Cabe destacar que estas cifras de por ~{ desmesura
das -como ocurre en todos los países periféri-cos
adolecen de un importante subregistro. En la Ciudad 
de Buenos Aires, en una investigación efectuada so
bre las muertes de 1985, el subregistro fue de un 53 %. 

Cuadro 1 

Tasas de mortalidad materna (010000) 
Total Argentina, 1980-1996 

Año TMl\1 

1980 70.0 
1985 59.0 
1990 52.0 
1991 48.0 
1992 48.0 
1993 46.0 
1994 39.0 
1995 44.0 
1996 47.0 

Fuente: Programa Nacional de Estadísticas de Sa
lud, M. S. y A. S. y UNICEF. 

En general, el grupo etáreo más afectado es el de 
las mujeres de 40 años y más (cuadro 2). 

Cuadro 2 

Tasas de mortalidad materna en mujeres de 15 a 49 afias por año y grupo de edad, Argentina, 
1980-1996 

Edad 1980 1985 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 
(0/0000) 

15 a 19 54.0 40.0 36.0 26.0 32.0 35.0 174.0 24.0 32.0 

20a 24 46.0 31.0 35.0 33.0 31.0 32.0 32.0 27.0 29.0 

25 a29 56.0 43.0 38.0 38.0 34.0 32.0 26.0 38.0 39.0 

30a 34 80.0 65.0 61.0 56.0 49.0 46.0 26.0 60.0 60.0 

35 a 39 158.0 150.0 101.0 109.0 116.0 98.0 45.0 72.0 89.0 

40a 44 154.0 155.0 186.0 125.0 121.0 122.0 85.0 137.0 118.0 

45a49 86.0 195.0 154.0 161.0 61.0 106.0 265.0 226.0 

Fuente: Programa Nacional de Estadísticas de Salud, M. S. y A. S. y UNICEF. 

El Plan de Acción Regional para la Reducción de la Mortalidad Materna en las Américas ubica a la Ar
gentina entre los países con alta mortalidad materna. 

Con respecto a la causa de muerte, en 1993 el 30% fue por abortos; Wl 15% por hemorragias del emba
razo y parto, un 14% por toxemia del embarazo. El resto se debió a causas obstétricas directas (38 %) e 
indirectas (4 %). · 

• 

• 

• 

• 
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• Cuadro3 
Nacimientos de madres menores de 20 afíos por jurisdicción en porcentaje 1991-1997 

Jurisdicción 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 
Capital Federal 6.4 6.4 6.7 7.0 7.2 6.7 6.6 
Buenos Aires 13.6 13.7 14.0 14.2 14.3 14.3 14.8 
Catamarca 17.7 18.9 18.7 19.7 '21.5 19.9 19.7 
Córdoba 14.1 14.0 14.4 14.6 14.6 13.9 15.4 
Corrientes 16.8 18.3 18.3 19.1 20.2 20.0 20.3 
Chaco 19.9 21.2 21.5 22.0 22.3 22.8 23.5 
Chubut 19.7 19.0 20.2 20.1 19.6 19.8 20.0 
Entre Ríos 16.9 16.9 16.8 18.0 17.9 17.3 18.9 
Formosa 17.2 17.4 18.9 18.9., 19.0 19.1 20.0 
Jujuy 16.5 17.3 18.1 18.4 18.4 18.0 18.5 
La Pampa 17.6 17.6 17.1 17.8 17.5 17.0 17.5 
LaRioja 16.8 16.8 17.8 18.3 17.1 17.0 17.7 • Mendoza 12.8 13.1 13.6 13.5 14.1 13.7 14.6 
Misiones 18.4 19.3 19.5 20.0 20.3 20.3 14.6 
Neuquén 18.8 18.4 18.8 19.1 19.5 19.5 20.4 
Río Negro 19.4 18.1 18.1 19.2 18.8 19.3 19.8 
Salta 17.0 17.0 17.6 17.8 18.4 18.8 ·19.6 
San Juan 14 6 15.9 16.2 15.8 14.9 14.4 14.6 
San Luis 18.0 16.7 17.7 16.9 18.1 17.9 17.1 
Santa Cruz 15.5 15.5 17.3 17.9 17.8 17.1 16.0 
Santa Fe 17.5 16.6 16.0 16.3 18.3 17.4 19.0 
Santiago del Estero 15.6 15.7 15.7 15.7 . 19.8 19.3 20.0 
Tucumán 13.4 13.4 14.7 15.1 15.4 14.5 16.8 
Tierra del Fuego sd 10.7 11.0 12.1 12.6 12.8 12.5 
Otros países 10.5 16.1 15.0 12.1 20.7 22.0 24.4 
Lugar no c:.;pecificado 14.1 16.4 15.3 14.9 15.8 8.7 15.7 
Total país 14.9 15.0 15.3 15.5 15.9 Li7 16.4 

Fuente: Programa Nacional de Estadísticas de Salud, M. S. y A. S yUNICEF 

• 4. Anticoncepción 

Existe asociación entre NBI y menor acceso a medios de anticoncepción (cuadro 4). 

Cuadro4 
Uso de métodos anticonceptivos en mujeres de 15 a 49 af1os de edad, según ne¿esfdad~s básicas 

insatisfechas. Ciudades seleccionadas, mayo 1994 

Jurisdicción Total no NBI NBI 
O;ó % % 

Gba. 64.9 67.8 54.1 
Conurbano 62.0 65.3 52.8 
Mendoza 60.7 62.9 50.8 
Rosario 64.1 67.3 54.1 

• Neuquén 61.4 62.9 54.1 
Paran á 53.5 55.7 43.5 
Río Gallegos 57.5 58.8 50.8 
Salta 57.1 59.9 44.5 

Fuente: UNICEF 
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4 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZALEZ_ 

Ampliación de la exposición de la señora diputada 
acerca del proyecto de ley sobre Programa 

Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable 

Adentramos en las dimensiones de la seguridad 
reproductiva y la sexualidad depende del :espeto 
de varios derechos, incluidos el derecho a la vida, 
a la libertad y seguridad de las personas, el dere
cho a ser libre de tortura y otros tratos Ciueles, in
humanos y degradantes, el derecho a casarse y for
mar una familia, el derecho a gozar de la vida familiar 
y privada. El derecho a la educación, reconocido en 
diversos instrumentos internacionales y regionales 
de derechos humanos, es también de central impor
tancia para la protección y promoción de la salud. 
Todas las investigaciones realizadas en virtud de 
este proyecto demuestran su carácter primordial para 
la mejora de la salud reproductiva de las mujeres, 
incluyendo la supervivencia de los nacidos/as y el 
crecimiento saludable de los niños/as. 

Toda la población se verá influenciada positiva
mente por las acciones emanadas de esta ley, pero 
pensar en los/las adolescentes como titulares del 
derecho a .]a salud sexual y reproductiva implica 
pensar en ellos/as como sujetos de derecho. 

En la platafom1a de El Cairo se expresa con clari
dad que los las adolescentes han sido un grupo lar
gamente ignorado por los servicios de salud repro
ductiva, frente a ello, las altas tasas de embarazo 
infantil y adolescente han devenido epidémicas, 
mostrando la incomprensión y falta de responsabi
lidad de los gobiernos frente a esta problemática. 

También en El Cairo se hicieron llamamientos a 
elinlinar las barreras que impiden el acceso a la in
fom1ación y al cuidado de su salud reproductiva a 
los/las adolescentes. Para lo cual los gobiernos de
ben asegurar que los programas y la actitud de los 
las profesionales de la salud sean adecuados, que 
no restrinjan el acceso a este grupo de población, 
y que " ... protejan y promuevan los derechos de los 
las adolescentes a la educación, información y cui
dado de la salud reproductiva, en orden a reducir 
las ETS (enfermedades de transmisión sexual) y el 
número de embarazos adolescentes". 

Al mismo tiempo deberá tenerse en cuenta que 
los/las adolescentes sufren lma injusta discrimina
ción cuando no se les permite acceder a los mis
mos servicios de salud que los/las adultos. 

Por lo tanto, impedir el acceso a servicios de sa
lud sexual y reproductiva a los/las adolescentes en 
razón de su edad es un acto discriminatorio. Por el 
contrario, garantizar servicios que respeten la confi
dencialidad y privacidad de los/as adolescentes es 
atender sus derechos humanos fundamentales. 

El artículo 39 de la Constitución de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires reconoce expresamente la 
personalidad jurídica de los menores de edad, esti
pulando la adopción de un régimen de protección 
especial en lo concemiente al ejercicio de sus liber
tades. En este sentido dispone: "La Ciúdad recono
ce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 
activos de sus derechos, les garantiza su protec
ción integral y deben ser informados, consultados 
y escuchados. Se respetan su intimidad y 
privacidad. Cuando se hallen afectados o amenaza
dos pueden por sí requerir intervención de los or
ganismos competentes ... ". 

Es posible caracterizar a la población adolescen
te como sujetos de acciones selectivas en materia 
de salud reproductiva, sintetizándose su status ju
rídico en los términos siguientes: 

-Los adolescentes son sujetos activos del dere
cho a la infonnación, y educación fomml en materia 
de salud sex"Ua! y reproductiva. 

-Se reconoce la titularidad del derecho a la inti
midad. 

-Se asigna implícitamente el derecho a la opción 
reproductiva habida cuenta de la solución arbitra
da en materia de protección de la maternidad du
rante dicha etapa. 

Fecundidad adolescente: 

I. En el total país la fecundidad adolescente -en
tre menores de 20 años de ambos sexos- registró 
durante los años ochenta un incremento más rápi
do que en los demás grupos etarios. Si bien para la 
década del noventa, la fecundidad de la población 
total decayó, es dable advertir que la adolescente 
lo hizo a un ritmo menor. (Pantelides. 1995.) 

II. El perfil reproductivo de los adolescentes ex
pone la relación positiva entre el temprano inicio de 
las relaciones sex"Uales y el prematuro comienzo de 
la maternidad. En el caso de las adolescentes, la 
edad no sólo constituve una variable incidente en 
la capacidad de planÚícación de los nacimientos, 
sino además un factor de riesgo reproductivo. 
(López. 1996.) En efecto, los riesgos de complica
ción del parto superan a los de las adultas (salvo 
las más añosas), incrementándose también los fac
tores de riesgo para la salud del hijo. 1 (Baldwin. 
1976, Bianco. 1995.) 

III. Las "consecuencias indeseadas" de la pater
nidad/maternidad precoz tradicionalmente asocia
das a la inmadurez biológíca y psíquica (de la ma
dre y/o padre), deben también correlacionarse con 

1 La autora expone los riesgos que pueden afec
tar la salud de los hijos nacidos de madres adoles
centes, y los efectos positivos que sobre su creci
miento ejercen la contención y apoyo por parte de 
la üunilia de la madre adolescente. 

• 

• 

• 

• 
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características sociales de los adolescentes que se 
inician en la paternidad. 2 

IV. Mas al mismo tiempo el prematuro ingreso a 
la maternidad conlleva generalmente a la interrup
ción de la escolarización y a la reducción de las po
sibilidades de inserción laboral. (I-Iayes. 1987.) 

V. Por otro lado, las modificaciones en la situa
ción marital (casamiento/concubinato), intentadas 
por los adolescentes para "suprimir" los efectos ne
gativos de la maternidad cxtramatrimonial, suelen 
derivar en experiencias fracasadas 3 (Goldman. 1981.) 

Enfermedades de transmisión sexual: 

I. En la faz de contracción de enfermedades de 
transmisión sexual también se commueba el oosi
cionamiento vulnerable de los adole;centes; asl por 
ejemplo el 67 % de las argentinas infectadas por el 
HIV pertenece al grupo etario de menores de 29, 
siendo que una de cada cuatro tiene entre 15 y 24 
años. 4 

Prematuro inicio de la actividad sexual: 

l. Fuentes secundarias demuestran c.;! acortamien
to de la edad de inicio de las relaciones sexuales 

2 Climent, G. ( 1996): "Las dificultades en el enfren
tamiento de la maternidad adolescente derivan del 
medio socio-familiar en el que ésta se produce, de 
ahí la importancia de contar con un ambiente favo
rable -nivel educacional adecuado, contención fa
miliar, apoyo de la pareja, adecuados ingresos y vi
vienda- ya que cuantos más factores desfavorables 
estén presentes simultáneamente más crítica será la 
situación que deben enfrentar ante el nacimiento del 
hijo ... " . 

3 Congreso Latinoamericano de Salud Sexual y 
Reproductiva. III Foro Nacional de Procreación Res
ponsable. Buenos Aires, 14 al 16 de abril de 2000. 
Los cursos de acción asequibles a la embarazada 
adolescente se resumen en: aborto voluntario, la en
trega del menor en adopción, la maternidad soltera 
y el matrimonio. La primera opción registra en el to
tal país la tercera parte de mortalidad adolescente. 
(Aller, Atucha y Pailles. 1996.) 

4 Dirección General de la Mujer. Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. http:// 
W\vw.buenosaircs.gov.ar. De acuerdo con los resul
tados del estudio epidemiológico realizado entre 
1991 y 1994 en hospitales públicos de la Ciudad de 
Buenos Aires, se comprobó que en las internacio
nes de mujeres entre 10 y 49 años, la principal cau
sa de muerte estaba constituida por el VIH/sida. 

Conf página web UNICEF. Los datos registrados 
por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia denotan un aumento en la tasa de fecundidad de 
las menores de 20 años de edad, más al mismo tiem
po incrementa el número de adolescentes multíparas. 

por parte de los adolescentess La edad media de 
inicio en las mujeres alcanza los 15.3 años, mientras 
que en sus parejas masculinas sería de 19.6 años, 
siendo el 60% de esos varones, menores de 20 6 

II. No obstante destacamos que la edad de inicio 
no guarda relación lineal con el riesgo de embara
zo, que alcanza proporcionalmente mayor significa
tividad entre los adolescentes que se iniciaron en
tre los 13-14y 17-19.7 

III. La bibliografía sobre fecundidad de adoles
centes confirma la existencia de una relación in
versa entre el nivel de instrucción alcanzado y las 
probabilidades de procrear antes de alcanza-r los 
20 años de edad. Pero además cabe aclarar que, 
en el caso de las mujeres, el nivel de escolarización 
alcanzado adosa mayores condiciones de ries
go que se mantienen vigentes durante toda la vida 
-v.g.: limitaciones en la capacidad de autodeter
minación, delegación de la anticoncepción en ia 
pareja-. 8 · 

Quisiera además expresar mi opinión sobre la ade
cuación de la ley de salud reproductiva y procrea
ción esponsable a las nonnas de rango superior. 

Como se manifestara en algLmos testimonios pre
sentados ante esta Cámara sobre conflictos entre 
la patria potestad y la salud reproductiva y procrea~· 
ción responsable, en primer lugar, no resulta en ab
soluto claro que exista un conflicto entre la ley de 

5 Pantelides, E. et al. (1992). Debemos observar 
que existen diferencias genéricns en cuanto a las 
motivaciones para iniciarse en las :-daciones sexua
les, mientras factores fisiológicos pr..:.Jominan en los 
varones, los sociales ejercen mayor in2.uencia rela
tiva en las mujeres. 

6 Pantelides, E. A. y Geldstein, R. (1998). La fuen
te presenta los resultados de una investigación rea
lizada durante 1997 entre adolescentes mujeres de 
15 a 18 años de edad concurrentes al servicio de 
gine-cología del Hospital Argerich. 

La muestra conformada no resulta representativa 
pues se íntegra en su mayoría por adolescentes per
tenecientes a los estratos bajo y medio bajo; estan
do sesgada hacia las edades mayores. El90 % de 
las adolescentes indagadas había iniciado las rela
ciones sexuales; siendo que la cuarta parte lo habla 
hecho antes de los 14. · 

7 Pantelídes (1992). 
8 Pantelides (1995). La escolarización se relacio

na con los hábitos de cuidado en el acto sexual; 
las condiciones de riesgo son doblemente frecuen
tes entre los menores no instruidos que entre los 
que completaron la instrucción primaria o alcanza
ron niveles secundarios. Aunque no se habría com
probado la incidencia significativa de la instruc
ción formal en las actitudes o conductas de los 
varones. 
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salud reproductiva y procreación responsable y el 
régimen de la patria potestad. Para que ese conflic
to exista, es necesario exponer y fundamentar una 
detemlinada noción de patria potestad, tan extensa 
y robusta como para ser pasible de verse afectada 
por la mera difusión de información por parte del 
Estado y la prestación de servicios de salud al pú
blico. Una concepción de tales características pare
ce casi inimaginable. 

En segundo lugar, aun si se concibiera una idea 
de patria potestad tan abarcadora como para entrar 
en conflicto con la provisión de información y pres
taciones de salud por parte del Estado, no puede 
desconocerse que de la patria potestad no emergen 
derechos absolutos, sino razonablemente limitados, 
que en el caso están dirigidos a la protección del 
interés superior de los menores. 

La patria potestad, como el conjunto de dere
chos y deberes de los padres en relación con los 
hijos, es un régimen jurídico ordenado a la protec
ción de los intereses y formación integral de los 
menores (artículo 264 del Código Civil). Esto no 
convierte a los hijos en propiedad de los padres. 
Por el contrario, extiende sus potestades en la me
dida en que éstas no se ejerzan en desmedro de 
esos intereses. 

Ello aparece con claridad en varias disposicio
nes del Código Civil en las que se establecen di
versas restricciones de los derechos de los padres 
sobre sus hijos en interés de estos últimos, e in
cluso la posibilidad de la privación de la patria po
testad en caso de no atender a los intereses que 
justifican el régimen. Así, se establece que " ... los 
jueces deberán resguardar a los menores de las co
rrecciones excesivas de los padres, disponiendo 
su cesación y las sanciones pertinentes si 
correspondieren" (artículo 278 del Código Civil), 
" ... los padres no pueden, ni siquiera con autori
zación judicial, comprar por sí, ni por interpuesta 
persona, bienes de sus hijos ( ... ) Necesitan autori
zación judicial para enajenar bienes de cualquier 
clase de sus hijos, constituir sobre ellos derechos 
reales o transfe.rir derechos reales que pertenezcan 
a sus hijos sobre bienes de terceros" (artículo 297 
del Código Civil) " ... no pueden hacer contratos 
de locación de los servicios de sus hijos adultos, 
o para que aprendan algún oficio sin asentimiento 
de ellos" (artículo 280 del Código Civil). 

El Estado argentino interviene en defensa de los 
menores y aun contra la voluntad de los padres en 
numerosas ocasiones, especialmente cuando está 
en juego el derecho a la salud o a la educación de 
los niños. En razón de ello impone la enseñanza pri
maria obligatoria, así como la vacunación obligato
ria en ciertos casos, sin que esto se entienda como 
un conflicto o derogación de los derechos de la pa
tria potestad. 

En este caso se consideró que el derecho del niño 
está por encima del derecho de los padres a ejercer 
su patria potestad. 

La Convención de los Derechos del Niño como 
normativa superior cambia fundamentalmente el 
paradigma del/la menor objeto de tutela a sujeto 
de derechos, redefmiendo el rol de los adultos don
de debe primar el cuidado y protección con una 
fuerte connotación de responsabilidad y no de 
discrecionalidad o disponibilidad hacia ellos/as. 
Este derecho incluye el bienestar, el derecho de ex
presión y la autodeterminación del niño/a, como 
así también el deber de infonnar que 'ienc el pro
fesional de la salud. 

l. Principio de protección especial 

Refiere a la introducción de los mecanismos le
gales pertinentes a fin de permitir al menor dispo
ner de " ... oportunidades y servicios ( ... ) para que 
pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual 
y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y digriidad ... " 9• 

Supone la identificación de los requerimientos 
y necesidades específicas de acuerdo con las con
diciones individuales de cada menor; y la adop
ción de los instrumentos adecuados para su pro
tección. 

2. Principio de determinación particularizada 10 

La regla -aplicable a las "cuestiones"11 atinentes 
a los menores- exige aplicar las soluciones que me
jor se adecuen a las características personales e in
tereses del menor. Una derivación de esta pauta in
terpretativa y de acción supone (en el ámbito de la 
responsabilidad) evaluar su capacidad de conocer 
la regla infringida, y para comprender el valor so
cial de su conducta y las consecuencias de su 
obrar 12 

Se advierte entonces, que los derechos del me
nor, quedan definidos en términos de libertades 
adaptadas a sus características individuales 13 

9 Declaración de los Derechos del Niño. Princi
pio 2. 

10 Díaz Ojeda, A. (1999). 
11 El término se utiliza en el sentido de "caso" o 

"causa" justiciable, siguiendo la doctrina tradicio
nal de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

12 A modo de ejemplo, cabe recordar que las re
glas mínimas de Naciones Unidas para la Adminis
tración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing. 
ONU. Resolución 40/33, 29/10/80), señalan: artícu
lo 4 "Habida cuenta de las circunstancias que 
acompañan la madurez emocional, mental e inte
lectual, examinar si puede hacer honor a los ele
mentos morales y psicológicos de la responsabili
dad". Página web: http//www.unhchr.ch/spanish/ 
html/. 

13 Artículo 29: Convención de los Derechos del 
Niño. Conf. Bodnar, M P. [2000 a)]. 
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Al respecto, el Principio 2 de la Declaración de 
los Derechos del Niño señala "el niño gozará de tma 
protección especial y dispondrá de oportunidades 
y servicios ( ... ) para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en forma sa
ludable y nonnal ( ... )". Siguiendo la misma pauta, 
el principio 7 dispone que el interés superior del me
nor debe " ... ser el principio rector de quienes ten
gan la responsabilidad de su educación y orienta
ción ... " 

El artículo 3.1 de la Convención sobre los Dere
chos de Niño reitera la regla. 

3. Interés superior del menor 14
: 

De acuerdo con la doctrina la satisfacción del in
terés superior del menor consiste lisa y llanamente 
en la protección y reconocimiento de sus derechos, 
inscribiéndose -en la fmalidad última- de asegurar 
el desarrollo físico y psíquico en condiciones salu
dables. 15

· 

El interés del menor comprende entonces, al con
junto de libertades atinentes al " ... Jesarrollo inte
.gral y la protección de la persona y los bienes de 
un menor dado, y entre ellos el que más conviene 
en una circunstancia histórica 0 .. ;terminada, anali
zando en concreto ... ". 16 

4. Promoción del desarrollo personal 

El desarrollo biológico, psicológico y moral sus
tenta el régimen de protección legal de los menores 
de edad 17 Según enseña Díaz Ojeda (1998), cual
quier interferen::ia en la vida del menor debe guiar
se por este principio, adopt{mdose la noción en un 
sentido lato abarcativo de órdenes particulares, dic
támenes técnicos o normas de alcance particular. Es . 
dable agregar que este criterio deberá correlacio
narse con los principios de dignidad 18 y respeto de 
la situación evolutiva 19

. 

14 Según la definición adoptada por la Real Aca
demia Española, el interés es "conveniencia o ne
cesidad preeminente en el orden moral o material". 

15 Las Reglas de Bcijing también refieren a este 
concepto artículos 14.2 y 17.l.d) 26.5. 

Otro de los documentos que sienta la misma re
gla es "Declaración de principios sociales y jurídi
cos relativos a la protección y bienestar de los ni
ños", con particular referencia a la adopción y a la 
colocación en hogares de guarda en los planos na
cional e intemacional (Naciones Unidas, resolución 
41165, 6-2-87). 

16 Pettigiani, E. (1999). 
17 Concordancias: CDN, artículos 3.2, 6.1.2, 14, 15, 

24, 29, 31, 32, 36. Reglas de Riad 35. 
18 Concordancias: CDN, principio 1, artículo 37. 
19 Concordancias: CDN, Preámbulo y párrafo 7 

DDN. 

La finalidad de este principio es sentar una pau
ta interpretativa ante los conflictos de intereses; sir
viendo de criterio orientador de las intervenciones 
institucionales legitimadora de la injerencia estatal 
en el ámbito privado. 

En particular la interpretación de las reglas con
tenidas en los artículos 1 o al 5° de la convención 
citada, permiten colegir que los padres asumen fun
ciones de "dirección y orientación, cuyo ejercicio 
habrá de ser conteste a las etapas de desarrollo". 

El reconocimiento de los derechos sexuales y re
productivos por parte de la Convención de los. De
rechos del Niño queda demostrado por el hecho de 
que el Comité de los Derechos del Niño, como or
ganismo encargado de la aplicación y monitoreo de 
esta convención ha abordado en muchas observa
ciones finales dirigidas a los gobiernos, los asun
tos relativos a los derechos reproductivos de los/ 
las adolescentes, poniendo énfasis en la necesidad 
de que Jos gobiernos tomen medidas para garanti
zar estos derechos. En este sentido ha dicho: 

El comité manifiesta su preocupación por la 
insuficiencia de servicios de atención e infor
mación en materia de salud reproductiva para 
adolescentes (en Paraguay) ... (y) aconseja que 
el Estado Parte promueva la salud entre los 
adolescentes reforzando los servicios en salud 
reproductiva y planificación familiar para pre

. venir y combatir el HJV /sida, otras enfermeda
des de transmisión sexual y los embarazos en 
adolescentes 20 

. 

El comité ( ... ) manifiesta su preocupación por 
la insuficiencia de las medidas tomadas para 
abordar los asuntos de saluc nara los adoles
centes, tales como la salud re¡:·roductiva y la 
incidencia de embarazos precoce~ (en Hungría) 
(. .. )y recomienda que ( ... )se rciuercen Jos pro
gramas educativos en materia de salud repro
ductiva y que se pongan en marcha campañas 
informativas sobre planificación familiar y pre
vención del HIV /sida 21 

El principio de la autonomía de los niños/niñas 
como fundamento del régimen legal en nuestro país 
es w1 elemento clave en la comprensión de las ra
zones para aprobar este proyecto de ley. 

Para comprender la dogmática de nuestro siste
ma jurídico en materia de menores, y como este úl
timo se compatibiliza con el régimen de patria 

20 Observaciones finales del 15° período de sesio
nes del Comité de los Derechos del Niño de las Na
ciones Unidas: Paraguay, párrafo 23, 45. 18 de junio 
de 1997. Documento ONU CRC/C/15/Add. 75. 

21 Observaciones finales del 18° período de sesio
nes del Comité de los Derechos del Niño de las Na
ciones Unidas: Hungría, párrafo 21, 36. 5 de junio 
de 1998. Documento ONU CRC/C/15/Add. 87. 
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potestad, es menester comprender que un valor fun
damental en juego es el de la autonomía de la 
persona (nona), sujeto central de ambos tipos de 
regulaciones. 
· En este sentido debe entenderse que la pat~a po
testad es un instrumento al servicio de la autono
mía de los menores. De manera que hasta la mayo
ría de edad los padres tienen una responsabilidad 
primaria en fortalecer esa autonomía. 

En razón de ello el Estado tiene una doble limita
ción respecto de los menores: a) una limitación es 
específica y consiste en la obligación de no invadir 
la responsabilidad primaria de los padres; y b) la 
segunda limitación no es especifica respecto de los 
menores ya que es un deber que el Estado tiene para 
eon todos los miembros de la sociedad: el deber de 
actuar eon neutralidad, lo que implica abstenerse de 
imponer a los individuos una concepción particular 
acerca de lo que es bueno en la vida. 

El ejercicio de la patria potestad puede implicar 
w1 cercenamiento de la autonomía del menor, y ése 
es un costo que sociedades que reconocen el valor 
de la autonomía están dispuestas a pagar. El pro
blema es cuánto estamos dispuestos a sacrificar en 
ténninos de autonomía en nombre del respeto a la 
patria potestad. Así, admitimos que los padres bau
ticen a sus hijos en determinada fe religiosa pero 
no admitimos que los padres nieguen la vacunación 
de sus hijos: los padres no pueden dañar a sus hi
jos ni dejarlos expuestos a riesgos evitables. 

Los límites a la patria potestad, sin embargo, van 
bastante más allá de la evitación de daños: por ejem
plo, en el ejercicio de la patria potestad los padres 
no pueden, bajo nuestro sistema jurídico, impedir 
la educación de los niños. La razón es que una de
cisión en contrario implicaría un recorte de la auto-· 
nomía del menor que iría más allá de lo tolerable. En 
otras palabras, dentro del conjunto de capacidades 
y potencialidades que están abarcadas por el ideal 
de autonomía hay un núcleo núnimo que es obliga
ción del Estado democrático preservar, inclusive 
frente al ejercicio de la patria potestad. Integran ese 
núcleo mínimo la protección frente a daños y la pro
visión de herramientas, información y educación 
básica sobre opciones posibles de planes de vida. 

La Ley de Salud Reproductiva y Procreación Res
ponsable está conectada con este sentido mínimo 
de autonomía al dirigirse, por un lado, a la preven
ción de daños concretos como los originados en 
abortos y enfermedades de transmisión sexual; y, 
por otro, a la difusión de infonnaeión para enrique
cer el menú de opciones en materia sexual y repro
ductiva. 

En el ejercicio de su función como protector de 
este núcleo mínimo de capacidades y potencialida
des, el Estado debe respetar un principio de neu
tralidad que le veda la imposición de una concep
ción particular de ideales de vida. 

¿Podrían aquellos padres que creen que la mejor 
eoneepeión de lo que es bueno en la vida excluye 

el sexo fuera del matrimonio impugnar esta ley por 
favorecer conductas contrarias a esta concepción? 
Si así fuera, el Estado estaría violando su deber de 
neutralidad al tomar partido respecto de una cues
tión debatible eomo lo es la de la bondad o maldad 
de la práctica del sexo fuera del matrimonio (la cali
ficación de estas prácticas como "ílíeitas" que rea
lizan los demandantes sólo debe entenderse como 
una boutade). 

En este punto es importante distinbuir neutrali
dad de pasividad. Un rol activo del Estado en la di
fusión de infom1aeión no es menos ncutml que un 
rol pasivo del Estado. En particular, la provisión de 
información sobre derechos reproductivos no im
plica la promoción de determinadas formas de vida 
como mejores que otras. 

Ante estas argumentaciones, señor presidente, 
creo fundamental la sanción de este proyecto de ley. 
Con él, nuestro país va en vías de cancelar una deu
da con nuestros jóvenes por un lado y el resto de 
la población afectada por esta ley. Por otra parte con
sidero que este dictamen, está en un todo de acuer
do eon todos las normas de fondo que están incor
poradas a nuestra Constitución y más específica
mente con la Convención de los Derechos de los 
Niños/as y Adolescentes. De esta manera, y como 
surge de varios testimonios que me precedieron, po
nemos al alcance de toda la población un derecho 
inalienable que sólo alcanzaba hasta ahora una parte 
de ella al generalizar los beneficios obtenidos por 
este proyecto de ley. 

lv!aría A. González. 

5 

INSERCION SOLICITADA 
POR LA SEÑORA DIPUTADA BORDENAVE 

Ampliación de la exposición de la señora diputada 
acerca del proyecto de ley sobre 

Programa Nacional de Salud Sexual 
y Procreaciím Responsable 

Cada año en nuestro país mueren 500 mujeres y 
seguramente muchas más, ya que existen subre
gistros -por causa del embarazo y del parto-, por 
esta simple causa que es la procreación, pero cuan
do se desarrolla en condiciones inadecuadas tiene 
como consecuencia la morbimortalidad materna y 
perinatal. 

Las causas de esta mortalidad están relacionadas 
mayom1ente eon el aborto; con las hemorragias del 
embarazo, eon el parto y con la toxemia del embara
zo, principalmente. Estas muertes también son evi
tables en más de un 80% de los casos. 

En el informe de la Organización Mundial de las 
Salud -una primera evaluación muy fuerte para to
dos los países- vemos cómo nuestro país, que no 
tiene poco gasto en salud -está en un número, 34 
de la inversión en salud-, pero cuando aparecen los 
resultados y la eficacia de este gasto, aparecemos 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abri 18 de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1267 

en el lugar número 74, después de países como Pa
raguay, Chile, Uruguay y Costa Rica. 

Existe otra problemática muy seria que es el em
barazo de las adolescentes que cada vez se produ
ce a edades más tempranas. 

Sabemos que, cuando más se adelanta de los 
veinte aí'íos, los riesgos para la mujer y el niño se 
incrementan. El parto prematuro, el bajo peso al na
cer y las malformaciones congénitas son algunas 
de las causas y de los casos más frecuentes que se 
ven en las madres adolescentes. Lo mismo acont:.:
ce en el riesgo, tanto para la madre como para el 
niño, cuando los embarazos no tienen los períodos 
intergenésicos adecuados. 

Por otra parte, entre veinte y veintinueve aüos, 
en nuestro país, la tercera causa de muerte femeni
na es la materna, después de los accidentes y del 
sida. Al mismo tiempo, se calcula que en nuestro 
país se realizan no menos de cuatrocientos mil abor
tos por año y, evidentemente, esto también está 
marcando que, en definitiva, constituye una regu
lación de los nacimientos por abortos clandestinos. 

Los adolescentes y las mujeres pobres son las 
más afectadas por la falta de oportunidades para ac
ceder a todos estos servicios. T.:;.nbién en muchas 
oportunidades hay una ineficier.te atención estatal 
de las demandas. 

Quiero dejar en claro que esto no acontece en to
dos los sectores sociales, sino en los más caren
ciados, en los má3 vulnerables, en los no tienen co
bertura social. 

Por ello, este proyecto de ley busca equidad de 
igualdad, porque queremos que todas las personas, 
todas las mujeres, tengan acceso a estos servicios. 
Entre los ejes temáticos, centrales solamente voy a 
señalar algunos que son fundamentales: garanti-zar 
el acceso, tanto a varones como a mujeres, a la in
fom1ación, a las prestaciones, a los métodos y a los 
servicios necesarios para el ejercicio responsable de 
sus derechos sexuales y reproductivos. 

En esta ley hemos definido no limitar el acceso 
de los servicios de la salud a ninguna persona in
cluyendo los adolescentes y para ello nos hemos 
apoyado en lo establecido por la Convención de los 
Derechos del Niño que tiene rango constitucional, 
fundamentalmente, en los artículos 12, 13, 24 y 26, 
que señalan el reconocimiento del niño y del ado
lescente como sujetos de derechos, el derecho a for
mar sus propias opiniones a ser partícipe en todos 
los actos que se involucren con su vida, el derecho 
a la salud y a su intimidad. 

Queremos que exista la mejor cobertura de salud 
y ojalá la mejor cobertura familiar. Por eso uno de 
Jos objetivos de esta ley es promover la ref1exión 
conjunta entre padres y adolescentes para que, en 
forma conjunta, traten estos temas y puedan deci
dir qué hacer. 

Se ha dado un debate en relación con el tema de 
la explicación de los métodos anticonceptivos. So-

mos muy respetuosos de todas las creencias y con
vicciones íntimas, pero sabemos que al momento de 
legislar debemos ser plurales, debemos legisl(\r para 
todos, el Estado y la legislación deben garantizar 
estos derechos porque la verdadera libertad es te
ner acceso a la información, a saber qué derechos 
tienen las parejas y qué derechos tienen las muje
res para que puedan decidir libre y autónomamente 
qué hacer. 

Esta ley reconoce derechos humanos persona
lísimos que tienen un carácter indelegable e ines
cindible de la persona. Por eso, no pueden ser 
representados por otros, pertenecen a la perso
na, y es ella la que tiene que decidir su ejercicio 
directo. 

Esta concepción y este abordaje de estos lemas 
desde la concepción de los derechos humanos nos 
permiten dejar de lado discusiones anacrónicas que 
tienen que ver con políticas pro natalistas o anti
natalistas. No estamos tratando nada de eso. Lo 
que queremos es garantizar de una manera feha
ciente el derecho que le asiste a la persona deci
diendo cuántos hijos y en qué momento de la vida 
quiere tener. 

Por otra parte, esta ley también viene a dar la úni
ca respuesta efectiva a problemas muy graves y muy 
serios de salud pública. Los conocemos, y breve
mente me voy a referir a ellos. Sabemos la cantidad 
de abortos que se hacen en nuestro país y en aque
llos en los que está permitido el abortó. · 

Esto muestra una profunda hipocresía en nues
tro país, ya que se conoce la existencia de clínicas 
tanto de primero como de cuarto nivel, se permite 
comprar anticonceptivos de cwllquier índole en 
cualquier farmacia, más allá de ]a., discusiones que 
se tengan respecto de este tema. A ¡;.··sar de ello, se 
genera semejante debate sobre tma ley tan impor
tante como ésta . 

Teniendo en cuenta el aborto, las maternidades 
adolescentes y la prevención del HTV -sida, debo de
cir que las personas que se oponen fervientemente 
al aborto tienen un abordaje penalizador y 
criminaliz:1dor respecto de las personas que se ven 
en la ne,:esidad de recurrir a él. Sin embargo no co
nozco ni una sola definición respecto de qué políti
ca preventiva deberíamos tener para evitar y preve
nir que estas prácticas se realicen en nuestro país. 

El aspecto importante de esta ley es que viene a 
dar respuesta a una cuestión de equidad social, por
que todos los que estamos aquí, ninguno de los que 
conozco, por ejemplo, tiene quince hijos; todos ha
cemos uso de métodos anticonceptivos. Estamos 
hablando de cosas tan elementales, que tiene que 
ver con la vida cotidiana de todas las personas, ne
gar esta realidad conduce a pretender regular vidas 
ajenas con conceptos y prácticas que no recono
cemos ni hacemos en nuestras propias vidas. 

Bajo estos lineamientos, propongo y fundamen
to, la sanción de este proyecto de ley de salud re
productiva y procreación. 
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INSERCION SOLICITADA PQRLOS SEÑORES'.· 
DlPUTADOS ABELL'Á Y éÓUH.EL. 

Opinión de los señores diputados 
acerca del proyecto de ley 

sobre Programa Nacional de Salud Sexual 
y Procreación Responsable 

En referencia al dictamen del proyecto de ley, re
ferido al Programa de Salud Sexual y Proc,·cación 
Responsable en el ámbito del Ministerio de Salud, 
venimos por el presente a manifestar nuestra disi
dencia con el mismo por las siguientes razones: 

1° - No creemos oportuno el· tratamiento conjun
to, en U:n mismo cuerpo normativo, de dos temas 
distintos como lo son, el ~e la salud sexual y el de 
la procreación respo!}sable, ya. que ambos gozan de 
la sufícicntc entidad .como para recibir un tratamien-
to autónomo. · · · ·'': ,, 

zo -No se deja taxativamente establecido que Jos 
medios anticonceptivos deban. ser no abortivos. 
· 3° - Deja abierta la posibilidad de que tales mé
todos anticonceptivos· puedan· ser aplicados a to
das las personas independientemente de su edad, 
sin quedar debidamente garantizada la participación 
de Jos padres o tutores para las personas menores 
de 16 años. 

4° - Tampoco expresa .el proyecto con claridad 
la necesidad de que en cualquier allcmativa educa
tiva sea respetado el derecho inalienable de los pa
dres a la educación sexual de los hijos, como asi
mismo la idea de que debe ser respetada· la vida 
desde su concepción en el seno materno hasta su 
muerte naturaL 

5° - Es necesario establecer que el cj'~rcicio de la 
sexualidad constituye parte del crecimiento integral 
de la persona. 
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INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO CASTELLANI 

Opinión del señor diputado acet·ca del proyecto 
de ley sobre Programa Nacional de Salud Sexual 

y Procreación Responsable 

Vengo a fundamentar mi voto por la afirmativa 
con respecto a la Orden del Pía N° 1.000 y la nega-
tiva de la Orden del Día N° 1.147. · 

He decidido votar negativamente el proyecto de 
ley de procreación responsable. No creo convenien
te legislar sobre todas las cosas de la vida, pensan
do que eoi1 ello se solucionan los problemas exis
tentes. Seguramente las regulaciones que muchas 
leyes producen van en contra de los beneficios que 
se creen consegmr. . 

Creo 'en un país con buen porcentaje de natali
dad, dado que quien pone en marcha la riqueza de 
un país son sus habitantes y no sólo, como se cree, 

Jos recursos naturales que se poseen. Por ejemplo, 
Japón con un territorio pobre, con su población. se 
convirtió en potencia. 

No comparto la idea de que la condieión·econó
mica de una persona determine por sí. sqla la posi
bilidad de fonnar una familia y criar a sus hijos que 
libremente puede detemlinar el número de su com
posición. Ni cuando se dice que la delincuencia pro
viene de la condición de extrema pobreza de la 
gente, como factor principal, ni me pm·ecen acerta
das las apreciaciones cuando se la desanima para 
tener y criar una familia. 

La vida tiene siempre imprevistos, problemas, 
acontecimientos no esperados para Jos pudientes 
y Jos que no lo son, que se deben enfrentar con 
decisión y con esperanza. La historia del ser huma
no habla de triunfos y derrotas, sin tener en cuenta 
su situación económica, ya que nada es permanen
te ni está asegurado en la vida. 

Creo, sí, que existe un verdadero problema en re
lación con los embarazos no deseados, con las me
nores que inician prematuramente su vida sexual sin 
conocimientos ni experiencias sobre las consecuen
cias que para sus vidas pueden ocurrir posterior
mente afectándolas negativamente. 

Por eso es necesario una acción educativa fuer
te, que pemlita ir tomando conciencia a toda la po
blación, llegando fim1cmcnte a todos Jos estratos 
sociales y para que el objeto· deseado por todos para 
limitar el número de menores embarazadas, y de abu
sos sexuales, se pueda ir combatiendo efectivamen
te en nuestro país. 

Eso sí, reafirmando que la familia es la célula prin
cipal y el sostén de una sociedad, y promoviendo 
el principio de un mayor índice de natalidad para 
nuestro país, que es bajo, y con la libertad de que 
una pareja pueda, más allá de su condición econó
mica, tener una familia numerosa. 
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INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO BALAD RON 

Opinión del señor diputado acerca 
de los proyectos de ley sobre Programa Nacional 

de Salud Sexual y Procreación Responsable 
y modificación de la ley regulatoria del ejercicio 

de la medicina 

El proyecto que se encuentra a consideración de 
esta Cámara. Llega al recinto Juego de un consenso 
de las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer y Minoridad y de Presupues
to y Hacienda, luego de prolongados debates en 
las comisiones respectivas y tomando en cuenta la 
realidad de nuestra Argentina en su globalidad. 

Este proyecto a su vez es acompañado con la. in
corporación del artículo 19 bis a la ley 17.132 
regulatoria del ejercicio de la medicina y activida
des del arte de curar que introduce d concepto de 
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"objeción de conciencia" del que podrán valerse los 
profesionales y auxiliares de la medicina que se des
empeñen en una institución pública o privada, cuan
do le fueren requeridos métodos preventivos, diag
nósticos o terapias contrarias a sus convicciones, 
siempre y cuando no resulte un daüo inmediato o 
mediato para el paciente. 

De esta forma se introduce una nueva legisla
ción en materia de procreación responsable, dejan
do a salvo las convicciones personales de los pro
fesionales de la salud en particular que podrán 
abstenerse de ejercer su ciencia en supuestos que 
consideren reñidos con sus convicciones éticas o 
morales. 

Es conocida la constante preocupación sobre el 
vacío legislativo que se cierne respecto a un pro
grama nacional de salud sexual y procreación a ni
vel nacional. 

Fueron las provincias las pioneras en el trata
miento del tema que nos ocupa dando respuestas 
a cuestiones tan importantes como ser la protec
ción de la vida de mujeres y niños de quienes se 
ha predicado que son los únicos privilegiados en 
esta tierra. 

En diciembre de 1991 se pron- ,!lgó la ley provin
cial 1.363, de procreación respo,Jsable, que permi
tió en el ámbito de la Subsecret;;ría de Salud Públi
ca de la provincia de La Pampa, la creación del 
Programa Provincial de Procreación Responsable, a 
través del cual se brinda a toda la población en ge
neral la prestación de servicios que aseguran el de
recho humano de~ decidir libre y responsablemente 
sobre sus pautns reproductivas. 

Ya a mediados de 1992 comenzó la ejecución de 
algunas acciones del programa y si observamos la 
evolución de las consultas efectuadas desde su ini
cio hasta la fecha, observamos que las mismas se 
han duplicado año a año y sin duda dicho incre
mento obedece a la eficiente respuesta que el pro
grama brinda a la población que va adquiriendo una 
mejor calidad de vida. 

En el año 1999 se evacuaron 39.242 consultas as
cendiendo el número de beneficiarios a 7.272. 

Del total de beneficiarias el 21 ,5 % resultaron ser 
adolescentes es decir que se alcanzó el número de 
1.564 beneficiarias de las cuales el 3,6% fueron me
nores de 15 años y el 96,4% tenía entre 15 y 19 
años. 

En cuanto al total de consultas el 22,7 % corres
pondió a adolescentes. 

En el afio 1999 se registraron en la provincia de 
La Pampa 5.506 nacimientos registrándose 83 de
funciones estableciéndose la tasa de mortalidad en 
el 15,07 %o (por mil) contra el 24,1 %o registrado en 
1989. Esta diferencia se ve aumentada por el he
cho de que actualmente se canta biliza como de
función infantil el fallecimiento de niños menores 
de 500 gramos, que en aí'íos anteriores eran consi
derados abortos. 

En cuanto al índice de mortalidad infantil por 
division politica territorial, la provincia de La Pam
pa registra uno de los índices más bajos luego de 
la Ciudad de Buenos Aires y Tierra del Fuego, se
gún datos suministrados por el Departamento de 
Estadística Sanitaria del año 1998. 

En el ámbito nacional, la tasa de mortalidad in
fantil asciende al 19,1 %o, registrando la provincia 
de Tierra del Fuego una tasa de 11,9 %o, Capital 
Federal el 13,0 %o y luego La Pampa con el 14,0 %o 
según las estadísticas del Ministerio de Salud y 
Acción Social. 

Las inquietudes receptadas en distintas provin
cias merecen ser atendidas también a nivel nacio
nal. 

D.e los encuentros con trabajadores, con vecinos 
del barrio, docentes y personas de centros sanita
rios que palpan día a día la nuestra realidad social 
sobre todo en aquellos sectores más necesitados, 
se pudieron rescatar tres ejes de propuestas a ser 
consideradas 

1 o La primera de ellas hace referencia a la nece
sidad que sintieron los participantes de contar con 
mayor información sobre la problemática de la sexua
lidad en general, que les permita abordar con ma
yor libertad una procreación responsable. 

2° Disponer de mayor información sobre los mé
todos anticonceptivos, los beneficios e inconve
nientes de cada uno de ellos. 

3° Que haya distribución gratuita de anticon
ceptivos. 

4° Mejorar la atención y la comunicación médica 
para garantizar los controles estrictos periódicos y 
que se faciliten los medios para a<.;c:cder a los méto
dos anticonceptivos apropiados par~ cada caso. 

En el. contexto del proyecto en consideración se 
entiende por "procreación responsable" la capaci
dad de todas las parejas a decidir libre y respon
sablemente la cantidad y espaciamiento de los hi
jos que se deseen tener, y de este modo propiciar 
un mejor ejercicio de la paternidad y maternidad 
responsable. 

Este d':;recho personalísimo hace a la esencia de 
la persona y tiene múltiples implicancias que va des
de lo psicológico, lo biológico, lo social, lo econó
mico hasta cuestiones de orden demográfico. 

Ninguna duda cabe que no todos los ciudada
nos se encuentran en igualdad de condiciones, y 
son los sectores más desprotegidos los que sufren 
con mayor rigor las consecuencias de la falta de in
formación así como también de una asistencia ade
cuada, y ante la llegada de un hijo no deseado bus
can salidas a ·veces desesperadas poniendo en 
juego su propia vida. 

Haciendo un poco de historia sobre la política 
demográfica de nuestro país. Durante mucho tiem
po la Argentina se inscribió dentro de los países 
que aplicaron políticas que impedían explícitamente 
la creación de. servicios de planificación familiar des-
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de los organismos de salud pública, no así desde el 
sector privado. La venta de anticonceptivos debía 
realizarse por triplicado. Ello implicaba negar toda 
acción directa o indirecta de control de la natalidad. 

El decreto 259 del año 74, que Í1UriéÁ fue reglamen
tado, prohibió a nivel nacional los servicios de pla
nificación familiar. 

Con posterioridad, esta política fue continuada y 
profundizada por el gobierno de faéto a través del 
decreto 3. 939 del año 79 aduciendo razones de or
den geopolítico. 

Recién en el año 86 por el decreto 2.234 (Alfon
sín) se derogó la normativa imperante consideran
do que eran incompatibles con la política general 
de gobierno pero no se implementó ningún progra
ma de salud tendiente a cubrir las necesidades pro
pias en lo referente a procreación humana y familia 
continuando en el ámbito del sector privado las res
puestas a tales problemáticas. 

Es hora de acabar con las desigualdades, el siste
ma actual no es justo, no es equitativo, es nece
sario crear condiciones para lograr el cabal ejer
cicio de ese derecho humano básico que es la 
procreación. 

Ya en 1979, la Convención para la Eliminación 
de Todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer, señala en su artículo 12 "que los Estados 
partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la ntujcr ·en 
la esfera de atención médica, a fín de asegurar, en 
condiciones de igualdad el acceso a servicios de 
atención médica, inclusive los que se refieren a la 
planificación de la familia". 

El artículo 14, en lo referente a problemas que 
especialmente sufre la mujer rural, establecía "la ne
cesidad de tener acceso a los servicios adecuados 
de atención médica, inclusive información, aseso
ramiento, y servicios en materia de planificación 
familiar". 

El artículo 1 O del mismo cuerpo a fin de asegurar 
la igualdad de derechos en materia educativa dis
ponía "que se adoptarán las medidas apropiadas 
para alcanzar el acceso al material informativo es
pecífica que contribuya a asegurar la salud y el bien
estar de la familia, incluida la inforn1ación y el aseso
ramiento sobre planificación de la familia';. 

Cabe aclarar que esta Carta de las Naciones Uni
das fue ratificada en el año 1985 por el Congreso 
de la Nación a través de la sanción de la ley 23.179. 

El proyecto destaca la importancia de la informa
ción pues las consecuencias de la falta de planifi
cación resultan tan gravosas como los métodos 
anticonceptivos mal empleados. 

. , .El uso de anticonceptivos inadecuados, su falta 
de uso, ·la falta de educación, la ausencia· de infor
mación precisa, la falta de acceso a la cultura, geo
gráfica y económica, atenta contra la planificación 
familiar resultando como consecuencia embarazos 
no deseados. Las consecuencias de estos embara-

zos no deseados las vemos diariamente en la venta 
de recién nacidos, en la apertura de hogares para 
niños abandonados y embarazadas .solteras, en la 
deambulación de infantes por estaciones ferrovia
rias en situación de abandono con las secuelas ló
gicas que acarrea la falta de educación y la exposi
ción social y psicológica en los menores que 
terminan, en muchos casos, siendo captados por 
grupos delictivos, cuando no sometidos a todo tipo 
de abusos. 

En los hospitales vemos las otras coiEecuencias: 
algunas madres adolescentes, en su mayoría sin pa
reja estable y otras que llegan en grave estado de 
salud por la práctica de abortos clandestinos lleva
dos a cabo con métodos caseros o a través de cu
randeras, a diferencia de las pacientes ~.;on mayores 
recursos económicos donde el aborto es menos fre
cuente ya que pueden obtener asesoramiento anti
conceptivo a través de la consulta privada. 

En nuestro país se realizan anualmente entre 
500.000 y 800.000 abortos clandestinos. Nacen cer
ca de 700.000 niños por año y en estos nacimientos 
mueren aproximadamente 650 mujeres, como conse
cuencia de difícultades durante el embarazo y el par
to y más de 200 mueren a causa de los abortos y 
sus complicaciones. 

En el año 95 esta Cámara de Diputados logró la 
sanción de un proyecto de procreación responsa
ble perdiendo luego estado parlamentario por la falta 
de tratamiento por parte del Senado. 

En el lapso transcurrido hasta la fecha fueron las 
provincias de La Pampa, Mendoza, localidades del 
Chaco, Córdoba, Chubut y Capital Federal las que 
implementaron programas de procreación responsa
ble y de salud sexual, en el marco del concepto am
plio de salud que no se circunscribe solamente a la 
ausencia de enfermedad. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS} de
fine el término "salud" como "un estado de bienes
tar, físico, psíquico, y también social, no la mera au
sencia de una enfermedad". Por lo tanto los 
aspectos de la "salud sexual" y de la "salud en la 
procreación" son parte de la "salud general" y no 
una cosa distinta. 

Si consideramos que la implementación de los 
programas propuestos implicará la disminución en 
dos o tres puntos de la tasa de mortalidad infantil 
del país, que representan entre 2.000 y 3.000 ni
ños, ya no queda duda alguna sobre la urgencia 
de su sanción. 

Este proyecto de ley también prevé un sistema 
de control para la detección temprana de enfern1e
dades de transmisión sexual, VII-I/sida y cáncer 
génito-mamario estableciendo la realización de diag
nóstico, tratamiento y rehabilitación dentro del Pro
grama Médico Obligatorio (PMO). 

El cáncer de mama es, tal vez, la enfermedad que 
mayores víctimas cobra entre las mujeres. Si adver
timos que este flagelo significa el 28% de las en-
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fermedades causantes de la muerte en las mujeres, 
y si una de cada 13 sufre esta enfermedad, tendre
mos una idea de lo terrible de la significación que 
implica para las mismas esta enfermedad. 

Este cáncer es la enfermedad número uno, en 
cuanto a la mortalidad, y es la causa más frecuen
te de muerte entre los 39 y los 44 años de edad, 
época en que generalmente la mujer tiene la res
ponsabilidad de hijos pequei'íos en edad escolar 
que la tornan indispensable en la asistencia a su 
núcleo familiar. 

No existe por el momento la probabilidad de pre
vención de cáncer de mama a través de vacLmación 
o de controles de medio ambiente, en consecuen
cia, solamente nos tenemos que atener a los ele
mentos con que la ciencia médica hoy cuenta para 
combatirlo, como la cirugía, la radioterapia y la qui
mioterapia. Pero más importante que combatirlo en 
la enfermedad, es poder prevenirlo y, por lo tanto, 
la manera más dicaz de salvar vidas es la detección 
precoz de la enfermedad. 

No debemos olvidar el nuevo flagelo que castiga 
con dureza a la sociedad actual, el VIH/sida. Según 
datos oficiales, el número de mujeres enfermas has
ta el 31 de diciembre de 1999 e:·~ Je 3.471, de las 
cuales 2.778 (80 %) pertenecía a! grupo de 15 a 49 
ai'íos. La principal vía de transnlisión es la hetero
sexual (50%). 

Frente a esta feminización de la epidemia, parti
cularmente en los jóvenes, resulta necesario inten
sificar los progran1as preventivos especialmente di
rigidos a las mujeres jóvenes, así como mejorar la 
atención y el <:..:ceso a tratamientos de las mujeres 
que viven el VIH!sida. 

En este sentido, la prevención de la transmisión 
madre-hijo resulta muy importante y se debe aso
ciar a un control prenatal precoz que incluya el ase
soramiento sobre VIH/sida, el análisis voluntario 
y el acceso a tratamiento durante y después del 
embarazo. 

El control prenatal resulta indispensable también 
para detectar enfermedades tales como sífilis, dia
betes, Chagas, etcétera, y de esta manera determi
nar el tratamiento preciso en forma imnediata evi
tando graves consecuencias en la madre así como 
también en el niño. 

El artículo 4° del proyecto introduce la capacita
ción de educadores y trabajadores sociales a fm de 
fommr profesionales aptos para que la fmalidad per
seguida por este proyecto sea cumplida satisfacto
riamente. 

Es deber del Estado cumplir con su rol conferido 
constitucionalmente de impartir la enseñanza en for
ma obligatoria y gratuita, rol que no se agota en los 
niveles tradicionales de educación sino que también 
abarca la información y fornmción relativa a los as
pectos biológicos, psicológicos, éticos y sociales 
de la sex-ualidad y reproducción humana, su ejerci
cio responsable y el desarrollo integral de la perso-

na en el marco del respeto por los derechos huma
nos en las relaciones privadas. 

Es necesario abrir espacios que proporcionen a 
los adolescentes, jóvenes y adultos las herramien
tas habilitantes para el ejercicio de sus derechos, 
del cuidado de su salud y de su propio cuerpo así 
como su integridad psicofisica, a través de la infor
mación y formación adecuadas para ello. 

Debe quedar absolutamente claro que esta ley y 
el respectivo programa de implementación no son 
anticoncepcionistas, sino que brindan un amplio es
pectro de posibilidades, desde la realización del diag
nóstico precoz y tratamiento de las enfermedades 
de transmisión sexual y enfennedades malignas, 
hasta la posibilidad de orientar y contener a quie
nes manifiestan dificultades para ia concepción. 

A través del proyecto se dan propuestas inno
vadoras, en lo referente a salud, educación y pre
supuesto, para dar respuesta al desafío ético que 
significa implementar una auténtica política de es
tado orientada especialmente a la salud de las ma
dres y niños. 

Por todo lo expuesto, adelanto mi voto afinnati
vo al proyecto en discusión. 

9 

JNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO SALVATORI 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto 
de ley sobre Programa Nacional de Salud Sexual 

y Procreación Responsable 

El proyecto de ley en considem-.:ión procura crear 
un programa nacional de salud scmal y procrea
ción responsable con varios propósitos relevantes 
desde el punto de vista del interés general, tales 
como prevención del cáncer genito-mamario, brin
dar infonnación sobre salud sexual y prevención de 
enfern1edades de transmisión sexual y entregar anti
conceptivos transitorios y reversibles en hospita
les públicos, obras sociales y prepagas. 

Sobre el particular debo lamentar los años trans
curridos desde que presentara el proyecto de mi au
toría sobre la prevención del cáncer de útero y cue
llo uterino, identificado como 2.769.-D.-98, que 
inexplicablemente fue demorado en la Comisión de 
Salud y Acción Social, por lo que al perder su esta
do parlamentario, debí volverlo a presentar, como 
el 676.-D.-00 y que en sus lineamientos generales 
era abarcativo del que estamos considerando, y se
guramente su implementación, al hacerse con anti
cipación, hubiera solucionado graves problemas y, 
por qué no decirlo, salvado muchas vidas. 

Pero la única verdad es la realidad y por cierto 
que me regocijo pensando que el loable objetivo de 
este proyecto de ley ahora se podrá alcanzar con 
un buen nivel de conocimiento para la salud sexual 
y procreación responsable, disminuyéndose la mor
talidad materno-infantil, previniendo embarazos no 
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deseados, promoviendo la salud sexual de los ado
lescentes y garantizando a toda la población, infor
mación, orientación y métodos. 

Manteniendo intactas las profundas conviccio
nes cristianas qüe profeso, privilegiando la vida 
desde su concepción y desterrando cualquier pro
cedimiento abortivo, debo expresar mi satisfacción 
por el convencimiento de que los puntos ríspidos 
del proyecto han sido revisados y prácticamente 
consensuados, por ejemplo en relación con la con
sulta médica de los menores, aclarándose que la ley 
-artículo 4°- no va en contra del derecho de la pa
tria potestad y de los derechos del niño. También, 
y esto lo consideramos sumamente importante, se 
remarcó que los métodos anticonceptivos que los 
profesionales médicos recomicnuen deben ser no 
abortivos, reversibles y transitorios. Y en esta tilo
sofía se inscribe el derecho que les asiste tanto a 
las instituciones educativas como a las sanitarias, 
de no aplicar la ley si consideran que van en contra 
de sus principios. Asimismo y a pedido de distin
tos cultos, el proyecto incorpora el derecho a la ob
jeción de conciencia por parte de los profesionales 
que sean consultados, eximiéndoselos de prescri
bir métodos anticonceptivos que crean moralmente 
inaceptables. 

Por consiguiente y en última instancia entende
mos que la elección del método anticonceptivo que
da en manos del paciente. El artículo 5° del proyec
to t:sta blece al respecto que la prescripción y 
suministro de anticonceptivos deberán respetar los 
criterios y convicciones de los destinatarios, salvo 
contraindicación módica y después de recibir infor
mación sobrt: las ventajas y desventajas de los mé
todos naturales o de aquellos aprobados oficial
mente. 

Salvados estos reparos éticos morales, debemos 
mencionar que son varias las ciudades y provincias 
que a través de sus respectivas legislaciones, esta
blecit:ron programas similares y según las estadís
ticas se disminuyeron sensiblemente las muertes por 
aborto, gracias a la posibilidad de informar y entre
gar anticonceptivos, y según datos del hospital de 
Rosario, el nivel de muertes por aborto es práctica
mente cero desde la vigencia del programa en ese 
municipio. Programas o leyes similares al proyt:cto 
que estamos considerando se encuentran en vigen
cia además de las ciudades de Buenos Aires y Ro
sario, en las provincias de La Pampa, Neuquén: Chu
but, Mendoza, Río Negro, San Luis, Misiones y La 
Rioja. 

Entonces,. vamos a ·apoyar este proyecto. en par
ticular, reservándonos para su tratamiento en parti
cular, distintas observaciones a su articulado. En
tendemos que la educación para la salud, ~s un 
deber del Estado. Se dirige a todos los sectores de 
la población y en especial a los más desprotegidos, 
con énfasis en aquellos aspectos que tiendan a la 
disnÍinución de la morbimortalidad materno-infantil. 
El Estado, velando por el bien común, tiene la obli-

gación de brindar Jos medios para facilitar el acce
S9 a la infonnación, a bar cando todos los aspectos 
que hacen a la salud humana en sus distintas t:ta
pas, priorizando la prevención, tanto en adolescen
tes como adultos y más aún cuando se trate de pro
creación rt:sponsable y salud sexual, tema del 
proyecto de ley que estamos corisiderando, 

Este proyecto recoge preocupaciones legítimas y 
acuciantes que conciernen al misterio de la vida y a 
su comunicación, proponit:ndo un marco de regu
lación social qut: resguarde la vida, la . .Jignidad, y 
la libertad de la persona humana. 

¿Quién puede dudar que es necesario establecer 
programas destinados a la prevención de enferme
dades de transmisión sexual como el sida? No po
demos ser cit:gos. frente a semejante problemática. 
Por otra parte, esta prevención, como ya se dijo, va 
a contribuir a la disminución de enfermedades como 
el cáncer de mamas y cuello uterino, por la posibili
dad de acceso, por parte de la población femenina, 
a Jos centros de consulta. 

La noexistencia de politicas en materia de salud 
sexual afecta a sectores importantes de la comuni
dad, qut: no pueden acceder a los servicios priva
dos de salud, ocasionando perjuicios graves y en 
algunos casos la muerte tanto de la madre -muchas 
veces adolescente- como del niño. 

En todos los casos tenemos que preservar el dt:
recho a la vida, como valor fundamental consagra
do en nuestra Constitución y en numt:rosos con
venios y pactos internacionales. 

En este sentido existen estadísticas alarmantes 
respecto de la muerte de adolescentes y jóvenes 
madres, que requieren una debida att:nción sanita
ria, que es obligación del Estado atender, de mane
ra prt:ventiva. 

Sin duda, el Estado debe salvaguardar la salud y 
proteger la vida pott:ncial. Ambos derechos no son 
excluyentes, por tanto es obligación de tratar y res
guardar estos institutos. 

En relación con cstt: tema la Comisión Permanen
te de la Conferencia Episcopal Argentina con fecha 
11 de agosto dt: 2000 ha declarado que ... "Es nece
sario un marco lt:gal que respete el derecho funda
mental a la vida desde.la concepción y excluya en 
absoluto el crimen del aborto ... " "Es nt:cesario un 
marco legal que, de ninguna manera, favorezca o 
consolide situaciones de injusticia social, las cua
les no se solucionan con la promoción de una acti
tud antinatalista y se agrava con la práctica 
deshumanizada de la sexualidad".. "Es nt:cesario 
un marco legal que home la vida humana; y ayude 
a afianzar en nuestra patria la cultura de la vida, evi
tando manipulaciones que dañan la dignidad de las 
personas"... "Es necesario un marco legal que re
conozca y defienda el de.recho-deber de .los padres, 
insustituible e inalienable, a la t:ducación moral de 
'sus hijos" .... "Entendemos que todo ser humano 
tiene derecho a la información y fom1ación integral, 
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a la igualdad de oportunidades en el acceso a los 
medios de salud, y a que se le permita usar honesta 
y responsablemente de las posibilidades que ofre
cen la ciencia y la tecnología" ... 

Nuestro país tiene una postura sostenida en el 
tiempo de no mezclar y confundir los derechos de 
la salud de nuestra población con proyectos antina
talistas, teniendo en consideración que en muchas 
regiones del interior la densidad demográlica es de 
menos de un habitante por kilómetro cuadrado. 

Con estas premisas, entendemos que el proyecto 
de ley que nos ocupa merece este debate y discu
sión para ubicarnos entre las naciones más progre
sistas y desarrolladas, que no eluden su responsabi
lidad en el tratamiento de cuestiones trascendentales 
para compatibilizar posiciones antagónicas, en un 
marco de respeto y de diálogo enriquecedor, en fun
ción del bien común y el interés general. 

10 

INSERCTON SOLICITADA 
POR LA SEÑORA DIPUTADA SAVRON 

Opinión de la señora diputada acerca 
de los proyectos de ley sobre Programa Nacional 

de Salud Sexual y Procreacinn Responsable 

Referente al proyecto de ley que estamos tratan
do en este recinto, por el cual se establece la crea
ción del programa nacional de salud sexual y pro
creación responsable, en el ámbito del Ministerio 
de Salud coincido plenamente con los lineamientos 
generales en él expresados. 

El programa cumple con las aspiraciones más loa
bles, que todo ser humano puede anhelar, las cua
les se hallan contempladas en los objetivos pro
puestos en el mismo; la concreción de éstos en gran 
medida podrá darse a través de la capacitación pre
vista con la participación y coordinación de.! Minis
terio de Educación y de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente. 

Sin duda el éxito de este programa quedará forta
lecido con una buena calidad y cobertura de los ser
vicios de salud, participando no sólo el sector pú
blico sino también los servicios de seguridad social 
de salud y los sistemas privados. 

Este proyecto va a permitir una mayor justicia en 
el acceso a los servicios de salud en especial de las 
jóvenes madres-adolescentes que no cuentan con 
cobertura, médica y en especial a sectores caren
ciados de los grandes centros urbanos que no tie
nen acceso a estos servicios. Esto sin duda va a 
permitir disminuir los índices de mortalidad materna 
y perinatal ya que en muchos casos esos recesos 
son producto de abortos clandestinos con conse
cuencias gravisimas para la salud. 

Durante mucho tiempo se ha justificado bajo la 
razón de proteger la incierta viabilidad de una futu
ra persona, la invasión y restricción de la libertad 
de muchas mujeres, del derecho a disponer de su 

propio cuerpo y de elegir y decidir su fonna de vida 
en cuanto a la planificación de la procreación. Esta 
justificación ha afectado su intimidad, su libertad y 
el principio de autodeterminación que protege el ar
tículo 19 de la Constitución Nacional. 

Deseo agregar que en la provincia del Neuquén, 
bajo el régimen de la ley 2.222 del año 1997, se vie
ne desarrollando el Programa Provincial de Salud 
Se;...-ual y Reproductiva, teniendo como autoridad de 
aplicación a la Subsecretaría de Salud, hasta el mo
mento con resultados altamente favorables. La prác
tica de la anticoncepción está instalada en nuestra 
sociedad; el deseo de }¡.ombres y mujeres de regu
lar su fecundidad v de vivir una sexualidad sana v 
responsable, también. Pero, paradójicamente, el eje;
cicio de este derecho alcanza sólo a las clases me
dias y altas que pueden acceder a los medios que 
aportan la ciencia y los servicios privados. Las mu
jeres y hombres de los sectores de bajos recursos 
quedan a merced de la irracionalidad y la indiferen
cia de un Estado en retroceso, que abandona la pro
tección de las personas y la familia. 

Repito la expresión de la señora miembro infor
mante. Es de destacar que este programa apunta ha
cia la vida, pudiendo brindar a los jóvenes la posi
bilidad de elegir y de encontrar las herramientas 
necesarias para decidir en qué momento y la canti
dad de niños que traer al mundo, evitar los abortos 
clandestinos y la muerte de mujeres, que no exista 
condición social ni económica para acceder a méto
dos anticonceptivos y prevenir las enfermedades de 
transmisión sexual. 

Este programa surge en el deseo de contribuir a 
la prevención de un problema q· :.~ afecta en espe
cial a la población joven. 

Por lo expuesto, adelanto mi voL· favorable al 
presente proyecto. 

11 

INSERCION SOLICITADA 
POR lA SEÑORA DIPUTADA LINARES 

Opinión de la señora diputada acerca 
de los pmyectos de ley sobre Programa Nacional 

de Salud Sexual y Procreación Responsable 

Deseo expresar mi plena satisfacción por el paso 
positivo que estamos dando, al tratar hoy el pro
yecto de ley de salud sexual y procreación respon
sable en este recinto, después de años de espera 
lamentable, enfrentando a la intransigencia católi
ca, a algunos sectores de la sociedad y de la medi
cina privada, y que le ha costado al país muchísi
mas pérdidas y muertes, alrededor de 500.000 
abortos por año, según datos publicados por el IN
DEC y del Instituto Social y Políticas de la Mujer. 
Por esto y por muchísimas razones, es que digo y 
manifiesto esta satisfac:.:ión porque en el transcur
so del año 2000 y principios de 2001 seguimos de
fendiendo aprobar y crear esta ley que permita a los 
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hospitales públicos brindar la información y entre
gar métodos anticonceptivos a quienes lo soliciten 
y sentar bases definitivas a nivel nacional, de un 
programa de educación sexual, de prevención de 
enfennedades se;.,.·uales y planificación familiar del 
embarazo, reiterando permanentemente que no apo
yamos una ley antinatalista ni abortista sino que 
apuntamos a favorecer la salud, dándole a la gente 
Jos niveles de justicia social que se merece, y la úni
ca fom1a posible en esta durísin1a realidad socioeco
nómica que atraviesa hoy el país es hacerla a tra
vés del servicio de salud. 

Es increíble que, manejando esta información de 
muerte que golpea duramente a niñas y jóvenes 
adolescentes y a familias desintegradas por padres 
ausentes, de los sectores más dcsprotcgidos, po
bres y carenciados del país, se siga trabando y 
condenando su aprobación y puesta en marcha, 
con una hipocresía y falsedad que debemos en
frentar y denunciar. 

Hoy lo haremos levantando nuestra mano y el 
que no lo haga se enfrentará con su conciencia y 
con el juicio verdadero de Dios. 

No quiero extenderme demasiado en lo que hoy 
ya se ha dicho y afirmado, pero conociendo los da
tos alarmanks que permanentemente se publicitan, 
no puedo entender ni aceptar que este proyecto de 
salud sexual y procreación responsable no sea reci
bido y aprobado por toda la población y ·no tener 
que seguir con esta defensa y lucha por los dere
chos e igualdad, que no se pueden seguir dilatando 
y postergando en el tiempo, a costa de continuar 
con embarazos no deseados, abortos clandestinos 
con sus secuelas de siempre de enfermedad y muer
te. Ya nuestro país suscribió mediante la ley 23.179 
la Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra la Mujer (ONU) por 
la cual sin importar su condición social, edad, raza, 
religión, estado civil u opción sexual tiene el ejerci
cio pleno, libre y responsable de su sexualidad y 
procreación, teniendo el derecho de decidir si quie
re o no tener hijos. Para ejercerlos cabalmente, to
mando decisiones libres y responsables, debe acce
der libre e igualitariamente a los medios necesarios, 
educación, infonnación, conocimientos de métodos 
y el conjunto de recursos provenientes del campo 
de la medicina y la salud. Estos medios son los que 
nos ·aseguran y garantizan la salud sexual y procrea

. ción responsable, y para que podamos revertir las 
estadísticas ·que nos muestran una realidad vergon
zante que nadie puede negar y desentenderse. La 
tasa de mortalidad materna es gravísima: sobre 
100.000 nacidos vivos, 91 mueren en mi país ... 

En Francia sobre 100.000 nacidos mueren sola
mente 5. 

Sobre 500.000 abortos en la República Argentina 
con 33 millones de habitantes mueren 100. En Fran
cia con 60 millones de habitantes y sobre 150.000 
abortos por aílo ·muere uno. Por estas cifras espe
luznantes, necesitamos y debemos educar porque 

la deserción escolar lleva, indefectiblemente, al fac- • 
tor de riesgo de embarazos temporarios y de diver-
sos problemas de salud como el consumo de alco-
hol, drogas y violencia. 

A menor nivelde escclaridad, menos se consul
ta a médicos .y solamente lo hacen por causa de 
embarazo precoz en donde prevalecen factores so
ciales, culturales y psicológicos, como la dis
función familiar, la migración de zonas rurales a ur
banas, la pobreza y la deserción escolar. Y esto 
también es una trampa cultural porque por un lado 
defendemos el embarazo v maternidad como for
ma de constitución de la identidad femenina y por 
otro lado reduce las posibilidades de acceso a la 
educación, al trabajo y vida social y lógicamente 
entonces conduce a la pobreza enfermedad y em
barazos no deseados. 

Ante esta realidad tan dura e incomprensible es e 
que defiendo y apoyo el programa de salud sexual 
y procreación responsable, preguntándome una y 
mil veces cómo en el transcurso de mi vida docen-
te y política y estando permanentemente junto a la 
gente más humilde y carenciada, sintiendo que ne
cesitaban de mi presencia, para escucharlos, com
prenderlos y ayudarlos, y tenderles una mano ami-
ga a la que se aferran desesperadamente, llevando 
lo poco o mucho que se puede, y que nunca alcan-
za para poder subsistir, como no pude darles la res
·puesta a ese pedido angustioso de un trabajo y una 
vivienda digna. ¿Cómo?, me vuelvo a preguntar hoy 
ante la situación humillante y tristísima que viven 
las mujeres de mi país. ¿Cómo a lo largo de mi ca
minar junto a ellas, no les alerté, infom1é, eduqué, 
prcvení de lo que les acechaba con su salud sexual 
y procreación responsable y lo que les iba a ocurrir 
inexorablemente, rodeadas de tanta miseria, pobre-
Za y desamparo? Somos todos culpables, los que 
pudimos hacer algo y no Jo hicimos por mentir y e 
actuar hipócritamente. 

Para tem1inar quiero contarles mi vivencia con una 
de mis ex alUiru1as. La visité hace poco en su humil-
de vivienda, piso de tierra, sin calefacción, sin luz 
ni agua corriente. Su puerta ... una cortina de arpi
llera. Rodeada de 9 hijos, madre soltera, descal-
zos, con hambre, algunos enfermos, dos discapaci
tados ... Concurría a la escuela en la que fui direc-
tora durante 23 aí'i.os,. donde la vi feliz, en esa edad 
donde los días se deslizan entre juegos, sueílos y 
esperanzas. Se 'alegró al verme llegar y al abrazarla 
fuerte, me dio las gracias diciéndome: "La recuerdo 
siempre, ¿sabe? Porq\le solamente fui feliz en la es
cuda primaria, donde éramos todos iguales, felices, 
sin diferencias, y donde, al llegar dejábamos atrás 
las miserias y angus.tias que teníamos en nuestras 
casas con mi padre alcohólico, mi madre golpeada, e 
callada, y sumisa porgue el miedo la aterraba. Pero 
todo Jo ·perdí al egresar de 7° grado. Entonces se 
cerraron todas las puertas, ¡,aunque, ·usted se acuer-
da, Nos prometieron un futuro de 'estudio, de tra-
bajo y de progreso. Murió mi madre, nos abandonó 
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mi padre, no pude estudiar, nunca conseguí traba
jo, me violaron, ejerzo la prostitución, única forma 
de conseguir un poco de alimento para mis hijos 
solos y enfermos, pobres ... , ¡pobrísimos!... sumidos 
en la miseria total. 

Salí sintiéndome culpable, sabiendo que hemos 
fracasado y que todos tenemos sobre nosotros esta 
culpa del país que tenemos. 

Es cierto que no solucionaremos todo con este 
proyecto de salud sexual y procreación responsable, 
pero es uno de los eslabones de esta cadena enor
me que nos ha atrapado desde hace mucho ... mu
chísimo. Un paso para que esta niña, joven madre y 
cientos, miles de ellas en mi país sepan decidir libre
mente qué hacer con sus vidas y con sus cuerpos, y 
para que, ojalá, alguna vez puedan tener los hijos de
seados, concebidos con amor y felicidad. 

12 

lNSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO GROSSO 

Informe del señor diputado sobre lo actuado 
por la vicepresidencia del Parlamento 

Latinoamericano 

Buenos Aires, 27 de febrero de 2001. 

Señor presidente de la Cámara de Diputados de 
la Nación, don Rafael A1. Pascual. 

S./D. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agfado de diriginnc a usted, en mi ca

rácter de vicepresidente del Parlamento Latinoame
ricano por la Argentina, a Jos efectos de poner en 
su conocimiento Jo actuado durante el año 2000. 

-En el mes de marzo en la Delegación Argentina 
del Parlamento Latinoamericano, sita en Alsina 1825, 
4° piso, se reunieron los representantes de los blo
ques parlamentarios de ambas Cámaras legislativas, 
a fin de proponer la designación de legisladores en 
cargos directivos y acordar el plan de labor a desa
rrollar en las reuniones de iunta directiva v XVIII 
Asamblea Ordinaria del Par!~ tino realizadas ~ntre los 
días 15 y 18 de marzo de 2000, en San Pablo, Brasil. 

- En el mes de junio los parlamentarios argenti
nos que ocupan cargos directivos acordaron que 
en las veintiuna comisiones permanentes y en las 
dos especiales, nuestro país esté representado por 
dos diputados y un senador, propuestos por los ti
tulares de Jos bloques políticos, respetando el por
centaje que cada partido posea en las Cámaras. 
(anexo I). 

Ello motivó que la presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados emitiera la resolución RP 
2.120 del 16 de octubre de 2000, por la cual se de
signa a Jos diputados para integrar las comisiones. 
Con posterioridad, en fecha 26 de diciembre de 2000 
Jos presidentes de ambas Cámaras ratificaron las de-

signaciones en los cargos directivos (D.P.-1.446/00). 
Resta aún designar a los miembros de las comisio
nes en lo que respecta a la Cámara de Senadores, 
trámite actualmente en curso (anexo II). 

Una vez integradas las comisiones con los miem
bros designados, la vicepresidencia los convocó 
para que asistieran a las reuniones programadas por 
la Secretaría de Comisiones. Si bien nuestros repre
sentantes no asistieron a la totalidad de ellas debi
do a las restricciones presupuestarias vigentes en 
el Congreso de la Nación, hemos registrado las si
guientes participaciones: 

-XVlii Asamblea Ordinaria del Parlamento Lati
noamericano; San Pablo (Brasil), 15 al 18 de marzo; 
senadores: Daniel Baum y Luis León; diputado: 
Edgardo Grosso. 

-Plenario de Directivas de Comisiones; San Pa
blo (Brasil), 18 al 20 de marzo; senador: Daniel 
Baum; diputados: Silvia Martínez y Gustavo 
Cardesa. 

- Xll Reunión de Asuntos Subregionales y Mu
nicipales; La Plata, Buenos Aires, (Argentina), 18 al 
20 de mayo; senador: Daniel Baum; diputado: Ra
faelRomá. 

- XIII Reunión de Narcotráfico y Crimen Organi
zado; Chillán (Chile), 23 al 26 de mayo; senador: Da
niel Baum; diputada: Silvia Martínez. 

-XII Reunión de Deuda Social; Chillán (Chile), 
diputado: Gustavo Canlesa. 

-IX Reunión de Niñez y Juventud; Chillán (Chi
le), 23 al 26 de mayo; senador: Pedro del Fiero. 

-XI Reunión de Asuntos Políticos; San Pablo 
(Brasil), 16 al 19 de agosto; sendores: Luis León y 
Darriel Baum. 

-XIV Reunión de Asuntos Ec011 micos y Deu
da E>.ierna; San Pablo (Brasil), 16 al 19 de agosto; 
senador: Hugo Sager. 

-V Reunión de Economías Emergentes; San Pa
blo (Brasil), 16 al 19 de agosto; senador: Roberto 
Ulloa. 

-Reunión de Junta Directiva; Mérida, Yucatán ( 
México), 26 y 27 de octubre; senador: Daniel Baum; 
diputado: Edgardo Grosso. 

- VIII Reunión de Asuntos Laborales y Previsio
nales; Montevideo (Uruguay); 8 al 10 de noviem
bre; senador: Daniel Baum; diputado: Saúl Ubaldini. 

-XV Reunión de Agricultura, Ganadería y Pes
ca; Montevideo (Uruguay), 8 al 10 de noviembre; 
diputado: Guillern1o Alchouron. 

-XIV Reunión de Narcotráfico y Crimen Organi
zado; San Pablo (Brasil), 15 al 18 de noviembre; se
nador: Daniel Baun1; diputada: Silvia Martínez. 

-XVII Reunión de la Mujer; Santo Domingo (Re
pública Dominicana), 23 al 25 de noviembre; dipu
tada: Margarita Stolbizer. 

-Plenario de Directivas de Comisiones; San Pa
blo (Brasil), 7 al 9 de diciembre; senador: Daniel 
Baum; diputada: Silvia Martínez. 
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-La delegación elabora mensualmente el "Bole
tín Informativo del Parlatino", que es el órgano de 
difusión de las actividades que realiza el Parlamen
to Latinoamericano, sus comisiones y esta sede, el 
cual se distribuye a los legisladores y autoridades 
de ambas cámaras, legisladores nacionales, provin
ciales y municipales, parlamentos provinciales, em
bajadas y organismos internacionales. 

-En nuestra sede funcionan las siguientes de
pendencias: 

l. Presidencia del Consejo Consultivo, a car
go del senador Luis León. 

2. Secretaría de Comisiones, a cargo del sena
dor Daniel Baum. 

3. Vicepresidencia por la Argentina, a cargo del 
suscrito, diputado Edgardo Grosso. 

4. Secretaría Ejecutiva de la Delegación Argen
tina del Parlamento Latinoamericano y pre
sidencia del Centro Internacional de Políti
cas Públicas (CIPP), a cargo del senador 
(m. c.), Luis Rubeo. 

S. Presidencia de la Comisión de A~untos Sub
regionales y Municipales, a cargo del dipu
tado Rafael Romá. 

6. Vicepresidencia de la Comisión Especial de 
Políticas Carcelarias en América latina, a car
go del senador Augusto Alasino. 

7. Vicepresidencia 1 a de la Comisión de Nar
cotráfico y Crimen Organizado, a cargo de 
la diputada Silvia Martínez. 

8. Vicepresidencia la Comisión de Deuda Social, 
a cargo del diputado Gustavo E. Cardesa. 

9. Representación argentina de la Juventud La
tinoamericana por la Democracia (JuLaD). 

-En el mes de mayo se realizó el Ill Foro Muni
cipal del Parlamento Latinoamericano en las ciuda-

des de La Plata y Buenos Aires, juntamente con las e 
reuniones de las comisiones de Asuntos Subre
gionales y Municipales y de Servicios Públicos del 
Parlatino; evento organizado por el entonces presi
dente de la comisión citada en primer témlino, se
nador Daniel Baum. 

-En esta ocasión recibimos la visita en nuestra 
sede de la señora presidente del Parlatino, diputa
da doña Beatriz Paredes. 

Esta vicepresidencia realizó gestiones a fin de 
posibilitar que la citada presidente se entrevistara 
con el señor presidente de la Nación, doctor Fer
nando de la Rúa y con el señor presidente del Ho
norable Senado, licenciado Carlos A. Alvarez. 

-Asimismo la delegación auspició uná serie de 
encuentros, desayunos de trabajo, seminarios, con
ferencias y visitas de relieve internacional, en for-
ma conjunta con la representación argentina de la e 
Juventud Latinoamericana por la Democracia 
(JuLaD) y el Centro Intemacional de Políticas Pú
blicas (CIPP) (anexo IV). 

A fin de facilitar la labor de los legisladores en 
las comisiones, se los provee del material de traba
jo, se les envían las infom1aciones remitidas por la 
sede permanente de San Pablo, Brasil, y se los ase
sora en aquellas cuestiones puntuales que así lo re
qmeran. 

Por último pongo en su conocimiento que esas 
tareas son coordinadas y supervisadas por la di
rección de la Delegación Argentina y su cuerpo téc
nico-administrativo, con el apoyo inestimable de de
pendencias de la Honorable Cámara de Diputados 
y del Honorable Senado de la Nación. 

Agradeciendo desde ya su atención, hago pro
picia la oportunidad para saludarlo con las expre
siones de mi más alta estima. • 

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNJONES DE LAS COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8°, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Febrero y marzo de 2001 

Transportes 

Reunión del 28 de febrero de 2001 

Diputados presentes: Alejandro M. Nieva, Jorge 
T Pérez. Alicia M. Castro. Juan P. Bavlac, Marcela 
A. Bordenave, Fortunato R. Cambarer"i, Enrique G. 
Cardesa, Teodoro R. Fui1es, Miguel A. Giubergia, 
Dámaso Larraburu, Ma be! G. Manzotti, Lorenzo 
Pepe, José A. Recio, Rafael E. Romá, Hugo D. 
Toledo, Ricardo N. Vago y Ovidio O. Zúñiga. 

Diputados ausentes c"on aviso: Blanca A. Saade, 
Gustavo Gutiérrez, Marta Y. Palou, Martha C. Alarcia, 
Omar E. Becerra. Marta I. Di Leo, Simón F. 
Hernández, Enzo Herrera Páez, Manud L. Martínez, 
Norberto R. Nicotra, Delia Pinchetti de Sierra Mora-

les, Ricardo C. Quintela, Saúl E. Ubaldini y Pedro 
A. Venica. · 

Especial sobre la Modernización 
del Funcionamiento Parlamentario 

-unicameral-

Reunión del 6 de febrero de 2001 

Diputados presentes: Silvia Vázquez, Pedro 
Salvatorl, Pablo· A Fontdcvila y Cristina R. Guevara. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón E. Saadi, 
Federico Soñez, María T. Colombo, Miguel A. 
Bonino, Nora A. Chiacchio, Beatriz Fontanetto, 
Mabel Marelli, Juan D. Pinto Bruchmann, Luis S. 
Varese y José A. Vitar. 

• 
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e Reunión del 13 de febrero de 200 l 

Diputados presentes: Silvia Vázquez, Pedro 
Salvatori y Cristina R. Guevara. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón E. Saadi, 
Federico Soñez, María T. Colombo, Miguel A. 
Bonino, Nora A Chiacchio, Beatriz Fontanetto, Pa
blo A Fontdevila, Mabel Marelli, Juan D. Pinto 
Bruchmam1, Luis S. Varese y José A Vitar. 

Rem1ión del 27 de febrero de 2001 

Diputados presentes: Silvia Vázquez, Pedro 
Salvatori y Pablo A. Fontdevila. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón E. Saadi, 
Federico Soñez, María T. Colombo, Miguel A. 
Bonino, Nora A Chiacchio, Beatriz Fontanetto, Cris
tina R. Guevara, Mabel Marelli, Juan D. Pinto 

e Bruchmann, Luis S. Varese y José A Vitar. 

Asuntos Constitucionales 

Rem1ión del 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Elisa María A Carrió, Car
los E. Soria, Ramón Torres Molina, Teodoro Funes, 
Ricardo Gómez Diez, Simón Her .índez, Eduardo Di 
Cola, José Díaz Bancalari, Jost~ Dumón, Cristina 
Fernández de Kirchner, Norma Godoy, Guillermo 
Jenefes, Adrián Menem, Benjamín Nieto Brizuela, 
Héctor Poli no, Mar celo J. A S tu brin y Atiho Tazzi®li. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Ayala, 
René Balestra, Ricardo A. Bussi, Alfredo J. 
Castañón, María T. Colombo, Guillermo De Sanctis, 
María Merlo de Ruiz, Alberto Natale, Mario Negri, 
Alejandro Nieva, Maria G. Ocaña, Juan Urtubey, 
Silvia V ázquez y Alfredo Vil! alba. 

e Legislación General 

• 

Reunión del 8 de marzo de 2001 

Diputados presentes: .José G. Dumón, Enrique G. 
Cardesa, Alfredo Castañón, Eduardo R. Di Cola, Mi
guel A Giubergia, Juan C. Ayala, Carlos Caballero 
Martín, Juan P. Cafiero, Guillermo E. Corfield, María 
del C. Falbo, Nicolás A Fernández, Pablo A 
Fontdevila, Benjamín Nieto Brizuela, Margarita R. 
Stolbizer, Marcelo J. A Stubrin, Atilio P. Tazzioli, Ju
lio A. Tejerina, Alfredo H. Villalba y Jorge Zapata 
Mercader. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A Abella, 
Manuel .T. Baladrón, Elisa M. Carrió, María L. Chaya, 
Graciela M. Gimmettasio, Roberto I. Lix Klett, Fer
nando R. Montoya, Alejandra B. Oviedo, José A 
Recio y José Vitar. 

Reunión del 15 de marzo de 2001 

Diputados presentes: José G. Dumón, Eduardo R. 
Di Cola, María del C. Falbo, Benjamín Nieto Brizuela 
y Julio A. Tejerina. 

·Diputados ausentes con aviso: Enrique G.: 
Cardesa, Alfredo Castañón, Miguel A. Giubergia, 
Miguel A Abella, Juan C. Avala, Manuel J. Bala
drón, Carlos Caballero Martín, Juan P. Cafiero, Elisa 
M Carrió, Guillermo E. Corfield, Mmia L. Chaya, Ni
colás A. ~'emández, Pablo A. Fontdevila, Graciela 
M. Giallilettasio, Roberto I. Lix Klett, Fernando R. 
Montoya, Alejandra B. Oviedo, José A. Recio, Mar
garita R. Stolbizer, Mm·celo J. A Stubrin, Atilio P. 
Tazzioli, Alfredo H. Villalba, José Vitar y Jorge Za
pata Mercader. 

Reunión del 29 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Eduardo R. Di Cola, Miguel 
A Abella y María del C. Falbo. 

Diputados ausentes con aviso: José G. Dumón, 
Enrique G. Cardesa, Alfredo Castañón, Miguel A. 
Giubergia, Juan C. Ayala, Manuel J. Baladrón, Car
los Caballero Martín, Juan P. Catiero, Elisa M. Carrió, 
Guillenno E. Corfield, María L. Chaya, Nicolás A. 
Fernández, Pablo A. Fontdevila, Graciela M. 
Giannettasio, Roberto I. Lix Klett, Fernando R. 
Montoya, Alejandra B. Oviedo, José A Recio, Mar
garita R. Stolbizer, Marcelo J. A Stubrin, Atilio P. 
Tazzioli, Julio A Tejerina, Alfredo H. Villalba, José 
Vitar, Jorge Zapata Mercader y Alfredo Castañón. 

Justicia 

Reunión del día 15 de marzo de 2001 

Diputados presentes: María del C. Falbo y José 
G.Dumón. 

Diputados ausentes con aviso: René Balestra, 
Guillem1o De Sanctis, Atilio P. -~··Jzzioli, María E. 
Biglieri, Alfi·edo J. Castañón, Man,•d J. Baladrón, 
María E. Barbagelata, Elisa M. Cm-rió, María L. 
Chaya, José M. Díaz Bancalari, Simón F. Hemández, 
Dámaso Larraburu, Mario R. Negri, Miguel A. 
Pichetto, Bernardo P. Quinzio, Carlos A Raimundi, 
José A Recio, Jorge Rivas, Liliana E. Sánchez, Car
los E. Soria, Marcelo J. Stubrin, Pedro A Venica y 
Alfredo H. Villalba. 

Acción Social y Salud Pública 

Reunión del día 6 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchuelo Blasco, Juan C. Olivero, Bárbara l. Es
pinola, Adriana N. Bevacqua, Graciela Camafio, Enzo 
T. Herrera Páez, María del C. Linares, Marta S. 
Milesi, Liliana Sánchez y Amoldo Valdovinos. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Farizano, 
José J. B. Pampuro, Martha C. Alarcia, Juan P. 
Cafiero, Fortunato R. Cambareri, María T. Colombo, 
Ismael R. Cortinas, Nora A Chiacchio, Fernanda 
Ferrero, María A González, Diego R. Gorvein, Mi
guel A. lnsfran, Roberto I. Lix Klett, Eduardo G. 
Macaluse, Silvia Martínez, Alfredo Neme-Scheij, 
Víctor Peláez, Juan D. Pinto Bruchmann, Blanca A 
Saade y Federico Soñez. 
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Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchue1o Blasco, Juan C. Olivero, Juan Farizano, 
Bárbara I. Espino1a, Martha C. Alarcia, Adriana N. 
Bevacqua, Graciela Camaño, Nora A Chü1cchio, 
Fernanda Ferrero, María A González, Enzo T. Herrera 
Páez, Eduardo G. Macaluse, Marta S. Milesi, Liliana 
Sánchez y Federico Soñez. 

Diputados ausentes con aviso: José J.. B. 
Pampuro, Juan P. Cafiero, Fortunato R. Cambareri, 
María T. Colombo, Ismael R. Cortinas, Diego R. 
Gorvein, Miguel A Insfran, María del C. Linares, 
Roberto I. Lix Klett, Silvia Martínez, Alfredo Neme
Scheij, VíctorPcláez, Juan D. PintoBruchmann, Blan
ca A Saade y Amoldo Valdovinos. 

Retmión del día 15 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Cristina R. Guevara, José 
M. Corchue1o Blasco, Juan Farizano, Adriana N. 
Bevacqua y Enzo T. Herrera Páez. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Olivero, 
José J. B. Pampuro, Bárbara I. Espinola, Martha C. 
Alarcia, Juan P. Caficro, Graciela Camaño, Fortunato 
R. Cambareri, María T. Colombo, Ismael R. Cortinas, 
Nora A Chiacchio, Femanda Ferrero, María A Gon
zález, Diego R. Gorvein, Miguel A Insfran, María 
del C. Linares, Roberto I. Lix Klett, Eduardo G. 
Macaluse, Silvia Martínez, Marta ·S. Milesi, Alfredo 
Neme-Scheij, Víctor Peláez, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Blanca A Saade, Liliana Sánchez, Fe
derico Soi'íez y Amoldo Valdovinos. 

J<amilia, Mujer y Minoridad 

Reunión del día 8 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Graciela Gimmettasio, Mar
ta S. Milesi, Marta L Di Leo, Marta del C. Argul, Ma
ría E. Biglieri, Marcela A Bordenave, Barbara I. Espi
nola, Hilda González de Duhalde, María del C. Linares, 
Mabcl G. Manzotti, Sarah A Picazo y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Martha E. Meza, 
Delia Pinchetti de Sierra Morales. María E. 
Barbagelata, Miguel A Bonino, Elisa M. ·carrió, Juan 
C. Farizano, Isabel E. Foco, María A González, Silvia 
Martínez, Mabel H. Müller, María G. Ocaña, Olijela 
del Valle fuvas, Haydé T. Savron, María N. Sodá y 
Arnaldo M. Valdovinos. 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Graciela Giannettasio, Mar
ta S. Milesi, Marta L Di Leo, Marta .del C. Argul, 
María E. Barbagelata, Bárbara L Espinola, Juan C. 
Farizano, Isabel E. Foco, María del C. Linares, Mabel 
G .. Manzotti, Rosa E. Tulio y Arnaldo M. 
Valdovinos. · 

Diputados ausentes con aviso: Martha E. Meza, 
Delia Pinchetti de Sierra Morales, Marta E. Biglieri, 
Miguel A Bonino, Marcela A Bordenave, Elisa M. 

Carrió, María A González, Hilda González de 
Duhalde, Silvia Martínez, Mabel H. Müller, María G. 
Ocaña, Sarah A Picazo, Olijela del Valle Rivas, 
Haydé T. Savron y María N. Sodá. 

Legislación Penal 

Reunión del día 15 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Julio A Tt:ierina, Franco A 
Caviglia y María del C. Falbo. 

Diputados ausentes con aviso: Dámaso 
Larraburu, Miguel A Abella, Manuel J. Baladrón, 
María E. Biglieri, Marta I. Di Leo, Arturo R. 
Etchevehere, Víctor M. Fayad, Teodoro R. Funes, 
Nom1a Godoy, Carlos Maestro, Adrián Menem, Ben
jamín R. Nieto Brizuela, Miguel A Pichetto, Carlos 
A Raimundi, José A Recio, Jorge fuvas, Héctor R. 
Romero, José L. Saquer, Ramón Torres Molina, Juan 
M. Urtubey, Marcelo J. A Stubrin, Marta Palou, 
Atilio P. Tazzioli y Alfredo H Villalba. 

Defensa Nacional 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Miguel A Toma, Pedro 
Salvatori, Ramón Torres Molína, Mario F. Ferreyra, 
Alfredo Allende, Alberto Allende Iriarte, Juan P. 
Baylac, José Díaz Bancalari, María R. Drisa1di, Fran
cisco García, Carlos R. lparraguirre, Javier Mourifío, 
Lorenzo Pepe, Alejandro A Peyrou, Héctor T. Poli
no, Jesús Rodríguez, Delki A Scarpin, Hugo D. 
Toledo y Jorge Zapata Mercader. 

Diputados ausentes con aviso: Fernando 
Montoya, José L. Fernández Valoni, Mario H. 
Bonacina, Alfredo P. Bravo, Angel O. Geijo, Dulce 
Granados, Beatriz M. Leyba de Martí, Carlos Maes
tro, Amaldo Valdovinos y Pedro A Venica. 

Obras Públicas 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: José A Recio, Hugo D. 
Toledo, Carlos A Courel, Benjamín Nieto Brizuela, 
Ricardo N. Vago, Zulcma B. Daher, Antonio Loren
zo, María del C. Alarcón, César A Albrisi, Graciela 
Camaño, Héctor J. Cavallero, Rubén 1-I. Giustiniani, 
Elsa S .. Quiroz y Delki Scarpin. 

Diputados ausentes con aviso: Horacio R. 
Colombi, María T. Colombo, Mario Das Neves, Raúl 
E. Gallegos, Alberto Herrera, María E. Herzovich, José 
L. Umza, Beatriz Leyba de Martí, Manuel L. Martínez, 
Gerardo A· Martínez, Fernando R. Montoya, Miguel 
R: Mukdise, Olijela del Valle Rivas, José L. Saquer, 
Luis A Sebriimo, Rosa E. Tulio y José A Vitar. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Adrián Menem, Humbe1io 
Volando, Miguel A. Giubergia, Guillermo E. 

• 

• 

• 

• 
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Alchouron, Marta del C. Argul, Alberto N. Briozzo, 
María R. D'Errico, Zulema B. Daher, María R. 
Drisaldi, Isabel E. Foco, Angel O. Geijo, Amoldo 
Lamisovsky, Juan C. Olivero, Ricardo A Patterson, 
Sarah A Picazo, I-Iaydée T. Savron, Delki Scarpin y 
Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Rome
ro, Luis M. Díaz Colodrero, Atlanto Honcheruk, 
Mario A. Caficro, Mirian B. Cur!etti de Wajsfeld, 
Arturo Etchevehere, José O. Figueroa, Gustavo C. 
Galland, Silvia Milesi, Luis A Sebriano y Raúl J. 
Solmoirago. 

Industria 

Reunión del día 15 de marzo de 200 1 

Diputados presentes: Juan P. Baylac, Luis A. 
Trcjo, Delki Scarpin, Fernando C. Melillo, Carlos 
Alesandri, María del C. Alarcón, Jorge L. Buceo, 
Carlos A Castellani, Rafael H. Flores, María G. Oca
ña, Claudio A Sebastian.i y Luis A Sebriano. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo H. Rial, 
César A Albrisi, Miguel A Bonino, Alberto N. 
Briozzo, Mario A Cafiero, José Corchuelo Blasco, 
Jorge A. Escobar, Teresa B. Foglia, Beatriz Z. 
Fontanetto, Ricardo Gómez Diez. Beatriz M. Leyba 
de Martí, María S. Maynns, M:uio R. Negri, María 
B. Nofal, Alejandro A Peyrou, Federico R. Puerta, 
Eduardo Santín y Federico' R. Soñez. 

Comercio 

Reuniór: del día 6 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A García, Julio C. Con ca, Antonio A Romano, 
Guillermo E. Alchouron, Alberto N. Briozzo, Jorge 
L. Buceo, Fortunato Cambareri, Mario Das Neves, 
Jorge E. Folloni, Miguel A. Giubergia, Carlos 
lparraguirre, Ricardo A Patterson, Alejandro Peyrou 
y Rafael E. Romá. 

Diputados ausentes con aviso: Mirian B. Curletti 
de Wnjsfcld, José L. Saquer, Raúl Baglini, Jorge P. 
Busti, Mario A Cafiero, Teresa B. Foglia, Gustavo 
Galland, Roberto R. Nicotra, Alberto R. Pierri, Fede
rico R. Puerta y Osvaldo H. Rial. 

Reunión del día 13 de marzo de 200 1 

Diputados presentes: Rafael H. Flores, Francisco 
A García, Mirian B. Curletti de Wajsfeld, Julio C. 
Conca, Antonio A. Romano, Guillermo E. Alchouron, 
Alberto N. Briozzo, Jorge L. Buceo, Fortunato 
Cambareri, Mario Das Neves, Jorge E. Folloni, Mi
guel A Giubergia, Carlos Iparraguirre, Ricardo A 
Patterson, Osvaldo H. Rial y Rafael E. Romá . 

Diputados ausentes con aviso: José L. Saquer, 
Raúl Baglini, Jorge P. Busti, Mario A Cafiero, Tere
sa B. Foglia, Gustavo Galland, Roberto R. Nicotra, 
Alejandro Peyrou, Alberto R. Pierri y Federico R. 
Puerta. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del día 15 de marzo de 200 1 

Diputados presentes: Arturo R. Etchevehere, Pe
dro Calvo, María G. Ocaña, Pablo A. Fontdevila, 
Juan P. Baylac, Adalberto L. Brandoni, Carlos A 
Castellani, Rafael H. Flores, Miguel A. Jobe, 
Amoldo Lamisovsky, Dámaso Larraburu, Norberto 
R. Nicotra, Jrma F. Parentella, Héctor T. Polino, Ri
cardo C. Quintela, Atilio P. Tazzioli y Marta Palou. 

Diputados ausentes con aviso: María ~- Mayans, 
Angel O. Geijo, Mario O. Capello, Francisco A Gar
cía, Miguel A Jnsfran, Guillern1o R. Jenefes, Anto
nio A. Lorenzo, Fernando R. Montova, Juan C. 
Olivero, Alberto R. Pierri, Fernando o.· Salim, Luis 
A. Trejo y Juan M. Urtubey. 

Transportes 

Reunión del día 15 de marzo de 2001 

Diputados presentes:· Alejandro M. Nieva, Alicia 
A. Castro, Gustavo Gutiérrez, Marta Y. Palou, Omar 
E. Becerra, Marcela A. Bordenave, Enrique G. 
Cardesa, Marta I. Di Leo, Teodoro R. Funes, Miguel 
A. Giubergia, Mabel G. Manzotti, Norberto R. 
Nicotra, Lorenzo Pepe, Ricardo C. Quintela, Rafael 
E. Romá y Ovidio O. Zúí'iiga. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge T. Pérez, 
Blanca A. Saade, Martha C. Alarcia, Juan P. Baylac, 
Fortunato R. Cambareri, Simón F. Hernández, Enzo 
T. Herrera Páez, Dámaso Larraburu, Manuel L. 
Martínez, Delia Pinchetti de Sierra Morales, José A 
Recio, Rugo D. Toledo, Saúl E. Ubaldini, Ricardo 
N. Vago y Pedro A Venica. 

Intereses Marítimos, Fluviales, ')esqueros 
y Portuarios 

Reunión del 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Ricardo A Patterson, Ma
ría del Carn1en Linares, Adrián E. Loffier, Enrique G. 
Cardesa, Omar E. Becerra, Marcelo L. Dragan, Ma
ría R. Dri~.aldi, Miguel A Jobe, Húgo D. Toledo, Luis 
A Trejo y Ricardo N. Vago. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge A. Obeid, 
Fortunato Cambareri, Héctor J. Cavallero, José M. 
Corchuelo Blasco, Roberto R. de Bariazarra, Nico
lás A Fernández, Rafael H. Flores, Teresa B. Foglia, 
Diego R. Gorvein, Carlos Maestro, Jorge R. Pascual, 
José A. Recio, Rodolfo Rodil, ,Liliana Sánchez y 
Ovidio O. Zúí'iiga. 

Vivienda y Ordenamiento Urbaho 

Reunión del 13 de marzo de 200 1 

Diputados presentes: Roberto R. de Bariazarra, 
Carlos A Caballero Martín, Carlos A Courel, Anto
nio A. Lorenzo, Norma Iviiralles de Romero, Gonza
lo Allende Iriarte, Manuel Justo Baladrón, Omar E. 
Becerra, Zulcma B. Daher, Agustín Díaz Colodrero, 
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Raúl E. Gallego, Miguel A Giubergia, Gerardo A 
Martínez, Liliana E. Sánchez, Luis A Scbriano, Rosa 
E. Tulio y Pedro A Verilea. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo H. 
Villalba, Guillem1o E. Cotfield, Mirian B. Curletti de 
Wajsfeld, Bárbara I. Espinola, Teresa Ferrari, 
Fernanda Fcrrero, Alberto Herrera, Carlos Maestro, 
Blanca A Saade, José L. Saquer, Ricardo N. Vago y 
José A Vitar. 

Turismo 

Reunión del 6 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Alejandro Balián, Ricardo 
H. Vázquez, Guillermo Corfield, Marcelo L. Dragan, 
Ovidio O. Zúñiga, Carlos T. Alesandri, Graciela 
Camaño, Aurelia A. Colucigno, Roberto R. de 
Bariazarra, Guillermo .T. Giles, María del Carmen 
Linares,. Mabel Marelli, Miguel R. D. Mukdise, Jor
ge R. Pascual, Ricardo A Patterson y María N. Sodá. 

Diputados ausentes con aviso: Dulce Granados, 
Miguel A Bonino, Alberto N. Briozzo, Horacio R. 
Colombi, Carlos A. Courel, Nicolás Fernández, 
Fernanda Ferraro, María l. García de Cano, Arturo 
J. Moreno Ramírez, José J. B. Pampuro, Ricardo C. 
Quintela, Rodolfo Rodil, Federico R. Soñez y Atilio 
P. Tazzioli. 

Reunión del día 13 de mal7.o de 200 1 

Diputados presentes: Alejandro Balián, Ricardo 
H. V ázquez, Guillermo Corfield, Marcelo L. Dragan, 
Ovidio O. Zúñiga, Carlos T. Alesandri, Graciela 
Camaño, Aurelia A Colucigno, Carlos A. Courel, 
Femanda Ferrero, María I. García de Cano, Guillermo 
J. Giles, María del Cannen Linares, Mabel Marelli, 
Miguel R. D. Mukdise, Jorge R. Pascual, Ricardo A 
Patterson y Atilio P. Tazzioli. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo Cor
field, Miguel A Bonino, Graciela Camaño, Horacio 
R. Colombi, Roberto R. de Bariazarra, Nicolás 
Fernández, Arturo J. Moreno Ramírez, José J. B. 
Pampuro, Ricardo C. Quintela, Rodolfo Rodil, Ma
ría N. Sodá y Federico R. Soñez. 

Economía 

Reunión del día 13 de marzo de .2001 

Diputados presentes: Manuel L. Martínez, Luis 
A Trejo, María del Carmen Alarcón, Carlos A. 
Castellani, Guillermo Corfield, Carlos A Courel, An
gel O. Geijo, Arturo P. Lafalla, Jorge R. Matzkin, Ben
jamín Nieto Brizuela, Federico R. Puerta y Humerto 
A Volando. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo C. 
Galland, José L. Lanza, Julio C. Conca, Jorge P. 
Busti, Carlos A Caballero Martín, Mario A Cafiero, 
Emique G. Cardesa, Horacio R. Colombi, Jorge A 
Escobar, Arturo Etchevehere, Guillermo R. Jenefes, 
Fernando E. Llamosas, Ana M. Mosso, Alejandro 

A Peyrou, José L. Saquer, Carlos D. Snopek y Julio e 
A Tejerina. 

Drogadicción 

Reunión del día 6 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Inna F. Parentella, Silvia V 
Martínez, María I. García de Cano, Mabel G. 
Manzotti, María E. Barbagelata, Bárbara I. Espino
la, María del Carmen Falbo, Jorge O. Folloni, Mi
guel A Jobe y María G. Ocaña. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Iparra
guirre, José J. B. Pampuro, Juan C. Cafiero, Beatriz 
Z. Fontanetto, Graciela l. Gastañaga, Enzo T. Herrera 
Páez, Mabel H. Müller, Juan D. Pinto Bruchmann y 
Haydé T. Savron. 

Reunión del día 22 de marzo de 2001 • 

Diputados presentes: Inna F. Parentella, Mabel G. 
Manzotti, Bárbara I. Espínola, Miguel A Jobe y Ma
ría G. Ocaña. 

Diputados ausentes con aviso: Silvia V Martínez, 
María I. García de Cano, Carlos R. lparraguirrc (re
nunció), José J. B. Pampuro, María E. Barbagelata, 
Juan C. Cafiero, María del Carmen Falbo, Jorge O. 
Folloni, Beatriz Z. Fontanetto, Gracicla l. Gastafíaga, 
Enzo T. Herrera Páez, Mabel Hilda Müller, Juan D. 
pinto Bruchmann y Haydé T. Savron. 

Análisis y Seguimiento del Cumplimiento 
de las Normas Tributarias y Previsionales 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: César A Albrisi, María C. 
Merlo de Ruiz, Delki Scarpin, Olijcla del Valle Rivas, 
Carlos T. Alesandri, Alejandro Balián, Guillermo E. 
Corfield, Nom1a Godoy, Ana M. Mosso, Alejandro e 
M. Nieva, Maria G. Ocaña y Federico R. G. Sofíez. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Castcllani, 
Oraldo N. Britos, Rodolfo A Frigeri, María A Gon
zález, Fernando R. Montoya, Rodolfo Rodil, Jesús 
Rodríguez, Eduardo Santín, Carlos D. Snopek y Al
fredo H. Villaba. 

Deportes 

Reunión del día 13 de marzo de 2001 

Diputados presentes: Daniel O. Scioli, Miguel R. 
Mukdise, Ricardo Vago, Juan D. Zacarías, Juan M. 
Urtubey, Omar E. Becerra, Julio C. Conca, Jorge A 
Escobar, Graciela I. Gastañaga, Miguel A Jobe, Fer
nando E. Llamosas, Eduardo G. Macaluse, Javier 
Mouriño, Jorge' A Orozco, Im1a F. Parentclla y Atilio 
P. Tazzioli. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A. 
Insfran; Alfredo ·P. Bravo, Horacio R. Colombi, Ma-
ría del Pilar Kent de Saadi, José L. Lanza, Rafael E. 
Romá, Antonio A. Romano, José L. Saquer y Julio 
A Tejerina. 

• 
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